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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVOCATORIA para la elección de personas consejeras representantes de la sociedad civil, para formar parte 
del Consejo Consultivo del Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos 
y Periodistas. 

 

CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS CONSEJERAS REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL, PARA FORMAR PARTE DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL MECANISMO PARA LA PROTECCIÓN DE 
PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS 

Junta de Gobierno del Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 27, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6, fracción XVI, 
24, fracciones X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 1o., 4, 5, 8 fracción XI, 9, 10, 11, 
12, 14, 15 y 16 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas y 
29; y 32 del Reglamento de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos 
y Periodistas, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
la misma Constitución establece. Igualmente, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
mexicano tiene la obligación de prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo séptimo transitorio de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, la integración del primer Consejo Consultivo 
incluyó el nombramiento de tres personas consejeras por el término de tres años, que concluye en noviembre 
de 2015. 

Que el Consejo determinó en la elección del año pasado declarar desierta la Convocatoria para nombrar a 
un(a) consejero(a) periodista y volver a convocar para ese puesto en 2015. 

Que una Consejera cuyo periodo terminaba en 2016 presentó su renuncia. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, las personas Consejeras tendrán la posibilidad de reelegirse 
en su cargo por un periodo consecutivo. 

Que mediante acuerdo tomado en sesión ordinaria del Consejo Consultivo de fecha 16 de julio de 2014, se 
resolvió por unanimidad la no ratificación de los miembros del Consejo Consultivo que concluyen sus 
funciones durante el presente año, con la finalidad de transparentar la elección mediante convocatoria pública. 

Que mediante escrito de fecha 19 de septiembre de 2014, el Consejo Consultivo del Mecanismo remitió a 
la Subsecretaría de Derechos Humanos, el método (bases) de elección de personas integrantes para ser 
parte del Consejo Consultivo del Mecanismo Nacional de Protección a Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas, en el que consta la opinión previa de dicho organismo para la realización de la 
convocatoria pública y se designa el método de elección de las y los miembros a ser elegidos. 

Que mediante acuerdo tomado en sesión ordinaria de la Junta de Gobierno del Mecanismo para la 
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas celebrada el 31 de agosto de 2015 
se aprobó la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA 

El Consejo Consultivo del Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos 
y Periodistas (Consejo Consultivo), en su calidad de órgano de consulta de la Junta de Gobierno, 
especializado en la protección de las Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, de 
conformidad con los marcos normativos aplicables convoca a las y los periodistas1, personas defensoras2, y 

                                                 
1 Según la definición de la ley: Periodistas: Las personas físicas, así como medios de comunicación y difusión públicos, comunitarios, 
privados, independientes, universitarios, experimentales o de cualquier otra índole cuyo trabajo consiste en recabar, generar, procesar, editar, 
comentar, opinar, difundir, publicar o proveer información, a través de cualquier medio de difusión y comunicación que puede ser impreso, 
radioeléctrico, digital o imagen. 
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personas expertas en la defensa de los derechos humanos, la libertad de expresión y/o periodismo, 
provenientes de organizaciones de la sociedad civil, a participar en el proceso de selección de cinco 
integrantes del Consejo Consultivo, para cubrir dos plazas de personas defensoras de derechos humanos y 
tres para personas expertas en libertad de expresión o periodistas, de acuerdo a las siguientes: 

BASES 

Primera. Esta convocatoria está dirigida a personas dedicadas a la defensa y promoción de los Derechos 
Humanos, así como al periodismo y a la libertad de expresión entendidas ambas poblaciones según las 
definiciones de la Ley. 

Segunda. Las personas interesadas en participar en el proceso de selección deberán: 

a) Presentar una carta de exposición de motivos con una extensión no mayor a dos cuartillas, en donde 
se manifiesta: (i) su voluntad de participar en el proceso de selección, (ii) las razones por las que 
desea formar parte del Consejo Consultivo del Mecanismo; (iii) describir su experiencia relevante en 
el campo de la evaluación de riesgo o en la protección a personas defensoras de derechos humanos 
y/o periodistas, y (iv) expresar cómo su experiencia previa le brinda la capacidad y efectividad para 
contribuir al Mecanismo. 

b) Presentar perfil curricular firmado con los documentos que respalda su experiencia en el ejercicio de 
defensa o promoción de derechos humanos, o el ejercicio del periodismo o la libertad de expresión, y 
su experiencia en el campo de la evaluación de riesgo o en la protección de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos o Periodistas. 

c) Contar con conocimientos o experiencia comprobable en el campo de la evaluación de riesgo o en la 
protección a Personas Defensoras de Derechos Humanos o Periodistas. 

d) Presentar tres cartas de recomendación que acompañen la postulación. 

e) Comprobar residencia en territorio nacional. 

*Quedarán excluidas de esta convocatoria aquellas personas que pese a cumplir con el perfil requerido 
desempeñen algún cargo de servidor público. 

**La participación en el Consejo Consultivo es de carácter honorífico. 

Tercera. Proceso de selección 

I. Presentación de candidaturas. 

En términos del artículo 32, párrafos segundo y tercero del Reglamento de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, las personas interesadas deberán hacer llegar a 
la Coordinación Ejecutiva Nacional del Mecanismo (Dinamarca 84, piso 7, colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600) los documentos requeridos a partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta las 24:00 horas de la fecha de cierre del registro de la misma, esto es, durante el plazo de treinta días 
naturales a partir de su publicación. Al cierre de esta convocatoria la Coordinación Ejecutiva Nacional remitirá 
al Consejo Consultivo los expedientes recibidos. 

El Consejo Consultivo confirmará que los expedientes estén integrados conforme a lo requerido y en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles, hará pública con la mayor difusión posible, la lista de aquellos postulantes 
que al cierre de la convocatoria hayan cumplido con la entrega de documentación requerida y comunicará por 
correo electrónico a las personas no seleccionadas los motivos de esta determinación. 

II. Evaluación. 

El Consejo Consultivo analizará los expedientes y convocará a las personas postulantes 
a entrevistas públicas. 

El Consejo Consultivo publicará el calendario, sede y horario de estas entrevistas y seleccionará de entre 
ellos por votación a: 

a) Tres personas defensoras de la libertad de expresión y/o periodistas para que ocupen el cargo de 
Consejero/a por un periodo de cuatro años. 

b) Dos personas defensoras de derechos humanos para que ocupen el cargo de Consejero/a por un 
periodo de cuatro años. 

                                                                                                                                                     
2 Según la definición de la ley: Persona Defensora de Derechos Humanos: Las personas físicas que actúen individualmente o como 
integrantes de un grupo, organización o movimiento social, así como personas morales, grupos, organizaciones o movimientos sociales cuya 
finalidad sea la promoción o defensa de los derechos humanos. 
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c) Ocho personas suplentes correspondientes cuatro a la población de personas defensoras y cuatro a 
la población de periodistas o trabajadores a favor de la libertad de expresión. 

Las personas que resulten electas en este proceso, consejeras y suplentes, lo serán para un periodo de 
cuatro años. 

El Consejo Consultivo garantizará que el proceso de selección sea imparcial, transparente, eficiente, 
incluyente, democrático y respetando en todo momento, de manera efectiva y en un sentido amplio, la 
igualdad entre mujeres y hombres. Se dará preferencia a las postulaciones que, habiendo cumplido con el 
perfil, correspondan a mujeres y/o personas que radiquen en entidades federativas distintas a la Ciudad 
de México. 

III. Resultados. 

El Consejo Consultivo notificará inmediatamente a las personas postulantes su determinación y hará 
público el resultado del proceso al siguiente día hábil. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a 31 de agosto de 2015.- Las personas integrantes de la Junta de 

Gobierno del Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas 

con derecho a voz y a voto aprueban el presente acuerdo en la XXVII Sesión Ordinaria.- Por la Secretaría de 

Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- Por la Secretaría 

de Relaciones Exteriores: el Director General de Derechos Humanos y Democracia, Alejandro Alday 

González.- Rúbrica.- Por la Procuraduría General de la República: el Fiscal Especial para la Atención de 

Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión, Ricardo Celso Nájera Herrera.- Rúbrica.- El Director 

General de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal, David Javier Baeza Tello.- Rúbrica.- Por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos: el Quinto Visitador General, Edgar Corzo Sosa.- Rúbrica.- 

Los Consejeros: Abigail Gisela Martínez Miguel, Jorge Israel Hernández Herrera, Edgar Cortez Moralez, 

Michael W. Chamberlin Ruíz.- Rúbricas. 

(R.- 420128) 

 
 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa en 5 municipios del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, e inundación fluvial en el Municipio de Tlalixcoyan de dicha entidad federativa, ocurridas el 
día 25 de septiembre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 

General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 

XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 

las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 

establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 243/2015, recibido con fecha 28 de septiembre de 2015 en la Coordinación 

Nacional de Protección Civil (CNPC), el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Dr. Javier 

Duarte de Ochoa, solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Amatlán de los Reyes, Atoyac, Carrillo Puerto, Cuichapa, 

Cuitláhuac, Omealca, Tepatlaxco, Tlalixcoyan y Yanga de dicha Entidad Federativa, por la presencia de lluvia 

severa e inundación fluvial ocurrida el día 25 de septiembre de 2015; ello, con el propósito de acceder a los 

recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 
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Que mediante oficio número CNPC/1238/2015, de fecha 28 de septiembre de 2015, la CNPC solicitó a la 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la opinión técnica correspondiente para que, en su caso, la propia 

CNPC estuviera en posibilidad de emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave solicitados en el oficio 243/2015 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-0548 de fecha 29 de septiembre de 2015, la CONAGUA emitió opinión 

técnica corroborando el fenómeno de lluvia severa para los municipios de Amatlán de los Reyes, Atoyac, 

Cuichapa, Omealca, y Tepatlaxco del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como inundación fluvial 

para el municipio de Tlalixcoyan de dicha Entidad Federativa, ocurridas el día 25 de septiembre de 2015. 

Que el día 29 de septiembre de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 542, mediante el cual se dio a 

conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Amatlán de los 

Reyes, Atoyac, Cuichapa, Omealca, y Tepatlaxco del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave por la 

presencia de lluvia severa, así como al municipio de Tlalixcoyan de dicha Entidad Federativa por inundación 

fluvial, ocurridas el día 25 de septiembre de 2015, con lo que se activan los recursos del Fondo para la 

Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para 

atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA 

DE LLUVIA SEVERA EN 5 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE, E INUNDACIÓN FLUVIAL EN EL MUNICIPIO DE TLALIXCOYAN 

DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, OCURRIDAS EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Amatlán de los Reyes, Atoyac, Cuichapa, 

Omealca, y Tepatlaxco del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave por la presencia de lluvia severa, así 

como al municipio de Tlalixcoyan de dicha Entidad Federativa por inundación fluvial, ocurridas el día 25 de 

septiembre de 2015. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave pueda acceder 

a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintinueve  de septiembre de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, 

Luis Felipe Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio Jerusalén Casa de Oración 
Talpa de Allende para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional Jerusalén, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., DENOMINADA MINISTERIO JERUSALEN CASA DE 

ORACION TALPA DE ALLENDE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada MINISTERIO JERUSALEN CASA DE ORACION TALPA DE ALLENDE para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle 5 de mayo número 62, colonia Talpa de Allende, municipio de Talpa de Allende,  

Estado de Jalisco, código postal 48200. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

ubicado en calle 5 de mayo número 62, colonia Talpa de Allende, municipio de Talpa de Allende, Estado de 

Jalisco, código postal 48200. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda Persona”. 

IV.- Representante: Arsenio Ramírez Hernández. 

V.- Relación de asociados: Arsenio Ramírez Hernández, Mónica Grajeda Cabrera y María Dolores García 

Guzmán. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Arsenio Ramírez Hernández, Presidente; 

Mónica Grajeda Cabrera, Secretaria; y María Dolores García Guzmán, Tesorera. 

VIII.- Ministro de Culto: Arsenio Ramírez Hernández. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista Independiente. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de septiembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Pentecostés Mana de Chiapas,  
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. MARTHA RAMÍREZ RECINOS Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA PENTECOSTES 

MANA DE CHIAPAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA PENTECOSTES MANA DE CHIAPAS, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida los Reyes, identificado como lote 27, manzana 2, colonia 28 de Octubre, ciudad  

y municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, código postal 30786. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

ubicado en avenida los Reyes, identificado como lote 27, manzana 2, colonia 28 de Octubre, ciudad  

y municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, código postal 30786. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos de adoración al único Dios verdadero, en los cuales los 

congregantes pueden expresar su fe, mediante alabanzas, conciertos, testimonios, estudios de la Biblia, 

manifestaciones de júbilo y los ritos propios de nuestra liturgia.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Martha Ramírez Recinos. 

VI.- Relación de asociados: Martha Ramírez Recinos, Fidelia Méndez Ponce, María del Tránsito Morales 

Ramos, Matilde Recino Ordoñez y Enrique Ramírez Carrillo. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Martha Ramírez Recinos, 

Presidente; Fidelia Méndez Ponce, Secretaria; María del Tránsito Morales Ramos, Tesorera; Matilde Recino 

Ordoñez, Primer Vocal; y Enrique Ramírez Carrillo, Segundo Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Martha Ramírez Recinos. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de septiembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Viento Recio de Justicia,  
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. DANIEL PEREDO JAIME DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA VIENTO RECIO DE JUSTICIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA VIENTO RECIO DE JUSTICIA, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Guadalajara 103, colonia Venustiano Carranza, municipio de Pachuca, Estado de 

Hidalgo, código postal 42030. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado Iglesia Viento Recio de Justicia, ubicado en calle Guadalajara 103, colonia Venustiano Carranza, 

municipio de Pachuca, Estado de Hidalgo, código postal 42030. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La proclamación y difusión del Evangelio de Jesucristo conforme al registro total de la 

palabra de Dios contenido en LA BIBLIA…”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Daniel Peredo Jaime. 

VI.- Relación de asociados: Daniel Peredo Jaime, Xochitl Ruiz Lacaba, Ricardo Carlos Peredo Jaime, 

Areyde González Maqueda y Fred Tapia Villanueva. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección y Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Daniel Peredo Jaime, Presidente; Xochitl 

Ruiz Lacaba, Secretaria; Areyde González Maqueda, Tesorera; Ricardo Carlos Peredo Jaime, Primer Vocal;  

y Fred Tapia Villanueva, Segundo Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Daniel Peredo Jaime, Enrique Roberto Jiménez Ruiz, Claudia Hernández Mora, 

Fred Tapia Villanueva, Karla Iovanna Galdoz Ángel, Sandra Ayala Muñoz, Ricardo Carlos Peredo Jaime, 

Esteban Arturo Guzmán Cardona, María Soledad Peredo Jaime, Areyde González Maqueda, Nallely Ivanet 

Jacinto Baños, María Elena Martínez Romero y Laura Beatriz Gardini Ortíz. 

X.- Credo religioso: Cristiano Neopentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de septiembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Movimiento Evangelístico y Misionero Cristo 
es la Puerta, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSÉ OTHÓN HERNÁNDEZ LINARES Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MOVIMIENTO 

EVANGELISTICO Y MISIONERO CRISTO ES LA PUERTA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada MOVIMIENTO EVANGELISTICO Y MISIONERO CRISTO ES LA PUERTA, para 
constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 
para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: callejón Córdoba número 3, colonia Ejido Tacoteno, municipio de Minatitlán, Estado de 
Veracruz, código postal 96870. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 
denominado Jesucristo el Buen Pastor, ubicado en callejón Córdoba número 3, colonia Ejido Tacoteno, 
municipio de Minatitlán, Estado de Veracruz, código postal 96870. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar el evangelio de JESUCRISTO  a toda criatura”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Othón Hernández Linares. 

VI.- Relación de asociados: José Othón Hernández Linares, Delfina Oliva Velázquez, Rosa Elena Ribbon 
Rueda, Cristóbal Martínez García, Jorge Eduardo Santos Arias, Jesús Hernández Dehesa, Manuel Chable 
Félix, Marcelino Gómez González y Francisca Montalvo Santiago. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: José Othón Hernández Linares, Presidente; 
Delfina Oliva Velázquez, Secretaria; Rosa Elena Ribbón Rueda, Tesorera; Cristobal Martínez García, Vocal de 
Coordinación General; Jorge Eduardo Santos Arias, Vocal de Asuntos Administrativos; Jesús Hernández 
Dehesa, Vocal de Asuntos Jurídicos; Manuel Chablé Félix, Vocal de Promoción de Cultos y Misiones;  
y Marcelino Gómez González, Vocal de Orden y Seguridad. 

IX.- Ministros de culto: José Othón Hernández Linares, Delfina Oliva Velázquez, Rosa Elena Ribbon 
Rueda, Cristóbal Martínez García, Manuel Chable Félix, Marcelino Gómez González, Jorge Eduardo Santos 
Arias, Ruth Bejar Oliva, Sandra Hernández Chontal, Luisa Hortencia Arenas Pereyra, Rodolfo Americo 
Martínez García, José Antonio May Millán, Candelario Gallegos Hernández, Octavio Gómez Morales, 
Crescencio López Mendoza, Obed Tobías Roque Rodríguez, Marcelino Gómez González, Francisca Montalvo 
Santiago, Eligio Joaquín Bautista, Silvia Vázquez Merino, Graciela Damaso González, Raquel Ríos Cruz  
y Emma Yadira Nape Málaga. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de septiembre de dos  
mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 
Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Caja Solidaria Bahía, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., 
para operar como sociedad cooperativa de ahorro y préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Oficio Núm. P 052/2015. 

CAJA SOLIDARIA BAHÍA, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. 
Calle 30 Núm. 4, Col. Centro 
C.P. 24400, Champotón, Campeche 

Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 84, 
fracción III, de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 4, 
fracciones XI y XXXVIII, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; así como conforme a los 
Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión extraordinaria celebrada el 
día 30 de septiembre de 2015, y con objeto de dar cumplimiento a dichos ordenamientos legales, dicta la 
presente resolución de revocación de la autorización, que para operar como sociedad cooperativa de ahorro y 
préstamo, le fue otorgada a Caja Solidaria Bahía, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante Oficio Núm. 311-31471/2008 
y 134-21752/2008, del 27 de junio de 2008, otorgó autorización para operar como Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo a la referida sociedad con la denominación “Caja Solidaria Bahía, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V.” (en adelante “BAHÍA” o “Sociedad”). 

2. Mediante Oficio Núm. 134-2775/2013 de fecha 22 de octubre de 2013 (“Oficio de Categoría 2”), esta 
Comisión le notificó a “BAHÍA” que en virtud de las cifras conocidas al 31 de agosto de 2013, le 
correspondía una Categoría 2, de acuerdo a su Nivel de Capitalización (NICAP), a que se refiere el 
artículo 231, fracción II de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (Disposiciones), en relación con lo previsto en el 
artículo 76 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo (LRASCAP), y se le dieron a conocer las medidas correctivas mínimas correspondientes, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 233 y 236 de las Disposiciones, en relación con lo 
establecido en el artículo 77, fracción II, de la LRASCAP. 

3. A través de escrito de fecha 6 de diciembre de 2013, “BAHÍA” dio respuesta al “Oficio de Categoría 2” 
(“Respuesta al Oficio de Categoría 2”). 

4. Mediante Oficio Núm.134-102686/2014, de 17 de febrero de 2014 (“Oficio de Notificación de Visita 
2014”), se notificó a “BAHIA” la práctica de una vista de inspección ordinaria, con cifras al 31 de 
diciembre de 2013 (“Visita de Inspección 2014”). 

5. Mediante Oficio Núm. 134/102840/2014 de fecha 7 de mayo de 2014 (“Oficio de Observaciones de 
Visita 2014”), esta Comisión comunicó a “BAHÍA”, las observaciones derivadas de la visita 
de inspección ordinaria practicada a esa “Sociedad” en cumplimiento al “Oficio de Notificación de 
Visita 2014”. 

6. Mediante escrito de fecha 2 de julio de 2014, “BAHÍA” dio respuesta al “Oficio de Observaciones de 
Visita 2014” (“Respuesta a Observaciones de Visita 2014”). 

7. Derivado de lo señalado en los numerales 4, 5 y 6 anteriores, este Órgano Desconcentrado emitió el 
Oficio Núm. 134-103167/2014 de fecha 4 de septiembre de 2014, mediante el cual se le comunicó a 
“BAHÍA” diversas Acciones y Medidas Correctivas derivadas de la “Visita de Inspección 2014” (“Oficio 
de Medidas Correctivas 2014”). 

8. A través de Oficio Núm. 135-170740/2014 de fecha 8 de octubre de 2014 (“Oficio de Categoría 3”), 
se notificó a la “Sociedad” que con cifras al 31 de julio de 2014, fue clasificada en la Categoría 3, de 
acuerdo a su nivel de Capitalización, en términos de lo dispuesto en el artículo 231, fracción III, 
de las Disposiciones, en relación con lo previsto en el artículo 76 de la LRASCAP, y se dieron a 
conocer las medidas correctivas mínimas y las medidas correctivas especiales adicionales 
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correspondientes, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 233 y 237 de las Disposiciones, 
en concordancia con lo establecido en el artículo 77, fracción III, de la LRASCAP. 

9. Mediante escrito de fecha 3 de noviembre de 2014 (“Respuesta a Medidas Correctivas 2014”), 
“BAHÍA” dio respuesta al “Oficio de Medidas Correctivas 2014”. 

10. Mediante Oficio Núm. 135-170788/2014, de fecha 11 de noviembre de 2014 (“Oficio de Categoría 4”), 
se notificó a “BAHÍA” que con cifras al 31 de agosto de 2014, fue clasificada en la Categoría 4. de 
acuerdo a su Nivel de Capitalización, en términos de lo dispuesto en el artículo 231, fracción IV, 
de las Disposiciones, en relación con lo previsto en el artículo 76 de la LRASCAP. 

11. Visto lo anterior, con fecha 17 de diciembre de 2014, este Órgano Desconcentrado notificó a “BAHÍA” 
el oficio número 135/170790/2014, fechado 15 de diciembre de 2014, por virtud del cual se le 
emplazó para revocar su autorización para operar como Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo 
(“Oficio de Emplazamiento”). Lo anterior, tal y como consta en el Acta de Notificación de 17 de 
diciembre de 2014. 

 Al efecto, en estricta observancia y respeto de la garantía de audiencia establecida en el artículo 84 
de la LRASCAP, esta Comisión otorgó a dicha Sociedad un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente del de su notificación, para que manifestara lo que a su derecho conviniera, 
ofreciera pruebas y formulara alegatos, en relación con la causal de revocación de su autorización 
para operar como Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo en que se le encontró ubicada, 
misma que está prevista en la fracción III, del precepto legal antes citado, atento a las razones que 
en el propio Oficio fueron expuestas. 

12. Mediante Oficio Número 135/3208/2015, de fecha 22 de enero de 2015, esta Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, en estricto cumplimiento y observancia de lo dispuesto en el primer párrafo 
del artículo 84 de la LRASCAP, solicitó al Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de Protección, 
opinión respecto de la revocación de la autorización para operar como Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo que en su momento fue otorgada a “Caja Solidaria Bahía S.C. DE A.P. de R.L. 
de C.V.”, al haberse ubicado en la causal de revocación establecida en la fracción III, del referido 
artículo 84 de la citada Ley. 

13. Por escrito de fecha 7 de enero de 2015, recibido en esta Comisión el 22 del mismo mes y año, 
“BAHÍA” hizo uso de su derecho de audiencia respecto del “Oficio de Emplazamiento” referido en el 
numeral 11. 

14. Mediante escrito de 30 de enero de 2015, recibido en esta Comisión el 3 de febrero de 2015, el 
Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo del Fondo de Protección emitió opinión en el sentido de 
señalar que “BAHÍA” carece de viabilidad para seguir operando como Sociedad Cooperativa 
de Ahorro y Préstamo, por lo que estimó procedente la declaración de la revocación de la 
autorización a la referida entidad, en términos de lo dispuesto en la fracción III, del artículo 84 
de la LRASCAP. 

15. La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, analizando todos y cada uno 
de los antecedentes referidos en el presente capítulo, en su sesión extraordinaria celebrada el día 30 
de septiembre de 2015 acordó lo siguiente: 

Derivado de lo anterior, a continuación se exponen las razones y disposiciones legales que fundamentan 
la revocación de la autorización que, para operar como Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo se otorgó 
a Caja Solidaria Bahía, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que con fundamento en los artículos 10 y 84 de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, en relación con los artículos 4, fracciones XI y XXXVIII y 12, 
fracciones V y XV de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, este Órgano Desconcentrado es 
competente para autorizar la operación de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Crédito y para declarar la 
revocación de dicha autorización. 

SEGUNDO. Que el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se reforman, adicionan y derogan 
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diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Cooperativas, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como de la Ley de Instituciones de Crédito, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 2009, prevé: 

“SEGUNDO.- Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo que hubieren sido 

autorizadas para organizarse y funcionar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, se considerarán autorizadas 

conforme a lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las 

Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, por lo que podrán continuar operando, sin 

que para ello requieran de una nueva autorización, siempre que se ajusten a las 

disposiciones de este último ordenamiento legal. 

…” 

TERCERO. Que la fracción III, del artículo 84 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo, textualmente señala: 

“Artículo 84.- La Comisión podrá declarar la revocación de las autorizaciones otorgadas en 

términos del Artículo 10 de esta Ley, a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

con Niveles de Operación I a IV, después de haber escuchado la opinión del Comité de 

Supervisión Auxiliar y previa audiencia de la Sociedad interesada, en los casos siguientes: 

… 

III. Si no cumple con los requerimientos de capitalización establecidos conforme a lo 

dispuesto por el Artículo 31, fracción VI, y las disposiciones a que dicho precepto se refiere. 

…”. 

CUARTO. Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante Oficio número 135/170790/2014, 

citado en el numeral 11, del apartado de Antecedentes de la presente Resolución, dio cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I, del artículo 99 de la LRASCAP, otorgándole a Caja Solidaria Bahía, S.C. de A.P. de 

R.L. de C.V., un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente del de su notificación, para que 

en uso de su derecho de audiencia que le concede el artículo 84 de la citada LRASCAP, manifestara lo que a 

su derecho conviniera, ofreciera pruebas y formulará alegatos, en relación con la causal de revocación de su 

autorización para operar como Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo en que se encuentra ubicada, 

prevista en la fracción III, del citado artículo 84 de la Ley antes referida. 

QUINTO. Que este Órgano Desconcentrado, mediante Oficio Número 135/3208/2015, de fecha 22 de 

enero de 2015, citado en el numeral 12, del apartado de Antecedentes de la presente Resolución, ,en estricto 

cumplimiento y observancia de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 84 de la LRASCAP, solicitó al 

Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo del Fondo de Protección, opinión respecto de la revocación de la 

autorización para operar como Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo que en su momento fue otorgada 

a “Caja Solidaria Bahía S.C. DE A.P. de R.L. de C.V.”, quien mediante escrito de 30 de enero de 2015, 

recibido en esta Comisión el 2 de febrero de 2015, referido en el numeral 14, del apartado de Antecedentes de 

la presente Resolución, emitió opinión en el sentido de señalar que “BAHÍA” carece de viabilidad para seguir 

operando como Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, por lo que estimó procedente la revocación de 

la autorización a la referida entidad, en términos de lo dispuesto en la fracción III, del artículo 84 de la 

LRASCAP. 

Por lo que esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores dio cabal cumplimiento a lo dispuesto en el 

primer párrafo del artículo 84 de la LRASCAP, colmando el requisito ahí previsto para la procedencia de la 

presente resolución. 
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SEXTO. Que del análisis al oficio de emplazamiento y de los argumentos expuestos por esa Entidad, esta 

autoridad determina que éstos últimos resultan inoperantes, infundados y/o insuficientes para desvirtuar la 

causal de revocación por virtud de la cual fue emplazada. 

En efecto, del análisis del contenido del oficio número 135/170790/2014, fechado 15 de diciembre de 
2014, citado en el numeral 11, del capítulo de antecedentes de la presente resolución, se desprende que esta 
Comisión emplazó a esa Sociedad en virtud de que: 

“De lo anterior se desprende que, en atención a lo dispuesto en el artículo 49 de las 
Disposiciones, en el cual se establece que: “Las sociedades deberán mantener un capital 
neto en relación con los riesgos de crédito y de mercado en que incurran en su operación, el 
cual no podrá ser inferior a los requerimientos de capital establecidos”, el requerimiento de 
capital por riesgos de la “Sociedad” al mes de agosto de 2014, es de $543,637.00 y que su 
capital neto es de -$7,177,773.00, arrojando un Nivel de Capitalización negativo por 
1,320.32%, “BAHÍA”, ha incumplido los requerimientos de capitalización establecidos en los 
artículos 31, fracción VI, de la LRASCAP, así como 49, 50, 51, 52, 53 y 54 de las 
Disposiciones. 

En las apuntadas condiciones, del análisis de los actos emitidos por esta Autoridad, los 
escritos de respuesta emitidos por esa Sociedad así como de la información financiera 
hecha del conocimiento de este Órgano Desconcentrado por esa misma Entidad, esta 
Comisión se encuentra en posibilidad de concluir que “BAHÍA” al “No cumplir con los 
requerimientos de capital por riesgos toda vez que su NICAP se ubica en -1,320.32%, 
inferior al requerido”,se ubica en la causal de revocación prevista en la fracción III, del 
artículo 84 de la LRASCAP, consistente en: 

“Artículo 84.- La Comisión podrá declarar la revocación de las autorizaciones 
otorgadas en términos del Artículo 10 de esta Ley, a las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV, después de haber escuchado la 
opinión del Comité de Supervisión Auxiliar y previa audiencia de la Sociedad 
interesada, en los casos siguientes: 

… 

III. Si no cumple con los requerimientos de capitalización establecidos conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 31, fracción VI, y las disposiciones a que dicho precepto se 
refiere. 

…” 

Al respecto, mediante escrito de 7 de enero de 2015, recibido en esta Comisión el 22 del mismo mes y 
año, al que se hace referencia en el numeral 13, del capítulo de Antecedentes de la presente Resolución, 
esa Entidad, en ejercicio de su derecho de audiencia, manifestó lo siguiente: 

“Caja Solidaria Bahía, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. inició operaciones como sociedad 
autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores el 27 de junio de 2008, situación 
que consta en Oficio Núm. 311-31471/2008 y 134-21752/2008, de fecha 27 de junio de 
2008, emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que contiene la aprobación 
del estatuto social de Caja Solidaria bahía, S.C (sic) de A.P. de R.L. de C.V. 

Debido a diversas anomalías presentadas en administraciones pasadas, las cuales 
ocasionaron una serie de deficiencias operativas que se traducen directamente en 
menoscabos al Capital Contable de la Sociedad, mismas que se originaron por una 
aplicación y colocación de créditos al adolecer de una serie de políticas específicas, 
lineamientos establecidos de recuperación y seguimiento de los créditos y en general a la 
operación. La falta de control interno ocasiono (sic) una incertidumbre en el registro y control 
de las operaciones de la Caja, así como en la prevención y control de riesgos a la que 
estaba expuesta la Sociedad. 
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Adicionalmente, el robo de los $5,095 (miles de pesos) en Enero de 2012 significó una 
reducción significativa para el capital de la Sociedad la cual, se han llevado a cabo las 
gestiones legales en un lapso de tiempo en el cual tomé la administración, sin embargo no 
se ha podido recuperar y esto trajo como consecuencia el impacto negativo en el patrimonio 
de los Socios. 

Es importante mencionar que la administración con la que inició la caja se mantuvo hasta el 

año 2013, dejando una serie de conflictos en todas sus áreas, además de robos y fraudes 

mal fundamentados legalmente. 

La actual administración inicio (sic) en Abril 2013 enfrentándose a los problemas de fondo , 

(sic) reconozco que los resultados no fueron positivos en un lapso de 18 meses ,los (sic) 

cuales fueron de jornadas intensas , (sic) sin embargo, la cartera ya venía presentando de 

forma ascendiente morosidad de créditos que fueron entregados desde 2008. 

Caja Solidaria Bahía reconoce que no cuenta con la infraestructura operativa ni la capacidad 

financiera para hacer frente, reconoce el debilitamiento ante los resultados que se reflejan 

actualmente. 

…” 

En tal virtud, del análisis del contenido del referido escrito se desprende que esa Entidad lejos de 

desvirtuar la procedencia de la causal de revocación por la que fue emplazada, confirma la procedencia y 

actualización de aquélla, al sostener que “…no cuenta con la infraestructura operativa ni la capacidad 

financiera para hacer frente, reconoce el debilitamiento ante los resultados que se reflejan actualmente…”, por 

tanto, es dable concluir que dicha Sociedad no cumple con los requerimientos de capitalización establecidos, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 31, fracción VI, de la LRASCAP, en relación con el contenido de los 

artículos 49 a 54 de las Disposiciones, tal y como se sustentó en el “Oficio de Emplazamiento”, por lo que se 

ratifica que “BAHÍA” se ubica en la causal de revocación prevista en la fracción III, del artículo 84 de la 

LRASCAP; disposición legal que para pronta referencia a continuación se transcribe: 

“Artículo 84.- La Comisión podrá declarar la revocación de las autorizaciones otorgadas en 

términos del Artículo 10 de esta Ley, a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

con Niveles de Operación I a IV, después de haber escuchado la opinión del Comité de 

Supervisión Auxiliar y previa audiencia de la Sociedad interesada, en los casos siguientes: 

… 

III. Si no cumple con los requerimientos de capitalización establecidos conforme a lo 

dispuesto por el Artículo 31, fracción VI, y las disposiciones a que dicho precepto se refiere. 

…” 

Lo anterior es así, toda vez que de acuerdo a los elementos con que cuenta esta Comisión, obtenidos a 

partir de los escritos recibidos en esta Institución, derivados de los diversos oficios y requerimientos realizados 

a esa Entidad, la visita practicada a la misma en el ejercicio 2014, así como la información remitida por aquélla 

Sociedad a este Órgano Desconcentrado a través del Sistema Interinstitucional de Transferencia de 

Información (SITI), es dable concluir que “BAHIA” ha incumplido con los niveles de capitalización requeridos, 

en términos de lo dispuesto en el artículo 49 de las Disposiciones, toda vez que el requerimiento de capital por 

riesgos de la “Sociedad” al mes de agosto de 2014 es de $543,637.00 y que su capital neto es de 

-$7,177,773.00, arrojando un Nivel de Capitalización negativo por 1,320.32 %, atento a lo siguiente: 

En el mes de octubre de 2013, el Fondo de Protección a que se refiere el Artículo 2, fracción VII, de la 

LRASCAP, a través del Comité de Supervisión Auxiliar a que se refiere el Artículo 2, fracción III, del mismo 

ordenamiento jurídico, reportó a esta Comisión, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 230 y 232 de 

las Disposiciones, que con cifras al 31 de agosto de 2013 “BAHÍA” fue clasificada en la Categoría 2, 

de acuerdo a su Nivel de Capitalización, al ser éste igual o mayor al 100% y menor al 150%, considerando 

que a esa fecha el requerimiento total por riesgos que presentó la “Sociedad” era de $1,660,612.00 y su 
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Capital Neto de $2,261,371.00, por lo que el Requerimiento de Capital por Riesgo únicamente cubría el 

136.18%. 

Consecuentemente, esta Comisión remitió a “BAHÍA” el Oficio de Categoría 2, referido en el numeral 2, del 

capítulo de Antecedentes de la presente Resolución, dictándose al efecto las Acciones Correctivas Mínimas 

que resultaron conducentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 236 de las Disposiciones, en los 

siguientes términos: 

“… 

a) Informar al Consejo de Administración la categoría en que fue clasificada en un plazo 
que no deberá exceder de 20 días hábiles, contados a partir de la fecha en que la 
Sociedad recibió la notificación a la que se refiere el primer párrafo del artículo 234 de 
las Disposiciones. 

 Así mismo, la Sociedad deberá informar al Consejo de Administración, en sesión 
previamente convocada, las causas que motivaron el deterioro en su Nivel de 
Capitalización, lo que la llevó a ser clasificada en la categoría 2, para lo cual deberá 
presentarse un informe detallado de evaluación integral sobre su situación financiera, 
que señale el cumplimiento al marco regulatorio e incluya la evolución de los 2 últimos 
años de los principales indicadores que reflejen el grado de estabilidad y solvencia, así 
como las observaciones que, en su caso, le hayan dirigido el Comité de Supervisión 
Auxiliar y la Comisión. 

 BAHÍA deberá presentar por escrito al Comité de Supervisión Auxiliar y a la Comisión, 
el informe citado en el párrafo anterior presentado al Consejo de Administración a más 
tardar a los 10 días hábiles de celebrada la sesión de dicho órgano. 

  

b) Abstenerse de celebrar operaciones que la lleven a ser clasificada dentro de una 
categoría inferior. 

c) Ajustar en el pago inmediato siguiente las cuotas de seguro de depósitos conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 264 de las Disposiciones, es decir, dichas cuotas se 
determinarán con un factor de 3 al millar en términos de la metodología publicada por el 
Fondo de Protección el 6 de julio de 2011 en términos de lo dispuesto por el artículo 47, 
fracción VII de la LRASCAP. 

…” 

Lo anterior fue atendido por la “Sociedad” mediante “Respuesta a Oficio de Categoría 2”, referido en el 
numeral 3, del capítulo de Antecedentes de la presente Resolución, en los siguientes términos: 

“… 

1. Se anexa informe de requerimiento de la comisión (sic) Nacional Bancaria y de Valores, 
acerca de su nivel de capitalización, así mismo las causas que motivaron el deterioro 
en su nivel de capitalización. 

…” 

Posteriormente, en el mes de febrero de 2014, esta Comisión dio inició a la visita ordinaria de Inspección 
2014, misma que fue previamente notificada a dicha Entidad en términos del “Oficio de Visita de Inspección 
2014”, a que se refiere el numeral 4, del apartado de Antecedentes de la presente Resolución. Como 
resultado de la misma, se identificaron, entre otras deficiencias, las que se indicaron en los numerales 4, 6, 17 
y 18 del “Oficio de Observaciones de Visita 2014”, a que se refiere el numeral 5, del apartado de 
Antecedentes de la presente Resolución, mismas que para pronta referencia se transcriben a continuación: 

“… 

OBSERVACIÓN 4. DIVERSIFICACIÓN DE ACTIVOS 
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Del análisis realizado a la base de datos de crédito con cifras al 31 de diciembre de 2013, se 
identificó que en los 4 casos detallados a continuación, la Sociedad otorgó créditos que 
exceden el monto permitido; lo anterior además del incumplimiento a las Disposiciones 
aplicables, denota deficiencias en el desarrollo de las funciones del Consejo de 
Administración, Auditor Interno y Gerente General, los cuales tienen la obligación de definir, 
vigilar y controlar los lineamientos de control interno dentro de la Sociedad para un manejo 
prudente de la misma. 

… 

Fundamento Legal: 

Dichas operaciones representan un incumplimiento a lo establecido en los artículos 32, 
fracción I, primer párrafo; 37, fracción II; 38, fracción I y III; y 45, fracción I, inciso a), 
aplicables de conformidad con el artículo 31, fracciones II y IX de la LRASCAP. 

…” 

OBSERVACIÓN 6. CALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

De la revisión realizada a la base de datos de crédito con cifras al 31 de diciembre de 2013, 
se identificó que la información proporcionada no reúne las características requeridas 
conforme al siguiente cuadro, no obstante que mediante Anexo del Oficio de Notificación de 
Visita 134-102686/2014, de fecha 17 de febrero de 2014, recibido por BAHÍA el 19 del 
mismo mes y año tal como consta en el primer párrafo del “ACTA DE INICIO DE VISITA”, 
del día 3 de marzo de 2014, se requirió a esa Sociedad proporcionara dicha información. 

Información proporcionada de manera 
parcial 

Información faltante 

c) CURP 

o) Fecha del último pago de capital 

p) Monto del último pago de capital 

q) Fecha del último pago de intereses 

r) Fecha de primera amortización no 
cubierta 

s) Monto del último pago de intereses 

x) Tipo de acreditado relacionado 

hh) Fecha de la Consulta a la Sociedad de 
Información Crediticia  

 

Fundamento Legal: 

Lo anterior, denota una desatención a lo señalado en los artículos 28, fracción III, inciso a) 
de la LRASCAP; y 33, fracción I, inciso c) de las Disposiciones, aplicable de conformidad 
con el artículo 31, fracción II de la LRASCAP. 

… 

OBSERVACIÓN 17. FALTA DE DOCUMENTACIÓN (OTROS DEUDORES) 

En el desarrollo de la Visita de Inspección, la Sociedad proporcionó un escrito donde indica 
que no le es posible acreditar documentalmente el saldo reportado en la cuenta de "Otros 
Deudores" por $2'046,597.00; por lo que debería haber creado la estimación preventiva por 
irrecuperabilidad correspondiente. 

Fundamento Legal: 
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Lo anterior se aparta de lo preceptuado en el párrafo 18 del Criterio A-2 Aplicación de 
Normas Particulares, que forma parte del Anexo E a que se refiere el artículo 195 de las 
Disposiciones, aplicable de conformidad con el artículo 32 de la LRASCAP. 

… 

OBSERVACIÓN 18. ESTIMACIÓN PREVENTIVA POR IRRECUPERABILIDAD 

Respecto a la cuenta de Deudores Diversos por “Préstamos y otros adeudos de personal, 
subcuenta - D.D. JOSE DENNIS ROMAN”, en virtud de que a la fecha no existe un avance 
importante en la demanda que le permita tener la posibilidad de recuperación, la Sociedad 
debería haber creado la estimación preventiva por irrecuperabilidad por el importe que al 31 
de diciembre de 2013 ascienden a $1’613,963.00. 

Fundamento Legal: 

Lo anterior se aparta de lo preceptuado en el párrafo 18 del Criterio A-2 Aplicación de 
Normas Particulares, que forma parte del Anexo E a que se refiere el artículo 195 de las 
Disposiciones, aplicable de conformidad con el artículo 32 de la LRASCAP. 

…” 

Al efecto, mediante el escrito de “Respuesta a Observaciones de Visita 2014”, a que se refiere el numeral 
6, del apartado de Antecedentes de la presente Resolución, “BAHÍA” manifestó lo siguiente: 

“… 

Observación 4: DIVERSIFICACIÓN DE ACTIVOS 

… 

Se evidencia el cumplimiento del personal de Caja solidaria al otorgar los dos créditos en 
base al manual de crédito vigente (2013), sin embargo, dicho manual no tomó en cuenta las 
Disposiciones de Carácter General publicadas el 4 de Junio de 2012, menciona: 

Artículo 45.- Las sociedades, para efectos de la diversificación de riesgos en sus 
operaciones, deberán ajustarse a lo siguiente: 

I. Diversificación de activos. 

El Comité (sic) de financiamiento máximo que se podrá otorgar a una persona será el 
siguiente: 

a) Tratándose de financiamientos a Socios, no  excederá del 7 por ciento del capital 
neto de la Sociedad 

Actualmente se encuentra en proceso de revisión y modificación el Manual de crédito 
apegándonos a los lineamientos de acuerdo al art 45 

… 

Observación 6 CALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

… 

Se llevó a cabo el registro de las fechas de consulta de la sociedad de Información crediticia 
partiendo de Junio del 2012 como se indica en: 

DECIMO CUARTO.- Las Sociedades coopertaivas (sic) de ahorro y préstamo con niveles a 
IV, en relación con las excepciones previstas en las fracciones II y IV del artículo191 de las 
presentes disposiciones, debrán (sic) ajustrase (sic) a lo siguiente: 

… 

En el manual de crédito anterior al vigente indicaba que la consulta a la Sociedad de 
Información Crediticia era a partir de 5,000 UDIS, sin embargo, tenemos créditos a los que 
no se realizaron consultas. El trabajo que se realizó fue la revisión de todos los créditos 
otorgados a partir de Junio de 2012, y se importó al sistema para arrojar la información, se 
ha indicado que todos los créditos a partir de 1,000 UDIS presenten consulta a Buro (sic) 
independientemente del producto. 
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… 

Observación 17 FALTA DE DOCUMENTACIÓN (OTROS DEUDORES) 

… 

El día martes 8 del presente mes se llevará a cabo la primera audiencia con el ex gerente 
de la Sociedad. 

… 

Observación 18 ESTIMACIÓN PREVENTIVA POR IRRECUPERABILIDAD 

… 

Anexo en el USB (sic) escrito del Licenciado que está llevando el caso explicando las 
gestiones recientes realizadas. 

Atento a lo anterior, y toda vez que la respuesta emitida por esa Sociedad no se desprendieron elementos 

de convicción por virtud de los cuales se desvirtuaran las observaciones realizadas por esta Comisión, 

mediante “Oficio de Medidas Correctivas 2014”, a que se refiere el numeral 11, del apartado de Antecedentes 

de la presente Resolución, se instruyó a “BAHÍA”, entre otras acciones, las señaladas en los numerales 4, 6, 

17 y 18 de dicho oficio, las cuales para pronta referencia a continuación se transcriben: 

“… 

OBSERVACIÓN 4. DIVERSIFICACIÓN DE ACTIVOS 

… 

No desvirtuada (en trámite) con acción correctiva 

Se toma nota de la respuesta y esta Comisión le comunica que la observación no queda 

desvirtuada, en virtud de que la Sociedad reconoce que el monto otorgado en dichos 

créditos exceden del monto permitido por las Disposiciones. 

Por lo anterior, esta Comisión le instruye a descontar del capital contable el saldo insoluto 

neto de estimaciones de los 2 créditos otorgados bajo la modalidad de POML (Préstamo 

Ordinario Hipotecario Comercial), al momento de realizar el cálculo del Requerimiento de 

Capitalización con cifras al 31 de agosto de 2014, lo anterior con base en el artículo 52, 

fracción IV de las Disposiciones. Asimismo, conforme a su cronograma de trabajo deberán 

remitir el Manual de crédito modificado, así como el acta del Consejo de Administración en 

donde se aprobó el mismo, en un plazo no mayor a 20 días hábiles, contados a partir del día 

hábil siguiente a la notificación del presente Oficio.” 

… 

OBSERVACIÓN 6. CALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

… 

No desvirtuada (en trámite) con acción correctiva 

Se toma nota de la respuesta y esta Comisión le comunica que la observación no queda 

desvirtuada en virtud de que BAHÍA reconoce las deficiencias detectadas. 

Derivado de lo anterior, esta Comisión le requiere que remita en un plazo no mayor a 20 

días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del presente Oficio, un 

listado en archivo de Excel, donde se incorporen todos aquellos créditos que conforme a su 

revisión, se determinó que no existe consulta a una Sociedad de Información Crediticia 

(SIC), así como que constituyan las estimaciones preventivas adicionales hasta por la 

cantidad que se requiera para provisionar al 100% de dichos créditos con cifras al 31 de 

agosto de 2014, conforme lo establece el artículo 190 de las Disposiciones y remitan las 

pólizas contables correspondientes en formato PDF. 



Miércoles 7 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     19 

…” 

OBSERVACIÓN 17. FALTA DE DOCUMENTACIÓN (OTROS DEUDORES) 

… 

No desvirtuada (en trámite) con acción correctiva 

Se toma nota de la respuesta y esta Comisión le comunica que la observación no queda 

desvirtuada en virtud de que la Sociedad no remitió evidencia de la creación de la 

estimación preventiva correspondiente y el escrito presentado por la Sociedad no demuestra 

la posibilidad de recuperar dicho adeudo, en apego a lo preceptuado en el párrafo 18 del 

Criterio A-2 Aplicación de Normas Particulares, que forma parte del Anexo E a que se 

refiere el artículo 195 de las Disposiciones, aplicable de conformidad con el artículo 32 de la 

LRASCAP. 

Por lo anterior, esta Comisión le instruye a que realice la creación de estimaciones 
preventivas por irrecuperabilidad por el monto de $2’046,597.00 correspondiente a la cuenta 
de “Otros Deudores” al cierre del mes de agosto de 2014 y remita las pólizas contables 
correspondientes. 

… 

OBSERVACIÓN 18. ESTIMACIÓN PREVENTIVA POR IRRECUPERABILIDAD 

… 

No desvirtuada (en trámite) con acción correctiva 

Se toma nota de la respuesta y esta Comisión le comunica que la observación no queda 
desvirtuada en virtud de que la Sociedad no remitió evidencia de la creación de la 
estimación preventiva correspondiente y el escrito presentado por la Sociedad no demuestra 
la posibilidad de recuperar dicho adeudo. 

Por lo anterior, esta Comisión le instruye a que realice la creación de estimaciones 
preventivas por irrecuperabilidad por el monto de $1’613,963.00 correspondiente a la cuenta 
de “D.D. JOSÉ DENNIS ROMAN” al cierre del mes de agosto de 2014 y a que remita las 
pólizas contables correspondientes, en apego a lo preceptuado en el párrafo 18 del Criterio 
A-2 Aplicación de Normas Particulares, que forma parte del Anexo E a que se refiere el 
artículo 195 de las Disposiciones, aplicable de conformidad con el artículo 32 de la 
LRASCAP. 

No obstante lo anterior, encontrándose corriendo el término concedido a esa Sociedad a efecto de dar 
respuesta al “Oficio de Medidas Correctivas 2014”, de la revisión de los Reportes Regulatorios a que se refiere 
el artículo 307 de las Disposiciones, con cifras al 31 de julio de 2014, denominados R01-A 111 Catálogo 
mínimo y R21-A 2111 Desagregado de Requerimientos de capital por riesgos, este último al amparo de lo 
dispuesto en el NOVENO TRANSITORIO, segundo párrafo, de las Disposiciones, mismos que fueron 
remitidos por esa Entidad a esta Comisión, a través del Sistema Interinstitucional de Transferencia de 
Información (SITI), se determinó que “BAHÍA” se clasificó en la Categoría 3, de acuerdo a su Nivel 
de Capitalización, por ubicarse en un Nivel de Capitalización menor al 100%, considerando que a esa fecha el 
requerimiento total por riesgos que presentó dicha Sociedad era de $863,935.00 y su Capital Neto de 
$755,212.00; por lo que el Nivel de Capitalización reportado a esa fecha era de 87.42%. Atento a lo cual, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículo 231, fracción III, 233, 234 y 237 de las Disposiciones, en relación 
con lo previsto en el artículo 76 de la LRASCAP, se emitió el “Oficio de Categoría 3”, al que se hace referencia 
en el numeral 8, del apartado de Antecedentes de la presente Resolución, en el cual se le instruyó, 
lo siguiente: 

“… 

MEDIDAS CORRECTIVAS MÍNIMAS 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 233, 234 y 237 de la Circular Única, con 
relación al artículo 77, fracción III de la LRASCAP, esta Comisión le ordena implementar las 
Medidas Correctivas Mínimas siguientes: 

I. En un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a que reciba la notificación del 
presente oficio, deberá presentar para la aprobación del Comité de Supervisión Auxiliar, 
un plan de restauración de capital que tenga como resultado un incremento en el Nivel 
de Capitalización, el cual podrá contemplar un programa de mejora en eficiencia 
operativa, racionalización de gastos e incremento en la rentabilidad, la realización de 
aportaciones al capital social y límites a las operaciones que la Sociedad pueda realizar 
en cumplimiento a su objeto social o a los riesgos derivados de dichas operaciones. El 
plan de restauración de capital deberá ser aprobado por el Consejo de Administración 
de la Sociedad antes de ser presentado al Comité de Supervisión Auxiliar. 

 La Sociedad deberá determinar en el plan de restauración de capital correspondiente, 
metas periódicas, así como el plazo en el que BAHÍA obtendrá el Nivel de 
Capitalización requerido del 100 por ciento conforme a las disposiciones aplicables y el 
150 por ciento en este indicador que se establece para la categoría 1. 

 Este plan de restauración de capital deberá considerar los efectos que se deriven 

de la implementación a las acciones correctivas dictadas por esta Comisión 

contenidas en el oficio 134-103167/2014 de fecha 4 de septiembre de 2014. 

 El Comité de Supervisión Auxiliar deberá resolver lo que corresponda sobre el plan de 

restauración de capital que le haya sido presentado, en un plazo máximo de 30 días 

naturales contados a partir de la fecha de presentación del plan. 

 Lo anterior, sin perjuicio de que, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, el 

Comité de Supervisión Auxiliar podrá solicitar a la Sociedad las modificaciones que 

estime convenientes respecto del mismo, siendo necesario para su aprobación que la 

Sociedad presente la ratificación del Consejo de Administración en un plazo no mayor a 

15 días naturales. 

 Cabe destacar que BAHÍA deberá dar cumplimiento al plan de restauración de capital 

dentro del plazo en él previsto, el cual en ningún caso podrá exceder de 270 días 

naturales contados a partir del día siguiente al que se notifique a la Sociedad la 

aprobación del referido plan, por parte del Comité de Supervisión Auxiliar. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Circular Única, el citado plan 

de restauración de capital deberá comprender, al menos, los elementos siguientes: 

a) Identificar claramente las fuentes de recursos para incrementar su capital y/o 

reducir sus activos sujetos a riesgo. 

b) Señalar el plazo en el cual la Sociedad pretende alcanzar un Nivel de 

Capitalización del 100 por ciento conforme a las disposiciones aplicables y el 150 

por ciento en este indicador que se establece para la categoría 1. 

c) Presentar un calendario con los objetivos que la Sociedad alcanzaría en cada 

periodo. El calendario deberá contener las fechas o etapas en las que la Sociedad 

pretenda llevar a cabo cada una de las acciones necesarias para restaurar el 

capital. 

d) Presentar una relación detallada de la información que la Sociedad deberá remitir 

periódicamente al Comité de Supervisión Auxiliar que le permita a esta dar 

seguimiento al cumplimiento del plan de restauración. 

II. Abstenerse de celebrar operaciones que la lleven a ser clasificada dentro de una 

categoría inferior. 
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III. Suspender las aportaciones al fondo de obra social. 

IV. Suspender el pago de excedentes o cualquier otro mecanismo que implique una 

transferencia de beneficios patrimoniales a los Socios, distintos a los derivados de 

rendimientos de los ahorros, retiro e inversión de depósitos. 

V. Suspender el pago de las compensaciones y bonos extraordinarios adicionales al 

salario del gerente general y de los funcionarios del nivel inmediato inferior a este, 

hasta en tanto la Sociedad cumpla con los Niveles de Capitalización requeridos de 

conformidad con la regulación aplicable. Esta previsión deberá contenerse en los 

contratos y demás documentación que regule las condiciones de trabajo con estas 

personas. 

 Lo previsto en la presente fracción también será aplicable respecto de pagos que se 

realicen a personas morales distintas a la Sociedad de que se trate, cuando dichas 

personas morales efectúen los pagos a los funcionarios de la Sociedad. 

 Esta medida es sin perjuicio de los derechos laborales adquiridos a favor de las 

personas que conforme a la misma puedan resultar afectadas. 

 Adicionalmente, se deberán suspender las gratificaciones o compensaciones a los 
miembros de los Consejos de Administración y Consejo de Vigilancia de la Sociedad 
hasta en tanto la Sociedad cumpla con los Niveles de Capitalización requeridos de 
conformidad con la regulación aplicable. 

VI. Abstenerse de otorgar créditos a las personas consideradas como relacionadas en 
términos del Artículo 26 de la LRASCAP, o bien, de convenir incrementos en los 
montos vigentes en los créditos celebrados con dichas personas. 

VII. Deberán solicitar la autorización de la Comisión para llevar a cabo nuevas inversiones 
en activos no financieros, abrir sucursales o realizar nuevas actividades distintas a las 
operaciones que habitualmente realiza la Sociedad como parte de su operación 
ordinaria. 

Por otra parte, con fecha 6 de noviembre de 2014, “BAHÍA” presentó por Oficialía de Partes Común de 
esta Comisión el escrito de “Respuesta a Medidas Correctivas 2014”, mismo que fue referido en el numeral 9, 
del apartado de Antecedentes de la presente Resolución, y por virtud del cual dio respuesta al “Oficio de 
Medidas Correctivas 2014”, en los siguientes términos: 

“… 

Observación 4: DIVERSIFICACIÓN DE ACTIVOS 

… 

La sociedad (Caja Solidaria Bahía) solicitó prorroga a la CNBV para darle cumplimiento a 
esta observación debido a que aún no realiza el cierre contable del mes Agosto lo cual no 
es posible realizar el cálculo de requerimiento de Capitalización sin haber finalizado la 
captura de todos los registros. 

… 

Observación 6 CALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

… 

En el CD que forma parte integrante envío la base de los créditos que no tienen consulta de 
buró de crédito, aso mismo las pólizas contables que reflejan las estimaciones preventivas 
adicionales con cifras al 30 de Agosto. 

… 

Observación 17 FALTA DE DOCUMENTACIÓN (OTROS DEUDORES) 

… 
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Envío evidencia en PDF de la estimación creada por irrecuperabilidad de la cuenta contable 
de Otros al 30 de Agosto de 2014. 

Observación 18 ESTIMACIÓN PREVENTIVA  POR IRRECUPERABILIDAD 

… 

Envío evidencia en PDF de la estimación creada por irrecuperabilidad del fraude realizado 
por el ex gerente José Dennis Román por la cantidad indicada. 

Por otra parte, una vez observadas las medidas correctivas dictadas por esta Comisión mediante el “Oficio 
de Medidas Correctivas 2014”, en términos del contenido del escrito de “Respuesta a Medidas Correctivas 
2014”, presentado por “BAHÍA”, y por virtud del cual llevó a cabo el descuento de partidas en el Capital 
Contable de operaciones que incumplieron con el límite de diversificación de activos, creación de 
estimaciones preventivas por créditos otorgados sin realizar la consulta a una Sociedad de Información 
Crediticia, así como por estimaciones preventivas por irrecuperabilidad de cuentas por cobrar, se observa que 
la situación financiera de dicha Sociedad, vista en términos de los Reportes Regulatorios, con cifras al 31 de 
agosto de 2014, denominados R01-A 111 Catálogo mínimo y R21-A 2111 Desagregado de Requerimientos de 
capital por riesgos, remitidos por esa “Sociedad” a través del SITI; “BAHÍA” se ubica en la Categoría 4, al tener 
un Nivel de Capitalización menor al 50%, considerando que a esa fecha el requerimiento total por riesgos que 
presentó dicha Entidad era de $543,637.00 y su Capital Neto de -$7,177,773.00; por lo que el Nivel de 
Capitalización reportado al cierre de agosto de 2014 presentó un nivel de -1,320.32%. Por lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 231, fracción IV, 233, 234 y 237 de las Disposiciones, se emitió el 
“Oficio de Categoría 4”. 

En relación con lo anterior, a continuación se presentan los principales rubros de los Reportes 

Regulatorios R01-A 111 Catálogo mínimo y el R21-A 2111 Desagregado de Requerimientos de capital por 

riesgos, ambos con cifras al 31 de agosto de 2014, remitidos por “BAHÍA” a través del SITI, que sirvieron de 

base para emitir el “Oficio Categoría 4” y de los cuales se confirma la inestabilidad financiera de la “Sociedad”, 

así como el incumplimiento al requerimiento de capitalización establecido. 

Balance General 

Cifras en pesos al 31 de agosto de 2014 

Activo 23,048,267 100% 

  Disponibilidades 818,471 4% 

  Inversiones en Valores 8,009,189 35% 

  Cartera de crédito vigente 14,704,685 64% 

  Cartera de crédito vencida 16,108,678 70% 

  Estimación preventiva para riesgos crediticios -19,784,725 -86% 

  Inmuebles mobiliario y equipo Neto 1,408,470 6% 

  Otros Activos 1,783,499 8% 

Pasivo 29,425,044 128% 

  Captación tradicional 28,359,797 123% 

  Otras cuentas por pagar 1,065,247 5% 

Capital Contable -6,376,777 -28% 

  Capital social 11,274,982 49% 

  Efecto por incorporación al régimen de entidades  543,447 2% 

  Fondo de reserva 1,631,313 7% 

  Resultado de ejercicios anteriores -11,133,290 -48% 
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  Resultado del Ejercicio -8,693,229 -38% 

 

Requerimientos de Capital por Riesgos 

Cifras al 31 de agosto de 2014 

Concepto 

Montos y Saldos 

Requerimientos de 

Capitalización 

(cifras en pesos) 

Indicadores Requerimientos 

de Capitalización 

(cifras en porcentaje) 

Capital neto / requerimiento total de 0 -1,320.32 

Requerimiento total de capital por 543,637 0.00 

I Requerimiento de capital por riesgo 0 0.00 

II Requerimiento de capital por  543,637 0.00 

III Requerimiento de capital por  0 0.00 

II Requerimiento por riesgo de crédito (8% de 

activos ponderados por riesgo) 
543,637 0.00 

Activos ponderados por riesgo (1+2+3) 6,795,467 0.00 

1 Ponderación por riesgo de activos 0 0.00 

Grupo 1 (A+B+C+D+E) 0 0.00 

2 Ponderación por riesgo de activos 0 0.00 

Grupo 2 (A+B+C+D+E) 0 0.00 

3 Ponderación por riesgo de activos 6,795,467 0.00 

Grupo 3 (A + B - (C * 0.67) ) 6,795,467 0.00 

Capital Neto (1 + 2 + 3 - 4 - 5 - 6 - 7 -  -7,177,773 0.00 

 

En términos de la información ates planteada, resulta inconcuso que, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 49 de las Disposiciones, en el cual se establece que: “Las sociedades deberán mantener un capital 

neto en relación con los riesgos de crédito y de mercado en que incurran en su operación, el cual no podrá ser 

inferior a los requerimientos de capital establecidos”, el requerimiento de capital por riesgos de esa Sociedad 

al mes de agosto de 2014, era de $543,637.00 y su capital neto era de -$7,177,773.00, arrojando un Nivel de 

Capitalización negativo por 1,320.32%; luego entonces, es dable concluir que “BAHÍA” ha incumplido los 

requerimientos de capitalización establecidos en los artículos 31, fracción VI, de la LRASCAP, así como 49, 

50, 51, 52, 53 y 54 de las Disposiciones. 

Si lo anterior no fuere suficiente, esta autoridad tiene a esa Sociedad por confesa de la causal por la que 

fue emplazada, al aceptar expresamente que “…no cuenta con la infraestructura operativa ni la capacidad 

financiera para hacer frente, reconoce el debilitamiento ente los resultados que se reflejan actualmente…”, por 

lo que dicha confesión concatenada con la información financiera referida, hace prueba plena en contra de 

esa Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo y, en tal virtud, subsiste y se fortalece la causal 

de revocación por la que fue emplazada. 

Cobra aplicación a lo anterior lo sostenido en el siguiente criterio: 

No. Registro: 2,011 

Aislada 

Época: Segunda 
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Instancia: Sala 

Fuente: R.T.F.F. Segunda Epoca. Nos. 16 y 17. Tomo II. Enero - Mayo 1981. 

Tesis: II-TASS-2219 

Página: 440 

PRUEBAS 

CONFESION.- HACE PRUEBA PLENA EN CUANTO PERJUDICA AL QUE LA HACE.- De acuerdo con 

lo previsto en los artículos 96 y 199 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la confesión hace 

prueba plena en cuanto perjudica al que la hace; por lo tanto, si en la fase administrativa del procedimiento 

la actora presenta un escrito en que confiesa que omitió ingresos y expresa su deseo de regularizarse, ya 

no procede que después, en el juicio fiscal, pretenda negar cualquier omisión a su cargo; máxime si ofrece 

la prueba pericial y al desahogarse por los peritos de las partes, sus resultados le son del todo adversos; 

ya que en dicho caso las pruebas confesional y pericial son coincidentes por lo que procede darles valor 

probatorio pleno para acreditar la omisión de ingresos determinada por la autoridad.(79) 

Revisión No. 464/80.- Resuelta en sesión de 31 de marzo de 1981, por unanimidad de 6 votos.- Magistrado 

Ponente: Mariano Azuela Güitrón.- Secretaria: Lic. Diana Bernal Ladrón de Guevara. 

 

Del mismo modo, resulta aplicable la tesis I.4º.C.69C, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil Del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, 
agosto 2014, página 1653, que es del tenor siguiente: 

PRESUNCIONES DERIVADAS DE LA CONDUCTA PROCESAL DE LAS PARTES. 

La conducta procesal de las partes es un elemento básico, puesto que proporciona al juzgador elementos 
objetivos de convicción que deben tomarse en cuenta para derivar de ellas las presunciones que lógica y 
legalmente se deduzcan; por tanto, si se advierte que durante el juicio alguna de las partes obró 
dolosamente, al afirmar hechos o circunstancias de los que posteriormente se contradice, deberá 
ponderarse esa conducta contradictoria, la cual es un dato objetivo que puede utilizarse como argumento 
de prueba, el cual, adminiculado con el resto del material probatorio y las circunstancias del caso, será de 
utilidad para averiguar la verdad de los hechos controvertidos. La apreciación conjunta de estos elementos 
determinará el grado de probabilidad del hecho que se pretende demostrar, en la inteligencia de que el 
hecho presumido debe inferirse, de manera lógica, de la conducta procesal. 

 

Visto lo anterior, toda vez que esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores no goza de facultades 
discrecionales y mucho menos tratándose de infracciones a la ley a las disposiciones que de ésta emanen, 
una vez que se actualice alguna, como acaeció en asunto que nos ocupa, se encuentra legalmente obligada a 
imponer la sanción correspondiente, ya que, de actuar en contrario, se generaría impunidad al dejar a su 
arbitrio el determinar si el gobernado debe cumplir o no con los imperativos legales, lo cual es jurídicamente 
inadmisible. Lo anteriormente plasmado, encuentra sustento en lo establecido en el criterio jurisdiccional que a 
continuación se refiere: 

Época: Novena Época 
Registro: 185049 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XVII, Enero de 2003 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: XIV.2o.71 A 
Página: 1868 

SANCIÓN ADMINISTRATIVA. UNA VEZ ACTUALIZADA LA INFRACCIÓN LA AUTORIDAD ESTÁ 
OBLIGADA A IMPONERLA, PUES NO GOZA DE DISCRECIONALIDAD AL RESPECTO. 

Sólo existe discrecionalidad cuando la ley otorga a la autoridad un amplio campo de apreciación para 
decidir cuándo y cómo debe obrar, o aun para determinar libremente el contenido de su posible actuación, 
de donde se concluye que la autoridad no goza de facultades discrecionales tratándose de infracciones a la 
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ley, pues una vez actualizadas está legalmente obligada a imponer la sanción correspondiente, ya que, de 
actuar en contrario, se generaría impunidad al dejar a su arbitrio el determinar si el gobernado debe cumplir 
o no con los imperativos legales, lo cual es jurídicamente inadmisible. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 

Amparo directo 191/2002. Joaquín Pacheco Medina. 31 de mayo de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alfonso Gabriel García Lanz, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Leticia Evelyn 
Córdova Ceballos. 

 

SPTIMO.- Por otra parte, toda vez que de la simple lectura y del análisis detallado del escrito de fecha 7 
de enero de 2015, recibido en esta Comisión el 22 del mismo mes y año, mismo que fue referido con 
antelación en el numeral 12, del apartado de Antecedentes de la presente Resolución, y por virtud del cual 
“BAHÍA” hizo uso de su derecho de audiencia respecto del “Oficio de Emplazamiento”, no se desprende que 
dicha Sociedad haya presentado prueba alguna por virtud de la cual pretendiera desvirtuar la causal de 
revocación por la que fue emplazada, no es dable admisión ni desahogo alguno al efecto, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 197, en relación con los artículos 203 y 204 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la materia, en términos de lo dispuesto en el artículo 97, último párrafo, de la 
LRASCAP. 

Con base en lo expuesto, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de 
Gobierno en su sesión extraordinaria celebrada el día 30 de septiembre de 2015: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Este Órgano Desconcentrado, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 84, fracción III, 
en relación con establecido en artículo 31, fracción VI, ambos de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 49 a 54, 231, 233, 234 y 237 de las Disposiciones de 
Carácter General Aplicables a las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así 
como 4, fracciones XI y XXXVIII y 12, fracciones V y XV, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; y conforme a los Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión 
extraordinaria celebrada el día 30 de septiembre de 2015, y a las consideraciones que quedaron expresadas 
en la presente Resolución, revoca la autorización para operar como Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo, se otorgó a “Caja Solidaria Bahía S.C. DE A.P. de R.L. de C.V.”, a través del Oficio 
Núm. 311-31471/2008 y 134-21752/2008, del 27 de junio de 2008. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación de la presente Resolución, “Caja Solidaria Bahía S.C. DE 
A.P. de R.L. de C.V.”, se encuentra impedida para realizar operaciones y se pondrá en estado de disolución y 
liquidación sin necesidad del acuerdo de la asamblea de accionistas de esa Sociedad, de conformidad con lo 
previsto en el antepenúltimo párrafo del artículo 84 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84, último párrafo, de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, “Caja Solidaria Bahía S.C. DE A.P. de 
R.L. de C.V.”, deberá acreditar a esta Comisión, dentro del plazo de 60 días hábiles de publicada la presente 
Resolución en el Diario Oficial de la Federación, que la designación del liquidador correspondiente, se realizó 
de conformidad con lo establecido en el artículo 91, fracciones I y IV, de la Ley citada; en caso contrario, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores promoverá ante la autoridad judicial competente para que designe al 
liquidador y si encontrare imposibilidad de llevar a cabo dicha liquidación, para que ordene la cancelación de 
su inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

CUARTO.- Notifíquese esta Resolución a la “Caja Solidaria Bahía S.C. DE A.P. de R.L. de C.V.” 

QUINTO.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, inscríbase en el Registro Público de Comercio 
correspondiente y publíquese en el Diario Oficial de la Federación el presente Oficio. 

SEXTO.- Con fundamento en lo que establece el penúltimo párrafo, del artículo 16 de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en relación con lo dispuesto en los artículos 4, 9 y 12 del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; publicado en el Diario oficial de la 
Federación el 12 de noviembre de 2014; 7, penúltimo párrafo, y 30, fracción I, numeral 2), del Acuerdo por el 
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que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los Vicepresidentes, 
Directores Generales, Directores Generales Adjuntos de la misma Comisión, dado a conocer en dicho Diario 
Oficial el 2 de octubre de 2009, reformado mediante Decretos publicados en el citado Diario el 8 de mayo, 4 
de julio y 13 de diciembre de 2012, 7 de noviembre de 2013 y 3 de enero de 2014, y en términos de lo 
ordenado en los Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión 
extraordinaria celebrada el día 30 de septiembre de 2015, se delega indistintamente en los servidores públicos 
de esta Comisión, René Trigo Rizo, María Isabel Almaráz Guzmán, Karla Patricia Montoya Gutiérrez, Ivonne 
Marcela López Franco, Angel Jonathan García Romo, Jesús Aarón Ruiz Zapata, José Alberto Jiménez 
Rosales, Alfredo Omar Morlan Fernández, Tania Patricia Morales Reyes, José Luis García González, Luis 
Antonio Rodríguez Rodríguez y Rogelio García Martínez, el encargo de notificar, conjunta o separadamente, 
el presente Oficio mediante el cual se da cumplimiento al acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la 
propia Comisión. 

Lo anterior, lo hace de su conocimiento el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracción VI, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y  
de Valores y 12 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como en términos 
del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión extraordinaria celebrada  
el día 30 de septiembre de 2015. 

Atentamente 

México, Distrito Federal a 30 de septiembre de 2015.- El Presidente, Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
y el Decreto por el que se establecen diversos programas de promoción sectorial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en los artículos 131 de la propia Constitución; 31 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 4o., fracción I y 12 de la Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que el 18 de junio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, en la que se establece la Tarifa arancelaria aplicable a la 
importación y exportación de mercancías en territorio nacional; 

Que la dinámica del comercio internacional del acero se ha visto afectada por diversas causas, entre las 
que destacan la disminución en la demanda del acero a nivel mundial, el exceso de capacidad productiva 
mundial y una perspectiva generalizada de bajo crecimiento económico; 

Que como lo han documentado organismos internacionales como la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos, el exceso de capacidad productiva mundial tiene repercusiones negativas para la 
industria del acero, como es un deterioro en la situación financiera del sector, incertidumbre sobre su 
viabilidad económica a largo plazo y su eficiencia. Esta situación obedece a la inercia definida por el 
crecimiento de países en desarrollo, que se ha visto afectada desde la crisis financiera mundial (2008-2009), 
dando lugar a un efecto de exceso de oferta, precios bajos, quiebra de empresas y pérdida de empleos; 

Que distintas economías se han visto obligadas a adoptar medidas de remedio comercial tales como el 
inicio de investigaciones anti-dumping, definición de cuotas compensatorias, salvaguardas e incrementos 
arancelarios a productos específicos del sector siderúrgico, con el objeto de mitigar el impacto negativo en su 
industria nacional; 

Que el mercado mundial del acero presenta factores que inhiben una sana competencia derivado  
de países que comercian con producción subsidiada contra aquellos que no cuentan con incentivos de 
exportación; las denuncias ante la Organización Mundial del Comercio por la competencia desleal que han 
enfrentado diversos países miembros de dicho organismo internacional han aumentado considerablemente al 
representar daños a la industria nacional de cada uno de los países; 

Que la industria siderúrgica en México no ha sido la excepción a esta coyuntura internacional, 
observándose una variación porcentual del 49% del valor de las importaciones de enero a julio de 2015 contra 
el mismo periodo del año anterior de los productos más sensibles en función de su participación en la 
producción de la industria nacional, como son el planchón, lámina rolada en frío y rolada en caliente, placa en 
hoja y en rollo, así como el alambrón; 

Que ante la ausencia de condiciones para una sana competencia entre las industrias de diferentes países 
y considerando el carácter transversal de la industria siderúrgica como proveedor primario de diversos 
insumos a un sinnúmero de sectores productivos, resulta necesario incrementar temporalmente el arancel de 
importación de 97 fracciones arancelarias que corresponden a mercancías del sector siderúrgico relacionadas 
con planchón, placa en hoja, placa en rollo, lámina rolada en frío, lámina rolada en caliente y alambrón, por un 
plazo de seis meses, con un nivel arancelario similar al que han empleado otros países, y se propicie el 
espacio estrictamente necesario para que la industria nacional siderúrgica esté en capacidad de integrar su 
defensa en pleno apego a los instrumentos que provee el marco jurídico nacional y los compromisos 
internacionales en la materia; 

Que derivado del incremento arancelario temporal referido, resulta necesario incorporar a los Programas 
de Promoción Sectorial diversas fracciones arancelarias para beneficiar a los sectores industriales más 
sensibles como lo son el eléctrico, electrónico, el automotriz y de autopartes, con el objeto de mantener la 
competitividad de las cadenas productivas en dichas industrias, por un periodo de seis meses, y 

Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, las medidas arancelarias a que se refiere el 
presente Decreto fueron opinadas favorablemente por la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien 
expedir el siguiente 
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DECRETO 

I. Modificaciones a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y  
de Exportación. 

ARTÍCULO 1.- Se modifican los aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus 
modificaciones posteriores, únicamente en lo que se refiere a las siguientes fracciones arancelarias:  

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad IMPUESTO 

IMP. EXP. 

7207.12.01 Con espesor inferior o igual a 185 mm. Kg 15 Ex. 

7207.12.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7208.10.01 De espesor superior a 10 mm. Kg 15 Ex. 

7208.10.02 De espesor superior a 4.75 mm pero inferior o igual
a 10 mm. 

Kg 15 Ex. 

7208.10.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7208.25.01 De espesor superior a 10 mm. Kg 15 Ex. 

7208.25.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7208.26.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior
a 4.75 mm. 

Kg 15 Ex. 

7208.27.01 De espesor inferior a 3 mm. Kg 15 Ex. 

7208.36.01 De espesor superior a 10 mm. Kg 15 Ex. 

7208.37.01 De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o 
igual a 10 mm. 

Kg 15 Ex. 

7208.38.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior
a 4.75 mm. 

Kg 15 Ex. 

7208.39.01 De espesor inferior a 3 mm. Kg 15 Ex. 

7208.40.01 De espesor superior a 4.75 mm. Kg 15 Ex. 

7208.40.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7208.51.01 De espesor superior a 10 mm, excepto lo comprendido en 
las fracciones 7208.51.02 y 7208.51.03. 

Kg 15 Ex. 

7208.51.02 Placas de acero de espesor superior a 10 mm, grados 
SHT-80, SHT-110, AR-400, SMM-400 o A-516. 

Kg 15 Ex. 

7208.51.03 Placas de acero de espesor superior a 70 mm,
grado A-36. 

Kg 15 Ex. 

7208.52.01 De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o 
igual a 10 mm. 

Kg 15 Ex. 

7208.53.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior
a 4.75 mm. 

Kg 15 Ex. 

7208.54.01 De espesor inferior a 3 mm. Kg 15 Ex. 

7208.90.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7209.15.01 Con un contenido de carbono superior a 0.4% en peso. Kg 15 Ex. 

7209.15.02 Aceros cuyo límite de resistencia a la deformación sea 
igual o superior a 355 MPa. 

Kg 15 Ex. 

7209.15.03 Aceros para porcelanizar en partes expuestas. Kg 15 Ex. 

7209.15.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7209.16.01 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm. Kg 15 Ex. 

7209.17.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual 
a 1 mm. 

Kg 15 Ex. 

7209.18.01 De espesor inferior a 0.5 mm. Kg 15 Ex. 

7209.25.01 De espesor superior o igual a 3 mm. Kg 15 Ex. 

7209.26.01 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm. Kg 15 Ex. 
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7209.27.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual 
a 1 mm. 

Kg 15 Ex. 

7209.28.01 De espesor inferior a 0.5 mm. Kg 15 Ex. 

7209.90.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7211.13.01 Laminados en las cuatro caras o en acanaladuras 
cerradas, de anchura superior a 150 mm y espesor 
superior o igual a 4 mm, sin enrollar y sin motivos 
en relieve. 

Kg 15 Ex. 

7211.14.01 Flejes. Kg 15 Ex. 

7211.14.02 Laminados en caliente (“chapas”), de espesor superior o 
igual a 4.75 mm pero inferior a 12 mm. 

Kg 15 Ex. 

7211.14.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7211.19.01 Flejes con espesor inferior a 4.75 mm. Kg 15 Ex. 

7211.19.02 Laminadas en caliente (“chapas”), con espesor superior o 
igual a 1.9 mm, pero inferior a 4.75 mm. 

Kg 15 Ex. 

7211.19.03 Desbastes en rollo para chapas (“Coils”). Kg 15 Ex. 

7211.19.04 Chapas laminadas en caliente, de anchura superior
a 500 mm. pero inferior a 600 mm. y espesor igual o 
superior a 1.9 mm pero inferior a 4.75 mm. 

Kg 15 Ex. 

7211.19.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7211.23.01 Flejes de espesor igual o superior a 0.05 mm. Kg 15 Ex. 

7211.23.02 Chapas laminadas en frío, con un espesor superior
a 0.46 mm sin exceder de 3.4 mm. 

Kg 15 Ex. 

7211.23.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7211.29.01 Flejes de espesor igual o superior a 0.05 mm con un 
contenido de carbono inferior a 0.6%. 

Kg 15 Ex. 

7211.29.02 Flejes con un contenido de carbono igual o superior 
a 0.6%. 

Kg 15 Ex. 

7211.29.03 Chapas laminadas en frío, con un espesor superior
a 0.46 mm sin exceder de 3.4 mm. 

Kg 15 Ex. 

7211.29.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7211.90.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7213.10.01 Con muescas, cordones, surcos o relieves, producidos en 
el laminado. 

Kg 15 Ex. 

7213.20.01 Los demás, de acero de fácil mecanización. Kg 15 Ex. 

7213.91.01 Con un contenido de carbono inferior a 0.4% en peso. Kg 15 Ex. 

7213.91.02 Con un contenido de carbono igual o superior a 0.4%
en peso. 

Kg 15 Ex. 

7213.99.01 Alambrón de acero con un contenido máximo de carbono 
de 0.13%, 0.1% máximo de silicio, y un contenido mínimo 
de aluminio de 0.02%, en peso. 

Kg 15 Ex. 

7213.99.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7224.90.02 Productos intermedios, con un contenido de carbono 
inferior o igual a 0.006% en peso. 

Kg 15 Ex. 

7225.19.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7225.30.01 Con un contenido de carbono inferior o igual a 0.01% en 
peso, y los siguientes elementos, considerados 
individualmente o en conjunto: titanio entre 0.02% y 
0.15% en peso, niobio entre 0.01% y 0.03% en peso. 

Kg 15 Ex. 

7225.30.02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%,
de espesor superior a 10 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.30.03 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%,
de espesor superior o igual a 4.75 mm, pero inferior o 
igual a 10 mm. 

Kg 15 Ex. 
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7225.30.04 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de 
espesor superior o igual a 3 mm, pero inferior a 4.75 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.30.05 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%,
de espesor inferior a 3 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.30.06 De acero rápido. Kg 15 Ex. 

7225.30.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7225.40.01 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%,
de espesor superior a 10 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.40.02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%,
de espesor superior o igual a 4.75 mm, pero inferior o 
igual a 10 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.40.03 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de 
espesor superior o igual a 3 mm, pero inferior a 4.75 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.40.04 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de 
espesor inferior a 3 mm. 

Kg 15 Ex. 

7225.40.05 De acero rápido. Kg 15 Ex. 

7225.40.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7225.50.01 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y 
espesor superior o igual a 3 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7225.50.02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%,
y espesor superior a 1 mm, pero inferior a 3 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7225.50.03 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y 
espesor superior o igual a 0.5 mm, pero inferior o igual
a 1 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7225.50.04 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y 
espesor inferior a 0.5 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7225.50.05 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, sin 
enrollar. 

Kg 15 Ex. 

7225.50.06 De acero rápido. Kg 15 Ex. 

7225.50.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7226.19.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7226.91.01 De anchura superior a 500 mm, excepto lo comprendido 
en las fracciones 7226.91.02, 7226.91.03, 7226.91.04, 
7226.91.05 y 7226.91.06. 

Kg 15 Ex. 

7226.91.02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y 
espesor superior o igual a 3 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.91.03 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y 
espesor superior a 1 mm, pero inferior a 3 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.91.04 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y 
espesor superior o igual a 0.5 mm, pero inferior o igual a 1 
mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.91.05 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y 
espesor inferior a 0.5 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.91.06 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%,
sin enrollar. 

Kg 15 Ex. 

7226.91.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7226.92.01 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y 
espesor superior o igual a 3 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.92.02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y 
espesor superior a 1 mm, pero inferior a 3 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.92.03 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y 
espesor superior o igual a 0.5 mm, pero inferior o igual
a 1 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 
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7226.92.04 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y 
espesor inferior a 0.5 mm, enrollada. 

Kg 15 Ex. 

7226.92.05 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, sin 
enrollar. 

Kg 15 Ex. 

7226.92.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7227.10.01 De acero rápido. Kg 15 Ex. 

7227.20.01 De acero silicomanganeso. Kg 15 Ex. 

7227.90.01 De acero grado herramienta. Kg 15 Ex. 

7227.90.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

 

II. Modificaciones a los Programas de Promoción Sectorial 

ARTÍCULO 2.- Se adicionan al ARTÍCULO 5, fracciones I, II, inciso b) y XIX del "Decreto por el que se 
establecen diversos Programas de Promoción Sectorial", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 
de agosto de 2002 y sus modificaciones, las fracciones arancelarias que se indican a continuación, en el 
orden que les corresponde según su codificación: 

"ARTÍCULO 5.- ... 

l. … 

Fracción  Arancel 

7208.39.01 Ex. 

7208.51.01 Ex. 

7211.29.02 Ex. 

 

II. … 

a) … 

b) … 

Fracción  Arancel 

7225.19.99 Ex. 

 

III. a XVIII. … 

XIX. … 

Fracción Arancel 

7208.26.01 Ex. 

7208.27.01 Ex. 

7209.16.01 Ex. 

7209.17.01 Ex. 

7211.29.02 Ex. 

7225.30.99 Ex. 

7225.40.01 Ex. 

 

XX. a XXIV. …” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y su vigencia concluirá a los ciento ochenta días naturales contados a partir del día siguiente al de 
su publicación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cinco de octubre de dos mil 
quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- 
Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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AVISO sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

AVISO SOBRE LA VIGENCIA DE CUOTAS COMPENSATORIAS 

Con fundamento en los artículos 15 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía; 11.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio de 1994; último párrafo de los artículos 3, 70, 70 A y 70 B de la Ley de Comercio 

Exterior (LCE), y 12 del Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria a la LCE, se comunica a los 

productores nacionales y a cualquier otra persona que tenga interés jurídico que están próximas a expirar las 

cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos que se identifican en este Aviso. 

Cualquier productor nacional de tales mercancías podrá expresar a la Secretaría de Economía, por escrito, 

su interés de que inicie un procedimiento de examen para determinar las consecuencias de la supresión de la 

cuota compensatoria que corresponda. En tal caso, deberá proponer un periodo de examen de 6 meses a un 

año comprendido en el tiempo de vigencia de la cuota compensatoria. La manifestación de interés deberá 

presentarse a más tardar 25 días hábiles antes del término de la vigencia que corresponda, en la oficialía de 

partes de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, de las 9:00 a las 14:00 horas.  

PRODUCTO 
FRACCIÓN 

ARANCELARIA* 

PAÍS DE 

ORIGEN 

ÚLTIMO DÍA DE LA 

VIGENCIA 

FECHA LÍMITE PARA 

RECIBIR LA 

MANIFESTACIÓN DE 

INTERÉS 

SACOS MULTICAPAS 

DE PAPEL PARA 

CAL Y CEMENTO 

4819.30.01 Brasil 26 de enero de 2016 3 de diciembre de 2015 

TUBERÍA DE ACERO 

SIN COSTURA 

7304.19.02 

7304.19.99 

7304.39.06 

7304.39.99 

China 25 de febrero de 2016 19 de enero de 2016 

HONGOS DEL 

GÉNERO AGARICUS 
2003.10.01 

Chile y 

China 
18 de mayo de 2016 11 de abril de 2016 

HULE SINTÉTICO 

POLIBUTADIENO 

ESTIRENO EN 

EMULSIÓN 

4002.19.02 Brasil 28 de mayo de 2016 21 de abril de 2016 

PLACA DE ACERO 

EN ROLLO 

7208.10.02 

7208.25.99 

7208.37.01 

7225.30.03 

Rusia 8 de junio de 2016 2 de mayo de 2016 

* Nota: Fracción arancelaria por la que ingresa el producto objeto de la cuota compensatoria de acuerdo 

con la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Para mayor información dirigirse a la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de 

Economía, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia Florida, código postal 01030, en México, D.F., o 

bien, a los teléfonos (55) 52 29 61 00, Ext. 33100 y 33104. 

México, D.F., a 29 de septiembre de 2015.- El Jefe de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, 

Víctor M. Aguilar Pérez.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN mediante la cual se comunica al público en general el cambio de plaza autorizado al ciudadano 
Gerardo Emmanuel González Jaramillo, quien ejercía como Corredor Público número 59 en la Plaza del Estado 
de Jalisco y quien se habilitará como Corredor Público en la Plaza del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con motivo 
de la solicitud presentada por el Licenciado Gerardo Emmanuel González Jaramillo, mediante la cual solicitó 
autorización de cambio de Plaza y a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 22, fracción XIV, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, da a conocer la siguiente resolución: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, fracciones III y VI, y 5, segundo párrafo, de la Ley 
Federal de Correduría Pública, 1 y 22 de su Reglamento y 22, fracción XIV, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, se hace del conocimiento al público en general el cambio de Plaza autorizado 
al Licenciado Gerardo Emmanuel González Jaramillo, quien ejercía como Corredor Público número 59 en la 
Plaza del Estado de Jalisco y quien se habilitará como Corredor Público en la Plaza del Distrito Federal. Por lo 
anterior se informa que su sello oficial fue destruido, en términos del artículo 75 del Reglamento de la Ley 
Federal de Correduría Pública; el archivo de Actas y Pólizas que generó durante el ejercicio de sus funciones, 
el Índice y los Libros de Registro, quedan bajo la guarda y custodia del Archivo General de Correduría Pública 
a cargo de la Secretaría de Economía quien lo administra a través de la Dirección General de Normatividad 
Mercantil, ubicada en Avenida Insurgentes Sur número 1940, primer piso, Colonia Florida, Delegación Álvaro 
Obregón, Código Postal 01030, México, Distrito Federal. El Licenciado Gerardo Emmanuel González Jaramillo 
deberá cumplir los requisitos señalados en el artículo 12 de la Ley Federal de Correduría Pública para ser 
habilitado en la Plaza del Distrito Federal; hasta en tanto no cumpla con dichos requisitos, no podrá 
ostentarse, ni ejercer funciones de Corredor Público. 

México, Distrito Federal, a 24 de septiembre de 2015.- La Directora General de Normatividad Mercantil, 
Elsa Regina Ayala Gómez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación para la implementación del Proyecto de Innovación en el marco del Programa 
Escuelas de Calidad, denominado Proyecto Innovación para el Fortalecimiento del Sistema Básico de Mejora 
Educativa en Durango, incluido dentro del diverso Proyecto de Innovación denominado Estrategia de 
Financiamiento e Impulso a Proyectos de Innovación Estatales para la Reforma Educativa, que celebran la 
Secretaría de Educación Pública y dicha entidad federativa. 

 
CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, DENOMINADO PROYECTO "INNOVACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO 
DEL SISTEMA BÁSICO DE MEJORA EDUCATIVA EN DURANGO", INCLUIDO DENTRO DEL DIVERSO PROYECTO DE 
INNOVACIÓN DENOMINADO “ESTRATEGIA DE FINANCIAMIENTO E IMPULSO A PROYECTOS DE INNOVACIÓN 
ESTATALES PARA LA REFORMA EDUCATIVA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR LA 
MAESTRA ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDA POR EL PROF. GERMÁN 
CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA Y POR 
EL MAESTRO PEDRO VELASCO SODI, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE GESTIÓN, Y POR LA OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL C.P. JORGE HERRERA CALDERA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
DURANGO, ASISTIDO POR EL PROFR. JAIME FERNÁNDEZ SARACHO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LA 
C.P. MARÍA CRISTINA DÍAZ HERRERA, SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, EL ING. HÉCTOR 
EDUARDO VELA VALENZUELA, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE DURANGO Y EL Q.F.B. JOSÉ 
ELPIDIO RIVAS JURADO, SUBSECRETARIO DE SERVICIOS EDUCATIVOS, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Gobierno de la República impulsó la reforma constitucional en materia educativa para fortalecer las 
políticas del sector y estimular el desarrollo social, político y económico de nuestro país; lograr una mayor 
eficiencia y eficacia en las actividades encomendadas al Sistema Educativo Nacional, y que éstas alcancen su 
mayor nivel de concreción en la escuela pública de educación básica. 
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2.- La reciente reforma educativa de orden constitucional y sus leyes secundarias, ubican el hecho de 
poner a la escuela en el centro de la política nacional para la educación básica, como una de las condiciones 
fundamentales para garantizar el funcionamiento regular del subsistema educativo. Esto implica reorganizar 
recursos, procesos y acciones para que la escuela constituya o consolide su autonomía de gestión y esté en 
posibilidades de cumplir el fin social que la propia ley le indica: que todas las personas, en ejercicio de su 
derecho a la educación, con el apoyo decidido de la propia escuela, logren aprender. 

3.- “LA SEP” a través de la Subsecretaría de Educación Básica, impulsa la conjunción de esfuerzos hacia 
un Sistema Básico de Mejora Educativa con cuatro prioridades nacionales: mejorar la calidad de los 
aprendizajes de todos los estudiantes, asegurar la retención de los educandos hasta la conclusión de sus 
estudios, asegurar la normalidad mínima en la operación del servicio educativo de todas las escuelas y 
fortalecer la convivencia. Para la atención de estas prioridades se ha definido un conjunto de condiciones 
básicas a consolidar en todas las entidades federativas, a saber: Asegurar el buen funcionamiento de los 
Consejos Técnicos Escolares y de Zona; fortalecer la Supervisión Escolar y la asesoría técnica a la escuela; 
desarrollar procesos de descarga administrativa a las escuelas y vigorizar la participación social. 

4.- Con un enfoque de fortalecimiento del federalismo educativo, “LA SEP” ha definido una estrategia 
consistente en el apoyo decidido de las propuestas y proyectos que, teniendo su origen en el ámbito local, 
contribuyan a la mejor implementación del Sistema Básico de Mejora Educativa. Para tales fines, se propuso 
apoyar esta propuesta centrada en la escuela desde el Programa Escuelas de Calidad, por lo que se sometió 
a consideración del Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, y dicho 
cuerpo colegiado, mediante el acuerdo 02.08.13S, tomado en la Cuadragésima Novena Sesión, Segunda 
Ordinaria del año 2013, determinó destinar la cantidad de $352,324,008.00 (Trescientos Cincuenta y Dos 
Millones Trescientos Veinticuatro Mil Ocho Pesos, 00/100 M.N.) para el financiamiento del proyecto de 
innovación denominado: “Estrategia de Financiamiento e Impulso a Proyectos de Innovación Estatales para la 
Reforma Educativa”. 

5.- “LA SEP” por conducto de la Subsecretaría de Educación Básica (SEB) publicó el 8 de noviembre de 
2013 la Convocatoria para el impuso y financiamiento a proyectos de innovación estatales para la reforma 
educativa, alentando a todas las entidades federativas para que participasen proponiendo proyectos originales 
o en operación, que fueren susceptibles de financiamiento federal cuyo objetivo y enfoque estuviere 
encaminado a fortalecer el Sistema Básico de Mejora Educativa. 

6.- Una vez publicada la convocatoria, las entidades federativas interesadas remitieron a la SEB sus 
propuestas de proyecto de innovación, suscritas por su Secretario de Educación u homólogo, con el fin de 
concursar por el financiamiento del diverso proyecto “Estrategia de Financiamiento e Impulso a Proyectos  
de Innovación Estatales para la Reforma Educativa”. Los proyectos propuestos fueron sometidos a un proceso 
de evaluación por un Comité Dictaminador Externo, integrado por la SEB para tal efecto, el cual analizó  
y determinó la procedencia de cada proyecto y emitió sus conclusiones el 20 de enero de 2014, y 
posteriormente, durante los meses de febrero y marzo del mismo año, se avocó a la elaboración de 
recomendaciones para su mejor implementación. 

7.- Siendo la determinación de “LA SEP” a través de la SEB, que el proyecto de innovación denominado: 
"Innovación para el Fortalecimiento del Sistema Básico de Mejora Educativa en Durango", presentado por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” sea susceptible de financiamiento, dentro del diverso proyecto de Innovación: 
“Estrategia de Financiamiento e Impulso a Proyectos de Innovación Estatales para la Reforma Educativa”, lo 
anterior motiva la suscripción del presente convenio. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y de los municipios. 

I.2.- Que la Maestra Alba Martínez Olivé, Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente 
convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005 y el “Acuerdo 
número 399, por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa, adscrita a la Subsecretaría de Educación Básica, a la que le corresponde entre otras 
atribuciones: establecer los lineamientos para la planeación, seguimiento, evaluación y desarrollo de nuevos 
modelos de gestión institucional, centrados en la escuela, con la participación de las autoridades educativas 
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locales, de los sectores sociales involucrados en la educación y de las escuelas de educación inicial, especial 
y básica, en sus diferentes niveles y modalidades. 

I.4.- Que para la celebración del presente convenio, cuenta con los recursos financieros necesarios, con 
cargo al patrimonio del fideicomiso denominado: “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, autorizados por 
su Comité Técnico, mediante Acuerdo No. 02.08.13S, en su Cuadragésima Novena Sesión, Segunda 
Ordinaria del año 2013, celebrada el 29 de julio del año 2013, con cargo a la clave presupuestaria: 11 310 000 
2 0 01 00 016 S029 43902 1 1. 

I.5.- Que el “Acuerdo número 703 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Escuelas de 
Calidad”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de diciembre de 2013, dispone en su 
numeral 3.4, que el Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad” podrá 
autorizar y destinar recursos para proyectos de innovación relacionados con la autonomía de gestión de las 
escuelas, la mejora del logro educativo, la prevención de la deserción escolar, el establecimiento de la 
normalidad mínima en las escuelas, el desarrollo de la capacidad y competencias técnicas para 
supervisores/as escolares, e integrantes de Consejos Técnicos Escolares y de Zona, personal directivo y 
docente, y madres y padres de familia o tutores; y de la asistencia técnica a las escuelas y la descarga 
administrativa. 

I.6.- Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Avenida Paseo 
de la Reforma No. 122, Piso 8, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Durango, es una entidad federativa, libre y soberana con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción 
primera, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2.- Que el C.P. Jorge Herrera Caldera es el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Durango, conforme 
al Bando solemne por el cual se declara válida y legítima la elección de Gobernador, celebrada el 4 de julio de 
2010; siendo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango, número 6, 
Tomo CCXXIII el 11 de septiembre de 2010, quien tiene las facultades amplias y suficientes para celebrar el 
presente Convenio de conformidad con lo establecido por el artículo 98 fracciones XII y XXXVIII de la 
Constitución Política del Estado de Durango, 1 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Durango. 

II.3.- Que el Secretario General de Gobierno, Profr. Jaime Fernández Saracho, quien acredita su 
personalidad con nombramiento expedido a su favor por el titular del poder ejecutivo con fecha 7 de febrero 
de 2012 y el cual asiste en este acto al Gobernador del Estado, en atención a lo establecido por los artículos 
99 de la Constitución Política del Estado de Durango, 1, 28 fracción I y 29 fracción V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, quien tiene facultades amplias y suficientes para celebrar el presente 
convenio. 

II.4.- Que la Secretaria de Finanzas y de Administración, C.P. María Cristina Díaz Herrera, quien acredita 
su personalidad con nombramiento expedido a su favor por el titular del poder ejecutivo con fecha 10 de 
agosto de 2012, por lo tanto, cuenta con capacidad jurídica para suscribir el presente acuerdo de voluntades, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango 
y el artículo 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

II.5.- Que el Secretario de Educación del Estado de Durango, el C. Ing. Héctor Eduardo Vela Valenzuela, 
quien acredita su personalidad con nombramiento expedido a su favor, por el titular del poder ejecutivo con 
fecha 4 de enero de 2014, y el cual asiste en este acto al Gobernador del Estado, en atención a lo establecido 
a los artículos 99 de la Constitución Política del Estado de Durango, 1, 28 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Durango, quien tienen facultades amplias para intervenir en el presente 
convenio. 

II.6.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación del Programa Escuelas de Calidad, específicamente en 
cuanto a proyectos de innovación que se susciten en el marco de dicho programa, ajustándose a lo 
establecido en “Acuerdo número 703 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Escuelas de 
Calidad”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de diciembre de 2013, así como a las futuras 
Reglas de Operación bajo las cuales se rija el Programa Escuelas de Calidad durante la vigencia del presente 
convenio, en lo sucesivo las Reglas. 

II.7.- Que cuenta con los recursos humanos y materiales para dar cumplimiento a las obligaciones que 
adquiere mediante el presente convenio. 

II.8.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Calle 
Independencia No. 135 Sur, Zona Centro, C.P. 34000, en la ciudad de Durango, en el Estado de Durango. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo el desarrollo y operación del Proyecto 
de Innovación del Programa Escuelas de Calidad denominado "Innovación para el Fortalecimiento del Sistema 
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Básico de Mejora Educativa en Durango", dentro del diverso Proyecto de Innovación “Estrategia de 
Financiamiento e Impulso a Proyectos de Innovación Estatales para la Reforma Educativa”, ambas partes 
acuerdan suscribir el presente instrumento de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto del presente convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir experiencia esfuerzos y recursos para llevar a cabo el 
desarrollo y operación del Proyecto de Innovación del Programa Escuelas de Calidad denominado "Innovación 
para el Fortalecimiento del Sistema Básico de Mejora Educativa en Durango", dentro del diverso Proyecto de 
Innovación “Estrategia de Financiamiento e Impulso a Proyectos de Innovación Estatales para la Reforma 
Educativa”, en lo sucesivo el Proyecto, en el Estado de Durango, de conformidad con lo establecido en su 
Anexo de Ejecución, el cual suscrito por ambas forma parte integrante del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para desarrollar, operar, 
aportar y administrar, cada uno en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, 
financieros y materiales asignados para el desarrollo y operación del Proyecto, ajustándose a lo establecido 
en el presente convenio, su Anexo de Ejecución y las Reglas en todo y cuanto resulten aplicables. 

TERCERA.- “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento se compromete a: 

A).- Aportar a la subcuenta identificada como específica para el Proyecto del “Fideicomiso Estatal de 
Escuelas de Calidad” de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en la disponibilidad de recursos 
específicos del “Fideicomiso Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, la cantidad de $30’000,000.00 
(Treinta Millones de Pesos 00/100 M.N.), para que sea destinada exclusivamente a desarrollar, operar y 
administrar el Proyecto, en función de los términos descritos en el Anexo de Ejecución del presente Convenio. 

Para la transferencia de los recursos federales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá acreditar ante la 
Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP”, por conducto de  
la Dirección General Adjunta de Gestión, la existencia de la subcuenta específica para su depósito. 

B).- Recibir el Programa Operativo Anual (POA) que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la 
realización del Proyecto, una vez que haya sido validado por el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de 
Escuelas de Calidad. 

C).- Supervisar y evaluar las actividades que lleve a cabo “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para el 
desarrollo, operación y administración del Proyecto, ajustándose a lo establecido en este convenio, su Anexo 
de Ejecución y las Reglas; 

D).- Proporcionar toda la información, documentación y asesoría técnica que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” le requiera para la ejecución del Proyecto; 

E).- Coordinar esfuerzos con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación de otras 
dependencias y organizaciones federales y estatales, con base en las necesidades del Proyecto, y 

F).- Las demás actividades necesarias para el eficiente desarrollo, operación y administración del Proyecto 
que acuerde previamente por escrito con “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

CUARTA.- Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

A).- Realizar la apertura de una subcuenta específica para la recepción de los recursos públicos del 
Proyecto, dentro del Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad correspondiente. El ejercicio del gasto podrá 
operarse exclusivamente desde esta subcuenta, en el supuesto de que los recursos depositados en ella para 
el desarrollo, operación y administración del Proyecto sean trasladados o depositados en alguna otra cuenta o 
subcuenta “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá notificarlo a Dirección General de Desarrollo de la Gestión 
e Innovación Educativa de “LA SEP”, por conducto de la Dirección General Adjunta de Gestión, indicando 
puntualmente la institución bancaria y número de cuenta o subcuenta; 

B).- Entregar a “LA SEP” el recibo respectivo de los recursos públicos que ésta le aporte, en los términos 
que establezca la normatividad aplicable; 

C).- Destinar los recursos públicos que le aporte “LA SEP” exclusivamente para el desarrollo, operación y 
administración del Proyecto, de conformidad con lo establecido en este convenio, su Anexo de Ejecución, las 
Reglas y la normatividad aplicable a nivel estatal, atendiendo a las medidas para el uso eficiente, transparente 
y eficaz de los recursos y a las acciones de disciplina presupuestal, que en su caso sean emitidas por su 
Administración Pública; 

El Comité Técnico Estatal determinará los mecanismos para garantizar que el ejercicio de los recursos 
públicos se apegue a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

D).- Administrar los recursos públicos que le aporte “LA SEP” mediante un procedimiento que permita 
diferenciar los recursos de origen federal de cualquier recurso de origen estatal; 

E).- Desarrollar, operar y administrar el Proyecto, ajustándose a lo establecido en este convenio, su Anexo 
de Ejecución y las Reglas; 
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F).- Resguardar de conformidad con las disposiciones legales aplicables, la documentación original 
comprobatoria de la aplicación y ejercicio de los recursos que le aporte “LA SEP”, debiendo remitirle copia de 
la misma, en caso de que ésta se lo requiera; 

G).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para el desarrollo, 
operación y administración del Proyecto; 

H).- Elaborar de manera trimestral el informe técnico y financiero previsto para el Proyecto y remitirlo a la 
Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP”, el cual deberá contener 
como mínimo los siguientes elementos: 

 Propósitos y metas estimados y alcanzados en el Proyecto. 

 Descripción de las actividades sustantivas realizadas durante el periodo que se informa. 

 El estado que guardan las finanzas de la subcuenta federal. 

Los informes financieros deberán acreditar la aplicación de los recursos públicos aportados y la de los 
productos que éstos hayan generado, con el fin de verificar la correcta aplicación de los mismos. 

I).- Promover la difusión del Proyecto y otorgar las facilidades necesarias para su desarrollo, operación  
y administración; 

J).- Coordinarse con el responsable que designe “LA SEP” y otorgarle las facilidades que requiera para 
llevar a cabo el seguimiento, supervisión y evaluación del cumplimiento de este convenio; 

K).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras lleven a cabo la 
fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este instrumento; 

L).- Reintegrar al “Fideicomiso Fondo Nacional para Escuelas de Calidad” los recursos públicos federales 
aportados al Proyecto que no se destinen a los fines autorizados, de conformidad con lo establecido en este 
convenio, su Anexo de Ejecución, las Reglas y demás disposiciones administrativas, financieras y jurídicas 
aplicables; 

M).- Reintegrar al “Fideicomiso Fondo Nacional para Escuelas de Calidad” los recursos públicos federales 
aportados al Proyecto que no sean ejercidos dentro del plazo previsto para ello, de conformidad con lo 
establecido en este convenio, su Anexo de Ejecución, las Reglas y demás disposiciones administrativas, 
financieras y jurídicas aplicables. En ningún caso, “LA SEP” otorgará prórrogas para el ejercicio y/o 
comprobación de estos recursos. 

N).- Promover la continuidad de los docentes y directivos en las escuelas donde se desarrolle el Proyecto 
durante su operación. 

O).- Ratificar por oficio a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de  
“LA SEP”, los datos del responsable estatal del Proyecto; 

P).- Enviar a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP” el 
Programa Operativo Anual (POA) del Proyecto, una vez que haya sido validado por el Comité Técnico del 
Fideicomiso Estatal de Escuelas de Calidad. 

Q).- Presentar, a través del servidor público designado como responsable del Proyecto, ante el Comité 
Técnico de Educación Básica de la entidad federativa así como al Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de 
Escuelas de Calidad, la documentación comprobatoria del gasto conforme lo establezca la normatividad 
aplicable en la materia a nivel estatal, con el propósito de garantizar que se cumpla con los requisitos fiscales 
y administrativos procedentes, así como con la transparencia y rendición de cuentas; 

R).- Integrar y enviar a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de  
“LA SEP”, en su caso, la base de datos de las escuelas beneficiadas por el Proyecto; 

S).- Realizar las acciones necesarias para la incorporación, establecimiento, implementación y 
seguimiento del Proyecto en el Sistema Educativo del Estado de Durango, y 

T).- Las demás actividades que resulten necesarias para el eficiente desarrollo, operación y administración 
del Proyecto que acuerde previamente y por escrito con “LA SEP”. 

QUINTA.- Para los efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y seguimiento técnico de las 
actividades materia del presente convenio, así como para conocer y resolver los asuntos derivados de su 
ejecución, las partes acuerdan designar a: 

Por “LA SEP”: Al Titular de la Dirección General Adjunta de Gestión de la Dirección General de Desarrollo 
de la Gestión e Innovación Educativa, como responsable, quien en el ámbito de su competencia deberá de 
vigilar el correcto cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones contraídas por virtud del presente 
instrumento, así como recibir los informes respectivos, siendo responsable de los hechos y acciones que 
ordene, así como de las decisiones que tome y las autorizaciones que otorgue respecto de este convenio. 

Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: A la C. Mtra. María Rosenda Soriano Favela, Coordinadora Estatal 
del Proyecto como responsable, quien en el ámbito de su competencia deberá de vigilar el correcto 
cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones contraídas por virtud del presente instrumento, así como 
de remitir los informes respectivos, siendo responsable de los hechos y acciones que ordene, así como de las 
decisiones que tome y las autorizaciones que otorgue respecto de este convenio. 
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SEXTA.- Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este convenio, deberán ser por escrito y 
dirigirse a los responsables designados en la cláusula QUINTA. 

SÉPTIMA.- Los recursos públicos federales aportados para la ejecución del Proyecto, serán utilizados 
exclusivamente por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al 100% (cien por ciento) para el desarrollo del mismo, 
conforme a las determinaciones contenidas en el Anexo de Ejecución del presente convenio. 

OCTAVA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” convienen que la titularidad de derechos 
patrimoniales de autor y de propiedad industrial, que resulten de las acciones desarrolladas en el marco del 
presente convenio, serán propiedad de la parte que las hayan producido; pero en caso de que sean producto 
de un trabajo conjunto, ambas compartirán la titularidad de los derechos, de conformidad con lo que 
establecen las leyes en materia de propiedad intelectual, debiendo otorgar, en su caso, los créditos 
correspondientes a las personas que intervengan en su producción. 

NOVENA.- En todos los casos que ello resulte procedente, los recursos públicos federales aportados 
deberán ser reintegrados al “Fideicomiso 14780-8 Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, y el apoyo 
técnico podrá ser suspendido, en caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

I. Destine los recursos que reciba a un fin distinto al establecido en este instrumento; 

II. Exista un retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de información que le solicite 
“LA SEP”, y/o 

III. Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” opere unilateralmente el Proyecto o incumpla con sus 
obligaciones establecidas en este instrumento. 

DÉCIMA.- Las partes convienen que el personal asignado por cada una para la realización del objeto del 
presente convenio, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una 
de ellas asumirá su responsabilidad civil o laboral por este concepto y, en ningún caso serán consideradas 
como patrones solidarios o sustitutos. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para fomentar la transparencia del 
Proyecto, en la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se adquiera para su 
operación, en medios masivos electrónicos, escritos y gráficos y de cualquier índole, deberán incluir la 
siguiente leyenda: 

“Este proyecto es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Proyecto. Quien haga uso indebido de los recursos de este proyecto deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este convenio, así como las 
dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo 
conforme al objeto del Proyecto y las obligaciones previstas para “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
en este instrumento; así como a las disposiciones, administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- El presente convenio entrará en vigor a partir de su firma y hasta el día 30 de 
septiembre de 2016. Podrá ser modificado o adicionado por escrito de mutuo acuerdo por las partes, en el 
entendido de que dichas modificaciones o adiciones obligarán a las partes a partir de la fecha de firma del 
instrumento correspondiente. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá solicitar por escrito que se extienda la duración del presente 
convenio al Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad” el cual, para tal 
efecto, atenderá a los resultados obtenidos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en las evaluaciones que 
efectúe “LA SEP” sobre los resultados obtenidos por el Proyecto, la comprobación de los recursos ejercidos  
y el cumplimiento del Anexo de Ejecución. 

DÉCIMA CUARTA.- El presente convenio podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de 
las partes mediante notificación por escrito a su contraparte con 20 (veinte) días naturales de anticipación.  
En este caso, las partes tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 
iniciado en el marco del presente instrumento se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA QUINTA.- Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil por 
daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, particularmente 
por el paro de labores administrativas, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se 
reanudarán las actividades en la forma y términos que determinen las partes. 

DÉCIMA SEXTA.- Las partes acuerdan que el presente convenio es producto de la buena fe, por lo que 
toda controversia en la interpretación que se derive del mismo, respecto a su operación, formalización y 
cumplimiento, serán resueltas por ambas partes. 

En caso de que no se llegare a un acuerdo entre las partes, las mismas aceptan someterse a la 
jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando expresamente al 
fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances legales, lo firman 
en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 1 de julio de 2014.- Por la SEP: la Subsecretaria de 
Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e 
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Innovación Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Gestión, Pedro 
Velasco Sodi.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Durango, 
Jorge Herrera Caldera.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jaime Fernández Saracho.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de 
Educación en el Estado, Héctor Eduardo Vela Valenzuela.- Rúbrica.- El Subsecretario de Servicios 
Educativos, José Elpidio Rivas Jurado.- Rúbrica. 

ANEXO DE EJECUCIÓN QUE FORMA PARTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD DENOMINADO 
“INNOVACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA BÁSICO DE MEJORA EDUCATIVA EN DURANGO”, 
INCLUIDO DENTRO DEL DIVERSO PROYECTO DE INNOVACIÓN DENOMINADO “ESTRATEGIA DE 
FINANCIAMIENTO E IMPULSO A PROYECTOS DE INNOVACIÓN ESTATALES PARA LA REFORMA EDUCATIVA”; 
SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SEP Y EL GOBIERNO DEL ESTADO  
DE DURANGO. 

I. ANTECEDENTES 

1.1 Como se indica en el Convenio de Coordinación respecto del cual se suscribe el presente Anexo 
Técnico, el Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad” mediante el 
Acuerdo 02.08.13S aprobó el financiamiento del Proyecto de Innovación “Estrategia de 
Financiamiento e Impulso a Proyectos de Innovación Estatales para la Reforma Educativa”. 

1.2 Dentro del Proyecto de Innovación antes citado, se incluye el diverso Proyecto de Innovación 
denominado “Innovación para el Fortalecimiento del Sistema Básico de Mejora Educativa en 
Durango”, el cual será ejecutado por el Estado de Durango dentro del marco del Programa Escuelas 
de Calidad (PEC). 

1.3 El presente Anexo Técnico detalla los objetivos, cobertura, líneas de intervención, acciones y 
productos que deberán cumplirse en la ejecución del Proyecto de Innovación estatal, así como el 
seguimiento que se dará a su avance por LA SEP y los plazos y condiciones a los que estará sujeta 
la ministración del recurso necesario para su práctica y conclusión. 

II. OBJETIVOS 

2.1 Objetivo General 

El Proyecto de Innovación “Innovación para el Fortalecimiento del Sistema Básico de Mejora Educativa en 
Durango”, tiene como objeto contribuir a incrementar el logro educativo de lectura, escritura y matemáticas de 
los alumnos de las escuelas multigrado de educación básica, a través de la innovación en la implementación 
del Sistema Básico de Mejora Educativa, para lograr una educación de calidad, equidad y pertinencia en el 
Estado de Durango. 

2.1 Objetivos Específicos 

Aunado al cumplimiento de la finalidad antes señalada, el Proyecto de Innovación cumplirá los siguientes 
propósitos: 

a) Realizar procesos de innovación en la implementación del Sistema Básico de Mejora Educativa y del 
servicio de asistencia técnica a la escuela para garantizar el cumplimiento de los rasgos de la normalidad 
mínima. 

b) Diseñar un modelo de acompañamiento, seguimiento y descarga administrativa en las escuelas de 
educación básica multigrado, para contribuir al desarrollo de condiciones institucionales de impulso a la 
autonomía de gestión y elevar la calidad educativa. 

c) Impulsar la participación social de todas las figuras educativas, para fortalecer los contenidos de 
español y matemáticas en las escuelas de educación básica multigrado con los resultados de logro educativo 
más bajos. 

d) Evaluar el logro académico de los alumnos de escuelas de educación básica multigrado, en las 
asignaturas del currículum, en lectura y escritura, para identificar los contenidos a nivelar y contribuir a poner 
alto al rezago educativo. 

III. COBERTURA 

3.1 Población objetivo 

La población objetivo del Proyecto de “Innovación para el Fortalecimiento del Sistema Básico de Mejora 
Educativa en Durango” consiste en atender de manera preferente 1,450 escuelas públicas de educación 
básica multigrado, las cuales se circunscriben dentro de la población objetivo prevista por el Acuerdo número 
703 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Escuelas de Calidad en su numeral 3.2 y que 
consiste en escuelas de educación básica en todos sus niveles y modalidades. 
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3.2 Criterios de focalización 

El Proyecto de “Innovación para el Fortalecimiento del Sistema Básico de Mejora Educativa en Durango” 
atenderá particularmente escuelas multigrado de educación básica, con bajos niveles de logro educativo y/o 
altos niveles de deserción ubicadas en comunidades vulnerables y con bajos índices de desarrollo humano, 
consideradas de muy alto, alto y medio grado de marginación. Docentes que atienden grupos multigrado y 
alumnos de todos los grados y niveles educativos con bajos logro académico, ubicados en las escuelas 
multigrado de educación básica. Ello, de conformidad con lo previsto por la Base III de la Convocatoria para el 
Impulso y Financiamiento a Proyectos de Innovación Estatales para la Reforma Educativa, la cual dispone 
expresamente que: “Los proyectos deberán estar enfocados a fortalecer la educación básica en el marco de la 
actual Reforma Educativa y del Sistema Básico de Mejora Educativa”. 

Asimismo, en apego a lo ordenado por el numeral 3.2 del Acuerdo numero 703 antes señalado, conforme 
al cual, la aplicación del PEC debe tener especial énfasis en las escuelas públicas que: a) Presenten bajos 
niveles de logro educativo, altos índices de deserción escolar y se ubiquen en localidades de alta y muy alta 
marginación o presenten otros indicadores educativos desfavorables, y/o b) Estén ubicadas en municipios y 
localidades donde opera el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. LÍNEAS DE INTERVENCIÓN Y ACCIONES 

En apego a lo dispuesto por la cláusula CUARTA del Convenio de Coordinación celebrado para la 
implementación del Proyecto de “Innovación para el Fortalecimiento del Sistema Básico de Mejora Educativa 
en Durango” y con motivo de la ejecución de éste, la entidad federativa efectuará las siguientes líneas de 
intervención y acciones: 

JUNIO 2014 

Evaluación de los aprendizajes 

Acciones 

 Integrar comités para la elaboración de instrumentos de evaluación del logro educativo en 
asignaturas, lectura y escritura, por grados. 

 Realizar taller de construcción de reactivos y pruebas de medición. 

JULIO 2014 

Evaluación de los aprendizajes 

 Aplicar examen estatal a los alumnos multigrado, para Identificar el perfil de logro en los 
aprendizajes de lectura, escritura y asignaturas, por grado escolar. 

AGOSTO 2014 

Innovación en la implementación del Sistema Básico de Mejora Educativa 

 Diseñar propuestas curriculares para regularización de aprendizajes en cada grado de escuelas 
multigrado de educación básica. 

 Implementar propuestas curriculares para nivelación de aprendizajes a través del servicio de 
asistencia técnica a la escuela. 

 Reunión con supervisores multigrado para la presentación de propuestas curriculares y cuadernillos 
para nivelación de aprendizajes. 

Seguimiento al Sistema Básico de Mejora Educativa 

 Implementar procesos de evaluación que permitan identificar la problemática que viven las escuelas 
de educación básica en la implementación del Sistema Básico de Mejora Educativa. 

 Reuniones con el equipo técnico estatal para la construcción de un instrumento de evaluación del 
Sistema Básico de Mejora Educativa. 

Implementación de un sistema de descarga administrativa 

 Elaborar un manual de trabajo para el supervisor multigrado. 

 Dar a conocer ruta crítica para elaboración de Manual del Supervisor Multigrado. 

 Elaborar un manual de procedimientos de descarga administrativa en las escuelas multigrado. 

 Dar a conocer ruta crítica para elaboración de Manual de procedimientos de descarga administrativa 
para Multigrado. 
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 Construir indicadores de evaluación de la supervisión en escuelas multigrado. 

 Reunión con equipo técnico estatal para la construcción de indicadores de evaluación de la 
supervisión en escuelas multigrado. 

 Integrar figuras de apoyo al trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 

 Informar a los supervisores de multigrado de la estrategia de integración de figuras de apoyo al 
trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 

Evaluación de los aprendizajes 

 Reunión con supervisores multigrado para analizar los resultados de las evaluaciones y generar 
acciones de mejora. 

 Elaborar material impreso para difusión y capacitación a los Consejos Técnicos Escolares en los 
contenidos educativos más bajos de acuerdo a evaluación estatal. 

Planeación didáctica multigrado 

 Investigar acerca del nivel que guarda la planeación didáctica en las escuelas multigrado. 

 Diseño de instrumentos de investigación del nivel que guarda la planeación didáctica multigrado en 
las escuelas proyectadas. 

Participación social en comunidades de aprendizaje 

 Atender las habilidades de lectura, escritura y matemáticas más débiles en los alumnos de educación 
básica. 

 Elaboración de un catálogo de unidades de menor dominio en lectura, escritura y matemáticas para 
nivelar por escuela multigrado, a partir de la evaluación estatal aplicada. 

 Seguimiento de los guiones de tutoría implementados por los grupos de desarrollo académico. 

 Acompañamiento y seguimiento a procesos de apropiación de guiones de tutoría por Servicios 
profesionales, científicos, técnicos y de investigación implementados por los grupos de desarrollo 
académico. 

 Difundir de manera permanente los alcances y resultados a través de los medios electrónicos  
e impresos. 

SEPTIEMBRE 2014 

Innovación en la implementación del Sistema Básico de Mejora 

 Implementar propuestas curriculares para nivelación de aprendizajes a través del servicio de 
asistencia técnica a la escuela. 

 Distribución de los cuadernillos por zona escolar. 

Seguimiento al Sistema Básico de Mejora Educativa 

 Aplicar instrumento de seguimiento a los rasgos de la normalidad mínima  escolar en coordinación 
con los padres de familia. 

 Diseño de instrumento para seguimiento de los rasgos de la normalidad mínima en las escuelas 
multigrado.  

Implementación de un sistema de descarga administrativa 

 Elaborar un Manual de trabajo para el supervisor multigrado. 

 Elaborar Manual del supervisor multigrado. 

 Elaborar un Manual de procedimientos de descarga administrativa en las escuelas multigrado. 

 Elaborar Manual de procedimientos de descarga administrativa para escuelas multigrado. 

 Integrar figuras de apoyo al trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 

Planeación didáctica multigrado 

 Investigar acerca del nivel que guarda la planeación didáctica en las escuelas multigrado. 

 Piloteo de instrumentos de evaluación al nivel que guarda la planeación. 
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Participación social en comunidades de aprendizaje 

 Atender las habilidades de lectura, escritura y matemáticas más débiles en los alumnos de educación 
básica. 

 Elaboración de un catálogo de unidades de menor dominio en lectura, escritura y matemáticas para 
nivelar por escuela multigrado, a partir de la evaluación estatal aplicada. 

 Acompañamiento  en la "Estrategia aprender a aprender en relación tutora" respecto las unidades de 
menor dominio en las escuelas. 

 Integrar grupos de desarrollo para el fortalecimiento académico de las habilidades de lectura, 
escritura y matemáticas identificadas como más débiles. 

 Integración de colectivos regionales de educación básica por comunidades. 

 Acompañamiento de manera permanente a distancia e in situ a fin de asistir en las asesorías por 
modalidad, sector o zona por el responsable de nivel. 

 Involucrar a los Consejos Técnicos Escolares Multigrado en el establecimiento de redes de Tutoría 
involucrando a los padres de familia. 

 Capacitación a Prestadores de Servicio Social respecto al Catálogo de unidades de menor dominio 
en lectura, escritura, matemáticas y resto de asignaturas. 

 Capacitar a los grupos de desarrollo en la aplicación de los guiones de tutoría de lectura, escritura  
y matemáticas. 

 Elaborar registros de trabajo de campo que den cuenta de los avances y complejidad en la 
apropiación de la estrategia "aprender a aprender " a través de relación tutora por el ATP de zona e 
investigadores. 

 Acompañamiento in situ a intercambios internivel y escuela, para garantizar la apropiación, aplicación 
y consolidación de los temas de estudio. 

 Seguimiento de los guiones de tutoría implementados por los grupos de desarrollo académico. 

 Acompañamiento y seguimiento a procesos de apropiación de guiones de tutoría por Servicios 
profesionales, científicos, técnicos y de investigación implementados por los grupos de desarrollo 
académico. 

 Difundir de manera permanente los alcances y resultados a través de los medios electrónicos  
e impresos. 

OCTUBRE 2014 

Innovación en la implementación del Sistema Básico de Mejora Educativa 

 Implementar propuestas curriculares para nivelación de aprendizajes a través del servicio de 
asistencia técnica a la escuela. 

 Nivelación de logro educativo en alumnos con rezago de escuelas multigrado con el auxilio de  
los cuadernillos. 

Seguimiento al Sistema Básico de Mejora Educativa 

 Aplicar instrumento de seguimiento a los rasgos de la normalidad mínima  escolar en coordinación 
con los padres de familia. 

 Piloteo y ajustes de instrumento para seguimiento de los rasgos de la normalidad mínima. 

Implementación de un sistema de descarga administrativa 

 Elaborar un manual de trabajo para el supervisor multigrado. 

 Elaborar Manual del supervisor multigrado. 

 Elaborar un manual de procedimientos de descarga administrativa en las escuelas multigrado. 

 Elaborar Manual de procedimientos de descarga administrativa para escuelas multigrado. 

 Integrar figuras de apoyo al trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 

Planeación didáctica multigrado 

 Investigar acerca del nivel que guarda la planeación didáctica en las escuelas multigrado. 
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 Análisis de la información del instrumento de evaluación al nivel que guarda la planeación didáctica 
multigrado aplicado. 

Participación social en comunidades de aprendizaje 

 Integrar grupos de desarrollo para el fortalecimiento académico de las habilidades de lectura, 
escritura y matemáticas identificadas como más débiles. 

 Integración de colectivos regionales de educación básica por comunidades. 

 Acompañamiento de manera permanente a distancia e in situ a fin de asistir en las asesorías por 
modalidad, sector o zona por el responsable de nivel. 

 Involucrar a los Consejos Técnicos Escolares Multigrado en el establecimiento de redes de Tutoría 
involucrando a los padres de familia. 

 Capacitación a Prestadores de Servicio Social respecto al Catálogo de unidades de menor dominio 
en lectura, escritura, matemáticas y resto de asignaturas. 

 Capacitar a los grupos de desarrollo en la aplicación de los guiones de tutoría de lectura, escritura  
y matemáticas. 

 Elaborar registros de trabajo de campo que den cuenta de los avances y complejidad en la 
apropiación de la estrategia "aprender a aprender " a través de relación tutora por el ATP de zona e 
investigadores. 

 Acompañamiento in situ a intercambios internivel y escuela, para garantizar la apropiación, aplicación 
y consolidación de los temas de estudio. 

 Seguimiento de los guiones de tutoría implementados por los grupos de desarrollo académico. 

 Trabajo con alumnos de educación básica para promover el desarrollo de la Comunidad de 
Aprendizaje en diferentes regiones. 

 Acompañamiento y seguimiento a procesos de apropiación de guiones de tutoría por Servicios 
profesionales, científicos, técnicos y de investigación implementados por los grupos de desarrollo 
académico. 

 Difundir de manera permanente los alcances y resultados a través de los medios electrónicos  
e impresos. 

Informes financieros 

Entrega de primer informe de avance financiero. 

Entrega de primer informe de avance técnico 

NOVIEMBRE 2014 

 Innovación en la implementación del Sistema Básico de Mejora Educativa. 

 Implementar propuestas curriculares para nivelación de aprendizajes a través del servicio de 
asistencia técnica a la escuela. 

 Nivelación de logro educativo en alumnos con rezago de escuelas multigrado con el auxilio de los 
cuadernillos. 

 Establecer estrategias de vinculación con los Consejos Escolares de Participación Social para el 
seguimiento a los rasgos de la normalidad mínima escolar. 

 Reunión con supervisores acerca de la normalidad mínima y los Consejos Escolares de Participación 
Social 

 Elaboración y distribución de un folleto informativo para orientar a los padres de familia sobre su 
contribución para lograr la normalidad mínima escolar. 

Seguimiento al Sistema Básico de Mejora Educativa 

 Implementar procesos de evaluación que permitan identificar la problemática que viven las escuelas 
de educación básica en la implementación del Sistema Básico de Mejora Educativa. 

 Piloteo del Instrumento del instrumento de evaluación del Sistema Básico de Mejora Educativa en 
una muestra de escuelas. 
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 Aplicar instrumento de seguimiento a los rasgos de la normalidad mínima  escolar en coordinación 
con los padres de familia. 

 Aplicación del Instrumento de seguimiento a los rasgos de la normalidad mínima escolar en la 
totalidad de las escuelas multigrado proyectadas. 

Implementación de un sistema de descarga administrativa 

 Elaborar un manual de trabajo para el supervisor multigrado. 

 Impresión de manuales del supervisor multigrado. 

 Elaborar un manual de procedimientos de descarga administrativa en las escuelas multigrado. 

 Impresión de manuales de procedimientos de descarga administrativa para escuelas multigrado. 

 Diseñar una plataforma informática que permita dar seguimiento y evaluación a las actividades de la 
supervisión escolar. 

 Integrar figuras de apoyo al trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 

 Capacitar y acompañar a las figuras de apoyo al trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 

Evaluación de los aprendizajes 

 Elaborar material impreso  para difusión y capacitación  a los Consejos Técnicos Escolares en los 
contenidos educativos  más bajos de acuerdo a evaluación estatal. 

Planeación didáctica multigrado 

 Investigar acerca del nivel que guarda la planeación didáctica en las escuelas multigrado. 

 Informar a supervisores de multigrado los resultados de la evaluación del nivel que guarda la 
planeación didáctica multigrado. 

 Elaborar una propuesta de adecuación curricular multigrado para la educación básica. 

 Elaborar Propuesta de Adecuación Curricular Multigrado. 

Participación social en comunidades de aprendizaje 

 Atender las habilidades de lectura, escritura y matemáticas más débiles en los alumnos de educación 
básica. 

 Acompañamiento  en la "Estrategia aprender a aprender en relación tutora" respecto las unidades de 
menor dominio en las escuelas. 

 Integrar grupos de desarrollo para el fortalecimiento académico de las habilidades de lectura, 
escritura y matemáticas identificadas como más débiles. 

 Acompañamiento de manera permanente a distancia e in situ a fin de asistir en las asesorías por 
modalidad, sector o zona por el responsable de nivel. 

 Involucrar a los Consejos Técnicos Escolares Multigrado en el establecimiento de redes de Tutoría 
involucrando a los padres de familia. 

 Capacitación a Prestadores de Servicio Social respecto al Catálogo de unidades de menor dominio 
en lectura, escritura, matemáticas y resto de asignaturas. 

 Capacitar a los grupos de desarrollo en la aplicación de los guiones de tutoría de lectura, escritura  
y matemáticas. 

 Elaborar registros de trabajo de campo que den cuenta de los avances y complejidad en la 
apropiación de la estrategia "aprender a aprender " a través de relación tutora por el ATP de zona  
e investigadores. 

 Intercambios internivel en los que se ponga en práctica la relación tutora entre docentes, alumnos  
y padres de familia. 

 Acompañamiento in situ a intercambios internivel y escuela, para garantizar la apropiación, aplicación 
y consolidación de los temas de estudio. 

 Seguimiento de los guiones de tutoría implementados por los grupos de desarrollo académico. 
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 Trabajo con alumnos de educación básica para promover el desarrollo de la Comunidad de 
Aprendizaje en diferentes regiones. 

 Sistematización y difusión de avances y resultados. 

 Acompañamiento y seguimiento a procesos de apropiación de guiones de tutoría por Servicios 
profesionales, científicos, técnicos y de investigación implementados por los grupos de desarrollo 
académico. 

 Difundir de manera permanente los alcances y resultados a través de los medios electrónicos  
e impresos. 

DICIEMBRE 2014 

Innovación en la implementación del Sistema Básico de Mejora 

 Implementar propuestas curriculares para nivelación de aprendizajes a través del servicio de 
asistencia técnica a la escuela. 

 Nivelación de logro educativo en alumnos con rezago de escuelas multigrado con el auxilio de  
los cuadernillos. 

 Establecer estrategias de vinculación con los Consejos Escolares de Participación Social para el 
seguimiento a los rasgos de la normalidad mínima escolar. 

 Elaboración y distribución de un folleto informativo para orientar a los padres de familia sobre su 
contribución para lograr la normalidad mínima escolar. 

Seguimiento al Sistema Básico de Mejora Educativa 

 Aplicar instrumento de seguimiento a los rasgos de la normalidad mínima  escolar en coordinación 
con los padres de familia. 

 Análisis de resultados y elaboración de informe de la evaluación aplicada a los rasgos de la 
normalidad mínima. 

Implementación de un sistema de descarga administrativa 

 Elaborar un manual de trabajo para el supervisor multigrado. 

 Distribución de Manuales del supervisor multigrado. 

 Elaborar un manual de procedimientos de descarga administrativa en las escuelas multigrado. 

 Distribución de Manuales de procedimientos de descarga administrativa para escuelas multigrado. 

Participación social en comunidades de aprendizaje 

 Integrar grupos de desarrollo para el fortalecimiento académico de las habilidades de lectura, 
escritura y matemáticas identificadas como más débiles. 

 Acompañamiento de manera permanente a distancia e in situ a fin de asistir en las asesorías por 
modalidad, sector o zona por el responsable de nivel. 

 Capacitar a los grupos de desarrollo en la aplicación de los guiones de tutoría de lectura, escritura  
y matemáticas. 

 Elaborar registros de trabajo de campo que den cuenta de los avances y complejidad en la 
apropiación de la estrategia "aprender a aprender " a través de relación tutora por el ATP de zona e 
investigadores. 

 Seguimiento de los guiones de tutoría implementados por los grupos de desarrollo académico. 

 Trabajo con alumnos de educación básica para promover el desarrollo de la Comunidad de 
Aprendizaje en diferentes regiones. 

 Acompañamiento y seguimiento a procesos de apropiación de guiones de tutoría por Servicios 
profesionales, científicos, técnicos y de investigación implementados por los grupos de desarrollo 
académico. 

 Difundir de manera permanente los alcances y resultados a través de los medios electrónicos  
e impresos. 

ENERO 2015 

Innovación en la implementación del Sistema Básico de Mejora 
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 Implementar propuestas curriculares para nivelación de aprendizajes a través del servicio de 
asistencia técnica a la escuela. 

 Nivelación de logro educativo en alumnos con rezago de escuelas multigrado con el auxilio de  
los cuadernillos. 

 Establecer estrategias de vinculación con los Consejos Escolares de Participación Social para el 
seguimiento a los rasgos de la normalidad mínima escolar. 

 Elaboración y distribución de un folleto informativo para orientar a los padres de familia sobre su 
contribución para lograr la normalidad mínima escolar. 

Seguimiento al Sistema Básico de Mejora Educativa 

 Implementar procesos de evaluación que permitan identificar la problemática que viven las escuelas 
de educación básica en la implementación del Sistema Básico de Mejora Educativa. 

 Aplicación del Instrumento de evaluación del Sistema Básico de Mejora Educativa en el  total de 
escuelas multigrado, docentes y  supervisores. 

Implementación de un sistema de descarga administrativa 

 Diseñar una plataforma informática que permita dar seguimiento y evaluación a las actividades de la 
supervisión escolar. 

 Integrar figuras de apoyo al trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 

 Capacitar y acompañar a las figuras de apoyo al trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 

Evaluación de los aprendizajes 

 Aplicar examen estatal a los alumnos multigrado, para Identificar el perfil de logro en los aprendizajes 
de lectura, escritura y asignaturas, por grado escolar. 

Planeación didáctica multigrado 

 Elaborar una propuesta de adecuación curricular multigrado para la educación básica. 

 Elaborar Propuesta de Adecuación Curricular Multigrado. 

Participación social en comunidades de aprendizaje 

 Atender las habilidades de lectura, escritura y matemáticas más débiles en los alumnos de educación 
básica. 

 Acompañamiento  en la "Estrategia aprender a aprender en relación tutora" respecto las unidades de 
menor dominio en las escuelas. 

 Integrar grupos de desarrollo para el fortalecimiento académico de las habilidades de lectura, 
escritura y matemáticas identificadas como más débiles. 

 Acompañamiento de manera permanente a distancia e in situ a fin de asistir en las asesorías por 
modalidad, sector o zona por el responsable de nivel. 

 Involucrar a los Consejos Técnicos Escolares Multigrado en el establecimiento de redes de Tutoría 
involucrando a los padres de familia. 

 Talleres de profesionalización y reflexión sobre la práctica de nivelación de aprendizajes a 
Prestadores de Servicio Social. 

 Capacitar a los grupos de desarrollo en la aplicación de los guiones de tutoría de lectura, escritura  
y matemáticas. 

 Elaborar registros de trabajo de campo que den cuenta de los avances y complejidad en la 
apropiación de la estrategia "aprender a aprender " a través de relación tutora por el ATP de zona e 
investigadores. 

 Acompañamiento in situ a intercambios internivel y escuela, para garantizar la apropiación, aplicación 
y consolidación de los temas de estudio. 
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 Seguimiento de los guiones de tutoría implementados por los grupos de desarrollo académico. 

 Trabajo con alumnos de educación básica para promover el desarrollo de la Comunidad de 
Aprendizaje en diferentes regiones. 

 Acompañamiento y seguimiento a procesos de apropiación de guiones de tutoría por Servicios 
profesionales, científicos, técnicos y de investigación implementados por los grupos de desarrollo 
académico. 

 Difundir de manera permanente los alcances y resultados a través de los medios electrónicos  
e impresos. 

Informes 

Entrega de segundo informe de avance financiero. 

Entrega de segundo informe de avance técnico. 

FEBRERO 2015 

Innovación en la implementación del Sistema Básico de Mejora 

 Implementar propuestas curriculares para nivelación de aprendizajes a través del servicio de 
asistencia técnica a la escuela. 

 Nivelación de logro educativo en alumnos con rezago de escuelas multigrado con el auxilio de los 
cuadernillos. 

Seguimiento al Sistema Básico de Mejora Educativa 

 Análisis de la evaluación realizada al Sistema Básico de Mejora Educativa  y elaboración de informe. 

Implementación de un sistema de descarga administrativa 

 Capacitar al personal en el uso de la plataforma informática de apoyo a la descarga administrativa de 
las escuelas multigrado. 

Evaluación de los aprendizajes 

 Reunión con supervisores multigrado para analizar los resultados de las evaluaciones y generar 
acciones de mejora. 

 Elaborar material impreso  para difusión y capacitación  a los Consejos Técnicos Escolares en los 
contenidos educativos  más bajos de acuerdo a evaluación estatal. 

Planeación didáctica multigrado 

 Elaborar una propuesta de adecuación curricular multigrado para la educación básica. 

 Distribución de Propuesta de Adecuación Curricular Multigrado. 

 Capacitar a los docentes en el manejo de la metodología multigrado. 

 Realización de talleres de planeación didáctica multigrado. 

Participación social en comunidades de aprendizaje 

 Atender las habilidades de lectura, escritura y matemáticas más débiles en los alumnos de educación 
básica. 

 Análisis de resultados del acompañamiento en la "Estrategia aprender a aprender en relación tutora" 
para regionalizar estrategias de atención. 

 Integrar grupos de desarrollo para el fortalecimiento académico de las habilidades de lectura, 
escritura y matemáticas identificadas como más débiles. 

 Acompañamiento de manera permanente a distancia e in situ a fin de asistir en las asesorías por 
modalidad, sector o zona por el responsable de nivel. 

 Involucrar a los Consejos Técnicos Escolares Multigrado en el establecimiento de redes de Tutoría 
involucrando a los padres de familia. 

 Capacitar a los grupos de desarrollo en la aplicación de los guiones de tutoría de lectura, escritura  
y matemáticas. 
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 Elaborar registros de trabajo de campo que den cuenta de los avances y complejidad en la 
apropiación de la estrategia "aprender a aprender " a través de relación tutora por el ATP de zona  
e investigadores. 

 Acompañamiento in situ a intercambios internivel y escuela, para garantizar la apropiación, aplicación 
y consolidación de los temas de estudio. 

 Seguimiento de los guiones de tutoría implementados por los grupos de desarrollo académico. 

 Trabajo con alumnos de educación básica para promover el desarrollo de la Comunidad de 
Aprendizaje en diferentes regiones. 

 Sistematización y difusión de avances y resultados. 

 Acompañamiento y seguimiento a procesos de apropiación de guiones de tutoría por Servicios 
profesionales, científicos, técnicos y de investigación implementados por los grupos de desarrollo 
académico. 

 Difundir de manera permanente los alcances y resultados a través de los medios electrónicos  
e impresos. 

MARZO 2015 

Innovación en la implementación del Sistema Básico de Mejora 

 Implementar propuestas curriculares para nivelación de aprendizajes a través del servicio de 
asistencia técnica a la escuela. 

 Nivelación de logro educativo en alumnos con rezago de escuelas multigrado con el auxilio de  
los cuadernillos. 

Seguimiento al Sistema Básico de Mejora Educativa 

 Atender en coordinación con las autoridades educativas las problemáticas detectadas y que influyen 
en la implementación del sistema básico de mejora educativa. 

 Informar a las autoridades educativas los resultados de la Evaluación al Sistema Básico de Mejora 
Educativa. 

Implementación de un sistema de descarga administrativa 

 Integrar figuras de apoyo al trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 

 Capacitar y acompañar a las figuras de apoyo al trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 

 Monitorear el uso de la plataforma informática de apoyo a la descarga administrativa en las escuelas 
multigrado. 

Planeación didáctica multigrado 

 Elaborar una propuesta de adecuación curricular multigrado para la educación básica. 

 Monitorear la aplicación de la Propuesta de Adecuación Curricular Multigrado. 

 Hacer el monitoreo y el seguimiento a la aplicación de la planeación didáctica multigrado. 

Participación social en comunidades de aprendizaje 

 Atender las habilidades de lectura, escritura y matemáticas más débiles en los alumnos de educación 
básica. 

 Acompañamiento  en la "Estrategia aprender a aprender en relación tutora" respecto las unidades de 
menor dominio en las escuelas. 

 Integrar grupos de desarrollo para el fortalecimiento académico de las habilidades de lectura, 
escritura y matemáticas identificadas como más débiles. 

 Acompañamiento de manera permanente a distancia e in situ a fin de asistir en las asesorías por 
modalidad, sector o zona por el responsable de nivel. 

 Involucrar a los Consejos Técnicos Escolares Multigrado en el establecimiento de redes de Tutoría 
involucrando a los padres de familia. 

 Talleres de profesionalización y reflexión sobre la práctica de nivelación de aprendizajes a 
Prestadores de Servicio Social. 
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 Capacitar a los grupos de desarrollo en la aplicación de los guiones de tutoría de lectura, escritura  
y matemáticas. 

 Elaborar registros de trabajo de campo que den cuenta de los avances y complejidad en la 
apropiación de la estrategia "aprender a aprender " a través de relación tutora por el ATP de zona  
e investigadores. 

 Intercambios internivel en los que se ponga en práctica la relación tutora entre docentes, alumnos y 
padres de familia. 

 Acompañamiento in situ a intercambios internivel y escuela, para garantizar la apropiación, aplicación 
y consolidación de los temas de estudio. 

 Seguimiento de los guiones de tutoría implementados por los grupos de desarrollo académico. 

 Trabajo con alumnos de educación básica para promover el desarrollo de la Comunidad de 
Aprendizaje en diferentes regiones. 

 Acompañamiento y seguimiento a procesos de apropiación de guiones de tutoría por Servicios 
profesionales, científicos, técnicos y de investigación implementados por los grupos de desarrollo 
académico. 

 Difundir de manera permanente los alcances y resultados a través de los medios electrónicos  
e impresos. 

ABRIL 2015 

Innovación en la implementación del Sistema Básico de Mejora 

 Implementar propuestas curriculares para nivelación de aprendizajes a través del servicio de 
asistencia técnica a la escuela. 

 Nivelación de logro educativo en alumnos con rezago de escuelas multigrado con el auxilio de  
los cuadernillos. 

Seguimiento al Sistema Básico de Mejora Educativa 

 Implementar procesos de evaluación que permitan identificar la problemática que viven las escuelas 
de educación básica en la implementación del Sistema Básico de Mejora Educativa. 

 Información de resultados de la evaluación al Sistema Básico de Mejora Educativa. 

 Atender en coordinación con las autoridades educativas las problemáticas detectadas y que influyen 
en la implementación del sistema básico de mejora educativa. 

 Delimitar acciones a realizar en cada escuela multigrado para implementar eficientemente el Sistema 
Básico de Mejora Educativa. 

 Implementación, seguimiento y evaluación de estrategias por zona escolar de acuerdo a lo planeado. 

Implementación de un sistema de descarga administrativa 

 Monitorear el uso de la plataforma informática de apoyo a la descarga administrativa en las escuelas 
multigrado. 

Evaluación de los aprendizajes 

 Elaborar material impreso  para difusión y capacitación  a los Consejos Técnicos Escolares en los 
contenidos educativos  más bajos de acuerdo a evaluación estatal. 

Planeación didáctica multigrado 

 Capacitar a los docentes en el manejo de la metodología multigrado. 

 Realización de talleres de planeación didáctica multigrado. 

Participación social en comunidades de aprendizaje 

 Integrar grupos de desarrollo para el fortalecimiento académico de las habilidades de lectura, 
escritura y matemáticas identificadas como más débiles. 

 Acompañamiento de manera permanente a distancia e in situ a fin de asistir en las asesorías por 
modalidad, sector o zona por el responsable de nivel. 

 Capacitar a los grupos de desarrollo en la aplicación de los guiones de tutoría de lectura, escritura  
y matemáticas. 
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 Elaborar registros de trabajo de campo que den cuenta de los avances y complejidad en la 
apropiación de la estrategia "aprender a aprender " a través de relación tutora por el ATP de zona  
e investigadores. 

 Seguimiento de los guiones de tutoría implementados por los grupos de desarrollo académico. 

 Trabajo con alumnos de educación básica para promover el desarrollo de la Comunidad de 
Aprendizaje en diferentes regiones. 

 Acompañamiento y seguimiento a procesos de apropiación de guiones de tutoría por Servicios 
profesionales, científicos, técnicos y de investigación implementados por los grupos de desarrollo 
académico. 

 Difundir de manera permanente los alcances y resultados a través de los medios electrónicos  
e impresos. 

Informes 

Entrega de segundo informe de avance financiero 

Entrega de segundo informe de avance técnico 

MAYO 2015 

Innovación en la implementación del Sistema Básico de Mejora 

 Implementar propuestas curriculares para nivelación de aprendizajes a través del servicio de 
asistencia técnica a la escuela. 

 Nivelación de logro educativo en alumnos con rezago de escuelas multigrado con el auxilio de  
los cuadernillos. 

Seguimiento al Sistema Básico de Mejora Educativa 

 Atender en coordinación con las autoridades educativas las problemáticas detectadas y que influyen 
en la implementación del sistema básico de mejora educativa. 

 Informar a las autoridades educativas los resultados de la Evaluación al Sistema Básico de Mejora 
Educativa. 

 Delimitar acciones a realizar en cada escuela multigrado para implementar eficientemente el Sistema 
Básico de Mejora Educativa. 

 Implementación, seguimiento y evaluación de estrategias por zona escolar de acuerdo a lo planeado. 

Implementación de un sistema de descarga administrativa 

 Integrar figuras de apoyo al trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 

 Capacitar y acompañar a las figuras de apoyo al trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 

 Monitorear el uso de la plataforma informática de apoyo a la descarga administrativa en las escuelas 
multigrado. 

Planeación didáctica multigrado 

 Elaborar una propuesta de adecuación curricular multigrado para la educación básica. 

 Monitorear la aplicación de la Propuesta de Adecuación Curricular Multigrado. 

 Hacer el monitoreo y el seguimiento a la aplicación de la planeación didáctica multigrado. 

Participación social en comunidades de aprendizaje 

 Atender las habilidades de lectura, escritura y matemáticas más débiles en los alumnos de educación 
básica. 

 Acompañamiento  en la "Estrategia aprender a aprender en relación tutora" respecto las unidades de 
menor dominio en las escuelas. 

 Integrar grupos de desarrollo para el fortalecimiento académico de las habilidades de lectura, 
escritura y matemáticas identificadas como más débiles. 

 Acompañamiento de manera permanente a distancia e in situ a fin de asistir en las asesorías por 
modalidad, sector o zona por el responsable de nivel. 
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 Involucrar a los Consejos Técnicos Escolares Multigrado en el establecimiento de redes de Tutoría 
involucrando a los padres de familia. 

 Capacitar a los grupos de desarrollo en la aplicación de los guiones de tutoría de lectura, escritura  
y matemáticas. 

 Elaborar registros de trabajo de campo que den cuenta de los avances y complejidad en la 
apropiación de la estrategia "aprender a aprender " a través de relación tutora por el ATP de zona  
e investigadores. 

 Acompañamiento in situ a intercambios internivel y escuela, para garantizar la apropiación, aplicación 
y consolidación de los temas de estudio. 

 Seguimiento de los guiones de tutoría implementados por los grupos de desarrollo académico. 

 Trabajo con alumnos de educación básica para promover el desarrollo de la Comunidad de 
Aprendizaje en diferentes regiones. 

 Acompañamiento y seguimiento a procesos de apropiación de guiones de tutoría por Servicios 
profesionales, científicos, técnicos y de investigación implementados por los grupos de desarrollo 
académico. 

 Difundir de manera permanente los alcances y resultados a través de los medios electrónicos  
e impresos. 

JUNIO 2015 

Innovación en la implementación del Sistema Básico de Mejora 

 Implementar propuestas curriculares para nivelación de aprendizajes a través del servicio de 
asistencia técnica a la escuela. 

 Nivelación de logro educativo en alumnos con rezago de escuelas multigrado con el auxilio de  
los cuadernillos. 

Seguimiento al Sistema Básico de Mejora Educativa 

 Atender en coordinación con las autoridades educativas las problemáticas detectadas y que influyen 
en la implementación del sistema básico de mejora educativa. 

 Implementación, seguimiento y evaluación de estrategias por zona escolar de acuerdo a lo planeado. 

Implementación de un sistema de descarga administrativa 

 Monitorear el uso de la plataforma informática de apoyo a la descarga administrativa en las escuelas 
multigrado. 

Evaluación de los aprendizajes 

 Aplicar examen estatal a los alumnos multigrado, para Identificar el perfil de logro en los aprendizajes 
de lectura, escritura y asignaturas, por grado escolar. 

Participación social en comunidades de aprendizaje 

 Integrar grupos de desarrollo para el fortalecimiento académico de las habilidades de lectura, 
escritura y matemáticas identificadas como más débiles. 

 Acompañamiento de manera permanente a distancia e in situ a fin de asistir en las asesorías por 
modalidad, sector o zona por el responsable de nivel. 

 Involucrar a los Consejos Técnicos Escolares Multigrado en el establecimiento de redes de Tutoría 
involucrando a los padres de familia. 

 Talleres de profesionalización y reflexión sobre la práctica de nivelación de aprendizajes a 
Prestadores de Servicio Social. 

 Capacitar a los grupos de desarrollo en la aplicación de los guiones de tutoría de lectura, escritura  
y matemáticas. 

 Elaborar registros de trabajo de campo que den cuenta de los avances y complejidad en la 
apropiación de la estrategia "aprender a aprender " a través de relación tutora por el ATP de zona  
e investigadores. 

 Seguimiento de los guiones de tutoría implementados por los grupos de desarrollo académico. 
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 Trabajo con alumnos de educación básica para promover el desarrollo de la Comunidad de 
Aprendizaje en diferentes regiones. 

 Sistematización y difusión de avances y resultados. 

 Acompañamiento y seguimiento a procesos de apropiación de guiones de tutoría por Servicios 
profesionales, científicos, técnicos y de investigación implementados por los grupos de desarrollo 
académico. 

 Difundir de manera permanente los alcances y resultados a través de los medios electrónicos  
e impresos. 

JULIO 2015 

Seguimiento al Sistema Básico de Mejora Educativa 

 Atender en coordinación con las autoridades educativas las problemáticas detectadas y que influyen 
en la implementación del sistema básico de mejora educativa. 

 Implementación, seguimiento y evaluación de estrategias por zona escolar de acuerdo a lo planeado. 

Implementación de un sistema de descarga administrativa 

 Integrar figuras de apoyo al trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 

 Capacitar y acompañar a las figuras de apoyo al trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 

 Monitorear el uso de la plataforma informática de apoyo a la descarga administrativa en las escuelas 
multigrado. 

Planeación didáctica multigrado 

 Elaborar una propuesta de adecuación curricular multigrado para la educación básica. 

 Monitorear la aplicación de la Propuesta de Adecuación Curricular Multigrado. 

 Capacitar a los docentes en el manejo de la metodología multigrado. 

 Realización de talleres de planeación didáctica multigrado. 

 Hacer el monitoreo y el seguimiento a la aplicación de la planeación didáctica multigrado. 

Participación social en comunidades de aprendizaje 

 Atender las habilidades de lectura, escritura y matemáticas más débiles en los alumnos de educación 
básica. 

 Acompañamiento en la "Estrategia aprender a aprender en relación tutora" respecto las unidades de 
menor dominio en las escuelas. 

 Análisis de resultados del acompañamiento en la "Estrategia aprender a aprender en relación tutora" 
para regionalizar estrategias de atención. 

 Integrar grupos de desarrollo para el fortalecimiento académico de las habilidades de lectura, 
escritura y matemáticas identificadas como más débiles. 

 Acompañamiento de manera permanente a distancia e in situ a fin de asistir en las asesorías por 
modalidad, sector o zona por el responsable de nivel. 

 Seguimiento de los guiones de tutoría implementados por los grupos de desarrollo académico. 

 Acompañamiento y seguimiento a procesos de apropiación de guiones de tutoría por Servicios 
profesionales, científicos, técnicos y de investigación implementados por los grupos de desarrollo 
académico. 

 Difundir de manera permanente los alcances y resultados a través de los medios electrónicos  
e impresos. 

Informes 

Entrega de informe anual financiero del ciclo escolar 2014-2015 

Entrega informe anual técnico final del ciclo escolar 2014-2015 

AGOSTO 2015 
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Innovación en la implementación del Sistema Básico de Mejora 

 Diseñar propuestas curriculares para regularización de aprendizajes en cada grado de escuelas 
multigrado de educación básica. 

 Implementar propuestas curriculares para nivelación de aprendizajes a través del servicio de 
asistencia técnica a la escuela. 

 Reunión con supervisores multigrado  para la presentación de  propuestas curriculares y  cuadernillos 
para nivelación de aprendizajes. 

 Establecer estrategias de vinculación con los Consejos Escolares de Participación Social para el 
seguimiento a los rasgos de la normalidad mínima escolar. 

 Reunión con supervisores acerca de la normalidad mínima y los Consejos Escolares de Participación 
Social 

 Elaboración y distribución de un folleto informativo para orientar a los padres de familia sobre su 
contribución para lograr la normalidad mínima escolar. 

Seguimiento al Sistema Básico de Mejora Educativa 

 Implementar procesos de evaluación que permitan identificar la problemática que viven las escuelas 
de educación básica en la implementación del Sistema Básico de Mejora Educativa. 

 Reuniones con el equipo técnico estatal para la construcción de un instrumento de evaluación del 
Sistema Básico de Mejora Educativa. 

Implementación de un sistema de descarga administrativa 

 Elaborar un manual de trabajo para el supervisor multigrado. 

 Dar a conocer ruta crítica para elaboración de Manual del Supervisor Multigrado. 

 Elaborar un manual de procedimientos de descarga administrativa en las escuelas multigrado. 

 Dar a conocer ruta crítica para elaboración de Manual de procedimientos de descarga administrativa 
para Multigrado. 

 Construir indicadores de evaluación de la supervisión en escuelas multigrado. 

 Reunión con equipo técnico estatal para la construcción de indicadores de evaluación de la 
supervisión en escuelas multigrado. 

 Integrar figuras de apoyo al trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 

 Informar a los supervisores de multigrado de la estrategia de integración de figuras de apoyo al 
trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 

 Capacitar al personal en el uso de la plataforma informática de apoyo a la descarga administrativa de 
las escuelas multigrado. 

Evaluación de los aprendizajes 

 Reunión con supervisores multigrado para analizar los resultados de las evaluaciones y generar 
acciones de mejora. 

 Elaborar material impreso  para difusión y capacitación  a los Consejos Técnicos Escolares en los 
contenidos educativos  más bajos de acuerdo a evaluación estatal. 

Planeación didáctica multigrado 

 Investigar acerca del nivel que guarda la planeación didáctica en las escuelas multigrado. 

 Diseño de instrumentos de investigación del nivel que guarda la planeación didáctica multigrado en 
las escuelas proyectadas. 

 Elaborar una propuesta de adecuación curricular multigrado para la educación básica. 

 Distribución de Propuesta de Adecuación Curricular Multigrado. 

 Capacitar a los docentes en el manejo de la metodología multigrado. 

 Realización de talleres de planeación didáctica multigrado. 

Participación social en comunidades de aprendizaje 

 Seguimiento de los guiones de tutoría implementados por los grupos de desarrollo académico. 
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 Acompañamiento y seguimiento a procesos de apropiación de guiones de tutoría por Servicios 
profesionales, científicos, técnicos y de investigación implementados por los grupos de desarrollo 
académico. 

 Difundir de manera permanente los alcances y resultados a través de los medios electrónicos e 
impresos. 

SEPTIEMBRE 2015 

Innovación en la implementación del Sistema Básico de Mejora Educativa. 

 Implementar propuestas curriculares para nivelación de aprendizajes a través del servicio de 
asistencia técnica a la escuela. 

 Distribución de los cuadernillos por zona escolar. 

 Establecer estrategias de vinculación con los Consejos Escolares de Participación Social para el 
seguimiento a los rasgos de la normalidad mínima escolar. 

 Elaboración y distribución de un folleto informativo para orientar a los padres de familia sobre su 
contribución para lograr la normalidad mínima escolar. 

Seguimiento al Sistema Básico de Mejora Educativa 

 Aplicar instrumento de seguimiento a los rasgos de la normalidad mínima  escolar en coordinación 
con los padres de familia. 

 Diseño de instrumento para seguimiento de los rasgos de la normalidad mínima en las escuelas 
multigrado. 

Implementación de un sistema de descarga administrativa 

 Elaborar un manual de trabajo para el supervisor multigrado. 

 Elaborar Manual del supervisor multigrado. 

 Elaborar un manual de procedimientos de descarga administrativa en las escuelas multigrado. 

 Elaborar Manual de procedimientos de descarga administrativa para escuelas multigrado. 

 Integrar figuras de apoyo al trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 

 Capacitar y acompañar a las figuras de apoyo al trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 

 Monitorear el uso de la plataforma informática de apoyo a la descarga administrativa en las escuelas 
multigrado. 

Planeación didáctica multigrado 

 Investigar acerca del nivel que guarda la planeación didáctica en las escuelas multigrado. 

 Piloteo de instrumentos de evaluación al nivel que guarda la planeación didáctica multigrado a 100 
escuelas. 

 Elaborar una propuesta de adecuación curricular multigrado para la educación básica. 

 Monitorear la aplicación de la Propuesta de Adecuación Curricular Multigrado. 

 Hacer el monitoreo y el seguimiento a la aplicación de la planeación didáctica multigrado. 

Participación social en comunidades de aprendizaje 

 Atender las habilidades de lectura, escritura y matemáticas más débiles en los alumnos de educación 
básica. 

 Acompañamiento en la "Estrategia aprender a aprender en relación tutora" respecto las unidades de 
menor dominio en las escuelas. 

 Integrar grupos de desarrollo para el fortalecimiento académico de las habilidades de lectura, 
escritura y matemáticas identificadas como más débiles. 

 Integración de colectivos regionales de educación básica por comunidades. 

 Acompañamiento de manera permanente a distancia e in situ a fin de asistir en las asesorías por 
modalidad, sector o zona por el responsable de nivel. 

 Involucrar a los Consejos Técnicos Escolares Multigrado en el establecimiento de redes de Tutoría 
involucrando a los padres de familia. 
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 Capacitar a los grupos de desarrollo en la aplicación de los guiones de tutoría de lectura, escritura  
y matemáticas. 

 Elaborar registros de trabajo de campo que den cuenta de los avances y complejidad en la 
apropiación de la estrategia "aprender a aprender " a través de relación tutora por el ATP de zona  
e investigadores. 

 Acompañamiento in situ a intercambios internivel y escuela, para garantizar la apropiación, aplicación 
y consolidación de los temas de estudio. 

 Seguimiento de los guiones de tutoría implementados por los grupos de desarrollo académico. 

 Trabajo con alumnos de educación básica para promover el desarrollo de la Comunidad de 
Aprendizaje en diferentes regiones. 

 Sistematización y difusión de avances y resultados. 

 Acompañamiento y seguimiento a procesos de apropiación de guiones de tutoría por Servicios 
profesionales, científicos, técnicos y de investigación implementados por los grupos de desarrollo 
académico. 

 Difundir de manera permanente los alcances y resultados a través de los medios electrónicos  
e impresos. 

OCTUBRE 2015 

Innovación en la implementación del Sistema Básico de Mejora 

 Implementar propuestas curriculares para nivelación de aprendizajes a través del servicio de 
asistencia técnica a la escuela. 

 Nivelación de logro educativo en alumnos con rezago de escuelas multigrado con el auxilio de los 
cuadernillos. 

Seguimiento al Sistema Básico de Mejora Educativa 

 Aplicar instrumento de seguimiento a los rasgos de la normalidad mínima  escolar en coordinación 
con los padres de familia. 

 Piloteo y ajustes de instrumento para seguimiento de los rasgos de la normalidad mínima. 

Implementación de un sistema de descarga administrativa. 

 Elaborar un manual de trabajo para el supervisor multigrado. 

 Elaborar Manual del supervisor multigrado. 

 Elaborar un manual de procedimientos de descarga administrativa en las escuelas multigrado. 

 Elaborar Manual de procedimientos de descarga administrativa para escuelas multigrado. 

 Integrar figuras de apoyo al trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 

 Monitorear el uso de la plataforma informática de apoyo a la descarga administrativa en las escuelas 
multigrado. 

Planeación didáctica multigrado 

 Investigar acerca del nivel que guarda la planeación didáctica en las escuelas multigrado. 

 Análisis de la información del instrumento de evaluación al nivel que guarda la planeación didáctica 
multigrado aplicado. 

Participación social en comunidades de aprendizaje 

 Integrar grupos de desarrollo para el fortalecimiento académico de las habilidades de lectura, 
escritura y matemáticas identificadas como más débiles. 

 Integración de colectivos regionales de educación básica por comunidades. 

 Acompañamiento de manera permanente a distancia e in situ a fin de asistir en las asesorías por 
modalidad, sector o zona por el responsable de nivel. 

 Involucrar a los Consejos Técnicos Escolares Multigrado en el establecimiento de redes de Tutoría 
involucrando a los padres de familia. 
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 Capacitar a los grupos de desarrollo en la aplicación de los guiones de tutoría de lectura, escritura y 
matemáticas. 

 Elaborar registros de trabajo de campo que den cuenta de los avances y complejidad en la 
apropiación de la estrategia "aprender a aprender " a través de relación tutora por el ATP de zona e 
investigadores. 

 Acompañamiento in situ a intercambios internivel y escuela, para garantizar la apropiación, aplicación 
y consolidación de los temas de estudio. 

 Seguimiento de los guiones de tutoría implementados por los grupos de desarrollo académico. 

 Trabajo con alumnos de educación básica para promover el desarrollo de la Comunidad de 
Aprendizaje en diferentes regiones. 

 Acompañamiento y seguimiento a procesos de apropiación de guiones de tutoría por Servicios 
profesionales, científicos, técnicos y de investigación implementados por los grupos de desarrollo 
académico. 

 Difundir de manera permanente los alcances y resultados a través de los medios electrónicos e 
impresos. 

Informes 

Entrega del primer informe de avance financiero 

Entrega del primer informe de avance técnico 

NOVIEMBRE 2015 

Innovación en la implementación del Sistema Básico de Mejora 

Implementar propuestas curriculares para nivelación de aprendizajes a través del servicio de asistencia 
técnica a la escuela. 

Nivelación de logro educativo en alumnos con rezago de escuelas multigrado con el auxilio de los 
cuadernillos. 

Seguimiento al Sistema Básico de Mejora Educativa 

 Implementar procesos de evaluación que permitan identificar la problemática que viven las escuelas 
de educación básica en la implementación del Sistema Básico de Mejora Educativa. 

 Piloteo del Instrumento del instrumento de evaluación del Sistema Básico de Mejora Educativa en 
una muestra de escuelas. 

 Aplicar instrumento de seguimiento a los rasgos de la normalidad mínima  escolar en coordinación 
con los padres de familia. 

 Aplicación del Instrumento de seguimiento a los rasgos de la normalidad mínima escolar en la 
totalidad de las escuelas multigrado proyectadas. 

Implementación de un sistema de descarga administrativa 

 Elaborar un manual de trabajo para el supervisor multigrado. 

 Impresión de manuales del supervisor multigrado. 

 Elaborar un manual de procedimientos de descarga administrativa en las escuelas multigrado. 

 Impresión de manuales de procedimientos de descarga administrativa para escuelas multigrado. 

 Integrar figuras de apoyo al trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 

 Capacitar y acompañar a las figuras de apoyo al trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 

 Monitorear el uso de la plataforma informática de apoyo a la descarga administrativa en las escuelas 
multigrado. 

Evaluación de los aprendizajes 

 Elaborar material impreso  para difusión y capacitación  a los Consejos Técnicos Escolares en los 
contenidos educativos  más bajos de acuerdo a evaluación estatal. 

Planeación didáctica multigrado 
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 Investigar acerca del nivel que guarda la planeación didáctica en las escuelas multigrado. 

 Informar a supervisores de multigrado los resultados de la evaluación del nivel que guarda la 
planeación didáctica multigrado. 

 Elaborar una propuesta de adecuación curricular multigrado para la educación básica. 

 Elaborar Propuesta de Adecuación Curricular Multigrado. 

Participación social en comunidades de aprendizaje 

 Atender las habilidades de lectura, escritura y matemáticas más débiles en los alumnos de educación 
básica. 

 Acompañamiento en la "Estrategia aprender a aprender en relación tutora" respecto las unidades de 
menor dominio en las escuelas. 

 Integrar grupos de desarrollo para el fortalecimiento académico de las habilidades de lectura, 
escritura y matemáticas identificadas como más débiles. 

 Acompañamiento de manera permanente a distancia e in situ a fin de asistir en las asesorías por 
modalidad, sector o zona por el responsable de nivel. 

 Involucrar a los Consejos Técnicos Escolares Multigrado en el establecimiento de redes de Tutoría 
involucrando a los padres de familia. 

 Capacitar a los grupos de desarrollo en la aplicación de los guiones de tutoría de lectura, escritura y 
matemáticas. 

 Elaborar registros de trabajo de campo que den cuenta de los avances y complejidad en la 
apropiación de la estrategia "aprender a aprender " a través de relación tutora por el ATP de zona e 
investigadores. 

 Intercambios internivel en los que se ponga en práctica la relación tutora entre docentes, alumnos y 
padres de familia. 

 Acompañamiento in situ a intercambios internivel y escuela, para garantizar la apropiación, aplicación 
y consolidación de los temas de estudio. 

 Seguimiento de los guiones de tutoría implementados por los grupos de desarrollo académico. 

 Trabajo con alumnos de educación básica para promover el desarrollo de la Comunidad de 
Aprendizaje en diferentes regiones. 

 Sistematización y difusión de avances y resultados. 

 Acompañamiento y seguimiento a procesos de apropiación de guiones de tutoría por Servicios 
profesionales, científicos, técnicos y de investigación implementados por los grupos de desarrollo 
académico. 

 Difundir de manera permanente los alcances y resultados a través de los medios electrónicos e 
impresos. 

DICIEMBRE 2015 

Innovación en la implementación del Sistema Básico de Mejora 

 Implementar propuestas curriculares para nivelación de aprendizajes a través del servicio de 
asistencia técnica a la escuela. 

 Nivelación de logro educativo en alumnos con rezago de escuelas. 

Seguimiento al Sistema Básico de Mejora Educativa 

 Aplicar instrumento de seguimiento a los rasgos de la normalidad mínima  escolar en coordinación 
con los padres de familia. 

 Análisis de resultados y elaboración de informe de la evaluación aplicada a los rasgos de la 
normalidad mínima. 

Implementación de un sistema de descarga administrativa 

 Elaborar un manual de trabajo para el supervisor multigrado. 

 Distribución de Manuales del supervisor multigrado. 
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 Elaborar un manual de procedimientos de descarga administrativa en las escuelas multigrado. 

 Distribución de Manuales de procedimientos de descarga administrativa para escuelas multigrado. 

 Monitorear el uso de la plataforma informática de apoyo a la descarga administrativa en las escuelas 
multigrado. 

Participación social en comunidades de aprendizaje 

 Integrar grupos de desarrollo para el fortalecimiento académico de las habilidades de lectura, 
escritura y matemáticas identificadas como más débiles. 

 Acompañamiento de manera permanente a distancia e in situ a fin de asistir en las asesorías por 
modalidad, sector o zona por el responsable de nivel. 

 Capacitar a los grupos de desarrollo en la aplicación de los guiones de tutoría de lectura, escritura y 
matemáticas. 

 Elaborar registros de trabajo de campo que den cuenta de los avances y complejidad en la 
apropiación de la estrategia "aprender a aprender " a través de relación tutora por el ATP de zona e 
investigadores. 

 Seguimiento de los guiones de tutoría implementados por los grupos de desarrollo académico. 

 Trabajo con alumnos de educación básica para promover el desarrollo de la Comunidad de 
Aprendizaje en diferentes regiones. 

 Acompañamiento y seguimiento a procesos de apropiación de guiones de tutoría por Servicios 
profesionales, científicos, técnicos y de investigación implementados por los grupos de desarrollo 
académico. 

 Difundir de manera permanente los alcances y resultados a través de los medios electrónicos e 
impresos. 

ENERO 2016 

Innovación en la implementación del Sistema Básico de Mejora Educativa 

 Implementar propuestas curriculares para nivelación de aprendizajes a través del servicio de 
asistencia técnica a la escuela. 

 Nivelación de logro educativo en alumnos con rezago de escuelas multigrado con el auxilio de los 
cuadernillos. 

Seguimiento al Sistema Básico de Mejora Educativa 

 Implementar procesos de evaluación que permitan identificar la problemática que viven las escuelas 
de educación básica en la implementación del Sistema Básico de Mejora Educativa. 

 Aplicación del Instrumento de evaluación del Sistema Básico de Mejora Educativa en el  total de 
escuelas multigrado, docentes y supervisores. 

Implementación de un sistema de descarga administrativa 

 Integrar figuras de apoyo al trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 

 Capacitar y acompañar a las figuras de apoyo al trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 

 Monitorear el uso de la plataforma informática de apoyo a la descarga administrativa en las escuelas 
multigrado. 

Evaluación de los aprendizajes 

 Aplicar examen estatal a los alumnos multigrado, para Identificar el perfil de logro en los aprendizajes 
de lectura, escritura y asignaturas, por grado escolar. 

Planeación didáctica multigrado 

 Elaborar una propuesta de adecuación curricular multigrado para la educación básica. 

 Monitorear la aplicación de la Propuesta de Adecuación Curricular Multigrado. 

 Hacer el monitoreo y el seguimiento a la aplicación de la planeación didáctica multigrado. 

Participación social en comunidades de aprendizaje 
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 Atender las habilidades de lectura, escritura y matemáticas más débiles en los alumnos de educación 
básica. 

 Acompañamiento  en la "Estrategia aprender a aprender en relación tutora" respecto las unidades de 
menor dominio en las escuelas. 

 Integrar grupos de desarrollo para el fortalecimiento académico de las habilidades de lectura, 
escritura y matemáticas identificadas como más débiles. 

 Acompañamiento de manera permanente a distancia e in situ a fin de asistir en las asesorías por 
modalidad, sector o zona por el responsable de nivel. 

 Involucrar a los Consejos Técnicos Escolares Multigrado en el establecimiento de redes de Tutoría 
involucrando a los padres de familia. 

 Talleres de profesionalización y reflexión sobre la práctica de nivelación de aprendizajes a 
Prestadores de Servicio Social. 

 Capacitar a los grupos de desarrollo en la aplicación de los guiones de tutoría de lectura, escritura y 
matemáticas. 

 Elaborar registros de trabajo de campo que den cuenta de los avances y complejidad en la 
apropiación de la estrategia "aprender a aprender " a través de relación tutora por el ATP de zona e 
investigadores. 

 Acompañamiento in situ a intercambios internivel y escuela, para garantizar la apropiación, aplicación 
y consolidación de los temas de estudio. 

 Seguimiento de los guiones de tutoría implementados por los grupos de desarrollo académico. 

 Trabajo con alumnos de educación básica para promover el desarrollo de la Comunidad de 
Aprendizaje en diferentes regiones. 

 Sistematización y difusión de avances y resultados. 

 Acompañamiento y seguimiento a procesos de apropiación de guiones de tutoría por Servicios 
profesionales, científicos, técnicos y de investigación implementados por los grupos de desarrollo 
académico. 

 Difundir de manera permanente los alcances y resultados a través de los medios electrónicos e 
impresos. 

Informes 

Entrega del segundo informe de avance financiero 

Entrega del segundo informe de avance técnico 

FEBRERO 2016 

Innovación en la implementación del Sistema Básico de Mejora 

 Implementar propuestas curriculares para nivelación de aprendizajes a través del servicio de 
asistencia técnica a la escuela. 

 Nivelación de logro educativo en alumnos con rezago de escuelas multigrado con el auxilio de los 
cuadernillos. 

Seguimiento al Sistema Básico de Mejora Educativa 

 Implementar procesos de evaluación que permitan identificar la problemática que viven las escuelas 
de educación básica en la implementación del Sistema Básico de Mejora Educativa. 

 Análisis de la evaluación realizada al Sistema Básico de Mejora Educativa  y elaboración de informe. 

Implementación de un sistema de descarga administrativa 

 Monitorear el uso de la plataforma informática de apoyo a la descarga administrativa en las escuelas 
multigrado. 

Evaluación de los aprendizajes 

 Reunión con supervisores multigrado para analizar los resultados de las evaluaciones y generar 
acciones de mejora. 
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 Elaborar material impreso para difusión y capacitación a los Consejos Técnicos Escolares en los 
contenidos educativos  más bajos de acuerdo a evaluación estatal. 

Planeación didáctica multigrado 

 Capacitar a los docentes en el manejo de la metodología multigrado. 

 Realización de talleres de planeación didáctica multigrado. 

Participación social en comunidades de aprendizaje 

 Atender las habilidades de lectura, escritura y matemáticas más débiles en los alumnos de educación 
básica. 

 Análisis de resultados del acompañamiento en la "Estrategia aprender a aprender en relación tutora" 
para regionalizar estrategias de atención. 

 Integrar grupos de desarrollo para el fortalecimiento académico de las habilidades de lectura, 
escritura y matemáticas identificadas como más débiles. 

 Acompañamiento de manera permanente a distancia e in situ a fin de asistir en las asesorías por 
modalidad, sector o zona por el responsable de nivel. 

 Involucrar a los Consejos Técnicos Escolares Multigrado en el establecimiento de redes de Tutoría 
involucrando a los padres de familia. 

 Capacitar a los grupos de desarrollo en la aplicación de los guiones de tutoría de lectura, escritura y 
matemáticas. 

 Elaborar registros de trabajo de campo que den cuenta de los avances y complejidad en la 
apropiación de la estrategia "aprender a aprender " a través de relación tutora por el ATP de zona e 
investigadores. 

 Acompañamiento in situ a intercambios internivel y escuela, para garantizar la apropiación, aplicación 
y consolidación de los temas de estudio. 

 Seguimiento de los guiones de tutoría implementados por los grupos de desarrollo académico. 

 Trabajo con alumnos de educación básica para promover el desarrollo de la Comunidad de 
Aprendizaje en diferentes regiones. 

 Acompañamiento y seguimiento a procesos de apropiación de guiones de tutoría por Servicios 
profesionales, científicos, técnicos y de investigación implementados por los grupos de desarrollo 
académico. 

 Difundir de manera permanente los alcances y resultados a través de los medios electrónicos e 
impresos. 

MARZO 2016 

Innovación en la implementación del Sistema Básico de Mejora 

 Implementar propuestas curriculares para nivelación de aprendizajes a través del servicio de 
asistencia técnica a la escuela. 

 Nivelación de logro educativo en alumnos con rezago de escuelas multigrado con el auxilio de los 
cuadernillos. 

Seguimiento al Sistema Básico de Mejora Educativa 

 Atender en coordinación con las autoridades educativas las problemáticas detectadas y que influyen 
en la implementación del sistema básico de mejora educativa. 

 Informar a las autoridades educativas los resultados de la Evaluación al Sistema Básico de Mejora 
Educativa. 

Implementación de un sistema de descarga administrativa 

 Integrar figuras de apoyo al trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 

 Capacitar y acompañar a las figuras de apoyo al trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 

 Monitorear el uso de la plataforma informática de apoyo a la descarga administrativa en las escuelas 
multigrado. 



Miércoles 7 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     59 

Planeación didáctica multigrado 

 Elaborar una propuesta de adecuación curricular multigrado para la educación básica. 

 Monitorear la aplicación de la Propuesta de Adecuación Curricular Multigrado. 

 Hacer el monitoreo y el seguimiento a la aplicación de la planeación didáctica multigrado. 

Participación social en comunidades de aprendizaje 

 Atender las habilidades de lectura, escritura y matemáticas más débiles en los alumnos de educación 
básica. 

 Acompañamiento en la "Estrategia aprender a aprender en relación tutora" respecto las unidades de 
menor dominio en las escuelas. 

 Integrar grupos de desarrollo para el fortalecimiento académico de las habilidades de lectura, 
escritura y matemáticas identificadas como más débiles. 

 Acompañamiento de manera permanente a distancia e in situ a fin de asistir en las asesorías por 
modalidad, sector o zona por el responsable de nivel. 

 Involucrar a los Consejos Técnicos Escolares Multigrado en el establecimiento de redes de Tutoría 
involucrando a los padres de familia. 

 Talleres de profesionalización y reflexión sobre la práctica de nivelación de aprendizajes a 
Prestadores de Servicio Social. 

 Capacitar a los grupos de desarrollo en la aplicación de los guiones de tutoría de lectura, escritura y 
matemáticas. 

 Elaborar registros de trabajo de campo que den cuenta de los avances y complejidad en la 
apropiación de la estrategia "aprender a aprender " a través de relación tutora por el ATP de zona e 
investigadores. 

 Intercambios internivel en los que se ponga en práctica la relación tutora entre docentes, alumnos y 
padres de familia. 

 Acompañamiento in situ a intercambios internivel y escuela, para garantizar la apropiación, aplicación 
y consolidación de los temas de estudio. 

 Seguimiento de los guiones de tutoría implementados por los grupos de desarrollo académico. 

 Trabajo con alumnos de educación básica para promover el desarrollo de la Comunidad de 
Aprendizaje en diferentes regiones. 

 Sistematización y difusión de avances y resultados. 

 Acompañamiento y seguimiento a procesos de apropiación de guiones de tutoría por Servicios 
profesionales, científicos, técnicos y de investigación implementados por los grupos de desarrollo 
académico. 

 Difundir de manera permanente los alcances y resultados a través de los medios electrónicos e 
impresos. 

ABRIL 2016 

Innovación en la implementación del Sistema Básico de Mejora 

 Implementar propuestas curriculares para nivelación de aprendizajes a través del servicio de 
asistencia técnica a la escuela. 

 Nivelación de logro educativo en alumnos con rezago de escuelas multigrado con el auxilio de los 
cuadernillos. 

Seguimiento al Sistema Básico de Mejora Educativa 

 Implementar procesos de evaluación que permitan identificar la problemática que viven las escuelas 
de educación básica en la implementación del Sistema Básico de Mejora Educativa. 

 Información de resultados de la evaluación al Sistema Básico de Mejora Educativa. 

 Atender en coordinación con las autoridades educativas las problemáticas detectadas y que influyen 
en la implementación del sistema básico de mejora educativa. 
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 Delimitar acciones a realizar en cada escuela multigrado para implementar eficientemente el Sistema 
Básico de Mejora Educativa. 

 Implementación, seguimiento y evaluación de estrategias por zona escolar de acuerdo a lo planeado. 

Implementación de un sistema de descarga administrativa 

 Monitorear el uso de la plataforma informática de apoyo a la descarga administrativa en las escuelas 
multigrado. 

Evaluación de los aprendizajes 

 Elaborar material impreso  para difusión y capacitación  a los Consejos Técnicos Escolares en los 
contenidos educativos  más bajos de acuerdo a evaluación estatal. 

Planeación didáctica multigrado 

Capacitar a los docentes en el manejo de la metodología multigrado. 

Realización de talleres de planeación didáctica multigrado. 

Participación social en comunidades de aprendizaje 

 Integrar grupos de desarrollo para el fortalecimiento académico de las habilidades de lectura, 
escritura y matemáticas identificadas como más débiles. 

 Acompañamiento de manera permanente a distancia e in situ a fin de asistir en las asesorías por 
modalidad, sector o zona por el responsable de nivel. 

 Capacitar a los grupos de desarrollo en la aplicación de los guiones de tutoría de lectura, escritura y 
matemáticas. 

 Elaborar registros de trabajo de campo que den cuenta de los avances y complejidad en la 
apropiación de la estrategia "aprender a aprender " a través de relación tutora por el ATP de zona e 
investigadores. 

 Seguimiento de los guiones de tutoría implementados por los grupos de desarrollo académico. 

 Trabajo con alumnos de educación básica para promover el desarrollo de la Comunidad de 
Aprendizaje en diferentes regiones. 

 Acompañamiento y seguimiento a procesos de apropiación de guiones de tutoría por Servicios 
profesionales, científicos, técnicos y de investigación implementados por los grupos de desarrollo 
académico. 

 Difundir de manera permanente los alcances y resultados a través de los medios electrónicos e 
impresos. 

Informes 

Entrega del tercer informe de avance financiero 

Entrega del tercer informe de avance técnico 

MAYO 2016 

Innovación en la implementación del Sistema Básico de Mejora 

 Implementar propuestas curriculares para nivelación de aprendizajes a través del servicio de 
asistencia técnica a la escuela. 

 Nivelación de logro educativo en alumnos con rezago de escuelas multigrado con el auxilio de los 
cuadernillos. 

Seguimiento al Sistema Básico de Mejora Educativa 

 Atender en coordinación con las autoridades educativas las problemáticas detectadas y que influyen 
en la implementación del sistema básico de mejora educativa. 

 Implementación, seguimiento y evaluación de estrategias por zona escolar de acuerdo a lo planeado. 

Implementación de un sistema de descarga administrativa 

 Integrar figuras de apoyo al trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 

 Capacitar y acompañar a las figuras de apoyo al trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 



Miércoles 7 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     61 

 Monitorear el uso de la plataforma informática de apoyo a la descarga administrativa en las escuelas 
multigrado. 

Planeación didáctica multigrado 

 Elaborar una propuesta de adecuación curricular multigrado para la educación básica. 

 Monitorear la aplicación de la Propuesta de Adecuación Curricular Multigrado. 

 Hacer el monitoreo y el seguimiento a la aplicación de la planeación didáctica multigrado. 

Participación social en comunidades de aprendizaje 

 Atender las habilidades de lectura, escritura y matemáticas más débiles en los alumnos de educación 
básica. 

 Acompañamiento  en la "Estrategia aprender a aprender en relación tutora" respecto las unidades de 
menor dominio en las escuelas. 

 Integrar grupos de desarrollo para el fortalecimiento académico de las habilidades de lectura, 
escritura y matemáticas identificadas como más débiles. 

 Acompañamiento de manera permanente a distancia e in situ a fin de asistir en las asesorías por 
modalidad, sector o zona por el responsable de nivel. 

 Involucrar a los Consejos Técnicos Escolares Multigrado en el establecimiento de redes de Tutoría 
involucrando a los padres de familia. 

 Capacitar a los grupos de desarrollo en la aplicación de los guiones de tutoría de lectura, escritura y 
matemáticas. 

 Elaborar registros de trabajo de campo que den cuenta de los avances y complejidad en la 
apropiación de la estrategia "aprender a aprender " a través de relación tutora por el ATP de zona e 
investigadores. 

 Acompañamiento in situ a intercambios internivel y escuela, para garantizar la apropiación, aplicación 
y consolidación de los temas de estudio. 

 Seguimiento de los guiones de tutoría implementados por los grupos de desarrollo académico. 

 Trabajo con alumnos de educación básica para promover el desarrollo de la Comunidad de 
Aprendizaje en diferentes regiones. 

 Acompañamiento y seguimiento a procesos de apropiación de guiones de tutoría por Servicios 
profesionales, científicos, técnicos y de investigación implementados por los grupos de desarrollo 
académico. 

 Difundir de manera permanente los alcances y resultados a través de los medios electrónicos e 
impresos. 

JUNIO 2016 

Innovación en la implementación del Sistema Básico de Mejora 

 Implementar propuestas curriculares para nivelación de aprendizajes a través del servicio de 
asistencia técnica a la escuela. 

 Nivelación de logro educativo en alumnos con rezago de escuelas multigrado con el auxilio de los 
cuadernillos. 

Seguimiento al Sistema Básico de Mejora Educativa 

 Atender en coordinación con las autoridades educativas las problemáticas detectadas y que influyen 
en la implementación del sistema básico de mejora educativa. 

 Implementación, seguimiento y evaluación de estrategias por zona escolar de acuerdo a lo planeado. 

Implementación de un sistema de descarga administrativa 

 Monitorear el uso de la plataforma informática de apoyo a la descarga administrativa en las escuelas 
multigrado. 

Evaluación de los aprendizajes 
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 Aplicar examen estatal a los alumnos multigrado, para Identificar el perfil de logro en los aprendizajes 
de lectura, escritura y asignaturas, por grado escolar. 

 Realización de talleres de planeación didáctica multigrado. 

 Hacer el monitoreo y el seguimiento a la aplicación de la planeación didáctica multigrado. 

Participación social en comunidades de aprendizaje 

 Integrar grupos de desarrollo para el fortalecimiento académico de las habilidades de lectura, 
escritura y matemáticas identificadas como más débiles. 

 Acompañamiento de manera permanente a distancia e in situ a fin de asistir en las asesorías por 
modalidad, sector o zona por el responsable de nivel. 

 Involucrar a los Consejos Técnicos Escolares Multigrado en el establecimiento de redes de Tutoría 
involucrando a los padres de familia. 

 Talleres de profesionalización y reflexión sobre la práctica de nivelación de aprendizajes a 
Prestadores de Servicio Social. 

 Capacitar a los grupos de desarrollo en la aplicación de los guiones de tutoría de lectura, escritura y 
matemáticas. 

 Elaborar registros de trabajo de campo que den cuenta de los avances y complejidad en la 
apropiación de la estrategia "aprender a aprender " a través de relación tutora por el ATP de zona e 
investigadores. 

 Seguimiento de los guiones de tutoría implementados por los grupos de desarrollo académico. 

 Trabajo con alumnos de educación básica para promover el desarrollo de la Comunidad de 
Aprendizaje en diferentes regiones. 

 Sistematización y difusión de avances y resultados. 

 Acompañamiento y seguimiento a procesos de apropiación de guiones de tutoría por Servicios 
profesionales, científicos, técnicos y de investigación implementados por los grupos de desarrollo 
académico. 

 Difundir de manera permanente los alcances y resultados a través de los medios electrónicos e 
impresos. 

JULIO 2016 

Seguimiento al Sistema Básico de Mejora Educativa 

 Atender en coordinación con las autoridades educativas las problemáticas detectadas y que influyen 
en la implementación del sistema básico de mejora educativa. 

 Implementación, seguimiento y evaluación de estrategias por zona escolar de acuerdo a lo planeado. 

Implementación de un sistema de descarga administrativa 

 Integrar figuras de apoyo al trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 

 Capacitar y acompañar a las figuras de apoyo al trabajo administrativo en las escuelas multigrado. 

 Monitorear el uso de la plataforma informática de apoyo a la descarga administrativa en las escuelas 
multigrado. 

Evaluación de los aprendizajes 

 Reunión con supervisores multigrado para analizar los resultados de las evaluaciones y generar 
acciones de mejora. 

 Elaborar material impreso  para difusión y capacitación a los Consejos Técnicos Escolares en los 
contenidos educativos  más bajos de acuerdo a evaluación estatal. 

Planeación didáctica multigrado 

 Elaborar una propuesta de adecuación curricular multigrado para la educación básica. 

 Monitorear la aplicación de la Propuesta de Adecuación Curricular Multigrado. 

 Capacitar a los docentes en el manejo de la metodología multigrado. 

 Realización de talleres de planeación didáctica multigrado. 
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 Hacer el monitoreo y el seguimiento a la aplicación de la planeación didáctica multigrado. 

Participación social en comunidades de aprendizaje 

 Atender las habilidades de lectura, escritura y matemáticas más débiles en los alumnos de educación 
básica. 

 Acompañamiento en la "Estrategia aprender a aprender en relación tutora" respecto las unidades de 
menor dominio en las escuelas. 

 Análisis de resultados del acompañamiento en la "Estrategia aprender a aprender en relación tutora" 
para regionalizar estrategias de atención. 

 Integrar grupos de desarrollo para el fortalecimiento académico de las habilidades de lectura, 
escritura y matemáticas identificadas como más débiles. 

 Acompañamiento de manera permanente a distancia e in situ a fin de asistir en las asesorías por 
modalidad, sector o zona por el responsable de nivel. 

 Seguimiento de los guiones de tutoría implementados por los grupos de desarrollo académico. 

 Acompañamiento y seguimiento a procesos de apropiación de guiones de tutoría por Servicios 
profesionales, científicos, técnicos y de investigación implementados por los grupos de desarrollo 
académico. 

 Difundir de manera permanente los alcances y resultados a través de los medios electrónicos e 
impresos. 

Informes 

Entrega de informe anual financiero del ciclo escolar 2015-2016 

Entrega informe anual técnico final del ciclo escolar 2015-2016 

V. PRODUCTOS 

En apego a lo dispuesto por la cláusula CUARTA del Convenio de Coordinación celebrado para la 
implementación del Proyecto de Innovación “Innovación para el Fortalecimiento del Sistema Básico de Mejora 
Educativa en Durango”, y como resultado de la operación y conclusión de éste, la entidad federativa entregará 
los siguientes productos: 

AGOSTO 2014 

1. Propuestas curriculares para regularización de aprendizaje. 

2. Cuadernillo de propuestas curriculares para nivelación de perfiles de logro de aprendizajes. 

3. Plan de acción por zona escolar para la aplicación de los cuadernillos con propuestas curriculares. 

4. Indicadores de evaluación de la supervisión de multigrado. 

5. Plan de trabajo para tutorías por servicio educativo. 

6. Catálogo de unidades de menor dominio de lectura, escritura y matemáticas de escuelas multigrado. 

7. Habilidades de lectura y matemáticas fortalecidas por nivel y/o modalidad. 

8. Grupos de desarrollo a integrarse. 

9. Base de datos de resultados por niveles. 

10. Informe mensual. 

11. Artículo publicado en boletín electrónico 

12. Comités para elaboración de instrumentos de evaluación integrados 

SEPTIEMBRE 2014 

1. Menú temático de referencia de unidades de menor dominio a atender. 

2. Habilidades de lectura, escritura y matemáticas que se fortalecerán. 

3. Grupos de desarrollo por estado conformados. 

4. Instituciones de media superior y superior que participaran con prestadores de servicio. 

5. Diseño del documento de registro para seguimiento. 

6. Informe mensual. 
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7. Artículo publicado en boletín electrónico. 

8. Examen estatal de logro educativo por asignaturas aplicado. 

9. Examen estatal de logro educativo en lectura y escritura aplicado. 

10. Diagnóstico situacional de la planeación didáctica multigrado en educación básica. 

OCTUBRE 2014 

1. Grupos de desarrollo por nivel, modalidad y zona integrados. 

2. Prestadores de servicio de instituciones que integran grupos de desarrollo. 

3. Guiones de tutoría construidos en capacitaciones artesanales. 

4. Habilidades de lectura, escritura y matemáticas fortalecidas. 

5. Informe mensual. 

6. Informe trimestral general. 

7. Alumnos que reciben tutorías. 

8. Artículo publicado en boletín electrónico. 

9. Documento de verificación de productos de las acciones implementadas del proyecto “Innovación 
para el Fortalecimiento del Sistema Básico de Mejora Educativa en Durango” 

10. Documento de emisión de recomendaciones a responsables operativos para corregir desviaciones 
del proyecto “Innovación para el Fortalecimiento del Sistema Básico de Mejora Educativa en Durango”. 

11. Primer informe de avance financiero. 

12. Primer informe de avance técnico. 

NOVIEMBRE 2014 

1. Expedientes por alumno de perfiles de logro a nivelar. 

2. Figura de apoyo al trabajo administrativo de las escuelas multigrado capacitadas. 

3. Menú temático de referencia en educación básica con sus unidades de menor dominio. 

4. Grupos de desarrollo que reciben y dan tutorías artesanalmente en escuela, zona o sector. 

5. Informe mensual. 

6. Prestadores de servicio que reciben tutoría. 

7. Escuelas conformadas en comunidades de aprendizaje. 

8. Intercambios internivel de redes de tutoría entre docentes, alumnos y padres de familia. 

9. Artículo publicado en boletín electrónico. 

10. Documento de verificación de productos de las acciones implementadas del proyecto “Innovación 
para el Fortalecimiento del Sistema Básico de Mejora Educativa en Durango”. 

11. Documento de emisión de recomendaciones a responsables operativos para corregir desviaciones 
del proyecto “Innovación para el Fortalecimiento del Sistema Básico de Mejora Educativa en 
Durango”. 

12. Supervisores multigrado habilitados en el análisis de resultados de evaluaciones realizadas. 

13. Material impreso sobre contenidos educativos bajos difundido. 

DICIEMBRE 2014 

1. Consejos escolares que dan seguimiento a los rasgos de la normalidad mínima. 

2. Manual de procedimientos de descarga administrativa. 

3. Grupos de desarrollo que den seguimiento. 

4. Guiones de tutoría construidos que fortalecen habilidades de lectura, escritura y matemáticas. 

5. Alumnos que reciben y realizan tutorías. 

6. Escuelas que conforman comunidades de aprendizaje. 



Miércoles 7 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

7. Informe mensual. 

8. Informe trimestral técnico y financiero. 

9. Catálogo de temas. 

10. Artículo publicado en boletín electrónico. 

ENERO 2015 

1. Propuestas de adecuación curricular multigrado diseñadas. 

2. Plataforma informática de descarga administrativa diseñada e implementada. 

3. Catálogo de temas para atender las habilidades de lectura, escritura y matemáticas con alumnos. 

4. Registro de acompañamiento y seguimiento por los grupos de desarrollo. 

5. Informe mensual. 

6. Alumnos que reciben y realizan tutorías. 

7. Artículo publicado en boletín electrónico. 

8. Guiones de tutoría que fortalecen habilidades de lectura y matemáticas. 

9. Consejos Técnicos Escolares multigrado que toman decisiones pertinentes alrededor de los 
resultados de evaluaciones aplicadas 

10. Examen estatal de logro educativo por asignaturas aplicado. 

11. Examen estatal de logro educativo en lectura y escritura aplicado. 

12. Segundo informe de avance financiero. 

13. Segundo informe de avance técnico. 

FEBRERO 2015 

1. Monitoreo de propuestas curriculares multigrado diseñadas. 

2. Catálogo de temas para atender las habilidades de lectura, escritura y matemáticas con alumnos. 

3. Registro de acompañamiento y seguimiento por los grupos de desarrollo. 

4. Informe mensual. 

5. Alumnos que reciben y realizan tutorías. 

6. Artículo publicado en boletín electrónico. 

7. Guiones de tutoría que fortalecen habilidades de lectura y matemáticas. 

8. Consejos Técnicos Escolares multigrado que toman decisiones pertinentes alrededor de los 
resultados de evaluaciones aplicadas. 

9. Supervisores multigrado habilitados en el análisis de resultados de evaluaciones realizadas. 

10. Material impreso sobre contenidos educativos bajos difundido. 

MARZO 2015 

1. Propuesta curricular editada y distribuida. 

2. Catálogo de temas para atender las habilidades de lectura, escritura y matemáticas con alumnos. 

3. Registro de acompañamiento y seguimiento por los grupos de desarrollo. 

4. Informe mensual. 

5. Alumnos que reciben y realizan tutorías. 

6. Artículo publicado en boletín electrónico. 

7. Guiones de tutoría que fortalecen habilidades de lectura y matemáticas. 

8. Informe trimestral técnico y financiero. 

9. Prestadores de servicio que realizan tutorías con alumnos de secundaria. 

10. Intercambios realizados de alumnos docentes y padres de familia internivel y escuelas. 
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11. Documento de verificación de productos de las acciones implementadas del proyecto “Innovación 
para el Fortalecimiento del Sistema Básico de Mejora Educativa en Durango”. 

14. Documento de emisión de recomendaciones a responsables operativos para corregir desviaciones 
del proyecto “Innovación para el Fortalecimiento del Sistema Básico de Mejora Educativa en Durango 
Consejos Técnicos Escolares multigrado que toman decisiones pertinentes alrededor de los 
resultados de evaluaciones aplicadas 

ABRIL 2015 

1. Catálogo de temas para atender las habilidades de lectura, escritura y matemáticas con alumnos. 

2. Registro de acompañamiento y seguimiento por los grupos de desarrollo. 

3. Informe mensual. 

4. Alumnos que reciben y realizan tutorías. 

5. Artículo publicado en boletín electrónico. 

6. Guiones de tutoría que fortalecen habilidades de lectura y matemáticas. 

7. Informe trimestral. 

8. Prestadores de servicio que realizan tutorías con alumnos de secundaria. 

9. Intercambios realizados de alumnos docentes y padres de familia internivel y escuelas. 

10. Consejos Técnicos Escolares multigrado que toman decisiones pertinentes alrededor de los 
resultados de evaluaciones aplicadas 

11. Tercer informe de avance financiero 

12. Tercer informe de avance técnico 

MAYO 2015 

1. Habilidades de lectura, escritura y matemáticas fortalecidas. 

2. Grupos de desarrollo integrados. 

3. Alumnos que reciben y realizan tutorías. 

4. Escuelas conformadas en comunidades de aprendizaje. 

5. Impacto en logro educativo de la asistencia sistemática a escuelas por tutores expertos. 

6. Artículos científicos e informativos sobre el impacto de las tutorías en las escuelas multigrado. 

7. Intercambios realizados de alumnos, docentes y padres de familia internivel y escuelas. 

8. Informe mensual. 

9. Artículo publicado en boletín electrónico. 

10. Consejos Técnicos Escolares multigrado que toman decisiones pertinentes alrededor de los 
resultados de evaluaciones aplicadas. 

JUNIO 2015 

1. Docentes capacitados en el manejo de la metodología multigrado. 

2. Habilidades de lectura, escritura y matemáticas fortalecidas. 

3. Grupos de desarrollo integrados. 

4. Alumnos que reciben y realizan tutorías. 

5. Escuelas conformadas en comunidades de aprendizaje. 

6. Impacto en logro educativo de la asistencia sistemática a escuelas por tutores expertos. 

7. Artículos científicos e informativos sobre el impacto de las tutorías en las escuelas multigrado. 

8. Intercambios realizados de los alumnos, docentes y padres de familia internivel y escuelas. 

9. Informe mensual. 

10. Informe trimestral técnico y financiero. 
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11. Artículo publicado en boletín electrónico. 

12. Evaluación Intermedia al Proyecto Innovación para el Fortalecimiento del Sistema Básico de Mejora 
Educativa en Durango realizada por el Servicio Especializado de Consultoría Externa. 

13. Consejos Técnicos Escolares multigrado que toman decisiones pertinentes alrededor de los 
resultados de evaluaciones aplicadas. 

14. Examen estatal de logro educativo por asignaturas aplicado. 

15. Examen estatal de logro educativo en lectura y escritura aplicado. 

JULIO 2015 

1. Informe de seguimiento a la aplicación de la planeación didáctica multigrado. 

2. Informe que contenga las estrategias utilizadas por los Consejos Escolares de Participación Social en 
coordinación con el supervisor multigrado para el cumplimiento de la normalidad mínima. 

3. Alumnos nivelados en su perfil de logro de aprendizaje de acuerdo al grado que cursa. 

4. Plataforma utilizada y monitoreada. 

5. Habilidades de lectura, escritura y matemáticas fortalecidas. 

6. Grupos de desarrollo integrados. 

7. Alumnos que reciben y realizan tutorías. 

8. Escuelas conformadas en comunidades de aprendizaje. 

9. Impacto en logro educativo de la asistencia sistemática a escuelas por tutores expertos. 

10. Artículos científicos e informativos sobre el impacto de las tutorías en las escuelas multigrado. 

11. Intercambios realizados de los alumnos, docentes y padres de familia internivel y escuelas. 

12. Informe final. 

13. Artículo publicado en boletín electrónico. 

14. Base de datos de alumnos y alumnas de educación básica con perfil de logro nivelado por asignatura 

15. Informe anual financiero del ciclo escolar 2015-2016. 

16. Informe anual técnico final del ciclo escolar 2015-2016. 

AGOSTO 2015 

1. Propuestas curriculares para regularización de aprendizaje. 

2. Cuadernillo de propuestas curriculares para nivelación de perfiles de logro de aprendizajes. 

3. Indicadores de evaluación de la supervisión de multigrado. 

4. Plan de trabajo para tutorías por servicio educativo. 

5. Catálogo de unidades de menor dominio de lectura, escritura y matemático de escuelas multigrado. 

6. Habilidades de lectura y matemáticas fortalecidas por nivel y/o modalidad. 

7. Grupos de desarrollo a integrarse. 

8. Base de datos de resultados por niveles. 

9. Informe mensual. 

10. Artículo publicado en boletín electrónico. 

11. Consejos Técnicos Escolares multigrado que toman decisiones pertinentes alrededor de los 
resultados de evaluaciones aplicadas. 

12. Supervisores multigrado habilitados en el análisis de resultados de evaluaciones realizadas. 

13. Material impreso sobre contenidos educativos bajos difundido. 

14. Propuesta curricular editada y distribuida. 

SEPTIEMBRE 2015 

1. Figura de apoyo al trabajo administrativo de las escuelas multigrado capacitadas. 
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2. Menú temático de referencia de unidades de menor dominio a atender. 

3. Habilidades de lectura, escritura y matemáticas que se fortalecerán. 

4. Grupos de desarrollo por estado conformados. 

5. Instituciones de media superior y superior que participaran con prestadores de servicio. 

6. Diseño del documento de registro para seguimiento. 

7. Informe mensual. 

8. Artículo publicado en boletín electrónico. 

9. Documento de verificación de productos de las acciones implementadas del proyecto “Innovación 
para el Fortalecimiento del Sistema Básico de Mejora Educativa en Durango”. 

10. Documento de emisión de recomendaciones a responsables operativos para corregir desviaciones 
del proyecto “Innovación para el Fortalecimiento del Sistema Básico de Mejora Educativa en 
Durango. 

11. Consejos Técnicos Escolares multigrado que toman decisiones pertinentes alrededor de los 
resultados de evaluaciones aplicadas. 

12. Diagnóstico situacional de la planeación didáctica multigrado en educación básica 

OCTUBRE 2015 

1. Plan de acción por zona escolar para la aplicación de los cuadernillos con propuestas curriculares. 

2. Grupos de desarrollo por nivel, modalidad y zona integrados. 

3. Prestadores de servicio de instituciones que integran grupos de desarrollo. 

4. Guiones de tutoría construidos en capacitaciones artesanales. 

5. Habilidades de lectura, escritura y matemáticas fortalecidas. 

6. Informe mensual. 

7. Informe trimestral general. 

8. Alumnos que reciben tutorías. 

9. Artículo publicado en boletín electrónico. 

10. Consejos Técnicos Escolares multigrado que toman decisiones pertinentes alrededor de los 
resultados de evaluaciones aplicadas. 

11. Primer informe de avance financiero. 

12. Primer informe de avance técnico. 

NOVIEMBRE 2015 

1. Expedientes por alumno de perfiles de logro a nivelar. 

2. Menú temático de referencia en educación básica con sus unidades de menor dominio. 

3. Grupos de desarrollo que reciben y dan tutorías artesanalmente en escuela, zona o sector. 

4. Informe mensual. 

5. Prestadores de servicio que reciben tutoría. 

6. Escuelas conformadas en comunidades de aprendizaje. 

7. Intercambios internivel de redes de tutoría entre docentes, alumnos y padres de familia. 

8. Artículo publicado en boletín electrónico. 

9. Consejos Técnicos Escolares multigrado que toman decisiones pertinentes alrededor de los 
resultados de evaluaciones aplicadas. 

DICIEMBRE 2015 

1. Consejos escolares que dan seguimiento a los rasgos de la normalidad mínima. 

2. Manual de procedimientos de descarga administrativa. 

3. Grupos de desarrollo que den seguimiento. 
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4. Guiones de tutoría construidos que fortalecen habilidades de lectura, escritura y matemáticas. 

5. Alumnos que reciben y realizan tutorías. 

6. Escuelas que conforman comunidades de aprendizaje. 

7. Informe mensual. 

8. Informe trimestral técnico y financiero. 

9. Catálogo de temas. 

10. Artículo publicado en boletín electrónico. 

11. Documento de verificación de productos de las acciones implementadas del proyecto “Innovación 
para el Fortalecimiento del Sistema Básico de Mejora Educativa en Durango”. 

12. Documento de emisión de recomendaciones a responsables operativos para corregir desviaciones 
del proyecto “Innovación para el Fortalecimiento del Sistema Básico de Mejora Educativa en 
Durango”. 

ENERO 2016 

1. Catálogo de temas para atender las habilidades de lectura, escritura y matemáticas con alumnos. 

2. Registro de acompañamiento y seguimiento por los grupos de desarrollo. 

3. Informe mensual. 

4. Alumnos que reciben y realizan tutorías. 

5. Artículo publicado en boletín electrónico. 

6. Guiones de tutoría que fortalecen habilidades de lectura y matemáticas. 

7. Examen estatal de logro educativo por asignaturas aplicado. 

8. Examen estatal de logro educativo en lectura y escritura aplicado. 

9. Segundo informe de avance financiero. 

10. Segundo informe de avance técnico. 

FEBRERO 2016 

1. Catálogo de temas para atender las habilidades de lectura, escritura y matemáticas con alumnos. 

2. Registro de acompañamiento y seguimiento por los grupos de desarrollo. 

3. Informe mensual. 

4. Alumnos que reciben y realizan tutorías. 

5. Artículo publicado en boletín electrónico. 

6. Guiones de tutoría que fortalecen habilidades de lectura y matemáticas. 

7. Consejos Técnicos Escolares multigrado que toman decisiones pertinentes alrededor de los 
resultados de evaluaciones aplicadas. 

8. Supervisores multigrado habilitados en el análisis de resultados de evaluaciones realizadas. 

9. Material impreso sobre contenidos educativos bajos difundido. 

MARZO 2016 

1. Catálogo de temas para atender las habilidades de lectura, escritura y matemáticas con alumnos. 

2. Registro de acompañamiento y seguimiento por los grupos de desarrollo. 

3. Informe mensual. 

4. Alumnos que reciben y realizan tutorías. 

5. Artículo publicado en boletín electrónico. 

6. Guiones de tutoría que fortalecen habilidades de lectura y matemáticas. 

7. Informe trimestral técnico y financiero. 

8. Prestadores de servicio que realizan tutorías con alumnos de secundaria. 

9. Intercambios realizados de alumnos docentes y padres de familia internivel y escuelas. 
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10. Consejos Técnicos Escolares multigrado que toman decisiones pertinentes alrededor de los 
resultados de evaluaciones aplicadas. 

ABRIL 2016 

1. Catálogo de temas para atender las habilidades de lectura, escritura y matemáticas con alumnos. 

2. Registro de acompañamiento y seguimiento por los grupos de desarrollo. 

3. Informe mensual. 

4. Alumnos que reciben y realizan tutorías. 

5. Artículo publicado en boletín electrónico. 

6. Guiones de tutoría que fortalecen habilidades de lectura y matemáticas. 

7. Informe trimestral. 

8. Prestadores de servicio que realizan tutorías con alumnos de secundaria. 

9. Intercambios realizados de alumnos docentes y padres de familia internivel y escuelas. 

10. Tercer informe de avance financiero. 

11. Tercer informe de avance técnico. 

MAYO 2016 

1. Habilidades de lectura, escritura y matemáticas fortalecidas. 

2. Grupos de desarrollo integrados. 

3. Alumnos que reciben y realizan tutorías. 

4. Escuelas conformadas en comunidades de aprendizaje. 

5. Impacto en logro educativo de la asistencia sistemática a escuelas por tutores expertos. 

6. Artículos científicos e informativos sobre el impacto de las tutorías en las escuelas multigrado. 

7. Intercambios realizados de alumnos, docentes y padres de familia internivel y escuelas. 

8. Informe mensual. 

9. Artículo publicado en boletín electrónico. 

10. Consejos Técnicos Escolares multigrado que toman decisiones pertinentes alrededor de los 
resultados de evaluaciones aplicadas 

JUNIO 2016 

1. Habilidades de lectura, escritura y matemáticas fortalecidas. 

2. Grupos de desarrollo integrados. 

3. Alumnos que reciben y realizan tutorías. 

4. Escuelas conformadas en comunidades de aprendizaje. 

5. Impacto en logro educativo de la asistencia sistemática a escuelas por tutores expertos. 

6. Artículos científicos e informativos sobre el impacto de las tutorías en las escuelas multigrado. 

7. Intercambios realizados de los alumnos, docentes y padres de familia internivel y escuelas. 

8. Informe mensual. 

9. Informe trimestral técnico y financiero. 

10. Artículo publicado en boletín electrónico. 

11. Evaluación Final al Proyecto “Innovación para el Fortalecimiento del Sistema Básico de Mejora 
Educativa en Durango” realizada por Servicio Especializado de Consultoría externa. 

12. Consejos Técnicos Escolares multigrado que toman decisiones pertinentes alrededor de los 
resultados de evaluaciones aplicadas. 

13. Examen estatal de logro educativo por asignaturas aplicado. 

14. Examen estatal de logro educativo en lectura y escritura aplicado. 
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15. Docentes capacitados en el manejo de la metodología multigrado. 

JULIO 2016 

1. Alumnos nivelados en su perfil de logro de aprendizaje de acuerdo al grado que cursa. 

2. Informe que contenga las estrategias utilizadas por los Consejos Escolares de Participación Social en 
coordinación con el supervisor multigrado para el cumplimiento de la normalidad mínima. 

3. Plataforma utilizada y monitoreada. 

4. Habilidades de lectura, escritura y matemáticas fortalecidas. 

5. Grupos de desarrollo integrados. 

6. Alumnos que reciben y realizan tutorías. 

7. Escuelas conformadas en comunidades de aprendizaje. 

8. Impacto en logro educativo de la asistencia sistemática a escuelas por tutores expertos. 

9. Artículos científicos e informativos sobre el impacto de las tutorías en las escuelas multigrado. 

10. Intercambios realizados de los alumnos, docentes y padres de familia internivel y escuelas. 

11. Informe final del impacto de las tutorías en el logro académico. 

12. Artículo publicado en boletín electrónico. 

13. Supervisores multigrado habilitados en el análisis de resultados de evaluaciones realizadas. 

14. Material impreso sobre contenidos educativos bajos difundido. 

15. Informe de seguimiento a la aplicación de la planeación didáctica multigrado. 

16. Informe anual financiero del ciclo escolar 2015-2016. 

17. Informe anual técnico final del ciclo escolar 2015-2016. 

La AEL de la entidad federativa deberá garantizar la calidad de los productos antes listados a través de un 
oficio de entera satisfacción. Estos productos serán entregados a LA SEP en términos de lo dispuesto por el 
Convenio de Coordinación y el presente Anexo. 

VI. SEGUIMIENTO 

La AEL de la entidad federativa integrará en el Documento base del Proyecto de Innovación denominado 
“Innovación para el Fortalecimiento del Sistema Básico de Mejora Educativa en Durango” una Matriz de 
Indicadores de Resultados (MIR). 

Asimismo, en términos de lo dispuesto por la cláusula CUARTA, inciso h) del Convenio de Coordinación 
para la implementación del Proyecto de Ejecución “Innovación para el Fortalecimiento del Sistema Básico de 
Mejora Educativa en Durango”, la AEL de la entidad federativa deberá enviar a LA SEP los informes 
trimestrales técnicos y financieros de manera puntual, conforme a los plazos previstos en este Anexo para ello 
y sin atraso alguno. 

VII. COSTO GENERAL DEL PROYECTO 

7.1 Costo de financiamiento del Proyecto, especificando el monto de las acciones de inversión 

En cumplimiento a lo mandatado por las cláusulas CUARTA y SÉPTIMA del Convenio de Coordinación 
suscrito para la implementación del Proyecto de Innovación, el 100% de los recursos públicos federales 
aportados serán destinados a su desarrollo y ejecución. 

Este recurso se aplicará en los siguientes rubros: 

1. Innovación en la implementación del sistema básico de mejora 

Acciones Monto  
2014-2015 

Monto  
2015-2016 

Total 

1.1 Diseñar propuestas curriculares para 
regularización de aprendizajes en cada grado de 
escuelas multigrado de educación básica. 

$6,776.00 $6,776.00 $13,552.00
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1.2 Implementar propuestas curriculares para 
nivelación de aprendizajes a través del servicio de 
asistencia técnica a la escuela. 

$651,171.00 $651,171.00 $1,302,342.00

1.3 Establecer estrategias de vinculación con los 
Consejos Escolares de Participación Social para el 
seguimiento a los rasgos de la normalidad mínima 
escolar. 

$93,408.00 $93,408.00 $186,816.00

Total línea $1,502,710.00

 

2. Seguimiento de un sistema básico de mejora educativa 

Acciones Monto  
2014-2015 

Monto  
2015-2016 

Total 

2.1 Implementar procesos de evaluación que permitan 
identificar la problemática que viven las escuelas de 
educación básica en la implementación del Sistema 
Básico de Mejora Educativa 

$120,416.00 $120,416.00 $240,832.00

2.2 Atender en coordinación con las autoridades 
educativas las problemáticas detectadas y que 
influyen en la implementación del sistema básico de 
mejora educativa. 

$18,795.69 $18,795.69 $37,591.38

2.3 Aplicar instrumento de seguimiento a los rasgos 
de la normalidad mínima escolar en coordinación con 
los padres de familia. 

$149,208.11 $149,208.11 $298,416.22

Total línea $576,839.60

 

3. Implementación de un sistema de descarga administrativa 

Acciones Monto 

2014-2015 

Monto  

2015-2016 

Total 

3.1  Elaborar un manual de trabajo para el supervisor 

multigrado. 

$116,482.76 $116,482.76 $132,965.52

3.2 Elaborar un manual de procedimientos de 

descarga administrativa en las escuelas multigrado. 

$334,868.76 $14,534.76 $349,403.52

3.3 Construir indicadores de evaluación de la 

supervisión en escuelas multigrado. 

$46,252.74 $46,252.74 $92,505.48

3.4 Diseñar una plataforma informática que permita 

dar seguimiento y evaluación a las actividades de la 

supervisión escolar. 

$2,558,605.00 $1,553,720.00 $4,112,325.00

3.5 Integrar figuras de apoyo al trabajo administrativo 

en las escuelas multigrado. 

$0 $0  $0.0

3.6 Capacitar al personal en el uso de la plataforma 

informática de apoyo a la descarga administrativa de 

las escuelas multigrado.  

$350,000.00 $0 $350,000.00

3.7 Monitorear el uso de la plataforma informática de 

apoyo a la descarga administrativa en las escuelas 

multigrado. 

$150,000.00 $150,000.00 $300,000.00
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Total línea $5,337,199.52

 

4. Evaluación de los Aprendizajes 

Acciones Monto  

2014-2015 

Monto  

2015-2016 

Total 

4.1. Integrar comités para la elaboración de 

instrumentos de evaluación del logro educativo en 

asignaturas, lectura y escritura, por grados. 

$0.0 $0.0 $0.0

4.2 Realizar taller de construcción de reactivos y 

pruebas de medición 

$17,816.76 $17,816.76 $35,633.52

4.3 Aplicar examen estatal a los alumnos multigrado, 

para Identificar el perfil de logro en los aprendizajes 

de lectura, escritura y asignaturas, por grado escolar. 

$2,000,000.00 $2,000,000.00 $4,000,000.00

4.4. Reunión con supervisores multigrado para 

analizar los resultados de las evaluaciones y generar 

acciones de mejora. 

$260,000.00 $260,000.00 $520,000.00

4.5 Elaborar material impreso para difusión y 

capacitación  a los Consejos Técnicos Escolares en 

los contenidos educativos  más bajos de acuerdo a 

evaluación estatal. 

$300,000.00 $300.000.00 $600,000.00

Total línea $5,155,633.52

 

5. Implementar la Planeación Didáctica Multigrado 

Acciones Monto 

2014-2015 

Monto  

2015-2016 

Total 

5.1 Investigar acerca del nivel que guarda la 

planeación didáctica en las escuelas multigrado. 

$0.0 $0.0  $0.0

5.2. Elaborar una propuesta de adecuación curricular 

multigrado para la educación básica. 

$20,000.00 $20,178.18 $40,178.18

5.3 Capacitar a los docentes en el manejo de la 

metodología multigrado. 

$172,740.00 $172,740.00 $345,480.00

5.4. Hacer el monitoreo y el seguimiento a la 

aplicación de la planeación didáctica multigrado. 

$0.0 $0.0 $0.0

Total línea $385,658.18

 

6. Participación Social en Comunidades de Aprendizaje 

Acciones Monto 

2014-2015 

Monto 

2015-2016 

Total 

6.1 Atender las habilidades de lectura, escritura y 

matemáticas más débiles en los alumnos de 

educación básica. 

$454,000.00 $454,000.00 $908,000.00
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6.2 Integrar grupos de desarrollo para el 

fortalecimiento académico de las habilidades de 

lectura, escritura y matemáticas identificadas como 

más débiles. (constituidos por docentes, padres de 

familia, alumnos, supervisores y Asesores Técnico 

Pedagógicos). 

$471,500.00 $471,500.00 $943,000.00

6.3 Diseñar guiones de tutoría para nivelación de 

logro educativo en  lectura, escritura, matemáticas y 

asignaturas en un porcentaje de escuelas de 

educación básica. 

$60,000.00 $60,000.00 $120,000.00

6.4 Capacitar a los grupos de desarrollo en la 

aplicación de los guiones de tutoría de lectura, 

escritura y matemáticas. 

$1,588,000.00 $1,588,000.00 $3,176,000.00

6.5 Seguimiento de los guiones de tutoría 

implementados por los grupos de desarrollo 

académico. 

$50,000.00 $50,000.00 $100,000.00

Total línea $5,247,000.00

 

7. Evaluación Externa del Proyecto 

Acciones Monto 

2014-2015 

Monto 

2015-2016 

Total 

7.1 Reuniones de seguimiento con el equipo 

responsable del proyecto. 

$640,000.00 $640,000.00 $1,280,000.00

Total $1,280,000.00

Acciones Monto 

2014-2015 

Monto 

2015-2016 

Total 

Reuniones y salidas de todos los componentes. $3,619,959.18 $5,395,000.00 $9,014,959.18 

Total $9,014,959.18 

Acciones Monto 

2014-2015 

Monto 

2015-2016 

Total 

Gastos de operación. $750,000.00 $750,000.00 $1,500,000.00 

Total $1,500,000.00 

 

7.2 Ministración del recurso 

En acatamiento a la Base VI, inciso F) de la Convocatoria para el Impulso y Financiamiento a Proyectos de 

Innovación Estatales para la Reforma Educativa, la entrega de recursos se llevará a cabo a los 15 días hábiles 

contados a partir de haberse cumplido con todos los requisitos establecidos por la Base II de la misma 

Convocatoria y el Convenio de Coordinación. 

Esta entrega de recursos corresponderá a la primera ministración, será por un importe de $15,000,000.00, 

quince millones de pesos m/n y para su transferencia, se requerirá que la AEL de la entidad demuestre la 

apertura de una subcuenta específica en la cual se depositarán los recursos; y también, que remita a la 

Dirección General Adjunta de Gestión (DGAG) de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
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Innovación Educativa (DGDGIE) el Programa Operativo Anual (POA) correspondiente, el cual deberá ser 

previamente aprobado por el CTFEEC. 

La segunda ministración será por un importe de $15,000,000.00, quince millones de pesos m/n y estará 

supeditado a los resultados de evaluación que obtenga el informe remitido por la AEL de la entidad sobre la 

ejecución y operación del Proyecto, de conformidad con lo dispuesto por la Base X, inciso c) de la 

Convocatoria para el Impulso y Financiamiento a Proyectos de Innovación Estatales para la Reforma 

Educativa. 

VI. COMPROMISOS GENERALES DEL ESTADO 

El servidor público designado por la autoridad federativa como Enlace o Responsable del Proyecto, en 

términos de lo dispuesto por la cláusula QUINTA del Convenio de Coordinación deberá de vigilar el correcto 

cumplimiento en el destino de los recursos a los rubros de gasto previstos en el presente Anexo y también, 

será el responsable de remitir los informes respectivos contemplados por el Convenio de Coordinación y el 

presente Anexo.  

En acatamiento a la cláusula CUARTA, inciso m) del Convenio de Coordinación para la implementación 

del Proyecto de Innovación, la entidad federativa deberá reintegrar al “Fideicomiso Fondo Nacional para 

Escuelas de Calidad” los recursos públicos federales aportados al Proyecto de Innovación que no sean 

ejercidos dentro del plazo previsto para ello, de conformidad con lo establecido por el propio Convenio, el 

presente Anexo y las Reglas de Operación aplicables al PEC. En ningún caso, “LA SEP” otorgará prórrogas 

para el ejercicio y/o comprobación de estos recursos. 

Enteradas de su contenido y alcance legal, las partes firman el presente Anexo de Ejecución, en cuatro 

tantos, en la Ciudad de México, el 1 de julio de 2014.- Por la SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, 

Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, 

Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Gestión, Pedro Velasco Sodi.- 

Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Durango, Jorge Herrera 

Caldera.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jaime Fernández Saracho.- Rúbrica.- La Secretaria 

de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Educación en el 

Estado, Héctor Eduardo Vela Valenzuela.- Rúbrica.- El Subsecretario de Servicios Educativos, José Elpidio 

Rivas Jurado.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación para la implementación del Proyecto de Innovación en el marco del Programa 
Escuelas de Calidad, denominado Desarrollo de Competencias Docentes y para el Aprendizaje a través de Zonas 
Escolares con Inclusión Digital en Guanajuato, incluido dentro del diverso Proyecto de Innovación denominado 
Estrategia de Financiamiento e Impulso a Proyectos de Innovación Estatales para la Reforma Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y dicha entidad federativa. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, DENOMINADO DESARROLLO DE COMPETENCIAS DOCENTES Y PARA 

EL APRENDIZAJE A TRAVÉS DE ZONAS ESCOLARES CON INCLUSIÓN DIGITAL EN GUANAJUATO. INCLUIDO 

DENTRO DEL DIVERSO PROYECTO DE INNOVACIÓN DENOMINADO “ESTRATEGIA DE FINANCIAMIENTO E 

IMPULSO A PROYECTOS DE INNOVACIÓN ESTATALES PARA LA REFORMA EDUCATIVA”, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO 

SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR LA MAESTRA ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE 

EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDA POR EL PROF. GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL  

DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA Y POR EL MAESTRO PEDRO VELASCO SODI, 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE GESTIÓN, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO 

SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL LIC. 

ANTONIO SALVADOR GARCÍA LÓPEZ, POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, EL ING. EUSEBIO VEGA PÉREZ, Y 

POR EL SUBSECRETARIO PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO, EL ING. DANIEL HERNÁNDEZ RUIZ, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
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1.- El Gobierno de la República impulsó la reforma constitucional en materia educativa para fortalecer las 
políticas del sector y estimular el desarrollo social, político y económico de nuestro país; lograr una mayor 
eficiencia y eficacia en las actividades encomendadas al Sistema Educativo Nacional, y que éstas alcancen su 
mayor nivel de concreción en la escuela pública de educación básica. 

2.- La reciente reforma educativa de orden constitucional y sus leyes secundarias, ubican el hecho de 
poner a la escuela en el centro de la política nacional para la educación básica, como una de las condiciones 
fundamentales para garantizar el funcionamiento regular del subsistema educativo. Esto implica reorganizar 
recursos, procesos y acciones para que la escuela constituya o consolide su autonomía de gestión y esté en 
posibilidades de cumplir el fin social que la propia ley le indica: que todas las personas, en ejercicio de su 
derecho a la educación, con el apoyo decidido de la propia escuela, logren aprender. 

3.- “LA SEP” a través de la Subsecretaría de Educación Básica, impulsa la conjunción de esfuerzos hacia 
un Sistema Básico de Mejora Educativa con cuatro prioridades nacionales: mejorar la calidad de los 
aprendizajes de todos los estudiantes, asegurar la retención de los educandos hasta la conclusión de  
sus estudios, asegurar la normalidad mínima en la operación del servicio educativo de todas las escuelas y 
fortalecer la convivencia. Para la atención de estas prioridades se ha definido un conjunto de condiciones 
básicas a consolidar en todas las entidades federativas, a saber: Asegurar el buen funcionamiento de los 
Consejos Técnicos Escolares y de Zona; fortalecer la Supervisión Escolar y la asesoría técnica a la escuela; 
desarrollar procesos de descarga administrativa a las escuelas y vigorizar la participación social. 

4.- Con un enfoque de fortalecimiento del federalismo educativo, “LA SEP” ha definido una estrategia 
consistente en el apoyo decidido de las propuestas y proyectos que, teniendo su origen en el ámbito local, 
contribuyan a la mejor implementación del Sistema Básico de Mejora Educativa. Para tales fines, se propuso 
apoyar esta propuesta centrada en la escuela desde el Programa Escuelas de Calidad, por lo que se sometió 
a consideración del Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, y dicho 
cuerpo colegiado, mediante el acuerdo 02.08.13S, tomado en la Cuadragésima Novena Sesión, Segunda 
Ordinaria del año 2013, determinó destinar la cantidad de $352,324,008.00 (Trescientos Cincuenta y Dos 
Millones Trescientos Veinticuatro Mil Ocho Pesos, 00/100 M.N.) para el financiamiento del proyecto de 
innovación denominado: “Estrategia de Financiamiento e Impulso a Proyectos de Innovación Estatales para la 
Reforma Educativa”. 

5.- “LA SEP” por conducto de la Subsecretaría de Educación Básica (SEB) publicó el 8 de noviembre de 
2013 la Convocatoria para el impulso y financiamiento a proyectos de innovación estatales para la reforma 
educativa, alentando a todas las entidades federativas para que participasen proponiendo proyectos originales 
o en operación, que fueren susceptibles de financiamiento federal cuyo objetivo y enfoque estuviere 
encaminado a fortalecer el Sistema Básico de Mejora Educativa. 

6.- Una vez publicada la convocatoria, las entidades federativas interesadas remitieron a la SEB sus 
propuestas de proyecto de innovación, suscritas por su Secretario de Educación u homólogo, con el fin de 
concursar por el financiamiento del diverso proyecto “Estrategia de Financiamiento e Impulso a Proyectos  
de Innovación Estatales para la Reforma Educativa”. Los proyectos propuestos fueron sometidos a un proceso de 
evaluación por un Comité Dictaminador Externo, integrado por la SEB para tal efecto, el cual analizó  
y determinó la procedencia de cada proyecto y emitió sus conclusiones el 20 de enero de 2014, y 
posteriormente, durante los meses de febrero y marzo del mismo año, se avocó a la elaboración de 
recomendaciones para su mejor implementación. 

7.- Siendo la determinación de “LA SEP” a través de la SEB, que el proyecto de innovación denominado:   
Desarrollo de Competencias Docentes y para el Aprendizaje a través de Zonas Escolares con Inclusión Digital 
en Guanajuato, presentado por “EL ESTADO” sea susceptible de financiamiento, dentro del diverso proyecto 
de Innovación: “Estrategia de Financiamiento e Impulso a Proyectos de Innovación Estatales para la Reforma 
Educativa”, lo anterior motiva la suscripción del presente convenio. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y de los municipios. 

I.2.- Que la Maestra Alba Martínez Olivé, Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente 
convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005 y el “Acuerdo 
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número 399, por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa, adscrita a la Subsecretaría de Educación Básica, a la que le corresponde entre otras 
atribuciones: establecer los lineamientos para la planeación, seguimiento, evaluación y desarrollo de nuevos 
modelos de gestión institucional, centrados en la escuela, con la participación de las autoridades educativas 
locales, de los sectores sociales involucrados en la educación y de las escuelas de educación inicial, especial 
y básica, en sus diferentes niveles y modalidades. 

I.4.- Que para la celebración del presente convenio, cuenta con los recursos financieros necesarios, con 
cargo al patrimonio del fideicomiso denominado: “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, autorizados por 
su Comité Técnico, mediante Acuerdo No. 02.08.13S, en su Cuadragésima Novena Sesión, Segunda 
Ordinaria del año 2013, celebrada el 29 de julio del año 2013, con cargo a la clave presupuestaria: 11 310 000 
2 0 01 00 016 S029 43902 1 1 09. 

I.5.- Que el “Acuerdo número 703 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Escuelas de 
Calidad”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de diciembre de 2013, dispone en su 
numeral 3.4, que el Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad” podrá 
autorizar y destinar recursos para proyectos de innovación relacionados con la autonomía de gestión de las 
escuelas, la mejora del logro educativo, la prevención de la deserción escolar, el establecimiento de la 
normalidad mínima en las escuelas, el desarrollo de la capacidad y competencias técnicas para 
supervisores/as escolares, e integrantes de Consejos Técnicos Escolares y de Zona, personal directivo y 
docente, y madres y padres de familia o tutores; y de la asistencia técnica a las escuelas y la descarga 
administrativa. 

I.6.- Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Avenida Paseo 
de la Reforma No. 122, Piso 8, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Guanajuato es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1o., 28 y 29, de la Constitución Política para el Estado  
de Guanajuato. 

II.2.- Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 
términos de lo dispuesto por los artículos 38, 77 fracciones XVIII, XXII inciso a) XXVI, y 80 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, 8, 12 y 13 fracciones I y III, 18, 23 y 25 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; y 2, 7 y 8 
fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

II.3.- Que acorde a lo establecido en los artículos 13 y 25 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Guanajuato  le corresponden las siguientes atribuciones entre otras: 

I. En materia de planeación educativa: 

a) Coordinar y vigilar la educación a cargo del Estado, los municipios y los particulares, en todos los tipos, 
niveles y modalidades, de conformidad con la legislación aplicable, los convenios de coordinación celebrados 
por el Poder Ejecutivo Estatal y las atribuciones que al mismo le transfiera la Federación, procurando que la 
misma reúna los requisitos de equidad, cobertura, calidad y pertinencia; 

b) Promover, ejecutar y evaluar las políticas y programas en materia educativa, cultural, deportiva, 
recreativa, activación física y de aprovechamiento del tiempo libre, procurando el desarrollo integral de las 
personas en un marco de fomento a los valores universales, por conducto de la propia Secretaría o de los 
organismos desconcentrados y descentralizados que para tal efecto constituya el Gobernador del Estado; y 

c) Supervisar la celebración y cumplimiento de los convenios que en materia educativa, cultural, deportiva, 
recreativa y de aprovechamiento del tiempo libre, suscriban los organismos descentralizados sectorizados a 
esta Secretaría. 

II.4.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación del Programa Escuelas de Calidad, específicamente en 
cuanto a proyectos de innovación que se susciten en el marco de dicho programa, ajustándose a lo 
establecido en “Acuerdo número 703 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Escuelas de 
Calidad”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de diciembre de 2013, así como a las futuras 
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Reglas de Operación bajo las cuales se rija el Programa Escuelas de Calidad durante la vigencia del presente 
convenio, en lo sucesivo las Reglas. 

II.5.- Que cuenta con los recursos humanos y materiales para dar cumplimiento a las obligaciones que 
adquiere mediante el presente convenio. 

II.6.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle Paseo de 
la Presa número 103, C.P. 36000, en la ciudad de Guanajuato, del Estado de Guanajuato. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo el desarrollo y operación del Proyecto 
de Innovación del Programa Escuelas de Calidad denominado Desarrollo de Competencias Docentes y para 
el Aprendizaje a través de Zonas Escolares con Inclusión Digital en Guanajuato. Dentro del diverso Proyecto 
de Innovación “Estrategia de Financiamiento e Impulso a Proyectos de Innovación Estatales para la Reforma 
Educativa”, ambas partes acuerdan suscribir el presente instrumento de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto del presente convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y  
“EL ESTADO”, con el fin de unir experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo el desarrollo y operación 
del Proyecto de Innovación del Programa Escuelas de Calidad denominado Desarrollo de Competencias 
Docentes y para el Aprendizaje a través De Zonas Escolares con Inclusión Digital en Guanajuato, dentro del 
diverso Proyecto de Innovación “Estrategia de Financiamiento e Impulso a Proyectos de Innovación Estatales 
para la Reforma Educativa”, en lo sucesivo el Proyecto, en el Estado de Guanajuato, de conformidad con  
lo establecido en su Anexo de Ejecución, el cual suscrito por ambas forma parte integrante del  
presente instrumento. 

SEGUNDA.- “LA SEP” y “EL ESTADO” acuerdan coordinarse para desarrollar, operar, aportar y 
administrar, cada uno en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros  
y materiales asignados para el desarrollo y operación del Proyecto, ajustándose a lo establecido en el 
presente convenio, su Anexo de Ejecución y las Reglas en todo y cuanto resulten aplicables. 

TERCERA.- “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento se compromete a: 

A).- Aportar a la subcuenta identificada como específica para el Proyecto del “Fideicomiso para las 
Escuelas de Calidad del Estado de Guanajuato”, con base en la disponibilidad de recursos específicos del 
“Fideicomiso Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, la cantidad de $30,000,000.00 (Treinta millones de 
pesos 00/100 M.N.), para que sea destinada exclusivamente a desarrollar, operar y administrar el Proyecto, 
en función de los términos descritos en el Anexo de Ejecución del presente Convenio. 

Para la transferencia de los recursos federales “EL ESTADO” deberá acreditar ante la Dirección General 
de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP”, por conducto de la Dirección  
General Adjunta de Gestión, la existencia de la subcuenta específica para su depósito. 

B).- Recibir el Programa Operativo Anual (POA) que presente “EL ESTADO” para la realización del 
Proyecto, una vez que haya sido validado por el Comité Técnico del Fideicomiso para las Escuelas de Calidad 
del Estado de Guanajuato. 

C).- Supervisar y evaluar las actividades que lleve a cabo “EL ESTADO” para el desarrollo, operación y 
administración del Proyecto, ajustándose a lo establecido en este convenio, su Anexo de Ejecución  
y las Reglas; 

D).- Proporcionar toda la información, documentación y asesoría técnica que “EL ESTADO” le requiera 
para la ejecución del Proyecto; 

E).- Coordinar esfuerzos con “EL ESTADO” para lograr la participación de otras dependencias y 
organizaciones federales y estatales, con base en las necesidades del Proyecto, y 

F).- Las demás actividades necesarias para el eficiente desarrollo, operación y administración del Proyecto 
que acuerde previamente por escrito con “EL ESTADO”. 

CUARTA.- Por su parte, “EL ESTADO” se obliga a: 

A).- Realizar la apertura de una subcuenta específica para la recepción de los recursos públicos del 
Proyecto, dentro del Fideicomiso para las Escuelas de Calidad del Estado de Guanajuato. El ejercicio del 
gasto podrá operarse exclusivamente desde esta subcuenta, en el supuesto de que los recursos depositados 
en ella para el desarrollo, operación y administración del Proyecto sean trasladados o depositados en alguna 
otra cuenta o subcuenta “EL ESTADO” deberá notificarlo a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
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Innovación Educativa de “LA SEP”, por conducto de la Dirección General Adjunta de Gestión, indicando 
puntualmente la institución bancaria y número de cuenta o subcuenta; 

B).- Entregar a “LA SEP” el recibo respectivo de los recursos públicos que ésta le aporte, en los términos 
que establezca la normatividad aplicable; 

C).- Destinar los recursos públicos que le aporte “LA SEP” exclusivamente para el desarrollo, operación y 
administración del Proyecto, de conformidad con lo establecido en este convenio, su Anexo de Ejecución, las 
Reglas y la normatividad aplicable a nivel estatal, atendiendo a las medidas para el uso eficiente, transparente 
y eficaz de los recursos y a las acciones de disciplina presupuestal, que en su caso sean emitidas por su 
Administración Pública; 

El Comité Técnico del Fideicomiso para las Escuelas de Calidad del Estado de Guanajuato determinará 
los mecanismos para garantizar que el ejercicio de los recursos públicos se apegue a lo dispuesto en el 
párrafo anterior. 

D).- Administrar los recursos públicos que le aporte “LA SEP” mediante un procedimiento que permita 
diferenciar los recursos de origen federal de cualquier recurso de origen estatal; 

E).- Desarrollar, operar y administrar el Proyecto, ajustándose a lo establecido en este convenio, su Anexo 
de Ejecución y las Reglas; 

F).- Resguardar de conformidad con las disposiciones legales aplicables, la documentación original 
comprobatoria de la aplicación y ejercicio de los recursos que le aporte “LA SEP”, debiendo remitirle copia de 
la misma, en caso de que ésta se lo requiera; 

G).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para el desarrollo, 
operación y administración del Proyecto; 

H).- Elaborar de manera trimestral el informe técnico y financiero previsto para el Proyecto y remitirlo a la 
Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP”, el cual deberá contener 
como mínimo los siguientes elementos: 

 Propósitos y metas estimados y alcanzados en el Proyecto. 

 Descripción de las actividades sustantivas realizadas durante el periodo que se informa. 

 El estado que guardan las finanzas de la subcuenta federal. 

Los informes financieros deberán acreditar la aplicación de los recursos públicos aportados y la de los 
productos que éstos hayan generado, con el fin de verificar la correcta aplicación de los mismos. 

I).- Promover la difusión del Proyecto y otorgar las facilidades necesarias para su desarrollo, operación y 
administración; 

J).- Coordinarse con el responsable que designe “LA SEP” y otorgarle las facilidades que requiera para 
llevar a cabo el seguimiento, supervisión y evaluación del cumplimiento de este convenio; 

K).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras lleven a cabo la 
fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este instrumento; 

L).- Reintegrar al “Fideicomiso Fondo Nacional para Escuelas de Calidad” los recursos públicos federales 
aportados al Proyecto que no se destinen a los fines autorizados, de conformidad con lo establecido en este 
convenio, su Anexo de Ejecución, las Reglas y demás disposiciones administrativas, financieras  
y jurídicas aplicables; 

M).- Reintegrar al “Fideicomiso Fondo Nacional para Escuelas de Calidad” los recursos públicos federales 
aportados al Proyecto que no sean ejercidos dentro del plazo previsto para ello, de conformidad con lo 
establecido en este convenio, su Anexo de Ejecución, las Reglas y demás disposiciones administrativas, 
financieras y jurídicas aplicables. En ningún caso, “LA SEP” otorgará prórrogas para el ejercicio y/o 
comprobación de estos recursos. 

N).- Promover la continuidad de los docentes y directivos en las escuelas donde se desarrolle el Proyecto 
durante su operación. 

O).- Ratificar por oficio a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de  
“LA SEP”, los datos del responsable estatal del Proyecto; 

P).- Enviar a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de “LA SEP” el 
Programa Operativo Anual (POA) del Proyecto, una vez que haya sido validado por el Comité Técnico  
del Fideicomiso para Escuelas de Calidad del Estado de Guanajuato. 



80     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de octubre de 2015 

 

Q).- Presentar, a través del servidor público designado como responsable del Proyecto, ante el Comité 
Técnico de Educación Básica de la entidad federativa así como al Comité Técnico del Fideicomiso para 
Escuelas de Calidad del Estado de Guanajuato, la documentación comprobatoria del gasto conforme lo 
establezca la normatividad aplicable en la materia a nivel estatal, con el propósito de garantizar que se cumpla 
con los requisitos fiscales y administrativos procedentes, así como con la transparencia y rendición  
de cuentas; 

R).- Integrar y enviar a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de  
“LA SEP”, en su caso, la base de datos de las escuelas beneficiadas por el Proyecto; 

S).- Realizar las acciones necesarias para la incorporación, establecimiento, implementación y 
seguimiento del Proyecto en el Sistema Educativo del Estado de Guanajuato, y 

T).- Las demás actividades que resulten necesarias para el eficiente desarrollo, operación y administración 
del Proyecto que acuerde previamente y por escrito con “LA SEP”. 

QUINTA.- Para los efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y seguimiento técnico de las 
actividades materia del presente convenio, así como para conocer y resolver los asuntos derivados de su 
ejecución, las partes acuerdan designar a: 

Por “LA SEP”: Al Titular de la Dirección General Adjunta de Gestión de la Dirección General de Desarrollo 
de la Gestión e Innovación Educativa, como responsable, quien en el ámbito de su competencia deberá de 
vigilar el correcto cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones contraídas por virtud del presente 
instrumento, así como recibir los informes respectivos, siendo responsable de los hechos y acciones que 
ordene, así como de las decisiones que tome y las autorizaciones que otorgue respecto de este convenio. 

Por “EL ESTADO”: Al Titular de la Dirección de Gestión Educativa  como responsable, quien en el ámbito 
de su competencia deberá de vigilar el correcto cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones 
contraídas por virtud del presente instrumento, así como de remitir los informes respectivos, siendo 
responsable de los hechos y acciones que ordene, así como de las decisiones que tome y las autorizaciones 
que otorgue respecto de este convenio. 

SEXTA.- Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este convenio, deberán ser por escrito y 
dirigirse a los responsables designados en la cláusula QUINTA. 

SÉPTIMA.- Los recursos públicos federales aportados para la ejecución del Proyecto, serán utilizados 
exclusivamente por “EL ESTADO” al 100% (cien por ciento) para el desarrollo del mismo, conforme a las 
determinaciones contenidas en el Anexo de Ejecución del presente convenio. 

OCTAVA.- “LA SEP” y “EL ESTADO” convienen que la titularidad de derechos patrimoniales de autor y de 
propiedad industrial, que resulten de las acciones desarrolladas en el marco del presente convenio, serán 
propiedad de la parte que las hayan producido; pero en caso de que sean producto de un trabajo conjunto, 
ambas compartirán la titularidad de los derechos, de conformidad con lo que establecen las leyes en materia 
de propiedad intelectual, debiendo otorgar, en su caso, los créditos correspondientes a las personas que 
intervengan en su producción. 

NOVENA.- En todos los casos que ello resulte procedente, los recursos públicos federales aportados 
deberán ser reintegrados al “Fideicomiso 14780-8 Fondo Nacional para Escuelas de Calidad”, y el apoyo 
técnico podrá ser suspendido, en caso de que “EL ESTADO”: 

I. Destine los recursos que reciba a un fin distinto al establecido en este instrumento; 

II. Exista un retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de información que le solicite 
“LA SEP”, y/o 

III. Cuando “EL ESTADO” opere unilateralmente el Proyecto o incumpla con sus obligaciones 
establecidas en este instrumento. 

DÉCIMA.- Las partes convienen que el personal asignado por cada una para la realización del objeto del 
presente convenio, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una 
de ellas asumirá su responsabilidad civil o laboral por este concepto y, en ningún caso serán consideradas 
como patrones solidarios o sustitutos. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LA SEP” y “EL ESTADO” para fomentar la transparencia del Proyecto, en la 
papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se adquiera para su operación, en 
medios masivos electrónicos, escritos y gráficos y de cualquier índole, deberán incluir la siguiente leyenda: 
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“Este proyecto es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Proyecto. Quien haga uso indebido de los recursos de este proyecto deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este convenio, así como las 
dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo 
conforme al objeto del Proyecto y las obligaciones previstas para “LA SEP” y “EL ESTADO” en este 
instrumento; así como a las disposiciones, administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- El presente convenio entrará en vigor a partir de su firma y hasta el día 31 de 
octubre de 2016. Podrá ser modificado o adicionado por escrito de mutuo acuerdo por las partes, en el 
entendido de que dichas modificaciones o adiciones obligarán a las partes a partir de la fecha de firma del 
instrumento correspondiente. 

“EL ESTADO” podrá solicitar por escrito que se extienda la duración del presente convenio al Comité 
Técnico del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad” el cual, para tal efecto, atenderá a los 
resultados obtenidos por “EL ESTADO” en las evaluaciones que efectúe “LA SEP” sobre los resultados 
obtenidos por el Proyecto, la comprobación de los recursos ejercidos y el cumplimiento del Anexo  
de Ejecución. 

DÉCIMA CUARTA.- El presente convenio podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de 
las partes mediante notificación por escrito a su contraparte con 20 (veinte) días naturales de anticipación. En 
este caso, las partes tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado 
en el marco del presente instrumento se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA QUINTA.- Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil por 
daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, particularmente 
por el paro de labores administrativas, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se 
reanudarán las actividades en la forma y términos que determinen las partes. 

DÉCIMA SEXTA.- Las partes acuerdan que el presente convenio es producto de la buena fe, por lo que 
toda controversia en la interpretación que se derive del mismo, respecto a su operación, formalización y 
cumplimiento, serán resueltas por ambas partes. 

En caso de que no se llegare a un acuerdo entre las partes, las mismas aceptan someterse a la 
jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando expresamente al 
fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances legales, lo firman 
en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 29 de agosto de 2014.- Por la SEP: la 
Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de  
la Gestión e Innovación Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- El Director General Adjunto  
de Gestión, Pedro Velasco Sodi.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Miguel Márquez 
Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Antonio Salvador García López.- Rúbrica.- El Secretario de 
Educación, Eusebio Vega Pérez.- Rúbrica.- El Subsecretario para el Desarrollo Educativo, Daniel Hernández 
Ruiz.- Rúbrica. 

ANEXO DE EJECUCIÓN QUE FORMA PARTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD DENOMINADO 

DESARROLLO DE COMPETENCIAS DOCENTES Y PARA EL APRENDIZAJE A TRAVÉS DE ZONAS ESCOLARES 

CON INCLUSIÓN DIGITAL EN GUANAJUATO INCLUIDO DENTRO DEL DIVERSO PROYECTO DE INNOVACIÓN 

DENOMINADO “ESTRATEGIA DE FINANCIAMIENTO E IMPULSO A PROYECTOS DE INNOVACIÓN ESTATALES 

PARA LA REFORMA EDUCATIVA”; SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SEP Y EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

I. ANTECEDENTES 

1.1 Como se indica en el Convenio de Coordinación respecto del cual se suscribe el presente Anexo de 
Ejecución, el Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad” mediante 
el Acuerdo 02.08.13S aprobó el financiamiento del Proyecto de Innovación “Estrategia de 
Financiamiento e Impulso a Proyectos de Innovación Estatales para la Reforma Educativa”. 

1.2 Dentro del Proyecto de Innovación antes citado, se incluye el diverso Proyecto de Innovación 
denominado “Desarrollo de competencias docentes y para el aprendizaje a través de zonas 
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escolares con inclusión digital en Guanajuato” el cual será ejecutado por el Estado de Guanajuato 
dentro del marco del Programa Escuelas de Calidad (PEC). 

1.3 El presente Anexo de Ejecución detalla los objetivos, cobertura, líneas de intervención, acciones y 
productos que deberán cumplirse en la ejecución del Proyecto de Innovación estatal, así como el 
seguimiento que se dará a su avance por LA SEP y los plazos y condiciones a los que estará sujeta 
la ministración del recurso necesario para su práctica y conclusión. 

II. OBJETIVOS 

2.1 Objetivo General 

El Proyecto de Innovación “Desarrollo de competencias docentes y para el aprendizaje a través de zonas 
escolares con inclusión digital en Guanajuato” tiene como objeto  Incrementar el  logro de los aprendizajes, la 
aprobación y la permanencia de los estudiantes de primaria y secundaria, a través del desarrollo de 
competencias de aprendizaje autónomo, la profesionalización docente centrada en su práctica, el 
fortalecimiento del liderazgo pedagógico de directores y supervisores, con soporte de técnicas virtuales  
de comunicación.  

2.2 Objetivos particulares 

Aunado al cumplimiento de la finalidad antes señalada, el Proyecto de Innovación cumplirá los siguientes 
propósitos: 

a) Conformar redes de docentes y alumnos para el aprendizaje autónomo y colaborativo, centradas en 
el desarrollo de las competencias de lectura, escritura y  de pensamiento lógico matemático.   

b) Establecer procesos de evaluación del desempeño docente con estrategias de asesoría y 
acompañamiento para la mejora educativa. 

c) Fortalecer los procesos de autonomía escolar con dirección pedagógica, a través de los Consejos 
Técnicos de Escuela y Zona, para  que  asesoren, acompañen y den seguimiento a las prácticas 
docentes centradas en el aprendizaje autónomo. 

d) Implementar una plataforma virtual que favorezca la colaboración académica entre estudiantes, 
docentes, directivos y supervisores. 

III. COBERTURA 

3.1 Población objetivo 

La población objetivo del Proyecto de Innovación “Desarrollo de competencias docentes y para el 
aprendizaje a través de zonas escolares con inclusión digital en Guanajuato”  consiste en 160 escuelas de 12 
zonas escolares para integrar microsistemas de mejora en ellas; en la misma región geográfica tanto con 
zonas-escuelas de primaria como de secundaria, con el fin de generar estrategias de articulación entre los 
niveles educativos que permitan un enfoque de mejora integral de la educación básica, la cual se circunscribe 
dentro de la población objetivo prevista por el Acuerdo número 703 por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Escuelas de Calidad en su numeral 3.2 y que consiste en escuelas de educación 
básica en todos sus niveles y modalidades. 

3.2 Criterios de focalización 

El Proyecto de Innovación “Desarrollo de competencias docentes y para el aprendizaje a través de zonas 
escolares con inclusión digital en Guanajuato” atenderá particularmente zonas escolares con bajos resultados 
en retención aprobación y más del 50% de sus alumnos en niveles de insuficiente y elemental en la prueba 
ENLACE. Ello, de conformidad con lo previsto por la Base III de la Convocatoria para el Impulso y 
Financiamiento a Proyectos de Innovación Estatales para la Reforma Educativa, la cual dispone 
expresamente que: “Los proyectos deberán estar enfocados a fortalecer la educación básica en el marco de la 
actual Reforma Educativa y del Sistema Básico de Mejora Educativa”. 

Asimismo, en apego a lo ordenado por el numeral 3.2 del Acuerdo número 703 antes señalado, conforme 
al cual, la aplicación del PEC debe tener especial énfasis en las escuelas públicas que: a) Presenten bajos 
niveles de logro educativo, altos índices de deserción escolar y se ubiquen en localidades de alta y muy alta 
marginación o presenten otros indicadores educativos desfavorables, y/o b) Estén ubicadas en municipios y 
localidades donde opera el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 



Miércoles 7 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

El proyecto se implementará en dos etapas: 

a) Primera etapa de inicio en el ciclo escolar 2014-2015, 160 escuelas en 6 zonas escolares de primaria 
y 6 de telesecundaria 

b) Segunda etapa de consolidación en el ciclo escolar 2015-2016, con las mismas escuelas y zonas 
escolares de la primera etapa 

IV. LÍNEAS DE INTERVENCIÓN Y ACCIONES 

En apego a lo dispuesto por la cláusula CUARTA del Convenio de Coordinación celebrado para la 
implementación del Proyecto de Innovación “Desarrollo de competencias docentes y para el aprendizaje a 
través de zonas escolares con inclusión digital en Guanajuato” y con motivo de la ejecución de éste, la entidad 
federativa efectuará las siguientes líneas de intervención y acciones: 

Año 1. 2014-2015 

Línea de Intervención 1. Redes de colaboración para la mejora del aprendizaje 

Acciones Fecha de cumplimiento 

Elaboración del plan de trabajo para la conformación de las redes de 
colaboración.  

01 de septiembre de 2014 

Conformación de las redes de colaboración base en el estado y las regiones 
de educación.  

01 de septiembre de 2014 

Sesiones regionales de trabajo con supervisores y directores para la 
presentación de las líneas de intervención.  

30 de octubre de 2014  

Conformación de comunidad de aprendizaje de escuela con las que inicia 
las redes de colaboración.  

15 de diciembre de 2014  

Aplicación de evaluación para identificar las necesidades de aprendizaje de 
los alumnos. 

30 de enero de 2015  

Conformación de comunidades de aprendizaje de zona escolar con las que 
inicia las redes de colaboración.  

30 de enero de 2015 

Elaboración de catálogo de temáticas para apoyar a los estudiantes en el 
desarrollo de competencias de  aprendizaje. 

30 de mayo de 2015 

Balance de las sesiones demostrativas in situ. 30 de mayo de 2015 

Balance de reuniones de comunidades de aprendizaje de Región. 30 de mayo de 2015 

Balance de reuniones de comunidades de aprendizaje de zona.  15  de junio de 2015 

Evento de intercambio de aprendizajes entre grupos de la red de zona, 
región e interestatal. 

15  de junio de 2015 

Creación del banco de estrategias de aprendizaje autónomo para integrar a 
la plataforma. 

30 de junio de 2015  

Línea de intervención 2. Evaluación Formativa del Desempeño Docente 

Acciones Fecha de cumplimiento 

Conformar el padrón de docentes de las escuelas con las que inician las 
redes de colaboración.  

30 de noviembre de 2014 

Definir y validar el perfil (competencias, criterios, rasgos, estándares de 
logro). 

30 de noviembre de 2014 

Elaborar  un documento de apoyo a la reflexión y transformación de la 
práctica "Orientaciones didácticas para la autoevaluación de la práctica 
docente". 

30 de noviembre de 2014 

Realizar reuniones de trabajo con las zonas escolares con las que inician las 
redes de colaboración  para compartir el proceso de autoevaluación. 

15 de enero de 2015 

Desarrollar el proceso de autoevaluación (videograbación, integración a la 
plataforma, análisis y seguimiento). 

30 de febrero de 2015 
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Realizar reuniones de trabajo con las zonas escolares en las que inician las 
redes de colaboración y realizar acciones de sensibilización y fomento de la 
actitud reflexiva documentada de la práctica docente. 

15 de junio de 2015 

Línea de intervención 3. Fortalecimiento de Liderazgo Pedagógico de Directores y Supervisores. 

Acciones Fecha de cumplimiento 

Desarrollar los  módulos del Programa integral de Formación:
Fase presencial 

A) Planeación estratégica: Ruta de Mejora con el enfoque de los 
componentes del Proyecto (atendiendo a las prioridades de retención, 
aprobación, aprendizaje autónomo, lectura, escritura, y matemáticas) 

B) Estrategias de atención personalizada y aprendizaje colaborativo 

C) Liderazgo pedagógico y plan de gestión directiva. 

D) El Director y supervisor... asesor pedagógico para el fortalecimiento del 
aprendizaje autónomo del CTE  y CTZ 

E) Asesoría  y acompañamiento a los CTE y al aula: Programa de visitas a 
las escuelas y a los CTE 

F) Manejo de la plataforma virtual “Red social directiva”  

 
 

15  de diciembre de 2014
 
 

15  diciembre de 2014 

29  de enero de 2015 

26 de febrero de 2015 
 

30 de marzo de 2015 
 

30 de mayo de 2015 

Visitas de Asesoría y acompañamiento 

A) Implementación  de un  programa de visitas al CTE y al CTZ para 
asesorar a los docentes y directivos 

B) Implementación de un documento Guía de las visitas a la escuela. 

 

30 de junio  de 2015 

 

Desarrollo y evaluación de la Ruta de Mejora de las escuelas y zonas 
escolares con financiamiento para apoyar la operación del Proyecto 
(atendiendo a las prioridades de retención, aprobación, aprendizaje 
autónomo, lectura, escritura, y matemáticas) 

30 de julio de 2015 

Línea de intervención 4. Redes Virtuales como Soporte de la Mejora Educativa 

Acciones Fecha de cumplimiento 

Selección de material emblemático para promover redes de aprendizaje 
autónomo y colaborativo. 

30 de marzo de 2015 

Diseño de módulos en aspectos de usabilidad, diseño gráfico y operabilidad. 30 de marzo de 2015 

Instalación en servidor Web Hosting ya en producción. 30 de abril de 2015 

Registro de escuelas que ingresan para consultar la información de la 
plataforma virtual. 

15 de mayo de 2015 

Cursos de capacitación a los usuarios involucrados sobre el uso y 
administración de la plataforma como usuario final. 

30 de mayo de 2015 

Generación de estrategias para el uso concurrente y recurrente de la 
plataforma de docentes, directivos y supervisores. 

30 de mayo de 2015 

Generación de estrategias para incrementar el material en un 50% 30 de septiembre de  2015 

 

Año 2. 2015-2016 

Línea de intervención 1. Redes de colaboración para la mejora del aprendizaje 

Acciones Fecha de cumplimiento 

Reporte de sesiones de trabajo con las comunidades de aprendizaje de 
zona escolar para diseño de estrategias de aprendizaje autónomo. 

30 de noviembre de 2015 

Evaluación de competencias de aprendizaje autónomo en los alumnos.  30 de junio de 2016 

Sesiones de trabajo para la consolidación  de comunidad de aprendizaje 
de escuela. 

30 de mayo de 2016 

Sesiones de trabajo para la consolidación de comunidades de aprendizaje 
regionales y de zona. 

30 de junio de 2016 

Evento para diálogos experiencias de aprendizaje  entre docentes 
alumnos, directores, supervisores y autoridades educativas 

30 de septiembre de 2016 
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Integración y presentación de informe de resultados  30 de octubre de 2016 

Línea de intervención 2. Evaluación Formativa del Desempeño Docente 

Acciones Fecha de cumplimiento 

Implementación de un plan de seguimiento las escuelas  para atender las 
necesidades identificadas en el plan de mejora a través del documento de 
apoyo "orientaciones didácticas para la autoevaluación de la práctica 
docente". 

30 de octubre de 2015 

Desarrollar el segundo proceso de autoevaluación (videograbación, 
integración a la plataforma, análisis y seguimiento). 

30 de noviembre de 2015 

Realizar acompañamiento académico a los docentes incorporados para 
enriquecer su práctica. 

30 de mayo de 2015 

Identificar áreas de oportunidad, modificar su plan de mejora y registrarlo 
en la plataforma e implementarlo. 

30 de junio de 2016 

Integración y presentación del informe de resultados. 30 de octubre de 2016 

Línea de intervención 3. Fortalecimiento del Liderazgo Pedagógico de Directores y Supervisores 

Acciones Fecha de cumplimiento 

Desarrollo de la segunda fase del Programa modular de formación integral 
a directores y supervisores: 

A. Análisis clínico de la práctica docente colaborativa. 

B. Seguimiento al Plan de visitas a las escuelas y a los CTE. 

C. Seguimiento y actualización del Plan de Gestión Directiva. 

D. Documentación de las prácticas de asesoría para la mejora 
continua.   

 

15 de octubre de 2015 

30 de noviembre de 2015 

15 de diciembre de 2015 

27 de febrero de 2016 

Fase en línea a través de la plataforma virtual Red social directiva:

A. Foro de discusión sobre las acciones que se están desarrollando 
en función a los avances del Proyecto: Reflexión de la práctica 
docente, el aprendizaje autónomo y la asesoría. 

B. Asesoría permanente entre pares con las temáticas de mayor 
dificultad en el desarrollo del Proyecto. 

30 de junio de 2016  

Seminario para directivos escolares:” De la autonomía escolar al 
aprendizaje autónomo” 

31 de julio de 2016 

Reporte del programa de visitas al CTE, al CTZ  para asesorar a los 
docentes y directivos.    

31 de julio de 2016 

Reporte de las discusiones en el foro en línea a través de la red social 
directiva con diversos temas relacionados con la autonomía escolar y las 
estrategias de atención personalizada. 

30 de agosto de 2016 

Impresión y difusión de un documento que recupere la sistematización de 
las  buenas prácticas de docentes y directivos. 

 

15 de octubre de 2016 

Informe sobre el desarrollo de la Ruta de mejora y las visitas a las 
escuelas y zonas escolares.  

30 de octubre de 2016 

Línea de intervención 4. Redes Virtuales como Soporte de la Mejora Educativa 

Acciones Fecha de cumplimiento 

Preparación de la plataforma para aumento de usuarios y cambios 

primarios en base a las posibles contingencias encontradas en el ciclo 

escolar anterior. 

30 enero de 2016 

Rediseño de los módulos en cambios secundarios.  15 de abril de 2016  

Taller de actualización a los usuarios involucrados sobre el uso y 

administración de la plataforma como usuario final. 

30 de abril de 2016 

Segundo reporte de uso de la plataforma por los actores educativos. 30 de agosto de 2016 
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Generación de estrategias para el uso concurrente de la plataforma de 

docentes, directivos y supervisores. 

15 de abril de 2016 

 

V. PRODUCTOS 

En apego a lo dispuesto por la cláusula CUARTA del Convenio de Coordinación celebrado para la 

implementación del Proyecto de Innovación “Desarrollo de competencias docentes y para el aprendizaje a 

través de zonas escolares con inclusión digital en Guanajuato”   y como resultado de la operación y conclusión 

de éste, la entidad federativa entregará los siguientes productos: 

Productos Generales Fecha de entrega 

Documento base del Proyecto de Innovación “Desarrollo de 

competencias docentes y para el aprendizaje a través de zonas 

escolares con inclusión digital en Guanajuato”, que integre la 

Matriz de Indicadores de Resultados (MIR). 

 

30 de septiembre 2014 

Programa Operativo Anual aprobado por el CTFEEC. 30 de septiembre de 2014 

Plan de acción a mediano plazo. 30 de septiembre  de 2014 

Informes trimestrales de avance técnico y financiero. 

Se entregarán informes técnicos y financieros al término de cada 

trimestre conforme a los periodos definidos en las Reglas de 

Operación del Programa Escuelas de Calidad vigentes durante los 

años en que la entidad reciba y ejerza recursos financieros para la 

implementación del proyecto. 

10 días hábiles posteriores al 

término del trimestre que se 

reporta, en los meses de enero, 

abril, julio y octubre de cada año 

(2014, 2015 y 2016), comenzando 

en el trimestre correspondiente a 

la trasferencia del recurso 

a la entidad. 

Diseño de la evaluación. 19 de diciembre de 2014 

Informe anual (por cada año de ministración) Octubre de 2015  y 

Octubre de 2016 

Informe final (al término de la implementación del proyecto) Octubre de 2016 

Informe de resultados de la Evaluación externa 31 de agosto de 2015 y 30 de 

octubre de 2016 

Base de datos de beneficiarios: 

- Preliminar 

- Final 

 

Diciembre de 2014 y de 2015 

Julio de 2015 y de 2016. 

 

Productos por línea de intervención 

Líneas de intervención Productos Fecha 

Redes de colaboración para 
la mejora del aprendizaje 

1. Plan de trabajo para la integración de redes 
de colaboración. 

2. Instrumentos de diagnóstico de 
competencias de lectura, escritura y  
pensamiento matemático. 

3. Catálogo de temáticas para apoyar a los 
estudiantes en el aprendizaje autónomo.
 

4. Documentación de experiencias en la 
conformación de redes de aprendizaje 

Septiembre de 2014 y 
de 2015. 

Diciembre  de 2014 y 
junio de 2016. 
 

Diciembre de 2014, 
mayo de 2015 y 
diciembre 2015. 

Junio de 2015 y de  y 
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Líneas de intervención Productos Fecha 

autónomo de alumnos, docentes, directivos, 
asesores pedagógicos y supervisores 
participantes en los encuentros regionales 
y estatales. 

Julio de 2016. 

 

Evaluación Formativa del 
Desempeño Docente 

1. Documento que describa el perfil de 
desempeño docente (competencias, 
criterios, rasgos y estándares) que servirá de 
base para la evaluación formativa. 

2. Documento de orientaciones didácticas para 
la autoevaluación de la práctica docente. 

Noviembre de 2014 

 

Fortalecimiento de Liderazgo 
Pedagógico de Directores y 
Supervisores. 

1. Plan de formación para directivos, 
supervisores y asesores pedagógicos. 

2. Documento guía para el desarrollo de las 
visitas a las escuelas. 

3. Reporte del Seminario para directivos: “De la 
autonomía escolar al aprendizaje autónomo” 

Octubre de 2014 y  
2015. 

Marzo de 2015 

Julio de 2016 

Redes Virtuales como 
Soporte de la Mejora 
Educativa 

1. Plataforma para el aprendizaje autónomo, 
integrada por los siguientes módulos: 

a) Red social estudiantil 

b) Red social docente 

c) Red social directiva 

2. Tutoriales para cada módulo que explique  
cómo realizar el proceso de autoevaluación, 
la videograbación, integración a la 
plataforma, participación en los foros y chat, 
análisis y seguimiento. 

3. Reportes de uso y aprovechamiento de las 
redes virtuales. 

Abril de 2015 
 

 

 

 

Abril de 2015 
 
 
 
 

Noviembre 2015 y 
agosto 2016 

 

La AEL de la entidad federativa deberá garantizar la calidad de los productos antes listados a través de un 
oficio de entera satisfacción. Estos productos serán entregados a LA SEP en términos de lo dispuesto por el 
Convenio de Coordinación y el presente Anexo. 

VI. SEGUIMIENTO 

La AEL de la entidad federativa integrará en el Documento base del Proyecto de Innovación denominado 
Ejecución “Desarrollo de competencias docentes y para el aprendizaje a través de zonas escolares con 
inclusión digital en Guanajuato”, una Matriz de Indicadores de Resultados (MIR).  

Asimismo, en términos de lo dispuesto por la cláusula CUARTA, inciso h) del Convenio de Coordinación 
para la implementación del Proyecto de Ejecución “Desarrollo de competencias docentes y para el aprendizaje 
a través de zonas escolares con inclusión digital en Guanajuato”, la AEL de la entidad federativa deberá 
enviar a LA SEP los informes trimestrales técnicos y financieros de manera puntual, conforme a los plazos 
previstos en este Anexo para ello y sin atraso alguno. 

VII. COSTO GENERAL DEL PROYECTO 
7.1 Costo de financiamiento del Proyecto, especificando el monto de las acciones de inversión 
En cumplimiento a lo mandatado por las cláusulas CUARTA y SÉPTIMA del Convenio de Coordinación 

suscrito para la implementación del Proyecto de Innovación, el 100% de los recursos públicos federales 
aportados serán destinados a su desarrollo y ejecución. 

Este recurso se aplicará en los siguientes rubros: 

Líneas de intervención Acciones generales Costo 2014 Costo 2015 

Redes de colaboración para 
la mejora del aprendizaje 

Formación, acompañamiento, 
equipamiento bibliográfico y 
diseño de materiales educativos 

         $3,500,000.00     $1,427,007.00 

Evaluación formativa del Asistencia técnica y            $470,824.00     $623,735.00 
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desempeño docente acompañamiento a las escuelas 

Fortalecimiento de 
Liderazgo Pedagógico de 
Directores y Supervisores. 

Asistencia, acompañamiento y 
visitas  a las escuelas. 
Financiamiento del  equipamiento 
para las aulas  y conectividad  

$13,215,000.00  $3,653,580.00

Redes Virtuales como 
Soporte de la Mejora 
Educativa 

Implementación, diseño, 
instalación, de una plataforma 
virtual educativa. Configuración 
de los módulos de la plataforma 
tecnológica (software y hardware)

$4,900,000.00 $1,459,854.00

Evaluación Externa Evaluación línea base, proceso e 
impacto 

 $250,000.00  $500,000.00 

Total        $22,335,824.00   $7,664,176.00 
 

7.2 Ministración del recurso 

En acatamiento a la Base VI, inciso F) de la Convocatoria para el Impulso y Financiamiento a Proyectos de 
Innovación Estatales para la Reforma Educativa, la entrega de recursos se llevará a cabo a los 15 días hábiles 
contados a partir de haberse cumplido con todos los requisitos establecidos por la Base II de la misma 
Convocatoria y el Convenio de Coordinación. 

Esta entrega de recursos corresponderá a la primera ministración será por un importe de $22,335,824.00 
(Veintidós millones trescientos treinta y cinco mil ochocientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.) y para su 
transferencia, se requerirá que la AEL de la entidad demuestre la apertura de una subcuenta específica en la 
cual se depositarán los recursos; y también, que remita a la Dirección General Adjunta de Gestión (DGAG) de 
la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa (DGDGIE) el Programa Operativo 
Anual (POA) correspondiente, el cual deberá ser previamente aprobado por el CTFEEC. 

La segunda ministración será por un importe de $7,664,176.00 (Siete millones seiscientos sesenta y 
cuatro  mil  ciento setenta y seis pesos 00/100 M.N.) y estará supeditado a los resultados de evaluación que 
obtenga el informe remitido por la AEL de la entidad sobre la ejecución y operación del Proyecto, de 
conformidad con lo dispuesto por la Base X, inciso c) de la Convocatoria para el Impulso y Financiamiento a 
Proyectos de Innovación Estatales para la Reforma Educativa 

VIII. COMPROMISOS GENERALES DEL ESTADO 

El servidor público designado por la autoridad federativa como Enlace o Responsable del Proyecto, en 
términos de lo dispuesto por la cláusula QUINTA del Convenio de Coordinación deberá de vigilar el correcto 
cumplimiento en el destino de los recursos a los rubros de gasto previstos en el presente Anexo y también, 
será el responsable de remitir los informes respectivos contemplados por el Convenio de Coordinación y el 
presente Anexo.  

En acatamiento a la cláusula CUARTA, inciso m) del Convenio de Coordinación para la implementación 
del Proyecto de Innovación, la entidad federativa deberá reintegrar al “Fideicomiso Fondo Nacional para 
Escuelas de Calidad” los recursos públicos federales aportados al Proyecto de Innovación que no sean 
ejercidos dentro del plazo previsto para ello, de conformidad con lo establecido por el propio Convenio, el 
presente Anexo y las Reglas de Operación aplicables al PEC. En ningún caso, “LA SEP” otorgará prórrogas 
para el ejercicio y/o comprobación de estos recursos. 

Enteradas de su contenido y alcance legal, las partes firman el presente Anexo de Ejecución, en cuatro tantos, 
en la Ciudad de México, 29 de agosto de 2014.- Por la SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, Alba 
Martínez Olivé.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, Germán 
Cervantes Ayala.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Gestión, Pedro Velasco Sodi.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Gobernador Constitucional, Miguel Márquez Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, 
Antonio Salvador García López.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Eusebio Vega Pérez.- Rúbrica.- 
El Subsecretario para el Desarrollo Educativo, Daniel Hernández Ruiz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del Fondo 
para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables: niñas, niños y 
adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, para el Fortalecimiento de las Redes de 
Servicios de Salud (FOROSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PROVENIENTES DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN 
A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, Y PERSONAS 
ADULTAS MAYORES, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD (FOROSS), NÚMERO 
(DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-Q.ROO-01/12), CELEBRADO EN FECHA 4 DE JULIO DEL 2012, AL QUE EN 
ADELANTE SE DENOMINARÁ “EL CONVENIO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, EN SU CARÁCTER DE 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL MTRO. ALFONSO 
GONZÁLEZ CORONADO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PLANEACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y 
POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C. JOSÉ MAURICIO GÓNGORA 
ESCALANTE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, Y EL DR. RAFAEL HUMBERTO ALPUCHE 
DELGADO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES 
DE SALUD, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que en fechas 2 y 4 de julio del 2012 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, respectivamente, 
celebraron el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos, provenientes del Fondo 
para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables:  
niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad, y personas adultas mayores,  
para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud (FOROSS), número  
DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-Q.ROO-01/12, cuyo objeto se establece en su Cláusula PRIMERA 
y de conformidad con sus Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que 
sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

II. En la Cláusula OCTAVA de “EL CONVENIO” se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en 
vigor hasta el cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA. 

III. Que en el primer párrafo de la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO” las partes acordaron: “…que 
el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Que en la Cláusula SEGUNDA dentro del apartado de PARÁMETROS en su inciso d) de  
“EL CONVENIO” se establece que: “La DGPLADES informará a la Dirección General  
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que se tenga conocimiento de que los recursos 
presupuestales una vez recibidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
del presente convenio, o bien, no se hayan aplicado dentro de los tiempos establecidos para ello, de 
conformidad con el Programa Calendarizado de Ejecución o Cronograma de Aplicación del Recurso 
establecido en el Anexo 3.1, siempre y cuando no se haya otorgado una prórroga a dichos plazos, 
mediante la suscripción del correspondiente convenio modificatorio, ocasionando como 
consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”.” 

V. Que debido a la importancia que representa el realizar las acciones para el Fortalecimiento de la Red 
de Servicios de Salud en la Entidad para la atención a grupos vulnerables, y con la finalidad de 
cumplimentar las metas programadas, dar continuidad a su ejecución y alcanzar la realización de las 
acciones objeto de “EL CONVENIO”, resulta necesario modificar el Anexo 3.1. de “EL CONVENIO”, a 
efecto de atender la necesidad que tiene “LA ENTIDAD” de ampliar el calendario de ejecución del 
objeto de “EL CONVENIO” que se especifica en su Anexo 3.1., para dar continuidad a su ejecución y 
alcanzar los objetivos establecidos en “EL CONVENIO”, buscando que éstos se lleven conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables. 
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DECLARACIONES 

DE “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, fue nombrado como Subsecretario de Integración y Desarrollo 
de la Secretaría de Salud, con fecha 16 de diciembre del 2012, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 89 fracción Il de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente instrumento, y en 
su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, tiene la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de marzo de 2010. 

2. Que el Mtro. Alfonso González Coronado, fue nombrado como Director General Adjunto de 
Planeación de Infraestructura, cargo que queda debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjunta al presente instrumento. 

DE “LAS PARTES”: 

1. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente Instrumento, y ratifican 
todas y cada una de las declaraciones de “EL CONVENIO”. 

2. Que es su voluntad el suscribir el presente convenio modificatorio en los términos que se planean. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el Anexo 3.1, para quedar como a continuación se describe: 

 

ANEXO 3.1 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO No. DGPLADES-FOROSS-GV-Q.ROO-CONV.MODIF.-01/13 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”  
EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 

“FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON  

DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADULTAS MAYORES” 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: EQUIPAMIENTO PARA EL ÁREA DE APOYO A DIAGNÓSTICO Y 
TRATAMIENTO, DEL CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DE 
QUINTANA ROO, EN BENEFICIO DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 

 

 
Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO. 

1.3.1. Fortalecimiento de los servicios de asistencia social integral. 

1.3.1.3 Fortalecer acciones para el desarrollo a favor de las personas con 
discapacidad y brindar atención integral a los adultos mayores. 

Tipo de programa (s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (   )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (   ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños (   ) Adolescentes (   ) 

Personas con discapacidad ( X ) 

Personas adultas mayores (   )  
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Población beneficiada:  Personas con discapacidad 5,492  

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $5,801,044.00 

Obra Pública  $              0.00 

Total  $5,801,044.00 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre 2013 

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

La atención a las personas con discapacidad coloca a Quintana Roo como 
un estado líder en materia de rehabilitación. La red de Centros de 
Rehabilitación Integral Municipales y el Centro de Rehabilitación Integral 
de Quintana Roo, en el 2011 al primer trimestre del 2012 se brindaron 118 
mil 123 terapias físicas, ocupacionales y de lenguaje a 46 mil 654 
personas y atendieron a 7 mil 956 personas con consultas médicas 
especializadas. En los centros de rehabilitación estatales se organizaron 
52 eventos que promovieron la integración familiar, social, educativa y de 
recreación de 2 mil 259 personas con y sin discapacidad. 

Se convocó a organizaciones nacionales e internacionales al Primer 
Congreso Internacional para la Prevención de la Discapacidad Infantil en 
la ciudad de Cancún con la participación de 14 países. Durante tres días, 
se impartieron conferencias de contenido científico, pláticas al público en 
general y un curso de retinopatía del niño prematuro. Al terminar el 
congreso, el Sistema DIF Quintana Roo, la Secretaría de Salud y la Red 
Nacional de Prevención de la Discapacidad, RENAPRED, auspiciaron 60 
cirugías en marco del programa extramuros. 

A partir del 2012, se ofrece el servicio de transporte a los centros de 
rehabilitación para las personas con discapacidad de escasos recursos 
económicos. Con la incorporación de nueve vehículos adaptados para 
personas con discapacidad a los servicios de los Centros de 
Rehabilitación Integral Municipal, ampliamos la cobertura de la ruta de 
transporte en los municipios de Benito Juárez, Felipe Carrillo Puerto, José 
Ma. Morelos, Othón P. Blanco, Lázaro Cárdenas, Tulum, Solidaridad y 
Bacalar con una inversión de 9 millones de pesos. 

A partir de 2012 el Centro de Rehabilitación Integral de Quintana Roo, de 
la capital del Estado dispone de equipamiento para ofrecer a 50 personas 
al día el servicio de electroterapias y magno terapias que inhiben el dolor 
en las articulaciones dañadas por artritis, fortalecen los músculos de niños 
con discapacidad y parálisis infantil, y alivian los dolores crónicos en 
personas adultas mayores. 

Debido al aumento considerable de las terapias como anteriormente se 
mencionó, es menester brindar servicios de diagnóstico clínico a personas 
que presentan alguna discapacidad; en el caso de la Cámara Hiperbárica 
se utilizará para la oxigenación del tejido óseo con lo cual se garantizará 
una mejor terapia física de rehabilitación. Para el equipo de Rayos X se 
precisa para optimizar el servicio brindado a los pacientes ya que 
actualmente se subroga este servicio a otras unidades, de esta manera se 
puede agilizar el diagnóstico y eficientar los servicios de asistencia social 
dentro del mismo centro. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DE 
ISLA MUJERES. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO. 

1.3.1 Fortalecimiento de los servicios de asistencia social integral. 

1.3.1.3 Fortalecer acciones para el desarrollo a favor de las personas con 
discapacidad y brindar atención integral a los adultos mayores. 
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Tipo de programa (s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (   )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (   ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños (   ) Adolescentes (   ) 

Personas con discapacidad ( X ) 

Personas adultas mayores (   )  

Población beneficiada:  Personas con discapacidad 2,430 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $1,942,933.88 

Obra Pública  $              0.00 

Total  $1,942,933.88 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre 2013 

Justificación (detallada) de la acción o 

proyecto: 

Sin duda, el ritmo de crecimiento del país es muy vertiginoso, esto 

conlleva a un incremento a las demandas en los diferentes servicios en 

materia de atención médica a personas con discapacidad, pero se observa 

un retraso considerable en este rubro. Quintana Roo, con la tasa de 

crecimiento poblacional más alta del país, no es susceptible de esta 

problemática. Es por ello que se ha propuesto como línea estratégica la 

atención a las personas con discapacidad con un alto grado de 

vulnerabilidad en materia de rehabilitación física integral en zonas 

de más alta marginación en el Municipio de Isla Mujeres Q Roo. 

Isla Mujeres es uno de los dos municipios que tienen su cabecera en una 

isla, que es una condicionante para las actividades de toda la población. 

Las actividades de la vida cotidiana se realizan dentro de esta 

demarcación. 

A partir del año 2008 los servicios de rehabilitación de Estado de Quintana 

Roo, iniciaron una modernización en cuanto a infraestructura, adecuación 

de los recursos humanos, materiales y financieros. 

Isla Mujeres sólo cuenta con un pequeño módulo donde se brinda el 

servicio de terapia física. Esto no cubre las necesidades de la población en 

materia de rehabilitación, ya que la necesidad real es atender el 100% de 

la población con discapacidad que es del orden de 1225 personas (OMS), 

en los diferentes servicios tales como: medicina de especialidad, trabajo 

social, psicología, terapia de lenguaje, terapia ocupacional y terapia física. 

Es por lo anterior que este año se construyó el Centro de Rehabilitación 

Integral Municipal (CRIM), cuyo objetivo principal es brindar los servicios 

de diagnóstico y terapia para subsanar estas necesidades in situ, 

ahorrando a los pacientes significativos costos de traslado. Este centro 

requiere de equipamiento acorde a las áreas que se señalan 

anteriormente. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: EQUIPAMIENTO DE LOS 22 CENTROS ASISTENCIALES DE 
DESARROLLO INFANTIL (CADIS). 

 
Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 

1.3.1 Fortalecimiento de los servicios de asistencia social integral. 

1.3.1.2 Apoyar a la niñez, a la juventud y la mujer con acciones de 
asistencia social y en situación de riesgo. 
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Tipo de programa (s) autorizado por la 

Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (   )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (   ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes (   ) 

Personas con discapacidad (  ) 

Personas adultas mayores (   )  

Población beneficiada:  1,663 niños 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $ 414,284.97 

Obra Pública  _______0.00 

Total  $ 414,284.97 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre 2013 

Justificación (detallada) de la acción o 

proyecto: 

Los Centros de Desarrollo Infantil tienen como objetivo principal 

proporcionar un servicio asistencial integral y educativo que favorezca el 

desarrollo biopsicosocial a menores, hijos de madres trabajadoras de 

escasos recursos económicos, carentes de prestaciones sociales y en 

situación especial, fomentando en ellos una cultura de respeto y equidad 

en pleno ejercicio de sus derechos. 

Objetivos Específicos: 

 Mantener y mejorar la salud física y mental de las niñas y los niños 

tomando acciones preventivas y de orientación. 

 Formación educativa, recreativa, hábitos, valores, para reforzar el 

grado de madurez e integrarlos a la vida escolar. 

 Desarrollo de socialización elevando su autoestima a partir de la 

igualdad de género y respeto. 

 Favorecer el desarrollo nutricional mediante alimentos nutritivos. 

 Promover la participación activa de los padres de familia y en 

acciones que favorezcan su niñez. 

Debido a la gran población infantil dentro de los centros, consideramos 

pertinente contar con un área digna de enfermería que garantice mayor 

seguridad a los niños y padres en caso de accidente y enfermedad. Se 

proyecta habilitar esta área en los 22 centros de atención de Desarrollo 

Infantil (CADI’S): CENDI 1 DIF, CENDI 2 DIF, CENDI 3, ARCO IRIS, 

CENICIENTA, LUCESITA, ALMENDRITA, CARITAS FELICES, BLANCA 

NIEVES, NEMO, CHISPAS, BURBUJA, CAMPANITA, BAMBY, 

ESTRELLITA, CADI EL PRINCIPITO, ESTANCIA INFANTIL DIF, CENDI 

DIF ISLA MUJERES, CENDI COZUMEL, CENDI SOLIDARIDAD, 

CENDIF TULUM, NARCEDALIA MARTÍN DE GONZÁLEZ, que dan 

servicio asistencial y educativo en todo el estado a los hijos de padres de 

escasos recursos.  

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: EQUIPAMIENTO A 16 CENTROS DE ASISTENCIA INFANTIL 
COMUNITARIOS (CAIC´S). 

 

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 

1.3.1 Fortalecimiento de los servicios de asistencia social integral. 

1.3.1.2 Apoyar a la niñez, a la juventud y la mujer con acciones de 
asistencia social y en situación de riesgo. 
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Tipo de programa (s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (   )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (   ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes (   ) 

Personas con discapacidad (   ) 

Personas adultas mayores (   )  

Población beneficiada:  592 niños 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $ 147,200.00 

Obra Pública  $            0.00 

Total  $ 147,200.00 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre 2013 

Justificación (detallada) de la acción 
o proyecto: 

La Perspectiva Familiar y Comunitaria, es una visión institucional, que 
posiciona a la familia y a la comunidad como el centro y objetivo de 
nuestras acciones, para intervenir en su desarrollo y en el de cada uno 
de sus integrantes, a través de acciones estratégicas y coadyuvando con 
la familia al cumplimiento de sus tareas fundamentales como son: la 
equidad generacional, la transmisión cultural, la socialización y 
responsabilidad, la prosocialidad. 

Los Centros de Asistencia Infantil Comunitarios son un modelo educativo 
asistencial que brinda atención integral a la población infantil vulnerable de 
las zonas con mayor grado de marginalidad; en donde la Secretaría 
de Educación Pública no alcanza a cubrir la demanda de atención. 

El Tipo de Atención para los Centros de Asistencia Infantil Comunitarios, 
está dirigido a población abierta de niños y niñas de 2 a 5 años 11 meses 
de edad, así como a madres trabajadoras que no cuentan con 
prestaciones sociales para la atención de sus hijos. 

A través de estos servicios se promueve el desarrollo integral de los niños 
y las niñas mediante la implementación de un esquema de atención que 
contempla servicios alimentación, cuidados a la salud, educación, 
orientación familiar y participación de la comunidad de manera 
corresponsable. 

El equipamiento que se solicita será utilizado para habilitar las áreas de 
enfermería de los 16 centros de asistencia infantil comunitaria (CAIC´S): 
NIÑO PEQUEÑO, PLAZA ELMO, CAPULLITO, ABC, ABEJITAS, 
AMANECER, BLANCA NIEVES, CAMINITO DE LA ESCUELA, GOTITAS 
DE LLUVIA, JARDINCITO DE COLORES, KANIK, MUNDO DE 
COLORES, RAYITOS DE SOL, TOHUI, VENTANA DE COLORES, 
WINNIE POOH, que brindan atención integral a niñas y niños de 2 a 5 
años 11 meses de edad, que se encuentren en situación de riesgo, 
preferentemente hijos de madres trabajadoras, jefas de familia y amas de 
casa de zonas vulnerables, que carecen de servicios asistenciales y 
educativos. Con el equipamiento de los 16 CAICS se pretende incrementar 
la calidad en el servicio al garantizar mayor seguridad a los niños y padres 
en caso de accidente o enfermedad del infante. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: EQUIPAMIENTO DEL ÁREA DE ENFERMERÍA Y TERAPIA FÍSICA DE 
LA CASA HOGAR CIUDAD DE LOS NIÑOS. 

 

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 

1.3.1 Fortalecimiento de los servicios de asistencia social integral. 

1.3.1.2 Apoyar a la niñez, a la juventud y la mujer con acciones de 
asistencia social y en situación de riesgo. 
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Tipo de programa (s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (   )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (   ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes ( X ) 

Personas con discapacidad ( X ) 

Personas adultas mayores (   )  

Población beneficiada:   

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $ 192,252.00 

Obra Pública  $            0.00 

Total  $ 192,252.00 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre 2013 

Justificación (detallada) de la acción o 

proyecto: 

La Casa Hogar “Ciudad de los Niños” como parte integral del Sistema DIF 

estatal procura por el bienestar y la integración de las familias por lo que 

en el 2011 y lo que va de este año 2012 la casa Hogar “Ciudad de los 

niños” en coordinación con las áreas de adopciones y la Procuraduría de 

la Defensa al Menor y la Familia han integrado a 159 menores a los senos 

familiares; en dicha cantidad 25 fueron integrados en adopción a parejas 

quintanarroenses las cuales fueron sometidas a rigurosos estudios 

psicológicos, económicos y sociales y 40 fueron canalizados a diferentes 

instituciones y centros de atención con el fin de garantizar la tranquilidad, 

el buen desarrollo y sobre todo la felicidad de los menores formando de 

esta manera jóvenes familias quintanarroenses. 

Por otro lado 94 menores fueron integrados a sus padres y familiares 

después de haberse realizado un profundo trabajo en las áreas de 

psicología, trabajo social y compromisos por cada uno de ellos para 

mejorar la calidad y la vida de dichos menores. 

Los niños y niñas que albergan en la casa hogar son niños que han 

cambiado la perspectiva de la violencia familiar logrando comprender que 

los cambios que han vivido son para mejores cuidados para el futuro. 

A la fecha la casa hogar “Ciudad de los Niños” atiende a 100 menores 

los cuales reciben hospedaje, alimentación, vestido, asistencia médica, 

psicológica y pedagógica, de igual manera se gestiona ante las instancias 

correspondientes espacios para actividades. 

Al equipar el área de enfermería y de discapacidad de la casa hogar 

“Ciudad de los Niños”, con los aditamentos adecuados para su puntual 

funcionamiento, dicha población recibirá diagnósticos y tratamientos 

oportunos, ya que se cuenta con niños con discapacidad y es menester 

darle seguimiento a sus terapias de desarrollo físico y de rehabilitación 

que cada uno requiere de acuerdo a su padecimiento.  

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: ADECUACIÓN DE SALA DE JUEGOS HOSPITAL GENERAL DE 
CHETUMAL. 

 

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación ( X ) Mantenimiento (   ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 

1.4.1 Servicios de salud fortalecidos y modernizados 

1.4.1.3 Otorgar atención médica de calidad a la población que no cuenta 
con acceso al servicio de seguridad social a través de su afiliación al 
sistema de protección social en salud. 
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Tipo de programa (s) autorizado por la 

Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (   )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa ( ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes (   ) 

Personas con discapacidad (   ) 

Personas adultas mayores (   )  

Población beneficiada:  630 niños 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $               0.00 

Obra Pública  $ 1,090,079.37 

Total  $ 1,090,079.37 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre 2013 

Justificación (detallada) de la acción o 

proyecto: 

Implementación de área física dentro de la unidad hospitalaria que será 

utilizada como área de recreación y entretenimiento para que los niños 

que asisten a su atención médica para que les sea más amena su 

estancia en el hospital. El área estará acondicionada con un área de 

juegos didácticos y ludoteca para su aprendizaje. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: ADECUACIÓN PARA AULA INFANTIL EN EL HOSPITAL GENERAL DE 

PLAYA DEL CARMEN 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) 

Nombre del programa autorizado por el 

gobierno de la entidad federativa: 

SIGAMOS APRENDIENDO EN EL HOSPITAL 

Tipo de programa (s) autorizado por la 

Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (   )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (   ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes ( X ) 

Personas con discapacidad (   ) 

Personas adultas mayores (   )  

Población beneficiada:  536 niños, 714 adolescentes 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $            0.00 

Obra Pública  $ 203,075.00 

Total  $ 203,075.00 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre 2013 

Justificación (detallada) de la acción o 

proyecto: 

El Programa “Sigamos aprendiendo... en el Hospital”, tiene como objetivo 

que los niños, niñas y adolescentes que son diagnosticados con alguna 

enfermedad crónica degenerativa y que requieren de periodos 

prolongados de hospitalización para recibir sus tratamientos, continúen su 

educación básica. Por lo que se construirá un área anexa a la UCIN del 

Hospital General de Playa del Carmen, dotando de un aula para 

aprendizaje y recreación, para que este grupo poblacional pueda iniciar o 

continuar sus estudios y facilitarles su reingreso a la escuela regular. 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: ADECUACIÓN PARA AULA INFANTIL EN LA CLÍNICA DEL NIÑO Y DEL 

ADOLESCENTE DEL HOSPITAL GENERAL DE CHETUMAL 

  

Tipo de acción: Dignificación ( ) Conservación ( X ) Mantenimiento (   ) 

Nombre del programa autorizado por el 

gobierno de la entidad federativa: 

SIGAMOS APRENDIENDO EN EL HOSPITAL 

Tipo de programa (s) autorizado por la 

Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (   )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (   ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes ( X ) 

Personas con discapacidad (   ) 

Personas adultas mayores (   )  

Población beneficiada:  52 niños, 12 adolescentes 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $           0.00 

Obra Pública  $209,130.78 

Total  $209,130.78 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre 2013 

Justificación (detallada) de la acción o 

proyecto: 

El Programa “Sigamos aprendiendo... en el Hospital”, tiene como objetivo 

que los niños, niñas y adolescentes que son diagnosticados con alguna 

enfermedad crónica degenerativa y que requieren de periodos 

prolongados de hospitalización para recibir sus tratamientos, continúen 

recibiendo su educación básica. Por lo que se construirá un área en la 

clínica de Leucemias del Hospital General de Chetumal, dotando de un 

aula para aprendizaje y recreación, para que este grupo poblacional pueda 

iniciar o continuar sus estudios y facilitarles su reingreso a la escuela 

regular. 

 

Nombres, cargos y firmas de los Servidores Públicos Estatales que autorizan: De conformidad con lo 

establecido en el Artículo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 

2011.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, Rafael Humberto 

Alpuche Delgado.- Rúbrica.- El Director de Desarrollo de Infraestructura en Salud, José Luis Romero 

Sánchez.- Rúbrica. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 

modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 

su totalidad los Antecedentes, Declaraciones, Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

TERCERA.- El presente convenio modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman 

por cuadruplicado, a los 30 días del mes de enero de 2013.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración 

y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de 

Planeación de Infraestructura en la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alfonso 

González Coronado.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, José Mauricio Góngora 

Escalante.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, Rafael 

Humberto Alpuche Delgado.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del Fondo 
para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables: niñas, niños y 
adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, para el Fortalecimiento de las Redes de 
Servicios de Salud (FOROSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PROVENIENTES DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN 
A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS 
ADULTAS MAYORES, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD (FOROSS), NÚMERO 
DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-SON-01/12, CELEBRADO EN FECHAS DOS Y CUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DOCE, AL QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ “EL CONVENIO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  
"LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, EN SU CARÁCTER 
DE SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS 
GRACIA NAVA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 
(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. CARLOS MANUEL VILLALOBOS 
ORGANISTA, SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA, Y EL DR. JOSÉ JESÚS BERNARDO 
CAMPILLO GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, Y A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que en fechas 2 y 4 de julio del año 2012 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, respectivamente, 

celebraron el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos, provenientes del Fondo 
para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables:  
niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores,  
para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud (FOROSS), número  
DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-SON-01/12, cuyo objeto se establece en su Cláusula PRIMERA y 
de conformidad con sus Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales forman parte integrante de su contexto, 
en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el 
particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 

II. En la Cláusula OCTAVA de “EL CONVENIO” se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en 
vigor hasta el cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de  
“EL CONVENIO”. 

III. Que en el primer párrafo de la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, “LAS PARTES” acordaron: 
“…que el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Que en la Cláusula SEGUNDA dentro del apartado de PARÁMETROS en su inciso d) de  
“EL CONVENIO” se establece que: “La DGPLADES informará a la Dirección General  
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que se tenga conocimiento de que los recursos 
presupuestales una vez recibidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
del presente convenio, o bien, no se hayan aplicado dentro de los tiempos establecidos para ello, de 
conformidad con el Programa Calendarizado de Ejecución o Cronograma de Aplicación del Recurso 
establecido en el Anexo 3.1, siempre y cuando no se haya otorgado una prórroga a dichos plazos, 
mediante la suscripción del correspondiente Convenio Modificatorio, ocasionando como 
consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”.” 

V. Que debido a la importancia que representa el realizar las acciones para el Fortalecimiento de la Red 
de Servicios de Salud en el Estado de Sonora para la atención a grupos vulnerables, y con la 
finalidad de cumplimentar las metas programadas, dar continuidad a su ejecución y alcanzar  
la realización de las acciones objeto de “EL CONVENIO”, resulta necesario modificar el Anexo 3.1. 
de “EL CONVENIO”, a efecto de atender la necesidad que tiene “LA ENTIDAD” de ampliar el 
calendario de ejecución del objeto de “EL CONVENIO” que se especifica en su Anexo 3.1., para dar 
continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en “EL CONVENIO”, buscando que 
éstos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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DECLARACIONES 

DE “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, fue nombrado como Subsecretario de Integración y Desarrollo 
de la Secretaría de Salud, con fecha 16 de diciembre del 2012, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 89 fracción Il de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente instrumento, y en 
su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, tiene la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de marzo de 2010. 

2. Que el Lic. Carlos Gracia Nava, fue nombrado como Director General de Planeación y Desarrollo en 
Salud, cargo que se acredita con la copia del nombramiento de fecha 1 de marzo de 2013. 

DE “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 1, 3, 11, 12, 15, y 24 inciso A fracción X, e inciso B fracción V de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, cargo que debidamente se acreditó con la copia 
de su nombramiento en “EL CONVENIO”. 

2. Que el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 3, 11, 
12, 15 y 28 inciso A, fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, cargo 
que quedó debidamente acreditado en “EL ACUERDO MARCO”. 

DE “LAS PARTES”: 

1. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica con que se ostentan y las facultades de sus 
representantes para suscribir el presente Convenio Modificatorio, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en las Cláusulas Novena y Décima Segunda de “EL CONVENIO”, tienen a bien suscribir el 
presente instrumento jurídico. 

2. Que en este acto ratifican el contenido de los Antecedentes, las Declaraciones y Cláusulas emitidas 
en “EL CONVENIO” en todo lo que no se contravenga con el presente instrumento jurídico. 

3. Que es su voluntad el suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos que se planean. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento 
jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el Anexo 3.1, para quedar como a continuación se describe: 

 

ANEXO 3.1 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO No. DGPLADES-FOROSS-GV-SON-CONV. MODIF.-01/13 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”  
EN EL ESTADO DE SONORA 

“FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON  

DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADULTAS MAYORES” 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: NUEVA ÁREA DE GERIATRÍA EN HOSPITAL GENERAL DEL ESTADO 
DE SONORA. 

 
Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (   ) Mantenimiento ( X ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

Programa Población Adulto Mayor 

Tipo de programa(s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (   )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (   ) 
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Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños (   ) Adolescentes (   ) 

Personas con discapacidad (   ) 

Personas adultas mayores ( X )  

Población beneficiada:  253,165 Adultos mayores 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $   951,903.86 

Obra Pública  $3,315,000.00 

Total  $4,266,903.86 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre de 2013. 

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

El 9% de la población del Estado de Sonora es considerada adulto mayor, 
y la esperanza de vida del sonorense es de 73 años para los hombres y 78 
años para las mujeres. Se espera que estas cifras sigan aumentando en 
las próximas décadas. Esta población es de las más vulnerables, siendo la 
principal usuaria de los servicios de salud tanto en consulta externa como 
en hospitalización. En el Servicio de Geriatría se optimizará tanto el 
tratamiento ambulatorio como hospitalario de este grupo etario. 

La nueva Área de Geriatría en el Hospital General del Estado de Sonora 
se compone de: 

 Área de Psicología 

 Consulta de Geriatría (2 Consultorios) 

 Consultorio de Terapia Física (1 Consultorio) 

 Acceso habilitado con barandales de seguridad 

 Sala de espera 

 Control 

Para lo anterior, es necesaria una adecuación, redistribución y ampliación 
en espacios existentes. Actualmente, el hospital se encuentra 
sobresaturado en la atención de consulta externa, derivado del aumento 
de población además de derechohabiente del programa de Seguro 
Popular. El área de consulta externa se encuentra contiguo al acceso del 
hospital, pues es un área de atención al público, asimismo es necesario 
ubicar el área de geriatría en un espacio de fácil acceso para el adulto 
mayor. Por estas razones, se propone ubicar el área de geriatría dentro 
del servicio de consulta externa en planta baja, ocupando áreas utilizadas 
para consulta que se reubicarán en planta alta para cubrir el espacio 
captado. 

Las adecuaciones contemplarán demoliciones y construcción de muros 
interiores de tablaroca y cancelería. Consecuencia de estos movimientos, 
se reubicarán plafones, ductos de aire acondicionado y lámparas. 
Además, se contemplarán nuevas instalaciones de voz y datos, eléctricas, 
hidráulica y sanitarias, contra incendios, entre otras. También se 
necesitará cubrir y homogenizar los acabados actuales con los de 
remodelación. Se implementarán las puertas y ventanas requeridas, así 
como el mobiliario fijo de lavabos para consultorios, entre otros. Por último, 
será necesario facilitar el traslado del adulto mayor desde el acceso al 
hospital hasta llegar al área de atención, habilitando rampas y barandales 
de apoyo. El proyecto contempla equipar la infraestructura propuesta con 
óptimo mobiliario médico.  

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: MÓDULOS DE ORIENTACIÓN A LA SALUD REPRODUCTIVA EN 
ADOLESCENTES. PROGRAMA VEO, PIENSO, DECIDO. 

 

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (   ) Mantenimiento ( X ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

Programa Infancia y Adolescencia y Programa Veo, Pienso, Decido. 

Tipo de programa (s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (   )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (   ) 
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Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes ( X ) 

Personas con discapacidad (   ) 

Personas adultas mayores (   )  

Población beneficiada:  157,213 niños, 351,213 adolescentes 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $   694,000.00 

Obra Pública  $3,281,850.00 

Total  $3,975,850.00 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre de 2013. 

Justificación (detallada) de la acción o 

proyecto: 

Teniendo en consideración las características básicas de la salud 

reproductiva en nuestro país, es bueno considerar que este campo debe 

constituir una de las piedras angulares en la formación de individuos, 

teniendo en cuenta, además, que la prevención del riesgo reproductivo es 

uno de los elementos básicos que junto al agua pura, un medio ambiente 

sano y una alimentación suficiente y nutritiva, son necesarios para aspirar 

a una buena salud a nivel individual, familiar y comunitario. 

Los Servicios de Salud Estatales cuentan ya con el espacio que albergará 

el Proyecto, y que requiere áreas muy específicas para la ejecución óptima 

de los Programas Infancia y Adolescencia y Programa Veo, Pienso, 

Decido. 

Para lo anterior, es necesaria una adecuación mayor en lo que 

actualmente es el Almacén Estatal de los Servicios de Salud. Actualmente, 

la Secretaría cuenta con un inmueble que se utilizaba para 

almacenamiento y su estado actual es una edificación de estructura 

metálica con muros de block y techo de lámina. Dentro de esta 

infraestructura se busca implementar los espacios para el proyecto 

antes descrito. 

 Control 

 Sala de Espera 

 Módulos Veo, Pienso, Decido (10 módulos) 

 Call Center 

 Área de Psicología 

 Área de trabajo para inductores 

 Aula de escuela para padres 

 Coordinación del Programa 

 Coordinación Municipios (Stands Móviles) 

En lo que respecta al área de oficinas actual solamente se realizarán 

rehabilitaciones y adecuaciones menores para albergar los espacios 

propuestos. Por otro lado, las adecuaciones en área de almacén actual 

contemplarán construcción de nueva techumbre, muros interiores de 

tablaroca y cancelería, acabados y plafones. Además, se considerarán 

nuevas instalaciones de voz y datos, eléctricas, aire acondicionado, 

hidráulica y sanitarias, contra incendios, entre otras. También se 

realizarían trabajos en áreas exteriores para las circulaciones de 

camiones, estacionamiento y áreas sombreadas. Por último, será 

necesario facilitar el acceso para personas con capacidades diferentes, 

habilitando estacionamientos cercanos y rampas de acceso. El proyecto 

contempla equipar la infraestructura propuesta con óptimo mobiliario con 

la finalidad de que las áreas que integrarán el proyecto estén aptas para 

brindar las capacitaciones o los servicios. 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: EQUIPAMIENTO CENTRO DE TERAPIA OCUPACIONAL PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

Programa Rehabilitación de Discapacidades 

Tipo de programa (s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (   )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (   ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( ) Adolescentes (   ) 

Personas con discapacidad ( X ) 

Personas adultas mayores (   )  

Población beneficiada:  23,922 Personas con discapacidad 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $ 1,757,246.14 

Obra Pública  $               0.00 

Total  $ 1,757,246.14 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre de 2013. 

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

Desde los principios fundamentales básicos, el objetivo de la Terapia 
Ocupacional es lograr la independencia de la persona. Es una disciplina 
que tiene como objeto de estudio la ocupación y la capacitación para 
conseguir el mayor grado de autonomía posible, y que recurre a ella como 
instrumento terapéutico. Utiliza actividades humanas que son habituales 
en estado de salud y que circunstancialmente adquieren un valor 
terapéutico. 

Se trata de un proyecto en coordinación con el Sistema DIF Sonora, quien 
ha adecuado el inmueble de acuerdo a las necesidades del proyecto. Sin 
embargo, persiste la necesidad del equipamiento total del Centro de 
Capacitación, de lo cual depende el arranque del programa. 

El equipo necesario es para que las áreas descritas a continuación 
funcionen de manera adecuada, y no corresponde a equipo médico. 

 Recepción (Equipo administrativo) 

 Restaurante (Mobiliario de comedor) 

 Cocina (Mobiliario y utensilios de cocina) 

 Consultorio Médico (Mobiliario básico) 

 Enseñanza, 3 aulas (Mobiliario básico de enseñanza y equipo de 
cómputo para personas con debilidad visual) 

 Oficinas administrativas, 5 oficinas (Mobiliario administrativo) 

 Jardín (Herramientas) 

Por las características del Centro y sus usuarios, éste deberá estar 
equipado con Sistema de Seguridad por Circuito Cerrado, alarma de 
seguridad y sistema contra incendios. A su vez, éste debe contar con 
sistema de refrigeración, como consecuencia directa de las condiciones 
climatológicas de la región. 

 
Nombres, cargos y firmas de los Servidores Públicos Estatales que autorizan: De conformidad con lo 

establecido en el Artículo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 
2011.- El Director General de Planeación y Desarrollo de los Servicios de Salud de Sonora, Luis Norberto 
Fernández Gallego.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de 
Salud de Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- Rúbrica. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 
modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 
su totalidad los Antecedentes, Declaraciones, Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

TERCERA.- El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 
Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman 

por cuadruplicado, a los 12 días del mes de julio de 2013.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración  
y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y 
Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: El Secretario de Hacienda del Estado de 
Sonora, Carlos Manuel Villalobos Organista.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente 
Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del Fondo 
para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables: niñas, niños y 
adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, para el Fortalecimiento de las Redes de 
Servicios de Salud (FOROSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PROVENIENTES DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN 
A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS 
ADULTAS MAYORES, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD (FOROSS), NÚMERO 
DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-VER-01/12, CELEBRADO EN FECHA 4 DE JULIO DEL 2012, AL QUE EN ADELANTE 
SE DENOMINARÁ “EL CONVENIO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO DE 
INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL MTRO. ALFONSO GONZÁLEZ CORONADO, 
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PLANEACIÓN DE INFRAESTRUCTURA EN LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. TOMÁS JOSÉ RUÍZ GONZÁLEZ, EN 
SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ Y EL DR. PABLO 
ANAYA RIVERA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS 
DE SALUD DE VERACRUZ, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que en fechas 2 y 4 de julio del 2012 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, respectivamente, 
celebraron el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos, provenientes del Fondo 
para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables:  
niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores,  
para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud (FOROSS), número  
DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-VER-01/12, cuyo objeto se establece en su Cláusula PRIMERA y 
de conformidad con sus Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales forman parte integrante de su contexto, 
en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el 
particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 

II. En la Cláusula OCTAVA de “EL CONVENIO” se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en 
vigor hasta el cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA. 

III. Que en el primer párrafo de la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO” las partes acordaron: “…que 
el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Que en la Cláusula SEGUNDA dentro del apartado de PARÁMETROS en su inciso d) de  
“EL CONVENIO” se establece que: “La DGPLADES informará a la Dirección General  
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que se tenga conocimiento de que los recursos 
presupuestales una vez recibidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
del presente convenio, o bien, no se hayan aplicado dentro de los tiempos establecidos para ello, de 
conformidad con el Programa Calendarizado de Ejecución o Cronograma de Aplicación del Recurso 
establecido en el Anexo 3.1, siempre y cuando no se haya otorgado una prórroga a dichos plazos, 
mediante la suscripción del correspondiente convenio modificatorio, ocasionando como 
consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”.” 

V. Que debido a la importancia que representa el realizar las acciones para el Fortalecimiento de la Red 
de Servicios de Salud en la Entidad para la atención a grupos vulnerables, y con la finalidad de 
cumplimentar las metas programadas, dar continuidad a su ejecución y alcanzar la realización de las 
acciones objeto de “EL CONVENIO”, resulta necesario modificar el Anexo 3.1. de “EL CONVENIO”, a 
efecto de atender la necesidad que tiene “LA ENTIDAD” de ampliar el calendario de ejecución del 
objeto de “EL CONVENIO” que se especifica en su Anexo 3.1., para dar continuidad a su ejecución y 
alcanzar los objetivos establecidos en “EL CONVENIO”, buscando que éstos se lleven conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables. 
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DECLARACIONES 

DE “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, fue nombrado como Subsecretario de Integración y Desarrollo 
de la Secretaría de Salud, con fecha 16 de diciembre del 2012, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 89 fracción Il de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente instrumento, y en 
su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, tiene la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de marzo de 2010. 

2. Que el Mtro. Alfonso González Coronado, fue nombrado como Director General Adjunto de 
Planeación de Infraestructura, cargo que queda debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjunta al presente instrumento. 

DE “LAS PARTES”: 

1. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente Instrumento, y ratifican 
todas y cada una de las declaraciones de “EL CONVENIO”. 

2. Que es su voluntad el suscribir el presente convenio modificatorio en los términos que se planean. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el Anexo 3.1., para quedar como a continuación se describe: 

 

ANEXO 3.1 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO No. DGPLADES-FOROSS-GV-VER-CONV.MODIF.-01/13 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”  
EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

“FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON  

DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADULTAS MAYORES” 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: FORTALECIMIENTO DEL HOGAR DEL NIÑO “MANUEL GUTIÉRREZ 
ZAMORA” EN BOCA DEL RÍO, VER. 

 

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

 
020601: ASILOS Y HOGAR DEL NIÑO 

Tipo de programa (s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (   )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (   ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes (   ) 

Personas con discapacidad (   ) 

Personas adultas mayores (   )  

Población beneficiada:  96 niñas y niños 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $1,020,000.00 

Obra Pública  $3,980,000.00 

Total  $5,000,000.00 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre 2013 



Miércoles 7 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

El hogar del niño “Manuel Gutiérrez Zamora” se encuentra ubicado la calle 
Jesús Reyes Heroles S/N Fracc. Costa Verde en el Municipio de Boca del 
Río, los niños que alberga sufren las privaciones de vivir en un orfanato, 
de ahí la importancia de que tengan un lugar digno que los albergue; el 
mejoramiento de las instalaciones es de vital importancia debido a que 
esto repercute de manera directa en el desarrollo físico y mental de cada 
uno de ellos. 

El Hogar del Niño es un edificio que data su construcción del año 1966, su 
estructura es a base de marcos rígidos con losa de concreto y muros de 
tabique; derivado de los años de antigüedad y estar expuesto al salitre por 
la cercanía del mar, las varillas se encuentran intemperizadas y corroídas 
por la misma sal. 

Dentro de los trabajos a realizar en las instalaciones de la casa hogar se 
encuentran: sustitución dormitorio de niñas y construcción de un edificio de 
dormitorios, pasillo corredor externo el cual funcionará como distribuidor a 
los accesos a dormitorios, pasillos internos ambulatorios y de 
comunicación, 3 áreas de dormitorios para 10 personas cada uno que 
consta de baño-vestidor con 4 w.c. y 4 lavabos, área de regaderas con 5 
cubículos cada uno. Dentro de la obra civil por tratarse de un edificio 
nuevo se realizarán los trabajos de cimentación, adecuación y conexión 
con las instalaciones hidráulicas y sanitarias existentes a la toma y 
conexión municipal correspondiente, así como la instalación de bajantes 
de agua pluvial conectados a registros sanitarios para la canalización de la 
misma evitando la caída libre de ésta. 

A fin de evitar afectaciones a la salud debido a las altas temperaturas 
registradas en los últimos años en el municipio de Boca del Río por su tipo 
de clima se propone la instalación de climas tipo “mini Split de 12000 btu” 
en los dormitorios toda vez que los niños son los más susceptibles ya que 
en ambientes extremadamente calientes puede presentarse rápidamente 
una temperatura corporal alta (hipertermia) en ellos, a causa del 
sobrecalentamiento de la losa y que las instalaciones no cuentan con la 
ventilación adecuada y los ventiladores instalados no se dan abasto para 
mantener una temperatura ambiental confortable que no afecte el 
descanso de los niños al no poder dormir y a su vez esto se vea reflejado 
en su rendimiento escolar al no tener las horas de sueño necesarias. 

Anteriormente dentro de la casa hogar se albergaban a niños menores de 
3 años por lo que existe un área que le denomina cuneros, en donde como 
su nombre lo indica se encuentran las camas-cunas, sin embargo 
actualmente las condiciones han cambiado y ante la falta del mobiliario 
adecuado hay niños que deben dormir en esas cunas dificultando la hora 
de descanso y reflejándose en las actividades de su vida diaria al no poder 
conciliar el sueño debido a la incomodidad de su cama; es por ello que se 
están requiriendo las camas individuales. 

En cuanto al equipo industrial del área de lavandería que se solicita es de 
vital importancia para la salud de los que alberga, ya que con este equipo 
se pretende mantener limpia la ropa de cama y la ropa de uso diario; de 
igual manera contribuye a contar con equipo industrial para el área 
de nutrición en la cual se preparan alimentos balanceados de acuerdo a la 
salud de los niños. También existe el “Taller de panadería”, el cual 
coadyuva como terapia ocupacional y al desarrollo psicosocial de 
los niños. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: FORTALECIMIENTO DEL HOGAR DEL ADULTO MAYOR “MARIANA 
SAYAGO” EN XALAPA. VER. 

  
Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

020601: ASILOS Y HOGAR DEL NIÑO 

Tipo de programa (s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (   )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (   ) 
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Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños (   ) Adolescentes (   ) 

Personas con discapacidad (   ) 

Personas adultas mayores ( X )  

Población beneficiada:  80 personas adultas mayores 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $2,700,010.00 

Obra Pública  $2,299,990.00 

Total  $5,000,000.00 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre 2013 

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

Fue construida en el siglo XIX y actualmente alberga a 80 personas; 
presta servicio los 365 días del año y se les da atención médica, así como 
alimentación, de acuerdo a la salud de cada paciente, realizan actividades 
físicas y terapias ocupacionales entre las cuales están el juego, la pintura 
y dibujo, así como sus sesiones con psicólogos y nutriólogos. 

Acciones de obra: 

En el área Sala de usos Múltiples: Remodelación de los sanitarios 
hombres y mujeres respetando las medidas mínimas requeridas, 
construcción de un tapanco de madera para almacenar material didáctico, 
construcción de un área de descanso. 

Construcción de un desayunador con capacidad de 24 personas. 

En el área patio para acceso a dormitorios 2do. Nivel y 3er. Nivel: 
Rehabilitación patio, construcción de rampas de concreto con estructura 
metálica con una pendiente máxima del 12.5 %, Instalación de barandales 
de apoyo. 

Debido a que la Casa Hogar fue construida en el siglo XIX, no cuenta con 
rampas, como medida de seguridad a las personas adultas mayores, y 
cuenta con un elevador para 6 personas que es insuficiente y requiere 
reparación, de las 80 personas que se alberga, 29 utilizan silla de ruedas y 
23 tienen problemas para deambular, por lo que muchos ancianos se ven 
limitados al no poder desplazarse de manera fácil y segura a los 
dormitorios y como forma de evacuación en caso de accidente, y en 
muchas ocasiones no es posible que puedan bajar a realizar ciertas 
actividades físicas y recreativas debido a que no cuentan con el personal 
suficiente para desplazarlos de manera personal. 

En cuanto al equipo industrial del área de lavandería que se solicita es de 
vital importancia para la salud de los que alberga, ya que con este equipo 
se pretende mantener limpia la ropa de cama y la ropa de uso diario; de 
igual manera contribuye a contar con equipo industrial para el área de 
nutrición en la cual se preparan alimentos balanceados de acuerdo a la 
salud de los adultos mayores. 

 

Nombre, cargo y firma del Servidor Público Estatal que autoriza: De conformidad con lo establecido en  
el Artículo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011.- El Secretario 
de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Veracruz, Pablo Anaya Rivera.- Rúbrica. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 
modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 
su totalidad los Antecedentes, Declaraciones, Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

TERCERA.- El presente convenio modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman 
por cuadruplicado, a los 30 días del mes de enero de 2013.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de 
Planeación de Infraestructura en la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alfonso 
González Coronado.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación del Estado de 
Veracruz, Tomás José Ruíz González.- En suplencia de conformidad con el artículo 64 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación: el Subsecretario de Egresos, Carlos Aguirre Morales.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, Pablo Anaya 
Rivera.- Rúbrica. 



Miércoles 7 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     107 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $16.6878 M.N. (dieciséis pesos con seis mil ochocientos setenta 

y ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 6 de octubre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3134 y 3.3310 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A.,  

Banco Interacciones S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil  

del Norte S.A. 

México, D.F., a 6 de octubre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de septiembre de 2015. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de septiembre de 2015. 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País (1) Moneda Equivalencia de la 
    moneda extranjera 
    en dólares de los 
    E.E.U.U.A. 
    
Arabia Saudita Riyal 0.26660
Argelia Dinar 0.00940
Argentina Peso  0.10620
Australia Dólar 0.70230
Bahamas Dólar 1.00000
Barbados Dólar 0.50000
Belice Dólar 0.50130
Bermuda Dólar 1.00000
Bolivia Boliviano 0.14470
Brasil Real  0.25170
Canadá Dólar 0.74590
Chile Peso 0.00144
China Yuan Continental 0.15717
China* Yuan Extracontinental 0.15720
Colombia Peso (2) 0.32393
Corea del Sur Won (2) 0.84360
Costa Rica Colón 0.00186
Cuba Peso 1.00000
Dinamarca Corona 0.14970
Ecuador Dólar 1.00000
Egipto Libra 0.12770
El Salvador Colón 0.11430
Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230
Estados Unidos de América Dólar 1.00000
Federación Rusa  Rublo 0.01528
Fidji Dólar 0.46550
Filipinas Peso 0.02140
Gran Bretaña Libra Esterlina 1.51480
Guatemala Quetzal 0.13020
Guyana Dólar 0.00483
Honduras Lempira 0.04550

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2013 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 
Internacionales (BIS). 
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País (1) Moneda Equivalencia de la 
    moneda extranjera 
    en dólares de los 
    E.E.U.U.A. 
    
Hong Kong Dólar 0.12903
Hungría Florín 0.00356
India Rupia 0.01526
Indonesia Rupia (2) 0.06838
Irak Dinar 0.00082
Israel Shekel 0.25494
Jamaica Dólar 0.00840
Japón Yen 0.00835
Kenia Chelín 0.00950
Kuwait Dinar 3.30800
Malasia Ringgit 0.22770
Marruecos Dirham 0.10260
Nicaragua Córdoba 0.03620
Nigeria Naira 0.00503
Noruega Corona 0.11730
Nueva Zelanda Dólar 0.63970
Panamá Balboa 1.00000
Paraguay Guaraní (2) 0.17730
Perú Nuevo Sol 0.31013
Polonia Zloty 0.26300
Puerto Rico Dólar 1.00000
Rep. Checa Corona 0.04107
Rep. De Sudáfrica Rand  0.07223
Rep. Dominicana Peso 0.02210
Rumania Leu 0.25270
Singapur Dólar 0.70240
Suecia Corona 0.11929
Suiza Franco 1.02360
Tailandia Baht 0.02749
Taiwan Nuevo Dólar 0.03029
Trinidad y Tobago Dólar 0.15770
Turquía Lira 0.33037
Ucrania Hryvnia 0.04720
Unión Monetaria Europea Euro (3) 1.11650
Uruguay Peso  0.03440
Venezuela Bolívar Fuerte 0.15890
Vietnam Dong (2) 0.04449

 

1)  El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y 
se listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2)  El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

3)  Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 
Malta, Portugal y Países Bajos. 

4)  A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 
tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

* Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO.- El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Internacionales, 
Joaquín Tapia Macías.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

PROYECTO de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-026-PESC-1999, Que establece regulaciones 
para el aprovechamiento de los recursos pesqueros en el embalse de la Presa Aguamilpa, ubicado en el Estado  
de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracciones 
XXI incisos d) y e) y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o. fracciones III y IV, 
3o., 8o. fracciones I, III, VII, XII, XIV, XXXVIII y XL; 9o. fracciones II y V; 10o. fracción I; 17 fracciones I, II, III, 
IV, VII y X y 124 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 38, fracciones II y IX, 40, fracciones 
I, X, XIII y XVIII, y último párrafo, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 56, 62, 63, 64, 70, 71, 73 y 74 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y 28, 33, y 34 de su Reglamento; 4o. de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1o., 2o. Incisos B fracción XVII y D fracción III, 3o., 17 fracciones I, XII y XXIII, 
29 fracción I, y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente; en correlación con los artículos 37 y 39 fracción VII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que el presente Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-026-PESC-1999 fue 
aprobado en la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, 
efectuada el 9 de septiembre de 2015 y se somete a consulta pública de conformidad con el Artículo 47 
fracción I de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización, a efecto de que dentro de los siguientes 60 
días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los 
interesados presenten comentarios al citado Comité en la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y 
Acuícola de la CONAPESCA, sita en Avenida Camarón Sábalo, sin número, Esquina Avenida Tiburón, 
Fraccionamiento Sábalo Country Club, Código Postal 82100, Mazatlán, Sinaloa. Teléfono 01(669) 9156900. 
Ext. 58501. Correo electrónico: varriagah@conapesca.gob.mx para que en los términos de la Ley, dichos 
comentarios sean considerados. 

Que durante este lapso, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del Anteproyecto de 
Modificación de la Norma Oficial Mexicana, así como la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere 
el Artículo 45 Párrafo Primero de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, pueden ser consultados en 
la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, sita en el domicilio 
señalado en el párrafo anterior, 

Que en razón a lo anterior y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Artículo 29 fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, he tenido a bien expedir el presente: 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-026-PESC-1999, QUE 
ESTABLECE REGULACIONES PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS PESQUEROS  

EN EL EMBALSE DE LA PRESA AGUAMILPA, UBICADO EN EL ESTADO DE NAYARIT 

PREFACIO 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a través de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) efectuó una revisión de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-026-PESC-1999 y propuso el ajuste de algunas medidas especificas, además de la inclusión de una 
serie de medidas de regulación pesquera adicionales, teniendo en consideración estudios y opiniones 
técnicas elaboradas por diversas instituciones de investigación. 

Las propuestas de regulación fueron analizadas por el Grupo de Trabajo Técnico, el Subcomité de Pesca 
Responsable, conformado por acuerdo del Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria para 
coadyuvar en la formulación de los Proyectos de Modificación de Normas Oficiales Mexicanas, referentes a 
las regulaciones del aprovechamiento de los recursos pesqueros en cuerpos de aguas continentales de la 
República Mexicana. 
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En el Subcomité de Pesca Responsable participaron las dependencias e instituciones que se enlistan a 
continuación: 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto de la 
Dirección General de Normalización Agroalimentaria y la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca a través 
de la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola, la Unidad de Asuntos Jurídicos, la Dirección 
General de Inspección y Vigilancia, la Dirección General de Planeación, Programación y Evaluación y la 
Dirección General de Infraestructura y el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

El Instituto Nacional de Pesca a través de la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el 
Atlántico, de la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el Pacífico y la Dirección General 
Adjunta de Investigación en Acuacultura. 

La Secretaría de Marina Armada de México. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

La Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía 

La Secretaría de Turismo. 

La Secretaría de Salud a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de la Dirección General del Sector 
Primario y Recursos Naturales Renovables y la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

La Comisión Nacional del Agua. 

La Universidad Nacional Autónoma de México. 

El Instituto Politécnico Nacional. 

La Confederación Nacional Cooperativa Pesquera, S. C. de R. L. 

La Cámara Nacional de las Industrias Pesquera y Acuícola. 

La Unión de Armadores del Litoral de Océano Pacífico, A. C. 

Industria Mexicana de Equipo Marino, S. A. de C. V. 

Productora Nacional de Redes, S. A. de C. V. 

El Colegio Nacional de Profesionales de la Pesca. 

Federación Nacional de Pesca Deportiva, A. C. 

Se modificaron y actualizaron diversos apartados de la Norma Oficial Mexicana NOM-026-PESC-1999, 
que establece regulaciones para el aprovechamiento de los recursos pesqueros en el embalse de la Presa 
Aguamilpa, ubicado en el Estado de Nayarit, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 
2000; donde se ajustaron algunas regulaciones. A continuación se presenta el texto de la Modificación de la 
Norma Oficial Mexicana que se pretende publicar: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-026-SAG/PESC-2015, QUE ESTABLECE REGULACIONES  
PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS PESQUEROS EN EL EMBALSE DE LA  

PRESA AGUAMILPA, UBICADO EN EL ESTADO DE NAYARIT 

ÍNDICE 
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5. Grado de concordancia con Normas internacionales. 
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7. Observancia de esta Norma Oficial Mexicana. 
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0. Introducción 

0.1 La presa Aguamilpa, ubicada en los municipios de El Nayar, Tepic y Santa María del Oro, en el Estado 
de Nayarit, es un embalse artificial construido con el objetivo principal de generar energía eléctrica en el 
marco de un plan global de aprovechamiento hidroeléctrico del río Santiago; además de servir como medio 
para el control de avenidas, para la captación de agua con fines de riego y para el desarrollo de pesquerías. 

0.2 En investigaciones realizadas por el Instituto Nacional de Pesca, a través del Centro Regional de 
Investigación Pesquera de Pátzcuaro, Michoacán, se constató la existencia de especies de tilapia 
(Oreochromis aureus), lobina (Micropterus salmoides), bagre (Ictalurus punctatus) y carpa (Cyprinus carpio), 
las cuales son susceptibles de aprovechamiento; así como de la presencia de algunas especies nativas como 
la conocida como palacha (Dorosoma smithi), en el área de influencia de la presa. 

0.3 La existencia de dichos recursos pesqueros ha generado el interés y demanda de las comunidades 
ribereñas y próximas al embalse, así como de prestadores de servicios turísticos de la zona para desarrollar 
actividades de pesca comercial y pesca deportivo-recreativa. 

0.4 La captura comercial en la Presa Aguamilpa presentó volúmenes con un aumento sostenido hasta el 
año 2007, donde se registró la mayor producción histórica de 5,202 toneladas; sin embargo, a partir de 2008, 
se ha registrado un decremento en los volúmenes de captura hacia un promedio de 4,000 toneladas anuales, 
principalmente de tilapia (CNP 2010). 

0.5 Algunas de las causas más importantes de esta reducción en la producción del embalse son el 
incremento del esfuerzo pesquero aplicado y el efecto por la construcción de la presa El Cajón, mismo que ha 
reducido el caudal original de agua que llegaba hacia la presa Aguamilpa, ocasionando que la actividad 
pesquera dependa de la cantidad de agua disponible (INAPESCA 2010). 

0.6 La presión sobre el sistema fluvial se ha incrementado debido al crecimiento demográfico, cambios en 
el uso del suelo, descargas residuales y construcción de infraestructura hidráulica, de forma que la extracción, 
almacenamiento, trasvase y derivación masiva de agua de los ríos han alterado características ambientales 
de conectividad y hábitat, provocando la reducción de las poblaciones de organismos que viven en ellos y 
cambiando la estructura de las comunidades ícticas (Gómez-Balandra et al., 2012). 

0.7 Es posible que al adoptarse medidas de manejo y administración de las pesquerías en el embalse, 
pueda incrementarse la producción en este cuerpo de agua, por lo cual, con la finalidad de inducir un 
aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros existentes en la presa Aguamilpa, sin afectar su 
capacidad de renovación y la calidad ambiental de los hábitats en que se encuentran, se hace necesario 
actualizar la Norma Oficial Mexicana y las medidas regulatorias aplicables que conformen un marco de 
actuación para los agentes productivos, buscando un desarrollo armónico, ordenado y equilibrado de las 
actividades pesqueras, tanto en su modalidad de pesca comercial y pesca deportivo-recreativa, como en la de 
pesca de consumo doméstico y en su caso, de acuacultura. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 La presente Norma Oficial Mexicana establece los términos y condiciones para el adecuado 
aprovechamiento de las especies de la fauna acuática existentes en el embalse de la presa Aguamilpa, 
ubicado en los municipios de El Nayar, Tepic y Santa María del Oro, en el Estado de Nayarit. 

1.2 La presente Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para los titulares de los permisos y 
concesiones para el aprovechamiento de las especies de la fauna acuática existentes en el embalse de la 
presa Aguamilpa, así como para quienes realicen actividades de pesca deportivo-recreativa y de consumo 
doméstico. 

2. Referencias 

Esta Norma se complementa con las siguientes disposiciones legales: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, Que establece el procedimiento para determinar las 
épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas  
de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el  
4 de marzo de 1994. 

2.2 Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, para regular las actividades de pesca 
deportivo-recreativa en las aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2013. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de 
México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio-Lista de especies en riesgo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre 
de 2010. 
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2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT4-2009, Equipo mínimo de seguridad, comunicación y 
navegación para embarcaciones nacionales, hasta 15 metros de eslora, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de febrero de 2009. 

2.5 Norma Oficial Mexicana NOM-064-SAG/PESC/SEMARNAT-2013, sobre sistemas, métodos y técnicas 
de captura prohibidos en la pesca en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2015. 

3. Definiciones 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, y en concordancia con las definiciones señaladas en 
el Artículo 4o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, se entiende por: 

3.1 Acuacultura: Es el conjunto de actividades dirigidas a la reproducción controlada, preengorda 
y engorda de especies de la fauna y flora realizadas en instalaciones ubicadas en aguas dulces, marinas o 
salobres, por medio de técnicas de cría o cultivo, que sean susceptibles de explotación comercial, ornamental 
o recreativa. 

3.2 Acuacultura comercial: Es la que se realiza con el propósito de obtener beneficios económicos. 

3.3 Apaleo o Arreo: Denominación coloquial para una práctica de auxilio a la pesca, que consiste en 
golpear el agua o las zonas de vegetación acuática, mediante remos u otros objetos para ahuyentar y obligar 
a los peces a desplazarse hacia las redes colocadas para su captura. 

3.4 Arpón: Arte de pesca del tipo activo, que se compone de una barra de madera u otro material (metal, 
polímero, etc.,), armado en uno de sus extremos con una punta de hierro que sirve para herir o penetrar, 
misma que su extremo inferior tiene una pequeña púa curvada denominada “muerte”, que mira en dirección al 
astil, cuya finalidad es hacer “presa” al pez en el que sea insertada, lo que impide que se desprenda de la 
presa y facilita su recuperación, ya sea de manera directa o indirecta mediante el apoyo de un cabo o 
filamento. 

3.5 Atarraya: Arte de pesca manual, de tipo activo, operado individualmente en zonas de escasa 
profundidad. Consiste en una red semicónica que adopta la forma de un círculo o semicírculo cuando es 
lanzada por el pescador para cubrir un área de barrido vertical. 

3.6 Bitácora de pesca: Documento de registro y control del quehacer pesquero a bordo de una 
embarcación, por medio del cual la autoridad competente recibe del pescador el reporte de la actividad que se 
le ha concesionado o permitido. 

3.7 CAPAE: Consejo de Administración de los Recursos, Pesqueros y Acuícolas del Embalse. Organismo 
encargado de implementar el plan de manejo de los recursos pesqueros, acuícolas de la presa, para lograr el 
aprovechamiento sustentable. Está integrado por personal de la Subdelegación de Pesca, del Gobierno del 
Estado y del Municipio en el cual se ubica el embalse y por representantes de las organizaciones pesqueras, 
acuícolas, sociales y de investigación. 

3.8 Captura incidental: La extracción de cualquier especie no comprendida en la concesión o permiso 
respectivo, ocurrida de manera fortuita. 

3.9 CONAPESCA: Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

3.10 Concesión: Es el Título que en ejercicio de sus facultades otorga la Secretaría, a personas físicas o 
morales para llevar a cabo la pesca comercial de los recursos de la flora y fauna acuáticas en aguas de 
jurisdicción nacional, así como para la acuacultura, durante un periodo determinado en función de los 
resultados que prevean los estudios técnicos, económicos y sociales que presente el solicitante, de la 
naturaleza de las actividades a realizar, de la cuantía de las inversiones necesarias para ello y de su 
recuperación económica. 

3.11 Corraleo: Se refiere a dos procedimientos de pesca: 1) Acción de encerrar los recursos pesqueros 
mediante cualquier equipo de pesca para facilitar su captura, y 2) Acción de inducir a los recursos pesqueros 
hacia los equipos de pesca mediante efectos mecánicos o sonoros. 

3.12 Cueveo: Denominación coloquial con que se conoce el hecho de atrapar bagres dentro de cuevas 
naturales o artificiales, cuando el macho cuida los huevos. El principio de captura se basa en aprovechar el 
comportamiento reproductor de estos organismos. 

3.13 Embarcación menor: Unidad de pesca de menos de 10.5 metros de eslora, sin cubierta, con 
capacidad máxima de carga de 3.0 toneladas, que utiliza como propulsión cualquier medio motorizado fuera 
de borda, manual o el viento, y que incluye a las unidades conocidas como pangas, lanchas y cayucos. 
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3.14 Encabalgado: El valor porcentual del tamaño del paño de red armado, respecto al paño estirado, una 
vez que se reduce su dimensión original al ser unido a las relingas durante la confección del equipo de pesca. 

3.15 Esfuerzo pesquero: El número de individuos, embarcaciones o artes de pesca, que son aplicados 
en la captura o extracción de una o varias especies en una zona y periodo determinados. 

3.16 Filetear: Acción de separar y cortar en porciones delgadas y alargadas la carne de pescado. 

3.17 Genoma: La dotación genética global de un organismo. 

3.18 Historial genético: Relación de las líneas parentales que han originado algún organismo en el que 
con procedimientos de selección artificial, se incluya y preserve para la descendencia alguna o algunas 
características deseables. 

3.19 INAPESCA: Instituto Nacional de Pesca. Órgano descentralizado de la Secretaría. 

3.20 Introducción de especies: Actividad que se refiere a la depositación controlada de aquellas 
especies que no se distribuyen naturalmente en un cuerpo de agua en particular. 

3.21 LGPAS: Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

3.22 Longitud total: Distancia comprendida entre el extremo anterior de la boca del pez y el extremo 
posterior de la aleta caudal. 

3.23 Luz de malla: Distancia entre dos nudos opuestos de una malla de red, medida por la parte interior 
de la misma, en el sentido vertical de construcción del paño. 

3.24 Motoreo: Acción de hacer uso del motor fuera de borda con el objeto de dirigir u orientar los recursos 
pesqueros hacia los equipos de captura. 

3.25 Nasa o trampa: Arte de pesca de tipo pasivo generalmente utilizado para la captura de organismos 
bentónicos móviles, constituido por una estructura o cuerpo de la trampa, conductos de entrada, matadero, 
depósito de carnada y pesos. El principio de funcionamiento o captura consiste en facilitar la entrada de los 
organismos mediante su atracción por medio de carnadas o “cebos”, e impedirles su escape debido a la 
reducción, en su parte interior, de los conductos de entrada. 

3.26 Pesca Comercial: La captura y extracción que se efectúa con propósitos de beneficio económico 

3.27 Pesca deportivo-recreativa: La que se practica con fines de esparcimiento o recreación con las 
artes de pesca previamente autorizadas por esta Ley, reglamentos y las normas oficiales mexicanas vigentes. 

3.28 Pesca didáctica: Es la que realizan las instituciones de educación, reconocidas oficialmente, para 
llevar a cabo sus programas de capacitación y enseñanza. 

3.29 Pesca de Consumo Doméstico: Es la captura y extracción que se efectúa sin propósito de lucro y 
con el único objeto de obtener alimento para quien la realice y de sus dependientes, por tanto no podrá ser 
objeto de comercialización. 

3.30 Pesca de fomento: Es la que se realiza con fines de investigación, exploración, experimentación, 
conservación, evaluación de los recursos acuáticos, creación, mantenimiento y reposición de colecciones 
científicas y desarrollo de nuevas tecnologías. 

3.31 Permiso: Es el documento que otorga la Secretaría, a las personas físicas o morales, para llevar a 
cabo las actividades de pesca y acuacultura que se señalan en la LGPAS. 

3.32 Redes de enmalle: Artes de pesca de tipo pasivo de forma rectangular, conformados por paño de 
red de hilo unido a dos cabos o líneas de soporte denominadas “relingas” (la de flotación en su parte superior 
y la de hundimiento en su parte inferior). Llevan flotadores en la relinga de flotación y plomos en la de 
hundimiento, confiriéndole a la red la cualidad de mantener el paño extendido. 

3.33 Repoblación: Introducción o depositación organismos acuáticos vivos nativos en cualquiera de los 
estados de su ciclo de vida, en cuerpos de agua de jurisdicción federal con fines de mantener, recuperar o 
incrementar las poblaciones naturales pesqueras. 

3.34 Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

3.35 SENASICA: Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. Órgano 
desconcentrado de la Secretaría. 
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3.36 Sustancias contaminantes: Sustancias químicas sintéticas (por ejemplo, cloro, jabón, cianuro u 
otros venenos) o de origen natural (leche de haba, barbasco), ajenas al ambiente acuático, que tienen un 
efecto sedante o mortal sobre los organismos acuáticos. 

3.37 Verificación: Constatación física o comprobación mediante muestreo, medición o examen de 
documentos, que se realiza para evaluar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana en un momento 
determinado. 

3.38 Vivero: Contenedor con aditamentos para la oxigenación del agua, utilizado para mantener vivos a 
los organismos capturados. 

3.39 Zona de refugio: Las áreas delimitadas en las aguas de jurisdicción federal, con la finalidad 
primordial de conservar y contribuir, natural o artificialmente al desarrollo de la flora y fauna acuáticas, así 
como preservar y proteger el medio ambiente que las rodea. 

4. Especificaciones para el aprovechamiento de los recursos pesqueros en el embalse de la presa 
Aguamilpa, ubicado en los municipios de El Nayar, Tepic y Santa María del Oro, en el Estado de 
Nayarit 

4.1 Las especies objeto de la presente Norma son: 

a) Tilapia (Oreochromis aureus, Oreochromis mossambicus y Oreochromis niloticus). 

b) Lobina negra (Micropterus salmoides). 

c) Bagre (Ictalurus punctatus). 

d) Carpa (Cyprinus carpio). 

4.2 La pesca comercial de las especies objeto de esta Norma estarán sujetas a las siguientes 
disposiciones: 

4.2.1 Únicamente podrá realizarse sobre las especies de tilapia (Oreochromis aureus, Oreochromis 
mossambicus y Oreochromis niloticus), bagre (Ictalurus punctatus) y carpa (Cyprinus carpio), previa obtención 
de los permisos específicos. 

4.2.2 Se autoriza el uso de embarcaciones menores sin cubierta corrida hasta de un máximo 
de 5.4 metros de eslora y con motor fuera de borda con una potencia nominal máxima de hasta 
29.84 kilovatios (40 Caballos de fuerza), o sin motor. 

4.2.3 Las artes, métodos o equipos de pesca que se autorizan son: 

4.2.3.1 Redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo 
de poliamida, con diámetro de 0.12 a 0.50 mm, abertura o luz de malla mínima de 114.3 mm (4 ½ pulgadas), 
longitud máxima de 100 metros, caída o altura máxima de 5 metros y un encabalgado de entre 30 y 60%. 

4.2.3.2 Trampas o nasas de operación manual, para la captura de peces. 

4.2.4 Sólo podrá autorizarse el uso simultáneo de un máximo de cinco redes de enmalle por embarcación, 
operadas de manera independiente una de otra; instaladas fijas en forma perpendicular a la ribera del 
embalse, las cuales deberán contar con un mínimo de dos boyas y/o banderas de señalamiento y con 
flotadores, de tal forma que se asegure su visibilidad sobre la superficie del agua para facilitar su 
recuperación, quedando estrictamente prohibido su abandono en el cuerpo de agua o la ribera del mismo. 

4.2.5 En ningún caso se podrán unir dos o más redes que sobrepasen los 100 metros, ni instalarse en 
partes estrechas de la presa o de forma tal que tapen o abarquen más del 30% de la distancia existente entre 
una y otra ribera de la presa, medida esta distancia en línea recta. 

4.2.6 En ningún caso podrán utilizarse redes de enmalle a la deriva. 

4.2.7 En ningún caso podrán realizarse operaciones de pesca a menos de 250 metros de distancia a la 
cortina de la presa. 

4.2.8 Queda estrictamente prohibido la realización de actividades de pesca empleando atarrayas, 
chinchorros de arrastre, chinchorros playeros, trasmallos, fisgas o arpones y pesca con electricidad. Tampoco 
está autorizado utilizar explosivos, atrayentes artificiales y sustancias contaminantes como auxilio a la pesca, 
ni emplear las técnicas conocidas como “apaleo”, “arreo”, “caracoleo”, “corraleo” o “motoreo”, “cueveo” y 
“purineo” ya que éstas inciden en forma negativa sobre las especies, pudiendo afectar sus actividades 
biológicas y sus áreas reproductivas. 
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4.2.9 La instalación y operación de las redes y trampas o nasas en el sitio de pesca, en ningún caso podrá 
exceder de doce horas continuas durante el periodo de un día. 

4.2.10 El cebo utilizado en las trampas o nasas deberá consistir en materia vegetal o productos acuáticos, 
preferentemente de naturaleza orgánica y fáciles de degradar. No se permite utilizar como cebo, desechos de 
animales terrestres, atrayentes o productos químicos. 

4.2.11 El producto de la pesca deberá desembarcarse en los sitios autorizados a cada organización 
pesquera conforme a lo establecido en sus permisos de pesca. 

4.2.12 Se establece un límite máximo de esfuerzo pesquero permisible equivalente a 3,950 redes de 
enmalle con un máximo de cinco redes por cada embarcación. 

4.2.13 Las actividades de pesca comercial únicamente podrán realizarse entre las 18:00 y las 6:00 horas 
del día siguiente, quedando prohibida la realización de actividades de pesca comercial de las 6:00 a las 18:00 
horas de cada día y de las 6:00 horas del sábado a las 18:00 horas del lunes. 

4.2.14 Los ejemplares de lobina (Micropterus salmoides) que sean capturados incidentalmente durante las 
operaciones de pesca comercial y que, al recuperar las artes o equipos de pesca se encuentren vivos, deben 
ser liberados en buenas condiciones de sobrevivencia. Los ejemplares de esta especie que resulten muertos, 
se considerarán como captura incidental y podrán retenerse para el consumo doméstico o en su caso 
comercializarse por quien los capture, a condición de que sean registrados en avisos de arribo y bitácoras de 
pesca correspondientes. 

4.2.15 Los concesionarios y permisionarios de la pesca comercial que operen en el cuerpo de agua, 
deberán registrar las circunstancias de la pesca en la bitácora que se publica como Anexo 1 de la presente 
Norma Oficial Mexicana, la cual se encuentra registrada con la homoclave CONAPESCA-01-042-L en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios (RFTS), y entregarla mensualmente a las oficinas de la Secretaría en 
el estado, en un plazo no mayor de cinco días después de cada mes calendario, con el propósito de evaluar 
oportunamente las operaciones de pesca. 

4.3 La pesca deportivo-recreativa deberá sujetarse a las siguientes disposiciones: 

4.3.1 Podrá realizarse por personas físicas nacionales o extranjeras; previa la obtención de los permisos 
correspondientes; estará condicionada siempre a la disponibilidad y conservación del recurso de que se trate 
y, queda sujeta a la observancia de las disposiciones de la Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-017-PESC-1994, para regular las actividades de pesca deportivo-recreativa en las aguas de jurisdicción 
federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre 
de 2013 y demás preceptos legales aplicables. 

4.3.2 Se podrán retener como máximo cuatro ejemplares diarios de cualquier especie, dentro de los cuales 
se podrá comprender un máximo de una lobina, una vez alcanzada la cuota de captura, la pesca podrá seguir 
realizándose en la modalidad de “captura y liberación”, regresando al agua todos los organismos, en las 
mejores condiciones de sobrevivencia. 

4.3.3 Cada pescador deportivo podrá retener como máximo un ejemplar de lobina, la cual debe tener una 
longitud total entre 300 y 400 milímetros (Anexo 3). 

4.3.4 Los pescadores de pesca deportiva deberán regresar al agua a la brevedad posible, las lobinas 
capturadas que presenten visible estado de gravidez. 

4.3.5 Todas las embarcaciones de prestadores de servicios de pesca deportivo-recreativa deberán contar 
con un vivero o dispositivo similar para el mantenimiento de los ejemplares capturados que facilite la selección 
por tallas y la devolución al agua en adecuadas condiciones de sobrevivencia, de los ejemplares capturados 
fuera de la talla. 

El vivero deberá ser de una dimensión mínima de 30 x 50 x 30 centímetros, pudiendo ser de cualquier 
material térmico. La oxigenación del agua deberá realizarse utilizando cualquier sistema de bombeo. 

4.3.6 Para la pesca deportivo-recreativa sólo se podrán utilizar líneas con anzuelo, palos o varas a manera 
de caña y cañas de pescar. 

4.3.7 Las actividades de pesca deportivo-recreativa que se lleven a cabo durante “torneos” y desde 
embarcaciones, solamente podrán realizarse durante el día, considerando el periodo entre las 6:00 y las 18:00 
horas de cada día. 

4.3.8 Se deberá notificar la realización de torneos de pesca deportivo-recreativa a las organizaciones de 
pesca comercial con una antelación mínima de 15 días, para tomar las medidas que resulten necesarias. 
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4.3.9 La pesca deportivo-recreativa no podrá efectuarse a menos de 250 metros de la cortina de la presa, 
ni de las embarcaciones que estén dedicadas a la pesca comercial, así como de artes de pesca fijas o 
estructuras flotantes. No podrán realizarse operaciones simultáneas de pesca deportivo-recreativa y de pesca 
comercial en la misma embarcación. 

4.3.10 Los prestadores de servicios de pesca deportivo-recreativa, deberán registrar las circunstancias de 
la pesca en el formato que se publica como Anexo 2 de la presente Norma, la cual se encuentra registrada 
con la homoclave CONAPESCA-01-042-D en el Registro Federal de Trámites y Servicios (RFTS) y entregarla 
dentro de las 72 horas siguientes, contadas a partir del arribo de sus embarcaciones en las Oficinas 
de la Secretaría. 

4.3.11 Todas las embarcaciones dedicadas a pesca comercial y pesca deportivo-recreativa deberán de 
estar matriculadas con número y especificaciones conforme a las leyes vigentes en la materia. 

4.4 La pesca de consumo doméstico se sujetará a las disposiciones de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables y demás disposiciones legales aplicables y podrá realizarse bajo las 
siguientes condiciones: 

4.4.1 Sólo podrán realizarla los habitantes residentes de las comunidades ribereñas del embalse. 

4.4.2 Sólo podrán utilizarse como equipos para este tipo de pesca, líneas con anzuelo y palos o varas a 
manera de caña y, en su caso, cañas de pescar que pueda utilizar individualmente el pescador desde la orilla 
del cuerpo de agua. 

4.4.3 Se podrán retener como máximo cinco ejemplares diarios de cualquier especie por pescador, dentro 
de los cuales se podrá comprender un máximo de una lobina respetando el rango de tallas establecidas para 
la pesca deportivo-recreativa. 

Las lobinas que adicionalmente pudieran capturarse de manera fortuita o incidental deberán regresarse al 
agua inmediatamente, en adecuadas condiciones de sobrevivencia. 

4.4.4 Los productos pesqueros capturados deberán destinarse para el consumo directo de quien la realice 
y de sus familiares, quedando prohibida su comercialización. 

4.5 La Secretaría concesionará o permitirá actividades de acuacultura dentro de este cuerpo de agua 
continental, con base en la Opinión Técnica del INAPESCA sobre la solicitud que incluirán al menos: el área 
de cultivo, las especies, el número y características de las artes de cultivo, la densidad de siembra, la talla de 
siembra, las etapas de cultivo, los desdobles o aclareos y la distribución de las artes de cultivo. 

4.5.1 Los organismos para cultivo deberán proceder de laboratorio o centro acuícola estatal, federal o 
particular y no del medio natural. Así mismo deberán contar con el Certificado de Sanidad Acuícola 
correspondiente emitido por el SENASICA. 

4.5.2 Los concesionarios y permisionarios de actividades de acuacultura en este cuerpo de agua deberán 
cumplir las siguientes disposiciones: 

4.5.2.1 En ningún caso se podrán instalar y operar artes de cultivo a menos de 250 metros de distancia a 
la cortina de la presa, ni en aquellas zonas utilizadas como de anidación por las especies de peces. 

4.5.2.2 Respetar la ubicación de las artes de cultivo determinada por la Secretaría. 

4.5.2.3 Las artes de cultivo deberán mantenerse limpias y en buenas condiciones de operación. 

4.5.2.4 Cuando algún arte de cultivo no esté operando deberá retirarse del cuerpo de agua. 

4.5.2.5 Queda prohibido mantener artes de cultivo que no estén en operación en la orilla del cuerpo 
de agua. 

4.5.2.6 El uso y aplicación de antibióticos, medicamentos veterinarios, aditivos y demás sustancias 
químicas a los organismos de cultivo deberá cumplir con la legislación aplicable. 

4.5.2.7 Cumplir con las acciones de prevención, diagnóstico, control y erradicación de enfermedades de 
las especies acuícolas que determine la Secretaría, con base en la legislación aplicable en materia  
de sanidad. 

4.6 Los concesionarios y permisionarios que realizan el aprovechamiento de los recursos pesqueros en la 
Presa Aguamilpa, quedan obligados a: 
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4.6.1 Colaborar con la Secretaría en sus programas pesqueros, en la conservación y manejo de las 
especies de flora y fauna acuática, en la preservación del medio acuático, así como apoyar en los programas 
de repoblamiento del medio natural con las especies y en los términos y condiciones que fije la Secretaría. 

4.6.2 Participar en los programas de pesca y acuacultura que se lleven a cabo por los Gobiernos Estatales 
y Municipales conforme a los convenios o acuerdos de coordinación o colaboración que establezca 
la Secretaría. 

4.6.3 Participar con las autoridades competentes en los Programas de Seguridad de la Vida en el Agua y 
en el cumplimiento de las disposiciones aplicables a tal efecto. 

4.7 El Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura, o bien, el Consejo de Administración de los Recursos, 
Pesqueros y Acuícolas del Embalse (CAPAE), convocarán la participación de los gobiernos federal, estatal y 
municipales, instituciones académicas, representantes del sector social, privado y de la sociedad civil 
organizada, a fin de participar con la aportación de información y propuestas para la evaluación del desarrollo 
de la actividad pesquera en el cuerpo de agua, mismo que llevará a cabo la Secretaría, a través de la 
CONAPESCA, con el apoyo del INAPESCA. 

4.8 Con el propósito de inducir un óptimo aprovechamiento desde el punto de vista biológico, la Secretaría 
a través de la CONAPESCA, con base en la opinión técnica del INAPESCA y considerando los planes de 
manejo, así como las propuestas y opiniones del CAPAE podrá establecer periodos y zonas de veda para la 
captura de las especies ubicadas en el cuerpo de agua, durante los principales periodos de reproducción, 
nacimiento y crecimiento de las nuevas generaciones con base en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-009-PESC-1993, que establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para la 
captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 1994, mediante 
Acuerdos que se publicarán en el mismo órgano oficial. 

4.9 La introducción de especies de flora y fauna acuáticas vivas en cualesquiera de los estadios de su 
ciclo de vida, con fines de acuacultura y/o repoblamiento, sólo podrá ser permitida por la Secretaría, a través 
de la CONAPESCA, previa opinión técnica del INAPESCA en la que se establecerá la especie, cantidad 
anual, estadio y época de realización, cuando se justifique su introducción y se complemente con el 
Certificado de Sanidad Acuícola correspondiente emitido por el SENASICA, que señale que las especies a 
introducir se encuentran libres de parásitos o enfermedades que pudieran dañar a las especies ya existentes 
u ocasionar problemas fitosanitarios o zoosanitarios, o de salud pública y, en su caso, se deberá cumplir con 
lo establecido en la regulación zoosanitaria vigente. 

Para determinar tal circunstancia y, en su caso, obtener la autorización correspondiente, los interesados 
deberán proporcionar los siguientes datos y documentos: 

a) Nombre científico y común de la especie o especies a introducir, especificando su origen. 

b) Cantidad y procedencia de los ejemplares, fase de desarrollo, indicando el nombre y ubicación de la 
instalación acuícola. 

c) Certificado de sanidad acuícola. 

d) Si las especies a introducir provienen del extranjero, además de presentar los datos y documentos 
contenidos en las fracciones a), b) y c) de este apartado, se deberá presentar un estudio con bibliografía de 
los antecedentes de parásitos y enfermedades detectadas en el área de origen o de procedencia, así como su 
historial genético. 

e) Cuando se trate de la introducción de especies no nativas, se deberá presentar la Resolución en 
Materia de Impacto Ambiental, emitida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT). Tratándose de especies exóticas y organismos genéticamente modificados, se deberá dar 
cumplimiento a la Ley General de Vida Silvestre y Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados, respectivamente, así como las demás disposiciones jurídicas aplicables en materia ambiental. 

4.10 La siembra o repoblamiento de especies para el mejoramiento productivo del cuerpo de agua, se 
podrá realizar bajo las condiciones que determine la Secretaría con base en la opinión técnica del INAPESCA 
y en su caso, considerando las opiniones y propuestas emitidas por el CAPAE. 

4.11 El CAPAE podrá, mediante acuerdos voluntarios aplicables a sus integrantes, coadyuvar en el 
cumplimiento de las regulaciones establecidas, en la presente Norma Oficial Mexicana, con el objetivo de 
fomentar la organización y desarrollo de las actividades pesqueras y acuícolas de forma responsable y 
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sustentable, siempre y cuando no se contravenga lo establecido en la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables (LGPAS), las disposiciones reglamentarias que de ella emanen, las concesiones y permisos de 
pesca y acuacultura otorgados, así como a lo establecido en la presente Norma Oficial Mexicana y demás 
ordenamientos legales aplicables. 

4.12 Los ejemplares de cualquier especie capturados mediante cualquier modalidad de pesca (comercial, 
deportiva-recreativa, de fomento, didáctica o de consumo doméstico) o producidos por medio de acuacultura 
(comercial, de fomento o didáctica), no podrán ser fileteados, ni eviscerados a bordo de las embarcaciones. 
Los desechos del proceso de eviscerado, fileteado y limpieza de los productos pesqueros no podrán ser 
depositados en el cuerpo de agua, ni en la ribera del mismo. 

4.13 Todas las embarcaciones dedicadas a pesca comercial y pesca deportivo-recreativa deberán de estar 
matriculadas con número y especificaciones conforme a las leyes vigentes en la materia. 

4.14 Los ejemplares capturados deberán manejarse de acuerdo con las especificaciones sanitarias y de 
inocuidad que establezcan las autoridades competentes, de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas 
y demás disposiciones legales aplicables. 

4.15 La Secretaría, a través de la CONAPESCA, con base en las investigaciones científicas y tecnológicas 
que realice o valide el INAPESCA, con miras a garantizar la protección y óptimo aprovechamiento de los 
recursos pesqueros, podrá actualizar las características relativas a embarcaciones, motores, artes, equipos y 
métodos de pesca susceptibles de aplicarse para la pesca en la Presa Aguamilpa, así como los niveles de 
esfuerzo pesquero permisible, zonas de refugio, o en su caso, establecerá cuota de pesca total permisible. 
Tales disposiciones se precisarán y notificarán a los interesados, mediante Acuerdos que serán publicados en 
el Diario Oficial de la Federación. 

5. Grado de concordancia con normas internacionales 

5.1 No hay normas equivalentes. 

6. Bibliografía 

6.1 Diario Oficial de la Federación. 2010. Acuerdo mediante el cual se da a conocer la actualización de la 
Carta Nacional Pesquera. 2 de Diciembre de 2010. SEGOB. México. 

6.2 Diario Oficial de la Federación. 2012. Acuerdo mediante el cual se da a conocer la actualización de la 
Carta Nacional Pesquera. 24 del agosto de 2012. SEGOB. México. 

6.3 Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 1997. “Diagnóstico Socioeconómico y Pesquero del 
Embalse Aguamilpa, Tepic, Nayarit, 76 p. 

6.4 Gómez-Balandra, M. A., E. Díaz-Pardo y A. Gutiérrez-Hernández. 2012. Composición de la comunidad 
íctica de la Cuenca del Río Santiago, México, durante su desarrollo hidráulico. Hidrobiología. 22 (1): 62-78 

6.5 Orbe Mendoza A., J. Acevedo G. y D. Hernández M. 1997. Aspectos Sociales, Económicos y 
Pesqueros de la Presa Aguamilpa, Nayarit. Informe Técnico, Centro Regional de Investigación Pesquera de 
Pátzcuaro, Mich., Instituto Nacional de la Pesca, México, 30 p. 

7. Observancia de esta norma oficial mexicana 

7.1 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para el aprovechamiento comercial de las 
especies de peces presentes en aguas de jurisdicción federal de la Presa Aguamilpa. 

7.2 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, corresponde a la Secretaría, a 
través de la CONAPESCA y la Secretaría de Marina (SEMAR), cuyo personal realizará los actos de 
inspección y vigilancia que sean necesarios, en su caso, en colaboración con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. Las 
infracciones a la misma se sancionarán en los términos de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-026-PESC-1999, estará a disposición tanto en la Coordinación General como en el Secretariado 
Técnico, ambos del Subcomité de Pesca Responsable, para que los interesados presenten sus comentarios 
durante los próximos sesenta días naturales siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 9 de septiembre de 2015.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan José Linares Martínez.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

  Comisión Nacional de  
Acuacultura y Pesca 

 Bitácora de Pesca Comercial en Embalses  
por Equipos de Pesca 

Dirección General de Ordenamiento Pesquero y 
Acuícola  
CONAPESCA 01-042-L 

 
ORGANIZACIÓN PESQUERA ______________________________________ FECHA DE ENTREGA _______________________ MES ___________________________ 
No. DE PESCADORES ____________________________________________  
NOMBRE DE EMBALSE ___________________________________________ TIPO DE ARTE DE PESCA: RED ENMALLE O TRAMPAS O PALANGRES O LÍNEA O 
ESTADO _______________________________________________________      

 

FECHA DIA 
HORAS DE PESCA 

TILAPIA kg. CARPA kg. BAGRE kg. LOBINA kg. OTRAS kg. OTRAS kg. OTRAS kg. No. DE ARTES 
DE PESCA 

TAMAÑO DE MALLA (milímetros)
O TAMAÑO DE ANZUELOS (No.)ENTRADA SALIDA 

1     
2     
3     
4     
5     
6     
7     
8     
9     
10     
11     
12     
13     
14     
15     
16     
17     
18     
19     
20     
21     
22     
23     
24     
25     
26     
27     
28     
29     
30     
31     

 
TOTAL            

 
RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO RECEPCIÓN DE BITÁCORA OFICINA FEDERAL DE SAGARPA

  OFICINA QUE RECIBE
 

FECHA DE RECEPCIÓN

  
____________________ _____________________ _____________________ _______________________ _____________________ _____________________

NOMBRE CARGO FIRMA NOMBRE CARGO FIRMA
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ANEXO 2 

  Comisión Nacional de
Acuacultura y Pesca 

 Bitácora de Pesca Deportiva en Embalses
Continental Sportfishing Logbook 

Dirección General de Ordenamiento Pesquero y 
Acuícola 

  CONAPESCA 01-042-D
 

EMBARCACIÓN boat LISTA DE PESCADORES fishermen list
NOMBRE name NACIONALIDAD Nationality MATRÍCULA (Registrer) ESLORA 

(Length) 
MANGA 
(Bean) No. 

(number) 
No. de permiso 

individual (individual 
license number) 

Nombre  (Name) 

   
   

PERMISO license  
NÚMERO number VIGENCIA thru TITULAR titular  
   
   
   
   

DURACIÓN DEL VIAJE DE PESCA  
SALIDA VÍA LA PESCA ENTRADA A PUERTO VOLUMEN DEL COMBUSTIBLE (LITROS)  
PUERTO FECHA PUERTO FECHA AL INICIO DEL VIAJE AL TÉRMINO DEL VIAJE  

     
     
  
  

RESULTADOS DE LAS OPERACIONES DE PESCA fishing results  
ZONA DE PESCA fishing zone FECHA date HORA INICIO time start FIN end No. DE PESCADORES 

Nr. of fishermen 
 

    
    

C 
A 
P 
T
U 
R 
A 
S 

c 
a 
t 
c 
h 

ESPECIE 
species 

LOBINA 
bass 

TRUCHA 
trout 

CARPA 
carp 

OTRAS 
others  

CARNADA VIVA 
live bait 

 
 
 

CARNADA 
bait 

 
 
 

  SEÑUELO 
spinning-trackle 

 
 

No. PECES 
Nr. fishes 

DEVUELTOS   
RETENIDOS   

KGS   
  

TALLA MÍNIMA minimum 
size 

  
  

TALLA MÁXIMA maximum 
size 

  
  

TALLA PROMEDIO average 
size 

  
  

 
RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO RECEPCIÓN DE BITÁCORA OFICINA FEDERAL DE SAGARPA

  OFICINA QUE RECIBE
 

FECHA DE RECEPCIÓN

  
____________________ _____________________ _____________________ _______________________ _____________________ _____________________

NOMBRE CARGO FIRMA NOMBRE CARGO FIRMA 



 
M

iércoles 7 de octubre de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     13 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA BITÁCORA DE PESCA DEPORTIVA EN EMBALSES 

INSTRUCTIVE FOR THE FILLING OUT OF THE SPORTFISHING LOGBOOK (CONTINENTAL WATERS) 
01-042-D 

 
EMBARCACIÓN 

NOMBRE: Anotar el nombre de la embarcación. 

NACIONALIDAD: Anotar la nacionalidad de la bandera de la embarcación. 

MATRÍCULA: Anotar el número de matrícula otorgado por la autoridad correspondiente. 

ESLORA: Anotar la medida de la eslora de la embarcación en metros lineales. 

MANGA: Anotar la medida de la manga de la embarcación en metros lineales. 

PERMISO 

NÚMERO: Anotar el número del permiso otorgado a la embarcación para llevar a cabo la pesca deportivo-recreativa a bordo. 

VIGENCIA: Anotar la fecha de término de la vigencia. 

TITULAR: Anotar el nombre de la persona a la que se otorgó el permiso. 

DURACIÓN DEL VIAJE DE PESCA 

SALIDA VÍA LA PESCA: 

PUERTO: Anotar el nombre del puerto o sitio del cual zarpa el barco rumbo a la pesca. 

FECHA: Anotar la secuencia día-mes-año. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse utilizando 

abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Julio de 2000 se anotará 05-jul-00. 

ENTRADA A PUERTO: 

PUERTO: Anotar el nombre del puerto o sitio de arribo en donde se realice el desembarque. 

FECHA: Anotar la secuencia día-mes-año. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse utilizando 

abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Julio de 2000 se anotará 05-jul-00. 

VOLUMEN DEL COMBUSTIBLE: 

INICIO VIAJE LITROS: Anotar el volumen de combustible en litros con el cual la embarcación inicia su viaje de pesca. 

TÉRMINO VIAJE LITROS: Anotar el volumen de combustible en litros con el cual la embarcación termina su viaje de pesca. 

RESULTADO DE LAS OPERACIONES DE PESCA 

ZONA DE PESCA: Anotar el nombre con el que se conozca el embalse donde se realiza la pesca. 

FECHA: Anotar la secuencia día-mes-año del día en que inicie la operación de pesca. El día y año deberán anotarse con números 

arábigos. El mes deberá anotarse utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Julio de 2000 se anotará 05-jul-00. 

HORA INICIO: Anotar la hora en que se inicien las operaciones de pesca. 

FIN: Se anotará la hora de término de la faena de pesca. En ambos casos la precisión será a minutos; por ejemplo: las cinco y media de 

la mañana se expresará 05:30, mientras que las cinco y media de la tarde se expresará 17:50 horas. 

No. DE PESCADORES: Anotar el número de pescadores a bordo de la embarcación 

CAPTURAS 

ESPECIES: Para cada especie indicada en cada columna, anotar en el renglón correspondiente el número de peces capturados en el 

viaje, el número de peces devueltos, el número de peces retenidos. El peso en kilogramos del total de peces retenidos, la talla mínima, 

máxima y promedio en centímetros. 

OTRAS: Anotar el número de peces capturados de otras especies, que será la suma del número de peces devueltos y el número de 

peces retenidos durante el viaje de pesca, también anotar el peso en kilogramos, la talla mínima, máxima y promedio de los peces 

capturados, medidos en centímetros, así como la talla promedio de los peces capturados durante el viaje de pesca, medidos en 

centímetros. 

CARNADA VIVA: Si utilizó carnada viva en sus operaciones de pesca, escribir el nombre. 

CARNADA: Si utilizó carnada en sus operaciones de pesca, escribir el nombre. 

SEÑUELO: Si utilizó señuelo en sus operaciones de pesca, escribir el nombre. 

LISTA DE PESCADORES 

No. Se usará un orden numérico progresivo para indicar el nombre y número de permiso individual de cada pescador que participó en el 

viaje de pesca. 

No. De permiso individual: Escriba el número del permiso individual de cada uno de los pescadores. 

Nombre: Se anotará el nombre completo de los pescadores con permiso individual a bordo de la embarcación. 

RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO 

El capitán y/o patrón de pesca escribirá su nombre y firmará la bitácora de pesca responsabilizándose de la información vertida en ésta. 

RECEPCIÓN DE BITÁCORA OFICINA FEDERAL DE SAGARPA 

El Jefe de la Oficina de Pesca, deberá anotar el nombre de la oficina en la que se está recibiendo la bitácora, la fecha de recepción. El 

día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse utilizando abreviaturas 

 

VESSEL INFORMATION 

NAME: Vessel´s name. 

NATIONALITY: Vessel´s flag nationality. 

VESSEL REGISTER: Registration number granted by the respective authority. 

LENGTH: Vessel´s length in lineal meters. 

BEAM: Vessel´s beam in lineal meters. 

PERMIT 

NUMBER: Permit number granted to the ship to carry out activities of sport-recreational fishing on board. 

THE PERMIT HOLDER: Permit´s holder name. 

DURATION OF THE FISH TRIP 

PORT: Departure port o place in which the fishing departure authorization is granted. 

DATE: Sequence day-month-year of the date when the fishing operation starts. The day and year will be written in Arabic numbers. 

The month will be written using abbreviations e.g.: 5 of July 2000 will be write 05-Jul-00. 

PORT OF ARRIVAL: 

PORT: Arrival port or place of unloading. 

DATE: Sequence day-month-year of the date when the fishing operation starts. The day and year will be write in Arabic numbers. 

The month will be write using abbreviations e.g.: 5 of July 2000 will be write 05-Jul-00. 

FUEL CONSUMPTION: 

INITIAL VOLUME. Write the initial fuel volume in liters. 

FINAL VOLUME: Write the final fuel volume in liters upon return. 

FISHING RESULT 

FISHING ZONE: Quadrant code on map corresponding to the carried out sets. 

DATE: Sequence day-month-year of the day of port arrival. The day and year will be written in Arabic numbers. The month will be 

written using abbreviations e.g. 5 of July 2000 will be written 05-Jul-00. 

START TIME: Hour when the fishing operations started. 

END TIME: Hour when the fishing operations ended. In both cases the time will be written hours and minutes; e.g. five thirty in the 

morning will be expressed 05:30, while five thirty in the afternoon will be expressed 17:50 hours. 

No. OF FISHERMEN: Number of fishermen on board. 

CATCHES 

SPECIES: Specify for each species, in the corresponding column, the number of fishes captured during the trip; number of 

returned fishes to the sea, and number of retained fishes. Specify weight in kilograms of retained fishes as well as its minimum, 

maximum and average size in centimeters. 

OTHERS: For other species write the total account of the catch during the trip, number of the returned fishes plus the number of 

the retained fishes. Total of the retained fishes must specify its weight in kilograms, as well as its minimum, maximum and average 

size in centimeters. 

LIVE BAIT: If live bait was used in their fishing operations write the name. 

BAIT: If bait was used in their fishing operations write the name. 

ENTICEMENT: If enticement was used in their fishing operations write the name. 

LIST OF FISHERMEN. 

No. It´ll be used a progressive number for the name an individual permit for each sport fisherman during the fish trip. 

Individual permit number: It´ll be write the individual permit number of each one sport fisherman. 

Name: It´ll be write the sport fishermen full name with their respective individual permit. 

SIGNATORY: 

The Captain and/or the vessel´s Skipper will write his name and signature on the logbook, taking responsibility of the provided 

information. 

RECEIVE DATE IN SAGARPA OFFICE: 

The Head of the Office will write the name of the Office in which the logbook is submitted, as well as the reception date. The day 

and year will be written in Arabic numbers. The month will be write using abbreviations e.g. 5 of July 2000 will be write 05-Jul-00. 

The name, position and signature of the Head of the Office must be added. 
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ANEXO 3 

PROCEDIMIENTO DE MEDICIÓN DE LA TALLA DE CAPTURA 

La medición de la talla de captura para cualquiera de las especies de peces objeto de la presente Norma, 

se realizará mediante la utilización de un ictiómetro con graduación en centímetros (cm) y subdivisiones en 

milímetros (mm). 

El procedimiento de medición de la Longitud Total (LT) será el siguiente: 

1) Se toma el ejemplar y se coloca sobre el ictiómetro en forma longitudinal sobre la graduación, 

haciendo coincidir la punta del hocico con la tabla o borde perpendicular a la base del ictiómetro en 

donde inicia la graduación. 

2) Se unen los dos lóbulos de la aleta caudal contrayéndolos entre sí de modo que queden juntos. 

3) Se registra el valor de longitud total (Figura 1) en que coincide el extremo de la aleta caudal con la 

reglilla del ictiómetro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo  
en Materia Penal en el Estado de Puebla 

Marina Toxqui Tlachino, Elsa Aurora Ochoa Carmona, Luz María Flores y Vélez, y María Francisca Silva 
Hernández. Vía notificación comuníqueseles que en este Juzgado se tramita el juicio de amparo 46/2015-IV-7, 
anterior 1762/2014-IV-7, promovido por Darío Medina Seoane, contra actos del Juez Primero de lo Penal de 
Puebla, y otra autoridad, que hizo consistir en el auto de formal prisión de diez de octubre de dos mil catorce, 
dentro del proceso 145/2011, como probable responsable del delito de fraude específico; se ordenó llamarlos 
a juicio con el carácter de terceros interesados, a fin que comparezcan a la audiencia constitucional fijada para 
las DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, y se 
apersonen si a sus intereses convienen quedando a su disposición copias de demanda en la Secretaría del 
Juzgado; asimismo se les hace sabedores que deberán presentarse dentro del plazo de treinta días contados 
a partir de la última publicación a este juicio a recoger las documentales citadas y señalar domicilio en esta 
ciudad o en Puebla, Puebla, para oír y recibir notificaciones; apercibidos que de no hacerlo, se les harán las 
subsecuentes notificaciones a través de la lista que se fija en los estrados de este Juzgado. Se expide el 
presente para ser publicado por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; 

San Andrés, Cholula Puebla, veintiuno de agosto de dos mil quince. 
Titular del Juzgado. 

Lic. Julio César Márquez Roldán. 
Rúbrica. 

(R.- 418621)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales  

en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTOS 
Emplazamiento a la tercero interesada BRENDA IVETTE ANGULO BARBA. Al margen un sello con el 

escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo número 799/2015, promovido por Luis Rossini Tellez, por propio derecho, contra 

actos del Juez Tercero de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California y otras autoridades, en 
el que se reclama el ilegal emplazamiento al juicio 773/2013, del índice del citado órgano jurisdiccional, así 
como todo lo actuado en el mismo, se acordó emplazarla a usted con el carácter de tercero interesada, por 
medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico ¨El Excélsior¨ de la ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación, y 
si pasado dicho término no se apersona, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, le surtirán 
efectos por medio de lista; en la inteligencia de que se han señalado las diez horas con nueve minutos del 
ocho de septiembre de dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional, en el juicio de 
amparo antes mencionado. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 28 de agosto de 2015. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales  
en el Estado de Baja California. 

Lic. Juan Alfredo Camacho Ibarra. 
Rúbrica. 

(R.- 419164) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

EDICTO 
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Emplazamiento a Jorge Ramón Álvarez Gutiérrez. 
En el juicio de amparo número 218/2015-1, promovido por José Luis González Peña, contra actos del Juez 

Mixto de Primer Instancia del Partido Judicial de Tecate y otras autoridades, se ordenó emplazar al tercero 
interesado Jorge Ramón Álvarez Gutiérrez, por edictos, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de 
treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. Asimismo, se le informa que queda a su 
disposición en este juzgado, copia de la demanda que en derecho le corresponda. En la inteligencia de que se 
señalaron las nueve horas con veinte minutos del veinticuatro de septiembre de dos mil quince, para la 
celebración de la audiencia constitucional; sin que ello implique que llegada la fecha constituya un 
impedimento para la publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de 
indefensión al tercero interesado de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 27 de agosto de 2015. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de  
Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Ana Marión Ituarte Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 418880)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, 

con residencia en Oaxaca 
Secretaría de Acuerdos 

EDICTO 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 191/2015 del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en Oaxaca, de Juárez, Oaxaca, 
promovido por el quejoso RENÉ MARTÍNEZ PALACIOS, contra la sentencia de veintinueve de agosto de dos 
mil trece, dictada por los magistrados de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Oaxaca, en el toca penal 400-(II)/2013, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a 
juicio constitucional a la tercera interesada ERISELDA BASILIO ZÁRATE, por edictos que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término 
de quince días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que a sus intereses conviene 
formule alegatos o promueva amparo adhesivo. Oaxaca de Juárez, Oaxaca a trece de agosto de dos  
mil quince. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 

Lic. Jacobo Pérez Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 418954)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO. 

En amparo 236/2015-V-10, promovido por Alma Delia Carrera Patiño, contra actos del Juez Segundo de lo 
Penal del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, y otras autoridades, se ordenó llamar a juicio Teresa Anselmo 
Rivera, como tercera interesada, se le concede plazo de treinta días contados del siguiente al de la última 
publicación, para apersonarse, de no hacerlo, ulteriores notificaciones se practicarán por lista.  

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, diez de septiembre de dos mil quince. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Puebla. 

Lic. Julio César Márquez Roldán. 
Rúbrica. 

(R.- 419714) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO. 



Miércoles 7 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     17 

En amparo 1137/2015-V-9, promovido por Alaide Sánchez Rodríguez, contra actos del Juez Segundo de 
lo Penal del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, y otras autoridades, se ordenó llamar a juicio Teresa 
Anselmo Rivera, como tercera interesada, se le concede plazo de treinta días contados del siguiente al de la 
última publicación, para apersonarse, de no hacerlo, ulteriores notificaciones se practicarán por lista.  

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, diez de septiembre de dos mil quince. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Puebla. 

Lic. Julio César Márquez Roldán. 
Rúbrica. 

(R.- 419726)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

 Rodolfo Zamorano Morfín. 
TERCERO INTERESADO. 
En los autos del juicio de amparo número 207/2015, promovido por Gabriel Granados Ugalde, en contra 

del auto de veintinueve de enero d dos mil quince, dictado en la causa penal 187/2010, que atribuye a la 
autoridad responsable Juez Trigésimo Penal del Distrito Federal, se ordenó emplazarlo por medio de edictos, 
por consiguiente, se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación del 
presente, para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se practicará por medio de lista. 

Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado las copias de la demanda que en derecho corresponda. 

Atentamente. 
México, D.F., a 28 de agosto de 2015 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Marcos Vargas Solano. 

Rúbrica. 
(R.- 418708)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Nayarit 

EDICTO: 

Alfredo Lerma Chin y Juan Francisco López Coronado. 
En el juicio de amparo indirecto 1735/2013-VIII, promovido por Arnoldo Pérez Bugarín, contra actos del 

Juez Segundo de Dto. de Procesos Penales Federales en el Edo. de Nayarit, con sede en El Rincón, 
municipio de Tepic, en su carácter de terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) del de la Ley de Amparo, se lleva a cabo su emplazamiento 
al juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación; se hace de su conocimiento que en la Sría. de Acuerdos del Juzgado queda a su disposición 
copia simple de la demanda y que cuentan con término de 30 días, contados a partir de la última publicación 
de tales edictos para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente. 
Tepic, Nayarit; 21 de agosto de 2015. 

El Secretario Encargado del Despacho del Juzgado Segundo 
de Dto. de Amparo en Materia Penal 

en el Edo. de Nayarit. 
Licenciado Octavio Ernesto Ponce de León Téllez 

Rúbrica. 
(R.- 418960) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
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en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 

CARTERAS NACIONALES, S DE R.L DE C.V. CESIONARIA DE BANCO MEXICANO SOMEX, S.N.C. 

En los autos del juicio de amparo 937/2014, promovido por TIBURCIO CONTRERAS RUIZ, contra actos 

del Juez de Primera Instancia con Jurisdicción Mixta en Nombre de Dios, Durango; y, en virtud de ignorarse 

sus domicilios, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlos por este 

medio como terceros perjudicados, se les hace saber que pueden apersonarse dentro del término de treinta 

días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, así como que se encuentra a su disposición en 

la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Durango, a 20 de agosto 2015. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Adriana Hernández Orrante. 

Rúbrica. 

(R.- 419076)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTOS 

Tadeo Carlos Martín Rivas Ramos 
(TERCERO INTERESADO) 
DOMICILIO IGNORADO. 
En los autos del juicio de amparo 217/2015-I, promovido por Martín López Olivo, en veinte de agosto de 

dos mil quince, se ordenó la publicación de edictos, con la finalidad de emplazar a juicio al tercero interesado 
Tadeo Carlos Martín Rivas Ramos, quien deberá presentarse en este Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en la Avenida Constitución 241 Poniente en el Centro de la 
ciudad de Monterrey, debidamente identificado, dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de 
la última publicación de los edictos, a fin de que haga valer sus derechos y se imponga de la tramitación  
del juicio de amparo de referencia. 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, N.L., a 20 de agosto de 2015. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Aurora Brown Castillo. 
Rúbrica. 

(R.- 419077)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo  
y de Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

Al Margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Poder Judicial de la Federación.- 
Tercero Interesado: Pablo Álvarez Martínez.- 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de siete de mayo de dos mil quince; dictado por el Juez Tercero 

de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, en el Juicio de  
Amparo 634/2015-I, promovido por Gerardo Álvarez Martínez, contra actos del Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos y otras autoridades; en el cual se le tuvo como tercero interesado; y, en 
términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de 
Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se ordena emplazar por medio de los presentes edictos, a 
este juicio a Pablo Martínez Quintero, para que si a su interés conviniere se apersone al mismo, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la 
inteligencia de que este Juzgado ha señalado las once horas con cinco minutos del dos de septiembre de dos 
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mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaria Uno 
de este Juzgado copia autorizada de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y un periódico 
de mayor circulación en la república, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México a veintisiete de 
agosto de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 
en Materias de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de México. 
Lic. Mario Jorge  Melo Cardoso. 

Rúbrica. 
(R.- 419006)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora. En el juicio de amparo 61/2014, por desconocerse el 
domicilio del tercero perjudicado, se ordena su emplazamiento por edictos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana, así como en la puerta de este Tribunal, requiriéndose para que dentro del término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación, señale domicilio conocido en esta ciudad, donde oír 
y recibir notificaciones, apercibiéndose que, de no hacerlo, se hará por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado, con fundamento en el artículo 27, fracciones II y III, de la Ley de Amparo. A.- 
Nombre del quejoso: Sergio Villaescusa Pérez. B.- Tercero Perjudicado: Humberto Perú Yañez. C.- Autoridad 
responsable: juez Primero de Primera Instancia de lo Penal, con sede en Agua Prieta, Sonora. D.- Acto 
reclamado: orden de aprehensión dictada en su contra. 

Para ser publicado por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
periódico diario “Excelsior” con sede en México, Distrito Federal. 

Atentamente: 
Hermosillo, Sonora, a  siete de julio de dos mil quince. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora. 
Licenciado Fernando Morales Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 419003)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 195/2015, promovido Carlos Víreles Villa, en contra de la 
sentencia dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, dentro del toca penal 1803/2012, por auto de fecha veintiséis de agosto de dos mil quince, el 
Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a 
Obdulia Pineda Enríquez, representante legal de la tercera interesada Ingrid Yareli Víreles Pineda, por 
medio de EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia 
simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se 
expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 26 de agosto de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado  

del Decimoquinto Circuito 
Guadalupe Muro Páez. 

Rúbrica. 
(R.- 419594) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
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Guanajuato 
EDICTO 

Terceros Interesados: 
Ignacio Flores García, José Lara Martínez, María Guadalupe Lara Martínez y Víctor Manuel Flores Infante. 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados: Ignacio Flores García, José Lara 

Martínez, María Guadalupe Lara Martínez y Víctor Manuel Flores Infante, dentro del juicio de amparo directo 
300/2015, promovido por Miguel García Figueroa contra actos del Magistrado de la Octava Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 15 de abril de 2015, dictada en el toca 33/2015. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14 y 16. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, 

a defender sus derechos, apercibido que de no comparecer se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico de 
mayor circulación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 31 de agosto de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Angélica María Flores Veloz. 

Rúbrica. 
(R.- 419595)   

Poder Judicial del Estado de México 
Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Cuautitlán, 

con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México 
EDICTO 

En el expediente marcado con el número 285/2009, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por MARIA DE JESUS ORNELAS PEREZ, en contra de ROSA MARIA RAMOS LARA. El Juez Segundo 
Civil del Distrito Judicial de Cuautitlán con Residencia en Cuautitlán Izcalli México, señala mediante proveídos 
del tres, ocho y veintiuno de septiembre de dos mil quince, LAS ONCE HORAS DEL DIA QUINCE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo el remate en PRIMERA ALMONEDA, del 
cincuenta por ciento del bien inmueble ubicado en: CALLE HORÓSCOPOS NUMERO CATORCE, LOTE 1, 
MANZANA 8, FRACCIONAMIENTO VALLE DE LA HACIENDA, CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE 
MÉXICO, sirviendo de base para el remate la cantidad de $654,500.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), QUE CORRESPONDE AL CINCUENTA 
POR CIENTO DEL PRECIO DEL AVALUO, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de dicho precio, debiendo anunciar su venta en el Diario Oficial de la Federación y tabla de avisos o 
puerta de Juzgado, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, sin que en ningún caso medien menos 
de cinco días entre la publicación del último edicto y la almoneda, convocándose postores. Se expide al día 
veintidós de septiembre de dos mil quince. 

Se emite en cumplimiento a los autos de fechas tres, ocho y veintiuno de septiembre de dos mil quince, 
firmando la Lic. Leticia Rodríguez Vázquez, Secretario Judicial.- Rúbrica. 

(R.- 419609)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito 

en el Estado de Veracruz 
(Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva Territorial 

Edificio “B”, piso 2, C.P. 91096, Xalapa, Veracruz) 
EDICTO 

Xalapa, Veracruz. En los autos del juicio de amparo indirecto número 1627/2014, formado con motivo de la 
demanda de amparo promovido por Elvia Isela Roldan Chávez, en la que se señaló como acto reclamado  
la resolución de veintiséis de septiembre de dos mil catorce, dictada en el toca 1612/2014-A, del índice de la 
Séptima Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, a través de la cual confirmó el auto de libertad por 
falta de elementos para procesar, dictado en la causa penal 11/2014 del índice del Juzgado Primero de 
Primera Instancia, con sede Jalacingo, Veracruz, instruida contra Félix Garduza Fernández, como probable 
responsable del delito de fraude específico cometido en agravio del patrimonio de Elvia Isela Roldan Chávez. 
La Ciudadana Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en esta ciudad de 
Xalapa, ordenó emplazarlo por medio de EDICTOS, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete 
días, en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, “EXCELSIOR” y “DIARIO DE XALAPA”, así como los 
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ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la 
copia simple de la demanda de amparo; que tiene expedito su derecho para comparecer a este Tribunal  
a deducir sus derechos si a sus intereses conviene, dentro de un término de treinta días hábiles, contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación, si pasado este término, no comparece por sí, por apoderado 
o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, practicándole las siguientes notificaciones, aún las 
de carácter personal, por medio de lista de acuerdos que se fijan en los estrados de este juzgado; de igual 
forma, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se celebrará el día cinco de octubre de dos 
mil quince a las trece horas.. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, 01 de septiembre de 2015 

Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Nelda Gabriela González García. 

Rúbrica. 
(R.- 419069)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito  
en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN  
PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN NACIONAL POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 

EDICTO: 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Inserto: Se comunica a la tercera interesada Alejandra Silvia Cadena, que el Juzgado Decimoprimero de 

Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, por proveído de veintiocho de julio 
 de dos mil quince, admitió a trámite la demanda de amparo promovida por Erik Rodríguez Morales, misma 
que se registró con el número de juicio de amparo 853/2015-IV, contra actos de la Tercera Sala Colegiada 
Penal de Tlalnepantla, Estado de México y otras autoridades.” 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, diez de septiembre de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito  

en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Marco Antonio González Cortazar 
Rúbrica. 

(R.- 419622)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal 

EDICTO 

México, Distrito Federal, a veintiuno de septiembre de dos mil quince. Juicio de amparo número  
532/2015-I, promovido por Margarita Flores Meneses y/o Margarita Flores de Álvarez, contra actos del Juez 
Vigésimo Sexto Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otros, se ordena emplazar al 
tercero interesado Jorge Cano Jiménez, por medio de edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana, a fin de que comparezcan a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días 
contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaria a su 
disposición, copia simple de la demanda de garantías y demás anexos exhibidos, apercibidos que de no 
apersonarse, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo. Se señalaron las once horas del cuatro de noviembre de dos mil quince, 
para la celebración de la audiencia constitucional. Acto reclamado la orden de desalojo ordenada en el 
expediente 152/2012 del índice del juez responsable. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Araceli Almogabar Santos. 
Rúbrica. 

(R.- 419913) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

-EDICTO- 

En el juicio de amparo número 118/2015, promovido por el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL, por conducto de su representante legal NORBERTO GORDILLO MÉNDEZ, se emplaza a juicio a 

MARIO HERNÁNDEZ VALDEZ, tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se 

desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 

publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. 

Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le 

harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 10 de septiembre de 2015. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 420013)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa 

en el Distrito Federal 
P.- 831/2014 

EDICTO: 

En los autos principales del Juicio de Amparo número 831/2014 promovido por NORBERTO GARCÍA 
LANDA, en contra de actos del PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS y 
de otras autoridades, se ordenó emplazar a los terceros interesados LEOPOLDO DE SANTIAGO 
MARTINEZ y LUCERO GARCÍA ROSAS y/o LUCERITO GARCÍA ROSAS, a los que se les hace saber que 
se presentó demanda de garantías en la cual el acto reclamado consiste en: La resolución de veintisiete 
de febrero de dos mil catorce y el cumplimiento que se pretende dar a la misma; motivo por el cual, 
deberán presentarse ante este Juzgado dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, a efecto de entregarles copia de la demanda; y para su publicación por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la Republica Mexicana, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, 
inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Atentamente: 
México, Distrito Federal, a 21 de septiembre de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa 
en el Distrito Federal. 

Lic. María Guadalupe Padilla Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 420081)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

con residencia en esta Ciudad 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 180/2015, promovido Aarón Alberto Ríos Osuna, en 

contra de la sentencia dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 

residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 23/2010, por auto de fecha catorce de agosto de dos mil 

quince, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se 

emplazara a las partes terceros interesadas Javier Gelista Uribe y Ricardo Groves Malo, por medio de 

EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 
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conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia 

simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 

días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se 

expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 14 de agosto de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Guadalupe Muro Páez. 

Rúbrica. 
(R.- 419075)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito  

en el Distrito Federal 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 559/2015. 

Se notifica a: 
 Varilla y Laminados Poniente, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Que en los autos del cuaderno de amparo directo 559/2015, del índice del Décimo Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Nueva Imagen Construcciones, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado Alberto Halabe Hamui, en contra de la sentencia 
de dieciséis de junio de dos mil quince, pronunciada por la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia en el toca 351/2015/1, se ordenó emplazar a usted por medio de edictos, por virtud de ignorarse su 
domicilio, y en su carácter de tercero interesado, a fin de que acuda ante el citado Tribunal Federal dentro de 
un término máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de 
acuerdos copias simples de la demanda respectiva. 

México, Distrito Federal a dieciocho de septiembre de dos mil quince. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal  

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Laura Esther Pola Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 420095)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

En el juicio de amparo 225/2015, instado por Jorge Alejandro Gutiérrez Navarro, en su carácter de 
apoderado legal de Carlos Salinas Enríquez, contra actos del Juez Primero Penal del Primer Distrito 
Judicial en el Estado de Nuevo León, y otras autoridades, de quiénes reclamó la orden de aprehensión 
dictada en su contra; se admitió a trámite la demanda, fijándose las nueve horas con cinco minutos del uno 
de octubre de dos mil quince para la audiencia constitucional; y al desconocerse el domicilio de los terceros 
interesados Marino González Díaz, y Óscar González Díaz, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
conforme a los artículos 27, fracción lll, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; informándoles que deberán acudir ante este órgano 
jurisdiccional, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, para 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se 
continuará el juicio, y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por lista de 
acuerdos que para efecto se fija en este Juzgado. Quedando a su disposición en la Secretaría copia simple 
de la demanda de amparo. 

Atentamente. 
Monterrey, Nuevo León, a 21 de septiembre de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Alma Rosa Bolaños Espino. 

Rúbrica. 
(R.- 420110) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán, 

con residencia en la Ciudad de Uruapan 
Sección de Amparo Principal. 324/2015 

“EDICTO” 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de 
Distrito en el estado de Michoacán, con residencia en la ciudad de Uruapan. 

Marcos Jaime Díaz, Benjamín Álvarez Pulido y José de Jesús Maciel Pérez 
(Terceros interesados) 
Que en el juicio de amparo número 324/2015, promovido por Salvador Guerrero Torres, contra actos del 

Juez de Primera Instancia en Materia Penal, con sede en Los Reyes, Michoacán, les resultó carácter de 
terceros interesados, y por desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por este medio 
mediante tres publicaciones de siente en siete días, de acuerdo con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Se les hace saber que deberán presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días 
hábiles, si pasando ese término, no comparecen por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, 
y si no señalan domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Uruapan, Michoacán, se seguirá el 
juicio en todas sus etapas y las notificaciones subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con el artículo 27, fracción II, de la 
Ley de Amparo vigente. 

Queda a su disposición en la Secretaría del Juzgado, copia simple de la demanda de amparo, y se le hace 
saber, que se encuentran señaladas las nueve horas con cuarenta minutos del cuatro de septiembre de dos 
mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Uruapan, Michoacán, a 2 de septiembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Michoacán. 
Lic. Arturo Correa Maldonado 

Rúbrica. 
(R.- 419160)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

EDICTO 

JOSÉ PEÑA NAVA. 

En los autos del juicio de amparo directo 351/2014, promovido por ESTEBAN ESTUDILLO ALVAREZ 

y LUIS ANTONIO CHAVEZ JAIME, en contra de la resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, en el toca penal 1597/2012, por auto dictado el 

día de hoy ordenó se emplace a JOSÉ PEÑA NAVA, por medio de edictos para que dentro del término de 

treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal 

Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda 

a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes 

edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación 

y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo 

dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las 

disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los 

lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los 

artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de 

Amparo, a partir del veintiocho de septiembre de dos mil quince. 

Mexicali, B.C. a 25 de agosto de 2015. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas. 

Rúbrica. 

(R.- 419280) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del  
Primer Circuito 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL  
PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 498/2015, promovido por Antonio Salvador 
Fernando Trespalacios Coss, por propio derecho, contra actos de la Primera Sala y Juez Décimo 
Quinto, ambos de los Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, cuyo acto reclamado 
deriva del toca 333/2015/01; y como no se conoce el domicilio cierto y actual de la tercera interesada 
Mercedes García Madrazo, se ha ordenado emplazarla a juicio por edictos, los que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de 
la tercera interesada antes mencionada, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copia simple de la 
demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuentan con el término de treinta días hábiles que se 
computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que acuda 
ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por conducto de su representante o apoderado legal, para 
los efectos que refiere el artículo 181 de la citada Ley, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por lista en este Tribunal. 

Atentamente 
México, D.F., 14 de agosto de 2015. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Sergio Molina Castellanos. 
Rúbrica. 

(R.- 419078)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Distrito Federal 
“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

EDICTO 

 Manuel Estanislao Sampedro García 
Tercero Interesado 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo 526/2015, promovido por Jonathan Ignacio Palomino Núñez, contra 

actos del Juez Vigésimo Segundo Penal en el Distrito Federal, a quien reclama la resolución de veintidós de 
mayo de dos mil quince, respecto del incidente no especificado promovido por el quejoso a efecto de que se le 
aplique la ley más favorable, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Manuel Estanislao 
Sampedro García, conforme al artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, y el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Queda a su disposición en la secretaría encargada del trámite de este juicio copia íntegra de la demanda. 
Se le hace saber al tercero interesado, que debe presentarse en el término de treinta días, contados a 

partir del día siguiente al de la última publicación a defender sus derechos; en caso, de no comparecer o 
nombrar autorizado para ello en el término referido, continuará el juicio y se le harán las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal por medio de lista. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación nacional. 

Atentamente. 
México, D.F., a 10 de septiembre de 2015. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal. 

Licenciado Miguel Ángel Alpízar Santamaría. 
Rúbrica. 

(R.- 419538) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 
DE AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE 
PUEBLA, CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. 

EN EL JUICIO DE AMPARO 1030/2015 DE ESTE JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 
DE AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE 
PUEBLA, PROMOVIDO POR MARIA LUISA ESPERANZA ALONSO Y LÓPEZ, CONTRA ACTOS DEL 
JUEZ QUINCUAGÉSIMO TERCERO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL Y OTRAS SE HA 
SEÑALADO COMO TERCERA INTERESADA A VERONICA VICTORIA ARELLANO Y COMO SE 
DESCONOCE SU DOMICILIO, SE HA ORDENADO EMPLAZARLA POR MEDIO DE EDICTOS QUE 
DEBERÁN PUBLICARSE TRES VECES CONSECUTIVAS, DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES, EN EL 
“DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN LA REPÚBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 27 FRACCIÓN III, 
INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA. QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA ACTUARÍA DE ESTE JUZGADO COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, HACIÉNDOLE SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 2 de septiembre de 2015. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Nadya Domínguez Andrade 
Rúbrica. 

(R.- 419613)   
Estados Unidos Mexicano 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO. 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 45/2014 del índice de este Tribunal, promovido por Roberto 

Carlos Santillana Moctezuma, José Luis Rodríguez Esquivel, Mario René Martínez Méndez, Juan Francisco 
Flores Guerrero y Víctor Hugo Casanova Domínguez, contra actos del Titular del Quinto Tribunal Unitario del 
Segundo Circuito, Juez Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales, ambos con sede en Toluca, Estado 
de México y Director General del Centro Federal de Readaptación Social número Uno “Altiplano”, en Almoloya 
de Juárez, Estado de México, en el que se reclama la resolución de quince de julio de dos mil ocho, dictada 
en autos del Toca Penal 312/2007 del índice del referido Tribunal Unitario, así como el cumplimiento de la 
misma por parte de las dos últimas autoridades antes aludidas; con fundamento en los artículos 27, fracción 
III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, se ordenó el emplazamiento a juicio del tercero interesado Jorge Mejía Brito o Jorge Luis Mejía 
Brito, para el efecto de que comparezca ante este órgano jurisdiccional, ubicado en Avenida Doctor Nicolás 
San Juan, número ciento cuatro, quinto piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en el 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto; quedando a su 
disposición en la Secretaría correspondiente la copia simple de la demanda de amparo para su traslado y de 
desahogo de prevención; apercibido que en caso de no presentarse dentro del término establecido para ello, 
por sí, por apoderado, por gestor o asesor que pueda representarlo, se tendrá por hecha la notificación a su 
entero perjuicio y se continuará el juicio y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista en los estrados de este órgano de control constitucional. 

Toluca, Estado de México, 15 de septiembre de 2015. 
El Magistrado del Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito. 

Licenciado Jorge Luis Silva Banda. 
Rúbrica. 

(R.- 419803) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

Al margen sello del escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Morelos. 

Asociación Turística Escala, sociedad anónima de capital variable, por medio de edictos, 
en el lugar en que se encuentre 

En autos del juicio ordinario mercantil 41/2014, promovido por Rafael Morales Rubio, por su propio 
derecho, en contra de Villabejar & Tequesquitengo, sociedad anónima de capital variable, radicado en 
este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos, sito en Boulevard del Lago, número 103, colonia 
Villas Deportivas, delegación Miguel Hidalgo, en Cuernavaca, Morelos, y en virtud que se desconoce el 
domicilio actual de la tercero llamado a juicio Asociación Turística Escala, sociedad anónima de capital 
variable, se ha ordenado emplazarlo por edictos, los que deberán ser publicados por tres veces consecutivas 
en un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional y en un periódico local del Estado o del Distrito 
Federal, de conformidad con el artículo 1070 del Código de Comercio; de igual forma, se le hace saber a la 
tercero llamado a juicio antes citada, que podrá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, además, se fijará en la puerta del juzgado de Distrito, una 
copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento y si pasado dicho término no comparece 
por sí o por apoderado que pueda representarlo, esto es, a deducir los derechos respecto del interés que 
tenga, se le tendrá por perdido su derecho para tal efecto, y las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por 
lista que se publiquen en los estrados de este juzgado; asimismo, se le informa que se encuentra a su 
disposición copia de la demanda y contestación de la misma. 

Fíjese en la puerta de este Juzgado de Distrito un ejemplar de este edicto, por el término que dure el 
emplazamiento. 

Atentamente 
Cuernavaca Morelos, 12 de agosto de 2015 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos. 
Mario Andrés Lesher González 

Rúbrica. 
(R.- 419895)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Amparo Indirecto 

Mesa IV 
P-654/2015 

DICS 
EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 654/2015, promovido por ISAIAS FRANCISCO LEJARZA 
GALLEGOS, contra actos del Magistrados de la Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y otras autoridades, donde se señaló a INEQ. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, como tercera interesada y en virtud de que se desconoce su domicilio, se ordena emplazarla por 
edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 27, fracción III, inciso b, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de garantías, haciéndole saber que deberá 
presentarse a través de su representante legal, dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición 
copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por su 
apoderado que pueda representarla, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista 
que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

Atentamente: 
México D.F., 18 de septiembre de 2015 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
M. en D. Luz María Ortega TIapa 

Rúbrica. 
(R.- 419974) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
México, D.F. 

EDICTO 

Emplazamiento a los terceros interesados 
FERNANDO J. RUIZ MANDUJANO, 

FERMÍN SOSA, 
JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ 

MARGARITA ESPINOZA 
En los autos del juicio de amparo 466/2015-I, promovido por Javier Morales Reyes, apoderado legal de 

HSBC México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, contra actos del 
Subprocurador de Averiguaciones Previas Centrales de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal y otras autoridades, en el que hizo consistir en: 1) Acuerdo de dieciséis de enero de dos mil quince, 
que determina el no ejercicio de la acción penal en las averiguaciones previas acumuladas FDF/T/T1/54/13-01 
y FDF/T/T3/614/13-09; 2) Acuerdo que veintisiete de febrero de dos mil quince, que autoriza el no ejercicio de 
la acción penal de las averiguaciones previas acumuladas FDF/T/T1/54/13-01 y FDF/T/T3/614/13-09 y 3) 
Acuerdo de veintiocho de abril de dos mil quince, que confirma el no ejercicio de la acción penal de las 
averiguaciones previas acumuladas FDF/T/T1/54/13-01 y FDF/T/T3/614/13-09; al tener el carácter de 
terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, párrafo segundo, 
del inciso b) del Artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, 
los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en esta Capital, quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda de amparo, y cuenta con el término de 30 días, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrán hacerlo 
por sí o por conducto de su representante legal que puedan representarlos, apercibidos que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

Atentamente 
México, D.F., 14 de septiembre de 2015. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 
Juan Pablo Cortés Torres 

Rúbrica. 
(R.- 420106)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de Campeche 

Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, 

 San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO. 

Al margen el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. 

Poder Judicial de la Federación. Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

En los autos del juicio ordinario mercantil de procedimiento de limitación de responsabilidad civil número 

46/2014-VI, promovido por Emilio Suárez Parra, en su carácter de apoderado de “Compañía Empresarial 

del Mar y Navegación”, Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de “Pemex-Exploración y 

Producción”, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, con fundamento en 

el artículo 311 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, se dictó el auto que admite a trámite dicho 

procedimiento, el cual contiene: a) Nombre, denominación o razón social de la persona presuntamente 

responsable, así como el nombre de la embarcación: “Compañía Empresarial del Mar y Navegación”, 

Sociedad Anónima de Capital Variable. Embarcación “SEACOR SPIRIT”. b) El lugar y la fecha del 

acontecimiento: Plataforma “Ixtoc-A SEMAR”. Quince de julio de dos mil trece. c) El monto por el cual fue 

constituido el fondo de limitación: cinco millones cuatrocientos mil pesos, moneda nacional. d) La orden para 

el actor de suspender el pago de cualquier crédito imputable al fondo de limitación de responsabilidad. e) La 

orden de suspender todo mandamiento de embargo o ejecución contra bienes propiedad del actor derivado de 

créditos imputables al fondo de limitación de responsabilidad. f) La orden al actor de inscribir dicha resolución 

en el Registro Público Marítimo Nacional; y g) La citación al presunto acreedor “Pemex-Exploración y 

Producción”, a efecto de que presente sus créditos para examen dentro del término de treinta días hábiles, 

con el apercibimiento que de no presentar su reclamación en tiempo y forma estará impedido para ejercitar 

derecho alguno relacionado con tal reclamación en contra del propietario, naviero o sujeto legitimado. 
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Lo que se manda publicar en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación en esta 
ciudad, por tres veces, debiendo mediar entre una y otra publicación diez días hábiles, la cual se fijará 
también en los tableros de avisos del Juzgado, a efecto de que cualquier interesado que se considere con 
derecho sobre el fondo constituido pueda presentar a examen sus créditos dentro del término de treinta días, 
el cual comenzará a correr a partir del día siguiente de la última publicación de edictos; de conformidad con lo 
establecido por el artículo 313 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

Atentamente. 
San Francisco de Campeche, Camp; a 28 de julio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito  
en el Estado de Campeche. 

Lic. José de los Ángeles Martín Balán. 
Rúbrica. 

(R.- 418304)   
Poder Judicial del Estado de México 

Juzgado Cuarto Civil de Coacalco, Estado de México 

“2015, Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón” 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES PARA PRIMERA ALMONEDA DE REMATE. 

En los autos del expediente numero 149/2011, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

SANTANDER HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 

DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA en contra de FERNANDO CABRERA FRANCO, el Juez 

acordó; AUTOS.- siete y veinticuatro de agosto de dos mil quince. A sus autos el escrito de cuenta 

presentado por SANTANDER HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, visto su contenido, y atendiendo a la 

certificación que antecede, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1410 y 1411 del Código de 

comercio, en relación con los artículos 469 y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente a la legislación Mercantil, se señalan las TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 

QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA 

DE REMATE, para la venta del bien inmueble embargado en autos e identificado como CASA EN 

CONDOMINIO DE INTERÉS SOCIAL, IDENTIFICADA COMO CASA CIENTO UNO, PERTENECIENTE AL 

CONJUNTO EN CONDOMINIO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE, EDIFICADO EN EL LOTE CINCUENTA Y 

SIETE, DE LA MANZANA CUATRO, MARCADO CON EL NÚMERO OFICIAL CIENTO TREINTA Y SEIS, 

DE LA AVENIDA RINCONADA DE SAN FELIPE, DEL CONJUNTO URBANO DENOMINADO 

“RINCONADA DE SAN FELIPE II, EN EL MUNICIPIO DE COACALCO, ESTADO DE MÉXICO, debiéndose 

convocar postores mediante EDICTOS que han de publicarse POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 

DÍAS, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, 

PERO EN NINGUN CASO MEDIARAN MENOS DE CINCO (5) DÍAS ENTRE LA PUBLICACIÓN DEL 

ÚLTIMO Y LA ALMONEDA, sirviendo de base para el remate la cantidad de $469.000.00 

(CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fue valuado el bien por 

el perito oficial de esta institución, postura legal que cubra las dos terceras partes del precio de avalúo. 

Lo anterior de acuerdo a lo ordenado por auto de fecha siete y veinticuatro de agosto de dos mil quince (2015). 

Segundo Secretario de Acuerdos 

Lic. Cristina Solano Cuéllar. 

Rúbrica. 

(R.- 419372) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del XV Circuito 

EDICTO 

Nazario Zepeda Molina en su carácter de tercero interesado. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Rubén Sanjuanero Nieto, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el veintidós 

de agosto de dos mil trece, dentro del toca penal 2108/2013, por la comisión del delito de daño en 

propiedad ajena culposo, lesiones culposas y manejar vehículo de motor en estado de ebriedad, en contra 

de Nazario Zepeda Molina, por auto de veintiuno de enero de dos mil catorce, se radicó la demanda de 

amparo directo bajo el número 51/2014 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la 

Ley de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que al ofendido 

dentro de la causa penal referido, le asiste el carácter de tercero interesado en el presente juicio de garantías; 

por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión; por lo cual 

este Tribunal ordenó su emplazamiento, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, 

de la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de 

treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, Nazario Zepeda Molina en su carácter 

de tercero interesado, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, 

se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán 

por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 

de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la 

demanda de garantías interpuesta, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 

órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, veintisiete de agosto de dos mil catorce. 

Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Susana Aguilera Morelos. 

Rúbrica. 

(R.- 419668)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del XV Circuito 

EDICTO 

Jorge Enrique Bueno Cabanillas, Guadalupe Núñez Bueno y Dora García Bueno en su carácter de 

terceros interesados. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Daniel Sánchez Núñez, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el doce de julio 

de dos mil trece, dentro del toca penal 1387/2013, por la comisión del delito de homicidio calificado (en 
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número de dos) y homicidio calificado en grado de tentativa en agravio de Jorge Enrique Bueno Cabanillas, 

Guadalupe Núñez Bueno y Dora García Bueno, por auto de diecisiete de octubre de dos mil catorce, se 

radicó la demanda de amparo directo bajo el número 1242/2014 y posteriormente, el dieciocho de febrero de 

dos mil quince, de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, 

este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que los ofendidos dentro de la causa 

penal 576/2009, de origen, le asiste el carácter de terceros interesados en el presente juicio de garantías; por 

lo cual este Tribunal ordenó su notificarlos, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la 

Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 

última publicación, Jorge Enrique Bueno Cabanillas, Guadalupe Núñez Bueno y Dora García Bueno, 

en su carácter de terceros interesados, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no 

hacerlo así, se le tendrá por notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 

se les realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos 

del artículo 29 de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, 

que la copia de la demanda de garantías, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 

órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a veinticinco de agosto de dos mil quince. 

Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Susana Aguilera Morelos. 

Rúbrica. 

(R.- 419671)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En el JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 
EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, se tramita el JUICIO DE AMPARO 303/2015, promovido por CARMEN 
ERNESTINA RAMOS ACOSTA, en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA (ISSSTECALI), contra actos de la autoridad responsable MAGISTRADA DE LA PRIMERA 
SALA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
con residencia en esta ciudad, en donde se ordenó la publicación de edictos A FIN DE EMPLAZAR A JUICIO 
AL TERCERO INTERESADO ADÁN CUETO AMADOR. 

“IV.- ACTOS RECLAMADOS: 
1. ACUERDO DE FECHA 17 DE ABRIL DEL 2015, dictado por la autoridad Responsable dentro del 

Expediente Administrativo 126/2006, mediante el cual de manera infundada e inmotivada, interpretando 
de manera errónea el numero 92 de la Ley del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de Baja 
California, desecha el único medio e impugnación que dicha Ley otorga a mi delegante para reclamar 
las OMISIONES que durante el procedimiento administrativo incurrió en perjuicio de mi Delegante. 

2. OMISIÓN de notificar a mis Delegantes la designación a partir de qué fecha funge como magistrada 
de la Primera sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo quien firma el acuerdo impugnado como 
magistrada de la Primera Sala, en términos de Ley.” 

De igual manera, de los antecedentes del acto reclamado se advierte que la quejosa refiere: 
“1.- Bajo protesta de decir verdad manifiesto que los hechos o abstenciones que constituyen los 

antecedentes del acto reclamado o que sirvan de fundamento a los conceptos de violación son los siguientes: 
I.- Con fecha ocho de septiembre del año 2006 el actor AMADOR CUETO, presentó ante la autoridad 

responsable demanda en contra mi representado Instituto de Seguridad Y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California, habiéndose radicado bajo el número 
126/2006, y previos los trámites legales se dictó sentencia con fecha 24 de octubre del 2007….” 
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 Edictos que en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en República, para que dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone dentro del presente juicio, 
apercibido que de no hacerlo, se le tendrá por debidamente emplazado y las subsecuentes notificaciones se 
le realizarán por medio de lista que se fijará en los estrados del juzgado; de conformidad con el artículo 26, 
fracción III, de la ley de Amparo vigente; la copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en 
este Juzgado. Se señalaron las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL UNO DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL QUINCE, para audiencia constitucional. 

Mexicali, Baja California, a 27 de agosto de 2015 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Tania Cirene Bustamante Carrasco 
Rúbrica. 

(R.- 419596)   
Poder Judicial del Estado de México 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Texcoco 

Estado de México 

“2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón” 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚM: 1098/10 

SEGUNDA SECRETARÍA. 

CONVOCA POSTORES. 

En los autos del Expediente 1098/10, Juicio ORDINARIO MERCANTIL, que en este Juzgado sigue 

"ING. HIPOTECARIA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA  

DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA ACTUALMENTE SANTANDER VIVIENDA S. A.  

DE C. V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE ENTIDAD REGULADA, a través de su 

representante legal, en contra de CARLOS MUÑOZ LAZARO, el Juez Segundo Civil del Distrito Judicial 

de Texcoco, México, dictó un auto que a la letra dice: 

Se señalan las DIEZ HORAS (10:00) AM DEL DÍA QUINCE (15) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE (2015) para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, respecto del bien 

inmueble otorgado en garantía hipotecaria conocido como ÁREA PRIVATIVA 44 "D", LOTE 

CONDOMINAL 44, MANZANA 76, ubicado en CONJUNTO URBANO DE TIPO MIXTO HABITACIONAL DE 

INTERÉS SOCIAL Y COMERCIAL Y DE SERVICIOS DENOMINADO "REAL DEL VALLE", MUNICIPIO  

DE ACOLMAN, ESTADO DE MÉXICO, por lo que se convocan postores, sirviendo como base para el 

remate la cantidad de $285,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100  

MONEDA NACIONAL), siendo la postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado, lo 

anterior para todos los efectos legales. 

Publíquese los Edictos correspondientes en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en la TABLA 

DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, por tres veces dentro de nueve días, debiendo mediar entre la última 

publicación y la fecha de la almoneda no menos de cinco días. 

- - - TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE.------------

--------------------------------------------------------------------DOY FE.------------------------------------------------------------------- 

 Ventilación: Fecha que ordena la publicación 28 de agosto de 2015. 

Secretario Judicial 

Licenciado Ángel Porfirio Sánchez Ruiz. 

Rúbrica. 

(R.- 419748) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Chilpancingo de los Bravo 

EDICTO 

LA LICENCIADA ESTELA PLATERO SALADO, JUEZA PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO CON 
RESIDENCIA EN CHILPANCINGO, GUERRERO, ORDENÓ POR AUTO DE DIEZ DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL QUINCE, DICTADO EN EL EXPEDIENTE 81/2010-D, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR ALEJANDRO CASTILLO GALARZA, ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN 
DE ISABEL SÁNCHEZ GARCÍA, QUE SE PUBLICARA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 
SIGUIENTE AUTO QUE A LA LETRA DICE. 

AUTO. Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, diez de septiembre de dos mil quince. 
Dentro de los autos del juicio educativo mercantil 81/2010-D, promovido por Alejandro Castillo Galarza, 

en su carácter de endosatario en procuración de Isabel Sánchez García, en contra de Alfredo López Castro 
y Olga García Malangón, se dictó el presente acuerdo dejándose sin efectos la audiencia de remate 
señalada para las trece horas del once de septiembre del dos mil quince, por lo que con fundamento en el 
artículo 1411 del Código de Comercio vigente a la fecha de la presentación de la demanda, en relación con 
los diversos 469, 474 y 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código 
de Comercio, por así disponerlo su numeral 1063 del Código Mercantil en mención, y además por obrar en 
autos el certificado de gravamen 3444/2015 del bien embargado, exhibido por la parte actora y expedido por 
el Director General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Guerrero; se ordena 
sacar en remate y en pública subasta en primera almoneda el bien inmueble embargado y evaluado  
en autos. 

Consecuentemente, su venta deberá anunciarse por tres veces debiendo mediar entre la primer 
publicación y la última un lapso de nueve días, pudiendo efectuarse la segunda de ellas en cualquier 
tiempo, según el artículo 1411 del Código de Comercio vigente a la fecha de la presentación de la demanda 
que dio origen a este juicio; misma que se realizará mediante edictos que se publiquen en el Diario Oficial de 
la Federación; atento a lo que establecido en el numeral 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, lo 
cual se establece así de manera supletoria, dando que el artículo mencionado en primer término, ni el Código 
en aplicación, establecen la forma en que debe realizarse dicha venta. 

En ese sentido, como el bien inmueble embargado en autos, se encuentra ubicado en el lote once 
manzana cuatro, Fraccionamiento Aztecas del municipio de Chilpancingo de los Bravo Guerrero, con 
las medidas y colindancias siguientes (fojas 207 a 214); al norte mide siete metros y colinda con lote diez al 
sur mide dieciocho metros y colinda con calle Chimalpopoca al oriente mide quince metros y colinda con lote 
doce y al poniente mide diecinueve metros con diez centímetros y colinda con calle Acamapichtli; siendo la 
postura legal la que cubra la totalidad del precio fijado en el avalúo pericial del veintiuno de diciembre de dos 
mil doce, por la cantidad de $664,323.88 (seiscientos sesenta y cuatro mil trescientos veintitrés pesos 88/100 
moneda nacional), con fundamento en el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia, publíquese la venta respectivamente en la tabla de avisos y 
los estrados de ese juzgado federal. 

Ahora bien, el artículo 469 del Código Federal de Procedimientos Civiles, establece que todo remate de 
bien inmueble deberá efectuarse en el local del Tribunal competente dentro de los veinte días siguientes al 
haberlo mandado anunciar sin embargo, tomando en consideración las veces y los días en que deben 
publicarse los edictos decretados para el anuncio del bien inmueble sacando a remate en términos del 
numeral 1411 del Código Mercantil; por tanto, la audiencia de remate en primera almoneda, se señala para las 
TRECE HORAS DEL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. 

Por último, se ordena al actuario judicial adscrito para que fijen los edictos en los lugares de costumbre en 
este órgano jurisdiccional en los términos indicados; asimismo, se dejan a disposición de la parte 
promovente, los relativos para su publicación en el Diario Oficial de la Federación en los términos 
también prescritos, por el termino de tres días, siguientes a la emisión del presente proveído, apercibido 
que de no comparecer a recogerlos en el término indicado, y en caso de hacerlo con posterioridad, este 
juzgado federal proveerá lo que en derecho corresponda respecto del señalamiento de la audiencia de remate 
en primera almoneda; en virtud que se corre el riesgo que las publicaciones no se realicen con la anticipación 
debida, pues entre la última publicación de los edictos y la fecha de remate, deberá mediar un plazo no menor 
de cinco días. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma Estela Platero Salado, Jueza Primero de Distrito en el Estado de Guerrero, con 

residencia en Chilpancingo de los Bravo, ante el Secretario Alfonso Ruiz Quintana, que autoriza y da fe. 
DOS RUBRICAS. LOS QUE SE PUBLICA PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

Atentamente. 
Chilpancingo Gro, septiembre 10 2015 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Alfonso Ruiz Quintana. 

Rúbrica. 
(R.- 419789) 
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Estados Unidos Mexicano 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa  
en el Distrito Federal 

DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
POR MEDIO DE LA PRESENTE, SE LE SOLICITA LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO QUE OBRA  

A CONTINUACION, A COSTA DE LA PARTE QUEJOSA. 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EDICTO 

SERVICIOS Y SUMINISTROS Y CONSTRUCCIONES TRUCSA, SOCIEDAD ANÓNIMA  
DE CAPITAL VARIABLE, TERCERO INTERESADO. 

En los autos del juicio de amparo número 1964/2014, promovido por Edmundo Alberto Pérez Sánchez, en 
su carácter de representante legal de la persona moral Servicios Alimenticios Marítimos, sociedad 
anónima de capital variable, radicado en este Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal, en el que se señalan como autoridades responsables y actos reclamados los siguientes.  
“ … III.- AUTORIDADES RESPONSABLES:--- A).- El C. Magistrado instructor del juicio de nulidad número 
9229/12-17-01-9, de la Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa--- B).- La Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal  
y Administrativa --- C).- El Subgerente de Procura (sic) de Logística Marina, dependiente de la Gerencia de 
Contrataciones de Exploración y Producción para las Regiones Marinas y Mantenimiento y Logística de la 
Subdirección de Procura (sic) y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura (sic) y Abastecimiento 
de PEMEX Exploración y Producción. IV.- ACTOS RECLAMADOS: --- A).- Del C. Magistrado Instructor 
adscrito a la Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,  
se reclaman: a.1.- La falta de debido emplazamiento a la hoy quejosa como tercero interesada dentro  
del juicio de nulidad 9229/12-17-01-9…--- a.2.- La continuación de la tramitación del juicio de nulidad número 
9229/12-17-01-9…--- a.3.- Todos y cada uno de los efectos y consecuencias de los actos señalados…--- 
B).- De la Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se 
reclama la emisión y/o ejecución de la sentencia a través del cual se resolvió el juicio de nulidad número 
9229/12-17-01-9…--- C).-Del Subgerente de Procura (sic) de Logística Marina, dependiente de la Gerencia de 
Contrataciones de Exploración y Producción para las Regiones Marinas y Mantenimiento y Logística de la 
Subdirección de Procura (sic) y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura (sic) y Abastecimiento 
de PEMEX exploración y Producción, se reclama la emisión del oficio DCPA-SPA-GCEPRMML-SPLM-789-
2014…”; se le ha señalado a Usted como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, por mandato expreso de su numeral 2º; además, se le informa 
que la fecha para la celebración de la audiencia constitucional fue señalada para las ONCE HORAS 
CON DIEZ MINUTOS DEL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, la que se diferirá hasta en tanto 
se encuentre debidamente integrado el presente expediente. Quedan a su disposición en la Actuaría de 
este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, de sus anexos y auto admisorio; en la 
inteligencia de que a partir de la última publicación de este edicto tiene treinta días hábiles para apersonarse a 
juicio, ya sea personalmente o por conducto de quien legalmente lo represente, apercibida de que en caso de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por medio de lista. 

México, D.F. a 07 de septiembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito  

en Materia Administrativa en el Distrito Federal. 
Licenciado Gerardo Martínez Camacho. 

Rúbrica. 
(R.- 420123) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil  

en el Distrito Federal 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 

EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 451/2015-I, promovido por Jorge Espíndola López, en su carácter de 

Sindico de la quiebra de Inmobiliaria Suites Real del Carmen, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

contra actos del Juez Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, del Juez Primero 

Civil de Primera instancia de Valle de Bravo, Estado de México, del ejecutor adscrito a dicho juzgado y 

del Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Valle de Bravo, Estado de México, 

se hace del conocimiento que por auto de veinticuatro de abril de dos mil quince se admitió dicho juicio de 

amparo en relación al acto reclamado consistente en: De la Autoridad responsable ordenadora, C. Juez 

Décimo Primero Distrito en materia Civil del Primer Circuito, en adelante autoridad responsable 

ordenadora, se reclaman los siguientes actos: 

a) El juicio ejecutivo mercantil que se identifica con los siguientes datos: Elisa Arredondo 

Gutiérrez y otros Vs Compañía Turística El Carmen, S.A. de C.V., Expediente 36/2005. 

b)  El auto de fecha 16 de junio del 2005, que tuvo por recibido el exhorto relativo a la diligencia 

de embargo, sin mayor pronunciamiento. 

c) La sentencia definitiva de fecha 17 de enero del 2006, en la que se condenó a Compañía Turística 

El Carmen, S.A. de C.V., al pago de las prestaciones reclamadas, con el apercibimiento de que, en 

caso de no hacerlo, se haría trance y remate de los bienes embargados y con su producto se haría 

pago a la actora. 

d)  El auto de fecha 03 de febrero del 2006, por el que se declara que causó ejecutoria la sentencia 

definitiva indicada en el inciso anterior. 

e) El auto de fecha 23 de febrero del 2007, que aprobó el remate de los bienes embargados y 

ordenó la adjudicación de éstos a favor de la parte actora. 

De las autoridades ejecutoras se reclama, lo siguiente: 

a) Del C. Juez Primero Civil de Primera Instancia de Valle de Bravo, Estado de México, se reclama 

la ilegal tramitación del exhorto número 69/2005. 

b) Del ejecutor adscrito al Juzgado Civil de Primera Instancia de Valle de Bravo, Estado de 

México, se reclama la diligencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento de fecha 

02 de mayo de 2005. 

c) Del Director del registro Público de la Propiedad y del Comercio de Valle de Bravo Estado de 

México, se reclama la inscripción realizada el día 19 de mayo de 2005, del embargo trabado sobre dos 

inmuebles propiedad de Inmobiliaria Suites Real del Carmen, S.A. de C.V.. ubicados en la calle Dos de 

Octubre S/N, Barrio de la Peña, Valle de Bravo Estado de México, con superficie de 6190 y 900 m2, en 

los folios 5244 y 5249 (antes 614 y 615) respectivamente.; asimismo, mediante diverso proveído de veinte 

de julio de dos mil quince, se ordenó emplazar por EDICTOS a los terceros interesados Elisa C. Arredondo 

Gutiérrez; Alejandro Arredondo Gutiérrez; Yolanda Esthela López Beltrán; Lidia Hernández Vázquez; 

Raúl Moreno Armenta; Gerardo Torres Trejo; Lorenzo Hernández de la Cruz; Filiberto Hernández 

Martínez; Fred Elie Fernainy Murad; Carlos Amado Clava Cruz; Eva Manuela Peña Aguirre; Antonio 

Dueñas Zarazua; María Luisa López Castillo; Jorge Alberto Gómez López; Fidel López Pérez; Janina 

Graciela Eugenia de la Fuente; Teresa Monjaráz Álvarez Moisés; Luis Esquivel Orihuela; José Esquivel 

Orihuela, Alfonso Valadez Ramírez; María Antonieta Morales González; José Hernández Flores; Vicente 
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Morales González; Minerva López Mendoza; María del Carmen Hernández Flores, Jorge García Rangel; 

Olga García Rangel; Raúl Hernández Flores; Isaías García Flores; Consuelo Esquivel Colín; Carlos 

Rivas Castro; Margarita Enciso Venzor; Arturo Flores Castillo; Filiberto Fuentes Galindo; Compañía 

Turística del Carmen, Sociedad Anónima de Capital Variable; Isidro Álvarez Rubio; Silvia Arredondo 

Vázquez; Karen Calva Martínez; Sergio de la Peña Ortega; Virginia Ruíz Paredes; Juan Javier Carbajal 

Castilla; Eduardo Carbajal Castilla; Enrique Álvarez Zúlbarán; Moisés Requena Eslaba; Gonzalo 

Román Torres Esquivel; Rosalva Martínez Romero; Felipe Yáñez Meléndez; Raúl Belmonte Olivares; 

Rafael Ismael Fuentes Galindo; Leticia Josefina Cottier Caviedes; Eduardo Alejandro Fuentes Cottier; 

Ana María Consuelo Florido; Mariana Monserrat Monroy Olvera; Liliana Alanís Peña; Martín Calva 

Cruz; María de los Ángeles Olvera de la Rosa; Francisco Javier Becerra Arteaga; Amalia Josefina 

Valdés Azcarate; Lilia Enriqueta Morales González; e Isabel Concepción González, habiéndose agotado 

los domicilios proporcionados por la parte quejosa, autoridad responsable y diversas dependencias, 

haciéndoles saber que deberán presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de 

treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo término 

deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, Distrito Federal, 

apercibidos que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, les surtirán efectos 

por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado. 

Atentamente 

México, D.F. a 27 de julio del 2015. 

El Secretario del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil 

en el Distrito Federal. 

Lic. Salvador Torres Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 417930)   
Poder Judicial del Estado de México 

Juzgado Noveno Civil de Primera Instancia  
de Tlalnepantla, Estado de México  

con residencia en Huixquilucan 
EDICTO 

En el expediente número 299/2015, relativo al juicio Especial Mercantil de Cancelación y Reposición de 
Título Nominativo promovido por MARCIA GIRARD WALLANDER, mediante sentencia de fecha dieciocho  
de agosto de dos mil quince se ordenó publicar un extracto de la sentencia con los resolutivos siguientes: 
PRIMERO. Se declara procedente la vía especial mercantil en la que MARCIA GIRARD WALLANDER por 
propio derecho reclamó cancelación y reposición de título nominativo (acción) en contra de LOMAS 
COUNTRY CLUB, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. SEGUNDO. Se declara procedente la 
acción de cancelación y reposición de titulo nominativo ejercitada por MARCIA GIRARD WALLANDER, en 
contra de LOMAS COUNTRY CLUB, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quien a través de su 
apoderada legal Mónica Lizbeth Flores Rivera, manifestó que eran ciertos los hechos de la demanda; 
consecuentemente. TERCERO. Se decreta la CANCELACIÓN DEFINITIVA del titulo nominativo consistente 
en la acción número 000169 de la serie B, emitida por LOMAS COUNTRY CLUB, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que emitiera en fecha treinta y uno (31) de enero de mil novecientos noventa y dos 
(1992), a favor de MARCIA GIRARD DE BARNETCHE, ordenándose la REPOSICIÓN de la mencionada 
acción; consecuentemente. CUARTO. Se ordena a la persona moral denominada LOMAS COUNTRY CLUB, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, reponer la acción de MARCIA GIRARD DE BARNETCHE, y 
realizar el registro correspondiente en el libro de socios de la demandada. QUINTO. Se ordena publicar un 
extracto de esta resolución por una vez en el Diario Oficial de la Federación; y se hace del conocimiento de 
las partes que el decreto de cancelación y reposición quedará firme en caso de que ninguna persona formule 
oposición dentro del plazo legal de sesenta días, computado a partir de la fecha de publicación en mención. 
SEXTO. No se hace especial condenación en costas en este juicio, al no encontrarse en alguno de los 
supuestos establecidos en el artículo 1084 del Código de Comercio. SÉPTIMO. NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE. DOY FE. 

Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. Carlos Alberto Reyes Silva 

Rúbrica. 
(R.- 420129) 
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AVISOS GENERALES 
 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

GORDON BROTHERS GROUP, LLC. 

VS. 

GB LATAMCAR HOLDING, S. DE R.L. DE C.V. 

M. 1276533 GB Y DISEÑO 

Exped.: P.C. 890/2015(C-293)7579 

Folio: 33680 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

GB LATAMCAR HOLDING, S. DE R.L. DE C.V. 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 17 de abril de 2015, al cual recayó 

el folio de entrada 7579, por Eryck Armando Castillo Orive, en representación de GORDON BROTHERS 

GROUP, LLC., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 

notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a GB LATAMCAR HOLDING, S. DE R.L. 

DE C.V., parte demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca 

esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 

en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, 

una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 

acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 

28 de agosto de 2015 

El Coordinador Departamental de Nulidades. 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 420103) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

GORDON BROTHERS GROUP, LLC. 

VS. 

GB LATAMCAR HOLDING, S. DE R.L. DE C.V. 

M. 1276531 COMPRADORES GB DE ORO Y DISEÑO 
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Exped.: P.C. 888/2015(C-291)7577 

Folio: 33682 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

GB LATAMCAR HOLDING, S. DE R.L. DE C.V. 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 17 de abril de 2015, al cual recayó 

el folio de entrada 7577, por Eryck Armando Castillo Orive, en representación de GORDON BROTHERS 

GROUP, LLC., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 

notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a GB LATAMCAR HOLDING, S. DE R.L. 

DE C.V., parte demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca 

esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 

en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, 

una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 

acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 

28 de agosto de 2015 

El Coordinador Departamental de Nulidades. 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 420104)   
ASOCIACION NACIONAL DE INTERPRETES, S.G.C. DE I.P. 

(A.N.D.I.) 
PRIMERA CONVOCATORIA 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, EL CONSEJO DIRECTIVO CONVOCA A LOS APRECIABLES SOCIOS 
DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE INTÉRPRETES, S.G.C. DE I.P., A LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE SOCIOS, QUE SE REALIZARÁ EL DÍA 3 DE NOVIEMBRE DE 2015, A LAS 14:00 HORAS, 
EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA ASOCIACIÓN, UBICADA EN LA CALLE DE TONALÁ NÚMERO 63, 
COL. ROMA, EN ESTA CIUDAD, BAJO EL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DÍA. 
1. LECTURA DE LAS SÍNTESIS DE LAS ACTAS DE LAS DOS ASAMBLEAS ANTERIORES DE 

MARZO Y JUNIO DEL 2015. 
2. INFORME DEL CONSEJO DIRECTIVO. 
3. RATIFICACIÓN DEL 1er. VOCAL DEL CONSEJO DIRECTIVO CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTÍCULO 38 DE NUESTROS ESTATUTOS Y APROBACIÓN EN SU CASO 
4. INFORME DEL COMITÉ DE VIGILANCIA. 
5. RATIFICACIÓN DEL 2do. VOCAL DEL COMITÉ DE VIGILANCIA CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 59 DE NUESTROS ESTATUTOS Y APROBACIÓN EN SU CASO. 
6. PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2016. 
7. INFORME DE LA COMISIÓN ELECTORAL. 
8. SANCIONES ESTATUTARIAS. 
9. ASUNTOS GENERALES. 
NUESTROS SOCIOS DEBERÁN ACREDITAR SU CALIDAD COMO TALES. 
LA ASAMBLEA SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y LO QUE 

ORDENA EL REGLAMENTO DE ASAMBLEAS. 
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 205 DE LA LEY FEDERAL 

DEL DERECHO DE AUTOR, NO SE PODRÁN ADOPTAR ACUERDOS RESPECTO DE LOS ASUNTOS 
QUE NO FIGUREN EN EL ORDEN DEL DÍA. 

Atentamente 
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México, D.F., a 2 de octubre de 2015 
Presidente del Consejo Directivo A.N.D.I. S.G.C. de I.P. 

Mario Casillas 
Rúbrica. 

(R.- 420112)   
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

GORDON BROTHERS GROUP, LLC. 

VS. 

GB LATAMCAR HOLDING, S. DE R.L. DE C.V. 

M. 1276532 GOLD GB BUYERS Y DISEÑO 

Exped.: P.C. 889/2015(C-292)7578 

Folio: 33684 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

GB LATAMCAR HOLDING, S. DE R.L. DE C.V. 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 17 de abril de 2015, al cual recayó 

el folio de entrada 7578, por Eryck Armando Castillo Orive, en representación de GORDON BROTHERS 

GROUP, LLC., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

 Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 

notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a GB LATAMCAR HOLDING, S. DE R.L. 

DE C.V., parte demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca 

esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 

en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, 

una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 

acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 

28 de agosto de 2015 

El Coordinador Departamental de Nulidades 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 420107) 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de 
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septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 76/2015 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL DE ACUERDOS POLITICOS 

Código del 
Puesto 

04-313-1-CFKC001-0000002-E-C-T 

Nivel 
Administrat
ivo 

KC1 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 153.483.34 (CIENTO CINCUENTA Y TRES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS 34/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ACUERDOS POLITICOS

Sede MEXICO, 
D.F.

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR AL C. SECRETARIO DE GOBERNACION EN SUS 
RELACIONES POLITICAS QUE SE SUSCITEN CON LOS 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, 
PARA CONTRIBUIR EN PROYECTOS Y ACUERDOS QUE 
DERIVEN EN PROCESOS LEGISLATIVOS. 

2. ESTABLECER VINCULOS EN EL AMBITO POLITICO CON LOS 
DIVERSOS ACTORES POLITICOS NACIONALES, PARA 
GENERAR EL DIALOGO Y LA NEGOCIACION SOBRE 
ACUERDOS EN TEMAS DIVERSOS COMPETENCIA DEL 
EJECUTIVO FEDERAL. 

3. DEFINIR E IMPLEMENTAR LINEAS GENERALES DE ACCION 
ENFOCADAS A LA PROMOCION DE CONSENSOS Y 
ACUERDOS POLITICOS ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, 
PARA GENERAR PROPUESTAS QUE PUEDAN TRADUCIRSE 
EN ACCIONES LEGISLATIVAS. 

4. DETERMINAR CRITERIOS Y ESTRATEGIAS EN EL DISEÑO 
DE UN SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
ESTABLECIDOS EN LOS ACUERDOS POLITICOS CON LOS 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, 
PARA GARANTIZAR LA ATENCION Y CUMPLIMIENTO DE 
AQUELLOS QUE COMPETEN AL EJECUTIVO FEDERAL. 

5. FIJAR LINEAS GENERALES DE ACCION CON LAS 
DIFERENTES INSTANCIAS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION EN LA PLANEACION DE ACUERDOS 
POLITICOS EN MATERIAS DE SU COMPETENCIA, PARA 
CONTRIBUIR A CONCRETAR LOS PROCESOS LEGISLATIVOS 
BAJO OBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES APLICABLES. 

6. ESTABLECER MECANISMOS DE COORDINACION ENTRE LA 
SECRETARIA Y SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS EN LA CONSTRUCCION DE 
PROCESOS Y ACUERDOS POLITICOS, PARA FOMENTAR LA 
PARTICIPACION, DIALOGO Y CONSENSO DE LAS PROPUESTAS 
LEGISLATIVAS. 

7. DISEÑAR PROGRAMAS DE PROMOCION DE 
INVESTIGACIONES, ESTUDIOS, FOROS, SEMINARIOS Y 
CONFERENCIAS NACIONALES E INTERNACIONALES EN LA 
GENERACION Y CONSOLIDACION DE ACUERDOS 
POLITICOS, PARA CONTAR CON BASES DE CONFORMACION 
Y ADECUACION DE PROPUESTAS, PLANES Y PROYECTOS 
ESTRATEGICOS GUIADOS A LA CONSECUCION DE LOS 
PROCESOS LEGISLATIVOS. 

8. ESTABLECER DIRECTRICES EN LA INTEGRACION DE 
INFORMACION RELATIVA A LOS ESTUDIOS E 
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INVESTIGACIONES DE LOS ACUERDOS POLITICOS 
ALCANZADOS A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, 
PARA CONTAR CON UN ACERVO DOCUMENTAL QUE 
PERMITA DISPONER DE INFORMACION EN EL DESARROLLO 
DE LAS FUNCIONES DE LA DIRECCION GENERAL. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
8 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 VIDA POLITICA 
 IDEOLOGIAS POLITICAS 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA 

SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A 
DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA 
EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE CONTROL Y REGULACION DE CENTROS DE 
APUESTAS REMOTAS Y SALAS DE SORTEOS 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFMB001-0000296-E-C-A 

Nivel 
Administrat
ivo 

MB1 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 56.129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE 
PESOS 22/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ACUERDOS POLITICOS

Sede MEXICO, 
D.F.

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR ESTUDIOS TECNICO-NORMATIVOS SOBRE 
LA REGULACION DE LOS CENTROS DE APUESTAS 
REMOTAS Y SALAS DE SORTEOS, A FIN DEFINIR LOS 
CRITERIOS Y MECANISMOS DE DICTAMEN Y 
AUTORIZACION DE LOS PERMISOS OTORGADOS POR LA 
DIRECCION GENERAL. 

2. DEFINIR PROCEDIMIENTOS DE ANALISIS JURIDICO A LAS 
SOLICITUDES DE OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE 
CENTROS DE APUESTAS REMOTAS Y SALAS DE SORTEOS, 
PARA ASEGURAR QUE LAS SOCIEDADES MERCANTILES 



42     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de octubre de 2015 

CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS 
DISPOSICIONES VIGENTES EN LA MATERIA. 

3. DETERMINAR LOS MECANISMOS DE REVISION JURIDICA A 
LOS INFORMES DE LOS PERMISIONARIOS SOBRE LA 
MODIFICACION A SUS ESTATUTOS SOCIALES, ASI COMO 
DE LA ENAJENACION DE ACCIONES Y PORCENTAJES DE 
PARTICIPACION DE SUS SOCIOS O ACCIONISTAS, PARA 
EVALUAR Y DETECTAR POSIBLES CAMBIOS DE CONTROL 
DEL PERMISIONARIO DE CENTROS DE APUESTAS REMOTAS 
Y SALA DE SORTEOS. 

4. COLABORAR EN LA FORMULACION DE DICTAMENES DE 
AUTORIZACION DE PERMISOS DE LOS CENTROS DE 
APUESTAS REMOTAS Y SALAS DE SORTEOS, PARA 
ASEGURAR EL ESTABLECIMIENTO DE LOS TERMINOS Y 
CONDICIONES DE OPERACION DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS Y SU REGLAMENTO. 

5. DIRIGIR EL ANALISIS JURIDICO SOBRE LA NATURALEZA, 
GRAVEDAD Y FRECUENCIA DE LAS VIOLACIONES A LA 
DISPOSICIONES NORMATIVAS COMETIDAS POR LOS 
PERMISIONARIOS U OPERADORES DE CENTROS DE 
APUESTAS REMOTAS Y SALAS DE SORTEOS, PARA 
EVALUAR EN CONJUNTO CON EL AREA DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EL TIPO DE 
INFRACCION Y SANCION QUE CORRESPONDA. 

6. ESTABLECER LAS ACCIONES DE SUPERVISION DEL 
REGISTRO DE REVOCACIONES, LITIGIOS JUDICIALES, 
PROCEDIMIENTOS LEGALES Y SANCIONES DEFINITIVAS O 
EN CURSO DERIVADAS DE LOS PERMISOS OTORGADOS A 
LOS PERMISIONARIOS, OPERADORES, ACCIONISTAS O 
BENEFICIARIOS DE CENTROS DE APUESTAS REMOTAS Y 
SALAS DE SORTEOS, PARA CONTAR CON INFORMACION 
SISTEMATIZADA QUE AGILICE SU CONSULTA. 

7. IMPLEMENTAR CRITERIOS DE VALORACION DE LA 
INFORMACION RELATIVA A LAS MAQUINAS 
TRAGAMONEDAS AUTORIZADAS EN LOS CENTROS DE 
APUESTAS REMOTAS Y SALAS DE SORTEOS, PARA 
DETERMINAR QUE LOS EQUIPOS ELECTRONICOS CUMPLAN 
CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 ECONOMIA 
 CONTADURIA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS



Miércoles 7 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 

 ECONOMIA GENERAL 
 CONTABILIDAD 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA 

SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A 
DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA 
EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3. 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONVENIOS 

Código del 
Puesto 

04-913-1-CFOA001-0000049-E-C-T 

Nivel 
Administrat
ivo 

OA1 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 17.046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA PUBLICA DERECHOS 

HUMANOS

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y 
CONTENIDO DE LOS CONVENIOS DE PROMOCION Y 
CAPACITACION EN MATERIA DERECHOS HUMANOS, PARA 
VALIDAR QUE SE APEGUEN A LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN LA OPERACION DEL AREA. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA 
DERIVADA DE LOS CONVENIOS DE PROMOCION Y 
CAPACITACION EN MATERIA DERECHOS HUMANOS, PARA 
CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS 
ANALISIS DE FACTIBILIDAD. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION DE LAS ACCIONES 
DE SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS 
DE PROMOCION Y CAPACITACION EN MATERIA DERECHOS 
HUMANOS, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE 
COMPILACION DE INFORMACION. 

4. APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS EN LA 
ELABORACION DE LOS PROYECTOS DE CONVENIOS DE 
PROMOCION Y CAPACITACION EN MATERIA DERECHOS 
HUMANOS, PARA COADYUVAR A QUE LOS MISMOS 
CUMPLAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

5. ANALIZAR LOS CONVENIOS DE PROMOCION Y 
CAPACITACION EN MATERIA DERECHOS HUMANOS, PARA 
VERIFICAR QUE SE ENCUENTREN DE ACUERDO CON LAS 
METAS DE CORTO Y MEDIANO PLAZO ESTABLECIDAS EN 
LOS PROGRAMAS RESPECTIVOS. 

6. DESARROLLAR ACCIONES DE INTEGRACION Y 
ORGANIZACION DE LOS ARCHIVOS DOCUMENTALES 
ASOCIADOS CON CONVENIOS DE PROMOCION Y 
CAPACITACION EN MATERIA DERECHOS HUMANOS, PARA 
COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONSULTA Y 
CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 



44     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de octubre de 2015 

DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A 
RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA 

DEPARTAMENTO 
CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A 

DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA 
EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia 
previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado 
denominado <Información de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para 
el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 
5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, debidamente 
requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o 
copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a 
continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para 

Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional 
Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales 
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como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado 
o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera 
titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla 
del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las 
Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones 
de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si 
el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo 
acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 
original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que 
impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las 
que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación 
correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución 
certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes 
de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta 
los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones 
específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de 
cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el 
caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u 
otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben 
permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría 
de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la 
“Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil 
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del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo 
laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel 
de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá 
comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de 
dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el 
grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del 
concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” 
publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante 
de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 
comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas 
por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal 
TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre 
específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece 
dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá 
entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas 
mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante 
del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía 
o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme 
al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF 
(RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al 
numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto 
de 2013. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 
escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser 
servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme 
al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el 
derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o 
en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
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La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de 
la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la 
dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a 
éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo
Publicación de Convocatoria 07 de octubre de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 de octubre de 2015 al 20 de 
octubre de 2015

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 de octubre de 2015 al 20 de 
octubre de 2015

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 21 de octubre de 2015 al 23 de 
octubre de 2015.

Evaluación de conocimientos A partir del 26 de octubre de 2015.
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las 
mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, 
por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en 
las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin 
de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas 
del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se 
informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez 
minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para 

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
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 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de 
puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones 
de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y 
vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación 
de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados 
cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, 
no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio 
que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos 
desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de 
los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación 
del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, 
deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado 
autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. 
El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
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Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, 
será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, 
reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de 
Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel 
Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se 
expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior 
para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las 
evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de 
ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o 
Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades 

siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un 

año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los 
reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, 
y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el siguiente 
criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de 
puntuación establecidos en la Secretaría de Gobernación, basada en los numerales 225 y 
226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, 
pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar 
de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, 
que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de 
tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre 
los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios 
siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, 
mediante la emisión de su determinación declarando: 
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a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) General y 
Director(a) General 

Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de 
Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se 
integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo 
una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el 
periodo que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la 
clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en concursos bajo la 
modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
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10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir 
en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el 
correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención 
telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 
12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, 
Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, 
México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una 
vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a 
partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en 
Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá 
incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las 

evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF en el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables 
al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
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c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se 
informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 
12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de 
transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio 
Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de 

concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 

carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) 
ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 7 de octubre de 2015. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de 
septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
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Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 077/2015 del concurso para ocupar la 
siguiente plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR(A) ADMINISTRATIVO(A) 

Código del 
Puesto 

04-130-1-CFMA002-0000020-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

MA2 Número de 
vacantes

01

Percepción 
Mensual Bruta 

$56.129.21 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE 
PESOS 21/100 M.N.)

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. AUTORIZAR LA GESTION DE LOS RECURSOS HUMANOS, 
FINANCIEROS, TECNOLOGICOS, MATERIALES Y 
SERVICIOS ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES, PARA 
GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS
AREAS QUE CONFORMAN LA UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS. 

2. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN LA 
APLICACION DE POLITICAS, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
QUE REGULAN EL EJERCICIO
DE LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, 
INFORMATICOS, MATERIALES Y SERVICIOS DE LA 
UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS VIGENTES EN LAS MATERIAS. 

3. ESTABLECER LINEAMIENTOS EN LA FORMULACION DEL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO, PARA ASEGURAR LOS RECURSOS 
NECESARIOS QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE 
METAS Y PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE LA 
UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS. 

4. IMPLEMENTAR LOS PROGRAMAS DE DIFUSION SOBRE 
LOS PROCESOS DE INGRESO, EVALUACION AL 
DESEMPEÑO, CAPACITACION Y DESARROLLO 
PROFESIONAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA 
PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUERIMIENTOS EN LA MATERIA POR PARTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 

5. FORMULAR EL PROGRAMA DE CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE 
INSTALACIONES, BIENES MUEBLES, EQUIPO DE 
COMPUTO Y PARQUE VEHICULAR DE LA UNIDAD 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA SOMETER AL 
PROCESO DE AUTORIZACION ANTE LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES. 

6. EVALUAR Y CANALIZAR ANTE LA INSTANCIA 
COMPETENTE LAS SOLICITUDES DE ADQUISICION DE 
BIENES, SERVICIOS GENERALES Y DE APOYO 
ADMINISTRATIVO QUE REQUIERAN LAS AREAS DE LA 
UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA 
CONTAR CON LOS SERVICIOS QUE GARANTICEN SU 
OPERACION PERMANENTE.
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7. EXPEDIR MECANISMOS DE CONTROL QUE REGULEN LA 
ASIGNACION Y USO DEL PARQUE VEHICULAR DE LA 
UNIDAD GENERAL DE
ASUNTOS JURIDICOS, PARA GARANTIZAR LA ATENCION 
DE LOS REQUERIMIENTOS DE TRANSPORTE DE 
FUNCIONARIOS PUBLICOS Y EL SERVICIO DE 
MENSAJERIA DE LA UNIDAD. 

8. COORDINAR LOS PROCESOS DE FORMULACION Y/O 
ACTUALIZACION 
DE LOS MANUALES DE ORGANIZACION ESPECIFICOS Y 
DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS, PARA CONTAR CON LAS 
HERRAMIENTAS ADMINISTRATIVAS SOBRE
LA FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS PUESTOS 
DENTRO DE LA ORGANIZACION. 

9. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 
 

CARRERA GENERICA: 
 FINANZAS 
 CONTADURIA 
 ECONOMIA 
 ADMINISTRACION 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ECONOMIA GENERAL 
 ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS 
 DIRECCION Y DESARROLLO 

DE RECURSOS HUMANOS 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A 
DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA 
EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE APOYO 

Código del 
Puesto 

04-132-1-CFOB001-0000014-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de 
vacantes

01

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 19.432.72 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
DOS PESOS
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72/100 M.N.)
Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONTENCIOSO 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. RECABAR DOCUMENTACION Y DATOS SOBRE LOS 
ASUNTOS JURIDICOS EN MATERIA PENAL QUE 
REQUIERAN LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, 
PARA APORTAR INFORMACION QUE FACILITE LOS 
PROCESOS DE VALORACION JURIDICAS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS. 

2. REGISTRA Y DAR SEGUIMIENTO A LAS AUDIENCIAS EN 
EL DESAHOGO DE LAS ETAPAS DE LOS PROCESOS 
PENALES, PARA LLEVAR EL CONTROL DE LAS MISMAS 
CONFORME A LOS TIEMPOS Y FORMAS QUE 
ESTABLECEN LAS NORMAS. 

3. REALIZAR INVESTIGACIONES INFORMATIVAS SOBRE 
LOS REQUERIMIENTOS PARA LAS AUDIENCIAS DE 
PROCESOS PENALES, A FIN DE CONTRIBUIR EN LAS 
ACCIONES REPRESENTATIVAS DE LOS INTERESES DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

4. INTEGRAR LAS CARPETAS EJECUTIVAS SOBRE LOS 
ASUNTOS A TRATAR EN LAS AUDIENCIAS DE PROCESOS 
PENALES, PARA PROVEER
DE INFORMACION QUE SUSTENTE LA PARTICIPACION 
DE FUNCIONARIOS DE LA SECRETARIA EN ESTOS 
ACTOS. 

5. ELABORAR PROYECTOS DE OFICIOS, NOTAS 
INFORMATIVAS, ESCRITOS Y DEMAS DOCUMENTOS 
RELATIVOS A LA GESTION DE ASUNTOS JURIDICOS EN 
MATERIA PENAL, PARA COADYUVAR AL DESAHOGO DE 
LOS REQUERIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A 

RESULTADOS SISEPH 
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NIVEL 2 JEFATURA 
DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A 
DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA 
EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
JURIDICOS

Código del 
Puesto 

04-130-1-CFOA003-0000022-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

OA3 Número de 
vacantes

01

Percepción 
Mensual Bruta 

$22.153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES 
PESOS 30/100 M.N.)

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR PROYECTOS DE RESPUESTA DERIVADOS DEL 
ANALISIS REALIZADO A LAS PROPUESTAS DE NORMAS 
JURIDICAS, (REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS, 
ETC.) TURNADOS A LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS, PARA OTORGAR CERTEZA JURIDICA A LOS 
ACTOS DE AUTORIDAD QUE INCIDAN EN EL AMBITO DE 
SU COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 

2. REALIZAR EL ANALISIS Y DICTAMINACION DE 
ANTEPROYECTOS O PROYECTOS DE REGLAMENTOS, 
DECRETOS, ACUERDOS, MANUALES DE ORGANIZACION 
Y DEMAS INSTRUMENTOS DE CARACTER NORMATIVO, 
PARA CONTRIBUIR A SU EXPEDICION 
CORRESPONDIENTE POR PARTE DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE. 

3. SISTEMATIZAR LOS CRITERIOS DE INTERPRETACION Y 
APLICACION JURIDICA, PARA DIFUNDIRLOS A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 

4. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
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EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.
CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A 
RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA 
DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INTERNACIONALES

Código del 
Puesto 

04-130-1-CFOA003-0000086-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

OA3 Número de 
vacantes

01

Percepción 
Mensual Bruta 

$22.153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES 
PESOS 30/100 M.N.)

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LOS INSTRUMENTOS CONCENSUALES DE 
CARACTER INTERNACIONAL QUE REALIZAN LOS 
ORGANOS DE GOBIERNO Y ENTIDADES DEL SECTOR, 
PARA OTORGAR CERTEZA JURIDICA A LOS ASUNTOS 
INTERNACIONALES. 

2. REALIZAR LA SISTEMATIZACION DE LOS CRITERIOS DE 
INTERPRETACION DE LAS DISPOSICIONES DE CARACTER 
INTERNACIONAL EN EL
AMBITO DE COMPETENCIA DE LA SECRETARIA, PARA 
LLEVAR UN SEGUIMIENTO DE LOS MISMOS Y 
TURNARLAS A LAS AREAS DE APLICACION 
CORRESPONDIENTE. 

3. INTEGRAR EL SOPORTE NORMATIVO DE LOS ASUNTOS 
JURIDICOS NACIONALES E INTERNACIONALES, PARA 
APOYAR Y FUNDAMENTAR LAS ASESORIAS Y 
OPINIONES QUE EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION EMITA EL SUPERIOR 
JERARQUICO. 

4. ELABORAR PROYECTOS DE RESPUESTA A CONSULTAS 
JURIDICAS EFECTUADAS EN MATERIA DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES, PARA ASEGURAR QUE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS SE APEGUEN A LA 
NORMATIVIDAD EMITIDA PARA TAL EFECTO. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL TITULADO

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE 
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CARRERAS EN TRABAJAEN.
EXPERIENCIA LABORAL
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 DERECHO INTERNACIONAL 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A 

RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA 
DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A 
DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA 
EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia 
previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado 
denominado <Información de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para 
el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 
5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, debidamente 
requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o 
copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a 
continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para 

Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional 
Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado 
o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera 
titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla 
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del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las 
Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones 
de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si 
el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo 
acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 
original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que 
impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las 
que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación 
correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución 
certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes 
de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria 
y, en su caso, 
los previstos en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta 
los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones 
específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de 
cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el 
caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u 
otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben 
permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría 
de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la 
“Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil 
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del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo 
laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel 
de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá 
comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de 
dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el 
grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del 
concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” 
publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante 
de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 
comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas 
por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal 
TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre 
específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece 
dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá 
entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas 
mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante 
del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía 
o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme 
al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF 
(RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al 
numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme 
al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el 
derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o 
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en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de 
la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la 
dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a 
éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 07 de octubre de 2015
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 07 de octubre de 2015 al 20 de octubre de 
2015

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 de octubre de 2015 al 20 de octubre de 
2015

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Del 21 de octubre de 2015 al 23 de octubre de 
2015.

Evaluación de conocimientos A partir del 26 de octubre de 2015. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el 
Apartado: 2ª. Documentación requerida.
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración 
del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 
Determinación 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las 
mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, 
por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en 
las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin 
de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas 
del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
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dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se 
informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez 
minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para 

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de 
puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones 
de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y 
vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación 
de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados 
cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, 
no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio 
que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos 
desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de 
los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación 
del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, 
deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado 
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autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. 
El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, 
será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, 
reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de 
Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel 
Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se 
expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior 
para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las 
evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de 
ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o 
Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades 

siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un 

año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los 
reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, 
y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el siguiente 
criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de 
puntuación establecidos en la Secretaría de Gobernación, basada en los numerales 225 y 
226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, 
pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar 
de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, 
que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de 
tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre 
los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios 
siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, 
mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 

de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etap
a 

Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamen

to 

Subdirector
(a) de Area 

Director(
a) de 
Area 

Director(a
) General 

y 
Director(a
) General 
Adjunto(a

)
II Examen de 

Conocimien
tos 

30 30 30 30 30

Evaluación 
de 

Habilidades 

20 20 20 20 20

III Evaluación 
de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10

Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10

IV Entrevistas 30 30 30 30 30
 Total 100 100 100 100 100

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de 
Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
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Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se 
integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo 
una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el 
periodo que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la 
clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en concursos bajo la 
modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir 
en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
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12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el 
correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención 
telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 
12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, 
Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, 
México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de 
folios. Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría 
de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido 
deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las 

evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables 
al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al 

aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se 
informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 
12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes 
de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de 
Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) 
aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el 
Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / 
información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de 
Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
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1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 
carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) 
ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 7 de octubre de 2015. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de 
septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 78/2015 del concurso para ocupar la 
siguiente plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ENLACE Y REVISION DOCUMENTAL

Código del 
Puesto 

04-810-1-CFNC002-0000587-E-C-M 

Nivel 
Administrati
vo 

NC2 Número 
de 

vacantes

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$39909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE 
PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE
RECURSOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION Y 
ANALISIS DE LA DOCUMENTACION SOPORTE DE LOS 
MOVIMIENTOS DE PERSONAL Y CONTRATACION DE 
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PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
HONORARIOS, PARA EMITIR OPINIONES TECNICAS SOBRE 
LOS ASUNTOS QUE INGRESAN AL AREA.  

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ATENCION DE LOS 
ASUNTOS RELATIVOS A LA CONSOLIDACION Y REVISION 
DOCUMENTAL DE LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL Y 
CONTRATACION DE PRESTADORES DE SERVICIOS 
PROFESIONALES POR HONORARIOS, PARA REGULAR LOS 
MECANISMOS DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE LAS 
INSTANCIAS.  

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS QUE 
CONFORMAN LOS PROGRAMAS SOBRE CONSOLIDACION Y 
REVISION DOCUMENTAL DE
LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL Y CONTRATACION DE 
PRESTADORES 
DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS, PARA 
ASEGURAR QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y TERMINOS ESTABLECIDOS.  

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES DE REVISION 
DOCUMENTAL DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL Y 
CONTRATACION DE PRESTADORES
DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS, EN 
COORDINACION CON LOS ENLACES EN LAS UNIDADES Y 
ORGANOS DE LA DEPENDENCIA, PARA CONTRIBUIR EN LA 
ATENCION OPORTUNA DE LOS ASUNTOS EN 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
APLICABLES.  

5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, 
REVISION Y ANALISIS DEL MARCO LEGAL ORIENTADO A 
LA DOCUMENTACION SOPORTE DE LOS MOVIMIENTOS DE 
PERSONAL Y CONTRATACION DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS, PARA 
EVALUAR LAS REPERCUSIONES QUE INCIDEN EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARID
AD 
LICENCIATU
RA O 
PROFESION
AL 
TERMINADO 
O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 INGENIERIA 
 COMUNICACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCI
A LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 CIENCIAS POLITICAS
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VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDAD
ES 
GERENCIAL
ES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDAD
ES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia 
previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado 
denominado <Información de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para 
el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 
5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, debidamente 
requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o 
copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a 
continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para 

Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional 
Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado 
o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera 
titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla 
del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las 
Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones 
de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si 
el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo 
acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 
original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que 
impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
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certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las 
que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación 
correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución 
certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes 
de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta 
los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones 
específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de 
cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el 
caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u 
otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben 
permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría 
de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la 
“Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil 
del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo 
laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel 
de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá 
comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de 
dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el 
grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del 
concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catalogo de Carreras en TrabajaEn” 
publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante 
de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras genéricas 
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solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 
comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas 
por el perfil, se verificará contra el Catalogo de Carreras publicado en el portal 
TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre 
especifico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece 
dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá 
entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas 
mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante 
del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía 
o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme 
al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF 
(RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al 
numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito 
bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser 
servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme 
al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el 
derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o 
en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, 
la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la 
fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la 
dirección: www.trabajaen.gob.mx. 
La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante 
el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, 
con el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
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Publicación de Convocatoria 07 de octubre de 2015 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 07 de octubre de 2015 al 20 de 
octubre de 2015

Revisión curricular
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 07 de octubre de 2015 al 20 de 
octubre de 2015

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 21 de octubre de 2015 al 23 de 
octubre de 2015.

Evaluación de conocimientos A partir del 26 de octubre de 2015.
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el 
Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección
Determinación 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las 
mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, 
por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en 
las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar 
la igualdad 
de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas 
del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y 
lugar señalados, lo cual será notificado 
por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. 
En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez 
minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para 

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
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 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de 
puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones 
de la Secretaría, 
o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y 
vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación 
de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 

siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados 
cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, 
no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio 
Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter 
obligatorio que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal y 
sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las 
capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera 
de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación 
del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, 
deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado 
autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días 
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hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. 
El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, 
será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, 
reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de 
Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel 
Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se 
expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior 
para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las 
evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de 
ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o 
Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades 

siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un 

año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad 
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las 
herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la 
posibilidad de participar en otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de 
puntuación establecidos en la Secretaría de Gobernación, basada en los numerales 225 y 
226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, 
pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar 
de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, 
que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de 
tres y solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre 
los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios 
siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, 
mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 

de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector(a) de 

Area 

Director(a) 

de Area 

Director(a) General y 

Director(a) General 

Adjunto(a) 

II Examen de 

Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de 
Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se 
integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo 
una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el 
periodo que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la 



76     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de octubre de 2015 

clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en concursos bajo la 
modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en 
sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen 
con relación 
a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo 
electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en 
el número 1102-6000, 
Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 
hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, 
Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, 
México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una 
vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a 
partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en 
Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
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Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06500 en México, D.F., dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido 
deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las 

evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF en el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables 
al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al 

aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se 
informarán a la Unidad para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes 
de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de 
Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) 
aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el 
Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / 
información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de 
Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de 

concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 

carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) 
ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
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dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 7 de octubre de 2015. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
El Secretario Técnico 

Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, 
fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma, publicada el 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 13/2015 del concurso para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 
1. 

Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Atención a Víctimas, Denuncias,  
Seguimiento y Reparación del Daño 

Código del 
Puesto 

04-V00-1-CFNA001-0000018-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
Vacantes

1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
76/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Comisión  Nacional para 
Prevenir y Erradicar la 

Violencia Contra las Mujeres

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales 

1. Coordinar el proceso de registro de las instancias públicas y 
privadas que proporcionan servicios de atención a la comunidad, 
para canalizar a las mujeres víctimas de violencia o a sus 
familiares. 

2. Supervisar los programas de apoyo que requieran las mujeres 
víctimas de violencia y familiares de las víctimas de feminicidio, 
para brindar alternativas en los procesos de dignificación y/o 
restitución de sus derechos. 

3. Auxiliar en los procesos de atención a las mujeres víctimas de 
violencia y familiares de las víctimas, a través de sesiones de 
asesoría general o jurídica, orientación psicológica y emocional, 
para garantizar un servicio de atención eficaz y el adecuado 
seguimiento de los casos. 

4. Coordinar el proceso de verificación y análisis de las formas de 
reparación y dignificación de los derechos de las víctimas, para 
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asegurar que los mismos cumplan con los estándares nacionales e 
internacionales en la materia. 

5. Supervisar el desarrollo de programas de apoyo integral 
enfocados a las víctimas directas e indirectas, para facilitar el 
ejercicio de sus derechos y la reparación del daño. 

6. Proponer mejoras al sistema de administración y procuración de 
justicia, para combatir la impunidad en beneficio de la comunidad 
de Ciudad Juárez, Chihuahua. 

7. Inspeccionar el proceso de atención inmediata que brindan las 
autoridades judiciales a las personas que realizan denuncias por 
feminicidio, violencia de género, o casos de mujeres 
desaparecidas, para coadyuvar a que las instancias competentes 
reaccionen de forma inmediata ante las denuncias. 

8. Verificar las averiguaciones previas y revisar los expedientes de 
los procesos penales derivados de hechos de violencia contra las 
mujeres, para impulsar el acceso a la justicia y el derecho a la 
verdad. 

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad 
Licenciatura o Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica: 
 Ciencias Sociales 
 Derecho 
 Administración 
 Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
 Sociología 
 Economía

Experiencia laboral
3 años 

Area de Experiencia Genérica:
 Derecho y Legislación 

Nacionales 
 Ciencias Políticas 
 Psicología general 
 Sociología General 
 Administración Pública  
Véase el catálogo de campos y 
áreas de experiencia en Trabajaen.

Capacidades Gerenciales 1. Trabajo en equipo: 
SISEPHSUB 

2. Orientación a resultados: 
SISEPHSUB 

Nivel Ejecutivo Subdirección de 
Area

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la 
convocatoria publicada en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 

2. 

Nombre del 
Puesto 

Jefatura de Departamento de Monitoreo y Seguimiento Zona Norte

Código del 
Puesto 

04-V00-1-CFOA001-0000036-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
Vacantes

1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,123.25 (Diecisiete mil ciento veintitrés pesos 25/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Comisión  Nacional para 
Prevenir y Erradicar la 

Violencia Contra las Mujeres

Sede México, D.F.
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Funciones 
Principales 

1. Ejecutar los mecanismos de monitoreo a las acciones 
implementadas por 
las representaciones temporales estatales y municipales de la zona 
norte en los casos de violencia contra las mujeres para corroborar 
su atención 
y resolución. 

2. Formular reportes sobre la existencia de anomalías en la atención 
de las víctimas de violencia en los estados y municipios de la 
zona norte del país para contribuir a que se tomen las medidas 
pertinentes por parte de las instancias competentes. 

3. Instrumentar las acciones  de recopilación, integración y 
sistematización de la información generada por las entidades 
federativas y municipales de la zona norte del país, para analizar 
y determinar el alcance de las acciones efectuadas. 

4. Operar los vínculos de comunicación  con las entidades 
federativas y municipios de la zona  norte del país, para apoyar 
con cursos y pláticas las acciones de prevención y erradicación  
de la violencia contra las mujeres. 

5. Verificar la aplicación  de las acciones  acordadas con las 
entidades federativas y municipales  de la zona norte del país, 
para determinar desvíos anomalías  y/o en su caso proponer 
medidas correctivas. 

6. Implementar la operación de los planes de acción de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, para fomentar la cultura de denuncia de la violencia 
contra las mujeres en los estados y municipios de la zona norte 
del país. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad 
Licenciatura o Profesional 
Titulado o Pasante 

Carrera Genérica: 
 Derecho 
 Administración 
 Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
 Sociología 
 Relaciones Internacionales 
 Psicología 
 Economía

Experiencia laboral
2 años 

Area  de experiencia genérica:
 Derecho y Legislación 

Nacionales 
 Administración Pública  
 Sociología General 
 Relaciones Internacionales 
 Ciencias Políticas 
 Asesoramiento y Orientación 
Véase el catálogo de campos y 
áreas de experiencia en Trabajaen.

Capacidades Gerenciales 1. Trabajo en equipo SISEPH
2. Orientación a resultados: 

SISEPH 
Nivel Intermedio Jefatura de 
Departamento

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la 
convocatoria publicada en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 
Secretaría de Gobernación 
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Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
(Conavim) 

Bases de Participación 
1. Requisitos de Participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia 
previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: tener ciudadanía 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita 
la función a desarrollar; no tener sentencias con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser parte de algún culto u oficiar en él; y no  estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2. Documentación Requerida 
Quienes aspiran a tener un cargo en la Conavim, deberán ingresar a la página 
www.conavim.gob.mx en el apartado denominado <Información Recursos Humanos >, 
<Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, los Formatos del 1 
hasta al 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, debidamente 
requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o 
copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a 
continuación: 
2.1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar o pasaporte 
vigente o cédula profesional o cartilla del servicio militar nacional liberada).  
2.2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda.  
2.3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), que indique la tenencia de 
ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no tener sentencia con pena privativa de 
libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser parte de algún culto u 
oficiar en él; no estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación 
presentada sea auténtica.  
2.4 Constancias con las que acredite su experiencia y méritos, logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social y/o certificaciones del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Adicionalmente, en el caso de Titulares en el Servicio Profesional de Carrera, para 
valoración de mérito podrán presentar los resultados de la última Evaluación del 
Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que 
se muestre este dato y/o equivalente.  
Cabe destacar, que los resultados de las acciones de capacitación se refieren al promedio de 
las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Para validar estos resultados, se requiere original y copia de las constancias de capacitación 
correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se corrobore el nombre de 
la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato 
y/o equivalente. Este elemento no se valorará, si quien concursa manifiesta bajo protesta de 
decir verdad, que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico 
de alguna calificación.  
En cuanto a los resultados de procesos de certificación, se refieren a capacidades 
profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es 
decir, las que se han obtenido mientras se ha desempeñado en el Servicio Público de 
Carrera como Titular, se validarán exhibiendo original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se corrobore el nombre de la Institución 
certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato.  
Para que el personal de carrera titular sea ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y acceda a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar 
al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al artículo 47 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como personal 
considerado de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Titular en el 
servicio profesional de carrera.  
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Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando el personal de carrera titular concurse puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupa. Para las promociones por concurso, en el caso del 
personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización, y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera) publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma, publicada el 
23 de agosto de 2013. De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá manifestarse en 
escrito bajo protesta de decir verdad (citado en el numeral tres de este documento) no estar 
en el servicio público de carrera. 
2.5 Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años de edad). 
2.6. Tres impresiones del Currículum Vítae del formato de TrabajaEn actualizado, 
detallando funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, 
puesto o posición” de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el 
que laboró. Cabe aclarar, que para acreditar los años de experiencia solicitados para el 
puesto y que se manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, deberán presentar 
según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en 
hoja membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados deben 
permitir la acreditación tanto del inicio como del fin de cada experiencia laboral referida.  
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de 
experiencia requeridos por el perfil del puesto, se podrá presentar el documento oficial que 
acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales.  
2.7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el grado de avance sea titulado de Licenciatura, sólo serán válidos el Título Profesional 
y cédula profesional registrados en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto, la 
“Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
Para los casos en que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará 
Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría 
de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado.  
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso para los puestos 
de nivel de Dirección de área y Dirección General Adjunta, se podrá comprobar con el 
grado de Maestría o Doctorado, con el Título Profesional y/o cédula profesional en las 
áreas académicas afines al perfil del puesto, de conformidad al numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del 
concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras” en TrabajaEn, 
publicada en la convocatoria del  Diario Oficial de la Federación, la Dirección de 
Administración confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por quien 
aspira a ocupar una plaza contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. 
En los casos, en que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con 
alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo 
de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado “Documentación 
Relevante”. Asimismo, cuando el nombre específico de la carrera presentada en el 
comprobante de quien concursa no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las  
carreras específicas del catálogo. 
2.8. Impresión del documento de “Bienvenida” al sistema TrabajaEn como comprobante 
del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  
Las personas que participen en los concursos de ingreso, deberán exhibir durante la 
revisión documental, las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, 
en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
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3.  Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización, y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera (Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera) publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma, publicada el 23 de agosto de 2013. 
4. Programación del concurso o concursos: 
La programación se llevará a cabo de la siguiente manera: 
 

Fase o Etapa Fecha o plazo
Publicación de Convocatoria. 7 de octubre de 2015 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 7 de octubre de 2015 al 20 de octubre de 
2015

Revisión curricular (en la página  
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 7 de octubre de 2015 al 20 de octubre de 
2015

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios. 

Del 21 de octubre de 2015 al 23 de octubre de 
2015 

Evaluación de conocimientos. A partir del 26 de octubre de 2015  
Revisión Documental. 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 
De conformidad con lo referido en el 
Apartado: 2ª. Documentación requerida.
Evaluación de Habilidades.  
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección. 
Determinación. 

 
De acuerdo al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las 
mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, 
por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en 
las mismas fechas y horarios a todo el grupo de aspirantes que continúen en el concurso, a 
fin de garantizar la igualdad de oportunidades.  
5. ETAPAS DEL PROCESO DE INGRESO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL  
Etapa de Registro de Aspirantes y Revisión Curricular del Sistema TrabajaEn 
(Sistema) 
La inscripción o el registro de quienes aspiran a tener un cargo en la Conavim, podrá 
realizarse a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación  a través de la página TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx.  
Al momento de realizar el registro (en el Sistema), se asignará al aspirante, un número de 
folio de participación para el concurso, que servirá para formalizar su inscripción e 
identificará al aspirante durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la Entrevista con el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato de quienes concursan.  
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
revisión curricular que hace el Sistema una vez hecho el registro. 
Procedimiento para reactivación de folios: 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una 
vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, quienes aspiren a una plaza de la 
Comisión Nacional tendrán 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección de 
Administración de la Conavim, ubicada en la calle de Dinamarca No. 84  
Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 en México, D.F, en el horario de 10:00 a 
14:00 horas.  
El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo;  
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 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las 
evaluaciones que ha presentado y sus vigencias.  

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio;  
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables 
al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante  
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante;  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al 

aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se 
informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes en base al numeral 215 de las Disposiciones en las materias  
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. Recibidas las solicitudes 
de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de 
Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud de 
quienes sean aspirantes. La Dirección de Administración de la Conavim, notificará a él 
(la) aspirante el acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios 
reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.conavim.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/información 
relevante/otra información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera.  

Temarios 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos, serán publicados 
adicionalmente en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
Etapa de Examen de Conocimientos y Etapa de Examen Habilidades  
Para estas etapas, se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Conavim: 
Se consideran los siguientes criterios: 
a)  Se aplicará un examen de conocimientos y dos evaluaciones de habilidades 
b) La evaluación de conocimientos será motivo de descarte, siendo la calificación mínima 

aprobatoria de 70, en una escala de 0 a 100 
c) Las evaluaciones de habilidades no son motivo de descarte del concurso 
d) Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar 
el orden de prelación.  

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de 
prelación para ser sujeto a entrevista. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en 
concursos de la Conavim y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos, éstos 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, 
no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio 
Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los criterios de carácter 
obligatorio que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal y 
sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las 
capacidades de  quienes concursan para ocupar un puesto en el Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Conavim esté en posibilidad de atender las solicitudes de los aspirantes que 
hubiesen aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del 
examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo 
expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser 
enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx. 
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Quienes requieran revisión del examen de conocimientos, deberán solicitarlo a través de un 
escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de 
un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a él (la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamientocn@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión 
de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, 
será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, 
reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de 
Dirección de Area y Dirección General Adjunta será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en 
esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura 
en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de 
habilidades de la Secretaría de Gobernación (Segob) se estará reflejando para todos los 
procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades 

siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la Segob tendrán vigencia de un 

año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad  
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las 
herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la 
posibilidad de participar en otros concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades de Segob durante el año de su vigencia. 
Etapa de Revisión Documental 
Evaluación de la Experiencia: 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y 
vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación 
de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados.  
 Duración en los puestos desempeñados.  
 Experiencia en el Sector público.  
 Experiencia en el Sector privado.  
 Experiencia en el Sector social.  
 Nivel de responsabilidad.  
 Nivel de remuneración.  
 Relevancia de funciones o actividades.  
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
Evaluación del Mérito: 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño.  
 Resultados de las acciones de capacitación.  
 Resultados de procesos de certificación.  
 Logros.  
 Distinciones.  
 Reconocimientos o premios.  
 Actividad destacada en lo individual.  
 Otros estudios.  
Etapa de Entrevista 
Para esta etapa, se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Conavim: 
La cantidad mínima de aspirantes a entrevistar será de tres en orden de prelación, si el 
universo  
de candidatos resulta menor que el mínimo establecido se entrevistarán a todos. 
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La Entrevista se hará por ternas si el universo de candidatos lo permite, en dado caso que 
ninguno de los aspirantes entrevistados fuera ganador, se continuará entrevistando hasta 
encontrar finalista. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de 
puntuación establecidos por la Conavim, basados en los numerales 225 y 226 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Conavim, pasarán a la etapa de 
Entrevista, las tres personas  con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista, el primer lugar, el segundo lugar y el grupo de 
aspirantes que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que  
el número de personas que se continuará entrevistando, será como mínimo de tres, y sólo se 
llevará a cabo dicha entrevista, en caso de no contar al menos con un finalista de entre las 
personas que ya fueron entrevistadas.  
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios 
siguientes:  
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso)  
 Estrategia o acción (simple o compleja)  
 Resultado (sin impacto o con impacto)  
 Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
Cabe aclarar, que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Etapa de Determinación 
Se considerarán finalistas a quienes acrediten el puntaje mínimo de aptitud en el Sistema de 
Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de un concurso, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a)  Que gana el finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al  
de mayor Calificación Definitiva, y 

b)  A la persona con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, 
quien gane: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o  
II. Se declare desierto el concurso.  

6. Aspectos Generales para Cada una de las Etapas del Concurso 
La Conavim comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; 
en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados, lo cual también será notificado por el Comité Técnico de Selección 
de la Conavim a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos dos 
días hábiles de anticipación. En dichos comunicados  se informa que el tiempo de 
tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
Con el objeto de privilegiar la observancia de los principios rectores del Servicio 
Profesional de Carrera, igualdad de oportunidades y transparencia, se establece que para los 
resultados arrojados en cualquier etapa del proceso de selección, cuando el promedio de 
éstos se expresen con decimales, se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior 
para su captura en el Sistema. 
El puntaje mínimo para ser considerado como finalista será igual o superior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos sin decimales, por lo que los candidatos que no acumulen un 
mínimo de 40 puntos en las etapas de Conocimientos y Habilidades, serán descartados de la 
etapa de entrevista y no podrán continuar en el concurso. 
7.  Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de quienes aspiran a una plaza de la Conavim en orden de prelación, se integrará 
de acuerdo a los resultados obtenidos desde el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente: 
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Sistema de Puntuación General 

Etapa Sub etapa Puntos Resultados 
por etapa

 
I 
 

Registro de aspirantes 

Registro de aspirantes en la 
página de internet 

“TrabajaEn” y revisión 
curricular

0 0 

II 
 

Examen de 
Conocimientos y 

Evaluación de 
Habilidades 

Examen de conocimientos 30

50 Evaluación de habilidades 20 

III 
 

Evaluación de la 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación de
la experiencia 10 

20 Valoración 
del mérito 10 

IV 
 

Entrevistas 
30 30 

Total 100
 

Se asignará un puntaje único de 10 en la subetapa de evaluación de la experiencia para los 
aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 
8. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres aplicará 
las herramientas  
de evaluación en las instalaciones de la Secretaría de Gobernación. 
9. Reserva de Aspirantes 
Las personas entrevistadas por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
ganen el concurso y obtengan el puntaje mínimo de aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes, a la que se refiere el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de carrera 
en la Administración Pública Federal, de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo 
una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Quienes resulten finalistas estarán en posibilidad de convocarse durante el periodo que dure 
su permanencia en la Reserva de Aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de 
puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría de Gobernación, para participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria 
dirigida a la reserva de aspirantes. 
10. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I.  Porque nadie se presente al concurso; 
II.  Porque ningún aspirante obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser finalista; o 
III. Porque sólo una persona pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, 

no obtenga la mayoría de los votos de quienes integran el Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

11. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 

restrinja  
la ocupación del puesto de que se trate o, 
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b)  El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo del puesto en cuestión. 

12. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación a las plazas y el 
proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamientocn@segob.gob.mx. 
13. Inconformidades 
Quienes participan en el concurso podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, en  Bahía de Santa Bárbara N° 
193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P.11300. Delegación. Miguel Hidalgo, México, 
D.F. Tel. (55) 51280000 Ext. 31300, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación.  
2. Los datos personales de quienes concursan por una plaza de la Conavim son 

confidenciales, aún después de concluido el concurso.  
3. Cuando quien gane el concurso tenga el carácter de Titular del Servicio Profesional de 

Carrera, para poder tener nombramiento del puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como haber cumplido la obligación que señala 
la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre quien gane el 
concurso, la persona seleccionada deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo 
que el Comité podrá optar por elegir entre las personas finalistas a la siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, 60 fracción I y 
75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal.  

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.  

LOS SERVICIOS QUE SE OTORGAN PARA ESTE PROCESO SON GRATUITOS 
 

México, D.F., a 7 de octubre de 2015. 
“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

Secretario Técnico 
Lic. Javier Fraire Marrufo 

Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 
NOTA ACLARATORIA 19 

 
A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse a los siguientes concursos adscritos a la 

Secretaría de Gobernación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
septiembre de 2015 de las convocatorias “74/2015 y 75/2015”, se les informa lo siguiente: 

Debido a una eventualidad en el sistema RH-Net, que no permitió la publicación de las 
convocatorias aludidas en el portal electrónico TrabajaEn el día 30 de septiembre de 2015, 
con la finalidad de garantizar la transparencia de los concursos además de fomentar la más 
amplia participación en los mismos, la información se modifica de acuerdo a lo siguiente: 
 

CODIGO DEL PUESTO 
CORRECTO 

NOMBRE DEL PUESTO 
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04-710-1-CFMB001-0000291-E-C-D Director(a) de Enlace y Apoyo Regional en 
Materia de Radio y Televisión 

04-711-1-CFNA003-0000054-E-C-I Coordinador(a) Administrativo 
04-812-1-CFNA001-0000237-E-C-N Subdirector(a) de Comité de Obras y 

Servicios 
04-911-1-CFNA001-0000043-E-C-C Subdirector(a) de Seguimiento y Mejoras de 

Políticas Públicas del Programa Nacional de 
Derechos Humanos 

04-313-1-CFOC002-0000023-E-C-T Jefe(a) de Departamento de Apoyo a la 
Construcción de Acuerdos Políticos

04-811-1-CFOC001-0000312-E-C-O Jefe(a) de Departamento de Integración 
Documental 

04-131-1-CFOB001-0000046-E-C-P Jefe(a) de Departamento de Consultas A
 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria en el portal 
TrabajaEn 

02 de octubre de 2015 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 de octubre de 2015 al 16 de octubre 
de 2015.

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 de octubre de 2015 al 16 de octubre 
de 2015.

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Del 19 de octubre de 2015 al 21 de octubre 
de 2015.

Evaluación de conocimientos A partir del 22 de octubre de 2014. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el 
Apartado: 2ª. Documentación requerida.
Evaluación de la Experiencia y  
Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 
Determinación 

 
México, Distrito Federal, a 7 días de octubre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 486 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO 
PROFESIONAL  

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 
y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del 
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ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el 
que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, 
publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria Pública y 
Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Asuntos Legales. 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-418-1-CFMC003-0000038-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta 
y cuatro pesos 55/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General Jurídica de Egresos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de 
conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones.

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional.  
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso 
Presupuestario del Gasto Público Federal, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.

Funciones 
Principales: 

1. Dictaminar los Anteproyectos de Acuerdos, Oficios Circulares 
y demás disposiciones de carácter general en Materia 
Presupuestaria, mediante el análisis de los proyectos que le sean 
remitidos, a efecto de que se expidan por el Secretario o 
Subsecretario de Egresos.  
2. Definir los modelos de convenios o bases de desempeño e 
instruir la actualización de convenios de coordinación, 
reasignación, descentralización y otros, competencia de la 
Subsecretaría de Egresos, con base en las disposiciones aplicables 
a los casos concretos, a efecto de que cumplan con los elementos 
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de existencia y validez correspondientes. 
3. Instruir la atención de las solicitudes y consultas jurídicas en 
materia presupuestaria que presenten las Dependencias, 
Entidades, Poderes Legislativo y Judicial, los Organos 
Autónomos por disposición constitucional, así como las 
Entidades Federativas y sus Municipios, a través de la emisión de 
Dictámenes a fin de que las mismas proporcionen una correcta 
aplicación e interpretación del Marco Jurídico Presupuestario. 
4. Coordinar la interpretación del Marco Jurídico Federal en 
Materia Presupuestaria, mediante el establecimiento de criterios 
uniformes, a efecto de asesorar al Subsecretario de Egresos en el 
ejercicio de sus atribuciones.  
5. Estudiar y difundir el Reglamento de Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones 
presupuestarias, mediante los medios de comunicación 
institucional, a fin de proporcionar innovaciones y desregulación 
normativas.  
6. Coordinar con las distintas Unidades Administrativas de la 
Subsecretaría de Egresos los asuntos que se traten con la 
Procuraduría Fiscal de la Federación, mediante el ejercicio de las 
atribuciones como ventanilla única de atención con dicha Unidad 
Administrativa de la Secretaría, a efecto de obtener la opinión 
jurídica de aquella y darles seguimiento.  
7. Representar a la Dirección General Adjunta de Normas 
Presupuestarias y, en su caso, a la Dirección General Jurídica de 
Egresos. Asistiendo a las reuniones y grupos de trabajo que se le 
instruya o designe, con la finalidad de que los acuerdos y/o 
convenios celebrados competencia de la Subsecretaría de 
Egresos, se sujeten a la normatividad aplicable. 
8. Manejar la información derivada del ejercicio de sus 
atribuciones, con base en los criterios de Transparencia y Acceso 
a la Información, con el objeto de dar cumplimiento a la 
normativa en materia de control documental.  
9. Coparticipar en la atención de las solicitudes y consultas que 
presenten las Unidades Administrativas de la Subsecretaría de 
Egresos, las Dependencias, Entidades, Poderes Legislativo y 
Judicial, los Organos Autónomos, así como las Entidades 
Federativas y sus Municipios sobre los proyectos de instrumentos 
normativos, a través de la emisión de opiniones técnico jurídicas, 
con el objeto de otorgar certeza jurídica a los actos de dicha 
Subsecretaría.  
10. Dirigir la elaboración de estudios jurídicos, mediante la 
emisión de observaciones a los ordenamientos jurídicos, a efecto 
de proponer Reformas en el Marco Normativo relacionado con el 
Gasto Público Federal.  
11. Otorgar apoyo en el ejercicio de las demás atribuciones de la 
Dirección General Jurídica de Egresos, a través de la revisión de 
los actos y documentos jurídicos en los que ésta intervenga, con 
el objeto de garantizar correcta aplicación de la norma a los casos 
concretos.

 
Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Proyectos de Comunicaciones y Transporte.

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-410-1-CFMC002-0000025-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
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Percepción 
Mensual Bruta: 

$78,805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 
M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones.

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de 
conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones, 
en materia de programas y proyectos de inversión. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales

Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión 
y Riesgo 

Ciencias Económicas Evaluación  
Conocimientos: Administración de Proyectos, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto.

Funciones 
Principales: 

1. Coparticipar en la elaboración, diseño y difusión de la 
normatividad aplicable en materia de programas y proyectos de 
inversión en los sectores asignados, en específico los referentes al 
sector comunicaciones y transporte, mediante el análisis y 
revisión de los criterios, lineamientos y demás disposiciones 
emitidas en materia de gasto de inversión, con el propósito de 
facilitar el análisis de los proyectos y programas recibidos en la 
Unidad de Inversiones, logrando la asignación eficiente del gasto 
de inversión. 
2. Coordinar la emisión de las comunicaciones, a través de los 
medios procedentes que le atribuya la normatividad, en particular, 
las relacionadas con el cumplimiento de normatividad aplicable 
en materia de programas y proyectos de inversión del sector 
comunicaciones y transporte, con la finalidad de que las 
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Dependencias y Entidades cuenten con el marco regulatorio 
aplicable. 
3. Supervisar la atención de requerimientos de información que 
soliciten las Dependencias y Entidades, así como de otras áreas y 
unidades administrativas de esta Secretaría, relacionadas con los 
programas y proyectos de inversión del sector comunicaciones y 
transporte, mediante el análisis y revisión de la información, con 
la finalidad de promover la atención oportuna de las consultas y 
asesorías en materia de gasto de inversión. 
4. Analizar en coordinación con las diferentes áreas de la Unidad 
de Inversiones, de acuerdo al ámbito de su competencia, las 
propuestas que se realicen a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y su reglamento, a través de la 
revisión de los lineamientos en materia de programas y proyectos 
de inversión, con el propósito de integrarlas y someterlas a 
consideración del superior jerárquico para contar con un marco 
normativo actualizado en materia de gasto de inversión del sector 
comunicaciones y transporte. 
5. Coparticipar en las labores de programación y presupuesto del 
gasto de inversión en el sector comunicaciones y transporte, a 
través de reuniones 
de trabajo realizadas con las Unidades Administrativas de la 
Subsecretaría de Egresos, para integrar la Cartera de programas 
de inversión en el Proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación. 
6. Coordinar la elaboración de reportes en materia de programas y 
proyectos de inversión, mediante el examen y evaluación de la 
información proporcionada por las Entidades del sector 
comunicaciones y transporte, con el objeto de integrar el apartado 
de la exposición de motivos del Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio, en materia de gasto 
de inversión. 
7. Coparticipar en la elaboración de informes y tableros analíticos 
sobre el seguimiento del avance físico y financiero de los 
Programas y Proyectos de Inversión del sector comunicaciones y 
transporte, mediante la difusión de los resultados hacia los 
diferentes medios informativos, con el objeto de integrar 
información sustantiva que requieren las diferentes áreas de la 
Unidad de Inversiones. 
8. Supervisar la información de los Programas y Proyectos de 
Inversión del sector comunicaciones y transporte registrados en la 
Cartera, mediante la operación en el sistema del Módulo Integral 
de Programas y Proyectos 
de Inversión (MIPPI), con el propósito de apoyar a las funciones 
sustantivas de 
las diferentes áreas de la Unidad de Inversiones, así como 
informar a las Dependencias y Entidades sobre la situación que 
guardan los programas y proyectos de inversión. 
9. Dirigir la elaboración de los documentos técnicos para la 
integración del Tomo VII "Programas y Proyectos de Inversión", 
mediante reuniones de trabajo con las áreas competentes, con el 
fin de que la información relativa al gasto de inversión del sector 
comunicaciones y transporte del Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación y del propio Presupuesto de Egresos de 
la Federación aprobado, se integre en forma adecuada. 
10. Vigilar que la asignación de recursos públicos se realice en 
forma eficiente, a través de la aplicación de los factores 
socioeconómicos, técnicos y legales que inciden en la evaluación 
de los programas y proyectos de inversión del sector 
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comunicaciones y transporte, con el propósito de que el gasto 
de inversión se destine a los programas y proyectos prioritarios 
que otorguen mayores beneficios a la sociedad. 
11. Verificar en coordinación con otras Direcciones de la Unidad 
de Inversiones los procedimientos contenidos en las disposiciones 
aplicables a los Programas y Proyectos de Inversión, a través de 
la revisión y análisis de la información, con el propósito de 
mantener actualizado el marco normativo en materia de gasto de 
inversión aplicable al sector comunicaciones y transporte. 
12. Dirigir el proceso de archivo de los proyectos y programas de 
inversión del sector comunicaciones y transporte, mediante el 
control de la información y la consulta de expedientes referentes a 
los proyectos y programas de inversión analizados en el ámbito 
de su competencia, a efecto de transparentar y dar acceso a la 
información pública relativa a los programas y proyectos de 
inversión de los proyectos asignados.

 
Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Proyectos Hidráulicos y de Fomento. 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-410-1-CFMC002-0000027-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$78,805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 
M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones.

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de 
conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones, 
en materia de programas y proyectos 
de inversión.  
Trabajo Técnico Calificado: Al puesto le reporta una 
Subdirección de Area y dos Enlaces. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión 

y Riesgo 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas
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Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Administración 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto.

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la información de los Programas y Proyectos de 
Inversión registrados en la Cartera, mediante la operación en el 
Sistema del Módulo Integral de Programas y Proyectos de 
Inversión (MIPPI), con el propósito de apoyar mediante la 
emisión de informes y reportes, a las funciones sustantivas de las 
diferentes áreas de la Unidad de Inversiones, así como informar a 
las Dependencias y Entidades sobre la situación que guardan los 
Programas y Proyectos de Inversión que administran. 
2. Vigilar la adecuada asignación de los recursos presupuestarios 
a proyectos y programas prioritarios, así como elaborar en 
coordinación con el Director General Adjunto los reportes 
necesarios para determinar si se cumplió con la Normatividad 
Aplicable en materia de Programas y Proyectos de Inversión en 
los sectores asignados, mediante el análisis y revisión los criterios 
y lineamientos para la elaboración del análisis costo y beneficio, 
registro en Cartera y seguimiento de la rentabilidad de los 
Programas y Proyectos de Inversión, así como para la elaboración 
del documento de planeación y dictamen externo, con el objeto de 
determinar áreas de oportunidad 
y desviaciones para subsanarlas. 
3. Coordinar la elaboración de reportes en materia de Programas 
y Proyectos de Inversión, mediante el examen y evaluación de la 
información proporcionada por las Entidades de los sectores 
asignados, con el objeto de integrar el apartado de la exposición 
de motivos del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio, en materia de gasto de inversión. 
4. Verificar en coordinación con otras Direcciones de la Unidad 
de Inversiones los procedimientos contenidos en las disposiciones 
aplicables al gasto de inversión, por medio de la revisión y 
análisis de la información generada por el Módulo de Integral de 
Programas y Proyectos de Inversión, así como 
la proporcionada por las Dependencias y Entidades, con el 
propósito de mantener su actualización. 
5. Evaluar el cumplimiento de los criterios y lineamientos para la 
elaboración del análisis costo y beneficio, registro en Cartera y 
seguimiento de la rentabilidad de los Programas y Proyectos de 
Inversión, así como para 
la elaboración del documento de planeación, en los sectores 
asignados, mediante el análisis y revisión de la información y 
documentación proporcionada por las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, con el objeto de determinar 
la viabilidad de otorgar su registro en la Cartera de Programas y 
Proyectos de Inversión. 
6. Dirigir la elaboración de los documentos técnicos para la 
integración del Tomo VII "Programas y Proyectos de Inversión", 
mediante reuniones de trabajo con las áreas competentes, con el 
fin de que la información relativa al gasto de inversión del 
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Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y 
del propio Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado, se 
integre en tiempo y forma en el Tomo VII señalado. 
7. Coparticipar en las labores de programación y presupuesto del 
gasto de inversión en los sectores asignados, a través de reuniones 
de trabajo realizadas con las Unidades Administrativas de la 
Subsecretaría de Egresos, 
a fin de reflejar las necesidades prioritarias de gasto de inversión 
en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 
8. Vigilar que la asignación de recursos públicos se realice en 
forma eficiente, a través de la aplicación de los factores 
socioeconómicos, técnicos y legales que inciden en la evaluación 
de los Programas y Proyectos de Inversión de los sectores 
asignados, con el propósito de que los programas y proyectos 
generen mayores beneficios a la sociedad. 
9. Dirigir y diseñar las líneas de acción para la construcción e 
innovación de Sistemas de Información en Materia de Inversión, 
por medio del análisis para el cumplimiento de los requerimientos 
técnicos y de seguridad establecidos, a fin de optimizar las 
funciones y los tiempos de ejecución. 
10. Determinar y someter a consideración del superior jerárquico 
los proyectos para la integración de la Cartera de Programas y 
Proyectos de Inversión, apoyando las labores de programación y 
presupuesto del gasto de inversión en los sectores asignados, con 
el propósito de promover la eficiencia en el ejercicio del gasto de 
inversión. 
11. Supervisar la atención de requerimientos de información y 
asesorías que soliciten las Dependencias y Entidades, así como de 
otras Areas y Unidades Administrativas de la Secretaría, 
relacionadas con los Programas y Proyectos de Inversión de los 
sectores asignados, mediante el análisis y revisión de la 
información, con la finalidad de atender en forma oportuna las 
solicitudes de información y asesorías en materia de gasto de 
inversión. 
12. Coparticipar en la elaboración de informes y tableros 
analíticos sobre el seguimiento del avance físico y financiero de 
los Programas y Proyectos de Inversión, mediante la difusión de 
los resultados en los diferentes medios informativos, con el objeto 
de integrar información sustantiva que requieren las diferentes 
Areas de la Unidad de Inversiones.

 
Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) de Monumentos. 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-714-1-CFNC003-0000005-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 
93/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Conservaduría de Palacio Nacional

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de 
conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 



Miércoles 7 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     97 

Ciencias Sociales y Administrativas Antropología 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Restauración de Bienes Muebles
Ciencias Sociales y Administrativas Restauración 
Ciencias Sociales y Administrativas Conservación y Restauración de Bienes 

Culturales Muebles 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción

Antropología Antropología Cultural 
Política Sectorial Cultura 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 
Ciencias Económicas Administración 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Protección y Conservación del 
Patrimonio Cultural, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Colaborar en la elaboración del Plan Maestro de 
Mantenimiento mediante la definición de los proyectos de obras y 
los programas a desarrollar para determinar las acciones a realizar 
para el mantenimiento preventivo y correctivo a los monumentos 
de Palacio Nacional a cargo de la Conservaduría. 
2. Coordinar el desarrollo de los proyectos ejecutivos, mediante la 
revisión y apoyo de los trabajos requeridos con el propósito de 
detectar y solventar necesidades de mantenimiento a los 
monumentos de Palacio Nacional a cargo de la Conservaduría. 
3. Analizar las propuestas económicas presentadas para cubrir los 
requerimientos de conservación y mantenimiento, mediante el 
estudio y valoración de beneficios a fin de reportar a su Superior 
la propuesta más óptima. 
4. Coordinar los procedimientos de contratación de las obras, 
revisando la calidad, costo y tiempo a fin de no rebasar el 
presupuesto y plazos programados. 
5. Supervisar la ejecución de los programas de mantenimiento 
preventivo y correctivo a través de la vigilancia en el desarrollo 
de los procedimientos técnicos de las obras, con el fin de que se 
cumpla con los plazos establecidos. 
6. Verificar la terminación de las obras y trabajos realizados a los 
monumentos, a través de reportes que contengan los avances y 
términos, con el fin de determinar plazos si fuera necesario o las 
medidas correctivas. 
7. Cuantificar estimaciones de costo-beneficio de obras, mediante 
el estudio de propuestas y presupuesto obtenidos, con la finalidad 
de presentar al superior inmediato los proyectos y apoyar en la 
toma de decisiones. 
8. Compilar la documentación técnica que soporte la terminación 
anticipada de los trabajos de obras o proyectos mediante la 
obtención, archivo y control 
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de información generada por las partes involucradas, con el fin de 
evitar sanciones y gastos innecesarios. 
9. Coordinar la ocupación de los espacios de Palacio Nacional, 
mediante el estudio arquitectónico del recinto y las necesidades 
de los usuarios a fin de establecer las áreas más idóneas, sin dañar 
los monumentos ni el ambiente. 
10. Elaborar e integrar el proceso de contratación en trabajos de 
conservación, restauración y mantenimiento de los bienes 
muebles e inmuebles de Palacio Nacional, analizando y 
verificando que toda la documentación se encuentre conforme a 
las disposiciones normativas vigentes en la materia, con el objeto 
de mantener en buen estado dichos bienes y obtener las mejores 
condiciones en el procedimiento de contratación aplicable. 
11. Colaborar en la realización de eventos culturales que organice 
la Conservaduría de Palacio Nacional, mediante la coordinación 
de las necesidades requeridas de logística, campañas de difusión, 
publicidad, comunicación y seguridad, con el fin de promover el 
arte, la cultura y los monumentos del inmueble. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Subdirector (a) de la Galería Nacional y Museos. 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-714-1-CFNA001-0000003-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

NA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
76/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Conservaduría de Palacio Nacional.

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: Tiene una Jefatura de Departamento a su 
cargo. Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de 
conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones.

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Conservación y Restauración de Bienes 

Culturales Muebles 
Ciencias Sociales y Administrativas Antropología 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Restauración de Bienes Muebles

Educación y Humanidades Historia 
Ciencias Sociales y Administrativas Artes 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción

Antropología Antropología Cultural 
Historia Historia por Especialidades 

Sociología Sociología Cultural 
Política Sectorial Cultura 

Ciencias de las Artes y Las Letras Teoría, Análisis y Crítica de las Bellas 
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Artes 
Restauración Museografía 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Protección y Conservación del 
Patrimonio Cultural, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto.

Funciones 
Principales: 

1. Asesorar en materia de conservación de bienes artísticos y 
culturales, mediante la supervisión de las acciones preventivas, 
para la creación de proyectos museográficos. 
2. Verificar la salvaguarda de colecciones en resguardo de la 
conservaduría, llevando a cabo acciones de protección, 
conservación preventiva, para el adecuado cuidado de las piezas, 
préstamos temporales y selección de obra. 
3. Colaborar en la creación y diseño de mobiliario, montaje y 
desmontaje de proyectos museográficos, mediante la adecuación 
de espacios expositivos que reúnan las condiciones medio 
ambientales óptimas, para su correcta exhibición temporal. 
4. Diseñar los depósitos de colecciones en resguardo de la 
conservaduría, proporcionando la protección necesaria a las 
piezas, con el fin de prever riesgos al acervo histórico.  
5. Verificar, dictaminar y diagnosticar la conservación de las 
obras de espacios expositivos y depósitos de colecciones para la 
entrada y salida de obra, tomando las medidas necesarias para su 
conservación y traslado, con el fin de prever riesgos al acervo 
histórico. 
6. Supervisar las condiciones medio ambientales en áreas que 
albergan colecciones propias o en préstamo temporal, tomando 
las medidas de seguridad que garanticen la integridad de los 
mismos, a fin de evitar cualquier tipo de daño a las referidas 
colecciones. 
7. Coordinar los movimientos de colección y traslados 
temporales; diseño y producción de embalaje, acondicionando los 
espacios necesarios para su correcta exhibición temporal. 
8. Establecer enlace con otras Instituciones para la adecuación de 
espacios expositivos, gestionando convenios de colaboración con 
las Dependencias y Entidades, con el fin de que reúnan las 
condiciones medio ambientales óptimas para su correcta 
exhibición temporal. 
9. Verificar el registro de inventario y datos específicos de 
continuidad de las Colecciones resguardadas, trabajando en 
conjunto con el Instituto Nacional de Antropología e Historia y/o 
el Instituto Nacional de Bellas Artes, así como con las otras 
Dependencias con áreas asentadas en Palacio Nacional, para 
mantener actualizados los datos específicos de los objetos bajo 
resguardo. 
10. Coordinar las actividades administrativas y de Logística para 
la realización de los eventos y actividades que se realicen en la 
Galería Nacional y en los Museos y Recintos de Palacio 
Nacional, en acuerdo con las otras áreas de 
la Conservaduría e Instituciones Culturales, para asegurar que 
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dichos eventos y actividades se realicen conforme a las Normas 
de Seguridad y Operatividad requeridas.

 
Nombre del 
Puesto: 

Especialista en Proyectos de Infraestructura Productiva de Largo 
Plazo.

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-410-2-CFPB003-0000082-E-C-C 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones.

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo técnico calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Química 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso 
Presupuestario del Gasto Público Federal, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones.

Funciones 
Principales: 

1. Analizar la información y documentación relativa al 
seguimiento físico y financiero de los Programas y Proyectos de 
Inversión de Infraestructura Productiva de Largo Plazo, mediante 
la información registrada en los Sistemas de Gestión de la SHCP, 
con el propósito de detectar de manera oportuna, en su caso, 
sobretiempos y sobrecostos del ejercicio presupuestal. 
2. Verificar el cumplimiento de los lineamientos y criterios de 
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planeación, análisis costo y beneficio y del seguimiento del 
ejercicio de los Programas y Proyectos de Inversión, Proyectos de 
Infraestructura Productiva a Largo Plazo y Proyectos de 
Asociación Público Privada, a través de los lineamientos vigentes 
emitidos por la Unidad de Inversiones, con el propósito de 
asegurar que los proyectos cumplan con la normatividad vigente. 
3. Verificar el apego a los Programas y Proyectos de Inversión de 
Infraestructura Productiva de Largo Plazo al Plan de Ejecución 
desarrollado por las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, a través del documento Plan de 
Ejecución del Gasto, a fin de evaluar la forma en la cual se va a 
llevar a cabo el gasto de las Dependencias Federales. 
4. Brindar apoyo al Superior Jerárquico en el trámite de registro 
en Cartera de las solicitudes de los proyectos de los Programas y 
Proyectos de Inversión 
de Infraestructura Productiva de Largo Plazo que realizan las 
Dependencias y Entidades, mediante el análisis de los documentos 
presentados por las Dependencias, a efecto de verificar la viabilidad 
del proyecto de inversión propuesto. 
5. Brindar apoyo en el diseño de los mecanismos de control 
relativos a las demandas de información, consultas y asesorías, a 
través de la determinación de las necesidades de información y 
registro en base de datos, con la finalidad de satisfacer en tiempo 
y forma las necesidades de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 
6. Organizar la información en la atención de asuntos colegiados 
y grupos de trabajo asignados, mediante la elaboración e 
integración de los documentos relacionados al estudio de 
Programas y Proyectos de Inversión de Infraestructura Productiva 
de Largo Plazo, a fin de atender de manera eficiente los trabajos 
encomendados y responder a los requerimientos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
7. Aportar opiniones sobre la revisión de los Programas y 
Proyectos de Inversión de Infraestructura Productiva de Largo 
Plazo que presentan las diversas Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, mediante la elaboración de 
presentaciones, bases de datos e informes estadísticos, con el 
objeto de buscar una mejor asignación de los recursos públicos 
federales en materia de Programas y Proyectos de Inversión.

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
(Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal  
o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada 
caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los 
Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría 
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de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., así como, 
únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta 
vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada 
legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos 
de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, del puesto o puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo 
serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de 
Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno 
distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública.  
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel 
académico de carrera técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o 
pasante, se aceptará para acreditar tal carácter el certificado o constancia de estudios, carta 
de pasante con el 100% de créditos con sello de  
la institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se 
aceptará el grado  
de licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las 
áreas académicas definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio 
Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de 
créditos o constancia de estudios con sello  
de la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el 
documento de escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se establezca 
como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura,  
se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o 
pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la 
concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP. 
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4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar 
o pasaporte  
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta 
los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad 
por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es 
auténtica.  
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las 
Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que 
haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores/as públicos/as, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al 
del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya sido evaluado/a en el año anterior para la 
Valoración del Mérito).  
Para las promociones por concurso de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal  
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en 
la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en: 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/carta_protesta_2014.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será 
motivo 
de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el 
puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el 
currículum vítae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de 
servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, documento de semanas 
cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de 
antigüedad cotizados al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que 
se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre 
la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos 
firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se 
acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de 
identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el 
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proyecto en que participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 
traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Para la verificación de las 
Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en 
caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores 
acreditados para obtener al menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de 
acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, 
R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de 
nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de 
examen profesional, carta de pasante, autorización provisional para ejercer la profesión, 
certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial académico), trayectoria 
laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa 
por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se 
reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo 
II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los 
numerales 174, 175, 213 y 220  
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 23 de 
agosto de 2013. Ver en:  
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/aviso_privacidad_shcp.p
df  
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del 
número folio  
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la 
aspirante para el concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las 
etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la no 
presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se 
aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el 
acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que 
exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no 
exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará 
automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el 
DOF el 30 de abril de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está 
comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente digno 
en la participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación de ninguna índole. 
Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para 
participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que 
los mismos hayan aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la 
inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico  
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo
Publicación del Concurso 07 de octubre de 2015
Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

Del 07 al 20 de octubre de 2015 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios  

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a 
los aspirantes.

Evaluación de Conocimientos Del 21 de octubre de 2015 al 04 de enero de 
2016

Evaluación de Habilidades Del 21 de octubre de 2015 al 04 de enero de 
2016

Revisión y Evaluación Documental Del 21 de octubre de 2015 al 04 de enero de 
2016

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 21 de octubre de 2015 al 04 de enero de 
2016

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 21 de octubre de 2015 al 04 de enero de 
2016

Determinación Del 21 de octubre de 2015 al 04 de enero de 
2016

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se 
llevarán a cabo en razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los 
concursos, por lo que las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, 
por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en 
las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a 
fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de 
presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le 
notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna 
situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o 
en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así 
lo requieran. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y 
lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una 
de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el 
rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos 
para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga 
programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora 
referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección  
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a 
los candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo 
se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del 
sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar 
los exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en 
que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán 
participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 
siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y bibliografía, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 
puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_201

3_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_201

3_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las 
calificaciones obtenidas se sumarán a las otras evaluaciones para determinar el 
orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por 
lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de 
habilidades se llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de 
medición, administradas por la SHCP.  
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en 
que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes 
podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al 
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mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si 
bien no implican el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no 
presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta 
convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar  
la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y 
literalmente en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión 
documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la 
Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la 
presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la 
evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de 
documentos, se realizarán en  
las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ubicada  
en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM 
Culhuacán, C.P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité Técnico de Selección 
determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración aproximada 
de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. Las evaluaciones 
podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo 
candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y 
vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación 
de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, 
Descentralizada o Particular, en éste último caso el documento deberá contener la 
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autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de la Secretaría de Educación 
Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las Profesiones en el Distrito 
Federal y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en 
el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa 
notificación al Comité Técnico  
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan 
inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 
electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso 
de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a 
descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 
las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de 
los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del 
examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión 
de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o 
de los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden 
de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema 
de puntuación establecidos en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, 
los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, 
que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente será 
de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre 
los/las candidatos/as ya entrevistados/as. La/el candidata/o que al final de la etapa III cuente 
con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerada/o para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el 
puntaje mínimo de calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio 
siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado 
aceptable (65 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso 
en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección,  
es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  

b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdirector Director de 

Area 

Director 

General 

Adjunto 

Director

General 

II. Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación 
(65 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que 
se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el 
período que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos  
y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria 
dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
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9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado/a finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere 
para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son 
confidenciales aún después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán 
de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número 
telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en 
Avenida México-Coyoacán No. 318,  
5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de 
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Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 09:00 
y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al 
artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u 
omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de 
folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte 
de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su 
reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando  
las causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el 
Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de 
la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, 
deberán dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que 
se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en la  
página electrónica: 
http://hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/Paginas/informacion_concursos.aspx, y 
en la Intranet: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx. 

2. Asimismo, podrá consultar los Lineamientos internos que regulan la Operación del 
Subsistema de Ingreso en la SHCP en: 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/Lineamientos_ 
Internos_Subsistema_de_Ingreso.pdf y en 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_ 
mensual/Lineamientos_Internos_Subsistema_de_Ingreso.pdf 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, 
previo a su registro, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a 
ganador/a, este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
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dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente con la calificación más alta. 
Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún 
después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 7 de octubre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 054/2015 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
(INBAL) con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción 
II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, el Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su  última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 054/2015 del concurso para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Procesos Laborales 
Código de Puesto 11-E00-1-CF52459-0000352-E-C-P  
Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 (UNA)

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 
25/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de 
Asuntos Laborales

Sede México, D.F. 

 1. Asesorar y recomendar a los diferentes centros de trabajo que 
forman parte de este Instituto, mediante el estudio de la 
problemática laboral, que se presentan en las delegaciones 
sindicales, funcionarios y trabajadores, a través de la 
interpretación e investigación de la legislación aplicable, en 
la elaboración de documentos y actas administrativas para 
facilitar las relaciones laborales en el Instituto. 

2. Organizar las mesas de trabajo que se desarrollan en la 
Comisión Mixta de Profesionalización, Admisión, Promoción, 
Capacitación y Estímulos, de acuerdo a las vacantes que se 
generan en cada uno de los centros 
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de trabajo que dependen del Instituto.
3. Programar y analizar las propuestas realizadas por los centros 

de trabajo y representaciones sindicales, respecto a las 
vacantes que se generan por jubilación, renuncia, abandono de 
empleo o defunción de los trabajadores de base. 

4. Analizar la procedencia o improcedencia de los corrimientos 
escalafonarios conforme a la normatividad laboral vigente o 
en su caso analizar los expedientes de los trabajadores que se 
promueven en un escalafón. 

5. Determinar la asignación del personal que se beneficia en los 
corrimientos escalafonarios en conjunto con las 
representaciones sindicales, a través de las minutas y 
dictámenes realizados en la sesión con el centro de trabajo, así 
como dar el seguimiento correspondiente para otorgar las 
altas en propiedad del personal de nuevo ingreso. 

6. Interpretar e investigar, jurisprudencia, leyes, reglamentos y 
acuerdos, para la aplicación de ley en casos concretos. 

7. Determinar la aplicación de las normas legales, en base a la 
problemática que se presenta para el caso concreto. 

8. Estudiar y analizar la problemática laboral de forma 
minuciosa que se presenta con las representaciones sindicales 
a fin de obtener un resultado favorable para las partes. 

9. Proporcionar soluciones a problemas, estudiar la 
normatividad aplicable a los mismos, y que sea la más 
benéfica para el trabajador e Instituto. 

10. Asesorar y recomendar a trabajadores, funcionarios y 
representaciones sindicales, de conformidad con la legislación 
laboral, respecto al trámite a seguir, de las solicitudes 
presentadas ante la Dirección de Asuntos Laborales. 

11. Analizar la normatividad aplicable, para el caso concreto, que 
se presente y emitir una opinión congruente a lo solicitado. 

12. Analizar los acuerdos entre autoridad y delegaciones 
sindicales, con la finalidad de permitir el buen desarrollo de 
las relaciones laborales. 

13. Atender las dudas sobre la aplicación de las disposiciones, 
normativas de los diversos centros de trabajo, para cuando lo 
soliciten, respecto a las inconformidades planteadas por los 
trabajadores. 

14. Coordinar las funciones entre el personal a mi cargo, para 
llegar al objetivo principal. 

15. Tomar decisiones adecuadas para el buen desempeño de la 
actividad encomendada. 

16. Dirigir al personal en las actividades a realizar, en tiempo y 
forma, para el cumplimiento de las metas. 

17. Supervisar la calidad del trabajo elaborado por el personal a 
mi cargo, a fin de emitir las resoluciones congruentes con la 
normatividad laboral aplicable. 

18. Aplicar las normas laborales para el buen desempeño de la 
actividad sindical y laboral. 

19. Aplicar las normas laborales ante las representaciones 
sindicales, funcionarios y trabajadores para una pronta 
solución a los problemas laborales que se presentan en las 
diferentes áreas que conforman este Instituto. 

20. Aplicar las normas laborales para en caso de duda, otorgar las 
prestaciones a las que tienen derecho el trabajador de acuerdo 
a su antigüedad, con el sindicato y, conforme a los acuerdos 
pactados y las normas jurídicas establecidas. 

21. Garantizar el ejercicio de los derechos y obligaciones de los 
trabajadores del Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura, mediante la aplicación correcta e imparcial de las 
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disposiciones jurídicas laborales.
Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Terminado o 

Pasante) en: 
1. Derecho

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en áreas de  
1. Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
2. Derecho y Legislación Nacionales 
3. Teoría y Métodos Generales 
4. Administración Pública 
5. Sociología Política

Capacidades 
Profesionales

1. Orientación a Resultados (nivel 2) 
2. Trabajo en Equipo (nivel 2)  
3. Actuación Jurídica de la Autoridad 

Administrativa.
Idiomas No requerido
Otros Word, Excel, Power Point y uso de Internet

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Contratos de Servicios y Obra Pública
Código de Puesto 11-E00-1-CF52459-0000350-E-C-P  
Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 (UNA)

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 
25/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de 
Asuntos Jurídicos

Sede México, D.F. 

 1. Programar, organizar e implantar las acciones necesarias en la 
elaboración de los instrumentos jurídicos, para asegurar y 
conducir  
a buenos términos las relaciones jurídicas que sostienen el 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura con las 
diversas personas físicas y morales con las que tiene relación 
este Instituto. 

2. Elaborar distintos contratos y convenios de acuerdo a los 
requerimientos solicitados por los diferentes centros de 
trabajo del Instituto. 

3. Preparar y registrar los proyectos de convenios y contratos 
que vayan a celebrarse con organismos públicos y privados, 
de acuerdo a los requerimientos que definan las áreas 
respectivas para ponerlos a consideración de la Subdirección 
General de Administración para su aprobación. 

4. Revisar cuidadosamente la documentación enviada por los 
centros de trabajo para evitar asentar información errónea en 
los convenios y contratos que se suscriben. 

5. Realizar y validar los instrumentos jurídicos que se suscriben 
en el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura para 
documentar los compromisos que éste asume frente a diversas 
personas físicas y morales. 

6. Analizar y evaluar la información que proporcionan los 
centros de trabajo y determinar las estrategias para obtener 
resultados oportunos y eficaces. 

7. Realizar los instrumentos jurídicos necesarios que le permitan 
al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, de 
conformidad a la legislación vigente aplicables. 

8. Revisar y analizar la legislación vigente. 
9. Programar en conjunto con el equipo de trabajo los 

procedimientos aplicables para la elaboración de contratos y 
convenios.

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Terminado o 
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Pasante) en:
1. Derecho

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en áreas de  
1. Defensa Jurídica y Procedimientos 
2. Derecho y Legislación Nacionales 
3. Administración Pública

Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados (nivel 2) 
2. Trabajo en Equipo (nivel 2)  
3. Actuación Jurídica de la Autoridad 

Administrativa
Idiomas No requerido
Otros Word, Excel, Power Point y uso de Internet

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento Administrativo  
Código de Puesto 11-E00-1-CF52459-0000291-E-C-F  
Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 (UNA)

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 
25/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Escuela Nacional de 
Arte Teatral

Sede México, D.F. 

 1. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, 
para garantizar el uso racional y óptimo aprovechamiento de 
los mismos, con el fin de contribuir al logro de los objetivos y 
metas programadas de la Escuela Nacional de Arte Teatral. 

2. Administrar los recursos humanos para optimizar su 
rendimiento en el centro de trabajo. 

3. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al 
ingreso, permanencia y egreso del personal y de los 
prestadores de servicios profesionales que permita el control 
del recurso humano. 

4. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo 
para implementar acciones de mejora. 

5. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, 
tiempo extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de 
personal. 

6. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño 
humano. 

7. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a 
las áreas sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al 
logro de las metas establecidas. 

8. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 
instancias correspondientes, así como supervisar el uso 
racional de los recursos materiales para el funcionamiento 
adecuado del centro de trabajo. 

9. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a 
las áreas del centro de trabajo para el cumplimiento de sus 
programas. 

10. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y 
correctivo de las instalaciones, mobiliario y equipo del centro 
de trabajo para optimizar su funcionamiento. 

11. Elaborar el Programa Operativo Anual de gasto financiero 
para el centro de trabajo. 

12. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio 
con el fin de optimizar los recursos para lograr las metas 
programadas. 

13. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 
financieros y satisfacer las necesidades de los eventos 
programados. 

14. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición 
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de cuentas en el manejo de los recursos financieros. 
15. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de 

trabajo. 
16. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para 

mantener al día las altas y bajas de los bienes muebles. 
17. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes 

muebles se sujeten a los procesos establecidos para su reporte 
a la Dirección de Recursos Materiales. 

18. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de 
los bienes muebles al personal. 

19. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y 
lineamientos en materia de administración de recursos para la 
Administración Pública Federal. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 
movimientos de personal para su ingreso, permanencia o 
egreso conforme al tipo de contratación. 

21. Observar la aplicación de la legislación vigente para las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. 

22. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 
presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del 
recurso financiero.

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Titulado o Pasante) 
en: 

1. Computación e Informática 
2. Contaduría 
3. Matemáticas – Actuaría 
4. Administración 
5. Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
6. Economía 
7. Finanzas 
8. Mercadotecnia y Comercio 
9. Psicología

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en áreas de  
1. Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
2. Organización y Dirección de Empresas 
3. Contabilidad 
4. Administración 
5. Administración Pública

Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados (nivel 2) 
2. Trabajo en Equipo (nivel 2)  
3. Recursos Humanos – Organización y 

Presupuesto Capítulo 1000 
Idiomas No requerido
Otros Word, Excel, Power Point y uso de Internet

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento de la Unidad Administrativa 
Código de Puesto 11-E00-1-CF52459-0000297-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 (UNA)

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 
25/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Escuela Nacional 
de Danza “Nellie y 

Gloria 
Campobello”

Sede México, D.F. 

 1. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros 
para garantizar el uso racional y óptimo aprovechamiento de 
los mismos, con el fin de contribuir al funcionamiento de 
calidad de las áreas administrativas que integran la Escuela 
Nacional de Danza “Nellie y Gloria Campobello”. 

2. Administrar los recursos humanos para optimizar su 
rendimiento en el centro de trabajo.
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3. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al 
ingreso, permanencia y egreso del personal y de los 
prestadores de servicios profesionales que permita el control 
del recurso humano. 

4. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo 
para implementar acciones de mejora. 

5. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, 
tiempo extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones del 
personal. 

6. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño 
humano. 

7. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a 
las áreas sustantivas y adjetivas, con el fin de coadyuvar al 
logro de las metas establecidas. 

8. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 
instancias correspondientes, así como supervisar el uso 
racional de los recursos materiales para el funcionamiento 
adecuado del centro de trabajo. 

9. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a 
las áreas del centro de trabajo para el cumplimiento de sus 
programas. 

10. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y 
correctivo de las instalaciones, mobiliario y equipo del centro 
de trabajo para optimizar su funcionamiento. 

11. Elaborar el Programa Operativo Anual de gasto financiero 
para el centro de trabajo. 

12. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio 
con el fin de optimizar los recursos para lograr las metas 
programadas. 

13. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 
financieros y satisfacer las necesidades de los eventos 
programados. 

14. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición 
de cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

15. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de 
trabajo. 

16. Supervisar la actualización del inventario del activo fijo para 
mantener al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

17. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes 
muebles se sujeten a los procesos establecidos para su reporte 
a la Dirección de Recursos Materiales. 

18. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de 
los bienes muebles al personal. 

19. Asegurar que se dé cumplimiento de las leyes, normas y 
lineamientos en materia de administración de recursos para la 
Administración Pública Federal. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 
movimientos de personal para su ingreso, permanencia o 
egreso conforme al tipo de contratación. 

21. Observar la aplicación de la legislación vigente para las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. 

22. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 
presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo de 
recurso financiero.

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Titulado o Pasante) 
en: 

1. Computación e Informática 
2. Contaduría 
3. Matemáticas – Actuaría 
4. Administración 
5. Ciencias Políticas y Administración Pública 
6. Economía 
7. Finanzas 
8. Mercadotecnia y Comercio 
9. Psicología
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Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en áreas de  
1. Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
2. Organización y Dirección de Empresas 
3. Contabilidad 
4. Administración 
5. Administración Pública

Capacidades 
Profesionales

1. Orientación a Resultados (nivel 2) 
2. Trabajo en Equipo (nivel 2)  
3. Recursos Humanos – Organización y 

Presupuesto Capítulo 1000 
Idiomas No requerido
Otros Word, Excel, Power Point y uso de Internet

BASES DE PARTICIPACION
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose al 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y a los 
Acuerdos por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección, conforme a las 
disposiciones vigentes.

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
puesto. 

Registro de 
Aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el 
registro de los aspirantes al mismo se realizarán, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, la cual les asignará un folio para 
el concurso al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su 
inscripción a éste e identificándolos así durante todo el proceso hasta 
la conclusión del mismo, asegurando así el anonimato del aspirante. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular, es indispensable 
para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
NOTA: 
En caso de que su RFC y/o CURP registrados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx no corresponda al expedido por las instancias 
correspondientes, deberá solicitar su corrección a la Secretaría de la 
Función Pública al teléfono 2000-3000 ext. 4374, toda vez que es 
motivo de descarte en el cotejo documental cuando no corresponda la 
información registrada en www.trabajaen.gob.mx con la 
documentación presentada por los candidatos.

Reactivación de 
Folios 

La reactivación de folio se llevará a cabo durante el periodo de la 
inscripción al puesto.
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Con respecto a la reactivación de folios, el Comité Técnico de 
Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de 
votos la reactivación de los folios de los/las aspirantes que hayan sido 
descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, sólo en 
aquellos casos en que se actualicen los supuestos descritos a 
continuación: 
Cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables 
al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En estos casos cuando el Comité Técnico de Selección determine la 
procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o 
errores con las impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
El/La aspirante deberá solicitar por escrito su petición de reactivación 
de folio ante el Comité Técnico de Selección a través del correo 
electrónico ingreso@inba.gob.mx, dicho escrito deberá incluir lo 
siguiente: 
•  Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se 

observe su folio de rechazo. 
•  Justificación de por qué se considera que se debe reactivar el 

folio. 
•  Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia 

laboral y escolaridad. 
•  Indicar la ubicación física y electrónica donde puede recibir la 

respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las 
causas de descarte sean imputables al aspirante como: 
•  La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
•  La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
•  La duplicidad de registros y la baja en el Sistema imputables al 

aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.

Etapas del 
Concurso y 
Calendarios  
 
 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se 
indica; las fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario sin 
previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx:

CALENDARIO DISTRITO FEDERAL 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria Del 7 al 20 de Octubre de 2015
Registro de Aspirantes Del 7 al 20 de Octubre de 2015
Revisión Curricular Del 7 al 20 de Octubre de 2015
Examen de Conocimientos Del 26 al 29 de Octubre de 2015
Evaluación de Habilidades Del 5 al 9 de Noviembre de 2015
Cotejo Documental 12 y 13 de Noviembre de 2015
Evaluación de Experiencia 12 y 13 de Noviembre de 2015
Valoración del Mérito 12 y 13 de Noviembre de 2015
Entrevista 25 de Noviembre de 2015 
Determinación del Candidato 
Ganador 

26 de Noviembre de 2015 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso  

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura comunicará, la 
fecha, hora y lugar en que los/las aspirantes deberán presentarse para 
el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”. En 
dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
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examen.  
No se aplicará la evaluación respectiva si él o la participante no 
presentan la documentación requerida por el Instituto, asimismo 
contarán con una tolerancia de 15 minutos para presentar dichas 
evaluaciones y será motivo de descarte si no se presenta en la 
fecha y hora señalada. 
Examen de Conocimientos y Evaluación de Habilidades 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de 
conocimientos es 80%, este examen será motivo de descarte, en caso 
de tener un puntaje inferior a lo establecido.  
Se realizará la evaluación de 2 habilidades, de conformidad con el 
perfil del puesto, se evalúan con las herramientas del propio Instituto 
bajo los parámetros de acreditación que fue establecido (70% de 
calificación mínima para cada una), 
la calificación menor al 70% se considera reprobatoria y por lo tanto 
es motivo de descarte, el resultado obtenido será válido para todos los 
concursos de esta Convocatoria en los que se encuentre inscrito. 
El Instituto aplicará sus propias herramientas para las Evaluaciones 
de Conocimientos y de Habilidades, considerando la vigencia por un 
año aquellas evaluaciones con calificaciones aprobatorias, aplicable 
únicamente en los concursos realizados en este Instituto, siempre y 
cuando no se realice cambios en los reactivos de las mismas. 
Los temarios referentes al examen de conocimientos (capacidades 
técnicas) y evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de 
los y las aspirantes en la página electrónica del Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura www.bellasartes.gob.mx en el apartado de 
Servicio Profesional de Carrera, www.spc.bellasartes.gob.mx a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación.

 Los y las participantes tendrán 3 días hábiles a partir de la fecha de 
aplicación para presentar sus dudas, quejas o inconformidades, sobre 
las herramientas de Evaluación. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación de conformidad 
con el numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
Revisión Documental 
Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple por ambos lados, según el 
caso, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban: 
1. Currículum Vítae Ejecutivo y el resumen del currículo obtenido a 

través del portal www.trabajaen.gob.mx  debidamente actualizado 
y firmado. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 

puesto por el que concursa (sólo se aceptará cédula profesional 
y/o título y para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca en sus requisitos de escolaridad, el nivel de pasante, 
documento oficial que así lo acredite). Si el título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente está en trámite (con antigüedad de un 
año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución 
educativa donde establezca que la persona cubrió el total de 
créditos de nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para 
los casos en los que el perfil del puesto establezca como 
requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite como puede ser 



Miércoles 7 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     121 

la Carta de pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios correspondientes. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y 
carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo 
a la normatividad aplicable.  

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el 

perfil de puesto e ingresos (ejemplo: carta de recomendación de la 
empresa en hoja membretada, recibos de pagos, nómina o 
contrato de honorarios, alta en instituciones de seguridad social, 
contrato laboral, Hoja Unica de Servicios, etc.). 

7. Copia del Registro Federal de Contribuyentes (Formato del 
SAT)  

8. Copia de la CURP  
9. Copia de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido 

(ejemplo: evaluaciones del desempeño, menciones honoríficas, 
premios, constancias de Diplomados, publicaciones especiales, 
Graduación con Honores o con Distinción, Reconocimientos por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, 
Reconocimientos por Antigüedad en el Sector Público; para 
Servidores Públicos de Carrera evaluaciones del desempeño y 
Resultados de Capacitación, Certificaciones, etc), no se aceptaran 
constancias de cursos. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

12. Comprobante de folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

13. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular 
que desee acceder (promoción) a un cargo del sistema Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de 
mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, deberá presentar 
al menos dos evaluaciones de desempeño anuales. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo, en el caso de que el servidor 
(a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su 
lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia 
la información necesaria para tales fines.  

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento o etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx por el/la aspirante para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no 
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acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de Selección 
y/o el Nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, el cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
En ningún caso el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 
NOTA MOTIVO DE DESCARTE: 
Será motivo de Descarte independientemente que aplique en 
cualquiera de las etapas del concurso cuando la documentación que 
presente el/la aspirante en el Cotejo Documental, no corresponda a la 
registrada en el portal de www.trabajaen.gob.mx, en específico, 
R.F.C., CURP, y experiencia laboral, en el caso  del comprobante 
máximo de estudios estará sujeto según el caso, al numeral 175 del 
Manual del SPC. 
Asimismo, es motivo de descarte si no se presenta él/la aspirante en 
la hora y fecha señalada para cada una de las etapas como son las 
Evaluaciones de Conocimientos, Habilidades y Cotejo Documental. 
Evaluación de Experiencia, Valoración del Mérito  
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son 
los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los 
puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia 
en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad, nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en 
su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante.  
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los 
siguientes: resultados de las dos últimas evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de 
certificación (en caso de que sean Servidores Públicos de Carrera 
Titulares), logros; distinciones; reconocimientos o premios; actividad 
destacada en lo individual; otros estudios.  
Las escalas de calificación para evaluación la Experiencia y Valorar 
el Mérito pueden ser consultadas en la página 
www.trabajaen.gob.mx, en el ícono de “Documentos e Información 
Relevante”- Metodología y Escalas de Calificación para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito 
Evaluación Psicométrica 
De conformidad a lo establecido en la Segunda Sesión Extraordinaria 
2014 del Comité Técnico de Profesionalización, se aplicará 
únicamente a los/las primeros/as 3 candidatos/candidatas en el orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas en las etapas II 
y III. 
El/la aspirante deberá presentarse en la hora y fecha señaladas. 
Los resultados de la Evaluación Psicométrica no será motivo de 
descarte, pero si podrá ser considerada para la Etapa de 
Determinación a efecto de que los integrantes del Comité Técnico de 
Selección cuenten con mayores elementos para estar en posibilidad 
de emitir su voto.  
El Comité Técnico de Selección podrá considerar los resultados como 
referencia de los/las candidatos/candidatas para el concurso. 
Entrevista 
La evaluación de la entrevista de los/las candidatos/candidatas, se 
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realizará de conformidad con los siguientes criterios:  
I.-  Cualitativo:  

 Aspectos cualitativos y valorativos de su historia profesional, 
motivación al cargo, calidad de las respuestas,  

 Profundizar en la información que se tiene del candidato/a a 
través de su Currículum previo. 

 Comprobar si el estilo personal del candidato/a (actitud, 
motivaciones, personalidad, habilidades, experiencia, etc.) 
coincide con lo que lo que el Instituto espera. 

II.- Cuantitativo (CERP):  
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

 EQUIVALENCIAS – SISTEMAS DE PUNTUACION 
VALOR EQUIVALENCIA CLAVE 
90-100 EXCELENTE EXC 
70-89 SOBRESALIENTE SOB 
50-69 ESPERADO ESP 
30-49 REGULAR REG 
10-29 DEFICIENTE DEF 

0 NO CUMPLE NC 
Serán entrevistados/as los/las primeros/as 3 candidatos/as en el orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, considerando 
que de no contar al menos con 1 finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as se continuará entrevistando a 3 
candidatos/as más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del 
Reglamento y a los acuerdos determinados en la Segunda Sesión 
Extraordinaria del Comité Técnico de Profesionalización del 7 de 
abril de 2014. 
Determinación 
Serán considerados/as finalistas, los y las candidatos/as que acrediten 
el Puntaje Mínimo de Calificación establecidos en el Sistema de 
Puntuación General, el cual será de 80 puntos en todos los casos. 
En esta etapa con fundamento en el artículo 74 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
artículos 36, 39 y 40, de su Reglamento, y numerales 234 y 235 del 
Manual de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y del Servicio Profesional de Carrera los integrantes del 
Comité Técnico de Selección resolverán el proceso de selección, 
mediante la emisión de su voto, y en su caso determinarán al ganador 
del concurso o declararlo desierto. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con 
base en el artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 de los 
Acuerdos por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2010 y su última reforma publicada el 23 de Agosto de 
2013 

Revisión de 
Exámenes 
 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos y/o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Declaración de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
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Desierto I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos/as obtenga el Puntaje Mínimo 

de Calificación para ser considerado/a finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en 

ésta sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección.  

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al 
aspirante con su número 
de folio asignado por dicho sistema. 
Las estadísticas del concurso, podrán verificarse en la página de 
www.bellasartes.gob.mx, www.spc.bellasartes.gob.mx, dentro de los 
treinta días naturales posteriores a la conclusión del concurso. 

Sistema de 
Puntuación 

El resultado mínimo aprobatorio para cada habilidad gerencial será de 
70. 
La evaluación de conocimientos técnicos considera la cantidad de 
aciertos sobre el total de reactivos que conforma el examen y la 
calificación mínima aprobatoria será de 80% sobre 100%. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/las 
aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, en las 
Evaluaciones de Habilidades, en la Evaluación de la Experiencia y en 
la Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar en orden 
de prelación la lista de los/las 3 candidatos/as que participarán en la 
etapa de Entrevista, considerando que de no contar al menos con 1 
finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados/as se 
continuará entrevistando a 3 candidatos/as más conforme a lo 
previsto en el Artículo 36 del Reglamento, de acuerdo con la 
siguientes ponderaciones, así como al sistema 
de puntuación autorizado en la Segunda Sesión Extraordinaria del 
Comité Técnico de Profesionalización del día 7 de abril de 2014. 
 

JEFE DE DEPARTAMENTO
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 30 
EVALUACION DE HABILIDADES 15 
EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA

15 

VALORACION DE MERITO 10 
ENTREVISTA 30 

TOTAL 100 
Una vez que el/la candidata/a haya obtenido el Puntaje Mínimo de 
Calificación, el cual será de 80, en una escala de 0 a 100 puntos, será 
considerado finalista y pasará a la Etapa de Determinación. 

Determinación 
y  
Reserva 

Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de Servidor/a 
Público/a de Carrera Titular en otra dependencia o entidad, para 
poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, en la dependencia o entidad donde causó baja. 
Los/Las candidatos/as finalistas que no resulten ganadores/as, 
quedarán integrados/as a la Reserva de Aspirantes del Puesto de que 
se trate en el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, durante 



Miércoles 7 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     125 

un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese 
período y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a 
nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto según 
aplique. 

Fallo Los resultados serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
incluyendo la determinación del Comité Técnico de Selección. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales 
aún después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Todas las etapas del proceso de selección se llevarán a cabo en la 
Subdirección de Registro y Control de la Dirección de Personal 
del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, sito en Torre 
Prisma, Av. Juárez No. 101, 3er. piso, Col. Centro, Deleg. 
Cuauhtémoc, C.P. 06040, D.F., o en la sede que se le informe 
previamente en la Ciudad de México, D.F. 

5. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control en el Instituto, en 
Nueva York No. 224, Col. Nápoles, Deleg. Benito Juárez, C.P. 
03810, México, D.F., teléfono: 
15-55-19-20 correo electrónico mmarin@inba.gob.mx, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

6. Para el Recurso de Revocación será en las Oficinas de la 
Secretaría de la Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 
1735, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, 
C.P.01020, México, D.F. en términos de lo dispuesto en el Título 
Cuarto de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y del Capítulo Décimo 
Octavo de 
su Reglamento, ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento.  

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

8. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el 
uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivo de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadoras, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, 
libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar,  registrar o almacenar las evaluaciones 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que 
los/las aspirantes formulen con relación al puesto y el proceso del 
presente concurso, el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
ha implementado el correo electrónico ingreso@inba.gob.mx y el 
número telefónico: 10 00 46 22 Exts. 1170, 1164 y 1166 de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 hrs. 
Asimismo podrán verificar los resultados de los concursos a través del 
siguiente Link 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/js_
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visualizador_
nonymous_busqueda.jsp o a través de la página de 
www.trabajaen.gob.mx, del lado derecho encontrará el ícono de 
“Información y Búsqueda de concurso, en la parte superior 
encontrará el apartado de “Información sobre concurso”, le arrojará 
un cuadro donde se encuentra el apartado de “seguimiento de un 
concurso por folio” deberá de introducir el No. de Folio, le da enviar 
y le arrojará el resultado
del concurso.

 
México, D.F., a 7 de octubre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 
Subdirectora de Registro y Control 

Graciela González Trujillo 
Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 487 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO 
PROFESIONAL 

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 
y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el 
que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, 
publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria Pública y 
Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector (a) de Educación Abierta. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-711-1-CFNC003-0000891-E-C-M 
Rama de Cargo: Recursos Humanos.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 
93/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de 
conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos 

Conocimientos: Recursos Humanos- Relaciones Laborales Administración de 
Personal y Remuneraciones, Recursos Humanos-Selección e 
Ingreso, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
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Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Conocimientos de Software: Nivel Intermedio 
en Microsoft Office.

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la conformación y ejecución del Programa de 
Educación Básica, para la acreditación de conocimientos 
coordinando los cursos de preparación para presentar el examen 
diagnóstico que aplica el INEA, a fin de que los Servidores 
Públicos acrediten el Plan de Estudios por Eje Educativo, 
contando con el apoyo de asesorías educativas en condiciones 
favorables de horario y ubicación. 
2. Coordinar las asesorías educativas de los cursos de 
preparación de Educación Media Superior, con la finalidad de 
que los Servidores Públicos acrediten el Bachillerato General 
supervisando el apoyo académico, la solventación de dudas, la 
cobertura de planes de estudios o requisitos; para el examen 
único (Acuerdo 286), así como para la Preparatoria Abierta por 
Plan 33 o Modular. 
3. Facilitar la preparación académica para que los Servidores 
Públicos puedan ingresar al Nivel Licenciatura proponiendo los 
cursos, medios y programas en cada área profesional para 
obtener los mejores resultados y que el Servidor Público pueda 
desarrollarse en el Programa de Educación Superior. 
4. Asesorar en los procesos de titulación (de Nivel Licenciatura) 
a los Servidores Públicos, informando de las alternativas para cada 
caso en particular y sus beneficios a fin de que logren obtener su 
titulación los que dejaron inconcluso el proceso en las diversas 
carreras e instituciones educativas. 
5. Coordinar y administrar las bases de datos de las solicitudes de 
los Servidores Públicos para el trámite de duplicado de Cédulas 
Profesionales, verificando la documentación y datos proporcionados 
para su gestión ante las instancias correspondientes, a fin de que se 
obtenga y sea entregado el duplicado de cédula en el menor plazo y 
en la oficina donde labora el Servidor Público. 
6. Efectuar la elaboración, especificaciones técnicas y alcances 
del servicio para el desarrollo de los cursos con las instituciones 
educativas, para que se dé cumplimiento a los Programas de 
Educación Abierta, aplicando la correcta administración del 
presupuesto asignado a fin de determinar el costo beneficio para 
los Servidores Públicos y para la Dependencia. 
7. Promover la participación de los Servidores Públicos 
interesados en los Programas de Educación Básica, Media 
Superior y Superior mediante el envío y formulación de cartas 
electrónicas, correos electrónicos u oficios que contengan 
información en relación a cada uno de estos aspectos en 
particular, con el fin de inducirlos a retomar o continuar sus 
estudios y contribuir a su desarrollo profesional y personal. 
8. Supervisar la actualización de la información presentada en 
los portales de internet respecto de los Programas de Educación 
Abierta, revisando que los contenidos sean vigentes, adecuados y 
de fácil interpretación para qué los interesados obtengan 
información optima y lleven el seguimiento y avance de sus 
estudios. 
9. Proponer evaluaciones diagnósticas y gestoría para la 
aplicación de exámenes del INEA, Preparatoria Abierta, 
Acuerdo 286 y Licenciatura, analizando los resultados de los 
procesos ya establecidos para eficientar e incentivar el avance 
educativo de los Servidores Públicos y dar cumplimiento a los 
convenios con Instituciones Educativas. 
10. Proponer que los Servidores Públicos elaboren su Plan 
Educativo, valuando las necesidades, asesorando y buscando las 
mejores alternativas de estudio, a fin de que elijan la mejor 
opción, logren concluir e incrementar su nivel educativo. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Capacitación y Certificación de Operativos.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-711-1-CFNC001-0000889-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

NC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
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Percepción Mensual 
Bruta: 

$33,537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 
07/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados a su cargo.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Comercio Internacional 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Conocimientos: Recursos Humanos-Profesionalización y Desarrollo, Recursos 

Humanos-Relaciones Laborales Administración de Personal y 
Remuneraciones, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Conocimientos de Software: Nivel Intermedio 
en Microsoft Office.

Funciones 
Principales: 

1. Determinar las áreas del conocimiento, habilidades, aptitudes 
y, en su caso, actitudes en que deberá capacitarse el personal de 
nivel operativo, con el propósito de servir de base para que la 
programación de la capacitación y certificación se alineen a las 
estrategias y objetivos de la SHCP, asegurando el uso racional y 
eficiente de los recursos asignados. 
2. Establecer el Programa Anual de Capacitación y Certificación 
mediante acciones secuenciales que fortalezcan y complementen 
los conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes requeridos 
por el personal de nivel operativo para el cumplimiento eficiente 
de las funciones asignadas. 
3. Colaborar con las Unidades Administrativas de la SHCP, en la 
programación de las acciones de capacitación y de certificación, 
propiciando la difusión y participación del personal de nivel 
operativo, a fin de supervisar y dar seguimiento a la impartición 
de dichos cursos con la finalidad de identificar áreas de 
oportunidad y establecer medidas de mejora. 
4. Coordinar la evaluación de la capacitación del personal 
operativo a través del diseño de instrumentos o mecanismos que 
determinen en qué medida se cumplen los objetivos de 
aprendizaje de las acciones de capacitación que se realizan en la 
SHCP, con la finalidad de proveer información útil que permita 
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eficientar el proceso de capacitación.
5. Generar las especificaciones técnicas y alcances del servicio 
para la contratación de instituciones educativas o instructores 
externos a través del análisis curricular con el propósito de 
fortalecer el proceso de enseñanza aprendizaje del personal de 
nivel operativo garantizando que los cursos
de capacitación y de certificación se impartan en las mejores 
condiciones de calidad y precio para la SHCP. 
6. Supervisar el ejercicio del presupuesto asignado a la partida de 
capacitación, a través del seguimiento, control de los importes 
comprometidos y ejercidos, revisión de documentación 
comprobatoria para trámite de pago, así como economías 
resultantes en cada contratación del programa de capacitación 
del personal de nivel operativo, proporcionando información 
sobre disponibilidad presupuestal para el manejo de información 
y generación de reportes. 
7. Supervisar el registro de la información generada en el 
proceso de capacitación del personal de nivel operativo a través 
de la actualización
de controles, con el objeto de proporcionar reportes útiles para la 
toma de decisiones, así como de los avances trimestrales, además 
de la revisión
de los requisitos normativos para proporcionar elementos 
suficientes que sustenten la elaboración de las notas de mérito 
y/o reconocimiento laboral establecidas en las Condiciones 
Generales de Trabajo de la SHCP. 
8. Coordinar las actividades del programa de becas 
institucionales, a través de acciones de recepción de solicitudes, 
validación de requisitos, emisión de dictamen, seguimiento, 
comprobación y elaboración de informes; así como, de la 
difusión de las convocatorias del Programa de Formación de 
Alto Nivel para la Administración Pública Federal, a fin de 
impulsar la actualización y desarrollo profesional del personal de 
la SHCP y de su sector coordinado. 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Formación de Operativos.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-711-1-CFOC001-0000703-E-C-M 
Rama de Cargo: Recursos Humanos.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 
M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo técnico calificado: El puesto requiere de 
conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Educación 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 

Educación y Humanidades Educación 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
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Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos 

Pedagogía Organización y Planificación de la 
Educación 

Psicología Psicopedagogía 
Psicología Asesoramiento y Orientación 

Conocimientos: Recursos Humanos – Profesionalización y Desarrollo, Recursos 
Humanos – Selección e Ingreso, Conocimientos de la SHCP y de 
la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Conocimientos de Software: Nivel Básico en 
Microsoft Office.

Funciones 
Principales: 

1. Diseñar e implementar cursos en línea en los diferentes ejes 
temáticos, conforme a las necesidades de los programas 
prioritarios y adicionales, alineados a los programas 
transversales del Plan Nacional de Desarrollo, con el objeto de 
enriquecer el Programa de Capacitación de la Secretaría. 
2. Operar los cursos en línea del Programa Anual de 
Capacitación de la Secretaría en el año en ejercicio, 
programando los diferentes periodos, inscribiendo en la 
plataforma a los servidores públicos, llevando el seguimiento de 
participación y conclusión, así como el registro estadístico en la 
base de datos de los diferentes eventos de capacitación, con el 
fin de aprovechar y eficientar el recurso asignado. 
3. Efectuar las acciones para la implementación de los 
programas prioritarios o adicionales del Programa Anual de 
Capacitación de la Secretaría, realizando reuniones de trabajo 
con las Unidades Administrativas solicitantes y con los posibles 
proveedores, con el propósito de dar cumplimiento al Programa 
para un Gobierno Cercano y Moderno. 
4. Organizar las acciones para la integración de los grupos de 
expertos de las capacidades técnicas específicas, así como 
proponer los métodos y actividades a realizar para la elaboración 
de manuales, guías de estudio y exámenes de certificación de las 
capacidades técnicas específicas, coordinando, supervisando e 
integrando la información a través de reuniones de trabajo, con 
el objeto de mantener actualizados los recursos del proceso de 
capacitación y certificación. 
5. Diseñar instruccionalmente los manuales, guías de estudio y 
exámenes de certificación de las capacidades técnicas específicas 
para su implementación en el SIREH de la Secretaría, con base 
en la revisión y analizando la congruencia de la información de 
los documentos, con el fin de proveer una modalidad de 
autoestudio en el proceso de capacitación. 
6. Elaborar las especificaciones técnicas y alcances del servicio 
de los cursos presenciales y en línea conforme a las necesidades 
y características establecidas en el Programa Anual de 
Capacitación del año en ejercicio, con el objeto de garantizar que 
se brinden eventos de calidad para los servidores públicos de la 
Secretaría. 
7. Establecer las actividades para la integración de los grupos de 
expertos, así como proponer las acciones a realizar para la 
elaboración de estándares de competencias laborales, conforme a 
la metodología de CONOCER, con el propósito de fortalecer la 
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profesionalización de los servidores públicos.
 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Logística. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-711-1-CFOC001-0000153-E-C-N 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 
M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo técnico calificado: Conocimientos y experiencia en el 
manejo de la normatividad aplicable al puesto como: Ley de 
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y su 
Reglamento, Manuales Administrativos de Aplicación General 
en materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
y de Seguridad de la Información, en materia de Obra Pública y 
de Recursos Materiales; así como conocimiento intermedio de 
Office. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales

Ciencias Económicas Contabilidad 
Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, 

Servicios Generales, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.

Funciones 
Principales: 

1. Gestionar los trabajos de obras públicas y servicios de 
mantenimiento preventivo y correctivo en los distintos 
inmuebles a cargo de la Dirección General de Recursos 
Humanos que se soliciten mediante oficio, atenta nota, correo 
electrónico y/o vía telefónica para que el área responsable de su 
ejecución, los lleve a cabo en tiempo y forma. 
2. Tramitar los servicios tecnológicos y de comunicaciones que 
requieran las áreas de la Dirección General de Recursos 
Humanos, a través de la Coordinación General de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones, con el fin de 
proporcionarles a los usuarios las herramientas necesarias para 
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desarrollar sus actividades.
3. Proporcionar el mantenimiento preventivo y correctivo menor 
que requieran los bienes muebles e inmuebles a cargo de la 
Dirección General de Recursos Humanos, mediante la 
realización de acciones como reparaciones menores a mobiliario 
y a inmuebles (pintura, electricidad, cambio de plafones, 
reparaciones de chapas, etc.) para la preservación buen 
funcionamiento de los mismos. 
4. Tramitar y darle seguimiento a las contrataciones de los 
servicios de capacitación de diversas disciplinas mediante la 
atención de las solicitudes de las áreas de la Dirección General 
de Recursos Humanos con el fin de que se puedan llevar a cabo 
los cursos de capacitación correspondientes. 
5. Gestionar los servicios relacionados con prestaciones y 
beneficios al personal de la Dependencia que soliciten las áreas 
de la Dirección General de Recursos Humanos, tramitando la 
documentación respectiva en cada caso y dando seguimiento a 
los procedimientos de contratación que procedan, para su 
formalización y cumplimiento en los términos que se 
establezcan. 
6. Proporcionar la información de las áreas de la Dirección 
General de Recursos Humanos referente a los materiales y 
servicios que se requieren mediante su incorporación en el 
Programa Anual de Necesidades de Bienes y Servicios del 
ejercicio correspondiente, para su debida presupuestación, 
control y ejecución en tiempo y forma. 
7. Tramitar la asignación de cajones de estacionamiento y el 
acceso de visitantes que se requieran, realizando las gestiones y 
acciones establecidas ante el área responsable de ejecución, para 
la debida atención y prestación de dichos servicios. 
8. Supervisar los servicios subrogados de limpieza y fumigación, 
así como el de suministro de papelería y cafetería en sitios que se 
proporcionen a la Dirección General de Recursos Humanos, 
verificando físicamente la prestación de dichos servicios en 
coordinación con el área responsable y a través de los sistemas y 
procedimientos establecidos, para estar en posibilidad de dar 
atención a los requerimientos de las distintas áreas. 
9. Gestionar los servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo mayor ante las diferentes instancias internas y externas, 
a través de la elaboración de oficios y atentas e integración de 
diversa documentación requerida para el trámite, a fin de 
proporcionar oportunamente el mantenimiento preventivo y 
correctivo en los inmuebles asignados a la Dirección General de 
Recursos Humanos. 
10. Proporcionar el apoyo de logística en los diferentes eventos 
que se desarrollan a través de la Dirección General de Recursos 
Humanos, realizando las gestiones administrativas así como el 
apoyo de montajes requeridos para el evento, con la finalidad de 
que estos se lleven a cabo de conformidad con las normas y 
lineamientos establecidos. 
11. Proporcionar los servicios de apoyo vehicular, carga de 
combustible a los vehículos asignados a la Dirección General y 
traslado de personal, que requieran las distintas áreas de la 
Unidad Administrativa, realizando las gestiones ante el área 
responsable por medio electrónico, oficio, atenta nota o vía 
telefónica, para el traslado de funcionarios o entrega de 
documentos oficiales en tiempo y forma.

Nombre del Puesto: Analista C 1.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-711-2-CFPA002-0000831-E-C-I 
Rama de Cargo: Presupuestación.
Nivel PA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
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(Grupo/Grado): 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$15,189.15 (Quince mil ciento ochenta y nueve pesos 15/100 
M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo técnico calificado: El puesto requiere de 
conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Ciencias Económicas Administración 

Conocimientos: Recursos Humanos – Organización y Presupuesto Capítulo 
1000, Recursos Humanos – Selección e Ingreso, Conocimientos 
de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Conocimiento de Software: Nivel Básico en 
Word, Excel, Power Point y Outlook.

Funciones 
Principales: 

1. Integrar la información que servirá de base para realizar el 
análisis de la descripción y perfil del puesto, recabando los 
antecedentes necesarios del puesto tales como formato para la 
descripción y perfil del puesto actual y del Jefe Inmediato, 
Manual de Organización, aprobaciones ante el Comité Técnico 
de Profesionalización, entre otros, con el fin de verificar la 
alineación del puesto y su consistencia. 
2. Analizar la información de la descripción y perfil de los 
puestos adscritos a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mediante la revisión de la documentación propuesta, actual y 
antecedentes, con el fin de que sea congruente con la estructura 
organizacional. 
3. Verificar que la información de la descripción y perfil del 
puesto sea consistente, mediante aplicación de los criterios 
técnicos y de calidad establecidos por la Secretaría de la Función 
Pública y en la normatividad en la materia, con el fin de realizar 
la valuación del puesto. 
4. Determinar los vectores para la valuación a partir de la 
descripción y perfil del puesto consistente, utilizando los 
criterios técnicos para la validación de valuación de puestos de la 
Administración Pública Federal, con el propósito de obtener la 
valuación del puesto y el SIVAL correspondiente. 
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5. Realizar el archivo de la información generada en el proceso 
de valuación de puestos, mediante la integración de los 
documentos relacionados y su clasificación a fin de controlar en 
forma física su localización para su consulta y en apoyo a la 
toma de decisiones. 
6. Realizar e integrar los informes de los distintos Programas de 
Control Interno y del Programa para un Gobierno Cercano y 
Moderno (PGCM), recabando la información relativa a dichos 
programas con los responsables asignados por la Dirección 
General de Recursos Humanos, con el objeto de proponer los 
informes preliminares para que sean sometidos a aprobación del 
Superior Jerárquico.

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
(Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto 
(escolaridad, áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de 
Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función 
Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las 
registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada 
legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos 
de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, del puesto o puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo 
serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de 
Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno 
distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 
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Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel 
académico de carrera técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o 
pasante, se aceptará para acreditar tal carácter el certificado o constancia de estudios, carta 
de pasante con el 100% de créditos con sello de la institución educativa reconocida por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de licenciatura, maestría o 
doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas definidas en 
el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio 
Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de 
créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el 
documento de escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se establezca 
como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, 
terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura 
en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar 
o pasaporte o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta 
los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad 
por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es 
auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las 
Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que 
haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores/as públicos/as, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al 
del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya sido evaluado/a en el año anterior para la 
Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as servidores/as 
públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en 
la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en: 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/carta_protesta_201
4.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será 
motivo de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el 
puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el 
currículum vítae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de 
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servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, documento de semanas 
cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de 
antigüedad cotizados al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que 
se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre 
la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos 
firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se 
acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptaran cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de 
identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el 
proyecto en que participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 
traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Para la verificación de las 
Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en 
caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores 
acreditados para obtener al menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de 
acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, 
R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de 
nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de 
examen profesional, carta de pasante, autorización provisional para ejercer la profesión, 
certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial académico), trayectoria 
laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa 
por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se 
reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo 
II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los 
numerales 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
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Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 
2010 y reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en: 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/aviso_privacidad_shcp.p
df  
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del 
número folio  
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la 
aspirante para el concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las 
etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la no 
presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se 
aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el 
acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que 
exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no 
exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará 
automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el 
DOF el 30 de abril de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está 
comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente digno 
en la participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación de ninguna índole. 
Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para 
participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que 
los mismos hayan aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la 
inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico  
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 07 de octubre de 2015
Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

Del 07 al 20 de octubre de 2015 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

El Comité Técnico de Selección no 
autorizó la reactivación de folios por 
causas imputables a los aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 21 de octubre de 2015 al 04 de enero 
de 2016

Evaluación de Habilidades Del 21 de octubre de 2015 al 04 de enero 
de 2016

Revisión y Evaluación Documental Del 21 de octubre de 2015 al 04 de enero 
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de 2016
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 21 de octubre de 2015 al 04 de enero 
de 2016

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 21 de octubre de 2015 al 04 de enero 
de 2016

Determinación Del 21 de octubre de 2015 al 04 de enero 
de 2016

Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se 
llevarán a cabo en razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los 
concursos, por lo que las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, 
por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. La 
aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de 
garantizar la igualdad 
de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna 
solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas 
bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o 
en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así 
lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y 
lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una 
de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el 
rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos 
para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga 
programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora 
referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso. 
Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo 
se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del 
sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar 
los exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en 
que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán 
participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 
siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y bibliografía, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 
puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_201
3_01.pdf 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_201
3_01.pdf 

c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las 

calificaciones obtenidas se sumarán a las otras evaluaciones para determinar el 
orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por 
lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de 
habilidades se llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de 
medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos tendrán una 
vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de 
Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 
cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido 
evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si 
bien no implican el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no 
presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta 
convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y 
literalmente en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión 
documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la 
Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la 
presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la 
evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de 
documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta 
baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité 
Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. 
La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 
horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas 
establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y 
vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación 
de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
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- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, 
Descentralizada o Particular, en éste último caso el documento deberá contener la 
autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de la Secretaría de Educación 
Pública; conforme a los artículos 1o., 3o. y 23, fracciones I y IV de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional relativo al ejercicio de las Profesiones en 
el Distrito Federal y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en 
el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa 
notificación al Comité Técnico  
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan 
inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 
electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso 
de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a 
descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 
las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de 
los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del 
examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión 
de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o 
de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden 
de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema 
de puntuación establecidos en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, 
los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, 
que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente será 
de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre 
los/las candidatos/as ya entrevistados/as. La/el candidata/o que al final de la etapa III cuente 
con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerada/o para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el 
puntaje mínimo de calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio 
siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
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- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado 
aceptable (65 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso 
en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdirector Director 

de Area 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

General 

II. Exámenes de Conocimientos 30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de Habilidades 20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de Experiencia 10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación 
(65 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se 
trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el 
período que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado/a finalista (65 puntos); o 
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III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere 
para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán 
de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 
y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número 
telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en 
Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 
15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en un horario que va de las 09:00 y 
las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al 
artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u 
omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de 
folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un 
folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y 
cuando las causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el 
Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de 
la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, 
deberán dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que 
se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en la página electrónica: 

 http://hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/Paginas/informacion_concursos.aspx, y 
en la Intranet: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx. 

2. Asimismo, podrá consultar los Lineamientos internos que regulan la Operación del 
Subsistema de Ingreso en la SHCP en:  

 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/Lineamientos_Intern
os_Subsistema_de_Ingreso.pdf y en 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_mensual/Lineamientos_Inter
nos_Subsistema_ 
de_Ingreso.pdf 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, 
previo a su registro, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a 
ganador/a, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente con la calificación más alta. 
Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun 
después de concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 7 de octubre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
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Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Apoyo Técnico 

Ing. Antonio López López 
Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA No. CONSAR 0242 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción 
II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 
185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del servicio Profesional de Carrera, 
así como los procedimientos del Manual Administrativo de aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el DOF el 12/07/2010, reformas del 29/08/2011, 06/09/2012 y 23/08/2013, se 
emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes 

plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 

 
I. PUESTO SUJETO A CONCURSO

Código del 
puesto 

06-D00-3-CF52064-0000934-E-C-A 

Denominación Líder de Proyectos 
Adscripción Dirección General de Planeación Financiera y Estudios Económicos 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, 

Delegación Tlalpan, México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

OC2

Remuneración $25,254.76 (Veinticinco Mil Doscientos Cincuenta y Cuatro Pesos 
76/100 M.N.) 

Funciones 1. Participar en la elaboración de análisis y notas técnicas respecto 
al valor, riesgo, evolución, normatividad y estadísticas relativas 
al Sistema de Ahorro Para el Retiro. 

2. Contribuir en la elaboración de análisis, informes y notas 
técnicas de los efectos observados o esperados de aplicar la 
normatividad vigente o propuesta. 

3. Participar en el desarrollo de estudios técnicos para proyectar, 
valuar y estimar riesgos financieros de los portafolios de 
inversión de las sociedades de inversión. 

4. Analizar el impacto en rendimiento y riesgos sobre las carteras 
de inversión de los instrumentos financieros adquiridos por las 
SIEFORES. 

5. Coadyuvar en la elaboración y revisión de la normatividad 
financiera aplicable a las SIEFORES. 

6. Coadyuvar en la elaboración de los lineamientos sobre la 
regulación prudencial de las SIEFORES. 

7. Contribuir al desarrollo y mejora de los indicadores de 
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diversificación, liquidez, desempeño, rendimiento y riesgo de las 
SIEFORES. 

8. Analizar las características de diversos instrumentos financieros 
y mecánicas de inversión, adquiridos o empleados por las 
SIEFORES, así como los mercados en los que operan dichas 
sociedades de inversión. 

9. Participar en la elaboración de estudios económicos, financieros 
y actuariales, enfocados a los sistemas pensionarios. 

10. Colaborar en la elaboración de análisis, documentos técnicos y 
presentaciones, de asuntos de la competencia del Comité de 
Riesgos, Comité de Evaluación y comité de montos 
constitutivos. 

11. Llevar a cabo las demás funciones que dentro de la DGPFYEE, 
deriven de las disposiciones aplicables o le sean delegadas.

II.  PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
Perfil Escolaridad:

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 
 
Grado de Avance: 
Terminado o Pasante 
Con el 100% de 
créditos cubiertos. 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Naturales y 
Exactas

Matemáticas–
Actuaría 

Educación y 
Humanidades

Matemáticas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía 

Ingeniería y 
Tecnología

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Finanzas 

Ingeniería y 
Tecnología

Ingeniería 

Carreras Específicas:
Matemáticas o Actuaría o Economía o 
Finanzas o Ingeniería.

Experiencia laboral:
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

3 años como mínimo en áreas de: 
Area General Area de 

Experiencia 
Requerida 

Ciencias 
Económicas:

Economía General

Ciencias 
Económicas: 

Actividad 
Económica 

Ciencias 
Económicas:

Econometría 

Matemáticas: Estadística 
Matemáticas: Análisis Numérico
Matemáticas: Probabilidad 

Capacidades 
Técnicas/Conocimien
tos 

- Marco Normativo del SAR y la 
CONSAR 

- Inversiones de las SIEFORES 
Capacidades 
Gerenciales/Habilida
des 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados,  
las que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro.

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico 
(para su comprobación parte del examen 
y/o la entrevista se podrá (n) realizar en el 
idioma inglés).

Otros Manejo de bases de datos, conocimiento y 
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aplicación de modelos 
microeconométricos, conocimiento y 
aplicación de modelos microeconómicos de 
organización industrial, redacción y diseño 
de notas técnicas e informativas, 
elaboración de presentaciones, manejo 
avanzado de Excel, procesador de palabras 
(MS WORD) y paquetes para 
presentaciones (MS POWERPOINT); 
conocimientos de programación de 
software orientado a estadística u 
optimización (MATLAB Y/O E-VIEWS 
Y/O STATA, Y/O SAS ETC.) 

 
III. PUESTO SUJETO A CONCURSO

Código del 
puesto 

06-D00-3-CF52064-0000914-E-C-A 

Denominación Líder de Proyectos
Adscripción Dirección General de Planeación Operativa 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, 

Delegación Tlalpan, México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

OC1

Remuneración $22,153.30 (Veintidós Mil Ciento Cincuenta y Tres Pesos 30/100 
M.N.) 

Funciones 1. Llevar a cabo y participar en las mesas de trabajo y demás 
actividades a que haya lugar, para la implementación, 
mejoramiento o adecuación de los procesos operativos vigentes. 

2. Dar atención y seguimiento a los proyectos operativos 
propuestos en conjunto con los participantes en los sistemas de 
ahorro para el retiro. 

3. Desarrollar y analizar las definiciones y criterios de los procesos 
operativos de los participantes en los sistemas de ahorro para el 
retiro. 

4. Analizar la información procedente de los participantes del 
sistema de ahorro para el retiro para elaborar propuestas de 
mejora a los sistemas del SAR. 

5. Analizar y revisar propuestas de solución a las diferentes 
problemáticas operativas remitidas por los participantes en los 
sistemas de ahorro para el retiro. 

6. Explotar y analizar la información de los diferentes procesos 
operativos, con el objeto de evaluar su operación. 

7. Revisar los programas de trabajo de las empresas operadoras y 
los participantes del SAR. 

8. Apoyar en el desarrollo de los criterios y lineamientos técnicos 
para la elaboración de los proyectos de reglamentos, circulares, 
reglas y demás disposiciones que deben observar los 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro. 

9. Llevar a cabo las notificaciones a los participantes en los 
sistemas de ahorro para el retiro. 

10. Llevar cabo las demás funciones que dentro del área de su 
competencia, le sean asignadas.

 
IV. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

Perfil Escolaridad:
Nivel de estudio: 
Licenciatura o 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Naturales y 
Exactas

Computación e 
Informática 
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Profesional 
Grado de Avance: 
Titulado. 

Educación y 
Humanidades

Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Computación e 
Informática 

Ingeniería y 
Tecnología

Computación e 
Informática 

Ingeniería y 
Tecnología

Ingeniería 

Carreras Específicas:
Computación o Informática o Ingeniería.

Experiencia laboral:
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

1 año como mínimo en áreas de: 
Area General Area de 

Experiencia 
Requerida 

Ciencias 
Tecnológicas: 

Tecnología de los 
Ordenadores 

Ciencias 
Tecnológicas: 

Procesos 
Tecnológicos 

Matemáticas: Ciencia de los 
Ordenadores 

Capacidades 
Técnicas/Conocimien
tos 

- Modelos Operativos
- Marco Normativo del SAR y la 

CONSAR
Capacidades 
Gerenciales/Habilida
des 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados,  
las que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro.

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico 
(para su comprobación parte del examen 
y/o la entrevista se podrá (n) realizar en el 
idioma inglés).

Otros Microsoft Office, conocimiento general en 
Administración de Proyectos y Sistemas.

BASES DE PARTICIPACION 
Periodo de 
Registro 
 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se 
podrá realizar a partir de la fecha de publicación en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de 
participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, el cual 
servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante 
el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y 
los candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la 
Ciudad  
de México, D.F., de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 7 de octubre de 2015
Registro de aspirantes en la Del 7 al 20 de octubre de 2015 



Miércoles 7 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     23 

 

herramienta 
www.trabajaen.gob.mx
Revisión curricular por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx

Del 7 al 20 de octubre de 2015 

Fecha máxima de petición 
de reactivaciones

Hasta el 21 de septiembre de 2015 

Exámenes de conocimientos Hasta el 26 de octubre de 2015 y de 
acuerdo al calendario de fechas y 
horarios de aplicación que se den a 
conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 
de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, 
www.consar.gob.mx 

Evaluación de habilidades Hasta el 28 de octubre de 2015 y de 
acuerdo al calendario de fechas y 
horarios de aplicación que se den a 
conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 
de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, 
www.consar.gob.mx

Evaluación de la 
experiencia 

Hasta el 29 de octubre de 2015 

Valoración del mérito Hasta el 29 de octubre de 2015 
Cotejo documental Hasta el 30 de octubre de 2015 
Entrevista Hasta el 30 de octubre de 2015 
Fallo del concurso y 
notificación a los finalistas

Hasta el 30 de octubre de 2015 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas 
indicadas, previa notificación a las y los candidatos a través del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en virtud del número de participantes o 
situaciones de contingencia.  
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga 
disponibles  
a la fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió 
la Secretaría de la Función Pública.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto.  
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas 
académicas para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 
a nivel licenciatura establecido en el perfil del puesto de que se trate, 
para lo cual el candidato deberá presentar el documento oficial que así 
lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 Acuerdo por el que se emiten las 
disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y 
del Manual Administrativo de Aplicación General en material de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos 
publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, que dice 
“Cuando la convocatoria señale como requisito de escolaridad contar 
con título profesional o grado académico, el mismo se acreditará con la 
exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las 
disposiciones aplicables. El Comité Técnico de Selección determinará 
si acepta los documentos que acrediten que el título o cédula 
profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán”. 
En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano 
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mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; II. 
No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada 
año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.

Reactivación 
de folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio conforme a la 
fecha máxima señalada en la presente convocatoria y deberá dirigirla al 
Comité Técnico de Selección en Camino Santa Teresa 1040, piso 2, 
Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, 
México, D.F., en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Materiales de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 que 
específica que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente 
sobre las solicitudes de reactivación de folios. Asimismo, la 
reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 
descartados no procederá cuando la o el aspirante cancele su 
participación al concurso y exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
La petición deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se 

observe su folio de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su 

experiencia laboral y escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 

respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación.

 
I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS 

EXAMENES
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, 
Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de 
Aplicación General en material de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013 
y todas las disposiciones en las materias de recursos humanos y del 
servicio profesional.

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de 
ponderación en 

Puntos
a) Examen de conocimientos Todos los 

niveles 
30 Puntos  

b) Evaluación de Habilidades Todos los 
niveles 

10 Puntos  

c) Evaluación de la Experiencia Todos los 
niveles 

15 Puntos  

d) Evaluación del Mérito Todos los 
niveles 

15 puntos  

e) Entrevista  Todos los 
niveles 

30 Puntos  
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Reglas de 
Valoración 

a) Examen de conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria 
para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser 
igual o superior a 60 en todos los niveles jerárquicos o rangos que 
comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será 
motivo de descarte, en caso de tener una calificación inferior a 60, 
en una escala de 0 a 100. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 30 pts.  

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de 
herramientas psicométricas para la medición de habilidades. Las 
evaluaciones de habilidades en los procedimientos realizados en la 
CONSAR serán motivo de descarte, por lo que la calificación 
mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 
de Carrera. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de 
prelación de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor 
de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la 
escala establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) 
cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la 

vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 

d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 ptos. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en las ligas Documentos e 
Información Relevante, Metodología y Escala para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito. 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales con 
base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los 
candidatos realizará 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los 
resultados de ambas subetapas serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, sin implicar el descarte de los candidatos. 
e) Entrevista.- El Comité de Selección para la evaluación de las 

entrevistas, considerará los siguientes criterios:  
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
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 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y  
 Participación (protagónica o como miembro de equipo).  

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 
 

II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 
Documentaci
ón requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y 
copia simple tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx 

para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto 

por el que concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para 
los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos 
académicos el nivel de pasantes, certificado oficial que así lo 
acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta 
credencial de elector vigente, pasaporte o cédula profesional).  

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 

por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
por algún Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo 
protesta de decir verdad de no tener relación de parentesco 
consanguíneo hasta el cuarto grado, civil o por afinidad con los 
Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de los tres 
primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de 
asesoría o consultoría a ninguno de los Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por 
el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el 
currículum registrado en TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de 
Servicios, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, 
alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso 
y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha de 
conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán 
presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos 
o comisiones en el servicio público o privado y/o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de 
Aplicación General en material de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 
2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de agosto de 2013, para que un servidor público de 
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carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el Artículo 37 de la LSPCAPF, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales, se toman en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se le hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo y en la presente convocatoria. 

13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, 
las y los candidatos deberán revisar la metodología y escalas de 
calificación de 
la Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán 
consultar la metodología que se encuentra en la siguiente liga: 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en las ligas Documentos e 
Información Relevante, Metodología y Escala para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y, de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar  
las acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento 
de las y los candidatos, que ésta CONSAR no solicita como requisito de 
contratación para 
la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de 
no-gravidez y de VIH/SIDA.

III. EXAMENES
Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la 

guía para la evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de 
las y los candidatos en 
la página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación.

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en 
que deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas con dos días de anticipación. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada 
de cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que 
contarán las y los candidatos. 

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en los medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o 
www.consar.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato.  
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo 
párrafo:  
"Los resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en 
la CONSAR tratándose de 
los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán 



28     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de octubre de 2015 

 

vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad 
técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o 
el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el 
registro al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente 
dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la 
Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, D.F., en la 
Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 
10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en 
las evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados 
por la misma CONSAR. 
En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la 
CONSAR y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados sí podrán 
ser reconocidos para efectos de los concursos de esta CONSAR, 
siempre y cuando se trate de los resultados propios de las y los 
candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado “Mis exámenes”.

Supuestos y 
plazos en que 
se podrá 
solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se 
aplica el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y 
del Manual Administrativo de Aplicación General en material de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de agosto de 2013, que refiere: “En los casos en los 
que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos, o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser solicitada por escrito 
dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 
1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 
14210, México, D.F., en la Dirección General Adjunta de Recursos 
Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs.

IV. ENTREVISTAS
Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de 
acuerdo al Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, 
establecerá el número de las y los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas. La y los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas. En caso de que ninguno de las y los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará 
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entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos (as) que hubieren aprobado."  
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si 
el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número 
de candidatos (as) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, 
II y III del artículo 34 del RLSPCAPF fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse 
hasta un sólo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados "en la primera terna", conforme a lo 
previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuarán entrevistando 
a un mínimo de tres participantes, y así sucesivamente.  

 
V. FALLO

Determinació
n 

En esta etapa el Comité de Selección de acuerdo al numeral 235 del 
Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de 
Aplicación General en material de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, 
el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando:  
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 
Calificación Definitiva, y  

II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 
que por causas ajenas 
a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) 
Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 
efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o b) 
No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 
en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso.  
Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado 
finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la 
suma de las etapas del Sistema de Puntuación General, el cual deberá 
ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 100 puntos.  
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el 
Comité Técnico de Profesionalización, así como las Reglas de 
Valoración General, deberá ingresar a las siguientes ligas: 
www.consar.gob.mx, Acerca de Consar, Recursos Humanos, Bolsa de 
Trabajo, Publicaciones. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la 
fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal.

Declaración 
de concurso 
desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado finalista, o  
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en 

ésta sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser 
ocupado mediante el procedimiento establecido en el Artículo 34 de la 
LSPCAPF, procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
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Reserva de 
aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta 
(60) y no resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de 
que se trate en la CONSAR, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese 
periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité 
Técnico  
de Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados 
a la rama de cargo o puesto que aplique. 
El Comité de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para 
emitir una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, 
el mínimo de integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que 
"Para fines de la operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno de entre los integrantes de la misma". Por lo que el orden de cita 
a entrevista lo determinará el número de folio que le asigne el propio 
sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

 
VI. DISPOSICIONES GENERALES

Inconformida
des y Recurso 
de 
Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 
4, Colonia Jardines en la Montaña Delegación Tlalpan, México Distrito 
Federal, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el 
Area de Quejas, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función 
Pública, con dirección en: Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., piso 3 ala Norte, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los 
concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso 
y serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el 
Comité Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la 
observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 
mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de 
Recursos Humanos y Materiales de la CONSAR, dirigido al Secretario 
Técnico de dicho Comité, en donde una vez recibido se dará 
contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince
días hábiles. 

Medios de 
comunicación 
para la 
atención de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y 
los candidatos formulen con relación a las plazas en concurso, se ha 
implementado un mecanismo de atención de dudas, en el teléfono 
3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de los ciudadanos la 
siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, de 
la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de la 
CONSAR. 
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México, Distrito Federal, a 7 de octubre de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 

Mtra. Mónica López Sandoval 
Rúbrica. 

Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 186 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODO INTERESADO en el concurso para ocupar 
los puestos señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PETROLIFEROS 

Código de 
Puesto 

18-513-1-CFKC002-0000042-E-C-A 

Nivel 
Administrat
ivo 

KC2 Número 
de 

vacantes

1 

Sueldo 
Bruto 

$171,901.35 (Ciento cincuenta y un mil novecientos un pesos 35/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Subsecretaría de 
Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F. 
Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Concertar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de 
éstos deriven, cuyas disposiciones regulen o estén vinculadas con el 
tratamiento y la refinación de petróleo, así como la importación y 
exportación de petróleo y petrolíferos. 

2. Emitir y presentar para aprobación superior los anteproyectos de 
políticas públicas en materia de comercialización, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petróleo y 
petrolíferos. 

3. Emitir y presentar para aprobación superior los anteproyectos de 
políticas públicas aplicables a los niveles de almacenamiento y a la 
garantía de suministro de petróleo y petrolíferos. 

4. Avalar y presentar a consideración superior la conveniencia de 
instruir a las empresas productivas del estado, sus subsidiarias y 
filiales que realicen las acciones necesarias para garantizar que sus 
actividades y operaciones no obstaculicen la competencia y el 
desarrollo eficiente de los mercados, así como la política pública en 
materia de petróleo y petrolíferos. 

5. Emitir y presentar a consideración superior el proyecto de plan 
quinquenal de expansión y optimización de la infraestructura de 
transporte por ducto y almacenamiento de petróleo y petrolíferos, así 
como su revisión anual, considerando las opiniones que emitan la 
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Comisión Reguladora de Energía y los gestores de dichos sistemas, y 
emitir las opiniones correspondientes. 

6. Avalar y presentar a consideración superior la conveniencia de 
instruir a las empresas productivas del estado, la realización de 
proyectos para la generación de beneficios sociales y promoción de 
desarrollo económico, en materia de petróleo y petrolíferos. 

7. Avalar y presentar a consideración superior la instrumentación de 
programas de apoyos focalizados que coadyuven al suministro 
adecuado, oportuno y a precios asequibles, de petrolíferos. 

8. Avalar y presentar a consideración superior la propuesta para la 
gestión de los niveles mínimos de almacenamiento de petróleo y 
petrolíferos. 

9. Emitir los planes de emergencia para la continuidad de las 
actividades en los sistemas integrados de transporte por ducto y 
almacenamiento de petróleo y petrolíferos, considerando las 
opiniones que emitan la comisión reguladora de energía y los 
gestores de dichos sistemas. 

10. Avalar y emitir opinión sobre la propuesta de creación de sistemas 
integrados en materia de petróleo y petrolíferos, que presente la 
Comisión Reguladora de Energía. 

11. Controlar y mantener actualizada la información que en materia de 
transformación industrial de petróleo y petrolíferos, presenten los 
permisionarios. 

12. Promover proyectos de investigación y estudios, en materia de 
transformación industrial de petróleo y petrolíferos. 

13. Administrar información o reportes de los Titulares de los permisos 
que realicen actividades de tratamiento y refinación de petróleo, así 
como de importación y exportación de petróleo y petrolíferos. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología

Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Contaduría 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Ingeniería

Experiencia 
laboral 

No. de años: 10
Area de 
Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias 

Económicas 
3. Ciencias 

Jurídicas y 
Derecho 

4. Ciencia Política

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Tecnología Energet 
2. Economía Sectorial 
3. Economía General 
4. Derecho y Legislación 

Nacionales 
5. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Liderazgo/Dirección General 
2. Sener/Orientación a Resultados/Dirección General 
3. Sener/Visión Estratégica/Dirección General 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.energia.gob.mx/portal/
Default.aspx?id=1562, ruta: Oficialía Mayor / Servicio 
Profesional de Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y 
escribir, en nivel intermedio.

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a 
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veces. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio.

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE CENTRALES DE 
PATRIMONIO PUBLICO

Código de 
Puesto 

18-300-1-CFLC001-0000084-E-C-A 

Nivel 
Administrat
ivo 

LC1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$113,588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Subsecretaría de 
Electricidad 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F.
Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Proponer los lineamientos para que la Comisión Federal de 
Electricidad devuelva a los consumidores las rentas de generación, 
con la finalidad de no aumentar las tarifas como resultado del 
mercado, y asegurar que las tarifas finales del suministro eléctrico se 
beneficien de la generación de bajo costo de la Comisión Federal de 
Electricidad. 

2. Proponer e implementar metodologías de cálculo para efectuar 
devoluciones y eliminar elementos subjetivos e interpretaciones 
ambiguas en los cálculos usados en la devolución de ingresos 
excedentes realizados por la Comisión Federal de Electricidad. 

3. Diseñar los sistemas necesarios para realizar los cálculos de manera 
automatizada usados en la devolución de ingresos excedentes de la 
Comisión Federal de Electricidad, a fin de evitar errores y reducir los 
costos de operación en esta materia. 

4. Analizar y proponer los procedimientos para evaluar los costos fijos y 
variables históricos de las centrales eléctricas, con la finalidad de 
calcular los costos que no se devolverán a los usuarios. 

5. Proponer para su determinación los factores aplicables a los costos 
fijos y variables históricos de las centrales eléctricas, a fin de calcular 
los costos que no se devolverán a los usuarios finales. 

6. Diseñar los procedimientos para coordinar la devolución de rentas 
excesivas en los procesos de subastas de nuevas energías, a fin de 
asegurar que los suministradores de servicios básicos obtengan la 
mezcla de energía y capacidad que satisfaga sus necesidades a menor 
costo. 

7. Proponer acciones para el desarrollo de los planes de negocios en las 
empresas productivas y sus subsidiarias, con la finalidad de promover 
el desempeño eficiente de cada una de ellas y la obtención del mayor 
beneficio para el estado. 

8. Elaborar lineamientos para la adecuada administración de activos 
asignados y del Gobierno Corporativo, para asegurar que la 
separación de la Comisión Federal de Electricidad se realice en 
términos que permitan una operación racional de la empresa, y bajo 
los mejores términos de negociación. 

9. Diseñar mecanismos de compensación entre los generadores de la 
Comisión Federal de Electricidad y los suministradores de servicios 
básicos, con el propósito de proveer la reducción de las tarifas finales 
y el uso óptimo del portafolio de generación en el suministro 
eléctrico. 

10. Atender las instrucciones que le sean designadas por su superior 
jerárquico o por el Subsecretario de Electricidad, en cumplimiento de 
los objetivos de energía eléctrica establecidos en la Reforma 
Constitucional en esta materia.
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11. Proponer procesos de asignación de contratos y asociaciones para la 
realización de actividades de transmisión y distribución de energía 
eléctrica por particulares. 

12. Gestionar con la Comisión Reguladora de Energía los términos de la 
regulación tarifaria aplicable en las actividades de transmisión y 
distribución de energía eléctrica, con la finalidad de garantizar que la 
contratación con terceros se realice en términos viables, eficientes y 
seguros, de conformidad con lo establecido en la Reforma 
Constitucional en materia de energía eléctrica.

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Contaduría 
5. Derecho 
6. Economía 
7. Relaciones Internacionales 
8. Eléctrica y Electrónica 
9. Ingeniería 
10. Mecánica 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 8 
Area de 
Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias 

Económicas 
3. Ciencias 

Jurídicas y 
Derecho 

4. Ciencia Política 
5. Matemáticas 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Ingeniería y Tecnológia 

Eléctricas 
2. Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas 
3. Tecnología Electrónica 
4. Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
5. Economía General 
6. Derecho y Legislación 

Nacionales 
7. Administración Pública 
8. Relaciones Internacionales 
9. Ciencias Políticas 
10. Probabilidad 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Liderazgo/Dirección General Adjunta 
2. Sener/Orientación a Resultados/Dirección General 

Adjunta 
3. Sener/Visión Estratégica/Dirección General Adjunta

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.energía.gob.mx/portal/
Default.aspx?id=1562, ruta: Oficialía Mayor / Servicio 
Profesional de Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas No aplica



Miércoles 7 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     35 

 

extranjeros: 
Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar 

siempre. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio.

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE PROGRAMAS DE 
GENERACION

Código de 
Puesto 

18-311-1-CFLC001-0000027-E-C-A 

Nivel 
Administrat
ivo 

LC1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$113,588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Generación y 

Transmisión de 
Energía Eléctrica

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F. 

Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Diseñar sistemas para el Programa de Desarrollo del Sistema 
Eléctrico Nacional (PROSEDEN), a fin de simular el sistema 
eléctrico a largo plazo y proponer el programa óptimo de expansión 
de generación. 

2. Desarrollar programas de capacitación en los procedimientos de 
simulación y optimización de la generación, para realizar la 
planeación de redes de acuerdo con un análisis completo de los costos 
y capacidades a optimizarse. 

3. Difundir el programa indicativo de expansión de generación de 
energía eléctrica, para permitir que los desarrolladores de proyectos 
se coordinen en la elaboración de proyectos específicos, rentables y 
sustentables. 

4. Evaluar los costos y beneficios de las distintas tecnologías de 
generación de energía eléctrica, a fin de contribuir en el 
establecimiento de una política nacional en materia de energías 
limpias, amigables con el medio ambiente y ampliamente 
sustentables. 

5. Coordinar los procesos de planeación de generación de energía 
eléctrica con el desarrollo de los planes de expansión de transmisión 
y distribución, a fin de asegurar la congruencia de los diversos 
programas. 

6. Promover acciones que garanticen un despacho eléctrico eficiente de 
la energía generada por las centrales eléctricas, bajo principios de 
imparcialidad e independencia, aprovechando la energía de menor 
costo en beneficio de los usuarios finales. 

7. Asegurar que las centrales de generación de energía eléctrica se 
desarrollen de manera eficiente y armónica, conforme a las 
necesidades derivadas de la Reforma Constitucional en materia de 
energía eléctrica. 

8. Proponer líneas de acción para asegurar que el proceso de expansión 
de generación de energía eléctrica responda a las necesidades de 
todos los participantes, públicos y privados y atienda los intereses 
fundamentales de los usuarios finales. 

9. Analizar y promover proyectos que aseguren la generación de energía 
eléctrica de calidad, al menor costo, amigable con el medio ambiente 
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y ampliamente sustentable, para beneficio de la población en general.
10. Atender las instrucciones que le sean designadas por su superior 

jerárquico o por el Subsecretario de Electricidad, en cumplimiento de 
los objetivos de energía eléctrica establecidos en la Reforma 
Constitucional en esta materia. 

11. Coordinar la administración del Fondo del Servicio Universal, con la 
finalidad de financiar en comunidades rurales y zonas urbanas 
marginadas proyectos y trabajos de electrificación a usuarios finales 
en condiciones de marginación, de conformidad con las metas y 
objetivos derivados de la Reforma Constitucional en materia de 
energía eléctrica. 

12. Promover programas de electrificación en coordinación con los 
programas de ampliación y modernización del Sistema Eléctrico 
Nacional, para garantizar el desarrollo de programas técnicos de 
infraestructura en comunidades rurales y zonas urbanas marginadas.

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología

Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Contaduría 
5. Derecho 
6. Economía 
7. Relaciones Internacionales 
8. Ingeniería Civil 
9. Eléctrica y Electrónica 
10. Ingeniería 
11. Mecánica

Experiencia 
laboral 

No. de años: 8
Area de 
Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias 

Económicas 
3. Ciencias 

Jurídicas y 
Derecho 

4. Ciencia Política 
5. Matemáticas 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Ingeniería y Tecnológia 

Eléctricas 
2. Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas 
3. Tecnología Electrónica 
4. Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
5. Economía General 
6. Derecho y Legislación 

Nacionales 
7. Administración Pública 
8. Relaciones Internacionales 
9. Ciencias Políticas 
10. Probabilidad 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener/Liderazgo/Dirección General Adjunta
2. Sener/Orientación a Resultados/Dirección 

General Adjunta 
3. Sener/Visión Estratégica/Dirección General 

Adjunta
Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en 
http://www.energía.gob.mx/portal/ 
Default.aspx?id=1562, ruta: Oficialía Mayor / 
Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de 
Ingreso/

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar 
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siempre. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en 
nivel intermedio.

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE ASOCIACIONES Y CONTRATOS 

Código de 
Puesto 

18-300-1-CFMB001-0000089-E-C-A 

Nivel 
Administrat
ivo 

MB1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Subsecretaría de 
Electricidad 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F.
Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Proponer los términos para las redes que operarán mediante 
asociaciones, a fin de reglamentar la contratación de terceros en 
actividades de transmisión y distribución de energía eléctrica. 

2. Analizar y proponer los términos contractuales para las asociaciones 
que realizarán las tareas de transmisión y distribución de energía 
eléctrica, con la finalidad de normar los contratos con terceros y 
evitar ambigüedades en las actividades de transmisión y distribución. 

3. Preparar el proceso de gestión con la Comisión Reguladora de 
Energía sobre los términos de regulación tarifaria aplicable, para 
asegurar que la contratación de terceros en actividades de transmisión 
y distribución de energía eléctrica se realice en términos viables, 
eficientes y seguros. 

4. Coordinar los procesos de licitación, para asegurar que los términos 
de contratación se lleven a cabo bajo criterios de calidad, 
transparencia e imparcialidad, y en beneficio de la población en 
general. 

5. Verificar la información contable y financiera de particulares 
interesados en la obtención de contratos para la realización de 
actividades de transmisión y distribución de energía eléctrica, con la 
finalidad de definir los términos contractuales para cada uno de ellos. 

6. Proponer instrumentos de verificación de los términos contractuales 
con particulares para la realización de actividades de transmisión y 
distribución de energía eléctrica, con la finalidad de garantizar el 
cumplimiento de los mismos y la generación de ahorro para el 
sistema eléctrico nacional. 

7. Coordinar el proceso de verificación de proyectos de infraestructura 
de los sectores público y privado en la industria eléctrica, con la 
finalidad de que éstos atiendan los principios de sustentabilidad y 
respeto de los derechos humanos de las comunidades y pueblos de las 
regiones en los que se pretenda desarrollar dichos proyectos, de 
conformidad con lo establecido en la reforma constitucional en 
materia de energía eléctrica.

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
3. Contaduría 
4. Derecho
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5. Economía
6. Relaciones Internacionales

Experiencia 
laboral 

No. de años: 5
Area de 
Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Económicas 
2. Ciencias 

Jurídicas y 
Derecho 

3. Ciencia Política 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
2. Economía General 
3. Derecho y Legislación 

Nacionales 
4. Administración Pública 
5. Relaciones Internacionales 
6. Ciencias Políticas 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Liderazgo/Dirección de Area 
2. Sener/Negociación/Dirección de Area 
3. Sener/Visión Estratégica/Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.energía.gob.mx/portal/
Default.aspx?id=1562, ruta: Oficialía Mayor / Servicio 
Profesional de Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar 
siempre. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio.

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE NEGOCIACIONES INTERNACIONALES

Código de 
Puesto 

18-111-1-CFNB002-0000010-E-C-C 

Nivel 
Administrat
ivo 

NB2 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 6/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Asuntos 

Internacionales

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F.
Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar la preparación de documentos de trabajo para apoyo de las 
negociaciones bilaterales y multilaterales en que participan 
funcionarios del sector. 

2. Facilitar y supervisar los arreglos logísticos para la participación de 
funcionarios del sector en eventos derivados de los foros referidos y 
en reuniones bilaterales. 

3. Supervisar la preparación, análisis y evaluación de los perfiles 
energéticos de los países de las regiones de Asia, América del Norte 
y Europa, así como las notas sobre la relación energética que México 
mantiene con estas regiones. 

4. Supervisar la difusión de oportunidades de capacitación y 
colaboración energética en las regiones de Asia, América del Norte y 
Europa. 

5. Coordinar y supervisar la organización y celebración de eventos y/o 
reuniones internacionales bilaterales o multilaterales de las regiones 
de Asia, América del Norte y Europa, de las que México sea 
sede/anfitrión, a fin de mantener una imagen positiva del sector 
energético mexicano.
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6. Proporcionar elementos para la eventual suscripción y ejecución de 
convenios con países de la región de Asia, América del Norte y 
Europa en temas prioritarios, así como dar seguimiento al 
cumplimiento de los compromisos asumidos en los mismos y en otros 
instrumentos suscritos por México con los países de referencia en 
materia energética. 

7. Proporcionar información y/o documentación para la preparación de 
la posición de la SENER en el marco del grupo de trabajo de energía 
del mecanismo para la Cooperación Económica Asia-Pacífico 
(APEC), Consejo Mundial de Energía (WEC), Agencia Internacional 
de Energía (AIE) y Acuerdo General de Comercio de Servicios de la 
Organización Mundial de Comercio (OMC), asimismo, preparar 
documentos de apoyo para el seguimiento de los asuntos y 
compromisos derivados de la relación bilateral de México con las 
regiones de Asia, América del Norte y Europa en materia de energía. 

8. Proporcionar atención a los requerimientos de información y 
consultas de organismos internacionales, para actuar en apego a 
criterios de eficiencia y calidad. 

9. Supervisar la actualización del registro de denominación, funciones, 
cobertura y actividades de colaboración de las agencias de 
cooperación y foros multilaterales de la región de Asia, América del 
Norte y Europa. 

10. Dar seguimiento a la participación de México en mecanismos de 
integración energética hemisférica. 

11. Dar seguimiento a las actividades derivadas de los programas de 
colaboración y de los foros multilaterales y de los países de las 
regiones de Asia, América del Norte y Europa, con los que México 
tiene relación. 

12. Dar seguimiento a los avances y compromisos que en materia de 
cambio climático y medio ambiente registre México y la Unidad 
Internacional.

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Educación y Humanidades

Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Economía 
3. Relaciones Internacionales

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3
Area de 
Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Económicas 
2. Ciencias 

Jurídicas y 
Derecho 

3. Ciencia Política

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Economía Internacional 
2. Derecho Internacional 
3. Administración Pública 
4. Relaciones Internacionales 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Orientación a Resultados/Subdirección de 
Area 

2. Sener/Trabajo en Equipo/Subdirección de Area 
3. Sener/Negociación/Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.energía.gob.mx/portal/
Default.aspx?id=1562, ruta: Oficialía Mayor / Servicio 
Profesional de Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y 
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extranjeros: escribir, en nivel avanzado.
Otros Horario de trabajo diurno. Con disponibilidad para 

viajar a veces. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio.

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO Y NORMATIVIDAD

Código de 
Puesto 

18-410-1-CFNA001-0000091-E-C-N 

Nivel 
Administrat
ivo 

NA1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Recursos Humanos, 

Materiales y 
Servicios Generales

Sede Vito Alessio Robles 174, esq. 
Tecoyotitla, Col. La Florida, 
Del. Alvaro Obregón, C.P. 

01030, México, D.F.
Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar el proceso de adquisición de bienes y/o servicios, para 
asegurar la existencia y funcionamiento de los mismos dentro de la 
Secretaría de Energía. 

2. Supervisar el seguimiento de los contratos formalizados sobre 
adquisición de bienes y/o servicios en la Secretaría de Energía, para 
asegurar el cumplimiento de los mismos en tiempo y forma. 

3. Aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de bienes y/o 
servicios por causales establecidas en la normatividad aplicable, para 
la conclusión de los mismos. 

4. Supervisar la elaboración y recopilación de fuentes de información 
requeridas por las dependencias globalizadoras de la Administración 
Pública Federal (CompraNet, reporte PYMES Economía, reportes 
SHCP), para el seguimiento de los procesos y actividades en materia 
de adquisiciones. 

5. Elaborar los formatos de seguimiento de información en materia de 
adquisiciones de bienes y/o servicios, para atender las solicitudes de 
información de las dependencias globalizadoras del Gobierno 
Federal. 

6. Desarrollar líneas de comunicación con entidades o dependencias del 
Gobierno Federal, a fin de intercambiar información sobre 
proveedores de bienes y/o servicios que realizan un adecuado 
cumplimiento de los contratos en materia de adquisiciones en las 
mejores condiciones de precio y calidad para la Secretaría
de Energía. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Contaduría 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Derecho
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5. Economía
6. Mercadotecnia y Comercio

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3
Area de 
Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Económicas 
2. Ciencias 

Jurídicas y 
Derecho 

3. Ciencia Política

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
2. Economía General 
3. Derecho y Legislación 

Nacionales 
4. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Orientación a Resultados/Subdirección de 
Area 

2. Sener/Trabajo en Equipo/Subdirección de Area 
3. Sener/Negociación/Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.energía.gob.mx/portal/
Default.aspx?id=1562, ruta: Oficialía Mayor / Servicio 
Profesional de Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y 
escribir, en nivel básico.

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de 
conocimientos de computación en paquetería de oficina 
e internet, en nivel intermedio.

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE ESTUDIOS TECNICOS ECONOMICOS

Código de 
Puesto 

18-512-1-CFNB001-0000006-E-C-D 

Nivel 
Administrat
ivo 

NB1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Exploración y 
Extracción de 
Hidrocarburos

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F. 

Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Verificar el cumplimiento de la normatividad en materia de 
hidrocarburos por parte de PEMEX exploración y producción 
mediante la coordinación y realización de inspecciones técnicas a 
instalaciones del organismo. 

2. Elaborar reportes sobre las políticas de evaluación de hidrocarburos y 
ritmos de extracción. 

3. Coordinar y dar seguimiento de los principales indicadores y 
estadísticas del subsector hidrocarburos. 

4. Comunicar, a través de propuestas y estudios especializados, la 
explotación racional y el uso eficiente de las reservas de 
hidrocarburos. 

5. Controlar los estudios, para determinar la incorporación de nuevas 
zonas de reservas petroleras o desincorporación de las ya existentes. 

6. Evaluar la viabilidad y actualidad de los métodos para la 
cuantificación y verificación de las reservas de hidrocarburos. 

7. Supervisar la integración de un registro de reservas probadas, 
probables y posibles y sus variaciones. 

8. Administrar los estudios de explotación óptima de hidrocarburos.
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9. Analizar los estudios sobre las relaciones óptimas entre reservas de 
hidrocarburos y los ritmos de extracción que elabore PEMEX 
exploración y producción y las empresas externas contratadas para 
otros fines. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de 
avance: 
Titulado 

Carrera:
1. Economía 
2. Geología 
3. Ingeniería 
4. Geofísica

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3
Area de 
Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias 

Económicas

Area de Experiencia Específica:
1. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
2. Economía Sectorial 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Liderazgo/Subdirección de Area 
2. Sener/Negociación/Subdirección de Area 
3. Sener/Orientación a Resultados/Subdirección de 

Area
Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.energía.gob.mx/portal/
Default.aspx?id=1562, ruta: Oficialía Mayor / Servicio 
Profesional de Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a 
veces. Respecto a la Carrera Genérica de Ingeniería, se 
requieren solamente las carreras de las áreas específicas 
de Ingeniería Petrolera e Ingeniería Geofísica. 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE EVALUACION DE PROYECTOS Y 
PERMISOS PETROLEROS

Código de 
Puesto 

18-512-1-CFNB001-0000005-E-C-N 

Nivel 
Administrat
ivo 

NB1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Exploración y 
Extracción de 
Hidrocarburos

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F. 

Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Realizar el análisis técnico de los proyectos de petróleos mexicanos, 
con la finalidad de proponer e impulsar alternativas para la 
explotación óptima de los yacimientos petroleros nacionales. 

2. Coadyuvar en la determinación de las condiciones técnicas a que 
deberán sujetarse las obras y trabajos de exploración y explotación 
minera en terrenos amparados por asignaciones petroleras, con la 
finalidad de dar cumplimiento a los trabajos realizados en apego a la 
ley. 
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3. Revisar y considerar los resultados de los estudios relativos a las 
reservas y extracción de hidrocarburos, para contar con elementos de 
apoyo en el análisis de proyectos. 

4. Integrar los trabajos de análisis que justifiquen el otorgamiento o 
denegación de los permisos solicitados en la industria petrolera, a fin 
de que tales resoluciones se encuentren debidamente sustentadas. 

5. Llevar a cabo el análisis del otorgamiento de permisos en apego a los 
ordenamientos jurídicos y administrativos que norman a la industria 
petrolera, asegurando la conservación y el buen aprovechamiento de 
estos recursos. 

6. Integrar un reporte periódico de seguimiento a los indicadores 
económicos y de desempeño de Pemex y Pemex exploración y 
producción, a fin de brindar información relevante y actualizada al 
superior inmediato. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Geología 
2. Economía 
3. Ingeniería

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3
Area de 
Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias de la 

Tierra y del 
Espacio 

2. Ciencias 
Tecnológicas 

3. Ciencias 
Económica

Area de Experiencia Específica:
1. Geología 
2. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
3. Economía General 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Orientación a Resultados/Subdirección de 
Area 

2. Sener/Trabajo en Equipo/Subdirección de Area 
3. Sener/Negociación/Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.energía.gob.mx/portal/
Default.aspx?id=1562, ruta: Oficialía Mayor / Servicio 
Profesional de Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés, para hablar, leer y 
escribir, en nivel básico.

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a 
veces. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en 
nivel intermedio.

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ENERGETICOS B

Código de 
Puesto 

18-200-1-CFOB003-0000047-E-C-D 

Nivel 
Administrat
ivo 

OB3 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 
M.N.)
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Adscripción 
del Puesto 

Subsecretaría de 
Planeación y 

Transición Energética 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. 
Del Valle, Del. Benito 

Juárez, C.P. 03100, 
México, D.F. 

Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Recopilar la información para la elaboración de los programas en 
materia de energías renovables, a fin de proponer acciones de mejora 
derivadas de las experiencias de los participantes de los sectores 
público, privado y social. 

2. Participar en la formulación del proyecto de los programas en materia 
de energías renovables, para contribuir en el ahorro y uso eficiente de 
la energía y en el aprovechamiento del potencial de energías 
renovables del país. 

3. Contribuir en la formulación de objetivos y metas específicas para el 
aprovechamiento de energías renovables, así como en las estrategias 
y acciones para alcanzarlas. 

4. Dar seguimiento a la ejecución y aplicación de los programas en 
materia de energías renovables, para verificar los resultados y 
cumplimiento de las metas y objetivos de los mismos. 

5. Coadyuvar en el proceso de evaluación de los programas en materia 
de energías renovables, para determinar áreas de oportunidad que 
permitan su mejora y actualización constante. 

6. Ejecutar acciones durante la elaboración, aplicación y evaluación del 
programa especial para el aprovechamiento de energías renovables, a 
fin de promover la participación social en el desarrollo del mismo. 

7. Ejecutar mecanismos de verificación, para asegurar la congruencia 
entre el programa especial para el aprovechamiento de energías 
renovables y los instrumentos de planeación del sector energía. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología

Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Administración 
2. Derecho 
3. Economía 
4. Ingeniería

Experiencia 
laboral 

No. de años: 2
Area de 

Experiencia 
Genérica: 

1. Ciencias 
Tecnológicas 

2. Ciencias 
Económica 

3. Ciencias 
Jurídicas y 
Derecho 

4. Ciencia Política

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología del 

Medio Ambiente 
2. Economía Sectorial 
3. Derecho y Legislación 

Nacionales 
4. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Orientación a Resultados/Jefatura de 
Departamento 

2. Sener/Trabajo en Equipo/Jefatura de Departamento 
3. Sener/Negociación/Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.energía.gob.mx/portal/
Default.aspx?id=1562, ruta: Oficialía Mayor / Servicio 
Profesional de Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y 
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extranjeros: escribir, en nivel básico.
Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a 

veces. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en 
nivel intermedio.

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISION DE
INSTALACIONES ELECTRICAS 

Código de 
Puesto 

18-314-1-CFOA001-0000022-E-C-A 

Nivel 
Administrat
ivo 

OA1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Distribución y 

Comercialización de 
Energía Eléctrica y 
Vinculación Social

Sede Insurgentes Sur 890, Col. 
Del Valle, Del. Benito 

Juárez, C.P. 03100, México, 
D.F. 

Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Verificar los requisitos técnicos y de seguridad en instalaciones 
eléctricas para garantizar la seguridad física de las personas y de sus 
bienes, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

2. Vigilar que las unidades de verificación realicen la evaluación en 
apego a las disposiciones legales aplicables, para dar cumplimiento a 
los criterios de regulación correspondientes. 

3. Levantar las actas circunstanciadas de inspección y vigilancia a las 
unidades de verificación e instalaciones eléctricas, para el 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 

4. Apoyar a la Dirección de Normalización y Supervisión de 
Instalaciones Eléctricas en cuestiones técnicas en materia de 
verificación y/o comprobación a unidades de verificación de 
instalaciones eléctricas e instalaciones eléctricas, de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables. 

5. Emitir opiniones técnicas para determinar la imposición de sanciones 
en materia de distribución y abastecimiento de energía eléctrica que 
constituyan servicio público, a los usuarios o cualquier otra persona 
que consuma, conecte sus líneas o venda indebidamente energía 
eléctrica, así como en materia de instalaciones eléctricas, y las 
disposiciones relacionadas con las mismas.

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Titulado

Carrera:
1. Eléctrica y Electrónica 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3
Area de 
Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología del 

Medio Ambiente 
2. Tecnología Industrial 
3. Tecnología Energet 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Liderazgo/Jefatura de Departamento 
2. Sener/Orientación a Resultados/Jefatura de 

Departamento 
3. Sener/Trabajo en Equipo/Jefatura de Departamento
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Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.energía.gob.mx/portal/
Default.aspx?id=1562, ruta: Oficialía Mayor / Servicio 
Profesional de Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y 
escribir, en nivel básico.

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar 
siempre. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en 
nivel intermedio.

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y 
PROCEDIMIENTOS

Código de 
Puesto 

18-410-1-CFOC001-0000105-E-C-N 

Nivel 
Administrat
ivo 

OC1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Recursos Humanos, 

Materiales y Servicios 
Generales 

Sede Vito Alessio Robles 174, 
esq. Tecoyotitla, Col. La 

Florida, Del. Alvaro 
Obregón, C.P. 01030, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar los requerimientos previos y definitivos del programa anual 
de adquisiciones con la información proporcionada por las unidades 
administrativas, así como los proyectos de bases y el calendario de 
invitaciones, a fin de proponerlos al Subcomité Revisor de Bases. 

2. Supervisar la integración y archivo de los expedientes de las 
invitaciones para la contratación de bienes y servicios, con la 
finalidad de asegurar su guarda y custodia. 

3. Realizar el proceso de invitación a cuando menos tres personas para 
la contratación de bienes y servicios, y presentar informes derivados 
del resultado de dichas invitaciones, así como de las contrataciones 
que de ellas se deriven, a fin de dar cumplimiento a la normatividad 
aplicable en la materia. 

4. Hacer efectivas las garantías y, en su caso, cancelar las fianzas por 
conclusión satisfactoria del contrato, procurando en todo momento 
no afectar los intereses de la Secretaría de Energía. 

5. Conocer las observaciones derivadas de auditorías que realicen el 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía y demás 
instancias fiscalizadoras en materia de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios, con la finalidad de integrar la respuesta de solventación a 
dichos requerimiento hasta su descargo. 

6. Integrar la documentación que proporcionen las áreas involucradas 
en los procesos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, para 
contar con el soporte documental de dicho proceso. 

7. Evaluar los inmuebles de la Secretaría de Energía y supervisar los 
procesos de arrendamiento y adquisición de nuevos inmuebles, a fin 
de garantizar que cumplan con la normatividad en materia de 
licencias y permisos vigentes. 

8. Proponer la optimización de espacios en los diferentes bienes 
inmuebles de la Secretaría de Energía que permitan obtener la mayor 
eficiencia de operación de las distintas unidades administrativas, con 
la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad en materia de 
seguridad y protección civil.

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y 
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Profesional Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Educación y 

Humanidades 
4. Ingeniería y 

Tecnología 
Grado de avance:
Titulado 

Carrera: 
1. Contaduría 
2. Administración 
3. Arquitectura 
4. Ciencias Políticas y 

Administración 
Pública 

5. Derecho 
6. Economía 
7. Mercadotecnia y 

Comercio 
Experiencia 
laboral 

No. de años: 3
Area de 

Experiencia 
Genérica: 

1. Ciencias 
Económicas 

2. Ciencias 
Jurídicas y 
Derecho 

3. Ciencia Política 
4. Ciencias de las 

Artes y las 
Letras

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Actividad Económica 
2. Derecho y Legislacion 

Nacionales 
3. Administración 

Pública 
4. Arquitectura 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener/Orientación a Resultados/Jefatura de 
Departamento 

2. Sener/Trabajo en Equipo/Jefatura de 
Departamento 

3. Sener/Negociación/Jefatura de Departamento
Capacidades 
técnicas del puesto 

Revisar temario en 
http://www.energía.gob.mx/portal/ 
Default.aspx?id=1562, ruta: Oficialía Mayor / 
Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de 
Ingreso/

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de 
conocimientos de computación en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE LA DIRECCION DE MERCADO PETROLERO 
INTERNACIONAL Y RELACION CON PAISES PETROLEROS

Código de 
Puesto 

18-111-1-CF21864-0000002-E-C-C 

Nivel 
Administrat
ivo 

PQ3 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Asuntos Internacionales 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. 
Del Valle, Del. Benito 

Juárez, C.P. 03100, 
México, D.F. 

Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 1. Analizar las perspectivas del mercado petrolero internacional, para 
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Principales integrar la información documental que coadyuve en la toma de 
decisiones de las instancias superiores. 

2. Recabar información diaria del comportamiento político, económico 
y social que influye en el comportamiento de los precios del petróleo 
y las relaciones internacionales de México. 

3. Producir notas informativas y actualizar la información estadística del 
mercado petrolero internacional, así como la elaboración de perfiles 
energéticos de los países petroleros. 

4. Realizar cuadros y gráficas con datos estadísticos sobre los 
fundamentos del mercado petrolero internacional, para incluirlos en 
las carpetas informativas que elabora la Dirección General de 
Asuntos Internacionales para el C. Secretario de Energía y otros 
funcionarios de la dependencia. 

5. Apoyar en la organización de visitas de trabajo de funcionarios y 
empresas del sector.

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología

Grado de avance:
Terminado o 
Pasante 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Finanzas 
6. Mercadotecnia y 

Comercio 
7. Relaciones 

Internacionales 
8. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1
Area de 
Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Económicas 
2. Ciencias 

Jurídicas y 
Derecho 

3. Ciencia Política

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Economía Internacional 
2. Economía General 
3. Derecho Internacional 
4. Administración Pública 
5. Relaciones 

Internacionales 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener/Trabajo en Equipo/Enlace 
2. Sener/Negociación/Enlace 

Capacidades 
técnicas del puesto 

Revisar temario en 
http://www.energía.gob.mx/portal/ 
Default.aspx?id=1562, ruta: Oficialía Mayor / 
Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de 
Ingreso/

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, 
leer y escribir, en nivel avanzado. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para 
viajar a veces. El puesto requiere de 
conocimientos de computación en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

TECNICO EN INFORMATICA PARA LA DGAVME 

Código de 
Puesto 

18-315-1-CF21864-0000006-E-C-K 



Miércoles 7 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     49 

 

Nivel 
Administrat
ivo 

PQ3 Número de vacantes 1 

Sueldo 
Bruto 

$10,557.20 (Diez mil quinientos cincuenta y siete pesos 20/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General 
de Análisis y 
Vigilancia del 

Mercado Eléctrico

Sede Insurgentes Sur 890, 
Col. Del Valle, Del. 
Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F.
Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en el proceso de extracción, transformación y carga de 
información empleada en la Dirección General de Análisis y 
Vigilancia del Mercado Eléctrico, para agilizar los procesos 
sustantivos de la Dirección General. 

2. Coadyuvar en la administración y mantenimiento de bases de datos 
en SQL SERVER y otros manejadores de bases de datos, para 
asegurar el manejo de la información que ingresa y se genera en la 
Dirección General de Análisis y Vigilancia del Mercado Eléctrico. 

3. Colaborar en la programación del lenguaje SQL, para agilizar los 
procesos de explotación y consulta de bases de datos. 

4. Contribuir en el diseño, análisis y salida de los reportes técnicos 
elaborados en la Dirección General de Análisis y Vigilancia del 
Mercado Eléctrico, para coadyuvar en la generación de informes de 
datos en tiempo real que faciliten la toma de decisiones del titular de 
la Dirección General. 

5. Apoyar los procesos de análisis económico y financiero de la 
información empleada en la Dirección General de Análisis y 
Vigilancia del Mercado Eléctrico, con la finalidad de generar 
reportes, estadísticas e informes que coadyuven en el cumplimiento 
de las metas y objetivos de la Dirección General.

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y 

Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y 

Tecnología 
Grado de avance:
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Computación e 

Informática 
2. Matemáticas - 

Actuaría 
3. Economía 
4. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias 

Económicas 
3. Matemáticas 
 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Tecnología de 

Información y 
Comunicaciones 

2. Tecnología de las 
Telecomunicaciones 

3. Economía General 
4. Actividad 

Económica 
5. Estadística 

Capacidades 1. Sener/Trabajo en Equipo/Enlace 
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gerenciales del 
puesto 

2. Sener/Negociación/Enlace

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en 
http://www.energía.gob.mx/portal/ 
Default.aspx?id=1562, ruta: Oficialía Mayor / 
Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de 
Ingreso/

Idiomas 
extranjeros: 

No requiere.

Otros Horario de trabajo mixto. 
 

BASES DE PARTICIPACION
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos 
y al Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF 
el 12 de julio de 2010, última reforma del 23 de agosto de 2013. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación

7 de octubre de 2015 

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 7 al 20 de octubre de 2015

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx) 

21 de octubre de 2015

Examen de conocimientos Del 27 de octubre al 3 de 
noviembre de 2015 

Evaluación de habilidades Del 4 al 10 de noviembre de 2015
Revisión Documental, 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 11 al 18 de noviembre de 
2015 

Entrevista  Del 19 al 27 de noviembre de 
2015 

Determinación y fallo Del 19 al 27 de noviembre de 
2015 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica 
en esta convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e 
Ingreso de Recursos Humanos podrá reprogramar las fechas 
establecidas de acuerdo al número de candidatas/os a presentarse en 
cada etapa del proceso y los recursos disponibles para su operación. En 
todos los casos se notificará con por lo menos 2 días hábiles de 
antelación a las/los candidatos, a través de sus cuentas individuales 
en el portal www.trabajaen.gob.mx

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se 
deberá acreditar ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún 
culto, y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
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acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No se 
ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, 
origen étnico o condición social. 

Documentació
n requerida en 
las etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de 
la experiencia 
y valoración 
del mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx por las/los 
candidatas/os para fines de la revisión curricular y del cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, así 
como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o 
autenticidad se descartará la participación de las/los candidatas/os, o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Las/los candidatas/os deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a 

trabajar en México. 
2. Currículo registrado por las/los candidatos en 

www.trabajaen.gob.mx, 
3. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su 

caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del 
numeral 175 de las Disposiciones en Materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos. En 
caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta 
de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por 
la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega 
del título o cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se acepta documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite 100% de 
los créditos cubiertos o carta de pasante o documento expedido por 
la institución educativa que lo acredite con tal carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública, como pueden ser la revalidación 
de estudios o el dictamen que determine la equiparabilidad de los 
estudios realizados con los impartidos por las instituciones del 
país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el 
perfil del puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso 
de que el perfil establezca alguna especialidad técnica, comercial o 
similar, el título de licenciatura deberá corresponder a ésta. Para 
nivel licenciatura se aceptan los estudios de maestría y doctorado 
siempre y cuando correspondan al área de estudio solicitada. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: 
credencial para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio 
militar nacional o cédula profesional. 

5. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres 
hasta los 40 años de edad). 

6. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el SAT, MISMO 
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QUE DEBERA COINCIDIR EN LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS CON EL 
REGISTRADO EN SU CURRICULUM DE TRABAJAEN, de 
lo contrario será motivo de descarte. 

7. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 
www.energía.gob.mx sección Oficialía Mayor/Sistema Profesional 
de Carrera/Subsistema de Ingreso. 

8. Impresión de folio para participar en el concurso, asignado por el 
Portal www.trabajaen.gob.mx. Para acreditar los años de 
experiencia en las áreas requeridas en el perfil del puesto, la/el 
aspirante podrá presentar documentos que acrediten la antigüedad 
(fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 
como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de 
servicio, recibos de honorarios, etcétera. Se tomará en cuenta como 
experiencia laboral, el tiempo realizado en servicio social y/o 
prácticas profesionales comprobado con documento oficial. 

9. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que 
haya recibido como servidora/or público de carrera titular en el 
puesto actual o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento. Este requisito sólo 
aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares que deseen 
acceder por concurso a una promoción, excepto cuando se trata de 
puestos del mismo rango, o inferior. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias 
de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas 
únicas de servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio 
social y prácticas profesionales. Ver más información en 
www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos 

dos niveles de puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos 

que indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto 

actual o último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación 

con el puesto vacante: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx. 

Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos 
de dependencia directa de la vacante: 
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: 

documento comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante. 



Miércoles 7 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     53 

 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado 
de las dos últimas evaluaciones de desempeño en los puestos 
inferiores inmediatos al de la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias 
de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas 
únicas de servicio y recibos de honorarios. Ver más información en 
www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Resultado de procesos de certificación: documento oficial 

probatorio que haga constar la certificación vigente de capacidades 
profesionales señaladas en el perfil del puesto. 

 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las 
certificaciones vigentes en competencias laborales o habilidades 
profesionales diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera, 
en caso de que el documento carezca de vigencia expresa, deberá 
tener una antigüedad máxima de 3 años; publicaciones 
especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, 
revistas, prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber 
fungido como presidente, vicepresidente o miembro fundador de 
asociaciones u organizaciones no gubernamentales (científicas, de 
investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título 
grado académico Honoris Causa, graduación con honores o 
distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a 
nombre de la/el candidato que haga constar que se le otorgó un 
premio, reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 
investigación, reconocimiento por antigüedad en el servicio 
público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos o abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en 
el extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaría de 
Educación Pública, patentes a su nombre, servicios o misiones en 
el extranjero, derechos de autor, servicios de voluntariado, 
altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, 
maestrías, doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos 
en el perfil del puesto vacante en concurso. Título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula profesional 
correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos. En caso de que se 
solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de Examen 
Profesional aprobado o documento oficial expedido por la 
institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del 
título o cédula profesional. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
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invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o 
el dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados 
con los impartidos por las instituciones
del país. 
Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la 
última evaluación del desempeño. 

 Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de 
Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la 
última evaluación del desempeño. 

Entrega de la 
documentació
n 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en 
el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía 
electrónica reciban en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx de 
la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo 
 Digitalizada: 

o Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en 
formato PDF y escala al 100%. 

o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con 
el nombre del puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, 
Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES 
INVARIABLEMENTE DEBEN COINCIDIR CON LOS 
DIGITALIZADOS, LA FALTA DE CUALQUIERA DE 
ELLOS SERA MOTIVO DE DESCARTE.

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se 
realizará la revisión curricular y a cada aspirante le asignará un número 
de folio para el concurso, mismo que servirá para formalizar su 
inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de 
las/los candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la/el aspirante no cumple con 
el perfil le emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX), en este caso se 
podrá solicitar la reactivación de folio correspondiente. 

Reactivación 
de folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil 
posterior al cierre de la etapa del registro, las/los aspirantes podrán 
solicitar al correo electrónico opadilla@energía.gob.mx, su petición de 
reactivación de folio, o por escrito a la Dirección General Adjunta de 
Administración de Personal, ubicada Viaducto Río Becerra s/n, 
esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
México, D.F., de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio 
que se utilice para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de 
Selección e incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio 

(escrito libre con firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe su folio de rechazo. 
 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia 

laboral, con fechas de ingreso y baja de cada puesto, para verificar 
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el tiempo laborado así como la coincidencia con las áreas de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada 
la respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por 
el Comité Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o 
laboral, por parte de la/el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del 
Comité Técnico de Selección se identifique que: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 
habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya 
tenido como fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por 
parte de la/el candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo 
máximo de 7 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de 
la fecha de recepción de la misma. 

Temarios y 
guías 

El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a 
disposición de las/los candidatos en www.energía.gob.mx / sección 
Oficialía Mayor / Sistema Profesional de Carrera / Subsistema de 
Ingreso, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que 
las/los candidatos deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el registro de las/los aspirantes antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados 
para la presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán 
descartados del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, 
cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en 
las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la 
evaluación de conocimientos se realice en versión impresa, ésta se 
calificará en presencia de cada candidata/o y en ningún caso procederá 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido 
o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la 

entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el 
contenido o los criterios de evaluación. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, del 
28 de febrero de 2005: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos 

tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, 
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siempre y cuando se trate del mismo puesto en concurso y no 
cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad de 
conocimientos de que se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán 
vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y 
cuando se trate de la misma habilidad a evaluar, el mismo nivel 
de puesto en concurso y se hayan aplicado con el sistema de 
evaluación de la Secretaría de Energía. 

La aplicación de los resultados vigentes se realizará a solicitud de 
las/los interesados, la cual deberán presentar durante el periodo de 
registro y revisión curricular, fundamentada, con nombre completo del 
solicitante; folio de participación y nombre del concurso anterior y 
actual; número de convocatoria y firmada autógrafamente, dirigida al 
Comité Técnico de Selección a la dirección electrónica: 
opadilla@energía.gob.mx, y anexar la pantalla de bienvenida del 
portal Trabajaen, el mensaje de cita a la etapa de evaluación del 
concurso anterior, mensaje de la Revisión Curricular anterior, e 
impresión de las evaluaciones vigentes obtenido de Trabajaen. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatas/os: no presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado, no acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 
de la LSPCAPF y en esta convocatoria; o no obtener un resultado 
aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será de 
70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación 
de la experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; 
sin embargo se sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de 
conocimientos para determinar el orden de prelación de las y los 
candidatos que pasarán a entrevista. La calificación de cada etapa 
originalmente se expresa en números absolutos y en el Sistema de 
Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación
Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación de 

Habilidades 

Evaluación de 

Experiencia 

Valoración del 

Mérito 

Entrevista 

Para cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las y los candidatas/os que hayan 
obtenido al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el 
cual equivale a 80 puntos en una escala de 0 a 100.

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la 
evaluación de la capacidad y conocimientos de las/los candidatas/os. 
Pasarán a la etapa de entrevista hasta tres candidatas/os con la mayor 
calificación en las etapas previas, siempre que su puntaje promedio 
antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos en el 
Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de las/los 
candidatas/os entrevistadas/os obtenga una calificación definitiva 
mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá 
entrevistando a ternas de candidatas/os, en orden de prelación, hasta la 
determinación de ganadora/or o desierta, o concurso desierto. 

Determinación 
y fallo 

La/el ganadora/or del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor 
calificación definitiva. En el supuesto de que la/el ganadora/or inicial 
comunique por escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no 
ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de 
Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente 
mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios 
Generales difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en 
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www.energía.gob.mx el nombre de la/el ganadora/or del concurso y su 
folio. Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso cuando: 
 Ningún candidato/a se presente al concurso. 
 Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los 
miembros del Comité Técnico de Selección.

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatas/os finalistas que no resulten ganadoras/es en el 
concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de 
Energía. Para los fines de constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre las/los integrantes de la 
misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo 
podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría de 
Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso de los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados 
en www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con 
su número de folio y en www.energía.gob.mx a la/el ganadora/or 
de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación 
de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del 
concurso a petición de las/los candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

7. Las/los candidatas/os podrán presentar Inconformidad o Recurso 
de Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su 
Reglamento, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. 
Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., de 
9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro.

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los 
candidatas/os formulen con relación a los puestos y el desarrollo del 
proceso de selección, se encuentra disponible el correo electrónico 
opadilla@energía.gob.mx y el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, 
de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 
México, Distrito Federal, a 7 de octubre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, los Secretarios Técnicos 

 
 

Secretario Técnico para los puestos:
Dirección General de Petrolíferos, 
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Secretario Técnico para los puestos: 
Subdirección de Seguimiento y 

Normatividad Jefatura de Departamento de 
Seguimiento 

y Procedimientos 

Dirección General Adjunta de Centrales de 
Patrimonio Público, Dirección General 
Adjunta de Programas de Generación, 

Dirección de Asociaciones y Contratos, 
Subdirección de Negociaciones 

Internacionales, Subdirección de Estudios 
Técnicos Económicos, Subdirección de 

Evaluación de Proyectos y Permisos 
Petroleros, Jefatura de Departamento de 
Energéticos B, Jefatura de Departamento 

de Supervisión de Instalaciones Eléctricas, 
Enlace de la Dirección de Mercado 

Petrolero Internacional y Relación con 
Países Petroleros, Técnico en informática 

para la 
DGAVME 

Lic. José Gutiérrez Ruiz Lic. Ignacio Cabrera González
Rúbrica. Rúbrica.  

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 14-2015 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 
y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32, Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, del Reglamento de la 
misma Ley Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todas las personas interesadas 
que deseen ingresar al Servicio Profesional de Carrera en las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

01.- Nombre de 
Puesto 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE CONTROL 
OPERATIVO

Código de 
Puesto 

08-113-1-CFLA001-0000009-A-C-L 

Grupo, Grado y 
Nivel  

LA1 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$85,888.92 (Ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos 
92/100 M.N.)

Adscripción  Coordinación General de 
Delegaciones 

Sede 
(Radicació

n)

Distrito federal

Funciones 
principales 

1. Planear y dirigir las acciones internas para el seguimiento de la 
operación de los programas sustantivos en Delegaciones y 
atender a las Areas del Nivel Central en la problemática que se 
presente. 

2. Coordinar la aplicación de las normas, políticas y procedimientos 
para la operación de los Programas Sustantivos de la Secretaría 
en el ámbito de las Delegaciones Estatales. 

3. Dirigir y asesorar a las Delegaciones Estatales en lo concerniente 
a la operación de los Programas Sustantivos vigentes, así como 
en la gestión de apoyos ante las Autoridades Superiores de la 
Secretaría. 

4. Asegurar la aplicación de normas, políticas y procedimientos 
para la operación de los Programas Sustantivos de la Secretaría 
en el ámbito de las Delegaciones Estatales. 

5. Coordinar las evaluaciones periódicas del desempeño de las 
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Delegaciones y del personal responsable de la operación de los 
Programas Sustantivos de la Secretaría, de acuerdo a los 
instrumentos que para los efectos sean desarrollados. 

6. Dirigir las acciones para que en las Delegaciones se establezcan 
mecanismos de retroalimentación concerniente a la operación de 
los Programas Sustantivos, con las Areas Normativas. 

7. Participar en la definición de estrategias y lineamientos para la 
formulación, ejecución y evaluación de Programas y Proyectos 
Sectoriales en asuntos competencia de las Delegaciones, así 
como, participar en las Instancias de Coordinación Sectorial. 

8. Asegurar que se apliquen las normas y lineamientos específicos 
de los Programas Sustantivos que operan las Delegaciones, 
coordinando el apoyo a los mandos técnicos de las mismas, 
respecto a la problemática de su aplicación en este sentido. 

9. Dirigir coordinadamente con las áreas sustantivas del nivel 
central,  
la evaluación de los resultados de los programas que operan en 
las Delegaciones Estatales, mediante el análisis de los aspectos 
técnicos y económicos. 

10. Coordinar la promoción ante las Delegaciones, del cumplimiento 
de los compromisos presidenciales establecidos para la 
Secretaría en los Estados, así como los correspondientes al C. 
Secretario. 

11. Dirigir el seguimiento de protocolización de anexos técnicos y 
convenios  
de Programas Federalizados suscritos por la Secretaría, a través 
de  
las Delegaciones Estatales con las Entidades Federativas, para su 
envío a las instancias correspondientes. 

12. Dirigir el acopio, integración y procesamiento de la información 
que generan las Delegaciones de los Programas Sustantivos y es 
requerida por el Coordinador General de Delegaciones, para su 
análisis y toma de decisiones. 

13. Proponer y acordar con el Titular de la Coordinación General de 
Delegaciones, las actividades y acciones tendientes a mejorar la 
operación  
de la estructura de las Delegaciones y vinculación con las demás 
Instancias del Sector. 

14. Coordinar y vincular a las Delegaciones Estatales con demás las 
Instancias del Sector existentes en las entidades, para asegurar la 
operación de los programas, supervisando y evaluando su cabal 
cumplimiento y compromisos establecidos. 

15. Dirigir las acciones tendientes a la sistematización de la 
información, que vincule la participación de las Instancias del 
Sector en las entidades durante la implementación y seguimiento 
de los Programas Sustantivos de la Secretaría.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance:

Titulado

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Contaduría, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Economía, Mercadotecnia y 
Comercio, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 6 años de experiencia en: Agronomía, 
Organización y Dirección de Empresas, Economía 
Sectorial, Administración Pública, Ciencias 
Veterinarias, Estadística, Asesoramiento y 
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Orientación.
Evaluación 
de 
habilidades:

Psicométricos

Conocimient
os: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Contaduría, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, Mercadotecnia 
y Comercio, Ingeniería.

Idiomas No
 

02.- Nombre de 
Puesto 

DIRECTOR DE CAPACITACION Y DESARROLLO

Código de 
Puesto 

08-511-1-CFMB003-0000348-E-C-M 

Grupo, Grado y 
Nivel  

MB3 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$78,148.71 (Setenta y ocho mil ciento cuarenta y ocho pesos 71/100 
M.N.)

Adscripción  Dirección General de 
Administración y Desarrollo 

de Recursos Humanos

Sede 
(Radicació

n)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Asegurar la difusión en todas las Unidades Responsables de la 
Secretaría del modelo de calidad INTRAGOB. 

2. Promover la formación de líderes de calidad en las Unidades 
Responsables que impulsen la implantación del modelo de 
calidad INTRAGOB. 

3. Dirigir la elaboración del reporte anual de avances del modelo de 
calidad INTRAGOB, que permita evidenciar el nivel de madurez 
alcanzado. 

4. Impulsar la formación y actualización de auditores líder, que 
promuevan la certificación de procesos sustantivos y de valor 
agregado a la ciudadanía. 

5. Asegurar el cumplimiento de las auditorías de mantenimiento a 
los sistemas de gestión de la calidad certificados, con objeto de 
mantener su vigencia. 

6. Asegurar la correcta aplicación de políticas y lineamientos en la 
elaboración del dictamen para el pago del RECASEP al personal 
involucrado en la certificación de procesos. 

7. Asegurar la elaboración del plan anual de capacitación a nivel 
Nacional, así como el envío de los reportes trimestrales a la 
Secretaría de la Función Pública. 

8. Planear y controlar el ejercicio presupuestal de la partida 3305 
"Capacitación Para Servidores Públicos" de Oficinas Centrales, 
que permita el cumplimiento del Plan Anual de Capacitación. 

9. Establecer e implementar la capacitación a través del uso de la 
tecnología, que permita una mayor cobertura y optimización de 
recursos. 

10. Planear el presupuesto para dar continuidad a las becas de 
postgrado autorizadas y para aquellas que sean otorgadas durante 
el ejercicio fiscal vigente. 

11. Autorizar el otorgamiento de becas en base al análisis y 
evaluación de solicitudes recibidas y conforme a la 
disponibilidad presupuestal. 

12. Asegurar el cumplimiento de becas autorizadas verificando la 
conclusión  
de las mismas o su reembolso en caso de incumplimiento. 

13. Validar la elaboración de políticas y procedimientos en materia 
de capacitación y calidad. 

14. Asegurar la actualización y difusión de las políticas y 
procedimientos en materia de calidad y capacitación a todas las 
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Unidades Responsables.
15. Asegurar la aplicación de la normatividad relacionadas con 

capacitación y calidad.
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance:

Titulado

Carreras 
genéricas: 

Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, 
Economía, Psicología, Sistemas y 
Calidad

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 5 años de experiencia en: Administración, 
Consultoría en Mejora de Procesos, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, 
Psicología Industrial.

Evaluación 
de 
habilidades:

Psicométricos

Conocimient
os: 

Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Psicología, 
Sistemas y Calidad, Economía.

Idiomas No
 

03.- Nombre de 
Puesto 

SUBDELEGADO AGROPECUARIO 

Código de 
Puesto 

08-125-1-CFMA001-0000058-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

MA1 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 
69/100 M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Coahuila 

Sede 
(Radicació

n)

Coahuila 

Funciones 
principales 

1. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia 
técnica agrícola y pecuaria, así como los grupos de intercambio 
tecnológico y módulos de demostración de tecnología y difundir 
sus conocimientos, para ofrecer a los productores alternativas de 
mejora para sus procesos de producción. 

2. Validar la información estadística agrícola y pecuaria de la 
Delegación para la integración y elaboración del diagnóstico y 
pronóstico de las actividades agrícolas y pecuarias en el Estado y 
para la formulación de los Programas Sectoriales 
Correspondientes. 

3. Promover en Coordinación con los Gobiernos Estatal y 
Municipales la ejecución de proyectos considerados en 
Programas del Sector Agropecuario, que tiendan a incrementar la 
productividad agrícola y pecuaria en la Región o en el Estado. 

4. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre 
disponibilidades, demandas y precios de bienes e insumos, así 
como productos y servicios agropecuarios de la Delegación para 
coadyuvar en la toma de decisiones. 

5. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las 
acciones específicas que le correspondan, derivadas de las 
Reglas de Operación de los Programas Sustantivos de la 
Secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 
estricto cumplimiento. 

6. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por 
sistema-producto del sector agropecuario, para contribuir en el 
fomento agropecuario de la entidad y apoyar la comercialización 
de sus productos.
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7. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, 
estrategias, disposiciones legales y normativas en materia 
agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la condición 
sanitaria de los productos agropecuarios. 

8. Fomentar la constitución de asociaciones de productores 
agrícolas  
y pecuarios a nivel Estatal, Regional o Municipal y 
proporcionarles orientación y asesoría técnica, para contribuir en 
el impulso de la comercialización e integración de cadenas 
productivas.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance:

Titulado

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, 
Economía.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Biología 
Vegetal (Botánica), Agroquímica, Agronomía, 
Producción Animal, Peces y Fauna Silvestre, 
Economía General, Horticultura, Fitopatología, 
Ciencias Veterinarias, Biología Animal (Zoología), 
Genética.

Evaluación 
de 
habilidades:

Psicométricos

Conocimient
os: 

Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Economía.

Idiomas No
 

04.- Nombre de 
Puesto 

COORDINACION REGIONAL CENTRO-OCCIDENTE

Código de 
Puesto 

08-113-1-CFNC003-0000023-A-C-L 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NC3 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 
M.N.)

Adscripción  Coordinación General de 
Delegaciones 

Sede 
(Radicació

n)

Distrito federal

Funciones 
principales 

1. Supervisar conjuntamente con los funcionarios de las
Delegaciones de la Región, la operación de los Programas 
Sustantivos. 

2. Establecer acuerdos y/o compromisos para agilizar la operación 
de los Programas. 

3. Verificar el estado de avance en la operación de los Programas. 
4. Administrar los flujos de información para atender las peticiones 

de  
las diferentes áreas. 

5. Coordinar la operación conjunta de los Programas entre Areas 
Normativas y Delegaciones. 

6. Consolidar la información a Nivel Regional. 
7. Supervisar la aplicación de la normatividad en la operación de 

los Programas. 
8. Comunicar lineamientos específicos para operación de los 

Programas. 
9. Asesorar a los funcionarios de las Delegaciones en la aplicación 

de la normatividad para el cumplimiento de los Programas. 
10. Establecer las dinámicas de interacción entre Areas Normativas 

y Delegaciones. 
11. Participar en reuniones de trabajo con las Areas Normativas y 

Delegaciones. 
12. Informar a las Delegaciones de las estrategias y lineamientos 

establecidas por las Areas Normativas.
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13. Recibir y analizar la información enviada por las Delegaciones a 
nivel Nacional. 

14. Consolidar la información enviada por las Delegaciones y 
cruzarla con las cifras manejadas por el Nivel Central. 

15. Informar a mi jefe inmediato superior del concentrado de avance 
por Delegación y por año.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance:

Titulado

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Biología, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Computación e 
Informática, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Economía, Ingeniería Civil, 
Ingeniería, Sistemas y Calidad.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Biología 
Vegetal (Botánica), Agronomía, Ingeniería y 
Tecnología del Medio Ambiente, Apoyo Ejecutivo 
y/o Administrativo, Economía Sectorial, Geografía 
Regional, Administración Pública, Análisis 
Numérico, Auditoría Operativa, Estadística, 
Biología Animal (Zoología).

Evaluación 
de 
habilidades:

Psicométricos

Conocimient
os: 

Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Computación e 
Informática, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, Ingeniería 
Civil, Ingeniería, Sistemas y Calidad. 

Idiomas No
 

05.- Nombre de 
Puesto 

COORDINADOR REGIONAL CENTRO-PAIS 

Código de 
Puesto 

08-113-1-CF52317-0000007-A-C-L 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NC2 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 
M.N.)

Adscripción  Coordinación General de 
Delegaciones 

Sede 
(Radicació

n)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Supervisar conjuntamente con los funcionarios de las 
Delegaciones de la Región, la operación de los Programas 
Sustantivos. 

2. Verificar el Estado de avance en la operación de los Programas. 
3. Establecer acuerdos y/o compromisos para agilizar la operación 

de  
los Programas. 

4. Administrar los flujos de información para atender las peticiones 
de las diferentes áreas. 

5. Coordinar la operación conjunta de los Programas entre Areas 
Normativas y Delegaciones. 

6. Consolidar la información a Nivel Regional. 
7. Supervisar la aplicación de la normatividad en la operación de 

los Programas. 
8. Comunicar lineamientos específicos para operación de los 

Programas. 
9. Asesorar a los funcionarios de las Delegaciones en la aplicación 
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de la normatividad para el cumplimiento de los Programas. 
10. Establecer las dinámicas de interacción entre Areas Normativas 

y Delegaciones. 
11. Representar en reuniones de trabajo con las Areas Normativas y 

Delegaciones. 
12. Asesorar a las Delegaciones de las estrategias y lineamientos 

establecidas por las Areas Normativas. 
13. Diseñar y coordinar sistemas informáticos integrales o modulares 

para el procesamiento y acopio de la información de los 
Programas Sustantivos y Federalizados. 

14. Consolidar a nivel Nacional la información de avances en la 
operación por las Delegaciones del Programa de Estímulos a la 
Productividad Ganadera, PROGAN, y Consejos de Desarrollo 
Rural Sustentable. 

15. Capacitar y facilitar a los funcionarios que operan los Programas 
en las Delegaciones, Gobiernos Estatales e Instancias Externas 
en el uso y operación de los sistemas implementados. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance: 

Titulado  

Carreras 
genéricas: 

Biología, Desarrollo Agropecuario, 
Computación e Informática, 
Economía, Mercadotecnia y 
Comercio, Ingeniería, Sistemas y 
Calidad. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Biología 
Vegetal (Botánica), Agronomía, Ingeniería y 
Tecnología del Medio Ambiente, Apoyo Ejecutivo 
y/o Administrativo, Economía Sectorial, Geografía 
Regional, Administración Pública, Análisis 
Numérico, Auditoría Operativa, Estadística, 
Biología Animal (Zoología). 

Evaluación 
de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimient
os: 

Biología, Desarrollo Agropecuario, Computación e 
Informática, Economía, Mercadotecnia y Comercio, 
Ingeniería, Sistemas y Calidad. 

Idiomas No 
 

06.- Nombre de 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE INGRESOS Y SEGUIMIENTO 
FINANCIERO 

Código de 
Puesto 

08-510-1-CFNB002-0000202-E-C-O 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NB2 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 
M.N.) 

Adscripción  Dirección General de 
Programación, Presupuesto y 

Sede 
(Radicació

Distrito Federal 
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Finanzas n) 
Funciones 
principales 

1. Establecer y supervisar los mecanismos de recepción para 
verificar normativa y presupuestalmente la documentación 
relacionada con el ejercicio del Presupuesto de Egresos de la 
Federación del capítulo de servicios personales y pagos a través 
del sistema de compensación de adeudos. 

2. Supervisar la atención y pago oportuno a los beneficiarios que 
presenten documentación comprobatoria respecto de servicios 
personales, sus retenciones y aportaciones patronales y pagos a 
través del sistema de compensación de adeudos. 

3. Establecer mecanismos de control y seguimiento de las 
disponibilidades financieras de la Secretaría, conforme a los 
lineamientos que emite la S.H.C.P. 

4. Verificar el registro y control de los enteros por concepto de 
rendimientos bancarios para su envío a la TESOFE. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance: 

Titulado 

Carreras 
genéricas: 

Contaduría, Administración, 
Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 5 años de experiencia en: Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas, 
Administración de Proyectos de Inversión de 
Riesgo, Evaluación, Administración Pública, 
Estadística.  

Evaluación 
de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimient
os: 

Contaduría, Administración, Economía. 

Idiomas No 
07.- Nombre de 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE PAGOS AL PERSONAL 

Código de 
Puesto 

08-511-1-CFNA003-0000193-E-C-M 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NA3 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$32,820.46 (Treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 
M.N.)

Adscripción  Dirección General de 
Administración y Desarrollo 

de Recursos Humanos

Sede 
(Radicació

n) 

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Verificar la aplicación correcta de las normas, políticas y 
procedimientos establecidos en materia de pago de 
remuneraciones y prestaciones al personal de la Secretaría, y 
efectuar el informe global de la problemática detectada en 
materia de remuneraciones al personal en las Unidades 
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Administrativas.
2. Coordinar y supervisar que el sistema de guarda, custodia y 

distribución de los cheques bancarios se opere conforme a los 
lineamientos y disposiciones vigentes en la materia. 

3. Coordinar el proceso de radicación de recursos en delegaciones 
estatales vía sistema Cash-Windows para el pago de 
remuneraciones al personal que cobra con cheque, y en Oficinas 
Centrales el proceso de distribución 
de cheques y efectuar los depósitos directamente a las cuentas 
bancarias del personal que cobra vía depósito en el ámbito 
Nacional, por medio del Sistema de Pagos Electrónicos 
(PAGEL). 

4. Validar y difundir el calendario de pagos para su aplicación en 
forma sistemática del pago de remuneraciones y prestaciones al 
personal de la Dependencia. 

5. Supervisar que se efectúe el pago por concepto de pagas por 
defunción a los beneficiarios, con oportunidad. 

6. Coordinar el proceso de conciliación bancaria de las Unidades 
Administrativas en el pago de percepciones. 

7. Verificar que se efectúe la comprobación ante la Dirección 
General de Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas de los 
recursos asignados a la Dirección General de Desarrollo Humano 
y Profesionalización para el pago de remuneraciones y 
prestaciones al personal.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, 
Computación e Informática, 
Contaduría.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Metodología, 
Procesos Tecnológicos, Contabilidad, Organización 
y Dirección de Empresas, Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública, Análisis 
Numérico. 

Evaluación 
de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimient
os: 

Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Computación e 
Informática, Contaduría.

Idiomas No
08.- Nombre de 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE INTEGRACION DE LA INFORMACION

Código de 
Puesto 

08-411-1-CFNA002-0000038-E-C-D 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NA2 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 
16/100 M.N.)
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Adscripción  Dirección General de 
Desarrollo Territorial y 

Organización Rural

Sede 
(Radicació

n)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Establecer los procedimientos para homogeneizar la información 
que se genere en la operación de los Programas para respaldar la 
toma decisiones. 

2. Elaborar formatos para la obtención de información que permita 
tener una visión global de la operación de los Programas. 

3. Organizar los sistemas de seguimiento de información para 
mejorar la operación de los Programas. 

4. Diseñar indicadores que reflejen el impacto social y económico 
de los Programas orientados a fomentar la adquisición de activos 
productivos. 

5. Diseñar y ejecutar esquemas de seguimiento de la operación de 
los Programas a cargo de la Dirección General con el propósito 
de vigilar la correcta aplicación de la normatividad vigente. 

6. Elaborar los informes físico-financieros que requieren las Areas 
Globalizadoras para cumplir con la Normatividad vigente. 

7. Proponer adecuaciones a los sistemas de información vigentes 
para mejorar la calidad y oportunidad de la información. 

8. Proponer adecuaciones a los lineamientos de operación de los 
Sistemas de Información utilizados en la Secretaría con la 
finalidad de llevar un mejor control en los Programas a cargo de 
la Dirección General. 

9. Promover la consolidación de los proyectos productivos y 
diversificados para articular a los productores con los mercados.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance:

Titulado

Carreras 
genéricas:

Derecho.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Agronomía, 
Antropología Social, Auditoría, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, 
Estadística, Asesoramiento y Orientación, 
Sociología General.

Evaluación 
de 
habilidades:

Psicométricos

Conocimient
os: 

Derecho.

Idiomas No
 

09.- Nombre de 
Puesto 

SECRETARIO TECNICO

Código de 
Puesto 

08-141-1-CFNA002-0000099-E-C-S 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NA2 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 
16/100 M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Puebla 

Sede 
(Radicació

n)

Puebla 

Funciones 
principales 

1. Integrar, actualizar y difundir el inventario de los recursos 
agropecuarios, acuícolas y pesqueros, agroindustriales y obras de 
infraestructura existentes, a efecto de mantenerlo 
permanentemente actualizado y del conocimiento de los 
productores y autoridades que lo requieran. 

2. Operar el Sistema de Información sobre precios Nacionales e 
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Internacionales, de comercio exterior y de oferta y demanda de 
productos agropecuarios y pesqueros en los mercados Locales, 
Regionales y Nacionales y difusión conforme a los lineamientos 
aplicables. 

3. Proponer y supervisar y verificar la aplicación de las bases, 
normas y principios en materia de información, sistemas de 
capacitación, análisis, procesamiento y difusión de la 
información estadística y geográfica del sector agropecuario y 
pesquero. 

4. Evaluar los Programas proyectos y resultados de su ejecución en 
los Distritos de Desarrollo Rural y Centros de Apoyo al 
Desarrollo Rural. 

5. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, 
pesquera y agroindustrial, que incrementen y modernicen las 
actividades del sector. 

6. Actualizar a técnicos de la Delegación y Distritos de Desarrollo 
Rural en el manejo de integración de estadísticas básicas 
sectoriales y en el seguimiento a los Programas de Producción, 
apoyo en técnicas de la elaboración de estadísticas básicas. 

7. Integrar el programa operativo de la Delegación, de conformidad 
con las políticas, lineamientos y procedimientos que fijen las 
Unidades Normativas en la materia y realizar acciones de control 
para vigilar la ejecución del mismo. 

8. Promover, supervisar y controlar el cumplimiento de 
compromisos programáticos con otras dependencias y entidades 
del sector coordinado, dentro del marco de los Programas 
Sectoriales de la Secretaría, que conlleven a sustentar la 
elaboración de documentos y toma de decisiones para la 
planeación y programación del sector. 

9. Supervisar la aplicación de las normas, lineamientos y 
procedimientos centrales en la formulación y control de los 
Programas de Alianza Para el Campo. 

10. Integrar, procesar, analizar y difundir la información estadística 
y geográfica del sector agropecuario y pesquero, relacionada con 
producción, consumo, financiamiento y comercialización, 
apoyos a la producción, insumos y recursos a nivel regional, con 
la confiabilidad y oportunidad suficientes, que permita su 
integración a nivel Nacional en apoyo a las normas y 
procedimientos establecidos.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance:

Titulado

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, 
Economía.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Organización y Dirección de 
Empresas, Economía Sectorial, Administración 
Pública, Ciencias Veterinarias, Estadística. 

Evaluación 
de 
habilidades:

Psicométricos

Conocimient
os: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Economía. 

Idiomas No
 

10.- Nombre de 
Puesto 

SUBDIRECCION DE ESQUEMAS DE ANALISIS DE 
FINANCIAMIENTO 

Código de 
Puesto 

08-210-1-CF01012-0000046-E-C-J 

Grupo, Grado y NA1 Número de 1 
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Nivel  vacantes
Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
76/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de 
Planeación y Evaluación 

Sede 
(Radicació

n)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Analizar los esquemas de organización económica más 
adecuados para la instrumentación de los proyectos de inversión 
identificados por los propios agentes del sistema producto. 

2. Identificar los esquemas organizativos más adecuados para cada 
proyecto de inversión en particular. 

3. Recomendar a los agentes económicos de los sistemas producto 
o a sus organizaciones los esquemas asociativos especiales para 
sus proyectos de inversión. 

4. Analizar y diseñar los esquemas de fondeo integral más 
adecuados a las necesidades especiales de financiamiento de los 
proyectos de inversión, que promuevan los agentes económicos 
de los sistemas producto o sus organizaciones. 

5. Identificar y promover ante las instancias de fondeo, los 
esquemas de financiamiento especial para los proyectos de 
inversión de alto impacto identificados y validados por los 
propios agentes de los sistemas producto. 

6. Recomendar a los agentes económicos de los sistemas producto 
o a sus organizaciones los esquemas de financiamiento integral, 
que cubran las necesidades y requerimientos de inversión 
especiales de sus proyectos de inversión identificados y 
validados por los propios agentes de los sistemas producto. 

7. Apoyar a los agentes económicos de los sistemas producto o sus 
organizaciones en la determinación del contenido básico de los 
planes de negocio o estudios de factibilidad integral de los 
proyectos de inversión. 

8. Auxiliar a los agentes económicos de los sistemas producto o sus 
organizaciones para que la formulación de los planes de negocio 
o estudios de factibilidad integral cumplan con los requisitos y 
lineamientos que emitan las fuentes de fondeo identificadas para 
apoyar el financiamiento de sus proyectos de inversión. 

9. Brindar apoyo mediante acompañamiento a los agentes 
económicos de los sistemas producto o sus organizaciones en la 
gestión y negociación de 
los planes de negocio y estudios de factibilidad ante las 
instancias de fondeo especializadas para obtener los servicios y 
productos financieros que mejor apoyen sus requerimientos de 
inversión. 

10. Diseñar instrumentos y herramientas que permitan dar a conocer 
y vincular los proyectos de inversión de alto impacto 
identificados y validados por los propios agentes del sistema 
producto, con inversionistas potenciales. 

11. Promover, a petición expresa de los interesados, los proyectos de 
inversión y planes de negocio para accesar al financiamiento 
especial para sus proyectos económicos. 

12. Mantener actualizada la información de los proyectos de 
inversión de alto impacto de los sistemas producto y sus planes 
de negocio, en los medios e instrumentos de promoción. 

13. Dar seguimiento a los proyectos de inversión de los agentes 
económicos de los sistemas producto o sus organizaciones hasta 
la instrumentación y puesta en operación de los mismos. 

14. Analizar los resultados económicos financieros de los proyectos 
en operación apoyados en el Programa Fomento a los 
Agronegocios. 

15. Proponer adecuaciones al Programa Fomento a los Agronegocios 
en función de los resultados de las evaluaciones realizadas a los 
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proyectos apoyados.
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance:

Titulado

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Veterinaria y 
Zootecnia, Contaduría, 
Administración, Derecho, 
Economía, Finanzas, Mercadotecnia 
y Comercio, Relaciones 
Internacionales, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Organización y 
Dirección de Empresas, Administración de 
Proyectos de Inversión y riesgo, Economía 
Internacional, Actividad Económica, 
Administración Pública, Relaciones 
Internacionales, Estadística.

Evaluación 
de 
habilidades:

Psicométricos

Conocimient
os: 

Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, Contaduría, 
Administración, Derecho, Economía, Finanzas, 
Mercadotecnia y Comercio, Relaciones 
Internacionales, Ingeniería.

Idiomas No
11.- Nombre de 
Puesto 

TITULAR DEL AREA JURIDICA 

Código de 
Puesto 

08-135-1-CF34256-0000239-E-C-P 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NA1 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
76/100 M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Estado de 

México

Sede 
(Radicació

n)

Estado de México

Funciones 
principales 

1. Proponer lineamientos, normas de organización y 
procedimientos para una expedita y eficiente atención de los 
asuntos en los que intervengan las unidades administrativas de la 
delegación y que sean objeto de trámite ante las diversas 
autoridades jurisdiccionales. 

2. Interpretar y promover la aplicación y observancia de las Leyes, 
Decretos, reglamentos, acuerdos, reglas de operación, laudos 
laborales y resoluciones administrativas. 

3. Dictaminar y opinar desde el punto de vista jurídico, sobre las 
diversas materias relacionadas con la emisión, modificación, 
suspensión, cancelación, revocación, caducidad y extensión de 
licencias, permisos y demás autorizaciones que se expidan en la 
Delegación. 

4. Dictaminar y participar en la elaboración y revisión jurídica de 
toda clase de contratos y convenios relacionados con la 
construcción de obra pública, adquisiciones, arrendamientos, 
prestación de servicios y en general todos 
las acuerdos que se celebren con la Delegación. 

5. Asesorar jurídicamente a los funcionarios y unidades 
administrativas de la Delegación para salvaguardar los intereses 
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institucionales en los asuntos que les corresponda. 
6. Suscribir todas aquellas promociones que exija el trámite 

procesal de los juicios, en representación del Delegado, así como 
desahogar los trámites, audiencias y diligencias convocadas por 
los Organos Jurisdiccionales, para que por razones Jurídicas a las 
que se tiene derecho, no se afecten los intereses de la delegación 
de la SAGARPA en el Estado. 

7. Coordinar permanentemente el seguimiento de los asuntos 
litigiosos, observando puntualmente los términos legales, 
tratándose de las materias administrativa, fiscal civil, laboral o 
penal, para salvaguardar los intereses de la Delegación de la 
SAGARPA en el Estado. 

8. Formular y presentar denuncias o querellas ante la autoridad 
competente, de aquellos actos o hechos presuntamente 
delictuosos para salvaguardar los intereses de la Delegación.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance:

Titulado

Carreras 
genéricas:

Derecho.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Derecho y 
Legislación Nacionales, Organización Jurídica, 
Teoría y Métodos Generales.

Evaluación 
de 
habilidades:

Psicométricos

Conocimient
os: 

Derecho.

Idiomas No
12.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE DISTRITO DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-146-1-CF33076-0000103-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NA1 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
76/100 M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Sonora 

Sede 
(Radicació

n)

Sonora 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los Programas Sustantivos de la 
Secretaría, vigilando su cumplimiento en apego a las 
correspondientes Reglas de Operación. 

2. Establecer patrones y Programas de Cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración y actualización 
del inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios 
agroindustriales y de obras de infraestructura. Así como de 
información estadística y sistema de producción con el propósito 
de aprovechar en forma óptima los recursos de la Región. 

3. Coordinar los Programas de Sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, 
acuícola, de pesca y artesanales. Así como los de Coordinación 
Interinstitucional de contingencias con la finalidad impulsar el 
Desarrollo Rural Sustentable de la Región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones 
de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, 
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para fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 
promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de 
tecnología, con el propósito de impulsar la modernización de la 
actividad agropecuaria, agroindustrial y pesquera entre los 
productores del Distrito. 

6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías 
agropecuarias para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades, producción de forrajes, áreas de apacentamiento y 
aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas fitozoosanitarias para el comercio, 
oferta y demanda nacional e internacional de granos, oleaginosas 
y otros productos agropecuarios, con el propósito de que estos se 
apliquen, utilicen y observen en la Región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, 
así como las disposiciones técnico operativo en materia de 
sanidad agrícola, para mejorar las condiciones sanitarias de los 
productos agrícolas de la Región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales 
y juntas locales de sanidad así como supervisar y evaluar su 
operación con la finalidad de que se realicen acciones conjuntas 
para prevención, combate, control y erradicación de plagas y 
enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos 
especializados, en sanidad y asistencia técnica privada a 
productores agropecuarios, con el propósito de que estos sean 
otorgados de manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de comités directivos, 
técnicos, de control y vigilancia, de sistemas producto del sector 
agropecuario, que de conformidad a la ley de desarrollo rural y 
demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben constituir 
a fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la Región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y 
capacitación a productores, para la prevención y combate de 
plagas y enfermedades de vegetales y animales, con el propósito 
de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

12. Expedir certificados fito y zoosanitarios para la transportación y 
exportación de animales, vegetales y productos y subproductos 
de naturaleza animal y vegetal en cumplimiento a disposiciones 
normativas para la prevención de enfermedades y garantía de 
sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo 
relacionados con los servicios personales, materiales y de 
servicios del Distrito, con el propósito de optimizarlos en estricto 
apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del 
Distrito, en propiedad y rentados y tramitar su regularización con 
el fin de que se mantengan actualizados sus expedientes.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance:

Titulado

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Biología, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Ciencias Sociales, Derecho, 
Economía, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Peces y Fauna Silvestre, 
Administración Pública, Ciencias Veterinarias, 
Estadística, Grupos Sociales. 
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Evaluación 
de 
habilidades:

Psicométricos

Conocimient
os: 

Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Derecho, Economía, Ingeniería. 

Idiomas No
 

13.- Nombre de 
Puesto 

TITULAR DEL AREA JURIDICA 

Código de 
Puesto 

08-148-1-CF34256-0000233-E-C-P 

Grupo, Grado y 
Nivel  

NA1 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
76/100 M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Tamaulipas 

Sede 
(Radicació

n)

Tamaulipas

Funciones 
principales 

1. Proponer lineamientos, normas de organización y 
procedimientos para una expedita y eficiente atención de los 
asuntos en los que intervengan las Unidades Administrativas de 
la Delegación y que sean objeto de trámite ante las diversas 
autoridades jurisdiccionales. 

2. Interpretar y promover la aplicación y observancia de las leyes, 
decretos, reglamentos, acuerdos, reglas de operación, laudos 
laborales y resoluciones administrativas. 

3. Dictaminar y opinar desde el punto de vista jurídico, sobre las 
diversas materias relacionadas con la emisión, modificación, 
suspensión, cancelación, revocación, caducidad y extensión de 
licencias, permisos y demás autorizaciones que se expidan en la 
Delegación. 

4. Dictaminar y participar en la elaboración y revisión jurídica de 
toda clase de contratos y convenios relacionados con la 
construcción de obra pública, adquisiciones, arrendamientos, 
prestación de servicios y en general todos los acuerdos que se 
celebren con la Delegación. 

5. Asesorar jurídicamente a los Funcionarios y Unidades 
Administrativas de la Delegación para salvaguardar los intereses 
institucionales en los asuntos que les corresponda. 

6. Suscribir todas aquellas promociones que exija el trámite 
procesal de los juicios, en representación del delegado, así como 
desahogar los trámites, audiencias y diligencias convocadas por 
los órganos jurisdiccionales, para que por razones jurídicas a las 
que se tiene derecho, no se afecten los intereses de la Delegación 
de la SAGARPA en el Estado. 

7. Coordinar permanentemente el seguimiento de los asuntos 
litigiosos, observando puntualmente los términos legales, 
tratándose de las materias administrativa, fiscal civil, laboral o 
penal, para salvaguardar los intereses 
de la delegación de la SAGARPA en el Estado. 

8. Formular y presentar denuncias o querellas ante la autoridad 
competente, de aquellos actos o hechos presuntamente 
delictuosos para salvaguardar los intereses de la Delegación.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional 

Grado de Titulado



74     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de octubre de 2015 

 

(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Avance:
Carreras 
genéricas:

Derecho.

Requisitos de 
experiencia:

Mínimo 3 años de experiencia en: Derecho y 
Legislación Nacionales, Organización Jurídica.

Evaluación 
de 
habilidades:

Psicométricos

Conocimient
os: 

Derecho.

Idiomas No
 

14.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION DE 
RECURSOS FINANCIEROS 

Código de 
Puesto 

08-147-1-CFOB001-0000081-E-C-O 

Grupo, Grado y 
Nivel  

OB1 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 
M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Tabasco 

Sede 
(Radicació

n)

Tabasco 

Funciones 
principales 

1. Participar en los procesos de planeación, programación y 
presupuestación de la Delegación, en cumplimiento de las 
disposiciones normativas en la materia. 

2. Instrumentar en el ámbito de la Delegación los sistemas y 
procedimientos  
de planeación, programación, presupuestación y contables, así 
como de información a fin de dar congruencia a la demanda del 
ejercicio presupuestal con la normatividad establecida. 

3. Atender consultas que le formulen tanto el personal como las 
distintas Unidades Administrativas de la Delegación respecto de 
las Leyes, Normas, Lineamientos, Políticas y demás 
disposiciones normativas sobre el ejercicio del presupuesto, con 
el propósito de hacerlo de su conocimiento y contribuir a su 
observancia. 

4. Elaborar, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas, 
así como la documentación de egresos, para efectos de trámites 
de pagos. 

5. Registrar el ejercicio del presupuesto, conforme la programación 
establecida y en su caso reordenar el gasto a partir de los 
lineamientos que se señalan en función de las necesidades 
operativas de las áreas de la Delegación y sus Distritos. 

6. Efectuar el pago a los proveedores de bienes y servicios de 
acuerdo  
a los procedimientos y normas establecidos a fin de dar 
cumplimiento con los compromisos adquiridos. 

7. Operar en el ámbito de la Delegación el Sistema de Presupuesto 
y Contabilidad (SIPREC), para mantener los registros 
actualizados y facilitar la operación. 

8. Controlar, registrar y enterar los ingresos que se generen en la 
delegación por servicios prestados, en el marco de las 
disposiciones normativas para cumplir con los lineamientos 
establecidos. 

9. Reunir la documentación e información para la elaboración de la 
cuenta mayor de esta Secretaría a fin de finiquitar el Ejercicio 
Presupuestal en función de los Programas.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance:

Titulado

Carreras 
genéricas:

Matemáticas – Actuaría, 
Administración, Computación e 
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Informática, Contaduría, Economía.
Requisitos de 
experiencia:

Mínimo 3 años de experiencia en: Contabilidad, 
Actividad Económica, Administración Pública.

Evaluación 
de 
habilidades:

Psicométricos

Conocimient
os: 

Matemáticas – Actuaría, Administración, 
Computación e Informática, Contaduría, Economía.

Idiomas No
15.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE JUICIOS LABORALES

Código de 
Puesto 

08-110-1-CF01059-0000012-E-C-P 

Grupo, Grado y 
Nivel  

OA1 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)

Adscripción  Oficina del Abogado General Sede 
(Radicació

n)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Representar legalmente a la secretaría en toda clase de juicios en 
que sea parte, en intervenir en los arbitrajes y reclamaciones de 
carácter jurídico que puede afectar sus intereses. 

2. Formular en general todas las promociones y actos procesales en 
lo que se refiere al juicio de amparo. 

3. Representar legalmente a la Secretaría en toda clase de juicios en 
que sea parte, en intervenir en los arbitrajes y reclamaciones de 
carácter jurídico que puede afectar sus intereses. 

4. Intervenir cuando la secretaría tenga el carácter de tercero 
perjudicado en los juicios de amparo. 

5. Representar al secretario ante el tribunal federal de conciliación 
y arbitraje en los conflictos que se susciten con motivo de la 
aplicación de la ley Federal de los trabajadores al interponer, con 
la representación de la Secretaría, los recursos que procedan en 
contra de las resoluciones que emita el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa. 

6. Representar legalmente a la Secretaría en toda clase de juicios en 
que sea parte, en intervenir en los arbitrajes y reclamaciones de 
carácter jurídico que puede afectar sus intereses. 

7. Elaborar y proponer los informes previos y justificados que en 
materia de amparo deban rendir el Secretario y el Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos en los casos en que se hubiere 
conferido la Representación Presidencial, los correspondientes a 
los demás servidores públicos que sean señalados como 
autoridades responsables. 

8. Representar al secretario ante el tribunal federal de conciliación 
y arbitraje en los conflictos que se susciten con motivo de la 
aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y en General de todas aquellas promociones y actos 
procesales que se requieran en el curso del procedimiento y que 
afecten garantías individuales de la Secretaría. 

9. Formular en general todas las promociones y actos procesales en 
lo que 
se refiere al juicio de amparo. 

10. Representar legalmente a la Secretaría en toda clase de juicios en 
que sea parte, en intervenir en los arbitrajes y reclamaciones de 
carácter jurídico que puede afectar sus intereses. 

11. Representar al secretario ante el tribunal federal de conciliación 
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y arbitraje en los conflictos que se susciten con motivo de la 
aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y en General de todas aquellas promociones y actos 
procesales que se requieran en el curso del procedimiento y que 
afecten garantías individuales de la Secretaría. 

12. Formular en general todas las promociones y actos procesales en 
lo que se refiere al juicio de amparo. 

13. Representar legalmente a la Secretaría en toda clase de juicios en 
que sea parte, en intervenir en los arbitrajes y reclamaciones de 
carácter jurídico que puede afectar sus intereses. 

14. Representar al Secretario ante el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje en los conflictos que se susciten con 
motivo de la aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado y en general de todas aquellas promociones y 
actos procesales que se requieran en el curso del procedimiento y 
que afecten garantías individuales de la Secretaría. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance:

Titulado

Carreras 
genéricas:

Derecho.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Defensa Jurídica 
y Procedimientos, Derecho y Legislación 
Nacionales.

Evaluación 
de 
habilidades:

Psicométricos

Conocimient
os: 

Derecho.

Idiomas No
 

16.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROCESOS PENALES

Código de 
Puesto 

08-110-1-CF01059-0000060-E-C-P 

Grupo, Grado y 
Nivel  

OA1 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)

Adscripción  Oficina del Abogado General Sede 
(Radicació

n)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Analizar y formular proyectos de las diversas demandas de 
nulidad en contra de esta dependencia para darles una oportuna y 
adecuada contestación. 

2. Integración de los elementos de prueba en los diversos juicios de 
nulidad promovidos en el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 

3. Analizar los diversos acuerdos y sentencias derivados de juicios 
de nulidad en cuando desfavorezcan dependencia para darles una 
oportuna y adecuada Defensa Jurídica. 

4. Promover el recurso de revisión contemplado en la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo cuando la 
sentencia de un juicio sea desfavorable a los intereses de la 
Dependencia. 

5. Girar oficios a los jefes de unidad jurídica de las diversas 
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Delegaciones Estatales con el fin de informarles de acuerdos y 
sentencias que afecten dichas Delegaciones. 

6. Coordinar con los Jefes de Unidades Jurídicas los criterios a 
seguir de los juicios de nulidad cuando se promuevan fuera del 
Distrito Federal. 

7. Integrar expedientes con la documentación adecuada con el fin 
de remitirlos a la tesorería de la Federación y se proceda a la 
afectación de pólizas de fianza en favor de esta Secretaría. 

8. Coordinar junto con la Tesorería de la Federación el 
procedimiento de afectación de póliza en favor de la Federación 
para un adecuado cumplimiento de dicha obligación. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance:

Titulado

Carreras 
genéricas:

Derecho.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Defensa Jurídica 
y Procedimientos, Derecho y Legislación 
Nacionales, Organización Jurídica, Derecho 
Internacional, Asesoramiento y Orientación. 

Evaluación 
de 
habilidades:

Psicométricos

Conocimient
os: 

Derecho.

Idiomas No
17.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA DE 
INFORMACION  

COYUNTURAL DE LAS DELEGACIONES 
Código de 
Puesto 

08-113-1-CF01059-0000059-E-C-L 

Grupo, Grado y 
Nivel  

OA1 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)

Adscripción  Coordinación General de 
Delegaciones 

Sede 
(Radicació

n)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Analizar las necesidades de automatización de procesos 
orientados a la integración, calidad, control y seguimiento de la 
información, que opera en los Sistemas de Información de las 
Delegaciones, con el fin de agilizar el movimiento interno de la 
información dentro del sistema SICDE. 

2. Verificar la correcta clasificación de las notas informativas que 
se encuentran dentro del sistema de información coyuntural de 
las Delegaciones (SICDE), de conformidad con el manual de uso 
del sistema, para garantizar la veracidad de la información. 

3. Revisar y aprobar las modificaciones realizadas por las 
delegaciones a sus páginas web, con base en las políticas 
establecidas, con el fin de mantener los estándares de diseño 
determinados por otras Organizaciones Gubernamentales. 

4. Generar indicadores del Sistema de Información Coyuntural de 
Delegaciones, de acuerdo a las necesidades de la Coordinación y 
Delegaciones, para identificar áreas de oportunidad para la 
mejora y actualización del sistema. 

5. Desarrollar e implementar procesos informáticos, con base en las 
necesidades de la Coordinación y las Delegaciones, para mejorar 
la eficiencia del SICDE. 

6. Verificar que el funcionamiento del Sistema de Información 
Coyuntural de Delegaciones se encuentre accesible y en 
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condiciones de trabajo, mediante una revisión diaria, para que los 
usuarios no tengan problemas al momento de realizar sus 
labores. 

7. Revisar y evaluar mensualmente el correcto funcionamiento de 
los menús y herramientas del SICDE, para implementar las 
acciones correctivas 
y/o preventivas necesarias para su óptima operación. 

8. Restablecer el servicio de los sistemas en caso de eventualidades 
y siniestros, para evitar la menor pérdida de tiempo en las 
actividades a desarrollar en el sistema por parte de los 
colaboradores. 

9. Realizar cursos de capacitación para la utilización del SICDE y 
de las páginas Web de las Delegaciones, para garantizar que las 
funciones de los enlaces de comunicación de las Delegaciones se 
realicen de manera homogénea y estandarizada. 

10. Facilitar el servicio diario de orientación, apoyo técnico y 
asesoría, a los usuarios del SICDE y de las páginas Web, para 
asegurar que operen 
de manera eficiente el sistema. 

11. Realizar los respaldos mensuales de las bases de datos del 
Sistema de Información Coyuntural de Delegaciones, con el fin 
de asegurar la integridad del Sistema de Información Coyuntural 
en el caso de cualquier contingencia de funcionamiento. 

12. Facilitar la recuperación y restauración de los respaldos de los 
Sistemas en caso de eventualidades y siniestros, para que en 
cualquier situación de contingencia, la información esté 
disponible inmediatamente.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance:

Titulado

Carreras 
genéricas:

Computación e Informática, 
Administración.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Metodología, 
Tecnología de las Telecomunicaciones, Procesos 
Tecnológicos, Administración Pública, Ciencia de 
los Ordenadores.

Evaluación 
de 
habilidades:

Psicométricos

Conocimient
os: 

Computación e Informática, Administración. 

Idiomas No
18.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION Y 
MANEJO AMBIENTAL

Código de 
Puesto 

08-512-1-CFOA001-0000206-E-C-N 

Grupo, Grado y 
Nivel  

OA1 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)

Adscripción  Dirección General de 
Recursos Materiales, 
Inmuebles y Servicios

Sede 
(Radicació

n)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Coordinar la instrumentación del programa de manejo ambiental 
de la SAGARPA en Oficinas Centrales, Delegaciones Estatales y 
Organos Administrativos Desconcentrados, para mejorar su 
desempeño ambiental. 

2. Diagnosticar, planear, dar seguimiento y evaluar el desempeño 
ambiental de la Secretaría en Oficinas Centrales, Delegaciones 
Estatales y Organos Administrativos Desconcentrados, así como 
definir, con base en lo establecido por el comité del sistema de 
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manejo ambiental, criterios y acciones para el ahorro de energía, 
uso racional de agua y adquisición y uso de materiales. 

3. Revisar el cumplimiento de los programas adscritos a la agenda 
de transversalidad: Sistemas de Manejo Ambiental (SMA) e 
inventario gases efecto invernadero, mediante la generación de 
información y reportes. 

4. Consolidar y mantener actualizada la base de datos de los 
consumos de agua y energía para estar en condiciones de 
informar a la Comisión Nacional de Energía y al Instituto 
Mexicano de Tecnología del Agua, sobre la situación que 
guardan los inmuebles de la Secretaría. 

5. Analizar y aprobar informes de los consumos de agua y energía 
de Oficinas Centrales, Delegaciones Estatales y Organos 
Administrativos Desconcentrados, para su presentación ante los 
Comités Internos de la CONAE e IMTA. 

6. Impartir pláticas de sensibilización y capacitación al personal 
que labora en la Secretaría y a los prestadores de servicios, para 
cumplir con los objetivos de ahorro en el consumo de energía 
eléctrica y agua, y sobre el manejo integral de residuos. 

7. Desarrollar las propuestas de materiales de difusión del manejo 
ambiental de la SAGARPA. 

8. Asegurar que el plan maestro inmobiliario de la SAGARPA se 
integre conforme a las Políticas Administrativas evitando 
dispendio, para permitir el aprovechamiento del activo 
patrimonial, eliminando arrendamientos y activos y 
desincorporando activos improductivos, poniéndolos a 
disposición del INDAABIN. 

9. Participar en la determinación y asignación de la superficie a 
ocupar por servidor público, áreas de uso común y áreas 
complementarias, en los bienes inmuebles propios, rentados y 
presentados, de conformidad con la normatividad vigente y 
aplicable, a fin de optimizar la utilización de los espacios físicos 
disponibles de la Unidad Responsable. 

10. Coordinar la actualización de los expedientes del padrón 
inmobiliario necesarios para el trámite de obtención de los títulos 
de propiedad que amparen los inmuebles, obtención de licencias 
de uso de suelo, constancias de libertad de gravamen, 
constancias pagos predial, escrituras e inscripciones ante los 
Registros Públicos de la Propiedad Local y Federal. 

11. Elaborar los documentos jurídicos que requiera la dirección de 
administración inmobiliaria, en materia de títulos de concesión 
para uso, aprovechamiento y administración de espacios que 
otorgue la Secretaría, dentro de los inmuebles Federales a su 
cargo. 

12. Formular los lineamientos y normas para regular la asignación, 
utilización, conservación, reparación, mantenimiento, 
rehabilitación y aprovechamiento de los inmuebles al servicio 
del sector SAGARPA. 

13. Revisar los contratos y convenios que se elaboren para regular la 
asignación, utilización conservación, reparación, mantenimiento, 
rehabilitación y aprovechamiento de los inmuebles al servicio 
del sector SAGARPA.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance: 

Titulado 

Carreras Biología, Administración, Ciencias 
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TrabajaEn) genéricas: Políticas y Administración Pública, 
Derecho, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Ingeniería y 
Tecnología del Medio Ambiente, Organización y 
Dirección de Empresas, Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública. 

Evaluación 
de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimient
os: 

Biología, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Ingeniería. 

Idiomas No 
 

19.- Nombre de 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Código de 
Puesto 

08-110-1-CFPA003-0000052-X-C-D 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA3 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina del Abogado General Sede 
(Radicació

n) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Realizar los proyectos de contestación de demandas, que se 
promuevan en contra de la Secretaría. 

2. Mecanografiar los proyectos de contestación de demanda. 
3. Someter a acuerdo para su aprobación y firma, la contestación de 

demanda. 
4. Acudir a todas las audiencias que se celebran dentro de los 

Juicios Laborales en que es parte la Secretaría, seguidos ante el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

5. Acudir a todas las audiencias que se celebran dentro de los 
Juicios Laborales en que es parte la Secretaría, seguidos ante la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, sus juntas especiales y 
juntas especiales radicadas en las Entidades Federativas. 

6. Dar seguimiento a los juicios de amparo directo e indirecto, 
seguidos ante los tribunales colegiados de circuito en materia de 
trabajo y juzgados de Distrito en materia de trabajo, 
respectivamente. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Técnico Superior Universitario  

Grado de 
Avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho. 

Requisitos de Mínimo 1 año de experiencia en: Defensa Jurídica 



Miércoles 7 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     81 

 

experiencia: y Procedimientos, Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública. 

Evaluación 
de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimient
os: 

Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Derecho. 

Idiomas No 
20.- Nombre de 
Puesto 

PUESTO OCUPACIONAL DE MANDO DE COORDINACION

Código de 
Puesto 

08-513-1-CFPA003-0000060-X-C-D 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA3 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.)

Adscripción  Dirección General de 
Tecnologías de la 

Información y 
Comunicaciones

Sede 
(Radicació

n) 

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Apoyar en la elaboración de instructivos y manuales para la 
operación de las redes LAN. 

2. Apoyar en la asesoría de los enlaces informáticos de las 
Unidades Responsables, para la operación de las redes de área 
local en la transferencia de servicios electrónicos y uso de 
Programas para la transferencia de voz. 

3. Apoyar en la elaboración de las memorias técnicas de las redes 
LAN de la Secretaría. 

4. Optimizar el uso y aprovechamiento de la redes de área local. 
5. Elaborar proyectos de cableado estructurado para las Areas de la 

Institución que lo soliciten, a fin de estandarizar y organizar los 
cableados de voz y datos. 

6. Elaborar proyectos de alternativas tecnológicas en comunicación 
y soluciones, planteadas por necesidades de las Unidades 
Administrativas. 

7. Verificar que el mantenimiento preventivo se realice de 
conformidad  
a lo estipulado en el contrato, validando los servicios. 

8. Apoyar en la coordinación del mantenimiento correctivo y que se 
realice en los términos, tiempos y calidad contratados. 

9. Consolidar el inventario de los equipos de la Red de Area Local 
y cableado estructurado para la elaboración de anexos técnicos.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Técnico Superior Universitario

Grado de 
Avance:

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Computación e Informática, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, 
Eléctrica y Electrónica. 

Requisitos de 
experiencia:

Mínimo 2 años de experiencia en: Administración, 
Ciencia de los Ordenadores, Electrónica.  

Evaluación 
de 
habilidades:

Psicométricos

Conocimient
os: 

Computación e Informática, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Eléctrica y Electrónica. 

Idiomas No
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21.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
(SANTA ADELAIDA)

Código de 
Puesto 

08-124-1-CFPA001-0000079-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 
M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la
SAGARPA en Campeche 

Sede 
(Radicació

n)

Campeche

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los Programas Sustantivos de la 
Secretaría; a fin 
de contribuir en su cumplimiento y apego a las correspondientes 
Reglas de Operación. 

2. Participar en la ejecución de los Programas de Sanidad, 
Protección, Conservación y fomento de los recursos 
agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de Coordinación Interinstitucional y de 
contingencias, con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural 
Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la 
región y elevar 
el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo 
para el Distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración 
con objeto de incrementar la producción agropecuaria en el 
Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de 
comités directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-
producto del sector agropecuario a fin de cumplir con la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la 
prevención y combate 
de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así 
como de información estadística y sistemas de producción, con 
el propósito de contar con registros actualizados de los recursos 
de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 
promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance:

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Veterinaria 
y Zootecnia, Administración, 
Ciencias Sociales, Derecho. 
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Requisitos de 
experiencia:

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación 
de 
habilidades:

Psicométricos

Conocimient
os: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 
Veterinaria y Zootecnia, Administración, Ciencias 
Sociales, Derecho.

Idiomas No
 

22.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL ( 
COYAME)

Código de 
Puesto 

08-128-1-CFPA001-0000271-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 
M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Chihuahua 

Sede 
(Radicació

n)

Chihuahua

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los Programas Sustantivos de la 
Secretaría; a fin 
de contribuir en su cumplimiento y apego a las correspondientes 
Reglas de Operación. 

2. Participar en la ejecución de los Programas de Sanidad, 
Protección, Conservación y Fomento de los recursos 
agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de Coordinación Interinstitucional y de 
Contingencias, con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural 
Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la 
región y elevar 
el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo 
para el Distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración 
con objeto de incrementar 
la producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de 
comités directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-
producto del sector agropecuario a fin de cumplir con la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la 
prevención y combate 
de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así 
como de información estadística y sistemas de producción, con 
el propósito de contar con registros actualizados de los recursos 
de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
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sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 
promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance:

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Veterinaria 
y Zootecnia, Administración, 
Ciencias Sociales, Derecho. 

Requisitos de 
experiencia:

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación 
de 
habilidades:

Psicométricos

Conocimient
os: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 
Veterinaria y Zootecnia, Administración, Ciencias 
Sociales, Derecho.

Idiomas No
 

23.- Nombre de 
Puesto 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN 
RECURSOS FINANCIEROS 

Código de 
Puesto 

08-134-2-CFPA001-0000251-E-C-O 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 
M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Jalisco 

Sede 
(Radicació

n)

Jalisco 

Funciones 
principales 

1. Registrar la captura del anteproyecto del programa anual de 
presupuesto de la Unidad Administrativa. 

2. Auxiliar en la supervisión de la aplicación de políticas y 
procedimientos  
en la operación de viáticos y pasajes Nacionales e 
Internacionales, en las comisiones conferidas por el titular de la 
Unidad Responsable. 

3. Presentar informes y reportes que guarda el estado del ejercicio 
del presupuesto asignado a la Unidad Responsable. 

4. Revisar y registrar la documentación tramitada ante la Dirección 
General de eficiencia financiera y rendición de cuentas, como 
son los compromisos presupuestales, certificaciones bancarias, 
dictamen jurídico, convenios de concertación, recibos de pago y 
reintegros. 

5. Integrar para su trámite ante la Oficialía Mayor y la Dirección 
General de Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas la 
documentación mediante expedientes que contienen convenios 
de concertación, anexos técnicos, oficio de autorización, 
dictamen jurídico y recibos de pago. 

6. Conformar los reportes de seguimiento de la documentación 
enviada para validación y pago, mediante la presentación de 
informes y reportes. 

7. Proporcionar para su trámite ante la Dirección General de 
Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas, las adecuaciones 
al presupuesto mediante solicitudes de afectación presupuestaria. 

8. Integrar para su gestión ante la Dirección General de Eficiencia 
Financiera y Rendición de Cuentas, las relaciones de gastos 
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generadas durante la operación vía fondo rotatorio y/o fondo 
normal. 

9. Atender los requerimientos solicitados por las Direcciones 
Generales dependientes de la Oficialía Mayor, como son oficios, 
circulares, acuerdos, lineamientos, compromisos, requisiciones 
de compra y oficios de liberación de inversión. 

10. Auxiliar en la supervisión del registro de los auxiliares para cada 
una de las cuentas de cheques aperturadas en la Unidad 
Responsable. 

11. Revisar los estados de cuenta que son proporcionados por la 
Institución Bancaria. 

12. Atender los requerimientos mensuales solicitados por la 
Dirección General de Eficiencia Financiera y Rendición de 
Cuentas, como son formato D-18, conciliaciones bancarias, 
reporte de pagador habilitado, formato D-70 estadísticas por 
acción de compras.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance:

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Contaduría, Matemáticas - Actuaría, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, 
Finanzas, Matemáticas, Ingeniería.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas, 
Administración Pública.

Evaluación 
de 
habilidades:

Psicométricos

Conocimient
os: 

Contaduría, Matemáticas - Actuaría, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, Finanzas, 
Matemáticas, Ingeniería.

Idiomas No
 

24.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
(JIQUILPAN)

Código de 
Puesto 

08-136-1-CFPA001-0000241-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 
M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Michoacán 

Sede 
(Radicació

n)

Michoacán

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los Programas Sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes Reglas 
de Operación. 

2. Participar en la ejecución de los Programas de Sanidad, 
Protección, Conservación y fomento de los recursos 
agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de 
contingencias, con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural 
Sustentable del Distrito.
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3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la 
Región y elevar el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo 
para el Distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración 
con objeto de incrementar la producción agropecuaria en el 
Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de 
comités directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-
producto del sector agropecuario a fin de cumplir con la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la 
prevención y combate 
de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así 
como de información estadística y sistemas de producción, con 
el propósito de contar con registros actualizados de los recursos 
de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 
promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance:

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Veterinaria 
y Zootecnia, Administración, 
Ciencias Sociales, Contaduría, 
Derecho.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Organización y Dirección de 
Empresas, Estadística, Grupos Sociales.  

Evaluación 
de 
habilidades:

Psicométricos

Conocimient
os: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 
Veterinaria y Zootecnia, Administración, Ciencias 
Sociales, Contaduría, Derecho.

Idiomas No
 

25.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
(ZITACUARO)

Código de 
Puesto 

08-136-1-CFPA001-0000258-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 
M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la Sede Michoacán
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SAGARPA en Michoacán (Radicació
n)

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los Programas Sustantivos de la 
Secretaría; a fin 
de contribuir en su cumplimiento y apego a las correspondientes 
Reglas de Operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, 
protección, conservación y fomento de los recursos 
agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de 
contingencias, con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural 
Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la 
región y elevar el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo 
para el Distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración 
con objeto de incrementar la producción agropecuaria en el 
Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de 
comités directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-
producto del sector agropecuario a fin de cumplir con la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la 
prevención y combate 
de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así 
como de información estadística y sistemas de producción, con 
el propósito de contar con registros actualizados de los recursos 
de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 
promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance:

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Veterinaria 
y Zootecnia, Administración, 
Ciencias Sociales, Derecho. 

Requisitos de 
experiencia:

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación 
de 
habilidades:

Psicométricos

Conocimient
os: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 
Veterinaria y Zootecnia, Administración, Ciencias 
Sociales, Derecho.
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Idiomas No
 

26.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
(TUZANTLA)

Código de 
Puesto 

08-136-1-CFPA001-0000267-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 
M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Michoacán 

Sede 
(Radicació

n)

Michoacán

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los Programas Sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes Reglas 
de Operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, 
protección, conservación y fomento de los recursos 
agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de 
contingencias, con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural 
Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la 
región y elevar 
el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo 
para el Distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración 
con objeto de incrementar la producción agropecuaria en el 
Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de 
comités directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-
producto del sector agropecuario a fin de cumplir con la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la 
prevención y combate 
de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así 
como de información estadística y sistemas de producción, con 
el propósito de contar con registros actualizados de los recursos 
de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 
promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance:

Terminado o Pasante 
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catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Veterinaria 
y Zootecnia, Administración, 
Ciencias Sociales, Derecho, 
Ingeniería.

Requisitos de 
experiencia:

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación 
de 
habilidades:

Psicométricos

Conocimient
os: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 
Veterinaria y Zootecnia, Administración, Ciencias 
Sociales, Derecho, Ingeniería.

Idiomas No
 

27.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
(VILLA DE REYES)

Código de 
Puesto 

08-144-1-CFPA001-0000107-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100
M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en San Luis 

Potosí

Sede 
(Radicació

n)

San Luis Potosí

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los Programas Sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes Reglas 
de Operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, 
protección, conservación y fomento de los recursos 
agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de 
contingencias, con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural 
Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la 
región y elevar 
el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo 
para el Distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración 
con objeto de incrementar la producción agropecuaria en el 
Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de 
comités directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-
producto del sector agropecuario a fin de cumplir con la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la 
prevención y combate 
de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna.
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7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así 
como de información estadística y sistemas de producción, con 
el propósito de contar con registros actualizados de los recursos 
de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 
promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance:

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Veterinaria 
y Zootecnia, Administración, 
Ciencias Sociales, Derecho. 

Requisitos de 
experiencia:

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación 
de 
habilidades:

Psicométricos

Conocimient
os: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 
Veterinaria y Zootecnia, Administración, Ciencias 
Sociales, Derecho.

Idiomas No
 

28.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
(SONOYTA)

Código de 
Puesto 

08-146-1-CFPA001-0000199-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 
M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Sonora 

Sede 
(Radicació

n)

Sonora 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes Reglas de Operación. 

2. Participar en la ejecución de los Programas de sanidad, 
protección, conservación y fomento de los recursos 
agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de Coordinación Interinstitucional y de 
Contingencias, con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural 
Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes Programas de Apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la 
región y elevar 
el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo 
para el Distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración 
con objeto de incrementar la producción agropecuaria en el 
Distrito.
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5. Realizar las acciones de promoción para la integración de 
comités directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-
producto del sector agropecuario a fin de cumplir con la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la 
prevención y combate 
de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así 
como de información estadística y sistemas de producción, con 
el propósito de contar con registros actualizados de los recursos 
de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 
promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance:

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Veterinaria 
y Zootecnia, Administración, 
Ciencias Sociales, Derecho. 

Requisitos de 
experiencia:

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación 
de 
habilidades:

Psicométricos

Conocimient
os: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 
Veterinaria y Zootecnia, Administración, Ciencias 
Sociales, Derecho.

Idiomas No
 

29.- Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
(PIEDRAS NEGRAS)

Código de 
Puesto 

08-150-1-CFPA001-0000236-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PA1 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 
M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Veracruz 

Sede 
(Radicació

n)

Veracruz 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los Programas Sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes Reglas 
de Operación. 

2. Participar en la ejecución de los Programas de Sanidad, 
protección, conservación y fomento de los recursos 
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agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de Coordinación Interinstitucional y de 
Contingencias, con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural 
Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la 
Región y elevar el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo 
para el Distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración 
con objeto de incrementar la producción agropecuaria en el 
Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de 
comités directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-
producto del sector agropecuario a fin de cumplir con la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la 
prevención y combate 
de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así 
como de información estadística y sistemas de producción, con 
el propósito de contar con registros actualizados de los recursos 
de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 
promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance:

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Veterinaria 
y Zootecnia, Administración, 
Ciencias Sociales, Derecho. 

Requisitos de 
experiencia:

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación 
de 
habilidades:

Psicométricos

Conocimient
os: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, 
Veterinaria y Zootecnia, Administración, Ciencias 
Sociales, Derecho.

Idiomas No
 

30.- Nombre de 
Puesto 

ESPECIALISTA EN GESTION Y CONTROL DE CADENAS 
PRODUCTIVAS

Código de 
Puesto 

08-510-2-CFPQ003-0000235-E-C-O 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ3 Número de 
vacantes

1 
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Remuneración 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)

Adscripción  Dirección General de 
Programación, Presupuesto y 

Finanzas

Sede 
(Radicació

n)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Realizar el registro de las operaciones efectuadas bajo los 
criterios del Programa de Cadenas Productivas para un Control 
Interno. 

2. Operar la captura y transmisión de cuentas por pagar a través del 
Sistema  
de Cadenas Productivas para cumplir con los tiempos 
establecidos. 

3. Almacenar la documentación comprobatoria derivada de la 
transmisión de cuentas por pagar a través del Sistema de 
Cadenas Productivas para enviarla a la Subdirección de GLOSA. 

4. Apoyar en la entrega de información relacionada con el 
Programa de Cadenas Productivas ante diversas instancias de 
fiscalización para cumplir con las solicitudes de información, 
observaciones o recomendaciones hechas por dichas Instancias. 

5. Revisar que la documentación comprobatoria que se recibe para 
trámite de pago cumpla con los requisitos fiscales, normativos y 
presupuestales para cumplir con lo establecido en la legislación 
vigente y normatividad aplicable. 

6. Expedir los formatos para el registro del ejercicio y volantes de 
devolución para la expedición de cuentas por liquidar 
certificadas o la corrección por parte de la Unidad Responsable 
Correspondiente. 

7. Actualizar el archivo de los expedientes derivados de los 
contratos para controlar internamente ejercicio del presupuesto. 

8. Analizar que la información y documentación base para la 
presentación de informes cumpla con las disposiciones 
establecidas para tal efecto. 

9. Elaborar oficios dirigidos a los Titulares de las diferentes 
Instancias fiscalizadoras para comunicar la información 
consolidada.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Preparatoria o Bachillerato 

Grado de 
Avance:

Titulado

Carreras 
genéricas: 

Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, 
Derecho, Economía, Finanzas. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Política Fiscal y 
Hacienda Pública Nacionales, Contabilidad, 
Auditoría, Economía General, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública.

Evaluación 
de 
habilidades:

Psicométricos

Conocimient
os: 

Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas.

Idiomas No
 

31.- Nombre de 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS

Código de 
Puesto 

08-511-2-CF21864-0000301-E-C-M 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ3 Número de 
vacantes

1 

Remuneración $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)
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Mensual Bruta 
Adscripción  Dirección General de 

Administración y Desarrollo 
de Recursos Humanos

Sede 
(Radicació

n)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Elaborar las bases de cálculo correspondientes para determinar 
los costos de las adecuaciones presupuestarias que modifican la 
Estructura Orgánica-Ocupacional. 

2. Capturar y registrar en el sistema para el proceso integral de 
Programación y Presupuesto (PIPP) de la S.H.C.P, las 
adecuaciones presupuestales correspondientes a la modificación 
de la estructura orgánica-ocupacional. 

3. Analizar y generar los productos emitidos por el Sistema Integral 
de Administración de Recursos Humanos (SIARH) de la 
DGDHyP, para su presentación a la Dirección General de 
Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas. 

4. Integrar y presentar en forma quincenal la solicitud de los 
recursos financieros necesarios para el pago de las liquidaciones 
de los trabajadores que se apegaron al Programa de Conclusión. 

5. Realizarlas adecuaciones presupuestarias para la cancelación de 
las plazas que fueron integradas al Programa de Conclusión. 

6. Elaborar formatos de control de las solicitudes de recursos 
realizadas así como de las plazas implicadas en el Programa de 
Conclusión. 

7. Vigilar la emisión y/o actualización de la normatividad, para 
realizar las adecuaciones presupuestarias establecidas para tal 
efecto. 

8. Aplicar las disposiciones que regulan las medidas inherentes al 
Programa de Conclusión de la prestación de servicios en forma 
definitiva, en la solicitud 
de los recursos para el pago de las liquidaciones. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Técnico Superior Universitario

Grado de 
Avance:

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Contaduría, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Mercadotecnia y Comercio.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Contabilidad, 
Administración Pública, Relaciones 
Internacionales.

Evaluación 
de 
habilidades:

Psicométricos

Conocimient
os: 

Contaduría, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Mercadotecnia y 
Comercio.

Idiomas No
32.- Nombre de 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS

Código de 
Puesto 

08-512-2-CF21864-0000033-X-C-X 

Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ3 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)

Adscripción  Dirección General de 
Recursos Materiales, 
Inmuebles y Servicios

Sede 
(Radicació

n)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Apoyar en la realización de los trámites necesarios para la 
regularización Jurídico Administrativa del padrón inmobiliario 
de la Secretaría, (solicitudes de desincorporación, convenios y 
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contratos de comodato, arrendamiento, donación, permuta, actas 
de entrega-recepción, puesta a disposición 
del INDAABIN de inmuebles improductivos o con cero grado de 
aprovechamiento). 

2. Elaborar los documentos jurídicos que requiera la Dirección de 
Administración Inmobiliaria, como títulos de concesión para uso, 
aprovechamiento y administración de espacios que otorgue la 
Secretaría, dentro de los inmuebles Federales a su cargo. 

3. Apoyar en la actualización de los expedientes del padrón 
inmobiliario, tramitando la obtención de los títulos de propiedad 
que amparen los inmuebles, obtención de licencias de uso de 
suelo, constancias de libertad de gravamen, constancias pagos 
predial, escrituras e inscripciones ante los Registros Públicos de 
la Propiedad Local y Federal. 

4. Participar en la determinación y asignación de la superficie a 
ocupar por servidor público, áreas de uso común y áreas 
complementarias, en los bienes inmuebles propios, rentados y 
prestados, de conformidad con la normatividad vigente y 
aplicable, a fin de optimizar la utilización de los espacios físicos 
disponible de Oficinas Centrales, Delegaciones y Organos 
Desconcentrados. 

5. Participar en la planeación de la racionalización del 
arrendamiento de inmuebles para la integración de oficinas del 
sector SAGARPA. 

6. Apoyar a la Dirección en la elaboración de lineamientos y 
normas para regular la asignación, utilización, conservación, 
reparación, mantenimiento, rehabilitación y aprovechamiento de 
los inmuebles al servicio del sector SAGARPA (actualización y 
aplicación de la legislación vigente en materia de inmuebles). 

7. Apoyar a la Dirección en la elaboración de contratos y convenios 
para regular la asignación, utilización, conservación, reparación, 
mantenimiento, rehabilitación y aprovechamiento de los 
inmuebles al servicio del Sector SAGARPA. 

8. Coadyuvar en la depuración del padrón de inmuebles Federales 
compartidos, obteniendo de las Delegaciones información 
detallada que permita identificar del universo de inmuebles, 
aquellos que no cumplen con las características de compartidos, 
a fin de promover se les deje de considerar como tales. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Preparatoria o Bachillerato  

Grado de 
Avance:

Titulado

Carreras 
genéricas:

No Aplica.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Organización y 
Dirección de Empresas, Derecho y Legislaciones 
Nacionales, Administración Pública. 

Evaluación 
de 
habilidades:

Psicométricos

Conocimient
os: 

Sí Aplica.

Idiomas No
33.- Nombre de 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR EN PRESUPUESTOS

Código de 
Puesto 

08-511-2-CF21865-0000251-E-C-F 
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Grupo, Grado y 
Nivel  

PQ2 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.)

Adscripción  Dirección General de 
Administración y Desarrollo 

de Recursos Humanos

Sede 
(Radicació

n)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Integrar el inventario de plazas modificado anual encaminado a 
la concertación de plazas ante la S.H.C.P. 

2. Calcular el costo presupuestal asociado a las plazas y a las 
personas del inventario de plazas modificado. 

3. Registrar en el módulo de servicios personales del PASH los 
movimientos presupuestales como cancelación, conversión, 
reubicación, transferencia de plazas etc. 

4. Elaborar la memoria de cálculo de las adecuaciones registradas 
en el PASH, con el objeto de integrar el costo presupuestal de las 
partidas calculadas por la Dependencia. 

5. Registrar la transferencia de recursos presupuestales en el 
módulo de adecuaciones presupuestarias (MAP) para su 
autorización correspondiente. 

6. Registrar las adecuaciones presupuestarias en el Sistema de 
Información y Administración de Recursos Humanos (SIARH). 

7. Comprobar que la adecuación presupuestaria no presente errores 
de disponibilidad. 

8. Programar la adecuación conforme al procedimiento establecido 
para  
su registro en el módulo de adecuaciones presupuestarias (MAP), 
para su autorización correspondiente. 

9. Analizar que las solicitudes de recursos para el pago de la 
compensación por conclusión de servicios estén acorde con la 
normatividad aplicable. 

10. Presentar la información necesaria de la remesa correspondiente 
para su envío y trámite ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:

Preparatoria o Bachillerato 

Grado de 
Avance:

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas:

No Aplica.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Administración, 
Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, 
Contabilidad, Administración Pública. 

Evaluación 
de 
habilidades:

Psicométricos

Conocimient
os: 

Sí Aplica.

Idiomas No
 

BASES DE PARTICIPACION
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección (CTS), a las disposiciones de la Ley del Servicio 
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Profesional de Carrera (LSPC) en la Administración Pública Federal, 
a su Reglamento (RLSPC), Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y las presentes bases. Dichos ordenamientos legales pueden 
ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/default.aspx 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento 
al Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función 
a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el Servicio Público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) 
para el Servicio Público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal. 
En el caso de Servidores Públicos que se hayan apegado a un 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la Normatividad 
aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 
(Revisión 
Documental) 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo 
relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los 
Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, 
establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta 
convocatoria Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en 
original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple 
legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo 
ser: credencial para votar o pasaporte vigente o cédula profesional. 
Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Federal 
Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales para 
votar con fotografía expedidas por ese Instituto y con terminación 03 
dejaron de ser aceptadas como identificación oficial, así mismo, a 
partir del 1 de enero de 2014, dejarán de tener vigencia y no se 
aceptarán por esta Secretaría las credenciales con terminación 09 y 
12. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) 
de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la 
documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y 
Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o 
social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la 
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Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se manifieste no 
ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de 
serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos 
últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidoras/es 
Públicas/os de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 47 del Reglamento. Dichas evaluaciones no 
se requerirán cuando las/os Servidoras/es Públicas/os de Carrera 
Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Para las promociones por concurso de las/os Servidoras/es 
Públicas/os de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
Titular será adicional a las dos requeridas por el artículo 47 referido. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de 
no haber sido beneficiado/a por algún Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, y en caso 
afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el 
caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con 
fotografía y números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones 
específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, 
se deberán presentar (sustentando cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin): Hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios (con los recibos que soporten el período laborado desde 
su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS acompañadas de los 
documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de 
determinar los periodos laborados, recibos 
de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas 
constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo 
expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos 
firma y sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, 
periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, 
asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución 
en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas 
generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por 
un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación 
como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma 
diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 
traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 
puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el 
Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría 
de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el 
Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de 
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acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), No 
se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se 
pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional 
se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. 
Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica 
o Nivel Medio Superior" se aceptará certificado de estudios, título, 
carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios 
con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de 
Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de 
escolaridad el Título Profesional 
o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de 
Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la 
Secretaría de la Función Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, 
como comprobante del folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos 
una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los 
empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de 
Identificación Fiscal, Clave Unica de Registro de Población y de 
toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso 
la no presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del 
concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como 
la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos 
antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección 
General de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos 
determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, 
copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera 
vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción 
o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta 
levantada por tal motivo. De no acreditarse a juicio del personal de 
la Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos 
Humanos cualquiera de los datos registrados por las/los aspirantes en 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; 
o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean 
requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su 
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caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. Así mismo deberán firmar el Formato de Cotejo 
Documental.

Reconocimiento
s o Premios 

1. Constancias, títulos, diplomas, premios u otros documentos 
comprobables de cursos, diplomados, maestrías y doctorados. 

2. Constancias de capacitación. 
3. Constancias de proceso de certificación. 
4. Logros. 
5. Reconocimientos. 
6. Distinciones. 
7. Actividad individual destacada.

Documentación 
para Calificar 
Experiencia 

1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades 
ejercidos. 

2. Constancias de duración en puestos desempeñados. 
3. Constancias de experiencia en el Sector público, privado o 

social. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, se reserva el derecho de solicitar, 
en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y 
actualizado presentado por la persona aspirante para fines de 
revisión  
y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad será descartado(a) o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, quien se reserva el derecho de ejecutar las 
acciones legales procedentes.

Etapas del 
Proceso de 
Selección  

De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF: “El procedimiento de las 
personas aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación.”

Registro de 
Aspirantes 

Toda persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de 
su interés. Siendo importante para tales efectos ingresar su Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC) con Homoclave, en el registro de 
aspirantes. Una vez que la persona interesada haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte 
las condiciones de uso y restricciones de registro, el sistema de 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
Es preciso aclarar, que se prohíbe de manera expresa la solicitud a 
las personas aspirantes, de pruebas o exámenes de no gravidez y de 
VIH/SIDA, durante el desahogo del proceso de selección, poniendo 
a su disposición el siguiente contacto, para la denuncia 
correspondiente: oic@sagarpa.gob.mx.

Calendario del 
Concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación.

07 de Octubre del 2015

Registro de las personas Del 07 de Octubre al 21 de 
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aspirantes y revisión curricular 
(por conducto del portal 
www.trabajaen.gob.mx).

Octubre del 2015. 

Examen de Conocimientos. A partir del 26 de Octubre del 
2015. 

Evaluaciones de Habilidades 
(Psicométricos por medio de la 
herramienta PSYCOWIN: 
Inteligencia, Personalidad, 
Comportamiento, Estilo 
Gerencial y Valores).

A partir del 28 de Octubre del 
2015. 

Revisión y Evaluación 
Documental.

A partir del 28 de Octubre del 
2015. 

Evaluación de Experiencia y 
Valoración del Mérito.

A partir del 30 de Octubre del 
2015. 

Entrevistas. A partir del 03 de Noviembre 
del 2015. 

Determinación. A partir del 03 de Noviembre 
del 2015. 

En cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a 
cambio, sin previo aviso.

Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación comunicará a los candidatos con dos días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que 
contarán las y los candidatos. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las 
evaluaciones a petición de las y los candidatos, de acuerdo al 
principio de igualdad de oportunidades, estableciéndose que la 
inasistencia a cualquier evaluación y (o) etapa del proceso de 
selección, generará el descarte de la persona aspirante del concurso 
correspondiente. 
De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, 
específicamente en el numeral 252, para las promociones por 
concurso de los Servidores Públicos de Carrera de primer nivel de 
ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 del Reglamento. 

Publicación y 
Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en los medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx 
identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato(a). 
De acuerdo al artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional  
de Carrera los resultados aprobatorios de los exámenes y de las 
evaluaciones aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia 
de un año. 
* Vigencia de resultados 
“Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, éstos 
igualmente tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto 
sujeto a concurso y siempre que no cambie el Temario y Bibliografía 
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con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate”. Es 
importante mencionar que la calificación obtenida, se validará y 
reflejará a través del portal de TrabajaEn que se encuentren en 
proceso dentro de las etapas de I Filtro curricular y II Conocimientos 
(Técnicos) en puestos tipo. 
Para hacer valida dicha revalidación, esta deberá ser solicitada por 
los candidatos mediante escrito en el periodo de registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido a la persona que 
funja como Secretario Técnico del Comité de Selección a la 
siguiente dirección viridiana.becerril@sagarpa.gob.mx, adjuntando 
impresión de la pantalla correspondiente a “EVALUACIONES 
VIGENTES” misma que se encuentra en el portal de TrabajaEn, en 
la cuenta del aspirante, pestaña de “MIS SOLICITUDES”, 
específicamente “MIS EXAMENES Y EVALUACIONES”. 
En caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen 
técnico, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de cinco días hábiles a partir de la Publicación de los 
resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx, el escrito deberá 
ser dirigido a la persona que funja como Secretario Técnico del 
Comité de Selección, a la siguiente dirección: 
viridiana.becerril@sagarpa.gob.mx para informes con la Lic. 
Viridiana Becerril Díaz al teléfono 3871 1000 ext. 34180. Se precisa 
hacer referencia al numeral 219 del Manual del Servicio Profesional 
de Carrera.  

Sistema de 
Puntuación y 
Reglas de 
Valoración 
General 

Sistema de Puntuación:
1. La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de 
conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en 
todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio 
Profesional de Carrera. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje 
inferior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. El resultado global de 
la evaluación de conocimientos, equivale a 30 de los 100 puntos. 
2. La Evaluación de Habilidades se realizará por medio de 
herramientas para la medición de capacidades (por medio de la 
herramienta PSYCOWIN: Inteligencia, Personalidad, 
Comportamiento, Estilo Gerencial y Valores). Las Evaluaciones de 
habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones 
serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir se 
les otorgará un puntaje. 
3. El resultado global de la evaluación de habilidad será de 10 a 100. 
4. La evaluación de la Experiencia equivale a 20 puntos de 100. 
5. La evaluación del Mérito equivale a 10 puntos de 100. 
6. La evaluación de la etapa de Entrevista equivale a 30 puntos de un 
total de 100. 
7. El Puntaje mínimo para ser considerado(a) como finalista e 
incluso ganador(a) del concurso, deberá de ser mínimo de 70 puntos 
de los 100 puntos posibles en el proceso de selección. 
Reglas de Valoración: 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas identificadas como II, III y 
IV. El puntaje mínimo para que los candidatos puedan ser 
considerados como finalistas e incluso como ganadores en la etapa 
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de Entrevista, será de 70 de los 100 puntos posibles en el proceso de 
selección, esta situación se denominará de conformidad a los perfiles 
de puesto como “Puntaje Mínimo de Calificación”. Para los puestos 
de Enlace no se asignará puntaje alguno en la sub etapa Evaluación 
de Experiencia de la etapa III, a menos que el Comité Técnico de 
Selección determine asignar un puntaje único para todos los 
participantes. La etapa prevista en la fracción I del artículo 34 del 
Reglamento tiene como propósito determinar si la candidata o el 
candidato continúan en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. La etapa prevista en la fracción V del 
artículo 34 del Reglamento tiene por objeto determinar el resultado 
del concurso, por lo que no debe considerarse para el otorgamiento 
de ningún puntaje. El Comité, establece que para acreditar los 
Exámenes de Conocimientos o también llamada Evaluación Técnica, 
la calificación mínima aprobatoria será de 70 (setenta) puntos como 
mínimo de los 100 (cien) posibles. Estipulándose que para el caso de 
que los candidatos no acrediten dicha evaluación, quedará descartada 
del proceso de selección correspondiente; y para el caso aprobatorio, 
se continuará con la Evaluación de Habilidades Gerenciales 
(PSYCOWIN) contemplada en la Etapa II. De la etapa Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito con base en la revisión y 
análisis de los documentos que presenten las y los candidatos 
evaluará en la primera sub etapa, la Experiencia y en la segunda, el 
Mérito. Los resultados obtenidos en ambas sub etapas serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de las y los candidatos. El Mecanismo de Evaluación de 
Experiencia consiste en calificar, con base en una escala establecida 
por la DGDHySPC, cada uno de los elementos como lo son el Orden 
en los puestos desempeñados; Duración en los puestos 
desempeñados; Experiencia en el Sector público; Experiencia en el 
Sector privado; Experiencia en el Sector social; Nivel de 
responsabilidad; Nivel de remuneración; Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en 
su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. Es preciso hacer mención que la escala de calificación de 
Experiencia para cada candidato (a) por elemento dependerá, en 
igualdad de oportunidades, de acuerdo a la tabla identificada como 
Anexo 1. 
Por su parte el mecanismo de valoración del Mérito consiste en 
calificar, con base en una escala establecida por la DGDHySPC, 
cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros, Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios; 
7. Actividad destacada en lo individual; 
8. Otros estudios, las calificaciones así obtenidas se promediarán 
para obtener la calificación final de esta sub etapa. 
En concordancia con lo anterior, se precisa que la calificación 
otorgada a cada candidato(a) por cada elemento descrito, se 
observará lo siguiente: En tanto se emiten las disposiciones previstas 
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en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, ningún 
candidato(a) será evaluado por el primer elemento enunciado; la 
totalidad de las y los candidatos que sean Servidores Públicos de 
Carrera Titulares, sin excepción, serán calificados(as) en los 
elementos 2 a 4; Todas las candidatas y los candidatos, sin 
excepción, serán calificados(as) en los elementos 5 a 9. La escala de 
calificación del mérito para cada candidato(a), por elemento, 
dependerá, en igualdad de oportunidades, de conformidad al Anexo. 

Entrevistas La etapa de Entrevistas se llevará a cabo con base en el Sistema de 
Puntuación General. 
Etapa IV: 
Con base en el Sistema de Puntuación General, y las Reglas de 
Valoración General, la Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Recursos Humanos publicará a través de la 
herramienta Trabajaen, en estricto orden de prelación, el listado de 
candidatos que hubieran aprobado las etapas I, II y III del proceso de 
Selección con sus respectivos folios. 
La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el CTS profundice 
en la valoración de la capacidad de los candidatos. 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la 
identidad  
del candidato a evaluar y se haya establecido en la convocatoria. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el 
perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de 
preguntas y mediante 
las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 
evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo 
finalista y en un segundo momento, incluso determinarle ganador del 
concurso. 
Considerando el Comité Técnico de Selección los criterios 
siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja), y 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
En esta Etapa se entrevistará un total de hasta 6 candidatos(as), 
como máximo en dos fases de 3 candidatos(as). 
Nota: Unicamente para el caso de las plazas vacantes adscritas al 
Organo Interno de Control, con fundamento en el numeral 226 del 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, la etapa de entrevista se 
podrá realizar a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre que se compruebe la identidad del candidato a evaluar.

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
Publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose a 
los candidatos con su número de folio para el concurso, así como 
con su folio de registro en TrabajaEn.

Reserva Las y los aspirantes que el Comité Técnico de Selección determine 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o 
puesto de que se trate en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

Declaración de El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
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Concurso 
Desierto 

circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en 

ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de 
los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

Disposiciones 
Generales 

1. Las Bibliografías y Temarios podrán ser consultados por las y 
los participantes en la página electrónica de 
www.trabajaen.gob.mx, en cada una de las vacantes que se 
publiquen, así como en la página de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en la liga 
denominada “Servicio Profesional de Carrera”. 
http://www.sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/default.aspx 

2. Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios 
remotos de comunicación electrónica (de forma virtual). 

3. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

4. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

5. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

6. Las y los concursantes podrán presentar su Inconformidad ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SAGARPA 
ubicada en 
Av. Insurgentes Sur No. 489, Piso 17, Col. Hipódromo Condesa, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06170, México, D.F., tel. 
38718300. Una vez que se comuniquen los resultados del 
concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de interponer 
mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer piso, Ala 
Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 
01020, México, D. F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de 
la  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables.

Reactivación de 
Folio 

De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, 
específicamente en los numerales 214 y 215 a continuación se 
señalan el procedimiento a seguir y plazos para aclaraciones de 
dudas en las reactivaciones de folios: 
El plazo para solicitar la reactivación de folios será dentro del 
periodo de inscripción, las y los interesados deberán presentar su 
escrito de petición 
de reactivación de folio, dicha solicitud deberá enviarse al correo 
electrónico: descamilla.dgdhp@sagarpa.gob.mx, al área de la 
Unidad de Control de Plazas y Movimientos de Personal, con un 
horario de 10:00 a.m. a 18:00 horas. 
El escrito deberá incluir: 
1. Pantalla impresa de registro del portal www.trabajaen.gob.mx 

donde se observe el Nombre y RFC del aspirante. 
2. Mensaje impreso del número de folio de rechazo. 
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3. Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto 
concursado  
en donde contenga la justificación de la reactivación del folio y 
firmado. 

4. Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la 
experiencia laboral requerida en el perfil del puesto. 

5. Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el 
nivel de estudios requerido en el perfil del puesto. 

6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave 
emitida por el (SAT) 

7. Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la 
respuesta a su petición por uno u otro medio, el cual será 
evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los 
integrantes del Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
2. El aspirante cancele su participación en el concurso.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y 
los aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, se han 
implementado el correo electrónico: 
descamilla.dgdhp@sagarpa.gob.mx y el número telefónico: 
38711000 ext. 33721 de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 hrs. 

 
México, Distrito Federal, a 7 de octubre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección. 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

 Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Lic. Gustavo Barroso Reyes 
Rúbrica. 

 
TEMARIOS CONVOCATORIA 14-2015 
Se podrán consultar en la página de SAGARPA, en la Sección de Plazas Publicadas 2015: 
 http://www.SAGARPA.gob.mx/spc/Paginas/default.aspx y/o 
 http://www.SAGARPA.gob.mx/spc/Paginas/PlazasPúblicadas.aspx 

____________________________ 
Secretaría de la Función Pública 

NOTA INFORMATIVA EN RELACION A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y 
ABIERTA No. 0219 

PARA OCUPAR PLAZAS VACANTES CONFORME AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

CONCURSO 67077 
 

Con fundamento en los artículos 1, 2, 13, fracción II, 26, 28, 29, 72, 74 y 75 fracciones I, 
III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 1, 2, 4, 17 y 18, de su Reglamento y numerales 117, 172, 195 al 197 y 248 fracción 
III del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
Julio de 2010 y sus reformas de 29 de Agosto de 2011, 6 de Septiembre de 2012 y 23 de 
Agosto de 2013 respectivamente, el suscrito Director de Ingreso y Control de Plazas y 
Secretario Técnico, emite la siguiente: 

NOTA INFORMATIVA 
En relación a la Convocatoria Pública y Abierta número 0219, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, se informa a los interesados que el Comité 
Técnico de Selección, a través de su Sesión Extraordinaria Virtual 062/2015, acordó la 
cancelación del concurso 67077 de la plaza denominada Subdirector(a) de Auditoría C, 
con código de puesto 27-112-1-CFNA001-0000312-E-C-U, con la finalidad de dar 
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cumplimiento al ACUERDO CTP-TSP2015-006, del Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de la Función Pública, mediante el cual se aprueba la 
supresión en el Catálogo de Puestos de dicha plaza. 

 
México, D.F., a 7 de octubre de 2015. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Firma el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica.   
Secretaría de la Función Pública 

NOTA INFORMATIVA EN RELACION A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y 
ABIERTA No. 0219 

 PARA OCUPAR PLAZAS VACANTES CONFORME AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

CONCURSO 67078 
 

Con fundamento en los artículos 1, 2, 13, fracción II, 26, 28, 29, 72, 74 y 75 fracciones I, 
III y VII de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 17 y 
18, de su Reglamento y numerales 117, 172, 195 al 197 y 248 fracción III del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de Agosto de 2011, 6 de Septiembre de 2012 y 23 de Agosto de 2013 
respectivamente, el suscrito Director de Ingreso y Control de Plazas y Secretario Técnico, 
emite la siguiente: 

 
NOTA INFORMATIVA 

 
En relación a la Convocatoria Pública y Abierta número 0219, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, se informa a los interesados que el Comité 
Técnico de Selección, a través de su Sesión Extraordinaria Virtual 061/2015, acordó la 
cancelación del concurso 67078 de la plaza Subdirector(a) de Estandarización, con 
código de puesto 27-308-1-CFNA001-0000069-E-C-A, con la finalidad de dar 
cumplimiento al ACUERDO CTP-TSP2015-006, del Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de la Función Pública, mediante el cual se aprueba la 
supresión en el Catálogo de Puestos  
de dicha plaza. 
 

México, D.F., a 7 de octubre de 2015. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Firma el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 04/2015 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de Noviembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee 
ingresar al concurso para ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública: 
 

Nombre de DIRECTOR GENERAL DE COORDINADOR DELEGACIONES
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la Plaza 16-E00-1-CFKB001-0001336-E-C-B 
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativ

o

KB1 
Director General 

Percepción 
Ordinaria 

$135,825.97 (Ciento treinta y cinco mil ochocientos veinticinco pesos 
97/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripció
n 

Oficina del C. 
Procurador 

Sede 
(Radicación)

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Apoyar a las delegaciones ante las unidades administrativas centrales 
de la Procuraduría, respecto de las solicitudes de nombramientos del 
personal y suministro de recursos materiales, financieros e 
informáticos requeridos para el mejor desempeño de sus atribuciones. 

2. Operar un sistema permanente de diagnóstico funcional, recabando y 
difundiendo hacia el interior de la Procuraduría, información respecto 
de la operación y desempeño de las delegaciones. 

3. Coordinar, en los términos que acuerde el C. Procurador, las acciones 
operativas de la Procuraduría en las entidades federativas a través de 
sus delegaciones. 

4. Programar, concertar y apoyar las giras que el C. Procurador y otros 
Servidores Públicos del desconcentrado realicen en las Entidades 
Federativas. 

5. Coadyuvar con la Dirección General de Administración, en la 
formulación y actualización de los manuales de organización y de 
procedimientos de las delegaciones. 

6. Promover y coordinar el sistema de gestión de calidad en las 
delegaciones y la aplicación de programas dirigidos a incorporar 
nuevas políticas y lineamientos contribuyan al mejor desempeño del 
personal y de la Procuraduría en su funcionamiento y operación. 

7. Proponer al C. Procurador, las modificaciones a la estructura y 
funcionamiento de las delegaciones, coordinando su estudio, diseño y 
aplicación con la Dirección General de Administración. 

8. Coordinar con las unidades administrativas centrales competentes de 
la Procuraduría, para apoyar a las delegaciones en la realización de las 
acciones de inspección y vigilancia. 

9. Establecer y proponer al C. Procurador, en coordinación con las 
subprocuradurías, los lineamientos, criterios, políticas, proyectos y 
reglas de operación de los programas de la dependencia. 

10. Practicar periódicamente visitas de supervisión a las delegaciones para 
evaluar su funcionamiento y operación. 

11. Proponer al c. procurador y participar en el diseño, instrumentación y 
seguimiento de normas, programas y disposiciones de observancia 
general del carácter interno que corresponda a ejecutar a las 
delegaciones en el ámbito de su competencia en coordinación con la 
Subprocuraduría Jurídica.

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 
presentar Título y Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Contaduría, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública Derecho e Ingeniería.

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Derecho y Legislación Nacionales 
Administración Pública

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.
Liderazgo. 

Conocimientos Calificación mínima 80.
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Técnicos: 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar siempre 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de 
la Plaza 

DIRECTOR DE AUDITORIA AMBIENTAL 
16-E00-1-CFNC002-0001095-E-C-U 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativ

o

NC2 
Subdirector de Area 

Percepción 
Ordinaria 

$39,909.11 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 M.N.) 
Mensual Bruto

Adscripció
n 

Subprocuraduría de 
Auditoría Ambiental

Sede 
(Radicación)

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Establecer estrategias para la supervisión de los procesos de auditoría 
ambiental. 

2. Verificar la instrumentación de estrategias para el seguimiento de los 
procesos de auditoría ambiental. 

3. Supervisar el cumplimiento de los criterios y lineamientos operativos 
para el desarrollo de auditorías ambientales. 

4. Revisar y actualizar los criterios y lineamientos operativos para el 
desarrollo de auditorías ambientales. 

5. Brindar y coordinar apoyo técnico a los involucrados en el proceso de 
auditoría ambiental. 

6. Supervisar el control de gestión de la correspondencia que ingresa a la 
dirección de auditoría ambiental. 

7. Supervisar el desarrollo de estudios y proyectos.
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 
presentar Título y Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Biología, Química, Contaduría, Matemáticas-
Actuaría, Administración, Derecho, Economía, 
Finanzas, Ingeniería, Sistemas y Calidad, 
Informática Administrativa e Ingeniería Química.

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 4 Años de Experiencia en: 
Auditoría Gubernamental 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Tecnología Industrial 
Ingeniería y Tecnología Químicas 
Organización industrial y Políticas 
Gubernamentales 
Auditoría 
Defensa Jurídica y Procedimientos 
Derecho y Legislación Nacionales 
Administración Pública 
Ingeniería Ambiental 
Química Ambiental

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.
Liderazgo.

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 80.

Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de 
Candidatos a 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria.
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Entrevistar 
Nombre de 
la Plaza 

SUBDELEGADO DE AUDITORIA AMBIENTAL EN EL ESTADO 
DE TLAXCALA 

16-E00-1-CFNA001-0001052-E-C-U 
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativ

o

NA1 
Subdirector de área 

Percepción 
Ordinaria 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 
M.N.)  

Mensual Bruto
Adscripció
n 

Delegación en el 
Estado de Tlaxcala

Sede 
(Radicación)

Tlaxcala 

Funciones 
 

1. Difundir entre los sectores industrial, turístico, autoridades estatales y 
municipales el programa nacional de auditoría ambiental. 

2. Promover programas de certificación y reconocimiento para distinguir 
los esfuerzos individuales y colectivos en materia ambiental. 

3. Dar seguimiento a la instrumentación de planes de respuesta inmediata 
a emergencias y contingencias en empresas incluidas en el programa 
nacional de auditoría ambiental, que puedan causar daños a la 
comunidad o al medio ambiente. 

4. Promover la aplicación de medidas preventivas, correctivas y de 
seguridad, para la atención de emergencias ambientales en empresas 
incluidas en el programa nacional de auditoría ambiental, de acuerdo 
con la magnitud o gravedad de los desequilibrios a los ecosistemas o 
de los daños actuales o potenciales a la población o al medio 
ambiente. 

5. Emitir las recomendaciones que resulten de las auditorías y peritajes 
ambientales que practique, determinando las medidas preventivas y 
correctivas, acciones, estudios, proyectos, obras, procedimientos y 
programas, que deberán realizar la empresa o entidad auditada, así 
como los plazos para su cumplimiento. 

6. Establecer convenios con los establecimientos auditados que 
garanticen y corrijan deficiencias, mejoren su desempeño ambiental y 
disminuyan o prevean daños al medio ambiente. 

7. Dar seguimiento a las acciones acordadas en los convenios derivados 
de auditorías y peritajes ambientales, para asegurar el cumplimiento de 
las medidas preventivas y correctivas que determinen. 

8. Participar en la elaboración del catálogo de empresas y profesionales, 
capacitados para la realización de auditorías y peritajes ambientales 
(precisar labor que realiza: participa, elabora, difunde). 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 
presentar Título y Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, 
Ecología, Química, Computación e Informática, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias Sociales, 
Comunicación, Derecho, Relaciones 
Internacionales, Bioquímica e Ingeniería. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 Años de Experiencia en: 
Ciencias de la Atmósfera 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Tecnología e Ingeniería Mecánicas 
Tecnología Industrial 
Tecnología del Carbón y Petróleo 
Tecnología Minera
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Ingeniería y Tecnología Químicas 
Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.
Liderazgo. 

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 80.

Idiomas Extranjeros: Inglés Básico.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

Nombre de 
la Plaza 

SUBDELEGADO DE DICTAMINACION EN EL ESTADO DE 
YUCATAN 

16-E00-1-CFNA001-0001061-E-C-U 
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativ

o

NA1 
Subdirección de Area 

Percepción 
Ordinaria 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 
M.N.) Mensual Bruto

Adscripció
n 

Delegación en el 
Estado de Yucatán

Sede 
(Radicación)

Yucatán 

Funciones 
 

1. Revisar y evaluar los dictámenes en los que se establezcan las medidas 
técnicas que serán consideradas en las resoluciones correspondientes. 

2. Aplicar los criterios técnicos, para la determinación de sanciones por 
infracciones a la normatividad ambiental, así como las medidas de 
control, restauración y compensación, para subsanar las 
irregularidades detectadas. 

3. Promover ante las autoridades competentes, la adopción de medidas 
preventivas y correctivas, que resulten procedentes con base en los 
resultados de las inspecciones realizadas. 

4. Revisar los peritajes de los daños al medio ambiente y de los recursos 
naturales ante el Ministerio Público Federal, en materia de impacto 
ambiental. 

5. Evaluar la viabilidad de llevar a cabo las medidas de restauración y 
compensación. 

6. Emitir dictámenes de los valores comerciales de los bienes 
decomisados por el área de inspección. 

7. Emitir dictámenes de perennidad de los bienes asegurados. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 
presentar Título y Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, 
Química, Veterinaria y Zootecnia, Geología, 
Oceanografía, Derecho e Ingeniería 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Tecnología Industrial 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 
Administración Pública

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.
Liderazgo 

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 80.

Idiomas Extranjeros: Inglés Básico.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar siempre. 
Número de 
Candidatos a 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria.
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Entrevistar 
 

Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECTOR DE RIESGO AMBIENTAL Y SISTEMAS DE 
CALIDAD 

16-E00-1-CFNA001-0003074-E-C-U 
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativ

o

NA1 
Subdirección de Area 

Percepción 
Ordinaria 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 
M.N.) Mensual Bruto

Adscripció
n 

Subprocuraduría de 
Auditoría Ambiental

Sede 
(Radicación)

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Verificar la implementación de criterios para la identificación, 
evaluación y jerarquización de riesgos ambientales en las 
organizaciones en el programa nacional de auditoría ambiental. 

2. Verificar el seguimiento a las situaciones críticas detectadas en las 
organizaciones adscritas al programa nacional de auditoría ambiental. 

3. Coordinar la administración el sistema de administración de calidad de 
la subprocuraduría de auditoría ambiental. 

4. Aprobar las solicitudes de convenios de pasivos ambientales. 
5. Asegurar el cumplimiento de lo establecidos en los convenios de 

pasivos ambientales.
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 
presentar Título y Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Biología, Ecología, Química, Ingeniería e 
Hidrología. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Administración Pública 
Medio Ambiente 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 80. 

Idiomas Extranjeros: Inglés Nivel Intermedio. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 

Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECTOR DE INSPECCION Y VIGILANCIA DE ZOFEMAT
16-E00-1-CFNA001-0000870-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativ

o

NA1 
Subdirección de Area 

Percepción 
Ordinaria 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 
M.N.) Mensual Bruto 

Adscripció Subprocuraduría de Sede México, D.F. 
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n Recursos Naturales (Radicación) 
Funciones 
 

1. Asesorar y verificar que los procedimientos de inspección se realicen 
de acuerdo a los lineamientos jurídicos establecidos para garantizar y 
dar certeza jurídica a los actos de autoridad. 

2. Formular observaciones a los proyectos de acuerdos y de 
ordenamientos aplicables en la materia para fortalecer el esquema de 
procuración de justicia pronta y expedita que frene las tendencias de 
deterioro al ambiente y de los ecosistemas frágiles con criterios de 
sustentabilidad. 

3. Elaborar las órdenes de inspección, actas de inspección de acuerdo y 
demás instrumentos jurídicos de acuerdo a los lineamientos jurídicos 
establecidos para la realización de actos de inspección, vigilancia y 
verificación en materia de Zona Federal Marítimo Terrestre. 

4. Ejecutar las actividades para la substanciación de los procedimientos 
administrativos de inspección hasta la conclusión de los mismos en 
materia de zona federal marítimo terrestre. 

5. Elaborar los acuerdos y resoluciones que se emitan en la 
substanciación de los procedimientos administrativos de inspección 
hasta la conclusión de los mismos en la materia de Zona Federal 
Marítimo Terrestre, para la aprobación del director de área. 

6. Determinar y recomendar las infracciones a las disposiciones 
aplicables en materia de Zona Federal Marítimo Terrestre, para la 
imposición de sanciones por incumplimiento a la normatividad en esta 
materia. 

7. Elaborar y proporcionar los lineamientos para la elaboración de los 
dictámenes técnicos en materia de Zona Federal Marítimo Terrestre, 
para fortalecer la impartición de justicia ambiental. 

8. Analizar y elaborar las propuestas de respuestas a solicitudes de 
dictámenes técnicos en materia de zona federal marítimo terrestre, 
para dar atención pronta y expedita a las solicitudes requeridas. 

9. Analizar y formular opiniones respecto de los requerimientos para el 
desahogo de los juicios promovidos por los infractores ante otras 
instancias. 

10. Analizar y determinar las necesidades de capacitación del personal 
que realiza los actos de autoridad en materia de Zona Federal 
Marítimo Terrestre y ordenamiento ecológico, para definir la 
estrategia para dicha capacitación. 

11. Diseña el programa de capacitación, así como los materiales de apoyo 
para la impartición de los cursos y talleres de actualización y 
profesionalización. 

12. Desarrollar los cursos y talleres de actualización y profesionalización 
al personal de PROFEPA, para fortalecer su desarrollo en los actos de 
inspección, vigilancia y verificación. 

 Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante
(Deberá presentar carta de pasante y el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Biología, Ecología, Química, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Ciencias Sociales, Derechos, Bioquímica e 
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Ingeniería
Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 Años de Experiencia en: 
Biología Vegetal (Botánica) 
Ciencias del Suelo (Edafología) 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Derecho y Legislación Nacionales 
Administración Pública 
Sociología General

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.
Liderazgo

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 80.

Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de 
la Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INGRESO Y 
PROFESIONALIZACION 

16-E00-1-CFOB002-0002849-E-C-M 
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativ

o

OB2 
Jefe de Departamento 

Percepción 
Ordinaria 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Mensual Bruto

Adscripció
n 

Dirección General 
de Administración

Sede 
(Radicación)

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Llevar a cabo las estrategias de elaboración y difusión de las 
convocatorias públicas y abiertas garantizando el cumplimiento de los 
principios rectores del Servicio Profesional de Carrera para el 
concurso y ocupación de puestos vacantes. 

2. Organizar el proceso de evaluación de capacidades así como el 
análisis de los resultados de conformidad con las políticas y 
procedimientos establecidos en los lineamientos operativos del 
subsistema. 

3. Planear y desarrollar la logística del proceso de entrevista para la 
asignación de plazas vacantes, comunicando de manera oportuna las 
resoluciones que faciliten la tramitación del nombramiento, 
contratación y toma de protesta de los servidores públicos de nuevo 
ingreso. 

4. Identificar, comunicar y aplicar las resoluciones dictadas por la unidad 
de servicio profesional y recursos humanos de la Administración 
Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, en los casos en 
los que se actualicen las causales previstas en la ley para que el 
nombramiento de los servidores públicos de carrera deje de surtir 
efecto y sean separados del sistema.

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Preparatoria o Bachillerato, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar el certificado correspondiente 
emitido por la SEP o el documento oficial que así 
lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: 
No Aplica.

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 5 Años de Experiencia en: 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Administración Pública.

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.
Liderazgo 

Conocimientos Calificación mínima 70.
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Técnicos: 
Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

Nombre de 
la Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE APOYO INSTITUCIONAL E 
INTERNACIONAL 

16-E00-1-CFOA001-0001195-E-C-D 
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativ

o

OA1 
Jefe de Departamento 

Percepción 
Ordinaria 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual 
Bruto

Adscripció
n 

Subprocuraduría de 
Recursos Naturales

Sede 
(Radicación)

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Recopilar, sistematizar y analizar la información generada por las 
delegaciones de Profepa en materia de protección de recursos 
naturales. 

2. Diseñar y mantener bases de datos relacionables. 
3. Identificar y seleccionar información para el establecimiento de 

indicadores de efectividad e impacto. 
4. Diseñar sistemas de seguimiento de los indicadores de efectividad e 

impacto. 
5. Análisis de resultados y elaboración de reportes. 
6. Diseñar y desarrollar el sistema de información geográfica en materia 

de protección de recursos naturales. 
7. Generar información cartográfica temática sobre información 

biológica, geográfica y de protección de recursos naturales. 
8. Identificar áreas prioritarias y críticas mediante el análisis espacial.

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante
(Deberá presentar carta de pasante y el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Agronomía, Biología, 
Ecología, Computación e Informática, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Comunicación, Derecho, 
Economía, Geografía, Ingeniería e Ingeniería 
Ambiental. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 Años de Experiencia en: 
Geografía 
Ciencia Forestal 
Econometría 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 
Administración Pública 
Ciencia de los Ordenadores 
Estadística

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.
Liderazgo

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70.

Idiomas Extranjeros: Inglés Intermedio.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Manejo de Software de Base de Datos y 
Estadística. 
Licencia de Manejo. 
Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 
Candidatos a 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria.
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Entrevistar 
 

Nombre de 
la Plaza 

COORDINADOR DE INSPECTORES E 
16-E00-1-CFPA003-0002889-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativ

o

PA3 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho mil pesos 59/100 M.N.) 
Mensual Bruto

Adscripció
n 

Subprocuraduría de 
Recursos Naturales

Sede 
(Radicación)

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Revisar el padrón de las fuentes contaminantes de jurisdicción federal 
y elaborar un proyecto de visitas de inspección y/o verificación. 

2. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de 
las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, 
señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

3. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de 
las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, 
señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

4. Participar y coordinar los operativos de inspección y vigilancia 
ambiental en coordinación con otras instancias federales, estatales y/o 
municipales. 

5. Realizar las visitas de inspección y/o verificación en materia 
ambiental y de recursos naturales. 

6. Recibir y analizar la información de los datos de campo sobre 
irregularidades en materia ambiental y/o recursos naturales. 

7. Dar seguimiento a los aseguramientos o decomisos de especímenes o 
productos incautados, durante las visitas de inspección y/u operativos, 
así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

8. Programar al personal designado para apoyar en la elaboración de 
dictámenes técnicos derivados de los actos de inspección. 

9. Programar al personal designado para apoyar en la elaboración de 
peritajes derivados de actos de inspección. 

10. Programar a las brigadas de inspección para apoyar en las 
notificaciones de emplazamientos, acuerdos y resoluciones derivados 
de los actos de inspección.

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante
(Deberá presentar carta de pasante y el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Agronomía, Biología, 
Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, 
Oceanografía, Derecho, Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales.

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.
Trabajo en Equipo

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70.

Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de 
la Plaza 

COORDINADOR DE INSPECTORES D 
16-E00-1-CFPA001-0002922-E-C-D 
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Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativ

o

PA1 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 
Mensual Bruto

Adscripció
n 

Subprocuraduría de 
Recursos Naturales

Sede 
(Radicación)

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Revisar el padrón de las fuentes contaminantes de jurisdicción federal 
y elaborar un proyecto de visitas de inspección y/o verificación. 

2. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de 
las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, 
señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

3. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de 
las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, 
señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

4. Participar y coordinar los operativos de inspección y vigilancia 
ambiental en coordinación con otras instancias federales, estatales y/o 
municipales. 

5. Realizar las visitas de inspección y/o verificación en materia 
ambiental y de recursos naturales. 

6. Recibir y analizar la información de los datos de campo sobre 
irregularidades en materia ambiental y/o recursos naturales. 

7. Dar seguimiento a los aseguramientos o decomisos de especímenes o 
productos incautados, durante las visitas de inspección y/u operativos, 
así como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

8. Programar al personal designado para apoyar en la elaboración de 
dictámenes técnicos derivados de los actos de inspección. 

9. Programar al personal designado para apoyar en la elaboración de 
peritajes derivados de actos de inspección. 

10. Programar a las brigadas de inspección para apoyar en las 
notificaciones de emplazamientos, acuerdos y resoluciones derivados 
de los actos de inspección.

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante
(Deberá presentar carta de pasante y el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Agronomía, Biología, 
Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, 
Oceanografía, Derecho, Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.
Trabajo en Equipo

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70

Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de 
la Plaza 

ANALISTA DE PLANEACION D 
16-E00-1-CFPA001-0003048-E-C-M 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativ

o

PA1 
Enlace 

Percepción $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.)
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Ordinaria Mensual Bruto
Adscripció
n 

Dirección General 
de Administración

Sede 
(Radicación)

México, D.F. 

Funciones 
 

1. Gestionar los trámites relativos a la incorporación y actualización de la 
información del personal adscrito al Servicio Profesional de Carrera. 

2. Llevar a cabo los trámites relativos a las filtraciones del personal 
adscrito al S.F.P. en la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente. 

3. Modificar y actualizar la base de datos del personal adscrito a la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, sujeto al Servicio 
Profesional de Carrera. 

4. Turnar y gestionar ante la Secretaría de la Función Pública el 
desbloqueo de diversos procesos, tales como movimientos laterales, 
traspasos y artículos 34. 

5. Solicitar y gestionar ante la S.F.P. la alineación, tipificación y 
asignación de código e ID RUSP.

Requisito de 
Escolaridad: 

Preparatoria o Bachillerato, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar el certificado correspondiente 
emitido por la SEP o el documento oficial que así 
lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: 
No Aplica.

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Administración Pública

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.
Trabajo en Equipo

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70

Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

Nombre de 
la Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS 
RECURSOS NATURALES B 

16-E00-1-CFPQ002-0002454-E-C-D 
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativ

o

PQ2 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual 
Bruto

Adscripció
n 

Delegación en el 
Estado de Chiapas 

Sede 
(Radicación)

Chiapas 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en 
coordinación con otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, 
incautados durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como 
su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los 
infractores que cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los 
actos de inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos 
naturales. 

6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con 
los requisitos legales para poder practicar una visita de inspección o 
verificación. 

7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, 
mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, 
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autorizaciones, permisos y licencias.
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en 

materia ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades 

en materia ambiental y/o de recursos naturales.
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante
(Deberá presentar carta de pasante y el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Agronomía, Biología, 
Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, 
Oceanografía, Derecho, Ingeniería y Pesca.  

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales.

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70.

Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de 
la Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS 
RECURSOS NATURALES B 

16-E00-1-CFPQ002-0002125-E-C-D 
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativ

o

PQ2 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual 
Bruto

Adscripció
n 

Delegación en el 
Estado de Tlaxcala

Sede 
(Radicación)

Tlaxcala 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en 
coordinación con otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, 
incautados durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como 
su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los 
infractores que cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los 
actos de inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos 
naturales. 

6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con 
los requisitos legales para poder practicar una visita de inspección o 
verificación. 

7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, 
mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, 
autorizaciones, permisos y licencias. 

8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en 
materia ambiental o recursos naturales. 

9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades 
en materia ambiental y/o de recursos naturales.
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Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante
(Deberá presentar carta de pasante y el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Agronomía, Biología, 
Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, 
Derecho, Ingeniería Oceanografía y Pesca.  

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales.

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70.

Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de 
la Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS 
RECURSOS NATURALES 

16-E00-3-CF33831-0001733-E-C-D 
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativ

o

PQ2 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual 
Bruto

Adscripció
n 

Delegación en el 
Estado de Chihuahua

Sede 
(Radicación)

Chihuahua 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en 
coordinación con otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, 
incautados durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como 
su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los 
infractores que cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los 
actos de inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos 
naturales. 

6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con 
los requisitos legales para poder practicar una visita de inspección o 
verificación. 

7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, 
mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, 
autorizaciones, permisos y licencias. 

8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en 
materia ambiental o recursos naturales. 

9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades 
en materia ambiental y/o de recursos naturales.

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante
(Deberá presentar carta de pasante y el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Agronomía, Biología, 
Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 



Miércoles 7 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     121 

 

Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, 
Oceanografía, Derecho, Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70.

Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de 
la Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS 
RECURSOS NATURALES 

16-E00-2-CF33831-0001737-E-C-D 
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativ

o

PQ2 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual 
Bruto

Adscripció
n 

Delegación en el 
Estado de Puebla

Sede 
(Radicación)

Puebla 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en 
coordinación con otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, 
incautados durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como 
su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los 
infractores que cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los 
actos de inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos 
naturales. 

6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con 
los requisitos legales para poder practicar una visita de inspección o 
verificación. 

7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, 
mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, 
autorizaciones, permisos y licencias. 

8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en 
materia ambiental o recursos naturales. 

9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades 
en materia ambiental y/o de recursos naturales.

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante
(Deberá presentar carta de pasante y el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Agronomía, Biología, 
Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, 
Oceanografía, Derecho, Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales
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Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70.

Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de 
la Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS 
RECURSOS NATURALES 

16-E00-2-CF21865-0001625-E-C-D 
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativ

o

PQ2 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual 
Bruto

Adscripció
n 

Delegación en el 
Estado de Zacatecas

Sede 
(Radicación)

Zacatecas 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en 
coordinación con otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, 
incautados durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como 
su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los 
infractores que cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los 
actos de inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos 
naturales. 

6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con 
los requisitos legales para poder practicar una visita de inspección o 
verificación. 

7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, 
mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, 
autorizaciones, permisos y licencias. 

8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en 
materia ambiental o recursos naturales. 

9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades 
en materia ambiental y/o de recursos naturales.

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante
(Deberá presentar carta de pasante y el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Agronomía, Biología, 
Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, 
Oceanografía, Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70.

Idiomas Extranjeros: No Aplica.
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Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.
Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de 
la Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS 
RECURSOS NATURALES 

16-E00-2-CF33831-0001709-E-C-D 
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativ

o

PQ2 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual 
Bruto

Adscripció
n 

Delegación en el 
Estado de Zacatecas

Sede 
(Radicación)

Zacatecas 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en 
coordinación con otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, 
incautados durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como 
su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los 
infractores que cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los 
actos de inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos 
naturales. 

6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con 
los requisitos legales para poder practicar una visita de inspección o 
verificación. 

7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, 
mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, 
autorizaciones, permisos y licencias. 

8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en 
materia ambiente o recursos naturales. 

9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades 
en materia ambiental y/o de recursos naturales.

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante
(Deberá presentar carta de pasante y el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Agronomía, Biología, 
Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, 
Oceanografía, Derecho, Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70.

Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 
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Nombre de 
la Plaza 

ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y DE 
RECURSOS NATURALES B 

16-E00-1-CFPQ002-0002683-E-C-P 
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativ

o

PQ2 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual 
Bruto

Adscripció
n 

Delegación en el 
Estado de San Luis 

Potosí 

Sede 
(Radicación) 

San Luis Potosí 

Funciones 1. Compilar información jurídica para la recepción y/o deshago de 
pruebas derivadas de los procedimientos administrativos. 

2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean 
presentadas por el promovente como resultado de la substanciación 
del procedimiento, dictaminando la procedencia de los mismos. 

3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los 

procedimientos administrativos derivados de las actas de inspección y 
vigilancia. 

5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de 
posibles conductas ilícitas en materia ambiental. 

6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo 
de los procedimientos derivados de la inspección y vigilancia. 

7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de 
actas administrativas. 

8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya 
lugar, de parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 
ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de 
nombramiento, por parte de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las 
denuncias penales en los casos en que proceda de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables del código penal. 

11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales 
derivados de los procedimientos administrativos. 

12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y 
billetes de depósito ante la Tesorería de la Federación y la de 
implementar acciones de carácter civil para demandar el pago de 
daños ambientales que se hayan causado.

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante
(Deberá presentar carta de pasante y el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Derecho

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70.

Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 
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Nombre de 
la Plaza 

ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y RECURSOS 
NATURALES B 

16-E00-1-CFPQ002-0002557-E-C-P 
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativ

o

PQ2 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual 
Bruto

Adscripció
n 

Delegación en el 
Estado de Baja 

California 

Sede 
(Radicación) 

Baja California 

Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o deshago de 
pruebas derivadas de los procedimientos administrativos. 

2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean 
presentadas por el promovente como resultado de la substanciación 
del procedimiento, dictaminando la procedencia de los mismos 

3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los 

procedimientos administrativos derivados de las actas de inspección y 
vigilancia. 

5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de 
posibles conductas ilícitas en materia ambiental. 

6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo 
de los procedimientos derivados de la inspección y vigilancia. 

7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de 
actas administrativas. 

8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya 
lugar, de parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 
ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de 
nombramiento, por parte de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las 
denuncias penales en los casos en que proceda de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables del código penal. 

11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales 
derivados de los procedimientos administrativos. 

12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y 
billetes de depósito ante la Tesorería de la Federación y la de 
implementar acciones de carácter civil para demandar el pago de 
daños ambientales que se hayan causado.

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante
(Deberá presentar carta de pasante y el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Derecho

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70.

Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de 
Candidatos a 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria.



126     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de octubre de 2015 

 

Entrevistar 
 

Nombre de 
la Plaza 

ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y DE 
RECURSOS NATURALES 

16-E00-3-CF33831-0001725-E-C-P 
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativ

o

PQ2 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual 
Bruto

Adscripció
n 

Delegación en el 
Estado de Campeche

Sede 
(Radicación)

Campeche 

Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o deshago de 
pruebas derivadas de los procedimientos administrativos. 

2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean 
presentadas por el promovente como resultado de la substanciación 
del procedimiento, dictaminando la procedencia de los mismos. 

3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los 

procedimientos administrativos derivados de las actas de inspección y 
vigilancia. 

5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de 
posibles conductas ilícitas en materia ambiental. 

6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo 
de los procedimientos derivados de la inspección y vigilancia. 

7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de 
actas administrativas. 

8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya 
lugar, de parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 
ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de 
nombramiento, por parte de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las 
denuncias penales en los casos en que proceda de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables del código penal. 

11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales 
derivados de los procedimientos administrativos. 

12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y 
billetes de depósito ante la Tesorería de la Federación y la de 
implementar acciones de carácter civil para demandar el pago de 
daños ambientales que se hayan causado.

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante
(Deberá presentar carta de pasante y el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Derecho

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70.

Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 
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BASES DE PARTICIPACION

Principios 
del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección (CTS) 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (RLSPCAPF), las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 y 
demás aplicables, dichos ordenamientos legales pueden ser consultados 
en la siguiente liga electrónica: 
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/ 
concursos_publicos_y_abiertos_2011_y_2010.html

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. El grado académico 
de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna Especialidad, 
Maestría, Doctorado u otro grado académico, los participantes deberán 
presentar el documento oficial que así lo acredite. 
En cumplimiento al art. 21 de la LSPC se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal. 
En el caso de trabajadores que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (APF), su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitido 
cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Etapas del 
Proceso de 
Selección, 
Sistema de 
Puntuación 
General, 
Reglas de 
Valoración 
General y 
Criterios de 
Evaluación 

De acuerdo con el art. 34 del RLSPC “El procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación” 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 de las Disposiciones en las Materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013 por la Secretaría de la Función Pública, cualquier 
persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en 
los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que los participantes hayan incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro, TrabajaEn les asignará un número de 
folio de registro general. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de esta Procuraduría en su 
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Segunda Sesión Extraordinaria del 24 de febrero de 2011 autorizó como 
reglas de valoración general, entre otras, que: 
“Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II 
(Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) sólo serán 
consideradas las calificaciones obtenidas por los participantes en los 
Exámenes de Conocimientos (exámenes técnicos). 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de 
Conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 80 en 
los niveles jerárquicos o rangos de Subdirector de Area hasta Director 
General y de 70 para los niveles jerárquicos o rangos de Enlaces y Jefes 
de Departamento que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje 
inferior al requerido, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de 
Habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán para 
determinar el orden de prelación de los candidatos que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les 
otorgará un puntaje. Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la 
aplicación de herramientas para la medición de capacidades gerenciales 
y/o prueba de valores. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de 
www.spc.gob.mx, dando clic en la liga de Red de Ingreso. 
Conforme al numeral 174, quinto párrafo, de las Disposiciones en las 
Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional De Carrera, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013, por la Secretaría de la Función Pública, el requisito 
establecido en la fracción III del art. 21 de la LSPCAPF, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto 
en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, de 
acuerdo al art. 36 del RLSPCAPF “El Comité Técnico de Selección, 
siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número 
de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre 
ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de 
los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado.” 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de esta 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en su Primera Reunión 
Ordinaria del 6 de febrero de 2009, determinó que el número de 
candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 
36 del Reglamento, se continuará entrevistando a un mínimo de tres 



Miércoles 7 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     129 

 

participantes. 
El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos 
de comunicación electrónica, es decir, de forma virtual, toda vez que la 
plaza corresponda a alguna de las Delegaciones de esta Procuraduría. 
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta 
en el proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, 
y 
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: 
I) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 
efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o II) No 
se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
Se considerará finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado 
finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la 
suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el 
cual deberá ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el 
Comité Técnico de Profesionalización, así como las Reglas de 
Valoración General y los Criterios de los Procesos de Ingreso, deberá 
ingresar a la siguiente liga: http://www.profepa.gob.mx/
Profepa/ServicioProfesionaldeCarrera/ 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las 
fechas establecidas a continuación:

De:  Publicación de Convocatoria 07 de octubre de 2015 
Registro de Aspirantes Del 07 al 21 de octubre de 

2015.
Revisión Curricular Del 07 al 21 de octubre de 

2015.
Evaluación de Conocimientos Del 28 de octubre al 09 de 

noviembre de 2015. 
Evaluación de Habilidades Del 12 al 20 de noviembre de 

2015.
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) 

Del 12 al 20 de noviembre de 
2015. 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

Del 25 de noviembre al 31 de 
diciembre de 2015. 

Determinación Del 25 de noviembre al 31 de 
diciembre de 2015. 

Nota: En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las 
etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo 
aviso. 

Citatorios, * Citatorios 
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Publicación 
y Vigencia de 
Resultados  

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) 
comunicará a los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos 
días hábiles de anticipación a la fecha y hora programadas para 
realizarse. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el 
que contarán los candidatos. 
Tratándose de plazas en la Cd. de México, las citas se realizarán en las 
instalaciones de las oficinas Centrales de la PROFEPA, ubicadas en 
Edificio Ajusco, Carretera Picacho-Ajusco 200, Piso 10 ala norte, Col 
Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C.P. 14210, México, D.F. lugar 
donde se llevarán a cabo las revisiones de los exámenes técnicos. 
Nota: Para las plazas que su sede de adscripción sea diferente a la de la 
Cd. de México, la aplicación del examen de conocimientos, evaluación 
de habilidades así como la Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito y la realización de la entrevista del Comité Técnico de 
Selección, el candidato podrá acudir a la sede de adscripción de la plaza 
por la cual concursa o a las oficinas centrales de PROFEPA arriba 
citadas. 
* Publicación y vigencia de Resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en los medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato/a. 
En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH./408/007/2005 de fecha 
28 de febrero de 2005, emitido por el titular de la Unidad de Servicio 
Profesional y Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
que dice: “Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, 
éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto 
sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se 
evaluó la capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro 
de aspirantes al concurso. Asimismo, en caso de que un candidato 
requiera revisión del examen técnico, ésta deberá ser solicitada por 
escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. 
Ambos escritos deberán ser dirigidos al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y entregados en las Oficinas Centrales de la 
PROFEPA, ubicadas en Edificio Ajusco, Carretera Picacho-Ajusco 200, 
Piso 10 ala norte, Col Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C.P. 14210, 
México, D.F. 
De conformidad al numeral 219 de las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas 
de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013, por la Secretaría de la Función Pública, la revisión de exámenes 
sólo podrá efectuarse respecto a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios 
de evaluación. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, y que tuviesen vigentes 
los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema 
con herramientas distintas a las que se utilicen al momento de ser 
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evaluadas las mismas dentro de la PROFEPA, dichos resultados no 
podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Procuraduría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 
nivel de dominio.

Documentaci
ón requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia 
simple legible para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae detallado, actualizado y rubricado en cada una de 
sus fojas. 
4. Comprobante de domicilio (recibo de teléfono, agua o predio). 
5. Identificación Oficial (Credencial de elector, Cédula profesional o 
Pasaporte) 
6. Cédula de RFC con homoclave (indispensable). 
7. Cédula de CURP. 
8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto 
por el que concursa. Para los puestos en los que se solicite el grado de 
avance “Titulado” sólo se aceptará Cédula Profesional registrada ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. 
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos 
académicos el nivel de pasantes, se requerirá el documento oficial que 
así lo acredite (con los respectivos sellos oficiales); de igual manera en 
caso de que el perfil solicite bachillerato, carrera técnica o secundaria, 
deberán de presentar el certificado, constancia e historial académico 
correspondiente emitido por la Secretaría de Educación Pública y sellos 
oficiales. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. 
9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (sólo se acepta 
credencial de elector, pasaporte o cédula profesional). 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
por algún Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de Retiro Voluntario en 
la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 
12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por 
el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el 
currículum registrado en TrabajaEn, serán válidos los siguientes 
documentos: Hojas de Servicio Activo, Hoja Unica de Servicio, 
constancias laborales en hoja membretada sellada, con los periodos 
específicos laborados y la descripción de las funciones desempeñadas 
contratos y recibos de honorarios que acrediten los años requeridos de 
experiencia, altas o bajas al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
nombramientos, siempre y cuando señalen la información de periodos 
laborados y puesto desempeñado, cartas de liberación de servicio social 
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y prácticas profesionales, según sea el caso. Es importante señalar que el 
Servicio Social y Prácticas Profesionales serán válidas para acreditar 
experiencia únicamente en los concursos para puestos en los rangos de 
Enlace y Jefe de Departamento. 
13. Para realizar la evaluación de la experiencia y/o valoración del 
mérito, los candidatos deberán presentar evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, 
privado o social, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito publicado el 
23 de abril de 2009. 
14. Conforme al art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la APF (RLSPC) y al numeral 174 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional De Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, por la Secretaría de la 
Función Pública, para que un servidor público de carrera pueda ser 
sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el art. 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales. Para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Para que los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel 
(Enlaces) puedan acceder a un cargo del Sistema de mayor 
responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales de desempeño como servidores públicos de carrera 
titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer 
y exhibir las constancias originales con las que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo y en la presente convocatoria. 
15. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en 
su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para La 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), 
mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de género, edad, raza o etnia, condiciones de 
salud, capacidades diferentes, religión o credo y estado civil, en atención 
a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a 
cabo la contratación.

Temarios De conformidad con el numeral 197, último párrafo, de las 
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Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, por la Secretaría de la 
Función Pública; los temarios y la bibliografía correspondientes para los 
exámenes de conocimientos y para las evaluaciones de habilidades, se 
difundirán únicamente en TrabajaEn y en la página electrónica en 
Internet de esta Dependencia.

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 
sea vetado. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser 
ocupado mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la 
Ley, procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
Aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que obtengan como 
Puntaje Mínimo de Aptitud una calificación mínima de setenta (70) y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate 
en la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo 
y de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de esta Procuraduría, a nuevos concursos 
destinados a la rama de cargo o puesto que aplique.

Reactivación 
de folios 

Se hace del conocimiento que los Comités Técnicos de Selección han 
determinado que no habrá reactivación de los folios por razón de que los 
candidatos hayan sido rechazados por causas imputables al aspirante 
como son: registro incorrecto de información curricular, renuncia a 
concursos, renuncia a resultados, entre otros.

Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso y serán protegidos por las 
disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

3. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional De Carrera, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, por la 
Secretaría de la Función Pública, no se permitirá a los aspirantes el 
uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro 
o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
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registrar o almacenar las evaluaciones.
4. De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
capítulo XVII del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se 
podrán presentar las inconformidades con respecto al proceso de 
selección de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en 
Ejército Nacional, No. 223, Col. Anáhuac, Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11320, México, Distrito Federal, en días hábiles en un 
horario de 9:00 a 18:00 horas. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley 
del servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se 
podrán presentar los recursos de revocación con respecto al proceso 
de selección de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado 
en Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 
horas. 

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el 
Comité Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la 
observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito dirigido al Secretario Técnico 
de dicho Comité, mediante correo electrónico a la siguiente 
dirección: ingreso@profepa.gob.mx, de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, en donde una vez recibido se dará 
contestación misma vía, en un plazo no mayor a diez días hábiles.

Resolución 
de Dudas  

* Resolución de dudas.
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas o preguntas 
que los aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, 
estamos a sus órdenes en el teléfono 54-49-63-00 Extensiones 16924, 
16439 y 16107. Asimismo, se pone a disposición de los ciudadanos la 
siguiente cuenta de correo electrónico: ingreso@profepa.gob.mx. 
Dichas dudas y/o preguntas, serán resueltas en un plazo no mayor de 10 
días hábiles a la fecha de su formulación.

 
México, D.F., a 7 de octubre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 
El Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Profesionalización 
C.P. Rogelio Arturo Barrón Rodríguez 

Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 367 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y el ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio 
de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 
23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO 
QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mismas 
que a continuación se señalan: 
 

Puesto 
vacante 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS ESTADISTICO

Código de 
puesto 

09-114-1-CFOA001-0000058-E-C-G 

Grupo, 
grado y nivel 

OA1 Número de 
vacantes

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 MENSUAL BRUTO

Rango JEFE DE 
DEPARTAMENTO

Tipo de 
nombramiento

CONFIANZA

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
PLANEACION

Sede 
(radicación)

MEXICO, D.F.

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO

Objetivo 
General del 
puesto 

CONCENTRAR Y VALIDAR LA INFORMACION ESTADISTICA 
GENERADA EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 
SECTOR, REFERENTE A INFRAESTRUCTURA, TRANSPORTE Y 
COMUNICACIONES, A TRAVES DE LA IMPLEMENTACION DE 
MECANISMOS DE RECOPILACION Y CONSOLIDACION
DE LA INFORMACION, UTILIZANDO LOS SISTEMAS DE 
SUMINISTRO DE INFORMACION ACTUALIZADA; ASI COMO, 
EL ANALISIS DETALLADO DE LA MISMA, CON LA FINALIDAD 
DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS PARA SATISFACER LAS 
NECESIDADES DE INFORMACION DE LOS USUARIOS 
INTERNOS. 

Funciones 1. GENERAR UN ACERVO DOCUMENTAL REFERENTE A LA 
INFORMACION ESTADISTICA RELACIONADA CON EL 
SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVES 
DEL ENVIO DE LA SOLICITUD DE INFORMACION A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR; ASI COMO, 
LA INVESTIGACION Y ANALISIS DE DATOS EN LA 
MATERIA, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON DATOS 
CONFIABLES PARA ATENDER LAS SOLICITUDES QUE 
PRESENTAN LOS USUARIOS. 

2. INVESTIGAR SOBRE LAS NECESIDADES DE INFORMACION 
ESTADISTICA DE LOS USUARIOS Y LAS POSIBLES 
FUENTES GENERADORAS, MEDIANTE LA COORDINACION 
CON LAS DIFERENTES AREAS DE LA SECRETARIA PARA 
ATENDER LAS CONSULTAS QUE PUDIERAN PRESENTAR; 
ASI COMO, LA BUSQUEDA EN LAS PAGINAS OFICIALES, 
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CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR ESTADISTICAS 
CONFIABLES Y OPORTUNAS PARA EL DESARROLLO DE 
SUS ACTIVIDADES. 

3. EVALUAR LOS DATOS ESTADISTICOS QUE SE GENERAN 
EN EL SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
MEDIANTE LA REVISION Y ANALISIS DE LOS DATOS 
OBTENIDOS DE LAS DIFERENTES AREAS DEL SECTOR EN 
BASE A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA, 
CON EL PROPOSITO DE ASEGURAR QUE SE CUENTA CON 
LOS ELEMENTOS PARA PROPORCIONAR INFORMACION 
CONFIABLE Y OPORTUNA A LOS USUARIOS QUE LA 
SOLICITAN. 

4. ASEGURAR LA DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACION 
REFERENTE A INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES QUE SE GENERA EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, A TRAVES DE LA INVESTIGACION 
CON LAS DEFERENTES AREAS DE LA SECRETARIA; ASI 
COMO, LA ACTUALIZACION DE LOS DATOS 
PROPORCIONADOS, CON EL PROPOSITO DE CONJUNTAR 
DATOS ESTADISTICOS QUE CONTRIBUYAN A SATISFACER 
LAS SOLICITUDES DE LOS USUARIOS. 

5. COMPILAR LA INFORMACION DERIVADA DE LOS 
PRODUCTOS ESTADISTICOS GENERADOS EN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, A TRAVES DE LA 
IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE RECOPILACION, 
CONSOLIDACION Y VALIDACION DE LA INFORMACION; 
ASI COMO, LA CLASIFICACION PARA LA INTEGRACION 
DE LA MISMA, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS QUE PERMITAN LA 
ELABORACION DE DOCUMENTOS ESTADISTICOS. 

6. VERIFICAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE 
CAPTURA DE LOS DATOS ESTADISTICOS, POR PARTE DE 
LOS RESPONSABLES EN LOS APARTADOS ESTABLECIDOS 
PARA CADA UNIDAD, A TRAVES DE LA SUPERVISION DE 
LA OPERACION DEL MODULO DE MANTENIMIENTO; ASI 
COMO, REVISANDO QUE LA INFORMACION ESTE 
COMPLETA Y CUMPLA CON LOS REQUERIMIENTOS 
ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE APROBAR LA 
INFORMACION EN EL SISTEMA PARA CONSULTAS 
POSTERIORES. 

7. VALIDAR LA INFORMACION ACTUALIZADA EN EL 
SISTEMA POR LAS UNIDADES GENERADORAS, MEDIANTE 
LA REVISION DE LOS DATOS CAPTURADOS 
COMPROBANDO QUE ESTE COMPLETA Y LA 
EVALUACION DE LA MISMA, CON LA FINALIDAD DE 
ESTABLECERLA COMO INFORMACION OFICIAL Y 
ASEGURAR QUE SE CUENTA CON ESTADISTICA 
CONFIABLE, VERAZ Y OPORTUNA PARA 
PROPORCIONARLA A LOS USUARIOS QUE LA REQUIERAN. 

8. VERIFICAR LA VALIDEZ DE LOS DATOS ESTADISTICOS 
CONTENIDA EN LOS SISTEMAS CON LOS QUE SE CUENTA, 
MEDIANTE LA CONSULTA CON LAS FUENTES OFICIALES 
GENERADORAS, EFECTUANDO LA REVISION Y COTEJO DE 
LA INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE ES INFORMACION CONFIABLE Y PROCEDER A 
PUBLICAR O DIFUNDIR DOCUMENTOS CON LA 
INFORMACION ESTADISTICA QUE REFLEJE LOS AVANCES 
EN EL SECTOR COMUNICACIONES. 

9. TURNAR LA INFORMACION ANALIZADA Y VALIDADA AL 
AREA QUE CORRESPONDA, A TRAVES DE LA 
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INTEGRACION DE LA MISMA Y EL ENVIO UTILIZANDO 
LOS MEDIOS INFORMATICOS CON LOS QUE SE CUENTA 
EN LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, CON LA 
FINALIDAD DE QUE EL AREA CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA INTEGRACION DEL 
DOCUMENTO ESTADISTICO.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA:
1. MATEMATICAS - ACTUARIA 
2. ADMINISTRACION 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. CONTADURIA 
5. ECONOMIA

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN:
1. ECONOMETRIA 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. CIENCIAS POLITICAS

Evaluaciones 
de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimiento
s 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de 
cargo 

PLANEACION

Otros 
conocimiento
s 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN ANALISIS ESTADISTICO; MANEJO DE 
BANCOS DE DATOS Y ARCHIVOS; INTEGRACION DE 
INFORMES. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
Puesto 
vacante 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE FERROVIARIO

Código de 
puesto 

09-624-1-CFOA001-0000063-E-C-F 

Grupo, 
grado y nivel 

OA1 Número de 
vacantes

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 MENSUAL BRUTO

Rango JEFE DE 
DEPARTAMENT

O 

Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. 
CAMPECHE

Sede (radicación) SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE

Clasificación 
de Puesto 

TIPO

Objetivo 
General del 
puesto 

SUPERVISAR QUE LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO 
DE TRANSPORTE FERROVIARIO SE REALICE EN APEGO AL 
MARCO NORMATIVO VIGENTE, MEDIANTE LA PRACTICA DE 
VERIFICACIONES AL SISTEMA FERROVIARIO MEXICANO, 
CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR LA SEGURIDAD Y 
EFICIENCIA OPERATIVA

Funciones 1. PRACTICAR VERIFICACIONES DEL ESTADO FISICO Y 
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OPERATIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA, 
TALLERES Y EQUIPO DENTRO DE
LA JURISDICCION DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, 
CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS APLICABLES, CON 
LA FINALIDAD DE MEJORAR LA SEGURIDAD Y 
EFICIENCIA DEL SERVICIO FERROVIARIO. 

2. LLEVAR A CABO VERIFICACIONES A LAS TRIPULACIONES 
Y A LAS OFICINAS DE DESPACHO DE LA RED 
FERROVIARIA, QUE PERMITAN VERIFICAR QUE LA 
OPERACION DE LOS TRENES CUMPLA CON LAS NORMAS 
ESTABLECIDAS PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD 
DE PRESERVAR UNA OPERACION SEGURA. 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER 
UNA ESTRICTA VIGILANCIA EN RELACION CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y COMPROMISOS 
ESTABLECIDOS EN LOS TITULOS DE CONCESION 
OTORGADOS POR LA SCT, A TRAVES DE 
VERIFICACIONES, CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR 
SU SEGURIDAD Y EFICIENCIA OPERATIVA. 

4. SUPERVISAR QUE EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VIA FERROVIARIO SE REALICE CONFORME 
A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, A TRAVES DE 
VERIFICACIONES Y OPERATIVOS QUE PERMITAN 
VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO, CON LA FINALIDAD DE 
PRESERVAR LA SEGURIDAD Y EFICIENCIA DE LA 
OPERACION FERROVIARIA. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 
ATENCION DE SOLICITUDES DE AUTORIZACIONES Y 
PERMISOS QUE PRESENTEN LOS INTERESADOS, 
VERIFICANDO QUE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR 
LA NORMATIVA VIGENTE SE CUMPLAN CABALMENTE, 
CON LA FINALIDAD DE PRESERVAR LA SEGURIDAD DE 
LA INFRAESTRUCTURA Y LA OPERACION FERROVIARIA. 

6. VERIFICAR, MEDIANTE LA EJECUCION DE PROGRAMAS 
DE VERIFICACION REGULAR Y OPERATIVOS DE 
VERIFICACION INTENSIVA, LA INTEGRIDAD DEL 
DERECHO DE VIA, FORMULANDO LAS ACTAS 
CIRCUNSTANCIADAS CORRESPONDIENTES, CON LA 
FINALIDAD DE SUSTENTAR LA ACTUACION DE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE. 

7. SUPERVISAR LOS CRUZAMIENTOS Y OBRAS MENORES 
EXISTENTES A LO LARGO DE LA VIA FERROVIARIA, QUE 
PERMITAN DETERMINAR LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRAN, CON LA FINALIDAD DE CONSTATAR SU 
LEGALIDAD Y CONDICIONES DE OPERACION. 

8. DESARROLLAR PROPUESTAS TECNICAS, CON BASE EN 
LAS SOLICITUDES DE AUTORIDADES LOCALES Y LA 
VALORACION DE CRUCES A NIVEL ENTRE LA VIA DEL 
FERROCARRIL, CALLES Y AVENIDAS, CON LA FINALIDAD 
DE INCORPORARLOS AL PROGRAMA DE CONVIVENCIA 
URBANO-FERROVIARIA. 

9. SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS CONVENIOS DE 
COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS DEL 
PROGRAMA DE CONVIVENCIA URBANO-FERROVIARIA, 
MEDIANTE VERIFICACIONES TECNICAS, CON LA 
FINALIDAD DE REDUCIR ACCIDENTES Y MEJORAR LA 
OPERACION DE TRANSPORTE TANTO FERROVIARIO 
COMO URBANO.
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10. DESARROLLAR ESTUDIOS Y ANALISIS QUE PERMITAN 
DETERMINAR LA INCIDENCIA SOBRE LOS FACTORES 
CAUSANTES DE ACCIDENTES, CON
LA FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS QUE 
PERMITAN IDENTIFICAR LAS CAUSAS DE LOS MISMOS Y 
PROPONER MEDIDAS TENDIENTES A INCREMENTAR LA 
SEGURIDAD DEL TRANSPORTE FERROVIARIO. 

11. COORDINAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LA 
EXPEDICION Y REVALIDACION DE LA LICENCIA FEDERAL 
FERROVIARIA QUE PERMITA HACER CONSTAR LA 
APTITUD DEL PERSONAL QUE INTERVIENE EN SU 
OPERACION, MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CON LA FINALIDAD DE 
INCREMENTAR LA SEGURIDAD EN LA OPERACION. 

12. FORMULAR PREDICTAMENES DE LOS SINIESTROS 
OCURRIDOS EN EL SISTEMA FERROVIARIO MEXICANO, 
MEDIANTE LA INVESTIGACION QUE PERMITA 
DETERMINAR SUS CAUSAS, CON LA FINALIDAD DE 
PROPONER LAS ACCIONES PERTINENTES Y EVITAR SU 
RECURRENCIA.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA:
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN:
1. TECNOLOGIA DE LOS FERROCARRILES 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones 
de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimiento
s 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN:  http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de 
cargo 

PRESTACION DE SERVICIOS

Otros 
conocimiento
s 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE.
REQUIERE CONOCIMIENTO DE ELEMENTOS TECNICOS Y 
NORMATIVIDAD EN MATERIA FERROVIARIA Y DE DERECHO 
ADMINISTRATIVO.

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

Puesto 
vacante 

RESIDENTE DE OBRA

Código de 
puesto 

09-648-1-CFPQ003-0000117-E-C-C 

Grupo, PQ3 Número de UNA 
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grado y nivel vacantes
Percepción 
ordinaria 

$10,577.2 MENSUAL BRUTO

Rango ENLACE Tipo de 
nombramiento

CONFIANZA

Adscripción CENTRO S.C.T. 
TAMAULIPAS

Sede 
(radicación)

VICTORIA, 
TAMAULIPAS

Clasificación 
de Puesto 

TIPO

Objetivo 
General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE 
CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL 
CENTRO SCT, REVISANDO QUE EL PROYECTO SE 
DESARROLLE CONFORME A LOS PROGRAMAS DE TRABAJO 
ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU 
REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR OBRAS CON CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA 
OBTENCION DE LOS DATOS EXISTENTES EN LA 
RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA 
UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN 
DE DISPONER
DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION DE LAS OBRAS Y 
SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS 
DE CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y 
LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE 
LE ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA 
RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR 
EL PROCESO DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE 
QUE SE CUENTE CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA EFECTUAR EL PROCESO DE ADJUDICACION DE 
ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL 
PROYECTO Y LA DOCUMENTACION TECNICA QUE 
PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE 
ACLARACIONES DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS 
DISPONIBLES DE LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS 
EN LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE DEFINIR LA 
INFORMACION QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O 
ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL SERVIDOR 
PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS 
PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE CONTRATACION 
SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE 
LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO, COMPARANDO LOS VOLUMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA 
SE REALICE CONFORME A LA CALIDAD Y EL PROGRAMA 
ESTIPULADOS EN EL CONTRATO.
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5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES 
UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS A SU 
CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y CARACTERISTICAS 
PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE 
CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS 
CONTRA LOS VALORES DE LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD REQUERIDA 
EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA 
PROPORCIONAR SEGURIDAD Y CONFIANZA A LOS 
USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES 
Y NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS EN LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA 
INFORMACION QUE GENERA EL PROCESO Y 
RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, DUDAS 
O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL 
CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN 
DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A 
LO ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES NECESARIOS PARA REALIZAR LOS 
TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS OBRAS A SU CARGO, 
MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE LOS 
OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE 
LAS OBRAS SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS 
ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS 
PRESENTE EL CONTRATISTA, VERIFICANDO CON LA 
DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE LOS 
TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE 
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL 
CONTRATO, CON EL FIN DE CUMPLIR LAS CONDICIONES 
DE PAGO PACTADAS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME 
FINAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN 
EL ASPECTO FINANCIERO, MEDIANTE LA COMPARACION 
DE LOS RECURSOS EROGADOS EN RELACION CON LOS 
RECURSOS ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS EROGACIONES SE 
REALICEN CONFORME A LOS PROGRAMAS PACTADOS EN 
EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS 
TRABAJOS CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A 
SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCION FISICA DE LOS 
MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ADECUADA 
OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA 
LOS FINES QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION 
DE LAS OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y SUS 
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ANEXOS, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE 
LA ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO 
CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE QUE LA 
INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL 
SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON 
EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LAY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y SU REGLAMENTO.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA:
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL

Experiencia SEIS A DOCE MESES EN:
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION

Evaluaciones 
de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimiento
s 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN:  http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de 
cargo 

PROMOCION Y DESARROLLO

Otros 
conocimiento
s 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES 
GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA 
PUBLICA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
Puesto 
vacante 

RESIDENTE DE OBRA

Código de 
puesto 

09-641-1-CF21866-0000007-E-C-D 

Grupo, 
grado y nivel 

PQ1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$7,852.35 MENSUAL BRUTO

Rango ENLACE Tipo de 
nombramiento

CONFIANZA

Adscripción CENTRO S.C.T. 
PUEBLA

Sede (radicación) PUEBLA, PUEBLA

Clasificación 
de Puesto 

TIPO

Objetivo 
General del 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE 
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puesto CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL 
CENTRO SCT, REVISANDO QUE EL PROYECTO SE 
DESARROLLE CONFORME A LOS PROGRAMAS DE TRABAJO 
ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU 
REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR OBRAS CON CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA 
OBTENCION DE LOS DATOS EXISTENTES EN LA 
RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA 
UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN 
DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA 
INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACION DE LAS OBRAS 
Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS 
DE CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y 
LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE 
LE ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA 
RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR 
EL PROCESO DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE 
QUE SE CUENTE CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA EFECTUAR EL PROCESO DE ADJUDICACION DE 
ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL 
PROYECTO Y LA DOCUMENTACION TECNICA QUE 
PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE 
ACLARACIONES DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS 
DISPONIBLES DE LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS 
EN LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE DEFINIR LA 
INFORMACION QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O 
ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL SERVIDOR 
PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS 
PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE CONTRATACION 
SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE 
LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO, COMPARANDO LOS VOLUMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA 
SE REALICE CONFORME A LA CALIDAD Y EL PROGRAMA 
ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES 
UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS A SU 
CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y CARACTERISTICAS 
PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE 
CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS 
CONTRA LOS VALORES DE LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD REQUERIDA 
EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA 
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PROPORCIONAR SEGURIDAD Y CONFIANZA A LOS 
USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES 
Y NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS EN LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA 
INFORMACION QUE GENERA EL PROCESO Y 
RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, DUDAS 
O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL 
CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN 
DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A 
LO ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES NECESARIOS PARA REALIZAR LOS 
TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS OBRAS A SU CARGO, 
MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE LOS 
OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE 
LAS OBRAS SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS 
ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS 
PRESENTE EL CONTRATISTA, VERIFICANDO CON LA 
DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE LOS 
TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE 
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL 
CONTRATO, CON EL FIN DE CUMPLIR LAS CONDICIONES 
DE PAGO PACTADAS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME 
FINAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN 
EL ASPECTO FINANCIERO, MEDIANTE LA COMPARACION 
DE LOS RECURSOS EROGADOS EN RELACION CON LOS 
RECURSOS ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS EROGACIONES SE 
REALICEN CONFORME A LOS PROGRAMAS PACTADOS EN 
EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS 
TRABAJOS CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A 
SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCION FISICA DE LOS 
MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ADECUADA 
OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA 
LOS FINES QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION 
DE LAS OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y SUS 
ANEXOS, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE 
LA ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO 
CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE QUE LA 
INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL 
SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON 
EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LAY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y SU REGLAMENTO.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
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EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA:
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL

Experiencia SEIS A DOCE MESES EN:
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION

Evaluaciones 
de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimiento
s 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN:  http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de 
cargo 

APOYO TECNICO

Otros 
conocimiento
s 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES 
GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA 
PUBLICA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera 
emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 
6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia determinados para el puesto y que se 
señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse 

con algún otro impedimento legal.
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se 
indica; las fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por 
lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
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www.trabajaen.gob.mx
Etapa del Concurso Fecha Programada 

Publicación de Convocatoria 07 al 20 de octubre de 2015 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

07 al 20 de octubre de 2015 

Revisión curricular
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

07 al 20 de octubre de 2015 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

07 al 20 de octubre de 2015 

Exámenes de Conocimientos A partir del 26 de octubre de 2015
Evaluación de Habilidades A partir del 26 de octubre de 2015
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 26 de octubre de 2015
Revisión Documental A partir del 26 de octubre de 2015
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 17 de noviembre de 2015
Determinación 04 de enero de 2016 
Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, 
se realizarán a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número 
de folio de participación, mismo que servirá para formalizar la 
inscripción e identificación del aspirante durante todo el desarrollo 
del concurso.

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) 
comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se 
realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", 
siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus 
instalaciones, en los Centros SCT de la República Mexicana, o en su 
caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el 
lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, 
tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el 
puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con 
el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de 
puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática 
la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado 
con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité Técnico 
de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los 
criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos 
serán publicados en la convocatoria publicada en 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos 
se otorgará una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un 
año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el 
Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
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http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los 
elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los 
siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los 
puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia 
en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en 
su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los 
siguientes: resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados 
de las acciones de capacitación; resultados de procesos de 
certificación; logros; distinciones; reconocimientos o premios; 
actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª. Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado 
"Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía de 
llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los 
documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, 

como comprobante del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: 

credencial para votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 

corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será 

proporcionado al candidato o candidata por la Secretaría al 
momento de su revisión documental para su llenado), en el que se 
manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; 

 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; 

 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación 

al Programa de Conclusión de Prestación de Servicios en la 
Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente 
varones hasta los 40 años). 

6. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se 
deberán presentar las últimas evaluaciones del desempeño anuales 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. Cabe destacar que se 
considerará servidor público de carrera titular aquél que tenga este 
estatus en el momento de su registro en el concurso y lo mantenga 
hasta la revisión documental. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
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Reglamento.
7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo 

dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia 

profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 

puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida 
por dicha autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de 
nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o 
doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el 
perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la 
maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que 
establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado 
estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o 
por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el 
Registro Federal de Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección 
General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la 
autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) 
en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos que 
no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) y la 
Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres 
primeros(as) candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las 
calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán 
a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) 
primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las 
calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su 
participación en más de una plaza de puestos tipo publicados en una 
misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) en cada una, 
por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de 
las plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea 
el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha 
posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato 
reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa 
y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad 
con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto)
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 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se 
realizará utilizando el formato establecido para tales efectos, con el 
que cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a cada 
candidato(a) en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que 
acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el Sistema 
de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la 

calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al(la) de 
mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 
que por causas ajenas
a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para 

tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el 
puesto. 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con 
base en el artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas 
el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 
de agosto de 2013

Declaración del 
concurso 
desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva 
convocatoria.

Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría 
www.sct.gob.mx.

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan 
el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar 
en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su 
permanencia en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la 
clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la 
Secretaría. 
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Reglas de valoración general 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión 
Curricular 

  Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí.
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimien

tos 

 Número de exámenes: 1.
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una 

escala de 0 a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí.

Evaluación 
de 

Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación 

de las evaluaciones será únicamente de 
carácter referencial y se otorgará una 
calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año.

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no.

Valoración 
del Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no.

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los 
candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí.

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar:
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización del CTP.
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser 

considerado finalista: 70.
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del 
concurso. 

Sistema de puntuación general 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director 

General y 

Director 

General Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de H 10 10 10 10 10 
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Habilidades 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus 
reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 
2013. 
 

Reactivación de 
folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los 
concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se realiza de 
conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar 

bajo su responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de 
los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la 
etapa de filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se 
circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no 

imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se 

acrediten fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio 

rechazado dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión 
Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante 
escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la 
Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; 
el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; anexar 
impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de 
TrabajaEn notificando que no acreditó la fase curricular para 
continuar en el concurso con el motivo de rechazo; y el soporte 
documental; copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, 
certificado o carta de pasante , según sea el caso), copia de 
comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 
solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, 
constancias de servicio activo o talones de pago). Esta 
información deberá entregarse en la Subdirección de 
Reclutamiento y Selección de Personal del Centro Nacional SCT, 
las oficinas de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro 
Nacional SCT, Cuerpo D piso 3, en Av. Universidad sin número, 
esquina Xola, Col. Narvarte, Del. Benito Juárez, CP. 03020, 
México D.F. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (hora del 
Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité 
Técnico de Selección determinará la procedencia de las 
solicitudes de reactivación del folio rechazado.
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3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y 
Selección, notificará a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría.

Cancelación de 
participación 
en el concurso 

18ª. Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas 
precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema 
TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán 
solicitar la cancelación, mediante escrito (firmado autógrafamente) 
enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, 
señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio 
de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 
La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es 
la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación 
necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) 
candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública notificará al 
(la) candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del 
CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación 
del concurso desde su cuenta TrabajaEn.

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales:
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, 

aun después de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las 

carreras genéricas y especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos 

erogados por los (las) aspirantes en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
Secretaría, en las oficinas ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, 
Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en un horario de 
9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de 
servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser 
nombrado(a) en el puesto, deberá presentar ante la unidad 
administrativa la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez 
que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la LSPCAPF.

Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, 
serán atendidas en la Dirección de Planeación y Desarrollo de la 
DGRH de la Secretaría, sita en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo 
D, 3er piso, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de 
la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo 
de hasta diez días hábiles o al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 
32534, 32204 y 32030 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 
17:00 a 18:00 horas.
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Ciudad de México, D.F., a 7 de octubre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes 
El Secretario Técnico 

C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 
Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y 
adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado el 6 de septiembre de 2012 y reformado y 
actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 53/2015 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE QUEJAS Y DENUNCIAS ZONA NORTE

Nivel 
Administrat
ivo 

11-116-1-CFMA001-0000820-E-C-U
Director (a) de Area 

Número 
de 

Vacantes 

Una

Percepción  
Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de Control (OIC) Sede México, 
D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Definir conforme a la normatividad aplicable las líneas de 
investigación y los requerimientos de información que se realizarán a 
las unidades administrativas, a los planteles de educación media y 
superior o en su caso a los órganos desconcentrados de la Secretaría 
de Educación  Pública que correspondan. 

2. Supervisar que la atención a las quejas y denuncias y su seguimiento, 
sean acordes a los ordenamientos jurídicos aplicables, a través de 
mecanismos de control. 

3. Vigilar la integración de los expedientes y supervisar que los 
proyectos de acuerdo de conclusión sean elaborados conforme a 
derecho, antes de someterlos a firma del titular. 

4. Establecer criterios para elaborar los requerimientos de información a 
las unidades administrativas, a los planteles de educación media y 
superior o en su caso a los órganos desconcentrados de la Secretaría 
de Educación Pública que correspondan, respecto de las peticiones 
ciudadanas. 

5. Definir los mecanismos de control para atender y dar seguimiento 
oportuno a las peticiones ciudadanas (seguimiento de irregularidad, 
sugerencias, solicitudes y/o reconocimientos) que le sean 
encomendadas. 

6. Supervisar que los proyectos de acuerdos de conclusión sean 
elaborados conforme a derecho, previa valoración de las constancias 
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que integren el expediente para someterlos a firma del titular del área 
de quejas y, en su caso, proponer los proyectos de recomendaciones 
que se estimen convenientes para corregir, agilizar y mejorar la 
calidad de los servicios y trámites que realizan las respectivas 
unidades administrativas, los planteles y los desconcentrados de la 
Secretaría de Educación Pública. 

7. Determinar el proyecto de procedencia o improcedencia de las 
inconformidades que se presenten en  contra de actos relacionados 
con la operación del sistema del Servicio Profesional de Carrera. 

8. Instruir las directrices conforme a las cuales se elaborarán los 
requerimientos de información y cualquier otro acto necesario, 
conforme a las disposiciones jurídico-normativas aplicables a las 
unidades administrativas de la Secretaría de Educación Pública y, en 
su caso, a sus órganos desconcentrados. 

9. Supervisar que los acuerdos sean elaborados conforme a derecho y 
previa valoración de las constancias que integren el expediente para 
someterlos a firma del titular del área de quejas.

Perfil: Escolarida
d 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Sociales, 
Contaduría, Derecho, Ciencias Políticas y Administración 
Pública.
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.

Experienci
a Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales, 
Defensa Jurídica y Procedimientos

Habilidade
s 
Gerenciale
s 

1. Liderazgo.
2. Negociación. 

Capacidad
es Técnicas 

1 Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 

Idiomas 
Extranjero
s 

No requerido.

 Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE QUEJAS Y DENUNCIAS ZONA SUR

Nivel 
Administrat
ivo 

11-116-1-CFMA001-0000781-E-C-U
Director (a) de Area 

Número 
de 

vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de Control (OIC) Sede México, 
D.F.

Funciones 1. Definir conforme a la normatividad aplicable las líneas de 
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Principales: investigación y los requerimientos de información que se realizaran a 
las Unidades Administrativas, a los planteles de educación media 
superior o en su caso a los Organos Desconcentrados de la Secretaría 
de Educación Pública que correspondan; 

2. Supervisar que la atención a las quejas y denuncias y su seguimiento, 
sean acordes a los ordenamientos jurídicos aplicables, a través de 
mecanismo de control; 

3. Vigilar la integración de los expedientes y supervisar que los 
proyectos de acuerdos de conclusión sean elaborados conforme a 
derecho, antes de cometerlos a firma del titular; 

4. Establecer criterios para elaborar los requerimientos de información a 
las Unidades Administrativas, a los planteles de educación media y 
superior o en su caso a los Organos Desconcentrados de la Secretaría 
de Educación Pública que correspondan, respecto de las peticiones 
ciudadanas; 

5. Definir los mecanismos de control, para atender y dar seguimiento 
oportuno a las peticiones ciudadanas (seguimiento de irregularidad, 
sugerencias, solicitudes y/o reconocimientos) que le sean 
encomendadas; 

6. Supervisar que los proyectos de acuerdos de conclusión sean 
elaborados conforme a derecho, previa valoración de las constancias 
de integren el expediente para someterlos a firma del titular del área 
de quejas y, en su caso proponer los proyectos de recomendaciones 
que se estimen convenientes para corregir, agilizar y mejorar la 
calidad de los servicios y trámites que realizan las respectivas 
Unidades Administrativas, los planteles y los desconcentrados de la 
Secretaría de Educación Pública; 

7. Determinar el proyecto de procedencia o improcedencia de las 
inconformidades que se presenten en contra de actos relacionados 
con la operación el sistema del Servicio Profesional de Carrera; 

8. Instruir las directrices conforme a las cuales se elaborarán los 
requerimientos de información y cualquier otro acto necesario, 
conforme a las disposiciones jurídico-normativas aplicables, a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación Pública y, en 
su caso, a sus Organos Desconcentrados; y 

9. Supervisar que los acuerdos sean elaborados conforme a derecho y 
previa valoración de las constancias que integren el expediente para 
someterlos a firma del área de quejas.   

Perfil: Escolarida
d 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Sociales, Administración, 
Derecho, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado. Deberá Presentar Título o Cédula Profesional.

Experienci
a Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública.  

Habilidad
es 
Gerenciale
s 

1. Liderazgo.
2. Negociación. 
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Capacidad
es 
Técnicas 

1. Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias). 

Idiomas 
Extranjer
os  

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
Nombre del 
puesto 

DIRECTOR (A) ACADEMICO

Nivel 
Administrat
ivo 

11-514-1-CFMA001-0000155-E-C-F
Director (a) de Area 

Número 
de 

Vacantes 

una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Coordinación General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas (CGUTP)

Sede México, 
D.F.

Funciones 
Principales 

1. Organizar la elaboración de las propuestas de diseño, formulación, 
modificación o actualización de los programas académicos para que 
se realicen de común acuerdo con las universidades tecnológicas y 
universidades politécnicas; 

2. Coordinar la elaboración de los lineamientos que regulen el 
desarrollo de formación del técnico superior universitario, de las 
licenciaturas y posgrados de las universidades tecnológicas y 
universidades politécnicas; 

3. Promover la elaboración e integración de proyectos e incorporación 
de carreras actuales y programas educativos para el desarrollo de 
nuevas opciones de formación de los distintos niveles educativos que 
se imparten en los subsistemas de las universidades tecnológicas y 
politécnicas; 

4. Coordinar la generación de material didáctico propio en medios 
electrónicos y de prácticas por asignatura que favorezcan el 
aprendizaje para apoyar el desarrollo académico de los estudiantes; 

5. Desarrollar el programa nacional para el diseño y elaboración de los 
apoyos educativos con base en el uso de las tecnologías de 
información y comunicación; 

6. Diseñar del programa nacional de recursos y ambientes académicos, 
como apoyo para el aseguramiento de la calidad de la enseñanza que 
prestan las universidades tecnológicas y las universidades 
politécnicas; 

7. Dirigir el diseño y aplicación de metodologías de estudios para 
evaluar e identificar áreas de oportunidad en los procesos 
académicos, hacer propuestas y mejorar la operación de los modelos 
educativos para brindar servicios de calidad a los estudiantes; 

8. Dirigir la regularización ante la Dirección General de Profesiones de 
los registros de las carreras de las universidades tecnológicas y de las 
universidades politécnicas, de acuerdo a los planes de estudio 
vigentes a la normatividad en la materia; 

9. Planear y organizar la incorporación del programa de movilidad del 
técnico superior universitario entre las universidades tecnológicas y 
las instituciones de educación superior;
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10. Dirigir el procedimiento para la validación de las solicitudes para 
otorgar el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios a 
instituciones particulares similares a las universidades tecnológicas y 
universidades politécnicas; 

11. Proponer y verificar la implantación de los procedimientos por los 
que se retire el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios a 
instituciones particulares similares a las universidades tecnológicas; 

12. Coordinar la ejecución de los compromisos acordados en las 
reuniones con las comisiones académicas y de vinculación con el fin 
de mejorar la labor académica de las universidades tecnológicas y de 
las universidades politécnicas; 

13. Establecer los lineamientos para el desarrollo de la investigación y el 
desarrollo tecnológico de las universidades tecnológicas y 
universidades politécnicas; 

14. Desarrollar el programa nacional de formación del personal 
académico al servicio de las universidades tecnológicas y 
politécnicas. 

15. Dirigir las acciones de labor académica para su incorporación al 
programa de mejoramiento del profesorado (PROMEP); 

16. Dirigir la elaboración del reglamento de titulación ante los consejos 
directivos de las universidades tecnológicas y de las universidades 
politécnicas; 

17. Dirigir los mecanismos de coordinación para vigilar la congruencia 
entre las funciones de docencia, investigación aplicada y difusión de 
las actividades que realizan las universidades tecnológicas y las 
universidades politécnicas con respecto a las del sistema de 
educación superior; 

18. Mantener actualizados los modelos arquitectónicos de los espacios 
físicos así como los expedientes técnicos respectivos de las 
universidades tecnológicas y de las universidades politécnicas; 

19. Conservar actualizadas las guías de equipamiento de los talleres y 
laboratorios de las universidades tecnológicas y politécnicas; 

20. Dirigir la supervisión de la concordancia de los proyectos ejecutivos 
de los edificios de nueva creación y en consolidación conforme los 
lineamientos del comité administrador del programa federal de 
construcción de escuelas (CAPFCE) y los coordinadores de 
infraestructura de las universidades tecnológicas; 

21. Supervisar que se lleve a cabo la validación de las propuestas de 
inversión, con base en estudios realizados para determinar las 
necesidades de infraestructura física de las universidades 
tecnológicas; con el fin de dar cobertura a la demanda de educación 
superior conforme al ejercicio presupuestal asignado. 

Perfil  Escolarida
d 

Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería Civil, Sistemas y 
Calidad, Computación e Informática, Administración, 
Arquitectura. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Administración. 
Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Administración, 
Computación e Informática.
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; 
Titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.

 Experienci
a Laboral 

Mínimo 6 años  de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la 
Educación, Teoría y Métodos Educativos, Preparación y 
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Empleo de Profesores.
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicopedagogía. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de la Construcción, Tecnología 
Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias de las Artes y las Letras. 
Area General: Arquitectura.

Habilidade
s 
Gerenciale
s 

1. Liderazgo.
2. Negociación. 

Capacidad
es Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF.  

Idiomas 
Extranjero
s 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
Nombre del 
puesto 

SUBDELEGADO (A) DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA EN EL ESTADO DE COAHUILA 

Nivel 
Administrat
ivo 

11-125-1-CFNA002-0000019-E-C-T
Subdirector (a) de Area 

Número 
de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Federal de la Secretaría de 
Educación Pública en el Estado de Coahuila

Sede Coahuila

Funciones 
Principales 

1. Presentar los informes respecto a la operación de los programas, 
proyectos y servicios coordinados por la autoridad federal; 

2. Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades estatales y a 
los responsables de los servicios educativos en la Entidad y 
coadyuvar para facilitar su interpretación y cumplimiento; 

3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales 
en el seguimiento de los acuerdos de las Comisiones de Planeación, 
Programación y Evaluación de la educación en la Entidad Federativa; 

4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de 
los órganos de gobierno de los organismos públicos descentralizados 
estatales en los que concurre presupuestalmente la Secretaría; 

5. Colaborar en la vinculación de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría con los responsables estatales de la ejecución de los 
programas educativos; 

6. Registrar los avances en el cumplimiento de los compromisos 
derivados del Programa Sectorial de Educación; 

7. Integrar información y elaborar reportes sobre el Sector Educativo 
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Federal en el Estado y respecto a la situación que guardan los 
principales programas y servicios educativos; 

8. Conformar y mantener actualizada la base de datos del Sistema 
Educativo Estatal y realizar resúmenes informativos por nivel y 
modalidad. 

9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Delegación 
Federal de la SEP en la Entidad Federativa; 

10. Controlar los bienes muebles y de consumo provistos por la 
Coordinación General Delegaciones Federales de la SEP. 

11. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de personal 
adscrito a la Delegación Federal de la SEP en el Estado de la 
República; 

12. Supervisar la prestación de los servicios generales de la Delegación 
Federal de la SEP en el Estado de la República; 

13. Integrar y proponer el Programa Operativo Anual (POA) e integrar 
los mecanismos anuales de inversión y consumo; y 

14. Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra 
directa para la operación de la Delegación Federal de la SEP en el 
Estado de la República.

Perfil  Escolarida
d 

Area General: No Aplica.
Carreras Genéricas: No Aplica.
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; 
Titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.

Experienci
a Laboral 

Mínimo 5 años  de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía del Cambio Tecnológico. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, 
Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología del Trabajo.

Habilidad
es 
Gerenciale
s 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidad
es 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjer
os 

Ninguno.

Otros Disponibilidad para viajar
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios
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Nombre del 
puesto 

SUBDELEGADO (A) DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA EN EL ESTADO DE GUERRERO 

Nivel 
Administrat
ivo 

11-132-1-CFNA002-0000022-E-C-T
Subdirector (a) de Area 

Número 
de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Federal de la Secretaría de 
Educación Pública en el Estado de Guerrero

Sede Guerrero

Funciones 
Principales 

1. Presentar los informes respecto a la operación de los programas, 
proyectos y servicios coordinados por la autoridad federal; 

2. Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades estatales y a 
los responsables de los servicios educativos en la Entidad y 
coadyuvar para facilitar su interpretación y cumplimiento; 

3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales 
en el seguimiento de los acuerdos de las Comisiones de Planeación, 
Programación y Evaluación de la educación en la Entidad Federativa; 

4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de 
los órganos de gobierno de los organismos públicos descentralizados 
estatales en los que concurre presupuestalmente la Secretaría; 

5. Colaborar en la vinculación de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría con los responsables estatales de la ejecución de los 
programas educativos; 

6. Registrar los avances en el cumplimiento de los compromisos 
derivados del Programa Sectorial de Educación; 

7. Integrar información y elaborar reportes sobre el Sector Educativo 
Federal en el Estado y respecto a la situación que guardan los 
principales programas y servicios educativos; 

8. Conformar y mantener actualizada la base de datos del Sistema 
Educativo Estatal y realizar resúmenes informativos por nivel y 
modalidad. 

9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Delegación 
Federal de la SEP en la Entidad Federativa; 

10. Controlar los bienes muebles y de consumo provistos por la 
Coordinación General Delegaciones Federales de la SEP. 

11. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de personal 
adscrito a la Delegación Federal de la SEP en el Estado de la 
República; 

12. Supervisar la prestación de los servicios generales de la Delegación 
Federal de la SEP en el Estado de la República; 

13. Integrar y proponer el Programa Operativo Anual (POA) e integrar 
los mecanismos anuales de inversión y consumo; y 

14. Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra 
directa para la operación de la Delegación Federal de la SEP en el 
Estado de la República.

Perfil  Escolarida
d 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas-Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Relaciones Industriales, 
Contaduría, Derecho, Economía. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería. 
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Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; 
Titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.

Experienci
a Laboral 

Mínimo 5 años  de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía del Cambio Tecnológico. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, 
Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología del Trabajo.

Habilidad
es 
Gerenciale
s 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidad
es 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

 Idiomas 
Extranjer
os 

Ninguno.

Otros Disponibilidad para viajar
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR (A) ADMINISTRATIVO 

Nivel 
Administrat
ivo 

11-216-1-CFNA002-0000212-E-C-O
Subdirector (a) de Area 

Número 
de 

vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Televisión Educativa 
(DGTVE)

Sede México, 
D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Difundir los lineamientos para la administración de los recursos 
humanos, financieros, materiales y servicios generales, así como en 
materias presupuestaria, organizacional y de innovación y calidad al 
interior de la unidad administrativa; 

2. Gestionar la dictaminación y registro de las propuestas de 
modificación organizacional, manuales administrativos y contratos de 
honorarios de la unidad administrativa; 

3. Integrar los informes institucionales de la unidad administrativa que 
le sean requeridos y remitirlos a la instancia correspondiente; 

4. Integrar el anteproyecto de presupuesto y supervisar la 
administración de los recursos financieros de acuerdo al presupuesto 
autorizado para la operación regular y los proyectos específicos; 

5. Gestionar las modificaciones presupuestales y la liberación de los 
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oficios de inversión;
6. Manejar el sistema electrónico integral de recursos financieros de la 

unidad administrativa y elaborar el informe para la cuenta de la 
hacienda pública federal; así como los demás que se requieran en la 
materia. 

7. Coadyuvar en los diferentes subsistemas del Servicio Profesional de 
Carrera y gestionar el proceso de ingreso, pago de remuneraciones, 
estímulos y recompensas de los servidores públicos adscritos a la 
unidad administrativa; 

8. Elaborar y dar seguimiento al programa de capacitación de la unidad 
administrativa; 

9. Integrar y registrar la información en el sistema de administración y 
desarrollo de personal de la unidad administrativa; 

10. Coordinar las acciones del sistema de desempeño basado en 
resultados del personal de la unidad administrativa; 

11. Gestionar la elaboración de la descripción, perfil y valuación de 
puestos; así como la identificación y descripción de capacidades 
técnicas; 

12. Formular y gestionar el programa anual de adquisiciones de bienes de 
consumo e instrumentales y atender la recepción, almacenaje, 
suministro e inventario de los bienes muebles adscritos a la unidad 
administrativa para mantener el control y la distribución del 
mobiliario asignado; 

13. Tramitar y dar seguimiento a los servicios de conservación, 
reparación, mantenimiento y adaptación de los edificios, mobiliario, 
maquinaria, equipo e instrumental de la unidad administrativa; así 
como a los servicios generales de correspondencia, archivo, almacén, 
aseo, intendencia, taller de automotores, transportes y vigilancia; 

14. Operar el programa de protección civil en la unidad administrativa; y 
15. Gestionar la asesoría, capacitación, apoyo técnico y requerimientos 

de bienes informáticos para su adquisición.
Perfil: Escolarida

d 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Finanzas, Psicología, Contaduría, 
Administración, Economía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Relaciones Industriales.

  Area General: Ingeniería y Tecnología.
Carreras Genéricas: Finanzas, Administración, 
Ingeniería. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría, Contaduría.
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado. Deberá Presentar Título o Cédula Profesional.

Experienci
a Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en:
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología Industrial. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Auditoría, Contabilidad, Teoría 
Económica, Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, 
Organización y Dirección de Empresas, Economía General, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 
Administración, Actividad Económica. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública, 
Administración de Bienes, Valuación de Bienes, Control 
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de Bienes, Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 
Defensa Jurídica y Procedimientos.

Habilidad
es 
Gerenciale
s 

1. Trabajo en Equipo.
2. Orientación a Resultados. 

Capacidad
es 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.

Idiomas 
Extranjer
os  

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
Nombre del 
puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ENLACE Y GESTION DE 
RECURSOS FINANCIEROS

Nivel 
Administrat
ivo 

11-114-1-CFOA001-0000231-E-C-O
Jefe (a) de Departamento 

Número 
de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diez y siete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Coordinación General de Delegaciones 
Federales de la Secretaría de Educación 

Pública.

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Integrar el anteproyecto de presupuesto de la CGDFSEP y dar 
seguimiento al ejercicio presupuestario que disponen la Coordinación 
General y las Delegaciones Federales de la SEP en los Estados de la 
República; 

2. Tramitar las solicitudes de adecuaciones presupuestarias internas y 
externas de la CGOSFAE ante la Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros (DGPyRF); 

3. Integrar la información para el registro, modificación o cancelación 
de los programas y proyectos de inversión de la Coordinación 
General y las Delegaciones Federales de la SEP en los Estados de la 
República para su envío a la DGPYRF e incorporación en su caso en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación; 

4. Notificar a través del formato correspondiente sobre los cambios que 
se presenten con motivo del nombramiento o baja de servidores 
públicos facultados para firmar la documentación justificativa o 
comprobatoria del gasto de la Coordinación General y las 
Delegaciones Federales de la SEP en los Estados de la República; 

5. Revisar los documentos justificativos y comprobatorios del gasto de 
la Coordinación General y llevar a cabo su registro en el Sistema de 
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Contabilidad y Presupuesto (SICOP), Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF) y cadenas productivas; 

6. Llevar a cabo el registro de los beneficiarios para la ejecución del 
gasto en el SIAFF y enviar los expedientes dados de alta y/o baja a la 
DGPYRF; 

7. Elaborar las solicitudes de gastos restringidos (SOLOGARES) y 
gestionar las firmas correspondientes; 

8. Llevar el control de los compromisos de convenios y/o contratos y 
actualizar el monto efectivamente ejercido en el contrato, en las 
fechas establecidas; 

9. Supervisar y notificar al área correspondiente la ejecución de las 
garantías presentadas por proveedores, contratistas y prestadores de 
servicios, para su ejecución de conformidad con la normatividad 
aplicable; 

10. Verificar el cumplimiento de los bienes y servicios convenidos y 
contratados con el fin de llevar a cabo el pago de los mismos; 

11. Llevar el control de los compromisos de recursos para su captura en 
el SICOP. 

12. Capturar a través del SICOP la solicitud de pago y enviar los 
documentos justificativos y comprobatorios del gasto para la 
autorización de la DGPYRF; en caso procedente enviar la 
información a través del SICOP y SIAFF, verificar su estatus y 
realizar las adecuaciones pertinentes; 

13. Gestionar ante la DGPYRF los recursos del fondo rotatorio para su 
aplicación, recibir los cheques para su depósito en la cuenta destinada 
y disponer los recursos conforme a la normatividad aplicable; 

14. Presentar los requerimientos de bienes y servicios e ingresar a través 
del SICOP la acreditación de la suficiencia presupuestaria; 

15. Registrar a través del SICOP en su caso, la cancelación anticipada, 
total o parcial de un contrato, convenio y/o pedido; 

16. Integrar los informes presentados por los servidores públicos 
comisionados, el formato correspondiente para la liquidación de 
viáticos, así como la documentación justificativa y comprobatoria del 
gasto de acuerdo a la normatividad vigente; 

17. Realizar las erogaciones e integrar la documentación justificativa y 
comprobatoria del gasto en peajes y combustible; 

18. Llevar el control de pasajes locales a través de bitácoras y gestionar 
el pago a través del SICOP; 

19. Verificar la captura, en su caso, del gasto de premios y recompensas, 
a través del SICOP; y 

20. Gestionar, en su caso, la formalización de donativos a través de la 
suscripción del documento jurídico.

Perfil  Escolarida
d 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e 
Informática, Ingeniería, Sistemas y Calidad. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Psicología, Educación. 
Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Comunicación, 
Economía, Contaduría, Educación, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Humanidades, Derecho, 
Psicología, Computación e Informática, Mercadotecnia y 
Comercio.
Grado De Avance Escolar: Técnico Superior 
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Universitario, Terminado o Pasante.
 Experienci

a Laboral 
Mínimo 3 años  de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas, 
Contabilidad. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Ciencias Políticas, Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales, 
Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos. 

Habilidad
es 
Gerenciale
s 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidad
es 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjer
os 

Ninguno.

Otros Disponibilidad para viajar
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS

Nivel 
Administrat
ivo 

11-116-1-CFOB001-0000835-E-C-U
Jefe (a) de Departamento 

Número 
de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
bruta 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 
MN.) 

Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de Control en la SEP (OIC) Sede México, 
D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar y presentar a su superior, para su validación, los acuerdos, 
oficios, citatorios y demás actos que comprenden el desarrollo de las 
investigaciones sobre quejas, denuncias y peticiones ciudadanas que 
se presenten en contra de los servidores públicos de las Unidades 
Administrativas y planteles de la Secretaría de Educación Pública 
(SEP), para continuar con el procedimiento correspondiente; 

2. Instrumentar diligencias de investigación en conjunto con su jefe 
inmediato, que con lleven a la resolución de quejas, denuncias y 
peticiones ciudadanas de las diligencias que le han sido asignadas; 

3. Presentar para su validación los proyectos de acuerdo de conclusión 
de investigación a su jefe inmediato para determinar, en su caso, el 
archivo como asunto concluido o la procedencia para turnar el 
expediente respectivo al área de responsabilidades, para iniciar el 
procedimiento administrativo disciplinario de responsabilidades con 
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las formalidades que establece la Ley;
4. Compilar y mantener actualizados conforme a la norma, los 

expedientes relativos a las investigaciones practicadas en materia de 
quejas, denuncias y peticiones ciudadanas; y 

5. Registrar en el Sistema Electrónico de Atención Ciudadana, el 
seguimiento de las investigaciones en materia de quejas, denuncias y 
peticiones ciudadanas, de conformidad con base de datos del referido 
Sistema. 

Perfil: Escolarida
d 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Mercadotecnia y 
Comercio.
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado.

 Experienci
a Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas, Administración Pública, Derecho y 
Legislación Nacionales, Teoría y Métodos Generales.

Habilidad
es 
Gerenciale
s 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidad
es 
Técnicas 

1. Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias). 

Idiomas 
Extranjer
os 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y 

ABIERTA No. 53/2015, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 

LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS 
DE 
PARTICIPACI
ON 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero (a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, 
ni ser ministro (a) de algún culto y no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; en 
caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a partir de su 
ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el 
dictamen de compatibilidad de empleo respectivo; que la 
documentación presentada como original sea auténtica, asumiendo la 
responsabilidad legal y administrativa en caso de no ser así, y; 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus 
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funciones en el servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la administración Pública 
Federal), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 
finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al 
artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, elegirá 
de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje 
mínimo de aptitud), los cuales serán considerados  como finalistas.

DOCUMENTA
CION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro 

tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 

corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil 

del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del 
puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá 
presentar el Título y/o la Cédula Profesional correspondiente. Si 
el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el 
acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la 
institución educativa donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca 
como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad 
competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 
nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor 
grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje 
asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las 
aspirantes, se realizará a través de la presentación del original del 
Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios del 
Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad competente. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de 
que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página 
personal de trabajaen no coincida con el que  aparece en el 
documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).
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7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el 
perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja 
membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos 
ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones de 
seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en 
las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma 
correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil 
del puesto en concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la 
revisión documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
(a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso (pantalla inicial de 
bienvenida de su página personal de trabajaen) y la impresión de 
la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular 
que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, 
deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones 
mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar 
el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten: los datos registrados en el sistema 
www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para fines de la 
revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta 
sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la 
documentación mencionada, será motivo de  descarte del concurso y 
si fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su 
vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública 
solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO 
DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 7 al 21 
de octubre de 2015, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el 
cual asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del 
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concurso para identificarlo durante el desarrollo del mismo, 
asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso 
a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. La revisión 
curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación 
que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen 
con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria.

DESARROLL
O DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, 
sin embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de 
aplicación de cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo 
del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de las 
herramientas de evaluación, cantidad de participantes, verificación 
del perfil de los participantes,  disponibilidad de salas y equipo 
informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la 
Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría 
de la Función Pública para proporcionar la información que le 
concierne del concurso correspondiente o que se le requiera por 
motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; 
verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación 
del Examen de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, 
contemplados en la Etapa II del procedimiento de reclutamiento y 
selección, podrá ser variable, por las razones antes mencionadas. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las 
aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por 
medio del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, 
por lo que se recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

 ACTIVIDAD FECHA O PLAZO
Publicación 7 de octubre de 2015
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de 
aspirantes) 

Del 7 al 21 de octubre de 
2015 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 26 de octubre de 
2015 

al 4 de enero de 2016
Etapa III: Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, así como 
revisión documental.

Del 26 de octubre de 
2015 

al 4 de enero de 2016
Etapa IV: Entrevista Del 26 de octubre de 

2015 
al 4 de enero de 2016

Etapa V: Determinación Del 26 de octubre de 
2015 

al 4 de enero de 2016
Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx 
respecto a las etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de 
conclusión del concurso, ya que el sistema que administra la 
Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la 
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Secretaría de Educación Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y 
servicios.- opción ingreso SPC.- temarios)( 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas 
para las Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán 
disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx.

PRESENTACI
ON DE 
EVALUACION
ES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar 
en que los y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del 
examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través 
del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el 
examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación 
requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones  
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La 
vigencia de los resultados de la evaluación de habilidades es de un 
año, contado a partir de su acreditamiento, toda vez que se trata de la 
misma evaluación en todos los concursos del Servicio Profesional de 
Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la 

evaluación de habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las 

capacidades (habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es 
decir, sean idénticas a las ya acreditadas). 

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y 
evaluación de habilidades) obtenido en el concurso anterior el 
sistema lo registra automáticamente (en el caso del examen de 
conocimientos solo si se aplica el mismo temario), en caso contrario 
deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) 
al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACIO
N  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de 
descarte si la o el aspirante no obtiene como calificación igual o 
superior a 70 en cada una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, 
uno por cada uno de los (as) Titulares del Comité Técnico de 
Selección, si éste último lo establece en las sesiones de Instalación 
y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo 
lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 
a todos; en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará 
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hasta 10 participantes en orden de prelación.
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en 
caso de no contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 
entrevistados: 3, si el universo lo permite; en caso de que el 
volumen sea menor, se entrevistará a todos (as); en caso de que el 
volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de 
determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de 
comportamientos a partir de evidencias en experiencias previas; 
b) Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); c) 
Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y d) 
Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) 
Definitiva.    
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión 
curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades; III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito, 
IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como 
propósito determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo 
que su acreditación  no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos 
y evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito) y IV (entrevista) del proceso de selección, 
quedando de la siguiente manera:

ETAPA SUBETAPA PUNT
OS

II  Exámenes de 
Conocimientos 

y Evaluaciones de 
Habilidades

Examen de conocimientos 25
Evaluaciones de 
habilidades 

15

III  Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia

20

Valoración del mérito 10
IV  Entrevista Entrevista 30

 Total: 100
SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o 
la participante no acude a la cita que se le invite  o no aprueba el 
examen de conocimientos, las evaluaciones de habilidades y la 
revisión documental,  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al 
menos 30 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 
sobre 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos 
sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las 
siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo. 
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Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito no será motivo de descarte, sin embargo, es necesario 
que la o el aspirante reúna el requisito de años de experiencia que 
establece el perfil del puesto en concurso, en caso contrario será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan 
la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los 
obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan 
para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El 
máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos 
en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del 
mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia 
documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes 
elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.-  Se calificará de acuerdo 

con el nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato 
(último puesto desempeñado o que está desempeñando) en 
relación al puesto en concurso. Las personas que cuenten 
únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 

2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de 
acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados del 
candidato. De manera específica, a través del número de años 
promedio por cargo o puesto que posea. 

3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con 
la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector 
Público. De manera específica, a través del tiempo acumulado en 
el Sector Público. 

4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector 
privado se calificará de acuerdo con la permanencia en los 
puestos o cargos ocupados en el Sector Privado. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Privado. 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector 
Social se calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en 
el Sector Social. 

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se 
calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por 
el o la aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el 
formato de evaluación, respecto a su trayectoria profesional. Las 
opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 

actividades sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de 

funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de 
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funciones de naturaleza diferente.
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con 

funciones de naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas 

que contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una 
o varias unidades administrativas o de negocio. 

7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará 
de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria 
laboral del candidato. De manera específica, comparando la 
remuneración bruta mensual del puesto actual (en su caso el 
último) y la del puesto en concurso. 

8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante.-  La relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia entre 
la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato 
registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en 
concurso. 

9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante se calificará de acuerdo con la permanencia en el 
puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De 
manera específica, a través del número de años acumulados en 
dichos puestos. 

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante.- La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante se calificará de acuerdo con la evaluación del desempeño 
en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De 
manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos 
puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, 
previa aprobación de la Unidad conforme  a las particulares de la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la 
experiencia, la o el aspirante deberá presentar la documentación 
que avalé el cumplimiento a cada elemento, la cual puede ser 
entre otras: carta original de la empresa en hoja membretada; 
hoja de servicios;  contrato laboral;  recibos de pago; alta y baja 
en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el 
cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los 
puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de 
ellos; elemento 6, señalar las funciones y actividades realizadas en 
los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o 

puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en 
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el elemento 9.
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño 

del sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.-  Las acciones de desarrollo 

profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones 
previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados 
de las evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con 
las calificaciones de los servidores públicos de carrera titulares 
en las evaluaciones de desempeño anual, las cuales pueden ser las 
últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el 
momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de 
que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño 
anual. 

3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de 
las acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las 
calificaciones de las acciones de capacitación. De manera 
específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas 
por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para 
el servidor público de carrera titular, no será calificado en este 
elemento. 

4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los 
procesos de certificación se calificarán de acuerdo con las 
capacidades profesionales certificadas. De manera específica, a 
través del número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo 
relevante de la o el candidato en su labor o campo de trabajo, a 
través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o 
fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de metas 
estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable 
o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del 
número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades 

profesionales distintas a las consideradas para el Servicio 
Profesional de Carrera.
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 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o 
libros) relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6. Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato 

especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través 
del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo anterior, se 
considerará como una distinción, las siguientes: 

 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) 
fundador (a) de Asociaciones u Organizaciones no 
Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 
Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por 
Universidades o Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública. 

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o 
religioso. 
7. Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se 

refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento 
o reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o 
servicio en su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de reconocimientos 
o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 

investigación a nombre del o la aspirante en congresos, 
coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio 
público. 

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos y abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo 
político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una 
selección aleatoria, sorteo o equivalente. 
8. Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada 

en lo individual se refiere a la obtención de los mejores 
resultados, sobresaliendo en una profesión o actividad individual 
o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en 
la misma. De manera específica, se calificará a través del número 
de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En 
virtud de lo anterior, se considerarán como actividades 
destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento 

de validez oficial por la Secretaría de Educación Pública 
(apostillado).
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 Patentes a nombre del o la aspirante.
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye 

donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo 
político o religioso. 
9. Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios 

adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. De manera específica, a través del estudio o grado 
máximo de estudios concluido reconocido por la autoridad 
competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en 
concurso. 

 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de 
estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece 
el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como 
es la especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, 
otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las 
aspirantes, se realizará a través de la presentación del original del 
Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios del 
Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad competente según 
el caso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa 
aprobación de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, conforme  a las particulares de la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se 
deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento del 
elemento correspondiente, la cual puede ser entre otras: 
evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; premios, 
resultados de capacitación;  investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del 
elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, 
calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 
evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar 
las dos Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y 
firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 

y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ningún (a) 
candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 
2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en 
los elementos 5 a 9.
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Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el 
descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a 
quienes acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado 
del concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo 
citado en el primer párrafo de esta convocatoria.      
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como 
aptos para cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el 
concurso, serán considerados (as) finalistas en la reserva de 
aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la 
Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese 
periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo 
que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de 
Educación Pública, a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto 
a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo (a) en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
(Guardar reserva de la información, documentación y en general, de 
los asuntos que conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTA
L  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable 
presentar la totalidad de la siguiente documentación en original y 
número de copias simples señaladas, en caso contrario se le 
descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y 

funciones realizadas  (no el registrado en trabajaen), firmado en 
todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 
(carátula inicial de la página personal) para el concurso e 
impresión de la invitación que recibe por trabajaen. Entregar 1 
copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil 
del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del 
puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá 
presentar el Título y/o la Cédula Profesional correspondiente. Si 
el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el 
acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la 
institución educativa donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca 
como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
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establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad 
competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 
nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor 
grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje 
asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las 
aspirantes, se realizará a través de la presentación del original del 
Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios del 
Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad competente. 
Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma 
correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil 
del puesto en concurso. Entregar
1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el 
perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja 
membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos 
ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones de 
seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en 
las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial 
para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 
copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de 
que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página 
personal de trabajaen no coincida con el que  aparece en el 
documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 
años). Entregar
1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por la 
Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
(a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar 
original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular 
que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, 
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deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones 
mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar 
el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se 
señale en el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACIO
N DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al 
aspirante con su número de folio asignado por dicho sistema. La 
consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACIO
N DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate; II) El puesto de que se trate, se apruebe como 
de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine 
que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACIO
N DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

REACTIVACI
ON DE 
FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas 
en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso 
de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de 
revisión curricular, a partir de la fecha de descarte el o la 
aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio dirigido al Secretario (a) Técnico 
(a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida 
Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del 
conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
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Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía 
correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para 
su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar 
en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección 
respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe 

reactivar el folio dirigido al Secretario Técnico del Comité de 
Selección solicitando el análisis y en su caso aprobación de la 
reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx 
donde se observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, 
mensaje de rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia 
laboral y escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la 
respuesta a su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las 
solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el 
sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a 
todos los y las participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al 
Operador de Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus 
del concurso, esta dependencia podrá, si el Comité Técnico de 
Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando  aviso a los y las 
aspirantes que siguen participando en la etapa correspondiente.     

PRINCIPIOS 
DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio 
Profesional de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán 
resueltos por el Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona 
involucrada en el concurso que identifique el caso no previsto lo hará 
del conocimiento al Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y 
dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo someterá para su 
análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo para dar 
una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del 
concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de 
Selección se asegurará que la resolución al caso reportado se apegue 
a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICION
ES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
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relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el 

Area de Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, 
ubicada en Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, 
Delegación Benito Juárez, México, DF., C.P. 03330. La 
inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto 
motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su 
Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación 
ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, México, D.F. El 
recurso de revocación deberá interponerse dentro del término de 
diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del 
conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo la calificación 
más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 
establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 
al 98 de su Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el 
uso de teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadoras, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, 
libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en 
las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización 
como medio de apoyo para la evaluación.

RESOLUCION 
DE DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las 
dudas que los aspirantes formulen con relación al presente concurso, 
la Secretaría de Educación Pública pone a la orden los correos 
electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@sep.gob.mx, 
teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así como el 
número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 
59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 
15:00 y 16:30
a 18:00 hrs. 

 
México, Distrito Federal, a 7 de octubre de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

el Secretario Técnico 
Lic. Raymundo V. Yáñez del Razo 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNEGSR/2015/02 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
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fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CNEGSR/2015/02, concurso para 
ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE SENSIBILIZACION 

Código  12-L00-1-CFNA001-0000021-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$25,254.76 (Veinticinco mil 
doscientos cincuenta y cuatro 

pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA
Sede 
(radicación) 

México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO
Contribuir a la reducción de inequidades de género en la salud de la 
población, incorporando la perspectiva de género en las políticas, 
programas, presupuestos y acciones de salud, así como sensibilizando 
al personal de mandos 
medios y superiores. 
FUNCIONES 
1. Proponer proyectos de cooperación técnica intra e interinstitucional 

para elaborar políticas, estrategias y líneas de acción con 
perspectiva de género. 

2. Convocar y organizar las reuniones del Consejo Técnico, Consejo 
de Conducción y grupos de trabajo del Consorcio Nacional Mujer y 
Salud, y dar seguimiento a sus acuerdos. 

3. Diagnosticar las condiciones laborales de las trabajadoras de la 
salud para proponer políticas institucionales que contribuyan a 
disminuir las inequidades de género. 

4. Analizar los programas de acción y proponer la incorporación de la 
perspectiva de género y salud en sus estrategias y líneas de acción. 

5. Diseñar y programar talleres de sensibilización en género y salud, y 
de capacitación en presupuestos sensibles al género dirigido a 
mandos superiores, medios y operativos de la Secretaría de Salud. 

6. Colaborar con las áreas operativas responsables del diseño, 
ejecución y evaluación de los programas de salud para que 
incorporen la perspectiva de género. 

7. Participar en el diseño y evaluación del modelo de atención diurna 
domiciliaria de enfermos crónicos, discapacitados y ancianos. 

8. Participar en el diseño y evaluación del modelo de atención integral 
hospitalaria con perspectiva de género. 

9. Promover la atención a la salud de los grupos vulnerables con 
perspectiva de género.

Perfil y 
requisitos 

ACADEMICOS
Licenciatura o profesional titulado en: 
Area general: ciencias de la salud; Carreras genéricas: medicina 
Area general: ciencias sociales y administrativas; Carreras genéricas: 
antropología 
Area general: ciencias sociales y administrativas; Carreras genéricas: 
ciencias políticas y administración pública. 
Area general: ciencias sociales y administrativas; Carreras genéricas: 
psicología 
Area general: ciencias sociales y administrativas; Carreras genéricas: 



Miércoles 7 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     63 

 

sociología 
LABORALES
Experiencia laboral 3 años en:  
Area de experiencia: ciencias médicas; Area general: epidemiología 
Area de experiencia: ciencias médicas; Area general: medicina 
preventiva 
Area de experiencia: ciencias médicas; Area general: salud pública 
Area de experiencia: ciencias de la salud; Area general: equidad y 
género 
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50
Habilidad 2 Orientación a 
resultados

Ponderación: 50

Idioma Inglés: Básico
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes.

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE PREVENCION DE LA DISCAPACIDAD

Código  12-L00-1-CFOA001-0000027-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$17,046.25 (Diecisiete mil 
cuarenta y seis pesos 25/100 

M.N.) 
Adscripción  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA
Sede 
(radicación) 

México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO
Supervisar y coordinar el desarrollo de acciones a nivel intersectorial 
tendientes a difundir los programas de prevención de la discapacidad 
secundaria a efectos del nacimiento de errores innatos del metabolismo. 
FUNCIONES 
1. Apoyar la difusión de las normas, procedimientos, lineamientos y 

estrategias operativas sobre la prevención de los defectos al 
nacimiento. 

2. Impulsar la formación de grupos de consenso sobre defectos al 
nacimiento en errores innatos del nacimiento. 

3. Participar en los equipos de especialistas para monitorear defectos 
al nacimiento por errores innatos del metabolismo. 

4. Coordinar y supervisar el funcionamiento de los laboratorios de 
tamiz neonatal 

5. Ofrecer capacitación integral en las fases pre-analítica y post 
analítica del proceso de tamiz neonatal 

6. Diseñar y realizar protocolos de investigación para ampliar el tamiz 
neonatal 

7. Coordinar y mantener actualizada la base de datos sobre 
prevalencia al nacimiento del hipotiroidismo congénito y otras 
enfermedades congénitas detectadas mediante el tamiz neonatal. 

8. Promover el intercambio de información sobre los defectos al 
nacimiento 

9. Elaborar publicaciones científicas informativas sobre los defectos al 
nacimiento.

Perfil y ACADEMICOS



64     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de octubre de 2015 

 

requisitos Licenciatura o profesional titulado en:
Area general: ciencias de la salud; Carreras genéricas: medicina 
LABORALES
Experiencia laboral 2 años en:  
Area de experiencia: ciencias médicas; Area general: salud pública 
Area de experiencia: ciencias médicas; Area general: Genética 
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50
Habilidad 2 Orientación a 
resultados

Ponderación: 50

Idioma Inglés: Básico
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
La Calificación 
Mínima del 
Examen de 
Conocimientos 
de Conformidad 
al Temario que 
se Publica es de: 
70 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de 
algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar 
y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
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En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada 
año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.  

Documentaci
ón requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y dos copias simples, los 
siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabaja en, en el que se detalle la 
experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo 
protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin 
encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla 
liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto 
por el que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título 
Profesional registrado en la SEP, en el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de validez 
o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el 
Currículum Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que 
avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la experiencia 
solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja 
membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o 
renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos 
laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se 
aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las 
siguientes actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el 
tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el/la 
candidata/a acredite cuando realizó alguna especialidad. Dichas 
actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el 
perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
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experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos 
que se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia 
y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes 
elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 

con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS 
PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso 

de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la 
acreditación documental del total de la información expresada en el 
currículum vítae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada 
plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la 
evaluación de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y 
el tiempo en las empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo 
acrediten documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán 
como comprobantes: talones de pago (periodos completos en original 
para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones 
de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo 
siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se 
considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), 
Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del/la candidato/a 
deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema 
TrabajaEn y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por 
el/la candidato/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño.
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En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente:
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, 
previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que 
no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos 
con base en las horas de capacitación que se acrediten dentro de las 
constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé 
cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 
puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En 
caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran 
autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán 
entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán 
evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHNet; en la cual se 
marca la vigencia de la certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando 
el/la candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la 
que imparte clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se 
señala que los puntos propuestos dentro de la metodología que no se 
enuncian se debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el 
formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
(Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as 
Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al 
Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el/la servidor/a público de carrera titular 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores/as públicos/as considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicos/as de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando 
por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de 
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carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo 
anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor/a Público/a de Carrera titular, deberá firmar 
bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la 
Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal deberán presentar la documentación 
oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría 
sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que 
avalará el nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias 
académicas y/o constancia o documento expedido por alguna 
institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o 
documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 
extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio medio 
superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 
años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción 
de los correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y 
experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les otorgará un 
mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación 
o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará 
al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
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procedentes. 
Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de 
folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 07 al 20 de octubre de 2015, al momento en que el/la 
candidato/a registre su participación a un concurso a través de 
TrabajaEn, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de TrabajaEn se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que 
los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con 
los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre 
de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. “El procedimiento de selección de los/las aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
“I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones 
de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación”. Etapas que se 
desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria Del 07 al 20 Octubre 2015 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 07 al 20 Octubre 2015 

Revisión curricular (por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 07 al 20 Octubre 2015 

Examen de conocimientos A partir del 23 de octubre de 
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2015
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales)

A partir del 26 de octubre de 
2015

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 26 de octubre de 
2015

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 26 de octubre de 
2015

Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección 

A partir del 02 de noviembre de 
2015

Determinación del/la candidato/a 
ganador/a 

A partir del 02 de noviembre de 
2015

El Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos 
en las evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de 
la Función Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha 
de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por el Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva. Los resultados de la evaluación de conocimientos 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso 
y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el 
conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones 
de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el/la 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro 
de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección. 
En los casos de los/las aspirantes a ocupar plazas convocadas por el 
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados 
no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 
nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este 
proceso de selección no serán considerados para fines de Certificación 
de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el 
mismo día en que se realice la revisión documental de conformidad con 
escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se 
tendrá por acreditado cuando el/la aspirante sea considerado/a finalista 
por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto/a para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador/a 
del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su 
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comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y 
copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, 
sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y 
notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y www.salud.gob.mx/
unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas indicadas 
cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto.

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la 
convocatoria y en TrabajaEn. 
El CNEGSR programará las entrevistas y convocará a los/las 
candidatos/as, a través de TrabajaEn, conforme al orden de prelación y 
el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 
100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá 
auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 
especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a los/las 
candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el 
nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a 
cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación 
de documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las 
evaluaciones  
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará 
descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a 
dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de 
conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá 
del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
considerando los elementos antes mencionados. Es importante señalar 
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que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 
rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 
Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de 
la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las 
plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho 
“Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/las 
aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
(habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y del 
mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la 
etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de Puntuación 
General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección 
General, mismo que a continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento 
hasta Dirección 

General 

Enlace de Alta 
Responsabilid

ad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el 
universo de candidatos/as lo permite. En caso de que el número de 
candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a 
todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será 
como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de 
entre los/las candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será 
de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó 
otorgar a todos los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 
puntos en el sistema de puntuación general, para la Subetapa de 
Evaluación de la Experiencia.

Publicación 
de Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la 
invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario 
serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinació
n y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al 
finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, 
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que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados 
aptos/as para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los 
artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el 
Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y 
quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo.

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo 
de calificación para ser considerado/a finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 
sea vetado/a o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

Reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a 
cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por 
causas imputables a los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes 
de su inscripción a este concurso verifique que la información 
capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae, esté completa 
y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los/as integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el 
sistema emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a 
partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, al Comité Técnico de Selección de la plaza 
correspondiente, en la Dirección de Operación del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las 
reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su 

experiencia laboral y escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 

respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de TrabajaEn. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al 

aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a
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Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación.

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de 
esta Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10o piso. Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 
2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do. piso Colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, 
D.F., en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública. 
5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el 
procedimiento de una inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria 
será resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se 
presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los que el 
Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u 
otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 
instancias competentes. 
7. Cuando el/la ganador/a de un concurso tenga el carácter de 
servidor/a público/a de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar ante la Dirección de 
Operación del CNEGSR, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 
posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de 
su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de 
su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo 
dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 
2008 (Visible en www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_
Otras.php?Sección=7). 
8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en 
caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 
conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al 
Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
sonia.arriaga@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace 
del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos 
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ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los/las 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales 
efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no 
solicita como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o 
VIH/SIDA.  

Citatorios  El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en 
que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo 
electrónico identificando su número de folio asignado por TrabajaEn, a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva ubicado en Calle 
Homero #203, 7o Piso, Col. Chapultepec Morales, Deleg. Miguel 
Hidalgo, C.P. 11570. En caso de que alguna de las etapas del concurso 
debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán 
los/las candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de 
lo contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán 
descartados/as del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondiente para el examen de 
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, 
guías de estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán 
únicamente en TrabajaEn y en la página electrónica 
http://www.cnegsr.salud.gob.mx, apartado convocatorias, 
CNEGSR/2015/02, a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la 
evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para 
su consulta en la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el 
apartado de Documentación e Información relevante, “Guía de Estudio 
para las Evaluaciones de Habilidades”. Para acreditar las etapas de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será necesario 
consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente 
dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
“Documentación e Información Relevante” Metodología y Escalas de 
Calificación Experiencia y Mérito

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las 
aspirantes formulen con relación al puesto y el proceso del presente 
concurso, se ha implementado el correo electrónico 
sonia.arriaga@salud.gob.mx y teléfono 50621600, ext. 54672 o 
presentarse en las instalaciones del CNEGSR, ubicado en calle 
Homero, número 213, 7o Piso, Colonia Chapultepec Morales, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11570, de 9:00 a 15:00 horas de 
lunes a viernes.

 
México, D.F., a 24 de septiembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección.  
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Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Jefe Departamento de Recursos Humanos, Financieros y Materiales 

Lic. Rosalba Aragón Peredo 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/CNPSS/2015/04 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/CNPSS/2015/04 concurso para 
ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL (01/04/15)

Código  12-U00-1-CFOA002-0000324-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$19,432.72. (Diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 

M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y 
LINEAMIENTOS QUE EN MATERIA DE PERSONAL SE DEBEN 
OBSERVAR AL INTERIOR DE LA COMISION NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD A TRAVES DEL CORRECTO 
MANEJO EN EL TRAMITE DE NOMBRAMIENTOS, 
CONTRATACIONES, MOVIMIENTOS, CONTROL, SEGUIMIENTO 
DE INCIDENCIAS Y PERMISOS DEL PERSONAL, ASI COMO 
PROCESAR LA INFORMACION DE LOS SISTEMAS DE 
ESTIMULOS Y RECOMPENSAS PARA LA EVALUACION 
MENSUAL Y ANUAL. 
FUNCIONES 
1. REALIZAR EL TRAMITE DE NOMBRAMIENTOS, 

CONTRATACIONES Y MOVIMIENTOS DEL PERSONAL DE 
LA COMISION DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD PARA 
MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION DE LOS 
RECURSOS HUMANOS. 

2. REQUERIR LA DOCUMENTACION PARA INGRESO A LA 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
A LOS CANDIDATOS PARA OCUPAR PUESTOS A FIN DE 
ELABORAR EL NOMBRAMIENTO. 

3. INTEGRAR Y ACTUALIZAR EL EXPEDIENTE UNICO DE 
PERSONAL CON LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA 
DE LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS LINEAMIENTOS 
APLICABLES DE LA MATERIA PARA DAR CABAL 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

4. REGISTRAR LOS MOVIMIENTOS DE ALTAS, BAJAS, 
PROMOCIONES, CAMBIOS DE ADSCRIPCION PARA 
MANTENER ACTUALIZADA LA PLANTILLA DE PERSONAL. 

5. ESTABLECER LOS MECANISMOS Y CONTROLES PARA EL 
REGISTRO DE LA ASISTENCIA, PUNTUALIDAD, 
INCIDENCIAS Y PERMISOS DEL PERSONAL DE LA 
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COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD. 

6. VERIFICAR QUE LA ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD DEL 
PERSONAL DE LA COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD SE REGISTRE EN EL SISTEMA DE 
CONTROL DE RECURSOS HUMANOS PARA APLICAR LOS 
DESCUENTOS O ESTIMULOS CORRESPONDIENTES. 

7. REGISTRAR EN EL SISTEMA DE CONTROL DE RECURSOS 
HUMANOS LAS INCIDENCIAS Y PERMISOS DEL PERSONAL 
PARA APLICAR LOS DESCUENTOS O JUSTIFICAR LAS 
FALTAS. 

8. COMPROBAR EL PAGO DE LAS PERCEPCIONES A QUE 
TIENE DERECHO EL PERSONAL DE LA COMISION 
NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD. 

9. RECABAR LA FIRMA DEL PERSONAL QUE HA RECIBIDO 
SUS PERCEPCIONES SALARIALES PARA COMPROBAR LA 
NOMINA. 

10. INTEGRAR LA INFORMACION DEL SISTEMA DE 
EVALUACION DE DESEMPEÑO DEL PERSONAL PARA EL 
OTORGAMIENTO DE ESTIMULOS Y RECOMPENSAS. 

11. VERIFICAR QUE LAS CEDULAS DE EVALUACION DE 
DESEMPEÑO LABORAL CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS PARA SELECCIONAR AL PERSONAL 
ACREEDOR A LOS ESTIMULOS Y RECOMPENSAS EN EL 
SENO DEL COMITE DE EVALUACION. 

12. SUPERVISAR LA COMPROBACION DE LA NOMINA A 
NIVEL NACIONAL DEL PERSONAL DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES. 

13. ATENDER LAS SOLICITUDES DE CONSTANCIAS 
LABORALES, FORMATOS DE INCIDENCIAS, VACACIONES 
Y CREDENCIALES DEL PERSONAL DE LA COMISION. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos Preparatoria o Bachillerato Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS 
SOCIALES, CONTADURIA, DERECHO, 
ECONOMIA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION 
E INFORMATICA

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en:
AREA DE EXPERIENCIA   CIENCIAS 
ECONOMICAS  y/o 
AREA GENERAL  DIRECCION Y 
DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, CONSULTORIA EN MEJORA DE 
PROCESOS 
AREA DE EXPERIENCIA   CIENCIA 
POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION 
PUBLICA.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados

Ponderación: 
50 

Habilidad 2  Trabajo en Equipo Ponderación: 
50 

Idioma No Aplica
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Otros Necesidad de viajar: No Aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes.

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
y demás aplicables.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, 
y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada 
año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

Documentació
n requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los 
siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabaja en, en el que se detalle la 
experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo 
protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin 
encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla 
liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto 
por el que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título 
Profesional registrado en la SEP, en el caso de estudios realizados en el 
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extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de validez 
o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública.  Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el 
Currículum Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que 
avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la experiencia 
solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja 
membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o 
renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos 
laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se 
aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las 
siguientes actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el 
tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el 
candidato acredite cuando realizó alguna especialidad. Dichas 
actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada en el 
perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).   
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos 
que se evaluaran de conformidad con la escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia 
y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes 
elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 

con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS 
PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso 

de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
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Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la 
acreditación documental del total de la información expresada en el 
currículum vítae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada 
plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la 
evaluación de la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y 
el tiempo en las empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo 
acrediten documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán 
como comprobantes: talones de pago (periodos completos en original 
para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones 
de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo 
siguiente: 
En la  Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se 
considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), 
Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que 
se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la  aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, 
previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que 
no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos 
con base en las horas de capacitación que se acrediten dentro de las 
constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé 
cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 
puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En 
caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran 
autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán 
entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán 
evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se 
marca la vigencia de la certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando 
el/la candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la 
que imparte clases y se señale en  ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se 
señala que los puntos propuestos dentro de la metodología que no se 
enuncian se debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el 
formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
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(Escrito proporcionado por la dependencia).
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as 
Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al 
Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo 
anterior  con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar 
bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la 
Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal deberán presentar la documentación 
oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría 
sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que 
avalará el nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias 
académicas y/o constancia o documento expedido por alguna 
institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o 
documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 
extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio medio 
superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 
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años, salvo las referentes a historias académicas.
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción 
de los correspondientes a la subetapa de valoración de  mérito y 
experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les otorgará un 
mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará 
al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional de Protección Social en Salud la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de 
folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 07 al 20 de octubre del 2015, al momento en que el/la 
candidata/a registre su participación a un concurso a través de 
Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, 
sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que 
los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con 
los requisitos establecidos en la convocatoria.

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre 
de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones 
de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se 
desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 7 de octubre del 2015 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 

Del 07 al 20 de octubre del 2015
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www.trabajaen.gob.mx)
Revisión curricular (por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 07 al 20 de octubre del 2015

Examen de conocimientos A partir del 23 de octubre de 
2015

Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales)

A partir del 26 de octubre de 
2015

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 27 de octubre de 
2015

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 27 de octubre de 
2015

Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección 

A partir del 28 de octubre de 
2015

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 28 de octubre de 
2015

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, comunicará por 
lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos 
en las evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de 
la Función Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha 
de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud. Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el 
conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones 
de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro 
de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, y que tuviesen 
vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 
del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este 
proceso de selección no serán considerados para fines de Certificación 
de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el 
mismo día en que se realice la revisión documental de conformidad con 
escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se 
tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 
mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
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Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su 
comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y 
copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, 
sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y 
notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número 
de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto.

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la 
convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las 
candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y 
el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  
considerará los criterios  siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 
100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que el  Comité Técnico de Selección lo determine  podrá 
auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista  por máximo 3 
especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a los/las 
candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el 
nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a 
cada aspirante en el idioma requerido.

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación 
de documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las 
evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará 
descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a 
dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de 
conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá 
del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
considerando los elementos antes mencionados. Es importante señalar 
que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 
rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 
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Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de 
la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las 
plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho 
“Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los 
aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
(habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y del 
mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la 
etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de Puntuación 
General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección 
General, mismo que a continuación se muestra:

Jefatura de 
Departamento 

hasta Dirección 
General

Enlace de 
Alta 

Responsabilid
ad

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado

Subetapa de Examen de 
Conocimientos

30 30

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades

10 20

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia

20 10

Subetapa de Valoración del 
Mérito

10 10

Etapa de Entrevista 30 30
PUNTAJE MAXIMO 100 100

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el 
universo de candidatos/as lo permite. En caso de que el número de 
candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a 
todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será 
como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de 
entre los/las candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será 
de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó 
otorgar a todos los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 
puntos en el sistema de puntuación general, para la Subetapa de 
Evaluación de la Experiencia.

Publicación 
de Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la 
invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario 
serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinació
n y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al 
finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, 
que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 
de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje 
Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y 
quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
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trate en la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo.

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

Reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a 
cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por 
causas imputables a los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes 
de su inscripción a este concurso verifique que la información 
capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa 
y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el 
sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a 
partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, al Comité Técnico de Selección de la plaza 
correspondiente, en la Dirección General Adjunta de Administración 
del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las 
reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su 

experiencia laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 

respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al 

aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación.

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
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4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
de esta Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. 
Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. 
Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 
1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por 
el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante 
el procedimiento de una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria 
será resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta 
y las determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a 
público/a de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar ante la Dirección General de 
Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 
posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través 
de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la 
obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que 
en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 
conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al 
Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días 
hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
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publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para 
tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia 
no solicita como requisito para el ingreso el examen de no gravidez 
y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud comunicará a 
los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para 
la aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, 
recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de 
la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, 
mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado 
por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El 
no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte 
del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la 
Dirección General Adjunta de Administración del Servicio Profesional 
de Carrera y Capacitación de la Secretaría de Salud, ubicadas en 
Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc 
(inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía 
correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de 
anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán 
los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de 
lo contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán 
descartados del proceso de concurso de que se trate.

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de 
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, 
guías de estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán 
únicamente en Trabajaen y en las páginas electrónicas 
http://www.seguro-popular.salud.gob.mx (http://www.salud.gob.mx/
unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado de temario 
SSA/CNPSS/2015/04 a partir de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías 
para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para 
su consulta en la página electrónica : 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGA
S&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito será necesario consultar la metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación 
Experiencia y Mérito

Resolución de A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
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Dudas aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente 
concurso, se ha implementado el correo electrónico 
ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 ext. 58484 
de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

 
México, D.F., a 7 de octubre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
CONVOCATORIA CJEF 08/2015 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
 

El Comité Técnico de Selección de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, de su Reglamento vigente, así como el ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
Capítulo III, numerales 170 al 248, publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y última 
reforma, 23 de agosto de 2013, se emite la siguiente modalidad de: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA/O 
INTERESADA/O QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
mediante el concurso para ocupar la siguiente plaza: 

 
Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento de Soporte Técnico 

Nivel 
Administrat
ivo 

OA1 Número de vacantes 1 

Código del 
puesto 

37-109-1-CFOA001-
0000112-E-C-K

Percepción 
Bruta

$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Administración y de Finanzas- Dirección de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Sede México, Distrito Federal
Principales 
Funciones 

1. Diseñar programas de mantenimiento preventivo y correctivo para 
apoyar la operación de las unidades administrativas que integran la 
Consejería Jurídica. 

2. Evaluar los resultados finales del mantenimiento preventivo y 
correctivo, con el fin de medir la eficiencia de dicho servicio. 

3. Proporcionar soporte técnico a las áreas administrativas de la 
Consejería con la finalidad de mostrar el manejo del equipo 
informático (hardware) y programas (software), para utilizarlo de 
manera eficiente y aprovechar los recursos.

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional (Terminado o Pasante)
 Area de Estudio: No aplica  

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en: 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas Area de 

Experiencia: Tecnología de los Ordenadores 
 Areas Generales: Ciencias Económicas Area de 

Experiencia: Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 
Habilidades/ 
Capacidades 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 
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Conocimien
tos 
Técnicos 

 PMBOK: Marco de referencia para la Dirección de 
Proyectos. Las áreas de conocimiento de la Dirección 
de Proyectos. 

 COBIT 5: Un marco de negocio para el gobierno y la 
gestión de las TI. 

 Estándar ISO: Estándar ISO 27001:2005 
 Gestión de Servicios ITIL V3: Estrategia para los 

servicios de TI. Diseño de los servicios de TI. 
Transición de los servicios de TI. Operación de 
servicios de TI. Proceso de mejora continua de 
servicios de TI. 

 Microsoft Office: Word. Excel. Power Point. 
Outlook. 

 Administración Pública Federal: Estructura de la 
Administración Pública Federal. 

 Responsabilidades Administrativas de los 
servidores públicos: Disposiciones Generales. 
Principios que rigen la función pública, sujetos de 
responsabilidad administrativa y obligaciones en el 
servicio público. 

 Profesionalización y principios en el servicio 
público: Disposiciones Generales. Derechos y 
Obligaciones de los servidores públicos de carrera. 
Principios del Servicio Profesional de Carrera. 

Disponibilid
ad 

Disponibilidad de tiempo: Completo

BASES 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
trasparencia, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose 
al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, capítulo III; numerales 170 a 248, última reforma, 23 de 
agosto de 2013, y demás aplicables.

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia laboral previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: Ser ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, 
ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada/o para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Las/Los candidatas/os deberán presentar la totalidad de etapas 
establecidas para el concurso en esta convocatoria debiendo aprobar 
las etapas: I. Revisión Curricular, II. Examen de conocimientos, 
además de comprobar con la documentación requerida, el 
cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos del puesto. 

Etapas del 
Concurso 

El procedimiento de Selección de las/los aspirantes comprende las 
siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Verificación de documentos 
IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los 
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candidatos;
V. Entrevistas y 
VI. Decisión del Comité Técnico de Selección 
I. Revisión curricular realizada a través de la Página web 

www.trabajaen.gob.mx para determinar que candidatas/os cumplen 
de manera satisfactoria con el perfil del puesto, a partir de la 
evaluación del currículum vítae presentado, en cuanto a requisitos 
académicos y laborales a fin de que continúen en las siguientes 
etapas del concurso. 

II. Examen de conocimientos y evaluación de habilidades permitirá 
verificar que las/los candidatas/os cuenten con la capacidad 
técnica, conocimientos específicos y grado de especialización 
necesarios para desempeñar el puesto, así como el nivel de 
dominio de las habilidades y capacidades establecidas en el perfil 
de puesto. 

III. Verificación de documentos se llevará a cabo para que las/los 
candidatas/os entreguen los documentos que comprueban el 
cumplimiento de los requisitos del perfil de puesto y estar en 
posibilidad de continuar en el respectivo concurso. 

IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las/los 
candidatas/os con el objetivo de profundizar en la escolaridad y 
trayectoria de las/los aspirantes afines al puesto vacante, así como 
las aportaciones destacadas, certificaciones y estudios adicionales 
compatibles al puesto realizados por el candidato. 

V. Entrevista del Comité Técnico de Selección en la que se 
considerará el nivel de dominio de las capacidades y 
conocimientos, aptitud y actitud hacia el servicio público 
aplicándose, conforme al orden de prelación, a las/los 
candidatas/os con mayores puntuaciones obtenidas en las etapas 
antes mencionadas. 

VI. Determinación o Fallo del Comité Técnico de Selección en la 
que se analizarán los resultados obtenidos por las/los candidatas/os 
entrevistadas/os y seleccionará a la/el candidata/o que ocupará la 
vacante, autorizando su ingreso al Servicio Profesional de Carrera 
de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.

Programación 
de las Etapas 
del Concurso 

Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente
programación:
l. Publicación de la Convocatoria 7 de octubre 2015 
Registro de Aspirantes y Revisión Curricular/ 
realizado por la página 
www.trabajaen.gob.mx

7 al 20 de octubre de 
2015 

Atención y Revisión a solicitudes de 
reactivación de folios descartados 

21 al 23 de octubre de 
2015 

ll. Exámenes de Conocimientos ( 
Capacidad Técnica)

A partir del 27 de 
octubre de 2015 

Atención y revisión de solicitudes de revisión 
de examen de Conocimientos 

29 de octubre al 03 de 
noviembre de 2015

Evaluación de Habilidades (Capacidades 
Profesionales)

A partir del 04 de 
noviembre de 2015

lll. Revisión y entrega de documentos A partir del 11 de 
noviembre de 2015

IV. Evaluación de Experiencia y 
Valoración de Mérito 

A partir del 13 de 
noviembre de 2015

V. Entrevista de Comité A partir del 23 de 
noviembre de 2015

VI. Determinación o fallo del Comité 
Técnico de Selección 

A partir del 23 de 
noviembre de 2015
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*Las fechas están sujetas a cambio sin previo aviso, conforme al 
número de aspirantes registrados en el respectivo concurso, el 
espacio disponible para las evaluaciones o cualquier otra 
contingencia que pudiera presentarse. 
Será responsabilidad de las/los candidatas/os revisar continuamente 
sus mensajes en la página www.trabajaen.gob.mx a partir del momento 
en que se inscriban en el concurso a fin de que tengan conocimiento 
sobre fechas, lugares, horarios y direcciones en que deberán 
presentarse a las diferentes etapas así como los avisos sobre el 
desarrollo del concurso toda vez que no se programarán sesiones 
extraordinarias por causas no imputables a la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal.

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación  

De acuerdo al Artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y a los numerales 183 y 184 del Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, última reforma 23 de agosto de 2013, se informa el “Sistema 
de Puntuación General” y las “Reglas de Valoración” establecidas por 
el Comité Técnico de Profesionalización para el desarrollo de los 
concursos de puestos vacantes en la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal: 
Reglas de Valoración: 
1. La cantidad de Exámenes de Conocimientos será mínimo de 1 y 

máximo de 3. 
 Es requisito indispensable aprobar esta evaluación a fin de estar en 

posibilidad de continuar en el concurso, en caso contrario, será 
motivo de descarte. 

2. La Cantidad de Evaluaciones de Habilidades será mínimo de 1 y 
máximo de 3. Las herramientas que se utilizarán en esta etapa 
serán las que adquirió la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
para tal efecto. 

3. La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de 
Conocimientos será de 70 sobre una escala de 100 para todos los 
niveles. 

4. Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, sólo 
servirán de referencia en la Etapa de Decisión Final, sin embargo, 
la calificación obtenida será considerada en el Sistema de Puntaje 
General. 

5. En la Etapa de Entrevista, el Comité Técnico de Selección podrá 
auxiliarse de máximo 2 especialistas, 

6. El Número de Candidatos a Entrevistar, en una primera etapa será 
de cinco, si el universo de candidatas/os lo permite. 

7. En caso de no contar al menos con un finalista de entre los 
candidatos entrevistados en la primera etapa, se continuarán 
entrevistando a tres siguientes candidatos de la orden de prelación, 
conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 

8. El Puntaje Mínimo de Calificación, será de 70 sobre una escala de 
100 puntos, sin decimales. 

 Los resultados obtenidos por la/el candidata/o en todas las etapas 
integrarán el Puntaje Mínimo de Calificación, el cual servirá para 
integrar el Orden de Prelación para la Etapa final “Decisión del 
Comité Técnico de Selección”. Asimismo, las/los candidatas/os 
que obtengan el puntaje Mínimo de Calificación establecido y que 
no sean seleccionadas/os para ocupar el puesto vacante, se 
integrarán a la Reserva de Finalistas de la Rama de Cargo o Puesto 
correspondiente. 

9. El Comité Técnico de Selección no podrán determinar Méritos 
Particulares. 

10. Los criterios que el Comité Técnico de Selección observara en la 
Etapa de Entrevistas serán los establecidos en el Método CERP: 
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Contexto, situación o tarea; Estrategia o acción; Resultado y 
Participación. 

Sistema de Puntuación General:
Etapas Puestos 

Enlace Jefe/a de 
Departamento 

Subdirector/a 
de Area 

Director/a 
de Area 

Criterio 

I. Revisión 
curricular  

Filtro que realiza automáticamente la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Acreditación 
Indispensable 

para participar en 
el Concurso 

II. Exámenes de 
Conocimientos  

30 30 30 30 

 Evaluación de 
Habilidades 

10 10 10 10 Referencial 

III. Evaluación de 
Experiencia  

10 20 20 20 Referencial 

IV. Valoración 
del Mérito 

20 10 10 10 Referencial 

V. Entrevista  30 30 30 30 Las/Los 
aprobadas/os se 
integrarán a la 

reserva de 
finalistas 

VI. Determinación  La/ El candidata/o deberá de tener un puntaje mínimo de 70 a fin de ser considerado para esta 

etapa. 

Reglas 
específicas de 
valoración. 

No se establecieron reglas específicas para el concurso de este puesto. 

Documentació
n Requerida 

Las/Los candidatas/os deberán presentar para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
les envíe la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, al menos con 
dos días de anticipación, a través de la página www.trabajaen.gob.mx: 
 Acta de nacimiento. 
 En caso de ser extranjera/o, Formato FM3. 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial del 

IFE, Pasaporte o Cédula Profesional). 
 Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
 Registro Federal de Causantes (RFC). 
 Documento que acredite el nivel académico requerido para el 

puesto por el que concursa: 
1. Si la plaza requiere un nivel de bachillerato, secundaria o 

carrera técnica se requiere presentar el certificado oficial donde 
se acredite dicho nivel, expedido por la institución donde lo 
cursó. 

2. En el caso de que el perfil requiera el nivel académico de 
terminado o pasante de Licenciatura, será válido el historial 
académico con el 100% de créditos cubiertos, carta de pasante 
expedido y con sello de la Institución Educativa en la que 
cursaron los estudios. 

3. En los casos de que el perfil requiera de nivel titulado, deberá 
presentarse la cédula profesional, título profesional o carta/acta 
de aprobación del Examen profesional expedida y con sello de 
la Institución Educativa en donde se cursaron los estudios. 

4. En caso de no contar con la licenciatura en el área de estudio 
establecida en el perfil de puesto, se aceptarán los títulos o 
grados de Maestría o Doctorado, siempre y cuando corresponda 
a las áreas de estudio y carreras especificadas en los requisitos 
de escolaridad de la convocatoria requeridas en el perfil del 
puesto. La acreditación del grado se realizará a través de la 
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Cédula Profesional, Título Profesional o Carta y/o Acta de 
aprobación de Examen Profesional expedida por la Institución 
Educativa. 

5. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán 
presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

 Cartilla Militar con Liberación (en el caso de hombres hasta los 45 
años). 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro 
de culto y de que la documentación presentada es auténtica; así 
como hacer constar de que no se solicitó aplicación ni entrega de 
resultados de Examen de No Gravidez ni VIH-Sida (será 
proporcionado por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al 
momento de su revisión documental). 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiada/o por algún Programa de Retiro Voluntario u análogo. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal u análogo, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable y deberá presentar en original y copia su 
contrato de finiquito. (El escrito será proporcionado por la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al momento de su 
revisión documental). 

 Documento oficial que acredite la experiencia laboral en áreas y 
años solicitados en el perfil de puesto para el cual se concursa 
(Hojas de servicio, nombramientos, constancias y/o cartas de 
recomendación en hoja membretada de empleos anteriores y actual 
con domicilio y preferentemente con números telefónicos, 
constancias de percepciones, recibos de nómina del periodo 
especificado en el currículum vítae registrado). 

 Impresión de la carátula de la cuenta personal de la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

 Comprobante de folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

 Impresiones del currículum vítae registrado en la página 
www.trabajaen,gob.mx con el que se inscribieron al concurso de la 
plaza en la que participen. 

 Tratándose de servidoras/es públicas/os de carrera, en caso de que 
el puesto en concurso sea de un grupo jerárquico mayor al que 
ocupan, deberán presentar copia de los resultados de las dos 
Evaluaciones de Desempeño Anual que se les haya aplicado. 

La falta de cualquiera de estos documentos será motivo de 
descarte del concurso en forma inmediata, no obstante, haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Adicional a lo anterior, y con el propósito de que se aplique la etapa de 
Valoración de Experiencia y Mérito, la/el aspirante podrá presentar la 
siguiente documentación: 
 Currículum vítae ampliado, preferentemente de acuerdo al formato 

publicado en la página institucional www.cjef.gob.mx en la 
sección “Servicio Profesional de Carrera, Concursos de Ingreso, 
Documentos para el concurso”. 

 Reconocimientos obtenidos por logros, actividades destacadas. 
 Publicaciones en revistas, libros, artículos desarrollados. 
 Constancias de participación en eventos de capacitación. 
 Constancias de acreditación de diplomados, especialidades o 

estudios de posgrado.
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 Constancia de certificación de capacidades, procesos emitidos por 
Instituciones u Organismos certificadores. 

 Comprobante de participación en proyectos de investigación, 
consultorías, asesorías. 

En el portal institucional www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio 
Profesional de Carrera, Concursos de Ingreso” podrán consultar los 
elementos a aplicar en la Etapa de Evaluación de Experiencia y 
Valoración del Mérito, así como las respectivas escalas de valoración, 
relación de documentos que servirán como evidencia. 
Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos 
laborales establecidos en el perfil de los puestos son indispensables 
para continuar en el concurso, por lo que de faltar alguno será 
motivo de descarte del concurso. 
La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal podrá solicitar en 
cualquier etapa del concurso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx y/o en el 
currículum vítae proporcionado por la/el candidata/o para fines de 
revisión y de cumplimiento de los requisitos. En caso de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descartará a la/el candidata/o del 
concurso, o en su caso quedará sin efectos el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad alguna para la Consejería Jurídica 
del Ejecutivo Federal.

Registro de 
Aspirantes y 
Revisión 
Curricular 

El registro de las/los aspirantes en el concurso se realizará del 7 al 20 
de octubre de 2015, a través de la página www.trabajaen.gob.mx que 
les asignará un folio para el concurso al incorporar su información 
personal y profesional, sin que medie costo alguno. Al momento en 
que se inscriba al concurso de la vacante de su interés, la mencionada 
página asignará un segundo folio, una vez que acepte las bases del 
concurso, condiciones de uso y restricciones de registro, que servirá 
para formalizar su registro a éste y como medio de identificación 
durante el desarrollo del proceso con el fin de asegurar así el 
anonimato de las/los aspirantes. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de 
participación a la/el aspirante por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. 
La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal 
www.trabajaen.gob.mx en forma automática al momento de que la/el 
interesada/o se registre en el respectivo concurso del puesto vacante y 
su acreditación será indispensable para continuar en el proceso de 
selección de que se trate.

Presentación 
de 
Evaluaciones, 
Revisión y 
entrega de 
documentos 
así como 
Entrevista de 
Comité 

La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal comunicará a cada 
aspirante, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, al menos con 
dos días de anticipación la(s) fecha(s), hora y domicilio en que deberán 
presentarse para la aplicación de las diferentes etapas del concurso. En 
estas comunicaciones se especificará la duración aproximada para el 
desahogo de cada etapa. En casos de fuerza mayor, se establecerá 
comunicación a través del correo registrado por la/el candidata/o en la 
página www.trabajen.gob.mx. 
La aplicación de los Exámenes de Conocimientos y Evaluación de 
Habilidades, Revisión y Entrega de Documentos y Entrevista del 
Comité Técnico de Selección se llevará a cabo en Palacio Nacional, 
Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, 
México D.F., C.P. 06020. No obstante, el lugar estará sujeto a cambio 
derivado de las necesidades de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal o cualquier otra contingencia que pudiera presentarse, lo cual 
se informará a través de los mensajes enviados a la cuenta personal de 
la página www.trabajaen.gob.mx.
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Es indispensable que las/los aspirantes se presenten 10 minutos antes 
de la hora de inicio de las evaluaciones. Asimismo, deberán presentar 
una identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
licencia de conducir, credencial para votar con fotografía, cédula 
profesional o pasaporte), impresión de la pantalla personal del 
candidato de la página www.trabajaen.gob.mx así como comprobante 
de número de folio para el concurso asignado por esta página.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso así como el folio 
ganador serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Temarios de 
Estudio para 
la 
presentación y 
evaluaciones. 

Los Temarios de Estudio para los Exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y de igual forma 
se encontrarán disponibles en el portal www.cjef.gob.mx en la sección 
“Servicio Profesional de Carrera, Concursos de Ingreso, Temarios de 
Estudio”. 
El material de estudio para las evaluaciones de habilidades se podrá 
consultar en el portal www.cjef.gob.mx en la sección “Servicio 
Profesional de Carrera, Concursos de Ingreso, Material de Estudio 
Evaluaciones”.

Reactivación 
de folios 
descartados en 
la Etapa de 
Revisión 
Curricular. 

De acuerdo al Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, última reforma 23 de agosto de 2013, 
numerales 214 y 215, la reactivación de folios procederá cuando sea 
descartado algún folio por causas no imputables a la/el aspirante, por 
errores u omisiones que se acrediten fehacientemente en el sistema de 
información o de la/del operadora/or de ingreso, así como en los casos 
que por desconocimiento de los catálogos o error, el candidato registre 
equivocadamente el área de estudio o experiencia laboral, en el 
entendido de que el aspirante deberá comprobar que cumple con el 
perfil establecido. En estos casos, se dará a conocer a las/los aspirantes 
inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y las 
causas que lo originaron para dar transparencia al concurso. 
Derivado de lo anterior, el puesto incluido en esta convocatoria es 
sujeto a este proceso por lo cual la/el candidata/o podrá solicitar a la 
Dirección de Desarrollo Humano y Organización su reactivación de 
folio. Esta solicitud deberá entregarse dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al cierre de la etapa de publicación y registro de 
aspirantes, en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. 
Centro, Deleg. Cuauhtémoc, México D.F., C.P. 06020 con la siguiente 
documentación: 
 Escrito dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 

Selección de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en donde 
se mencionen las causas por las que el Sistema Trabajaen descartó 
su participación en el concurso. 

 Justificación de por qué se considera que se deba reactivar su folio. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se 

observe su folio de rechazo. 
 Currículum vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx. 
 Currículum vítae ampliado.  
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su 

experiencia laboral y escolaridad. 
Indicar la dirección física y electrónica donde pueda recibir la 
respuesta a su petición, la cuál será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 
Una vez pasado el periodo establecido o en caso de que falte algún 
documento, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de 
descarte sean por lo siguiente:  
1. El aspirante cancele su participación en el concurso; 
2. La duplicidad de registros y la baja en sistema imputables a la/el 

aspirante. 
La Dirección de Desarrollo Humano y Organización analizará 
previamente la solicitud, dentro de los 5 días hábiles siguientes a su 
recepción, para determinar su procedencia y someterla a aprobación 
del Comité Técnico de Selección, quien será el responsable de 
determinar la aceptación de la/del candidata/o en el concurso.  

Revisión de 
resultados del 
Examen de 
conocimientos 

En casos de que alguna/un candidata/o solicite revisión del Examen de 
conocimientos, podrá presentar su solicitud por escrito en la Dirección 
de Desarrollo Humano y Organización en Palacio Nacional, Edificio 
XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, México D.F., 
C.P. 06020 o enviarla a través del correo electrónico 
aescalona@cjef.gob.mx, durante los tres días posteriores a la 
publicación de los resultados del Examen de conocimientos. 
Posterior a esto, se le dará una cita para llevar a cabo el proceso de 
revisión, la cual versará únicamente respecto a la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 
de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
Una vez concluido el periodo establecido, no se aceptará 
solicitudes de revisión de Examen de conocimientos.  

Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Derivado de que la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal aplica 
herramientas propias en la evaluación de habilidades con fines de 
ingreso, los resultados obtenidos en la aplicación de las mismas en 
otros concursos de vacantes de esta dependencia serán considerados. 
Los resultados obtenidos en el Módulo Generador de Exámenes que 
administra la Secretaría de la Función Pública en cualquiera de las 
capacidades profesionales no podrán ser reconocidos para efectos de 
los concursos de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio.

Validación de 
Evaluaciones 
con fines de 
certificación 
en la etapa de 
Evaluación de 
Habilidades. 

Conforme a los numerales 177, 183, primer párrafo y 184, fracción IX 
del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, última reforma 23 de agosto de 2013, relativos 
al establecimiento de reglas y criterios específicos para los concursos 
de vacantes en cada dependencia y al Acta del Comité Técnico de 
Profesionalización de la Cuarta Sesión/2013 celebrada el 22 de mayo 
de 2013, en la que se aprueba que los resultados obtenidos por los 
servidores públicos en la evaluación para certificar capacidades con las 
herramientas propias de la CJEF se validen para los concursos de 
puestos vacantes siempre y cuando sean la misma capacidad y los 
resultados se encuentren vigentes. Para tal efecto, se instruye a la 
Dirección de Desarrollo Humano y Organización para realizar el 
respectivo proceso de validación, quien establecerá los requisitos para 
tal efecto. 
De acuerdo a lo anterior, el candidato deberá presentar su solicitud por 
escrito dirigida al Comité Técnico de Selección anexando la pantalla 
impresa de la consulta de certificación de capacidades del sistema 
Rhnet o impresión de la Hoja RUSP en donde aparecen las 
capacidades certificadas, resultados obtenidos y vigencia, debiendo 



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de octubre de 2015 

 

entregarla en la Dirección de Desarrollo Humano y Organización en 
Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. 
Cuauhtémoc, México D.F., C.P. 06020 o enviarla a través del correo 
electrónico aescalona@cjef.gob.mx, durante los dos días posteriores a 
la publicación de los resultados del Examen de conocimientos para su 
revisión y análisis de la procedencia de la solicitud. 
Asimismo, los resultados obtenidos en evaluaciones con fines de 
certificación aplicadas en Módulo Generador de Exámenes que 
administra la Secretaría de la Función Pública no podrán ser 
reconocidos en los concursos de puestos vacantes de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio.

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en el portal de www.trabajaen.gob.mx.

Determinación 
o Fallo del 
Comité 
Técnico de 
Selección. 

En la etapa de Determinación o Fallo, el Comité Técnico de Selección 
elegirá de entre los finalistas, al/la ganador/a, de acuerdo a la 
programación establecida, lo cual se realizará tentativamente a partir 
del 23 de noviembre del presente año en Palacio Nacional, Edificio 
XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, México D.F., 
C.P. 06020. No obstante, la fecha y lugar estarán sujetos a cambio 
derivado de las necesidades de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal o cualquier otra contingencia que pudiera presentarse, lo cual 
se informará a través de los mensajes enviados a la cuenta personal de 
la página www.trabajaen.gob.mx. El folio ganador se publicará en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx.

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna/un candidata/o se presente al concurso; 
II. Porque ninguna/o de las/los candidatas/os obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerada/o finalista, o 
III. Porque sólo una/un finalista pase a la etapa de determinación y sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

Fecha de Alta 
del Ganador 

El Comité Técnico de Selección acordará en la Etapa VI: 
Determinación del Comité Técnico de Selección, la fecha de ingreso 
de la/del candidata/o ganadora/or y en la que surtirá efectos el 
respectivo nombramiento.

Reserva de 
Finalistas 

Las/Los candidatas/os que sean entrevistadas/os y que no sean 
seleccionadas/os por el Comité Técnico de Selección para ocupar el 
puesto vacante, pero que obtengan un Puntaje Mínimo de Calificación 
de 70, se integrarán a la reserva de finalistas de la rama de cargo o 
puesto, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango o un 
puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín 
en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. La permanencia en 
la reserva será de un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso en la página www.trabajaen.gob.mx.

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las/los concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Las/Los candidatas/os que se hayan inscrito a algún Programa de 
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Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal se 
sujetarán a la normatividad que determine la SHCP que aplique al 
año de su retiro. 

5. En los portales www.trabajen.gob.mx y el portal www.cjef.gob.mx 
en la sección “Servicio Profesional de Carrera”, podrán consultarse 
detalles sobre el concurso y las plazas vacantes. 

6. Cuando la/el ganadora/or del concurso tenga el carácter de 
servidora/or pública/o de carrera titular, para poder ser nombrada/o 
en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos. 

7. En caso de que la/el candidata/o seleccionada/o para ocupar el 
puesto vacante radique fuera del Distrito Federal, la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal no se hará cargo del respectivo 
menaje de casa por lo que los gastos correspondientes correrán a 
cargo de la persona interesada. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a las/los candidatas/os 
participantes a través de la página www.trabajaen.gob.mx o el 
portal www.cjef.gob.mx la forma y tiempos para su resolución. 

9. Las/Los concursantes podrán presentar su inconformidad, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal ubicada en Palacio Nacional, 
Edificio XII Anexo, 3er Piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, 
México, D.F., C.P. 06020, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento.

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las/los 
aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso de los 
presentes concursos, podrán comunicarse al número telefónico 01 (55) 
36-88-44-27 o 36-88-44-56 en un horario de 9:30 a 14:30 hrs, así 
como al correo electrónico: aescalona@cjef.gob.mx o 
lmonroy@cjef.gob.mx

 
México, D.F., a 7 de octubre de 2015. 

“El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal” 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario Técnico. 
Lic. Oscar Abel López Islas 

Rúbrica. 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-031 -2015 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 
210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera vigente a la fecha, emite la siguiente:  
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Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración 
Pública Federal:  
 

1) Puesto Especialista de Acceso a Servicios Financieros 
Código de Puesto  06-B00-1-CFOA001-

0004055-E-C-T 
Rama de 

Cargo 
Coordinación y 
enlace intra e 

interinstitucional
Número de Vacantes una Nivel 

Administrati
vo

OA1 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de 
Acceso a Servicios 

Financieros

Sede 
(Radicació

n)

México, D.F.

Funciones 
1.- Participar en el desarrollo de mecanismos de medición, relativos al acceso a los 
servicios financieros, con el fin de contar con información respecto a las tendencias en 
los Mercados financieros. 
2.- Analizar las mediciones realizadas para contar con indicadores que brinden 
información cuantitativa respecto al acceso a los servicios financieros. 
3.- Participar en la elaboración de mecanismos para la medición sistemática del nivel de 
acceso a los servicios financieros. 
4.- Apoyar en las investigaciones relativas a políticas públicas en materia financiera, para 
conocer su efectividad en el Sistema Financiero Mexicano. 
5.- Apoyar en la elaboración de informes periódicos, a fin de conocer y divulgar las 
consecuencias de las políticas públicas en materia financiera. 
6.- Participar en la elaboración de los reportes de las reuniones que se celebren en 
materia de acceso a servicios financieros, a fin de conocer los efectos de las políticas 
públicas en materia financiera. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Terminado o 
Pasante  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, 
Contaduría, Economía, Derecho o Ciencias 
Políticas Y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 1 año de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales, Economía 
General o Economía Sectorial. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area De Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)
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Capacidades
Técnicas/Conocimie
ntos 

1. Participantes del Sistema Financiero 
2. Regulación Prudencial y Secundaria del 
Sistema Financiero Mexicano 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera

Otros idiomas Inglés a nivel Intermedio
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point, Outlook e 

Internet nivel intermedio.
	

2) Puesto Inspector (a) de Emisoras
Código de Puesto  06-B00-1-CFOC001-

0003865-E-C-U 
Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades
Número de Vacantes una Nivel 

Administrati
vo

OC1 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 
M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de 
Emisoras 

Sede 
(Radicació

n)

México, D.F.

Funciones 
1.- Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta pública, 
inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, se realice cuidando que contenga toda la información relevante para que el 
público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos 
documentos cumplir con los requisitos aplicables. 
2.- Revisar, junto con los(as) colaboradores(as) la estructura de la operación en la 
revisión de las solicitudes de inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta 
revelación de los riesgos de conformidad con el tipo de Emisor y Valor a emitir, así 
como la disponibilidad de la información financiera. 
3.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las 
Disposiciones Reglamentarias sobre revelación de información en prospectos de 
colocación y sus anexos en forma general y homóloga. 
4.- Coordinarse con el personal para que el Registro Nacional de Valores sea llevado de 
conformidad con la Normatividad aplicable para que el público cuente con información 
confiable y actualizada sobre el mismo. 
5.- Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de 
Valores, llegue con la oportunidad necesaria. 
6.- Verificar mensualmente que la Lista de Valores inscritos en el Registro Nacional de 
Valores, cuente con la información necesaria para su publicación en el sitio Web de la 
Comisión. 
7.- Apoyar en la atención de las consultas sobre los requisitos aplicables a las 
inscripciones, modificaciones y actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de 
Valores, con el fin de facilitar a los(as) interesados(as) la información que les resulte 
aplicable a sus consultas. 
8.- Brindar, en coordinación con el (la) Director(a) General, la atención y orientación a 
los(as) Intermediarios(as), Emisores(as) Legales, Emisores(as) y todo aquel que la 
requiera, en materia de ofertas públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos 
valores y su posterior oferta pública. 
9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las 
autorizaciones de oferta pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, 
prospectos, suplementos y folletos informativos, relacionada con valores a petición de 
parte, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 
10.- Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, 
actualización de inscripción, suspensión o cancelación de inscripción de valores en el 
Registro Nacional de Valores, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 
11.- Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información 
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y/u opiniones a otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a 
aprobación superior las autorizaciones. Asimismo, generar y firmar las hojas de cálculo 
para el pago de derechos correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización y oferta 
pública. 
12.- Formular las propuestas para autorización superior sobre la publicación de avisos de 
oferta pública, prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos, para su 
difusión entre el público en general a fin de cumplir con las Disposiciones aplicables. 
13.- Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de 
información con fines de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en 
general, para una adecuada toma de decisiones por parte del público inversionista y 
cumplan con las Disposiciones aplicables. 
14.- Formular las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información 
publicada con fines de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro 
Nacional de Valores, para procurar la veracidad y claridad de dicha información y 
cumplir con las Disposiciones aplicables. 
15.- Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones que se estimen pertinentes a las 
Disposiciones Legales y Normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de 
valores, para contar con un Marco Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales. 
16.- Participar en las actividades tendientes a la modificación del Marco Regulatorio 
aplicable al Mercado de Valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que 
afecten la inscripción y oferta pública de valores. 
17.- Apoyar las actividades orientadas al logro de los objetivos de la Dirección General, 
brindando la orientación y apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener 
resultados satisfactorios y cumplimiento de indicadores. 
18.- Apoyar en la elaboración de Manuales Administrativos aplicables a la estructura, 
perfiles y funciones correspondientes a la Dirección General de Emisoras 
proporcionando la información requerida, analizando los Proyectos y colaborando en su 
implementación una vez autorizados para promover la mejora continua del área. 
19.- Dar seguimiento a la presentación de información financiera y corporativa de las 
Emisoras de Valores, así como el envío de eventos relevantes vigilando que se realice 
con oportunidad y conforme a las Disposiciones aplicables al respecto, para que el 
público inversionista cuente con suficientes elementos de juicio para fundamentar sus 
decisiones de inversión. 
20.- Elaborar informes de aquellas Emisoras que en su momento infrinjan las 
Disposiciones que les sean aplicables, para su posible sanción. 
21.- Promover el uso y correcta operación de las soluciones tecnológicas existentes para 
contribuir a la eficiencia del área.
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado.  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, 
Computación e Informática, Contaduría, 
Economía, Derecho o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería o 
Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: 
Contabilidad, Organización y Dirección de 
Empresas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho  
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.
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Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: 
Administración Pública. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: 
Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area De Experiencia Requerida: Análisis 
Numérico.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimie
ntos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil  
(Calificación mínima aprobatoria: 60). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera

Otros idiomas Inglés a nivel Intermedio
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point e Internet nivel 

básico 
Experiencia de 1 año en Mercado de Valores.

	
3) Puesto Subdirector (a) de Conducta de Participantes del Mercado
Código de Puesto  06-B00-1-CF52494-

0003924-E-C-U 
Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades
Número de Vacantes una Nivel 

Administrati
vo

NA1 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 25,254.77 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 
pesos 77/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión de 
Conducta de 

Participantes del 
Mercado

Sede 
(Radicació

n) 

México, D.F.

Funciones 
1.- Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Visitas de las entidades financieras y 
Asesores(as) en inversiones, sujetos(as) al ámbito de competencia de la Dirección 
General, a fin de que éste se lleve a cabo en tiempo y forma. 
2.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la 
toma de decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de 
clientes, implementados por las entidades financieras y Asesores(as) en inversiones 
objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los sanos usos y 
prácticas de los Mercados financieros. 
3.- Realizar las labores de vigilancia de las entidades financieras y Asesores(as) en 
inversiones, sujetos(as) a la supervisión de la Dirección General, respecto de sus 
actividades de conformación de carteras de valores, mejor ejecución en la celebración de 
operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, participación en 
ofertas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento de clientes, 
en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
4.- Realizar las labores de supervisión de la operación y funcionamiento de las entidades 
financieras y Asesores(as) en inversiones, sujetos(as) a la supervisión de la Dirección 
General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de control interno 
necesarios y suficientes que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a 
las Disposiciones que les son aplicables.
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5.- Realizar investigaciones en las entidades financieras, Asesores(as) en inversiones y 
personas, sujetas a la supervisión de la Dirección General, en relación con la prestación 
de servicios de inversión, así como para investigar el uso indebido de información 
privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación de Mercado, 
incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno corporativo y otros 
actos contrarios a la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos y 
prácticas de los Mercados financieros. 
6.- Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras, Asesores(as) 
en inversiones y personas, en el ámbito de su competencia con el fin de controlar la 
efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 
7.- Proponer modificaciones e implementar las Metodologías y procedimientos de 
supervisión para la inspección y vigilancia de las entidades financieras, Asesores(as) en 
inversiones y personas, en sus actividades de prestación de servicios de inversión, así 
como para llevar a cabo las labores de investigación de uso indebido de información 
privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación de Mercado, 
incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno corporativo y otros 
actos contrarios a la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos y 
prácticas de los Mercados financieros. 
8.- Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, 
así como emplazamiento dirigidos a las entidades financieras, Asesores(as) en 
inversiones y personas, de acuerdo al ámbito de su competencia, por incumplimientos al 
Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se establezcan las acciones correctivas, 
preventivas o en su caso se impongan las sanciones correspondientes. 
9.- Proponer actualizaciones al Catálogo de Observaciones a fin de que se tengan 
identificadas las posibles violaciones a la Normatividad que les es aplicable a las 
entidades financieras, Asesores(as) en inversiones y personas, sujetos(as) a la supervisión 
de esta Dirección General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de 
Sanciones los criterios de sanción aplicables a cada caso. 
10.- Proponer y analizar los supuestos de infracción a efecto de solicitar el 
emplazamiento para sancionar a aquellas entidades financieras, Asesores(as) en 
inversiones y personas, que infrinjan las Disposiciones que les son aplicables y en su 
caso, coordinar la implementación de Programas Preventivos y Correctivos. 
11.- Verificar y generar informes y estadísticas que permitan analizar, en el ámbito de 
competencia de la Dirección General, el desarrollo y tendencias de los distintos sectores 
sujetos(as) a su supervisión, con el fin de proponer la instrumentación de medidas 
preventivas y correctivas que se juzguen necesarias para corregir su funcionamiento y 
determinar la necesidad de proponer adecuaciones al Marco Regulatorio aplicable. 
12.- Validar la actualización y mantenimiento de las bases de datos Institucionales en lo 
que corresponde a las entidades financieras, Asesores(as) en inversiones y personas, 
supervisadas por la Dirección General. 
13.- Revisar y elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes o áreas 
de la Comisión en los procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, 
aprobación de las entidades financieras y Asesores(as) en inversiones, que en el ámbito 
de su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos 
operativo, económico, financiero y administrativo.
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado.  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Economía, Derecho o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
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Económica, Contabilidad, Economía 
Sectorial. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area De Experiencia Requerida: 
Estadística.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimie
ntos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil  
(Calificación mínima aprobatoria: 80).  
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera

Otros idiomas Inglés a nivel Intermedio
 Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio.
	

4) Puesto Inspector (a) de Conducta de Participantes del Mercado
Código de Puesto  06-B00-1-CF52496-

0003971-E-C-U 
Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades
Número de Vacantes una Nivel 

Administrati
vo

OC1 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 
M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión de 
Conducta de 

Participantes del 
Mercado

Sede 
(Radicació

n) 

México, D.F.

Funciones 
1.- Analizar las conductas de las Emisoras de Valores, Asesores(as) en Inversiones, así 
como coadyuvar en el análisis de las conductas de las entidades financieras, con la 
finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento 
de las Entidades. 
2.- Ejecutar labores de vigilancia respecto de los controles internos que llevan a cabo las 
Emisoras de Valores, Asesores(as) en Inversiones, así como coadyuvar en el análisis de 
las conductas de las entidades financieras en apego al cumplimiento de la Normatividad 
vigente, con la finalidad de verificar que se realice una adecuada gestión. 
3.- Ejecutar el Programa Anual de Visitas de los(as) Asesores(as) en Inversiones y 
coadyuvar en el análisis de las conductas de las entidades financieras, analizando la 
información preexistente, a fin de que este se lleve a cabo en tiempo y forma. 
4.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las Emisoras de Valores, 
Asesores(as) en Inversiones y coadyuvar en el análisis de las conductas de las entidades 
financieras en función de sus características, con la finalidad de determinar el desempeño 
en la calidad de su gestión para proporcionar adecuados servicios de inversión. 
5.- Analizar la calidad de la información contenida en los reportes regulatorios enviados 
por las Emisoras de Valores, Asesores(as) en Inversiones y coadyuvar en el análisis de 
las conductas de las entidades financieras, con el fin de determinar la existencia de 
elementos relevantes que requieran de modificaciones, para contar con elementos que 
permitan detectar deficiencias de dichos reportes. 
6.- Realizar las observaciones para los oficios de observaciones resultantes de las visitas 
ordinarias, dirigidos(as) a los(as) Asesores(as) en Inversiones, y coadyuvar en el análisis 
de las conductas de las entidades financieras con el fin de que se establezcan las medidas 
correctivas o preventivas, o en su caso se impongan las sanciones correspondientes. 
7- Proponer un Catálogo de Observaciones a fin de tener identificadas las posibles 
violaciones a la Normatividad aplicable a las Emisoras de Valores, Asesores(as) en 
Inversiones, así como coadyuvar en el análisis de las conductas de las entidades 
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financieras. 
8.- Analizar el impacto que tendrán las modificaciones al Marco Normativo aplicable a 
las Emisoras de Valores, Asesores(as) en Inversiones y coadyuvar en el impacto de las 
conductas de las entidades financieras, realizando propuestas de modificación a los 
papeles de trabajo y demás documentación de seguimiento. 
9.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de 
Supervisión aplicables a las Emisoras de Valores, Asesores(as) en Inversiones y 
coadyuvar las propuestas de las conductas de las entidades financieras. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado.  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Economía, Derecho o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Contabilidad, Economía 
Sectorial. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area De Experiencia Requerida: 
Estadística.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimie
ntos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera

Otros idiomas Inglés a nivel Intermedio
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio.	

5) Puesto Inspector (a) de Conducta de Participantes del Mercado
Código de Puesto  06-B00-1-CFOC002-

0003968-E-C-U 
Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades
Número de Vacantes una Nivel 

Administrati
vo

OC2 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 25,254.77 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 
pesos 77/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión de 
Conducta de 

Participantes del 
Mercado

Sede 
(Radicació

n) 

México, D.F.

Funciones 
1.- Analizar las conductas de las Emisoras de Valores, Asesores(as) en Inversiones, así 
como coadyuvar en el análisis de las conductas de las entidades financieras, con la 
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finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento 
de las Entidades. 
2.- Ejecutar labores de vigilancia respecto de los controles internos que llevan a cabo las 
Emisoras de Valores, Asesores(as) en Inversiones, así como coadyuvar en el análisis de 
las conductas de las entidades financieras en apego al cumplimiento de la Normatividad 
vigente, con la finalidad de verificar que se realice una adecuada gestión. 
3.- Ejecutar el Programa Anual de Visitas de los(as) Asesores(as) en Inversiones y 
coadyuvar en el análisis de las conductas de las entidades financieras, analizando la 
información preexistente, a fin de que este se lleve a cabo en tiempo y forma. 
4.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las Emisoras de Valores, 
Asesores(as) en Inversiones y coadyuvar en el análisis de las conductas de las entidades 
financieras en función de sus características, con la finalidad de determinar el desempeño 
en la calidad de su gestión para proporcionar adecuados servicios de inversión. 
5.- Analizar la calidad de la información contenida en los reportes regulatorios enviados 
por las Emisoras de Valores, Asesores(as) en Inversiones y coadyuvar en el análisis de 
las conductas de las entidades financieras, con el fin de determinar la existencia de 
elementos relevantes que requieran de modificaciones, para contar con elementos que 
permitan detectar deficiencias de dichos reportes. 
6.- Realizar las observaciones para los oficios de observaciones resultantes de las visitas 
ordinarias, dirigidos(as) a los(as) Asesores(as) en Inversiones, y coadyuvar en el análisis 
de las conductas de las entidades financieras con el fin de que se establezcan las medidas 
correctivas o preventivas, o en su caso se impongan las sanciones correspondientes. 
7.- Proponer un Catálogo de Observaciones a fin de tener identificadas las posibles 
violaciones a la Normatividad aplicable a las Emisoras de Valores, Asesores(as) en 
Inversiones, así como coadyuvar en el análisis de las conductas de las entidades 
financieras. 
8.- Analizar el impacto que tendrán las modificaciones al Marco Normativo aplicable a 
las Emisoras de Valores, Asesores(as) en Inversiones y coadyuvar en el impacto de las 
conductas de las entidades financieras, realizando propuestas de modificación a los 
papeles de trabajo y demás documentación de seguimiento. 
9.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de 
Supervisión aplicables a las Emisoras de Valores, Asesores(as) en Inversiones y 
coadyuvar las propuestas de las conductas de las entidades financieras. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado.  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Economía, Derecho o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Contabilidad, Economía 
Sectorial. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area De Experiencia Requerida: 
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Estadística.
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimie
ntos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil  
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera

Otros idiomas Inglés a nivel Intermedio
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio.

	
6) Puesto Subdirector (a) de Conducta de Participantes del Mercado
Código de Puesto  06-B00-1-CFNC003-

0003976-E-C-U 
Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades
Número de Vacantes una Nivel 

Administrati
vo

NC3 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 47,890.93 (cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 
93/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de 
Supervisión de 
Conducta de 

Participantes del 
Mercado

Sede 
(Radicació

n) 

México, D.F.

Funciones 
1.- Elaborar y supervisar la ejecución del Programa Anual de Visitas Inspección de las 
entidades financieras y Asesores(as) en inversiones, sujetas al ámbito de competencia de 
la Dirección General, a fin de que éste se lleve a cabo en tiempo y forma. 
2.- Supervisar y coordinar la realización de visitas de inspección para verificar que los 
procedimientos necesarios para la toma de decisiones de inversión, manejo de conflictos 
de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las entidades financieras y 
Asesores(as) en inversiones objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo 
aplicable y con los sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 
3.- Supervisar y realizar las labores de vigilancia de las entidades financieras y 
Asesores(as) en inversiones, sujetas a la supervisión de la Dirección General, respecto de 
sus actividades de conformación de carteras de valores, mejor ejecución en la 
celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, 
participación en ofertas y recomendaciones en materia de valores con base en el 
perfilamiento de clientes, en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
4.- Supervisar y realizar las labores de supervisión de la operación y funcionamiento de 
las entidades financieras y Asesores(as) en inversiones, sujetos(as) a la supervisión de la 
Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de control 
interno necesarios y suficientes que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en 
apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
5.- Controlar y realizar investigaciones en las entidades financieras, Asesores(as) en 
inversiones y personas, sujetas a la supervisión de la Dirección General, en relación con 
la prestación de servicios de inversión, así como para investigar el uso indebido de 
información privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación de Mercado, 
incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno corporativo y otros 
actos contrarios a la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos y 
prácticas de los Mercados financieros. 
6.- Coordinar las acciones de supervisión respecto de las entidades financieras, 
Asesores(as) en inversiones y personas, en el ámbito de su competencia con el fin de 
controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 
7.- Controlar el desarrollo e implementación de las Metodologías y procedimientos de 
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supervisión para la inspección y vigilancia de las entidades financieras, Asesores(as) en 
inversiones y personas, en sus actividades de prestación de servicios de inversión, así 
como para llevar a cabo las labores de investigación de uso indebido de información 
privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación de Mercado, 
incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno corporativo y otros 
actos contrarios a la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos y 
prácticas de los Mercados financieros. 
8.- Elaborar y supervisar la correcta elaboración de los Proyectos de oficios de 
observaciones, acciones y medidas correctivas, así como emplazamiento dirigidos a las 
entidades financieras, Asesores(as) en inversiones y personas de acuerdo al ámbito de su 
competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se 
establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 
9.- Controlar y proponer actualizaciones al Catálogo de Observaciones a fin de que se 
tengan identificadas las posibles violaciones a la Normatividad que les es aplicable a las 
entidades financieras, Asesores(as) en inversiones y personas, sujetos(as) a la supervisión 
de esta Dirección General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de 
Sanciones los criterios de sanción aplicables a cada caso. 
10.- Proponer y analizar los supuestos de infracción a efecto de solicitar el 
emplazamiento para sancionar a aquellas entidades financieras, Asesores(as) en 
inversiones y personas, que infrinjan las Disposiciones que les son aplicables y en su 
caso, coordinar la implementación de Programas Preventivos y Correctivos. 
11.- Generar y controlar los informes y estadísticas que permitan analizar, en el ámbito 
de competencia de la Dirección General, el desarrollo y tendencias de los distintos 
sectores sujetos(as) a su supervisión, con el fin de proponer la instrumentación de 
medidas preventivas y correctivas que se juzguen necesarias para corregir su 
funcionamiento y determinar la necesidad de proponer adecuaciones al Marco 
Regulatorio aplicable. 
12.- Validar la actualización y mantenimiento de las bases de datos Institucionales en lo 
que corresponde a las entidades financieras, Asesores(as) en inversiones y personas, 
supervisadas por la Dirección General. 
13.- Elaborar y controlar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes o 
áreas de la Comisión en los procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, 
aprobación de las entidades financieras y Asesores(as) en inversiones, que en el ámbito 
de su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos 
operativo, económico, financiero y administrativo. 
14.- Participar en las comparecencias de presuntos infractores y demás personas que 
puedan contribuir al adecuado desarrollo de la investigación de actos o hechos que 
contravengan a lo previsto en la Ley de Instituciones de Crédito (LIC), Ley del Mercado 
de Valores (LMV) y Ley de Fondos de Inversión (LFI), en el ámbito de su competencia.
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado.  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Economía, Derecho o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Contabilidad, Economía 
Sectorial. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho
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Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area De Experiencia Requerida: 
Estadística.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimie
ntos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
 (Calificación mínima aprobatoria: 90). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera

Otros idiomas Inglés a nivel Intermedio
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio.

	
7) Puesto Inspector (a) de Emisoras
Código de Puesto  06-B00-1-CFOB002-

0004180-E-C-U 
Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades
Número de Vacantes una Nivel 

Administrati
vo

OB2 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 
M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de 
Emisoras 

Sede 
(Radicació

n)

México, D.F.

Funciones 
1.- Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta pública, 
inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, se realice cuidando que contenga toda la información relevante para que el 
público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos 
documentos cumplir con los requisitos aplicables. 
2.- Participar en el análisis de la estructura de la operación en la revisión de las 
solicitudes de inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los 
riesgos de conformidad con el tipo de Emisor y Valor a emitir, así como la disponibilidad 
de la información financiera. 
3.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las 
Disposiciones Reglamentarias sobre revelación de información en prospectos de 
colocación y sus anexos en forma general y homóloga. 
4.- Revisar que el Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con la 
Normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y 
actualizada sobre el mismo. 
5.- Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de 
Valores, llegue con la oportunidad necesaria. 
6.- Revisar mensualmente la información derivada de la Lista de Valores inscritos en el 
Registro Nacional de Valores, a fin de comprobar que ésta cuente con la información 
necesaria para su publicación en el sitio Web de la Comisión. 
7.- Apoyar en la atención de las consultas sobre los requisitos aplicables a las 
inscripciones, modificaciones y actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de 
Valores, con el fin de facilitar a los(as) interesados(as) la información que les resulte 
aplicable a sus consultas. 
8.- Atender y orientar a los(as) Intermediarios(as), Emisores(as) Legales, Emisores(as) y 
todo aquel que la requiera, en materia de ofertas públicas de valores, para la correcta 
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inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública.
9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las 
autorizaciones de oferta pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, 
prospectos, suplementos y folletos informativos, relacionada con valores a petición de 
parte, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 
10.- Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, 
actualización de inscripción, suspensión o cancelación de inscripción de valores en el 
Registro Nacional de Valores, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 
11.- Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información 
y/u opiniones a otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a 
aprobación superior las autorizaciones. Asimismo, generar y firmar las hojas de cálculo 
para el pago de derechos correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización y oferta 
pública. 
12.- Formular las propuestas para autorización superior sobre la publicación de avisos de 
oferta pública, prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos, para su 
difusión entre el público en general a fin de cumplir con las Disposiciones aplicables. 
13.- Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de 
información con fines de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en 
general, para una adecuada toma de decisiones por parte del público inversionista y 
cumplan con las Disposiciones aplicables. 
14.- Formular las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información 
publicada con fines de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro 
Nacional de Valores, para procurar la veracidad y claridad de dicha información y 
cumplir con las Disposiciones aplicables. 
15.- Apoyar las actividades orientadas al logro de los objetivos de la Dirección General, 
brindando la orientación y apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener 
resultados satisfactorios y cumplimiento de indicadores. 
16.- Dar seguimiento a la presentación de información financiera y corporativa de las 
Emisoras de Valores, así como el envío de eventos relevantes vigilando que se realice 
con oportunidad y conforme a las Disposiciones aplicables al respecto, para que el 
público inversionista cuente con suficientes elementos de juicio para fundamentar sus 
decisiones de inversión. 
17.- Elaborar informes de aquellas Emisoras que en su momento infrinjan las 
Disposiciones que les sean aplicables, para su posible sanción. 
18.- Promover el uso y correcta operación de las soluciones tecnológicas existentes para 
contribuir a la eficiencia del área.
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado.  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, 
Computación e Informática, Contaduría, 
Economía, Derecho o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería o 
Computación e Informática 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: 
Contabilidad u Organización y Dirección de 
Empresas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho  
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: 
Administración Pública.
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Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: 
Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area De Experiencia Requerida: Análisis 
Numérico.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimie
ntos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
 (Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera

Otros idiomas Inglés a nivel Intermedio
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point e Internet nivel 

avanzado
	

8) Puesto Subdirector (a) de Disposiciones 
Código de Puesto  06-B00-1-CF52484-

0004102-E-C-A
Rama de 

Cargo
Normatividad y 

Gobierno
Número de Vacantes una Nivel 

Administrat
ivo

NC3 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 47,890.93 (cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 
93/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de 
Disposiciones

Sede 
(Radicación)

México, D.F.

Funciones 
1.- Desarrollar los proyectos de regulación que de conformidad con las leyes u otras 
disposiciones de carácter general le corresponda emitir a la CNBV o bien, de 
modificaciones a éstas, para coadyuvar en la actualización o emisión de la regulación 
secundaria. 
2.- Elaborar manifestaciones de impacto regulatorio respecto de los proyectos de 
resolución o disposiciones que se requieran, con el objeto de que éstos puedan continuar 
el procedimiento administrativo correspondiente para su emisión. 
3.- Integrar los proyectos de respuesta para desahogar las solicitudes de ampliación o 
corrección que, en su caso, efectúe la Comisión Federal de Mejora Regulatoria respecto 
de las manifestaciones de impacto regulatorio y proyectos que se sometan a su 
consideración, a fin de que puedan continuar con el procedimiento administrativo 
correspondiente para su emisión. 
4.- Diseñar los proyectos de oficio para gestionar la publicación de la regulación 
correspondiente en el Diario Oficial de la Federación, para que dicha regulación 
produzca efectos jurídicos. 
5.- Elaborar trabajos de compilación por sector de la regulación que emita la CNBV, con 
el objeto de contar con regulación actualizada. 
6.- Incorporar la regulación que emita la CNBV a la página de internet de la CNBV, a fin 
de que las autoridades, unidades administrativas de la CNBV, entidades y demás 
personas supervisadas, así como el público en general puedan consultarla. 
7.- Analizar los proyectos de iniciativas o reformas de leyes, con el objeto de formular 
comentarios y observaciones, para verificar que se elaboraron al amparo del marco 
jurídico aplicable. 
8.- Analizar los proyectos de normatividad que otras autoridades financieras pretendan 
expedir, para proceder a la elaboración de los proyectos de opinión respectivos. 
9.- Elaborar los proyectos de respuesta a las consultas relacionadas con la aplicación de 
los preceptos de las leyes que regulan el sistema financiero y demás disposiciones de 
carácter general que así lo prevean, para su atención en tiempo y forma. 
10.- Analizar las normas de autorregulación de los organismos autorregulatorios 
reconocidos por la CNBV, para poder tener los elementos necesarios que permitan el 
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ejercicio del veto sobre dichas normas.
11.- Analizar los proyectos de reglamentos interiores de los participantes del mercado de 
contratos de derivados o, en su caso, de los proyectos de disposiciones generales que 
éstos pretendan emitir y elaborar los proyectos de opinión correspondientes, para 
verificar su apego a las disposiciones legales que resulten aplicables.
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o 
Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado.  
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho  

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho 
y Legislación Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad 
del aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimient
os 

1. Marco Normativo Financiero 
2. Marco Jurídico Suplementario: Bancario-
Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 85).

	
9) Puesto Especialista de Autorizaciones al Sistema Financiero
Código de Puesto  06-B00-1-CF2500-

0004070-E-C-A
Rama de 

Cargo
Normatividad y 

Gobierno
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativ
o

OC1 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 
M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de 
Autorizaciones al 

Sistema Financiero

Sede 
(Radicació

n)

México, D.F.

Funciones 
1.- Elaborar los dictámenes derivados de las solicitudes de autorización para la 
constitución y operación de las entidades financieras sujetas a la supervisión del área, 
con el fin de que sean sometidos para su aprobación en la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
2.- Apoyar en la elaboración de las propuestas para la aprobación de escrituras 
constitutivas y modificaciones estatutarias, a fin de que las entidades supervisadas operen 
dentro del Marco Regulatorio aplicable. 
3.- Apoyar en la elaboración de las opiniones que solicite la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), a fin de que cuente con elementos jurídicos que le permitan 
emitir su Resolución. 
4.- Participar en la atención y Resolución de solicitudes de autorización de los actos 
previstos en la Regulación secundaria vigente, para que las Entidades lleven a cabo las 
actividades previstas en el Marco Jurídico aplicable. 
5.- Atender, en coordinación con las distintas áreas de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (CNBV), los asuntos que sean de mutua competencia, con el fin de que las 
Resoluciones dictadas por la CNBV, se apeguen a las Disposiciones Jurídicas aplicables.
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimie
ntos 

1. Marco Normativo Financiero 
2. Marco Jurídico Suplementario: Bancario-
Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

	
10) Puesto Subdirector (a) de Autorizaciones al Sistema Financiero
Código de Puesto  06-B00-1-CFNC002-

0004115-E-C-A
Rama de 

Cargo
Normatividad y 

Gobierno
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativ
o

NC2 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 39,909.10 (treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 
10/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de 
Autorizaciones al 

Sistema Financiero

Sede 
(Radicació

n)

México, D.F.

Funciones 
1.- Elaborar los dictámenes para la constitución y operación de las entidades financieras 
para que sean aprobadas en la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV), analizando los requisitos de procedibilidad. 
2.- Realizar las respuestas a las solicitudes de aprobación de escrituras constitutivas y 
modificaciones estatutarias de Instituciones de Crédito, Casas de Bolsa, Sociedades 
Operadoras de Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras o Valuadoras de 
Acciones de Fondos de Inversión, verificando que se apeguen a la Normatividad 
aplicable, para someterlos a la consideración del (la) Director(a). 
3.- Elaborar los Proyectos de opinión que solicite la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), en los términos de las Disposiciones Legales aplicables y las 
Disposiciones de carácter general que emanen de éstas, verificando su apego a derecho. 
4.- Proyectar las respuestas de Resolución de solicitudes de autorización de los actos 
previstos en la Regulación secundaria vigente, considerando que se cumplan los 
requisitos legales aplicables. 
5.- Revisar y corregir los Proyectos de Resolución de los asuntos que sean de mutua 
competencia, verificando que se apeguen a las Disposiciones Jurídicas aplicables con la 
finalidad de proponer el Proyecto al (la) Director(a) General Adjunto(a). 
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado.  
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislaciones Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades 1. Marco Normativo Financiero 
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Técnicas/Conocimie
ntos 

2. Marco Jurídico Suplementario: Bancario-
Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 

	
11) Puesto Especialista de Disposiciones 
Código de Puesto  06-B00-1-CFOC001-

0004192-E-C-A
Rama de 

Cargo
Normatividad y 

Gobierno
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativ
o

OC1 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 
M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de 
Disposiciones 

Sede 
(Radicació

n)

México, D.F.

Funciones 
1.- Analizar los temas relacionados con la elaboración disposiciones de carácter general 
que le corresponda emitir a la CNBV o bien, de modificaciones a éstas, para poder 
elaborar los proyectos respectivos. 
2.- Realizar manifestaciones de impacto regulatorio respecto de los proyectos de 
resolución o disposiciones que se requieran, con el objeto de que éstos puedan continuar 
el procedimiento administrativo correspondiente para su emisión. 
3.- Elaborar los proyectos de respuesta para desahogar las solicitudes de ampliación o 
corrección que, en su caso, efectúe la Comisión Federal de Mejora Regulatoria respecto 
de las manifestaciones de impacto regulatorio y proyectos que se sometan a su 
consideración, a fin de que puedan continuar con el procedimiento administrativo 
correspondiente para su emisión. 
4.- Hacer los proyectos de oficio para gestionar la publicación de la regulación 
correspondiente en el Diario Oficial de la Federación, para que dicha regulación 
produzca efectos jurídicos.  
5.- Estudiar los proyectos de normatividad que otras autoridades financieras pretendan 
expedir para poder realizar los proyectos de opinión correspondientes. 
6.- Analizar las consultas relacionadas con la aplicación de los preceptos de las leyes que 
regulan el sistema financiero y demás disposiciones de carácter general que así lo 
prevean, para elaborar el proyecto de respuesta a dicha consulta.
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado.  
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislaciones Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimie
ntos 

1. Marco Normativo Financiero 
2. Marco Jurídico Suplementario: Bancario-
Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros conocimientos Word nivel avanzado y Power Point nivel 
básico. 

	
12) Puesto Especialista de Disposiciones 
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Código de Puesto  06-B00-1-CFOC001-
0004198-E-C-A

Rama de 
Cargo

Normatividad y 
Gobierno

Número de Vacantes una Nivel 
Administrativ

o

OC1 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 
M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de 
Disposiciones 

Sede 
(Radicació

n)

México, D.F.

Funciones 
1.- Analizar los temas relacionados con la elaboración disposiciones de carácter general 
que le corresponda emitir a la CNBV o bien, de modificaciones a éstas, para poder 
elaborar los proyectos respectivos. 
2.- Realizar manifestaciones de impacto regulatorio respecto de los proyectos de 
resolución o disposiciones que se requieran, con el objeto de que éstos puedan continuar 
el procedimiento administrativo correspondiente para su emisión. 
3.- Elaborar los proyectos de respuesta para desahogar las solicitudes de ampliación o 
corrección que, en su caso, efectúe la Comisión Federal de Mejora Regulatoria respecto 
de las manifestaciones de impacto regulatorio y proyectos que se sometan a su 
consideración, a fin de que puedan continuar con el procedimiento administrativo 
correspondiente para su emisión. 
4.- Hacer los proyectos de oficio para gestionar la publicación de la regulación 
correspondiente en el Diario Oficial de la Federación, para que dicha regulación 
produzca efectos jurídicos.  
5.- Estudiar los proyectos de normatividad que otras autoridades financieras pretendan 
expedir para poder realizar los proyectos de opinión correspondientes. 
6.- Analizar las consultas relacionadas con la aplicación de los preceptos de las leyes que 
regulan el sistema financiero y demás disposiciones de carácter general que así lo 
prevean, para elaborar el proyecto de respuesta a dicha consulta.
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado.  
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislaciones Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimie
ntos 

1. Marco Normativo Financiero 
2. Marco Jurídico Suplementario: Bancario-
Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros conocimientos Word nivel avanzado y Power Point nivel 
básico. 

	
13) Puesto Subdirector (a) de Disposiciones 
Código de Puesto  06-B00-1-CF52492-

0004106-E-C-A
Rama de 

Cargo
Normatividad y 

Gobierno
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativ
o

NA3 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 
M.N.)
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Adscripción 
 

Dirección General de 
Disposiciones 

Sede 
(Radicació

n)

México, D.F.

Funciones 
1.- Desarrollar los proyectos de regulación que de conformidad con las leyes u otras 
disposiciones de carácter general le corresponda emitir a la CNBV o bien, de 
modificaciones a éstas, para coadyuvar en la actualización o emisión de la regulación 
secundaria. 
2.- Elaborar manifestaciones de impacto regulatorio respecto de los proyectos de 
resolución o disposiciones que se requieran, con el objeto de que éstos puedan continuar 
el procedimiento administrativo correspondiente para su emisión. 
3.- Integrar los proyectos de respuesta para desahogar las solicitudes de ampliación o 
corrección que, en su caso, efectúe la Comisión Federal de Mejora Regulatoria respecto 
de las manifestaciones de impacto regulatorio y proyectos que se sometan a su 
consideración, a fin de que puedan continuar con el procedimiento administrativo 
correspondiente para su emisión. 
4.- Diseñar los proyectos de oficio para gestionar la publicación de la regulación 
correspondiente en el Diario Oficial de la Federación, para que dicha regulación 
produzca efectos jurídicos.  
5.- Elaborar trabajos de compilación por sector de la regulación que emita la CNBV, con 
el objeto de contar con regulación actualizada. 
6.- Analizar los proyectos de iniciativas o reformas de leyes, con el objeto de formular 
comentarios y observaciones, para verificar que se elaboraron al amparo del marco 
jurídico aplicable. 
7.- Analizar los proyectos de normatividad que otras autoridades financieras pretendan 
expedir, para proceder a la elaboración de los proyectos de opinión respectivos. 
8.- Elaborar los proyectos de respuesta a las consultas relacionadas con la aplicación de 
los preceptos de las leyes que regulan el sistema financiero y demás disposiciones de 
carácter general que así lo prevean, para su atención en tiempo y forma. 
9.- Analizar las normas de autorregulación de los organismos autorregulatorios 
reconocidos por la CNBV, para poder tener los elementos necesarios que permitan el 
ejercicio del veto sobre dichas normas. 
10.- Analizar los proyectos de reglamentos interiores de los participantes del mercado de 
contratos de derivados o, en su caso, de los proyectos de disposiciones generales que 
éstos pretendan emitir y elaborar los proyectos de opinión correspondientes, para 
verificar su apego a las disposiciones legales que resulten aplicables.
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado.  
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislaciones Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimie
ntos 

1. Marco Normativo Financiero 
2. Marco Jurídico Suplementario: Bancario-
Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros conocimientos Word nivel avanzado y Power Point nivel 
básico. 



118     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de octubre de 2015 

 

	
14) Puesto Subdirector (a) de Desarrollo Regulatorio 
Código de Puesto  06-B00-1-CF52486-

0003757-E-C-T 
Rama de 

Cargo 
Coordinación y 
enlace intra e 

interinstitucional
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativ
o

NC2 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 39,909.10 (treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 
10/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de 
Desarrollo Regulatorio 

Sede 
(Radicació

n)

México, D.F.

Funciones 
1.- Desarrollar Propuestas Regulatorias en materia contable, información financiera y 
auditores externos que contribuyan a un Marco Regulatorio eficiente y oportuno para el 
Sistema Financiero Mexicano a fin de que mejore su funcionamiento, solidez y 
competitividad. 
2.- Analizar las implicaciones e impacto potencial de Prácticas y Estándares Regulatorios 
Internacionales en materia contable, información financiera y auditores externos, a fin de 
determinar su viabilidad y, en su caso, impulsar su posible adaptación al Marco 
Regulatorio Nacional. 
3.- Colaborar en la revisión del Marco Normativo del Sistema Financiero Mexicano y, en 
su caso, la identificación de áreas de oportunidad para el desarrollo de Propuestas 
Regulatorias enfocadas a mejorar su funcionamiento, solidez y competitividad, en 
materia contable, información financiera y auditores externos. 
4.- Revisar y participar en la elaboración de investigaciones sobre Esquemas de 
Regulación y Supervisión en materia contable, información financiera y auditores 
externos, aplicados en otros países, con la finalidad de implementar las mejores Prácticas 
Internacionales a través de Propuestas Regulatorias que contribuyan al mejoramiento, 
solidez y competitividad del Sistema Financiero Mexicano. 
5.- Revisar y participar en la elaboración de investigaciones en materia financiera y 
contable, para coadyuvar con las funciones de la Dirección General, Vicepresidencia de 
Política Regulatoria o la Presidencia de la CNBV. 
6.- Revisar y desarrollar la resolución de autorizaciones, consultas y demás solicitudes 
presentadas por las entidades financieras supervisadas por la CNBV, por las 
Asociaciones que las agrupan, por las áreas internas de la CNBV y por otras autoridades, 
sobre la interpretación de la Regulación emitida por dicha CNBV, en materia contable, 
información financiera y auditores externos, con el fin de promover su adecuada 
aplicación. 
7.- Participar, en su caso, en reuniones con otras áreas de la CNBV, o con otras 
Entidades, a fin de obtener información y sustentar las opiniones que den respuesta a las 
consultas recibidas en materia contable, información financiera y auditores externos. 
8.- Revisar y colaborar en la atención a las consultas recibidas en materia contable, 
información financiera y auditores externos, con el objeto de brindar una adecuada 
respuesta, de acuerdo al Marco Normativo y con las especificaciones técnicas que les 
correspondan. 
9.- Desarrollar las actividades de recopilación, investigación y comparación de 
Estándares Regulatorios Internacionales a través del estudio de información emitida por 
Organismos y Reguladores Financieros Internacionales para realizar propuestas que 
fortalezcan el Sistema Financiero Mexicano, en materia contable, información financiera 
y auditores externos. 
10.- Diseñar evaluaciones periódicas al Marco Normativo aplicable a las distintas 
entidades financieras, con el propósito de detectar en materia contable, información 
financiera y auditores externos, áreas de oportunidad y potenciales situaciones de 
Arbitraje Regulatorio y, en su caso, definir las medidas pertinentes para su corrección. 
11.- Apoyar en la participación en Foros Nacionales e Internacionales en materia de 
Regulación Contable, información financiera y auditores externos, con el fin de exponer 
las preocupaciones nacionales en la materia a fin de que sean tomadas en cuenta en el 
ámbito internacional, así como en su caso adecuar oportunamente el Marco Regulatorio 
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Mexicano. 
12.- Elaborar respuestas a encuestas y cuestionarios en materia Regulatoria, en particular 
en temas contables, información financiera y auditores externos, enviados a la CNBV por 
parte de Organismos Nacionales e Internacionales, así como el material de discusión para 
colaborar en la conformación de la Regulación aplicable.
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado.  
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: 
Contabilidad, Administración o Auditoría. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimie
ntos 

1. Participantes del Sistema Financiero 
2. Regulación Prudencial y Secundaria del 
Sistema Financiero Mexicano  
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés a nivel Intermedio
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point, Outlook e Internet 

nivel Intermedio.
 

Bases de Participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan 
en la presente convocatoria. 

2a. Documentación 
requerida 

Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia 
certificada para su cotejo, y copia simple los documentos que se 
mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo 

ser: credencial para votar o pasaporte vigente o cédula 
profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) 
mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún impedimento legal; y que la 
documentación presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y 
Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social, las calificaciones de los 
cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes.  

5. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares 
para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto 
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en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en 
el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el 
(la) aspirante, actualizado y que no abarque más de dos 
cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró: para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en 
su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberán presentar hoja única de servicios o su equivalente, 
constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o 
baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, según sea 
el caso. 

Documento que acredite el nivel académico requerido para el 
puesto por el que concursa. En el caso de que el perfil del puesto 
requiera pasantes y el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la Institución 
Académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado.  
En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el 
requisito académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título 
profesional, los cuales podrán acreditar con el Acta de Examen 
Profesional o Carta de Terminación con calificación aprobatoria 
del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con la 
condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título 
Profesional y Cédula Profesional registrada en la Secretaria de 
Educación Pública, en un plazo máximo de un año.) 
Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto, para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad establecido 
en el perfil de que trate. En el caso de haber realizado estudios en 
el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha, deberá presentar 
invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema 

TrabajaEN, como comprobante de folio asignado por el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

10. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, 
hasta antes de la emisión del fallo correspondiente, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; así como los datos registrados en el cuestionario de 
datos generales, en términos de lo establecido en el acuerdo 
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tomado por el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión de fecha 16 
de enero de 2012.  
En caso de existir falsedad u omisión en la información 
proporcionada o en el supuesto de que no se acredite la existencia 
o autenticidad de algún documento, se descartará inmediatamente 
al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes.

3a. Registro de 
candidatos 
 
 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un 
concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación en 
la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de 
folio de participación para el concurso al aceptar las presentes 
bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los (as) candidatos (as). 

Programa del concurso: 
Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 07/10/2015
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07/10/2015 al 21/10/2015 

Revisión Curricular (en forma automatizada 
por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 07/10/2015 al 21/10/2015 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

Del 22/10/2015 al 26/10/2015 

*Examen de conocimientos Hasta 24/11/2015
*Evaluación de habilidades Hasta 27/11 /2015
*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Hasta 04/12/2015

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 07/12/2015
*Determinación del candidato ganador Hasta 11/12/2015

Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las 
evaluaciones, el número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones 
contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública. 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de 
conocimientos se encontrarán a su disposición en la página 
electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la 
página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación 
de Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada 
aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas 
del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
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presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia 
para el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, 

primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de 
descarte, tendrá una duración de dos horas aproximadamente y 
la calificación mínima aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje 
mínimo 

aprobatorio
Especialista de Acceso a Servicios 
Financieros  

4055 80 

Inspector (a) de Emisoras  3865 60 
Subdirector (a) de Conducta de 
Participantes del Mercado  

3924 80 

Inspector (a) de Conducta de 
Participantes del Mercado  

3971 80 

Inspector (a) de Conducta de 
Participantes del Mercado  

3968 80 

Subdirector (a) de Conducta de 
Participantes del Mercado  

3976 90 

Inspector (a) de Emisoras  4180 70 
Subdirector (a) de Disposiciones  4102 85 
Especialista de Autorizaciones al 
Sistema Financiero 

4070 80 

Subdirector (a) de Autorizaciones al 
Sistema Financiero 

4115 85 

Especialista de Disposiciones  4192 80 
Especialista de Disposiciones  4198 80 
Subdirector (a) de Disposiciones  4106 80 
Subdirector (a) de Desarrollo 
Regulatorio  

3757 70 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de 
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descarte, considerando para los cálculos del sistema de 
puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, 
realizada con las herramientas de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, tendrá una vigencia de un año, dicha 
vigencia será únicamente para los concursos convocados por 
la CNBV.  

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de 
exámenes o evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito 
dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a la 
siguiente dirección: Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, 
México, D.F. en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 
14:00 hrs. 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del 
Comité Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de 
conformidad con lo establecido en el numeral 219 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha, que establece que ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la 

experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de 
entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación 
general y no implican el descarte de los (as) candidatos (as). 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las 
herramientas de evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación 
para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir 
del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la 
Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de 

la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del 
Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros.
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- Distinciones.
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios

Etapa de 
Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y 
evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de 
candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a 
la etapa de Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) 
con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el 
orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que 
compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de 
candidatos que se continuarían entrevistando, que será como 
mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya 
entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios 
remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte 
conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de 
Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten 
el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación 
general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para 
ser considerados aptos (as) para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción 
II de su Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso 
de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 
Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, 

que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 
supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) 
ganador (a) señalado (a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada 

para tal efecto en la Determinación, su decisión de no 
ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso
6a. Reglas de 
Valoración y 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación 
General, los podrán consultar en la página electrónica de la 
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Sistema de 
Puntuación 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), 
en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de 
acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más 
alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
siguiente: Sistema de Puntuación General

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de 

Ponderación %
Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de 
Area

30 puntos
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de 
Area

20 puntos
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de 
Area 

10 puntos
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del 
Mérito 

Todos 10 puntos

Entrevistas Todos 30 puntos
7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx.

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del 
Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores (as) del 
concurso y obtengan un puntaje mínimo de calificación de 70, se 
integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la rama de cargo o 
puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un 
año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser 
convocados (as) durante el periodo que dure su vigencia de 
permanencia en la reserva de candidatos (as) y tomando en cuenta 
la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la 
modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes.

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje 
mínimo de calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y 
en ésta sea vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos 
de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una 
nueva convocatoria.  

10a. Cancelación 
de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las 
plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de 
que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre 
designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos 
o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir 
en sus derechos a alguna persona, o
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III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el 
puesto en cuestión.

11a. Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha.

12a. Resolución de 
dudas:  
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que 
los (las) candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el 
proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo 
electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un módulo de 
atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario de 09:00 
a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. 
Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en Insurgentes Sur 
1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn C.P. 01020, 
México D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las 
)interesados (as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante 
escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. 
Procedimiento 
para la 
Reactivación de 
Folios  
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) 
candidato (a) tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre 
para presentar su escrito dirigido al Comité Técnico de Selección 
donde solicite la de reactivación de folio y demostrar que cubre 
con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en Insurgentes 
Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente 
documentación: 
Currículum Vítae; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se 
observe su folio de rechazo;  
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios de su 
petición de reactivación.  
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a 
su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
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un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del Comité 
Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, 
notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección.

16a. Disposiciones 
generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, 
aun después de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de 
servidor (a) público (a) de carrera titular, para poder ser nombrado 
(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre 
el (la) candidato (a) ganador (a), éste deberá presentarse a laborar 
en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá 
optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 
fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables.

 
México, D.F., a 7 de octubre de 2015. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General de Organización y Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica. 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
CONVOCATORIA SENASICA 04-2015 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción 
III de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 
39 y 40 de su Reglamento, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 201 del 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado 
el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
publicado el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación; se emite la 
siguiente: 
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PRIMERA NOTA ACLARATORIA 
 
Con fecha 23 de septiembre de 2015, se publicó por este medio la CONVOCATORIA 

PUBLICA Y ABIERTA, identificada como SENASICA 04 de 2015, para someter a 
concurso diversas plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, no 
obstante, derivado de la suspensión temporal del Sistema Informático trabajaen, se 
instruyó ampliar el periodo de registro de aspirantes hasta el 09 de octubre de 2015, por lo 
que el calendario para el desahogo de cada una de las etapas del procedimiento de 
selección, 
se modifica como se indica a continuación: 

 
Etapas y 
calendario 
del 
concurso 

Calendario para el desahogo de cada una de las etapas del 
procedimiento 
de selección: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de la convocatoria El 23 de septiembre de 2015 
Registro de Aspirantes Del 23 de septiembre al 09 de octubre 

de 2015
Etapa I Revisión curricular Del 23 de septiembre al 09 de octubre 

de 2015
Solicitud de reactivación de 
folios 

Dentro de los 3 días hábiles posteriores 
a la fecha del descarte 

Solicitud de reconocimiento de 
resultados de evaluaciones 
previas 

Hasta el 09 de octubre de 2015 

Etapa II Exámenes de 
conocimientos  

Del 12 de octubre al 21 de diciembre 
de 2015

Etapa II Evaluación de 
habilidades 

Del 12 de octubre al 21 de diciembre 
de 2015

Etapa III Evaluación de 
experiencia 
y valoración del mérito

Del 12 de octubre al 21 de diciembre 
de 2015 

Etapa IV Entrevistas Del 12 de octubre al 21 de diciembre 
de 2015

Etapa V Determinación Del 12 de octubre al 21 de diciembre 
de 2015

 
Lo anterior, a efecto de no causar perjuicio a los interesados; en términos de lo dispuesto 
por los artículos 25, 26, 28, 75, Fracción III y X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal; artículos 17, 18, 29, 32 fracción II, de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2007, 
así como artículo Tercero Numerales 173, 194, 195, 196 y 197 del ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo 
tercero del diverso publicado 
el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
publicado el 23 de agosto de 2013. 
 

México, D.F., a 7 de octubre de 2015. 
El Comité Técnico de Selección del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección suscribe la presente nota aclaratoria el 
Secretario Técnico 

Director de Administración de Personal y Profesionalización 



Miércoles 7 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     129 

 

Lic. Tomás Rojas Jiménez 
Rúbrica. 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
CONVOCATORIA SENASICA 04-2015 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción 
III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, así como el artículo 
Tercero Numerales 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado 
el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
publicado el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación; se emite la 
siguiente: 

SEGUNDA NOTA ACLARATORIA 
Con fecha 23 de septiembre de 2015, se publicó por este medio la CONVOCATORIA 

PUBLICA Y ABIERTA, identificada como SENASICA 04 de 2015, para someter a 
concurso diversas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, entre las que se encuentran los siguientes puestos: 
 
1.- COORDINACION DE INTEGRACION PARA EL ANALISIS DE 
INFORMACION SANITARIA: 

Nombre del 
Puesto 

COORDINACION DE INTEGRACION PARA EL 
ANALISIS DE INFORMACION SANITARIA 

Cvo. 3858

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFPC001-0003858-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

PC1 Número de Vacantes 1

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Análisis de 
Información Sanitaria

Sede Distrito Federal, 
México,

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza

 
Dice: 

 Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
Computación e Informática 
Contaduría 
Derecho 
Economía 
Mercadotecnia y Comercio 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

 
Debe decir: 

 Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
Computación e Informática 
Contaduría 
Derecho 
Economía
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Geografía
Mercadotecnia y Comercio 
Geomática 
Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Biología
Geología 
Matemáticas – Actuaría 

Ciencias Económicas Administración
Economía General 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la tierra y del 
espacio 

Geografía
Geología

Ciencias de la Vida Biología animal (zoología) 
Biología de insectos (entomología)

 
2.- PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS

Cvo. 863

Código del 
Puesto 

08-B00-2-CF21864-0000863-A-C-P 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General Jurídica Sede Distrito Federal, 
México.

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza

 
Dice: 

Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 

 
Debe decir: 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 

 
3.- ENLACE DE OPERACION, SUPERVISION Y VERIFICACION EN CAMPO 
Dice: 

Nombre 
del Puesto 

ENLACE DE OPERACION, SUPERVISION Y VERIFICACION EN 
CAMPO

Códigos 
del Puesto 

08-B00-1-CFPC001-
0003809-E-C-F 

08-B00-1-CFPC001-
0003831-E-C-F

Cvos
. 

3809
3831

Sede
s 

Saltillo, Coahuila.
Montemorelos, 
Nuevo León. 

 
Debe decir: 

Nombre 
del Puesto 

ENLACE DE OPERACION, SUPERVISION Y VERIFICACION EN 
CAMPO

Códigos 
del Puesto 

08-B00-1-CFPC001-
0003809-E-C-F 

08-B00-1-CFPC001-
0003831-E-C-F

Cvos
. 

3809
3831

Sede
s 

Pachuca, Hidalgo.
Guadalupe, Nuevo 

León. 

 
Lo anterior, a efecto de no causar perjuicio a los interesados; en términos de lo dispuesto 
por los artículos 25, 26, 28, 75, Fracción III y X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal; artículos 17, 18, 29, 32 fracción II, de su 
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Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2007, 
así como artículo Tercero Numerales 173, 194, 195, 196 y 197 del ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo 
tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 
y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 de agosto de 2013. 
 

México, D.F., a 7 de octubre de 2015. 
El Comité Técnico de Selección del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección suscribe la presente nota aclaratoria el 
Secretario Técnico 

Director de Administración de Personal y Profesionalización 
Lic. Tomás Rojas Jiménez 

Rúbrica 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 

CONVOCATORIA INAH 015/15 
 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción 
II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 
118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 
219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se 
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas del 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto 
de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 

 
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR TECNICO

Código del 
Puesto 

11 D00 1 CF52466 989 E C F 

Nivel 
Administrat
ivo 

OC2 Número 
de 

vacantes 

1

Sueldo Bruto $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 
M. N.) mensual

Adscripción 
del Puesto 

COORDINACION NACIONAL DE
MUSEOS Y EXPOSICIONES

Sede Central

Tipo de 
Nombramie
nto  

Confianza

Funciones 
principales 

1. Asistir a la Dirección en el desarrollo de los planes, programas y 
proyectos específicos de difusión, museografía, comunicación 
educativa, investigación y otras, así como realizar labores de 
coordinación, ejecución, evaluación e información sobre los mismos. 

2. Participar en la formulación del proyecto museológico como 
fundamento para la elaboración de proyectos, definición de imagen 
institucional y operación del museo. 

3. Coordinar la realización del proyecto anual y las tareas cotidianas del 
museo, en conjunto con el director y con los titulares de las áreas.
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4. Realizar la evaluación periódica de la ejecución de proyectos y 
operación 
cotidiana del museo, en conjunto con el Director, los titulares de cada 
área y el personal del museo. 

5. Elaborar y remitir los informes de trabajo requeridos por las áreas 
centrales 
de la Institución 

6. En ausencia del Director, ejercer su representación ante organismo 
públicos y civiles, ante el personal del museo o personas de la 
sociedad civil en lo individual. 

7. Realizar gestiones necesarias para el museo ante el INAH y 
CONACULTA, así como frente a otras instancias gubernamentales u 
organismos civiles. 

8. Coordinar el sistema informático del museo, aplicado a las labores 
técnicas. 

9. Asistir a la Dirección del museo en la definición y ejecución de los 
mecanismos de organización laboral y capacitación, normas y 
procedimientos al interior del museo, así como en la aplicación de 
aquellos de carácter Institucional

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado.
Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Sociales y 
Administrativas

Antropología. 

Educación y Humanidades Historia. 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años
Campo de experiencia Area de experiencia
Ciencia Política Administración 

Pública. 
Antropología Antropología. 
Historia Historia General.

Capacidade
s  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

 Capacidade
s 
Profesionale
s: 

Conocimientos Básicos del INAH.
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido.

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformaci
ón de la 
prelación 
para 
acceder a la 
entrevista 
con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 
3, respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 
del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

Código del 
Puesto 

11 D00 1 CF52466 441 E C D 

Nivel 
Administrat
ivo 

OC2 Número 
de 

vacantes 

1

Sueldo Bruto $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 
M. N.) mensual

Adscripción COORDINACION NACIONAL DE Sede Central
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del Puesto MUSEOS Y EXPOSICIONES
Tipo de 
Nombramie
nto  

Confianza

Funciones 
principales 

1. Elaborar el anteproyecto de presupuesto, así como controlar el 
presupuesto autorizado, acorde con las instrucciones, procedimientos 
y demás lineamientos establecidos por las autoridades administrativas 
competentes. 

2. Controlar las cuentas bancarias y chequeras asignadas a la unidad 
administrativa responsable para tener registro contable de los 
movimientos y manejo óptimo de los recursos. 

3. Mantener actualizado el inventario de bienes muebles que se tienen a 
cargo de la unidad administrativa responsable, controlando las altas, 
bajas, reasignaciones y destino final. 

4. Controlar y custodiar los contratos y expedientes del personal, así 
como de las nóminas y demás documentos soporte, sobre incidencias, 
licencias, sanciones administrativas y prestaciones socioeconómicas. 

5. Coordinar la elaboración y/o actualización de los manuales técnicos-
administrativos, con asistencia de áreas y personal involucrado en las 
funciones y procesos. 

6. Efectuar en tiempo y forma las instrucciones y acciones de registro 
contable y administrativo, control, emisión de informes y reportes, 
manejo y custodia de archivos, etc., relacionadas con la 
administración de los recursos financieros, humanos, materiales y 
tecnológicos asignados. 

7. Acordar con el titular del área la resolución de los asuntos cuya 
terminación se encuentre dentro de la competencia administrativa a 
su cargo. 

8. Programar, cumplir y verificar la atención de asuntos y trámites 
administrativos y dar prioridad a los que lo ameriten con la finalidad 
de atender en tiempo y forma, apegado a la normatividad aplicable en 
la materia. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado.
Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Sociales y 
Administrativas

Contaduría. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Finanzas. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración 
Pública. 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años
Campo de experiencia Area de experiencia
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo 

de Recursos Humanos.
Ciencias Económicas Contabilidad. 

  Ciencias Económicas Organización y 
Dirección de 
Empresas. 

Ciencia Política Administración 
Pública. 

Ciencias Económicas Política Fiscal y 
Hacienda Pública 
Nacionales. 

Capacidade
s  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidade Conocimientos Básicos del INAH.
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s 
Profesionale
s: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal.
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido.

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformaci
ón de la 
prelación 
para 
acceder a la 
entrevista 
con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 
3, respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 
del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
puesto 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION DEL PATRIMONIO 
CULTURAL EN MUSEOS

Código del 
Puesto 

11 D00 1 CF52465 1070 E C D 

Nivel 
Administrat
ivo 

OA1 Número 
de 

vacantes 

1

Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) mensual
Adscripción 
del Puesto 

COORDINACION NACIONAL DE 
CONSERVACION DEL PATRIMONIO 

CULTURAL

Sede Central

Tipo de 
Nombramie
nto  

Confianza

Funciones 
principales 

1. Llevar a cabo el seguimiento de los proyectos de intervención de 
bienes culturales custodiados en los museos del Instituto. 

2. Operar el Programa de Conservación Preventiva en los museos 
dependientes 
del INAH. 

3. Diseñar, Ejecutar y controlar proyectos de investigación en el ámbito de 
conservación de las colecciones custodiadas en los museos del 
Instituto. 

4. Promover la difusión de los avances de investigación a través de 
publicaciones, seminarios, encuentros, programas de investigación 
interinstitucional o cualquier otro medio de comunicación masiva.

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado.
Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ingeniería y Tecnología Administración. 
Ciencias Sociales y 
Administrativas

Políticas Públicas.

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho. 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años
Campo de experiencia Area de experiencia
Ciencia Política Administración 

Pública. 
Ciencias Económicas Organización 

Industrial y Políticas 
Gubernamentales.

Ciencias Económicas Organización y 
Dirección de 
Empresas. 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales. 
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Capacidade
s  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidade
s 
Profesionale
s: 

Conocimientos Básicos del INAH.
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido.

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformaci
ón de la 
prelación 
para 
acceder a la 
entrevista 
con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 
3, respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 
del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren 
durante los procesos de selección, las constancias que se integren a 
los expedientes de los concursos
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los 
relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de 
evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera (DRHSPC).

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos 
previstos en el perfil del puesto, así como en las presentes Bases de 
Participación. El cumplimiento del perfil del puesto se acreditará en 
el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la escolaridad se 
tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras publicado 
por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/lin
ks_inicio.jsp. Para acreditar el cumplimiento del requisito de 
escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se 
aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y 
carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. 
El grado de maestría o doctorado implica la obtención del Título o 
bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el 
aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite.
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Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, 
ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 
como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el 
descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo 
en la Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo 
señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las 
DRHSPC, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) 
público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño 
anuales como servidores públicos de carrera titulares, por lo que 
corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero 
deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño 
en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior 
al del concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, 
se deberán presentar las evidencias documentales que acrediten la 
separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores 
públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango 
al del puesto que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los 
aspirantes pasen las etapas I. Revisión Curricular, II. Exámenes de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, 
deberán presentar obligatoriamente la documentación que se detalla 
en el apartado denominado Documentación Requerida, de no 
presentar la documentación, procederá el descarte de la o el aspirante; 
en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, 
las o los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares 
de ponderación en el concurso, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de las DRHSPC. 
El Instituto Nacional de Antropología e Historia, no establece como 
requisito de participación el examen de No Gravidez para las mujeres 
ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres.

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de 
conformidad al Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera es el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las 
convocatorias no podrán modificarse durante el desarrollo del 
concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al 
Sistema deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el 
Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la 
presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su 
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lectura y acatamiento.
5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto 

publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de los 
siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, 
Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del puesto, Tipo 
de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, 
Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 197 fracción II de las DRHSPC. El cumplimiento del 
perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica 
el descarte de el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. El portal 
TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección 
incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción y 
procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de 
ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 
aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e 
integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos 
accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de 
mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente 
de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo 
privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las 
disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de 
servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en 
el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que ocupaba, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos.

De la 
Veracidad y 
Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en 
caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se 

corrobora que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad, se procederá al 
descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido por el 
Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por 
el Comité Técnico de Selección, presentó documentos falsos, 
alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad previo, durante y después de su ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera en el Instituto se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales 
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tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con 
independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el 
Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Estos casos se informarán a la 
Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las 
DRHSPC.

Etapas del 
Proceso de 
Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el 
procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier 
persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, 
su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su 
interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de 
participación a la o el aspirante por el Portal TrabajaEn, 
significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en 
las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes 
de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga 
a poseer y exhibir las constancias originales con que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 
del puesto publicado en la presente convocatoria, lo que será 
verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la 
entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los 
requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de 
conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de las 
DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado 
en el rubro denominado Notificaciones y domicilio al que deberán 
acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso 
de Selección. La aplicación de Evaluaciones se llevará a cabo en las 
instalaciones del Instituto Nacional
de Antropología e Historia o bien en los domicilios que se les 
notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de mensajes del 
Portal TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por causas de fuerza 
mayor, a través del correo electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx y 
deberán respetarse las fechas y horarios programados que se 
notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, 
fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de 
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conocimientos (exámenes técnicos), será la que se indique en el 
apartado denominado “De las calificaciones de las herramientas de 
evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de un 
Conjunto de pruebas psicométricas que se dividirán en dos apartados: 
1. Instrumento para medición de Habilidades Gerenciales. 
2. Instrumento para medición de Factores de la Personalidad. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que 
consistirá en la revisión y análisis de los documentos que presenten 
las y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de 
la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. El 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, en todo momento 
estará en posibilidad de constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En 
los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DRHSPC. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la 
integración del Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los 
aspirantes que participen en los Procesos de Selección de Personal 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia, que se encuentra 
ubicada en el Portal del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
https://www.spc.inah.gob.mx/. Las y los aspirantes estarán 
obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos 
señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum 
Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante registró 
en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el 
currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora 
programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través 
del sistema de mensajes de TrabajaEn, o cuando esto no sea posible 
por causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas 
de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, que podrá consultarse en la página de TrabajaEn en el 
apartado de Documentación e información relevante o bien en la 
siguiente dirección electrónica: 
http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Me
todolog%C3%ADa%20y%20Escalas%20de%20Calificaci%C3%B3n
%20Experiencia%20y%20M%C3%A9rito.pdf. La sesión en que 
tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración 
del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de 
Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo 
indica el numeral 224 de las DRHSPC. Dicha sesión podrá realizarse 
a través de medios electrónicos de comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos 
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entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de 
igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DRHSPC, las Reglas de Valoración General consideran, “El 
número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de 
tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el 
número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las 
fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al 
mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 
235 de las DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la 

calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 
mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto 
de que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora 
señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada 

para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar 
el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje 
Mínimo de Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado 
obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 
Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, 
en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las 
DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC 
se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) 
finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 174 de las DRHSPC.

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de 
Profesionalización en la sesión CTP.16ª.O.2014 de fecha 02 de 
octubre de 2014 son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal 

TrabajaEn, administrado por la Secretaría de la Función Pública y 
su acreditación será indispensable para continuar en el proceso de 
selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se 
aplicará un examen de conocimientos, para que la calificación 
mínima aprobatoria sea de 70 puntos. El examen es presencial y 
se aplicará en la dirección que al efecto se indique en la 
notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a 
la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 
descartados(as) por sistema.
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3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, las cuales variarán 
dependiendo del perfil del puesto; mismas que no serán motivo 
de descarte, sin embargo, estas calificaciones servirán para 
determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y 
los aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y 
presentarse al Cotejo Documental, en donde deberán comprobar 
su identidad y que cumplen fehacientemente con los requisitos 
legales señalados en las Bases de Participación, así como con el 
perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
en el portal del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y 
evaluaciones, así como la evaluación de la experiencia y la 
valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado 
de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
suma ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán 
efectuarse vía remota, si las necesidades del servicio así lo 
requieren, debiéndose dejar asentado de esa manera en el acta 
correspondiente, pudiéndose levantar dos actas, una a nivel 
central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las dos 
actas, contarán como un sólo elemento que será la evidencia 
documental de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de 
Selección se podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no 
suplirá la figura del Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y 
cuando el universo de candidatos lo permita, en caso de que el 
número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las 
fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor a 
3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y numeral 184 fracción V de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme 
a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento, se continuará 
entrevistando en grupos de tres candidatos, mientras el universo 
de candidatos(as) así lo permita, o en su caso a la totalidad de los 
mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 
puntos, por lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una 
calificación definitiva
del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato 
por Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas 
específicas de valoración, tomando como mínimo las establecidas 
por el Comité Técnico
de Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, aprobado por el Comité Técnico de 
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Profesionalización, es el siguiente:
Etapa Subetapa Puntos

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de 
conocimientos

30

Evaluaciones de 
Habilidades

10

III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Evaluación de la 
Experiencia

20

Valoración del Mérito 10
IV. Entrevista 30
Total 100
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de 
acuerdo al siguiente cuadro:

Rango Ley del Servicio 
Profesional de Carrera

Rango INAH 

Director de Area Secretario y Coordinador Nacional
Subdirector de Area Director de Area y Delegado 
Jefe de Departamento Subdirector de Area y Jefe de 

Departamento
Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; 
por lo que se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, 
las notificaciones se efectuarán a través del correo: 
ingreso_spc@inah.gob.mx o bien, para los casos de reprogramación 
por causas imputables al Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, de manera personal de acuerdo a la situación que se 
presente. 

 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 07 de Octubre del 2015.
Registro de aspirantes
(en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 07 al 20 de Octubre de 
2015. 

Revisión curricular (Por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 07 al 20 de Octubre de 
2015. 

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas)*

Desde el 27 de Octubre de 
2015. 

Evaluación de habilidades * Desde el 27 de Octubre de 
2015. 

Cotejo documental * Desde el 13 de Noviembre de 
2015. 

Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito *

Desde el 13 de Noviembre de 
2015. 

Entrevistas * Desde el 07 de Diciembre de 
2015. 

Determinación * Desde el 07 de Diciembre de 
2015. 

* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a 
cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los 
aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha reprogramada 
para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia.

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de 
conformidad a lo señalado en la Guía Metodológica para la 
integración del Currículum Vítae dirigida a las y los aspirantes que 
participen en los Procesos de Selección de la Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (https://www.spc.inah.gob.mx/), y entregarlo 
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en el cotejo documental. El currículum extenso deberá contener los 
mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal 
TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia 
podrán modificarse después de que la o el aspirante se registró para 
concursar por una plaza vacante contenida en la presente 
convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las y los 
aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia 
certificada y copia simple que ampare la identidad de la o el 
aspirante, el cumplimiento con el perfil del puesto, así como 
presentar las evidencias documentales que avalen la experiencia 
laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 
momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la 
integración del expediente de la o el aspirante. La exhibición de los 
documentos se deberá llevar a cabo en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, 
en donde se especificará de forma detallada la documentación que 
deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 

credencial para votar con fotografía, pasaporte o cédula 
profesional en original). 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda 
(original). 

3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en 
que tengan 45 o más años cumplidos). 

4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser 
igual al registrado en Trabajaen. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad 

del puesto por el que se concursa (grado de avance, área de 
estudio y carrera genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca 

como requisito de escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional, o. 
6.1.2. Documento que avale que se encuentra en trámite la 

Cédula  Profesional con una antigüedad máxima de 1 
año. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca 
como requisito de escolaridad “Terminado o Pasante” (en los 
niveles de Bachillerato, Técnico Superior o Universitario y 
Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el 

documento oficial que acredite que la carrera o 
bachillerato está terminada, en original con sello de la 
institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad 
correspondiente. 

 Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 
cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada 
y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará 
el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y 
carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se 
trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del 
Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la 
o el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo 
acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en 
el perfil del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil 
requiera: Bachillerato, se aceptarán los estudios de Licenciatura 
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con el grado de avance solicitado en el perfil, así como en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 
6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 

deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación 

de sus estudios ante la Secretaría de Educación 
Pública; 

7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y 
que 
se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
Trabajaen, se deberá presentar la siguiente documentación, según 
corresponda: 

8. Hojas únicas de servicios; 
9. Contratos; 
10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos 
laborados y de ser posible las bajas, reporte informativo de 
semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente 
deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas 
emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de 
acuerdo a su domicilio; 

11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas 
por el responsable del área de Recursos Humanos 
correspondiente, con números telefónicos de empleos anteriores 
y/o del actual que contengan cuando menos el nombre y cargo de 
quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo laborado y 
sueldo pagado (especificando monto); 

12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de 
una relación laboral entre el o la aspirante y la institución que 
emite el documento y que señalen claramente el periodo laborado 
así como el sueldo pagado (especificando monto). 

13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la 
totalidad 
del periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias 
de sueldos y salarios); si se pretende comprobar con recibos de 
pago, se deberán
mostrar todos. 

14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se 
hayan realizado. 

15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al 
español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción 
oficial respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso 
de tratarse de personas que laboren al momento de registrarse en 
el Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública 
Federal y que sean servidores(as) públicos(as) de carrera; en este 
caso se requiere copia simple (revisar el apartado denominado 
Requisitos de Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos 
será proporcionado por la Instituto Nacional de Antropología e 
Historia en el momento del cotejo documental para firma de la o 
el aspirante).
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18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado(a) por algún Programa de retiro voluntario (el 
formato de escrito será proporcionado por la Instituto Nacional de 
Antropología e Historia en el momento del cotejo documental 
para firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas
personas que se hayan apegado a un Programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto
en la normativa aplicable. 

19. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso 
(esta versión deberá estar desarrollada como se indica en la Guía 
Metodológica para la Integración del Currículum Vítae dirigida a 
las y los Aspirantes que participan en los Procesos de Selección 
de Personal del Instituto Nacional de Antropología e Historia, en 
la siguiente liga: https://www.spc.inah.gob.mx/ ), la información 
registrada en ambos currículums deberá ser idéntica, en caso de 
presentar mayor información en el currículum extenso, no será 
tomada en consideración al momento de efectuar el cotejo 
documental, es indispensable presentar ambos currículums, en 
caso contrario propiciará el descarte. 

20. Comprobante de folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx para
el concurso. 

21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y 
los aspirantes deberán presentar evidencias de acciones de 
desarrollo profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, 
resultados de procesos de certificación, logros, distinciones, 
reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo 
individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en Red de 
Ingreso). 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia se reserva el derecho 
de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines 
del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil 
del puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, el cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán 
poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 
del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no 
acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes 
bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no 
podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán 
obligados a presentar la documentación antes mencionada el día y la 
hora en que se les programe para el Cotejo Documental, en caso 
contrario, serán descartados del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de 
selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la 
credencial del IFE como documento de identificación oficial, la 
cartilla, o el documento que ampare el grado de escolaridad, deberán 
presentar el documento oficial que acredite que se ha iniciado el 
trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo 
momento, a que de resultar ganadores del proceso de selección, 
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exhibirán al concluir el proceso de reexpedición los documentos 
oficiales originales en la Coordinación Nacional
de Recursos Humanos para la apertura de su expediente, o en caso 
contrario se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de 
Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años 

mínimos de experiencia solicitados. 
5. No presentar la identificación oficial (Credencial del IFE, 

Pasaporte o Cédula Profesional). 
6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 

público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada 
en la SEDENA. 

8. No presentar la Cédula Profesional, o el documento que avale que 
se encuentra en trámite con una antigüedad máxima de 1 año. 

9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la 
Carta de Pasante en el caso de que el perfil requiera 
TERMINADO O PASANTE. 

10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o 
estudios especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil 
del puesto
lo requiere). 

12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les 
notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el 
Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, ya que no hay 
Tolerancia para retardos.

Temarios y 
Guías 

Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, y en la página electrónica del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia https://www.spc.inah.gob.mx/ 
apartado ingreso, subapartado convocatoria e identificar la 
convocatoria de interés a partir de la fecha de la publicación de la 
presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

De las 
calificaciones, 
de las 
herramientas 
de evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la 
calificación mínima aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, 
será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación para la 
selección de personal de nuevo ingreso adquiridas por el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, tendrán una vigencia de un 
año, contado a partir de su acreditamiento, calificación que no será 
renunciable. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia y que estuviesen 
vigentes los resultados
de habilidades con calificación aprobatoria superior a 70 puntos y 
que se hayan obtenido a través de la aplicación de la herramienta en 
comento, podrán ser reconocidos sólo para efectos de los concursos 
del Instituto debiendo enviar previo a esta etapa un correo electrónico 
a la dirección ingreso_spc@inah.gob.mx solicitando se dé de alta la 
calificación obtenida en su momento, especificando la convocatoria y 
denominación de la plaza, así como folio que le fue asignado en su 
oportunidad por el sistema Trabajaen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades 
aplicadas en otras Dependencias no podrán ser reconocidos para 
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efectos de los concursos del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 
nivel de dominio.

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir 
las y los 
aspirantes para 
el desahogo de 
las etapas del 
Proceso de 
Selección 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia, comunicará con dos 
días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del 
Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de 
selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a 
través del correo electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx, o bien, para 
los casos de reprogramación por causas imputables al Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, de acuerdo a la situación que se 
presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que 
no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar 
cada una de las etapas del proceso no serán reprogramados y 
perderán su oportunidad de continuar en el Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con 
fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, 
cédula profesional o pasaporte), y comprobante de número de folio 
para el concurso asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado 
vía mensaje electrónico o a través del sistema de mensajes del portal 
Trabajaen, serán descartados(as) del Proceso de Selección, ya que 
NO hay tiempo de tolerancia en ninguna de las Etapas presenciales 
del Proceso. Por lo que se les recomienda a las y los aspirantes, 
acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 

Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) 
del concurso por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con 
un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en 
el Proceso de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, con el fin de ocupar un 
puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, 
homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un 
puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín 
en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado 
a partir de la publicación de los resultados del concurso 
correspondiente.

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva Convocatoria de la plaza.

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, 
los resultados se publicarán en el portal del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia https://www.spc.inah.gob.mx/, 
identificándose con el número de folio asignado a las y los 
candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente 
convocatoria no permite la reactivación de folios por causas 
imputables al aspirante, por lo que le recomendamos que antes de su 
inscripción a los concursos verifique que la información capturada en 
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Trabajaen respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta.
Procedimiento 
de revisión de 
las 
herramientas 
de evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se 
entenderá por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo 
de reactivos, preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre 
otros, incluyendo las reglas de aplicación y de procesamiento e 
interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de 
manera presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para 
efectos del proceso de selección la evaluación de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de 
Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la 
revisión de las herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos, ni las opciones de respuesta.
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios 
de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las 
herramientas de evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito 
dirigido al Comité Técnico
de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la herramienta de evaluación, y 
enviar el escrito al correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx@inah.gob.mx.

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los 
Comités podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si 
el puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, 
deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 
para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 
92 del RLSPC o reincorporar
al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando 
el nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el 
artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 160 de las DRHSPC), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en 
su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los 
medios establecidos en la presente convocatoria.

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en 
términos de lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité 
Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que 
participen en el mismo a través de los medios de comunicación 
señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que 
en su caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección 
reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de 
propiciar condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a 
cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso,
lo comunicará a estos a través de los medios de comunicación 
señalados en la Convocatoria.
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Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables,
mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo 
electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx, dirigido a la Secretaría 
Técnica del Comité.
La respuesta se efectuará por la misma vía.

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y 
los aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto 
locales como estatales, así como del desarrollo del presente concurso, 
se ha implementado el módulo de atención en Av. Insurgentes Sur 
Número 421 Primer Piso, Col. Hipódromo, Del. Cuauhtémoc, en la 
Coordinación Nacional de Recursos Humanos de lunes a viernes, con 
horario de atención de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx, y en los teléfonos (55) 4040-4300 ext. 
417431, 417432, todas las dudas que se presenten respecto del 
desarrollo del proceso de selección, por lo que toca a los concursos 
que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 
10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil
a su recepción.

De las 
Inconformidad
es 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 
días hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto 
que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en 
que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección 
previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, con dirección en: Av. Insurgentes Sur 
Número 421 Piso 3, Col. Hipódromo, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06100, 
México, D.F.

De la 
revocación 

Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento los resultados del 
concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 
Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, 
C. P. 01020, México, D. F., en un horario de las 09:00 a las 18:00 
horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

 
México, Distrito Federal, a 7 de octubre de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Antropología e 

Historia 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Lic. Francisco Aarón García Frías 

Rúbrica. 
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7 DE OCTUBRE 
CONMEMORACION DEL SACRIFICIO DEL 

SENADOR BELISARIO DOMINGUEZ, EN 1913 

El 7 de octubre de 1913 fue asesinado el senador Belisario Domínguez, crítico y opositor al gobierno 

ilegítimo del general Victoriano Huerta. Nacido en Comitán, Chiapas, en 1863, Belisario Domínguez estudió 

medicina en París, Francia, y ejerció la profesión en su estado natal. En 1902, durante una estancia en la 

ciudad de México, comenzó a involucrarse en asuntos públicos, haciendo circular unos volantes en los que 

subrayaba la riqueza de su estado natal y denunciaba el abandono en que lo tenían sumido sus gobernantes. 

En 1911 inició su carrera política formal, pues ese año ocupó el cargo de presidente municipal en Comitán, 

Chiapas. Un año después resultó electo senador suplente por Chiapas y en marzo de 1913, ocupó la curul 

tras la muerte del senador propietario Leopoldo Gout. 

Con la imposición del general Victoriano Huerta en la presidencia de la República, tras los asesinatos del 

presidente Francisco I. Madero y del vicepresidente José María Pino Suárez, perpetrados en febrero de 1913, 

Belisario Domínguez denunció la ilegalidad de un gobierno surgido de un cuartelazo militar; y señaló con 

fuerza que sólo con la muerte lograrían acallar su oposición al régimen de Victoriano Huerta. 

Para responder al informe que Huerta rindió ante el Congreso de la Unión el 16 de septiembre de 1913, el 

día 23 el senador Domínguez pidió la palabra para leer un discurso que había redactado, en el que afirmaba 

que el informe presentado por el presidente estaba plagado de falsedades y mostraba un panorama muy 

distinto al de la realidad nacional, pero al negársele la petición imprimió e hizo circular su discurso por cuenta 

propia, llamando en él a deponer de la Presidencia de la República a Victoriano Huerta. 

El 29 de septiembre el senador Domínguez intentó dar lectura a otro discurso que había preparado, pero 

tampoco pudo hacerlo, por lo que también lo imprimió y lo difundió. En esa ocasión exhortó a los legisladores 

a cumplir con su deber de implantar el orden, y propuso una posible solución: “concededme la honra de ir 

comisionado por esta augusta asamblea a pedir a don Victoriano Huerta que firme su renuncia como 

presidente de la República”, e instaba a todos los senadores para que firmaran la solicitud de renuncia y que 

él sería el encargado de entregarla al presidente. Sabía que esa pretensión lo ponía en peligro de muerte, 

pero estaba convencido de que la dimisión de Huerta era necesaria. 

La noche del 7 de octubre, dos hombres lo sacaron con violencia del hotel donde se hospedaba. No se 

supo su paradero hasta unos días después, cuando su cadáver fue encontrado en una fosa a la orilla del 

cementerio de Coyoacán. Fue tal el clamor público que provocó este artero crimen, que para controlar la 

situación Huerta disolvió el Congreso dos días después y encarceló a 90 diputados. 

Desde el año de 1953, por decreto presidencial, el Senado de la República instituyó la medalla Belisario 

Domínguez, que se otorga cada 7 de octubre a un mexicano distinguido, en memoria de la figura que alzó su 

voz ante un gobierno represor e ilegal. 

Día de luto y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a media asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

 

*071015-25.00* 
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